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184? .

18-47. Desde el momento que las tropas mejicanas 
salieron de la capital, empezó una notable deserción en 
ellas. Gente colectada por medio de la leva, la mayor 
parte indios oon familia, aprovechaba aquella coyuntura 
en que no podía haber vigilancia, para volver ó sus casas. 
La deserción aumentó considerablemente cuando antes de 
que el ejército saliese de la villa de Guadalupe, determinó 
Santa-Anna que se retirasen los jefes y oficiales que á bien 
lo tuvieran, y que solo siguiesen ó las fuerzas los qac vo
luntariamente quisieran. Esta medida dió ánimo basta á 
los soldados mas tímidos para abandonar sus filas, las cua
les disminuyeron considerablemente. Emprendida la mar
cha h&cia Querétaro por una parte de las tropas, la deser
ción empezó á ser cada vez mayor, y acosados por la nc-
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cesidad los soldados y relajada la disciplina, muchos 
procuraban quedarse deirás del ejército, como rezagados, 
para procurarse en las tiendas de las cortas poblaciones y 
en las haciendas, cuanto veian, siu que pagasen lo que 
tomaban. «El general Don José Joaquín Herrera,» dice 
un escritor mejicano en los A puntes p a ra  la  h istoria  de 
la  guerra  cutre Méjico y  los distadas • Unidos, «trataba con 
incesante afan de evitar que aquellos graves desórdenes 
se hicieran extensivos á las tropas que mandaba, las que 
conservaban todavía alguna disciplina. Valíase del pres
tigio do su nombre, y de cuantos medios le sugeria la 
prudeucia, para hacerse de recursos, y ser menos oneroso 
A las poblaciones del tráusito. Pedia comestibles en las 
haciendas: los dueños}- administradores los franqueaban, 
pocos de buena voluntad y generosamente; los mas solo 
por obviar mayores daños. Esta misma conducta observa
ban los que temían que los soldados se echasen sobre sus 
ganados, tiendas, trojes ó eras, dando asi, á virtud de la 
necesidad , lo que podremos llamar donativos forzosos, 
porque, con muy cortas excepciones, lo que proporciona
ban en auxilio de la división, era de mala gana, renegan
do, y sin mas mira que la de libertarse de mas costosas 
exigencias. En Tula se tomó por la fuerza toda la exis
tencia de tabacos, la que se repartió á la tropa por vía de 
socorro. De aquí resultó un despilfarro completo, en razón 
de que los soldados vendían lo que les había tocado, en 
la tercera ó cuarta parte de su valor. En la Goleta, entre 
otros acontecimientos desagradables, ocurrió el lastimoso 
de uu pobre pollero, á quien mataron por quitarle unos 
pollos. De la Goleta á Arroyozarco, de Arroyozarco á San
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Juan del Rio, de San Juan del Rio á Querétaro, los des
manes de los dispersos y desertados continuaron, los ex
cesos se repitieron, las faltas so multiplicaron; pero como 
todo esto no era mas que la prosecución de lo que hemos 
procurado describir, no entraremos en nuevos pormeno
res, contentándonos con manifestar, que esta funesta mar
cha dió lugar á todos los deslices que eran de esperarse 
de unos hombres hambrientos, maltratados, agobiados de 
trabajos, y que habian perdido ya, al abandonar sus ban
deras, el freno de la disciplina, única cosa que hubiera 
podido restablecer el órden. Por fin, los restos de la di
visión, que también Labia incurrido en algunas faltas, 
llegaron i  Querétaro, término de su camino.»

18-A7. Estas muestras mismas do insubordinación 
y de desórden se notaron en la fuerza con que se dirigió 
Santa-Anna hácia el rumbo de Puebla, saliendo de la 
villa de Guadalupe el dia 16. Antes de llegar áTeoti- 
huacan, donde pernoctó, la división habia perdido una 
gran parte de su número por la deserción. Con el fin de 
que esta no aumentase, se pasó todo el dia 17 en el mis
mo Tcotihuacan, esperando á las partidas de rezagados 
que aun no llegaban, y el 18 se continuó la marcha, que 
fué de nuove leguas, en medio de las mayores priva
ciones y escaseces, marchando las brigadas al mando 
de los generales Andrade y Quijano. El cuartel general 
llegó á San Lorenzo. El 19, después de una jornada de 
diez leguas, descansaron las brigadas en la hacienda de 
Guadalupe, donde hubo un caso de insubordinación que 
pudo ser de funestas consecuencias. El hecho fué el si
guiente. Un sargento del escuadrón de Veracruz, exaspe-
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rajo por las penalidades, trabajos y miserias que el ejér
cito sufria, excitó 4 la rebelión y 4 desertarse en masa y 
con armas y caballos, 4 todos sus compañeros. Al dar el 
grito de desobediencia, disparó su carabina en medio de 
la multitud, y continuó excitando al escuadrón 4 que se 
rebelase. Por fortuna, el regimiento de Húsares se lanzó 
sobre el sargento, y poniéndole preso, logró que ninguno 
secundase su grito. Santa-Anna dispuso que al dia si
guiente, al llegar 4 Tlaxcala, fuese fusilado. Con efecto, 
el 20, 4 los pocos momentos de estar las tropas en este 
punto, se formó el cuadro para que se verificase la ejecu
ción de justicia; pero habiendo intercedido por el sargento 
el general Quijano y otros jefes de influencia, Santa- 
Anna le perdonó, autorizando 4 los revoltosos, con aquel 
rasgo de humanidad, 4 que continuasen en sus desór
denes.

Desde el 20 hasta el 23 de Setiembre permanecieron 
las tropas en los pueblos de Chautcmpan y en Tlaxcala, 
y el 2-1 siguieron su marcha, llegando 4 la fábrica de 
Antuñana, casi 4 las goteras de Puebla. El objeto de 
Santa-Anna era ver si lograba apoderarse de esta impor
tante ciudad, cuya guarnición norte-americana, comba
tida por el general mejicano D. Joaquín Rea, acupaba el 
barrio de San José, dentro de la población, y los cerros 
de Guadalupe y Loreto que la dominan completamente. 
La empresa no le parccia difícil, y esperaba, si conseguía 
realizarla, privar al general Scott de todos los recursos, 
interponiéndose de esta manera entre Veracruz y Méjico. 
La guarnición norte-americana que al mando del coronel 
Cbilds defendía la plaza, solo ascendia 4 quinientos hom
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bres, y aunque provistos de buenas aruias, abundantes 
municiones y de gruesa artillería, no era posible que, si 
careció de víveres, no se rindiese al verse cercada de fuer
zas muy superiores. Las noticias que tenia Santa-Anna 
respecto de la critica situación en que se encontraba la 
guarnición norte-americana por las tropas del general 
D. Joaquin Rea, eran abultadas, y se lisonjeaba de poder 
hacerla rendir las armas en muy breve tiempo.

184?. En la mañana del mismo dia 21 en que 
Santa-Auna llegó ó la fábrica de Antuñana, el general 
Rea declaró, por medio de un documento que hizo fijar 
en las esquinas de las calles que ól ocupaba, «que estando 
ocupada la ciudad por los invasores, quedaba desde luego 
reducida i  un rigoroso estado do sitio, y sujeta, por con
siguiente, á todas sus consecuencias. ¿ En los varios ar
tículos que contenía la declaración de sitio, mandaba que 
«todos los vecinos inmediatos á la plazuela de San José y 
los residentes en esta, así como todos los demás que vi
viesen cerca del enemigo, se retirdran inmediatamente, 
por lo menos cuatro cuadras en circunferencia de las fuer
zas norte-americanas; que el individuo ó individuos que 
no cumpliesen con esa disposición so considerarían traido
res y serian tratados como á tales; que desde aquella fecha 
tendría también pena de la vida, cualquiera persona, fue
se de la clase, origen y condición que fuera, que directa ó 
indirectamente protegiese ó auxiliase á los enemigos, ó que 
con algún pretexto tuviese con ellos la menor comunica
ción; que las autoridades políticas y judiciales, ejerccrian 
sus atribuciones en todo lo económico de sus ramos y la ad
ministración de justicia conforme á las leyes; mas que en
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lo relativo A las operaciones de la guerra, con el fio de con
servar la nacionalidad é independencia de la república, 
se sujetarian en todo A las disposiciones militares: que el 
que dentro del tercero día do hubiese alejado tres leguas 
en circunferencia de la ciudad de Puebla sus ganados, y 
todo aquello que de alguna manera inlloycse A fomentar 
y mantonor los recursos del enemigo, serian secuestrados 
y confiscados formalmente, y en caso de reincidencia, 
castigados so veramente; y que siendo obligación de todo 
ciudadano tomar las armas, luego que oyese el toque de 
rebato, que se anunciarla con la campana mayor de la 
matriz, se presentasen á auxiliar de la manera que pudie
sen á las fuerzas que debian atacar al enemigo, siendo la 
reunión en los parages mas necesarios.»

Pocas horas después de haber declarado la ciudad en 
estado de sitio, entró en ella, A la cabeza de mil quinien
tos dragones y cuatro cañones do montaña, el general Don 
Antonio López de Santa-Anna, y  A la una de la tarde re
corrió la9 calles A caballo, seguido de un gran número de 
pueblo que le pedia armas para combatir.

La guarnición norte-americana que, como ho dicho, 
ocupaba el barrio de San José y los cerros de Guadalupe 
y de Loreto, se preparó A luchar hasta recibir auxilios del 
general Scott.

£1 dia 25 estableció Santa-Anna su cuartel general en 
el CArmen; y dirigió una intimación al coronel Childs, 
para que se rindiese A discreción con toda su fuerza en el 
término de veinticuatro horas, pues de no hacerlo asi se 
vería en la dura necesidad de destruirle. El coronel Childs, 
después de haber espirado el plazo, contestó que esta
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ba resuelto á morir antes que rendirse; y en consecuen
cia, las hostilidades quo so habían suspendido hacia 
cuarenta y ocho horas, volvieron á romperse entre si
tiadores y sitiados. Las fuerzas reunidas on Puebla en 
aquellos instantes, que se encontraban á las órdenes del 

1047. general Santa-Anna, se componían de dos 
mil hombres de infautcria y  otros dos mil de caballería. 
Con este número do gente, fácil parecía hacer rendir á los 
sitiados; y asi hubiera sucedido si el general Santa-Anna, 
como tenia buena intención y actividad, hubiera tenido 
uu plan acertado para conseguirlo. Pero nada de esto hu
bo: las operaciones se redujeron á ligeras escaramuzas sin 
importancia, y los sitiados se envalentonaron á la vez que 
las tropas sitiadoras iban perdiendo la fó en el triunfo que 
juzgaron seguro. El coronel Childs, con el fin de hacerse 
de víveres, dispuso el dia 28 una corta columna que pe
netrase en las calles céntricas de la ciudad. La fuerza nor
te-americana avanzó para conseguir el objeto propuesto; 
pero fué rechazada por la infantería del general Rea y  
obligada á retirarse en desórden al sitio de donde habia 
salido. Esto hecho, aunque de poca importancia, pero el 
de mas consideración durante el sitio, llenó de entusiasmo 
al pueblo que, victoreando ó la república mejicana, así 
como á los generales Rea y Santa-Anna, se dirigió al 
Cármen, y solicitó que le permitiesen llevar los cañones 
de montaña situados en la plazuela, para batir con ellos 
á los invasores. Santa-Anna accedió al deseo del pueblo, 
y pocos instantes después se colocaba una pieza de á cua
tro, conducida por el animado paisanaje, por el rumbo de 
Santa-Rosa, enfrente á otra de doble calibre que los ñor-
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te-americanos tenían situada á cosa de trescientas varas. 
A los primeros tiros de cañón disparados por los invasores, 
la pieza mejicana se vid desmontada quedando hecha pe
dazos la rueda izquierda. No desalentó este desgraciado 
incidente A los mejicanos, y el oücial que mandaba el ca
ñón se disponía ó arreglarlo para seguir haciendo fuego 
con él, cuando recibió órden del comandante del punto 
para quo desistiese de su intento. Gl dia 30 hizo el gene
ral Santa-Anna que se situase una pieza de á seis por ol 
rumbo del barrio del Alto, en un sitio dominante, sostenida 
por una fuerza de veinte hombres de la compañía de Hua- 
chinango. Esta medida, que era acertada, hacia esperar 
buenos resultados, y nadie dudaba que con el auxilio de 
las tropas del general Esycs que se encontraban en cami
no para Puebla, y con la buena artillería que llevaba, los 
sitiados se verian precisados A rendirse A  discreción.

i(HV7. En la capital de Méjico corrian, entro los 
mejicanos, las noticias mas lisonjeras respecto de las ven
tajas que Santa-Anna habia alcanzado sobre los invaso
res, y todos esperaban de un momento A  otro la fausta 
nueva de la rendición de Childs. Pero aquellas lisonjeras 
esperanzas se desvanecieron como otras muchas anterio
res. Gl general Santa-Anna, al tener noticia de que un 
convoy con víveres, custodiado por una corta fuerza, A las 
órdenes del general norte-americano Lañe, se acercaba A 
Puebla, levantó el dia 1.* de Octubre el sitio de esta 
ciudad, y se dirigió con su división con rumbo al Piñal, 
con objeto de batir A  los invasores y  apoderarse del con
voy. Las fuerzas que llevaba el general Santa-Anna, se
gún se vió en Amozoc, donde se reunieron todas para se-
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guir la marcha basta Nopalucan, eran dos mil hombres 
de iufanteria, igual número do caballería, y seis cañones 
do montaña. Al llegar & Nopalucan, se pasó revista el dia 
3 de Octubre á. las tropas, y se vió que cu la marcha ha
bían desertado cosa de mil infantes de la guardia nacio
nal de Puebla y no pocos soldados de linca. Esta escan
dalosa deserción hizo comprender al general Santa-Anna 
la poca f¿ que los que le habían seguido hasta allí tenían 
en sus disposiciones militares; y temiendo que el desban- 
demiento continuase, ordenó que la infantería volviese 
para Puebla, que las se¡6 piezas de artillería fuesen escol
tadas Oajaca por un escuadrón del Estado del mismo 
nombre, y él, con cosa de dos rail soldados do caballería 
que le quedaban, dispuso continuar hasta Huamantla. 
Ya se habian puesto on marcha los cuerpos de infantería, 
y ya la artillería so encontraba en San Andrés Chalchico- 
mula, cuando esta volvió á. recibir otra érden para que se 
volviese á Nopalucan con el escuadrón del Estado de 
Oajaca que la escoltaba. Dos dias habían transcurrido pa
ra que la expresada fuerza se encontrase de regreso en 
Nopalucan. La deserción entre tanto había seguido no 
solo entre los soldados, sino tambieu entro los oficiales, y 
la fuerza total quedó reducida á poco mas de mil dra
gones.

El dia 8 se encontraba Santa-Anna al fronte de sus sol
dados en Huamantla; y al saber que el convoy norte
americano había cambiado de rumbo para pasar por el 
Piñal dejando á un lado á Huamantla, dispuso que la ar
tillería y las municiones quedasen en el pueblo con la 
dotación precisa de artilleros, y él, cod la caballería, sa
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lió de la población con el intento de atacar por la reta
guardia el convoy al verificar su tránsito por el Piñal. 
Pero las cosas pasaron de muy distinta manera. A las 
dos horas de haber salido Santa-Anna de Huamantla, se 
presentó en este pueblo un paisano, diciendo á los oficia
les de artillería, que los invasores se dirigían á toda prisa 
hácia la población para apoderarse de los cañones. Cer
ciorados los oficiales de artillería Segura y Gil de la ver
dad del aviso, mandaron disponer todos los trenes, bien 
para evacuar la población, ó bien para resistir al enemi
go todo el tiempo que se pudiese, con el fin de salvar al
gunas piezas. Pero en los momentos en que esta órden se 
comunicaba, los norte-americanos penetraban en la po
blación, y solo tuvieron tiempo los mejicanos para reunir 
el muy preciso número de artilleros para servir los caño
nes. El capitán de artillería D. Febronio Quijano situó 
una pieza en la boca-calle por donde avanzaban los inva
sores, y haciendo sobre ellos fuego, detuvo un instante su 
marcha, dando lugar á que se salvasen cuatro piezas du
rante aquella detención de los norte-americanos. No pu
do alcanzar igual fortuna el cañou dirigido por el expre
sado capitán Quijano, pues arrojándose sobre él los inva
sores cuando hizo sus últimos disparos y hablan muerto 
dos de los artilleros, se apoderaron de él, así como.de un 
obús de campaña que fué el último que salia de la pobla
ción y que alcanzaron muy pronto. El capitán Quijano, 
al ver muertos á los artilleros que le obedecian, se fué á 
incorporar con la corta fuerza que llevaba las cuatro pie
zas salvadas. Los norte-americanos, al entrar en Huaman
tla, ocuparon las dos iglesias y los principales edificios, y



se entregaron, como tenían de costumbre, al saqueo y al 
pillaje, siguiendo A la ocupación de la población, toda 
clase de desórdenes y  do escándalos.

1847. Al tener Doticia el general Santa-Anna, 
que se babia situado ya en punto conveniente para ata
car al convoy en el Piñal, que los norte americanos se 
dirigían á ocupar iluamantla, envió al capitón D. Bula- 
lio Villaseñor con treinta y cinco hombres á proteger á 
la artillería, en tanto que él se disponía á seguirle con ol 
resto de la división. El capitán Villaseñor llegó con su 
corta fuerza de caballería á Iluamantla, cuando ya los 
invasores eran dueños de la población, y en los instantes 
en que estaban entregados al saqueo y al desórden. El 
valiente oficial mejicano dividió entonces en dos trozos 
su gente, y penetró hasta la plaza, lanceando á cuanto 
soldado norte-americano encontraba en las calles á su 
paso. Después de haber causado la muerte de mas de cin
cuenta invasores, entre ellos un oficial, y de haber heri
do gravemente al temible capitán tejaoo Walkcr, que 
había sido con su guerrilla el azote y ol espanto en el ca
mino de Veracruz, se retiró ú dar parto al general San
ta-Anna del resultado de su comisiou, habiendo perdido 
tres soldados, que quedaron muertos en la desigual re
friega.

Î os norte-americanos, bien porque temiesen la aproxi
mación de Santa-Anna, bien porque les importase seguir 
su marcha con el convoy, salieron de Iluamantla al os
curecer, en cuya población entró el general Santa-Anna 
en la mañana del siguiente dia 10. Habiéndose pre
sentado en el mismo dia una corta fuerza invasora en
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las cercanías de Iluauiantla, el general mejicano Slábo- 
li, la atacó con su caballería, y habiéndoles hecho varios 
muertos y cosa de veinte prisioneros, regresó con estos á 
la población presentándolos al general Santa-Anna. El 
hcróico comportamiento del capitau D. Eulalio Villasc- 
Sor fué elogiado por todos; y la legislatura de Puebla 
dispuso regalarle por aquel hecho brillante, una lanza de 
oro en testimonio de admiración y de reconocimiento.

Esta jornada fué bastante costosa para los norte-ameri
canos; pero no fué menos sensible para Méjico y para ol 
general Santa-Anna. Las fuerzas con que ésto habia si
tiado poco antes Puebla, habian desaparecido casi en su 
totalidad, y no quedaba de ellas mas que insignificantes 
partidas desmoralizadas y sin órden. El general Lanc’en- 
tró con su convoy en Puebla sin ser molestado, y su de
senfrenada soldadesca, compuesta de voluntarios, se espar
ció por la ciudad robando, matando y cometiendo toda 
clase de desórdenes.

El coronel Childs que, como hemos visto, habia resis
tido el sitio, si sitio puede llamarse á lo que sufrió Pue
bla por el general Santa-Anna, dirigió un parte pompo
sísimo de la defensa que habia hecho de la plaza. En 
aquel parto encarecía de tal manera los esfuerzos de los 
sitiadores y el valor y constancia de los sitiados por es
pacio de veintiocho dias, que cualquiera al leerlo creería 
que se habían dado terribles asaltos y combates sangrien
tos, cuando, como dejo consignado, no hubo otra cosa 
que ligeras escaramuzas de insignificante importancia. 
Pero los norte-americanos eran sumamente aficionados ú 
dar partes pomposos, con el objeto sin duda de presentar
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se ante los ojos del mundo como grandes guerreros y ex
pertos militares.

Mientras se habian Tendeado los sucesos que dejo re
feridos, el distinguido abogado D. Manuel de la Peña y 
Peña, á quien como presidente de la suprema corte do 

1847. justicia le correspondía la presidencia de la 
república desde que Santa-Anua renunció A ella, admitió 
el espinoso cargo, no porque lo codiciase, sino por cum
plir con un deber que le imponía la patria. Era D. Ma
nuel de la Peña y Peña uno de esos hombres con que se 
honran las naciones que los producen. Habia nacido en 
Toluca, ciudad de doce mil almas, situada A 1(5 leguas de 
la capital, el 10 de Marzo de 1769, siendo vi rey de Mé
jico D. Manuel Antonio Plores. Después de haber hecho 
una brillante carrera literaria en el .Seminario Conciliar, 
se recibió de abogado el 16 de Diciembre de 1811, ha
ciéndose notar bien pronto por su vasta capacidad, su mo
deración, su honradez y su profundo saber. El gobierno 
español lo distinguió siempre por su mérito, dándole em
pleos elevados que desempeñó dignamente, y el año de 
1820 le condecoró cou la toga en la audiencia territorial 
de Quito. Hecha la iudepcudencia, ocupó siempre pues
tos elevados concedidos á su mérito y probidad, sin que 
se mezclase jamás en las contiendas políticas. A las cua
lidades morales que le distinguían, correspondían las fí
sicas, pues era de presencia noble y simpática, alto, blan
co y bien formado, de maneras distinguidas y de una afa
bilidad encantadora.

Este era el hombre en quien habia recaído la dirección 
de la nave del Estado en la terrible borrasca que por to
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das partes la combatía. Cuando Santa-A»na renunció la 
presidencia, se hallaba D. Manuel do !a Peña y Peña en 
Toluca, su ciudad natal, y  al ver que tenia que hacerse 
cargo del poder, sintió verdadera pena. Puesto al frente 
de los destinos de la patria, nombró ministro de relacio
nes al entendido abogado 1). Luis de la liosa; y el dia 27 
de Setiembre, esto es, trece después de ser dueños de la 
capital do la república mejicana los invasores, pasó una 
circular desde la misma ciudad de Toluca A los goberna
dores de los Estados, haciéndoles saber que liabia entrado 
A pjercer provisionalmente la presidencia. «Estrechado 
por un deber imprescindible que me impone la constitu
ción,» dccia en la expresada circular, «y de cuyo cumpli
miento debo dar cuenta A Dios y A mi patria, me be decidi
do A comenzar desde luego A ejercer el supremo poder eje
cutivo de la república, A orgauizar un gobierno que sea 
el centro de la unión nacional, y quo libre A Méjico de la 
anarquía y disolución que le amenaza, en circunstancias 
en que el invasor mismo ve sin duda con sorpresa cuánto 
se facilitan sus proyectos de ocupación ó de conquista, por 
el estado de acefalia en que se halla el país, y  por el des
concierto general A que los negocios públicos se encuentran 
reducidos. No quiero que jamás se diga por mis conciuda
danos, y  aun por los extranjeros amigos do Méjico, que mi 
irresolución y cobardía han dejado á la nación abandona
da A sus tristes destinos, y  que yo he sido el único res
ponsable de la tremenda suerte que le espera si una auto
ridad constitucional no anuda de nuevo los lazos, ya ca
si desatados, que ligan entre si A los Estados de la 
república, y que pueden todavía hacer de ellos una na-
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cion fuerte y respetable. Creo que sin faltar en lo mas 
mínimo á los requisitos que establece la constitución, 

184?. puedo encargarme inmediatamente y por mí 
solo, del poder ejecutivo; pero aun cuando alguno de los 
requisitos constitucionales no se pudiese llenar por mi 
rigorosamente, porque las circunstancias lo hiciesen im
posible; aun entonces, digo, yo me creeria obligado á po
nerme al fronte de la administración de la república, 
aun que no fuese mas que por ser llamado al poder por la 
constitución, y por evitar que este poder fuese disputado, 
como lo seria sin duda por las armas, en una guerra ci
vil que acabase de destrozar á la república á la vista del 
ejército invasor. Cuando el poder público do una nación 
no se puede organizar de una manera estrictamente cons
titucional, el medio do evitar la anarquía, no puede ser 
el de establecer uua administración absolutamente cons
titucional y revolucionaria, sino organizar el gobierno de 
una manera tan conforme como sea posible, á la constitu
ción. Estos son mis principios, y me lisonjeo de que lo 
serán igualmente de V. E.; pero repito que mi concien
cia está tranquila, cuando aseguro á V. E. que no me 
queda la menor duda sobre la constitucionalidad con que 
puedo y debo ejercer el supremo poder ejecutivo de la 
nación por mi solo y sin esperar ni la reunión del con
greso 6 del consejo de gobierno, ni el nombramiento de 
asociados. Esta resolución de instalar desde luego el go
bierno nacional, podrá quizá granjearse la odiosidad de 
alguna facción que de entre los escombros ensangrenta
dos de la república se levante feroz á disputar un poder 
de algunos dias, que para mi no será mas que un marti
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rio; podrá tal voz esa facción prevalecer sobre los esfuer
zos que sin duda hará la nación para salvarse; pero si tal 
presentimiento se realizase, yo habré cumplido con mi 
deber, y  si sobrevivo á estas últimas convulsiones de la 
república, me retiraré á lamentar la suerte de mi patria, 
sin mas consuelo que la tranquilidad de mi conciencia. 
V. E. conocerá que tal vez esto es el último ensayo de 
gobierno que se va á hacer en nuestro desventurado país, 
y  siento vivamente que para iniciar esta grande obra de 
reorganización política, la Providencia haya deparado á 
mi patria un instrumento tan débil como yo. Me alienta 
únicamente una consideración y es, la de que mi admi
nistración debe ser de muy pocos dia9, si logro, como lo 
espero, que se verifique muy pronto la reunión del con
greso nacioual en la ciudad de Querétaro. Activando yo 
por todos los medios posibles esta reunión y allanando en 
cuanto estuviero en mis facultades los obstáculos que pa
ra ella se presenten, daré á mis conciudadanos la prueba 
mas incontestable de mi desprendimiento y del deseo que 
me anima de no ejercer el poder sino lo muy preciso para 
evitar la guerra civil é la anarquía. Para comenzar á dar 
impulso á la administración, be nombrado ministro de 
relaciones interiores y exteriores al señor diputado Don 
Luis de la Rosa, autorizándolo para despachar los nego
cios mas urgentes de las demás secretarías del despacho, 
hasta que en Querétaro pueda hacer el nombramiento 
correspondiente para los otros ministerios. Formado ya el 
gabinete, dirigiré á )a república un manifiesto que con
tenga el programa de mi pasagera administración. La 
firma del Sr. Rosa ba sido ya reconocido, por haber de-
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seupeñado eu otras ocasiones los ministerios de hacienda 
y justicia.»

1 &4?. La circular fué recibida con agrado por los 
personajes á quienes se dirigió, y lodos los gobernadores 
de los Estados se apresuraron 4 reconocer ó Don Manuel 
de la Peña y Peña como presidente interino, y le envia
ron extraordinarios para que inmediatamente se dirigiese 
á Querétaro, á fin de que empezase 4 ejercer las impor
tantes funciones que la ley fundamental le encomendaba. 
El gobernador del Estado de Méjico, abogado D. Francis
co Modesto Olaguibel, con el laudable deseo de hacer por 
la patria cuanto estuviera de su parte, puso 4 disposición 
del gobierno las rentas públicas. Una de las cosas en que 
se fijó la atención del nuevo presidente, fué el mal éxito 
que hasta entonces habian tenido las operaciones milita
res bajo la dirección del general en jefe Santa-Anna. La 
falta de enlace entro el plan de las batallas y su ejecu
ción; el haberse retirado de la Angostura, esterilizando 
todos los sacrificios que se habian hecho, cuando un es
fuerzo mas parccia asegurar la victoria; el haber levan
tado el sitio puesto & Puebla, y el deber que lodo gobier
no licno do sujetar á un juicio 4 sus generales para que 
den cuenta de su conducta en las operaciones de la cam
paña, indujeron sin duda al presidente provisional Peña 
y Peña, que aun se hallaba en Toluca, á quitarlo el man
do del ejército. El 7 de Octubre lo dirigió, con esto moti
vo, una comunicación, haciéndolo saber aquella determi
nación, y se le señalaba el sitio en que debia permanecer 
hasta dar cuenta á su gobierno de su conducta durante 
la campaña del valle de Méjico. «El Excmo. Sr. presi
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dente provisional de la república,<> decía la comunicación 
firmada por el ministro D. Luis do la Rosa, «profundamen
te penetrado de sus deberes para con la patria, convenci
do do la necesidad de restablecer en la nación la pública 
moralidad y de dar inas vigor A la disciplina del ejército, 
tiempo ha relajada y ya casi estinguida por consecuencia 
de nuestras disensiones civiles, deseando también mani
festar A la población de la ciudad de Méjico y otras quo 
se hallan en poder del enemigo, que su suerte no es in 
diferente para S. E.; considerando, en fio, que en todo 
país bien organizado, los generales de un ejército respon
den ante un tribunal de las faltas que han cometido, y aun 
de las desgracias que han sufrido en sus campana*, ha 
resuelto que Y. E. entregue el mando en ¡efe del ejército 
al K. Sr. general de división D. Manuel Rincón, y míen- 
tras este jefe se presenta A recibirlo, lo verifique el Exce
lentísimo Sr. general D. Juan Alvarez. Dispone igual
mente el Excmo. Sr. presidente provisional, que V. E. 
establezca su residencia en el lugar que juzgue conve
niente, de acuerdo con el supremo gobierno, y quo allí 
espere, bajo la garantía de su palabra de honor, las órde
nes correspondientes sobre la formación dol consejo de 
guerra de oficiales generales que debe juzgar «1 V. E. por 
la pérdida de las acciones que ha dirigido como general 
en jefe eu la presente guerra, y principalmente por la 
pérdida de la capital de la república. El Excmo. Sr. pre
sidente ha creído que al houor mismo de V. E. conviene 
el que su conducta militar sea depurada y acrisolada en 
uu juicio, cuyo resoltado espero sea favorable y honorífi
co para V. E. Tengo el sentimiento de comunicar A V. E.
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esta suprema órden, y el hooor de ofrecerle mi distingui
da consideración.»

104?. Esta comunicación la recibid Santa-ADna 
en Huaraantta, en donde se le habia reunido el general 
Reyes con sus tropas. Sensible le fué aquel golpe, y ape
nas pudo disimular el profundo dolor que le causaba el 
verse destituido cuando soñaba con organizar nuevos ba
tallones para continuar sin descanso la guerra. Sus ene
migos políticos creyeron que no acataría la voluntad del 
gobierno, y aun llegaron á insertarse en los periódicos 
cartas y artículos presentándole en disposición do dar 
por nula la renuncia que habia hecho de la presidencia; 
pero todo ello no fué, por entonces, mas que una suposi
ción. Santa-Anna, aunque manifestándose resentido de 
aquella destitución que no esperaba, acató la órden reci
bida. Sensible es que esa obediencia no hubiese ¡do acom
pañada de modestia, y que al CDlregar el mando hubiese 
tratado de hacer que apareciese como un acto de ingra
titud del nuevo gobernante, la disposición tomada, y co
mo injusto pago á los servicios que ponderaba haber 
prestado á la patria en la lucha que habia sostenido. Si; 
ese deseo de aparecer como el hombre que inas habia tra
bajado por la defensa del país, y, en consecuencia, como 
injustamente destituido del mando, se destaca en una 
manifestación que el 16 de Octubre dió en su cuartel ge
neral de Huamantla al ejército, al obedecer la disposi
ción. En ella, mas que como ciudadano que debía recibir 
órdenes, se presenta como gobernante que tiene el dere
cho para dictarlas; juzga al presidente provisional como 
individuo elevado al primer puesto de la nación porque
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él lo había dispuesto asi para poder continuar la guerra: 
califica de «peregrina» la disposición tomada para desti
tuirle del mando del ejército, y viene & demostrar que 
acata la órden, no porque juzgue al que la da con facul
tades legitimas para hacerlo, sino para no dar protesto el 
mas leve á sus enemigos políticos i  que le calumniasen 
y no se dijese en niugun tiempo que Labia temido pre
sentarse A respouder de su conducta como hombre públi
co. En la expresada manifestación dccia á sus compañe
ros de armas, que «cuaudo esperaba proporcionar uu 
triunfo A la patria sobre los invasores, seguu las combi
naciones que uo ignoraban, y cuando solo se ocupaba de 
hostilizar las huestes enemigas como les era constante, y 
cuyo solo objeto les Labia llevado A aquel rumbo; habia 
recibido la sorprendente comunicación de D. Luis de la 
Rosa, ministro de relaciones y de guerra, en que le pre
venía, de órden del presidente de la suprema corte de 
justicia, encargado del supremo poder ejecutivo, por el 
llamamiento que lo hizo al efecto en su decreto de lü de 
Setiembre próximo pasado, que entregase el mando de 
aquel cuerpo del ejército al general de divisiou D. Manuel 
Rincón, ó al de igual clase D. Juau Alvarez; y que aun
que sobre tan peregrino suceso podían objetarse muchas 
razones, como lo huria oporlunamcute ante la nación pa
ra conservar la dignidad del nombramiento que cu su 
persona hizo de presidente interino el soberano congreso 
constituyente, su delicadeza y su patriotismo le lincian 
obedecer sin réplica A la misma persona que acababa de 
recibir de sus manos el poder que la nación le confió, y 
del que se separó tau solo para ir A hacer la guerra A los
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injustos invasores;») y que acataba lo dispuesto porque 
«no queria dar protestos á sus implacables enemigos, pa- 

18^ 7 . ra que le calumniasen, ni para que se dije
se que huia de presentarse í  responder de su conducta 
como hombre público.» En spguida decia: «Me separo, 
pues, por este motivo de vosotros, con profundo senti
miento: vosotros sois mis compañeros de infortunio, pero 
leales servidores de la nación. Vuestras virtudes me son 
conocidas; y ya sabéis nuestro propósito do perecer pe
leando por la mas santa de las causas, ó arrancarle á la 
fortuna algún importante favor. Se mo separa de vos
otros y del teatro do la guerra, quizá para sacrificarme á 
la venganza de mis euemigos, ó para efectuar una paz 
ignominiosa que yo no quise conceder, porque mi con
ciencia lo repugnó. ¡Soldados! Sed constantes servidores 
de vuestra patria: que el infortunio no os arredre: quizá 
no está lejos el momento en que conducidos por otro cau
dillo mas afortunado, la suerte os sea propicia.»)

Entregado el mando, el general Santa-Amia fijó su 
residencia en Tebuacan. Su compañía única era la de su 
capellán y la del geoeral Stáboli, con una corta escolta 
de caballería para seguridad de su persona. Dos dias des
pués de haber dirigido el presidente provisional la comu
nicación á Santa-Anna destituyéndole del mando del 
ejército, se dirigió D. Manuel de la Peña y Peña á Que
rétaro, en cuya ciudad entró el dia 12, siendo recibido 
con las demostraciones mas marcadas de aprecio.

Al siguiente dia de haber llegado ¿Querétaro el nuevo 
presidente provisional, dió un manifiesto á la nación, en 
que, como presidente de la suprema corle de justicia,

2 6
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18^7. en ejercicio del supremo poder ejecutivo, 
exponía las razones que le liabiaa obligado á ponerse al 
frente de la cosa pública. Decía, que, llamado á encar
garse del gobierno de la república, no por el triunfo de 
un partido ó de una opinión política, ni por una elección 
que, aunque legal y honrosa, pudiera excitar algún re
cuerdo de pasadas discordias, sino por un precepto expre
so y  terminante de la carta fundamental, podía dirigirse 
ú sus compatriotas con el titulo simple y  augusto de la 
constitución misma: que el caso que ella babia previsto, 
y  la necesidad imperiosa de no dejar á la patria hundida 
en el abismo profundo de la anarquía, exigían de él un 
sacrificio superior A su salud y  á sus fuerzas, y ol cum
plimiento de un deber á que no podía faltar sin hacerse 
indigno de la estimación de sus conciudadanos. «Muy 
pocos dias serán,» anadia, «los de mi administración; y 
si las circunstancias en que so halla la república fueran 
menos graves, yo quizá no creería oportuno dirigiros la 
palabra. Pero hoy debo manifestaros, aunque con suma 
brevedad, y porque nada puede srr indifereme en la ter
rible crisis en que se halla el país, cuáles serán mis ideas 
y  aun mis sentimientos, y cuál la conducta que me pro
pongo seguir para entregar con honor y satisfecho de mi 
conciencia la enorme carga de que la constitución pone 
sobre mis hombros. Sin otro carácter que el que ella sola 
me da para ejercer el poder público, y acostumbrado co
mo magistrado antiguo á no contemplar el bien social 
síd o  en la observancia de las leyes y de la justicia, inú
til seria aseguraros que mi gobierno, con bueno ó mal 
éxito, con oposición ó sin ella, con acierto ó sin él, solo
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será un gobierno constitucional sujeto en todo á las leyes 
de la república y sin traspasar jamás las facultades con
cedidas al ejecutivo. Los Estados que forman hoy la fe
deración mejicana, y que tienen por centro de los intere
ses comunes á todos al supremo gobierno, contribuirán 
con sus recursos y con sus fuerzas para que este sea res
petado, y encontrarán en él una armoniosa y perfecta 
reciprocidad. A la penetración y patriotismo de sus dig
nas autoridades no puede ocultarse, que cualquiera trans
gresión A avance de los justos limites que la ley funda
mental ha señalado entre unos y oíros, vondria A destruir 
hasta la última esperanza de Arden y nacionalidad. Yo 
les conjuro á todos, y no dudo ser escuchado, para que 
sea una la cooperación y uno el sentimiento en favor de 
los principios que debemos acatar, y que son la mejor 
garantía del término feliz de esta situación borrascosa en 
que nos encontramos.»

1847. «Por las mismas razones y con igual jus
ticia respetará y protegerá mi administración los derechos 
y los intereses públicos de todas las clases: atacar A cual
quiera, seria encender mas nuestras pasiones y hacer mas 
horrorosa nuestra discordia. La religión, su culto y sus 
ministros, serAn objeto do una especial protección. Cuan
do todo se ha conjurado para nuestra ruina, cuando pare
ce que no puede darse ninguua seguridad respecto de los 
principios tutelares en que debia descansar la nación me
jicana, y cuando todo presagia confusión y un dcsArden 
general, yo siento un placer inesplicable al anunciaros 
mi decisión, cualesquiera quesean los peligros y compro
misos en que pudiera encontrarse mi gobierno. Sin ren
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tas, porque están destruidas todas, y sin riqueza pública, 
porque no la hay, puede, sin embargo, una cooperación 
equitativa y proporcional dar lo necesario para los gastos 
mas indispensables.» Después de indicar que los servido
res del gobierno serian atendidos, así como auxiliados los 
tribunales de la federación, y que sostendria con la mejor 
inteligencia y armonía las relaciones con los países ex
tranjeros, tocaba la cuestión con los Pistados- Uuidos, ex
presándose en estos términos. «No deberia hablaros, porque 
otro será el gobierno que termine la guerra con los Esta
dos-Unidos, de esta cuestión vital que ha causado tantos 
desastres y que hace ñjar al mundo la vista sobro nuestra 
nacionalidad. Pero mi silencio podria parecer extraño, aun
que fuera explicable; y yo que soy amigo de la franqueza y 
de la verdad, no debo dar lugar á ninguna clase de inter
pretaciones. Las multiplicadas desgracias que han acom
pañado á esta guerra funesta, la sangre de nuestros com
patriotas que ha corrido á torrentes, la orfandad de tantas 
familias, y el sacudimiento terrible que experimentamos, 
nada disminuye ni nuestres derechos ni nuestra justicia. 
Ocupados nuestros puertos, ciudades muy importantes y 
la misma capital de la república por las tropas invasoras, 
el cuadro que presenta la nación es sombrío y lamentable. 
La Providencia nos ba sometido á una prueba que es de
cisiva en todos los pueblos, y exige de nosotros á un 
tiempo valor y constancia, prudencia y humanidad. Ha
cer que prevalezcan en esta lucha encarnizada los senti
mientos de un orgullo insensato, y acaso los pretextos de 
un partido político, es provocar la ira del cielo: someterse 
d una paz cualquiera que sea. no asegurando el bien ver-
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ladero de la patria para lo presente y para lo futuro, y  
sin salvar, sobre todo, el honor, sin el cual no puede ha
ber nacionalidad, es degradar nuestro uombrc, preparar 
nuevas guerras y  hacerla indigna del aprecio y respeto 
de las naciones civilizadas. Los extremos se tocan, son 
igualmente funestos, y  el gobierno que no huye de ellos, 
no puede aspirar 4 los títulos ni de la gloria ni do la paz. 
Busquemos el medio; y no olvidando ni los indisputables 
derechos que tenemos sobre nuestro territorio ni lo que se 
debo 4 los que derraman con profusión su sangre en de
fensa de la patria, procuremos con un esfuerzo unánime 
hacernos superiores 4 nosotros mismas, y dignos de la es
timación del mundo. Grande es mi consuelo al considerar 
que otro ser¿ el gobierno que ponga termino 4 la guerra 
exterior. La república está sufriendo las consecuencias 
inevitables del desórden que han fomentado las facciones 
que la despedazan y  el olvido absoluto de las reglas de 
moralidad y de justicia, sin las cuales los pueblos se pier
den no dejando otra memoria que la de sus desgracias. 
Presentarse la nación ante el mismo enemigo que ocupa 
la capital, todavía dividida en bandos, sin un ejército 
bien ordenado y decidido á sellar con su sangre la inde
pendencia de la patria, y sin un pueblo y funcionarios 
dóciles y fieles á la primera autoridad, seria proclamar 
que somos poco acreedores ú los beneficios de la libertad 
y de la civilización. Por el contrario, si volvemos sobre 
nuestros pasos, y si á este desconcierto general sustitui
mos la concordia y el órdon, la guerra será feliz, la paz 
honrosa, y veremos comenzar una era de abundancia j  
prosperidad. A vosotros todos, representantes del pueblo
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mejicano, me dirijo por último, para que reunidos en la 
ciudad de Querétaro donde estáis convocados, nombréis 
desde luego el presidente que debe gobernar á la re
pública. A la vista del cuadro que esta presenta se ex
citarán vuestro patriolismo y vuestra sabiduría, y daréis 
las leyes que os aconsejen. Si difiriereis vuestra reu
nión, y si por esta causa se prolongasen los males públi
cos, enorme es vuestra responsabilidad. Yo desde abora 
ino eximo de todo cargo ante Dios y la nación al asegura
ros, con la mas pura sinceridad, que no me considero ca
paz de gobernarla. El cumplimiento de un deber sagrado 
me ha llamado momentáneamente á este puesto; y al lle
gar á esta ciudad be creido que la primera providencia 
que debía tomar era juntaros para que salvéis sus desti
nos. Apresuraos, pues, ácsta reunión solemne, y contad, 
como yo cuento, con la protección de la divina Provi
dencia.»

íac*?. El anterior documento, escrito con la con
ciencia del hombre honrado, deja ver al ciudadano sin 
ambición personal, estrictamente plegado á la ley y al
tamente patriota, para presentar sin en)bajes, la triste, 
pero exacta pintura de la situación crítica en que se en
contraba el país. Y con efecto, nada mas desconsolador 
que el cuadro de las calamidades públicas que se desta
caba á la vista de la población de la república mejicana 
en aquellos instantes. A la postración en que se hallaba 
el país después de sus desgracias en los encuentros de ar
mas, siguió el levantamiento de algunos pueblos de io- 
dios de la Huasteca, haciendo una guerra tenaz á la raza 
blanca y á las oortas fuerzas que en aquel Estado tenia
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el gobierno. Pero lo que llenaba do duelo el corazón del 
país entero, eran las desgarradoras noticias que llegaban 
de Yucatán, pintando la luclia cstermiuadora provocada 
por los indios de aquella provincia de Méjico contra la 
gente civilizada. Esa lucha de la raza india contra la 
blanca, era el resultado ualural, previsto j a  por todos los 
hombres pensadores de aquel país, desde que varios escri
tores en sus obras, no pocos oradores en sus discursos del 
dia 16 de Setiembre y alguuos periódicos de fuera y den
tro de la capital, pintaban & los descendientes de Mocte
zuma sacudiendo el yugo de los conquistadores españoles 
que habían dominado el país por espacio de trescientos 
años. A puro oir desde 1810, en que se dió el grito do 
independencia, que los indios eran los dueños del país, y 
que este había sido usurpado por los españoles, ejerciendo 
sobre la raza india un despotismo terrible, los indios de 
Yucatán dedujeron lógicamente, que los hijos ó descen
dientes de aquellos españoles, cujo origen europeo se re
velaba en el color blanco del rostro, tampoco tenían de
recho ó regir los destinos de un país usurpado por sus 
padres, á los cuales habían sustituido en un poder que se 
habían arrogado. Los indios de Yucatán, calificando á 
todos los que no pertenecían á su raza, de españoles, con
tra cujo dominio se había declamado, como he dicho, por 
diversos escritores y oradores de circunstancias, se pro
pusieron acabar con la raza blanca y mixta, considerán
dose ellos como los únicos que teniau derecho ú gobernar 
y vivir en el país. La gran distancia que separa á la pro
vincia de Yucatán de la capital de Méjico; el hallarse el 
gobierno general sin ejército y sin recursos para poder
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«aviar tropas en auxilio de los pueblos amenazados, como 
estos se lo pedían; y por último, la superioridad numéri
ca de indios respecto de la raza blanca, hacia estéril la 
resistencia de esta, que pronto se vió obligada á abando
nar sus bogares, para buscar en las principales ciudades 
del Estado en que habia fuertes guarniciones, la salva
ción de la vida. Los indios, sedientos de sangre y de ven
ganza, favorecidos por los ingleses de Bel ice que les da
ban armas y municiones, destrozaban los puntos en que 
entraban, incendiaban las haciendas y arrasaban los edi
ficios. Todo era desolación y espanto en aquella vasta y 
hermosa provincia do Méjico.

1847. Al mismo tiempo que en la Huasteca y 
Yucatán se verificaban los tristes acontecimientos que 
-dejo indicados solamente, en Mazatlán se destrozaban en 
guerra civil los que poco aQtes hablan obligado, unidos, 
ú levantar el bloqueo á los norte-americanos. Dicho dejo 
en páginas anteriores, que el congreso constituyente con
cedió una amnistía á todos los que eQ Mazatlán se ha
bían sublevado proclamando la dictadura de Santa Anna, 
-cuando este se hallaba preparaado sus tropas eu San 
Luis para ir á batir á los norte-americanos en la Angos
tura, y que osa amnistía se daba á condición de quo en 
un plazo señalado volvieran á la obediencia del gobier
no, deponiendo las armas. Como en la amnistía se excep
tuaba al gíneral D. Ventura Mora, que habia sido el jefe 
de la sublevación, se presentó en la capital de Méjico, 
confiando en la protección de Santa-Anna. Al ausentarse 
de Mazatlán ol geucral Ü. Ventura Mora para ir á Mé
jico, el coronel D. Rifael Tcllcz volvió á lomar, sin au-
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tomacion del gobierno, y  aconsejado de algunas personas 
ambiciosas que le rodeaban, el mando de las armas do 
Sinaloa. Esto era mantenerse en rebelión contra el go
bierno que babia enviado las Ordenes de que se recono
ciese como comandante general del Estado, al general 
D. Teófilo Romero; pero el gobierno disimuló, y  autorizó 
con su tolerancia, nacida de su impotencia, aquella ino
bediencia, teniendo la debilidad de entrar en correspon
dencia con el coronel Tellez, considerándole con el ca
rácter de jefe de aquellas armas. Los sublevados, por lo 
mismo, aunque manifestaron acogerse á la amnistía con
cedida por el congreso, no cumplieron cou las condicio
nes impuestas, y  continuaron con las armas en la mano 
haciendo la guerra á las autoridades de Sinaloa. Consi
derándose fuertes, y  dando por prctcsto el vigilar el con
trabando de que se acusaba al gobernador del Estado, 
enviaron una sección de ciento cincuenta hombres contra 
las expresadas autoridades de Sinaloa. Esta fuerza llegó á 
derrotar el 15 de Setiembre, en el sitio nombrado de las 
Flechas, á las que el Estado habia puesto á las órdenes 
del general Romero, quien fué muerto en la acción. Esta 
victoria insolentó á la tropa del coronel Tellez que entró 
á la capital del Estado saqueando y  entregándose á todos 
los desórdenes. Las autoridades, temiendo caer en poder 
de los vencedores, emigraron, y  el coronel Tellez y  sus 
partidarios, olvidándose del peligro común de la patria, 
se entregaron á una vida regalada y  poco severa.

En el estado de anarquía y  penuria social on- que se 
encontraba la república mejicana, ol poder no presenta
ba, como habia dicho acertadamente el presidente pro-
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visional D. Manuel de la Peña y  Peña, ninguna de esas 
fases seductoras con que pudiera halagar cu tiempo de 
prosperidad y  bonanza. Solamente el cumplimiento de 
un sagrado deber, pudo obligar ¿ un hombre do las rele
vantes prendas y virtudes que adornaban á D. Manuel 
de la Peña y Peña, á aceptar aquel espinoso cargo, con 
sacrificio de su bienestar y de su apacible carácter.

Desde el momento que entró A regir los destinos de la 
nación, procuró el comisionado norte-americano Mr. Trist 
entrar en nuevas negociaciones que condujesen A un tra
tado de paz. Las tendencias del nuevo presidente bácia 
esta fueron bien marcadas desde 1815, en que desempeñó 
el ministerio de relaciones, y esto hizo esperar al comi
sionado de los listados-Unidos quo seria fácil poner tér
mino á la lucha. Sabida la excitativa de este último, el 
gabinete mejicano acogió favorablemente la idea; pero no 
quiso festinar un negocio de aquella notable importancia, 
conociendo lo brevo que tenia que ser su existencia polí
tica, toda vez que solo podía durar el tiempo que trans
curriese en reunirse en Querétaro el congreso de la Union, 
para hacer el nombramiento do presidente. Don Manuel 
de la Peña y  Peña anhelaba salir pronto del poder, y te
nia empeño en la prouta reunión del congreso.

18 -vr. Por desgracia, los representantes del pue
blo no parecían dominados del espíritu de actividad para 
reunirse, y pasó mucho tiempo para que se encontrasen 
en la ciudad los suficientes diputados para formar núme
ro. Entre tanto los partidos, desentendiéndose de los males 
que A Méjico aquejaban, y dominados por la pasión de 
sus ideas, trabajaban por hacer triunfar el candidato que
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se habían propuesto para la presidencia interina. El esla- 
do, por lo mismo, de la cosa pública en Querétaro, era pé
simo. Las aspiraciones de partido eran cada V C 2  mayores, 
y  los diputados que debían poner término & aquel conflic
to, no acababan de reunirse. Una caria fechada el 23 de 
Octubre en Querétaro, decía: «En cuanto & aspiraciones 
de partido, diré á V. que esto, todo se vuolvo confusión: 
el partido puro está acaudillado por Almoute: el partido- 
Santanista pugna porque se tranco con él.» Para colmo- 
de males, los indios bárbaros penetraban por los Estados 
de Chihuahua y  de Zacatecas, llevando la mas espantosa 
devastación, y  el gobierno provisional, sin fuerzas para 
contener aquellas destructoras escursiones, y  sin elemen
tos para tenor A raya 4 las multiplicadas cuadrillas de 
malhechores que infestaban los caminos y eran una cons
tante amenaza A las haciendas y á los viajeros, esperaba, 
con verdadera ansiedad, el momento de la elección de pre
sidente interino, para no ser responsable de los males que 
lamentaba y se voia impotente para remediar.

Entro tanto que el gobierno de D. Manuel de la Peña 
y Peña tropezaba con los fuertes y multiplicados obs
táculos que se oponían á la marcha de los negocios públi
cos por el camino de la prosperidad por donde anhelaba 
conducir á la nación, el general norte-americano Scott 
Labia dictado varias providencias en la capital, desde su 
entrada en ella. Después de los tres dias de combate en 
las calles en que la lucha cesó por haberse alejado el ejér
cito de Santa-ADDa, la gente del pueblo bajo, continué 
de otra manera la guerra contra los invasores. En cuanto 
algún soldado norte-americano se alejaba del centro de
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la población y penetraba en los barrios, se veia acometido 
y  muerto por el puñal del primero que acertaba á verle. 
Numerosas fueron las bajas que las tropas invasoras tu
vieron de esta suerte. El general Scott, para contener al 
pueblo, publicó el 17 de Setiembre la ley marcial, y para 
evitar un golpe de mano de los muchos guerrilleros, colo
có en cada una de las puertas de entrada de la ciudad, 
con dirección á las calzadas, piezas de artillería, tomando, 
durante las noches, todas las precauciones que juzgaba 
convenientes al objeto. Los excesos ó que se entregaban 
los soldados norte- americanos, especialmente los volun
tarios, excesos que al principio quedaron impunes, aumen
taba el ódio del pueblo contra ellos. La inseguridad, en 
consecuencia de la libertad en que se dejaba á. los volun
tarios, llegó & un grado que excede á toda ponderación. 
La insolencia de esos voluntarios, hombres sin disciplina, 
inclinados a) robo y entregados á los excesos de los lico
res, provocaba de continuo sangrientas riñas, que daban 
por resultado la muerte de algunos. A un criado de la ca
sa n.* C de la calle de San Bernardo le llevaron los norte
americanos á. la Alameda, haciéndole responsable de la 
rueda de un coche que les habían Tobado, y sin atender 
á. las súplicas del infeliz, que era inocente, y sin otro ob
jeto que el de infundir terror ó los pacíficos habitantes, le 
colgaron de un árbol, le azotaron hasta dejarle casi sin 
vida, y se alejaron en busca de otros individuos contra 
quienes descargar su saña. Estas escenas se repetían to
dos los dias, y en la esquina del puente de San Francis
co, asi como en la Plaza do Armas, eran azotados, á la 
luz del día y públicamente, multitud de individuos del
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bajo pueblo que no cometían otro delito que no dejarse 
maltratar de la soldadesca invasora. La contra-guerrilla 
do malhechores que el general Scott formó con los asesi
nos que sacó de la cárcel de Puebla, se distinguía por su 
encono contra la gente del pueblo. Alentados aquellos 
malvados por la impunidad en que quedaban sus delitos, 
mataban y  robaban en pleno dia, sin que las autoridades 
norte-americanas pusieran correctivo á sus desmanes. 
Tres de esos mónstruos robaron, en pleno dia, la botica 
de la calle del Tompeate. No honra ciertamente, ni á los 
Estados- Unidos ni al general Scott, el haber buscado la 
cooperación de unos séres que por sus crímenes y  su de
gradación merecían el desprecio universal.

iu47. A las cinco de la tarde se vió, en cierto 
dia, asaltado por cinco soldados norte-americanos, en la 
calle de la Palma, una de las mas céntricas de la ciudad, 
un individuo á quien despojaron del reloj y  del dinero 
que llevaba, sin que nadie les molestase por aquel hecho. 
Pero no solamente en las tiendas y en los individuos que 
transitaban por las calles se cometían los robos, sino tam
bién A los viajeros que marchaban en la diligencia; y es
to, antes de que el carruaje saliese de las puertas de la 
ciudad. Entre muchos casos que se pudieran citar, men
cionaré uno que se verificó A las cinco de la mañana del 
1.' de Octubre. La diligencia iba llena de gente con di
rección ¿Querétaro: al llegar enfrente al panteón de San
ta Paula, que se encuentra dentro de la ciudad, I06 via
jeros so vieron detenidos por una partida de ladrones 
enmascarados: los malhechores les depojaron de cuanto 
llevaban, y  la diligencia siguió luego su camino, reti—

3 8
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rendóse tranquilamente los asaltantes sin que nadie les 
molestase. La seguridad personal, como deja compren
derse, habia desaparecido de la capital, y la sociedad te
mía ú todas horas nuevos desórdenes y mayores males. 
Alarmada como estaba por los continuos robos la potla- 
cion, cerraba muy temprano sus establecimientos asi como 
las puertas de sus casas, y el pavor que causa la sole
dad, reinaba en las calles desde las primeras horas de la 
noche hasta que brillaba el sol del siguiente dia.

Los desórdenes, lejos de dismiuuir, fueron en aumento 
á proporción que ibau llegando ¿ la capital nuevas fuer
zas de los Estados-Unidos, compuestas, en su mayor par
te. de voluntarios. El traje de estos era altamente ridicu
lo, pues no llevaban uniforme: cada individuo vestía de 
la manera que le parecia. Uu viejo sombrero de fieltro 
negro, con una pluma de pavo, cubría 6u rojo pelo des
greñado, que cnia en largas hebras sobre sus hombros: 
un chaquetón sucio y raido, con grandes bolsillos en que 
llevaban tabaco, pipu y pan, bajaba hasta cerca do sus 
muslos: un pantalón estrecho y asqueroso, metido hasta 
las rodillas en unas grandes botas de gruesa suela, rojas 
por el polvo y viejas por el tiempo, dejaba adivinar en 
sus grasientas manchas y en sus mal pegados remiendos, 
la desidia y ordinariez del que lo llevaba: una pistola y 
un cuchillo ceñidos A la cintura, completaban el avio del 
voluntario, que, mas que soldado de una nación que ha 
aspirado siempre al nombre de culta, dcnuncinba al fa
cineroso y al bandido. En relación con su exterior rc- 

ie-4*7. pugnante, se hallaban sus costumbres. La 
embriaguez, la licencia y todo linaje de vicios, consti-



4 0 HISTORIA. DB MÉJICO.

tuian las delicias de las tropas voluntarias de los Esta
dos-Unidos.

La oficialidad, que no encontraba cabida en la socie
dad mejicana, porque nadie queria alternar con los inva
sores de su patria, eligió el edificio de la «Bella Union* 
pora celebrar todas las noches sus orgías y sus bacanales. 
Al efecto tomó en arrendamiento el edificio;}’el juego, la 
lujuria y el vino sentaron allí sus reales sin limites ni cor
tapisas. La parte baja se convirtió en cantina y en jalones 
de juego: el piso primero se destinó & bailes nocturnos y  bi
llares, y los cuartos del piso segundo quo estaban habita
dos por oficiales de voluntarios, eran sitios de escenas que 
la decencia no permite referir. A estos bailes eran lleva
das las mujeres mas despreciables del bajo pueblo, que se 
hallaban en la mendicidad y que vivían continuamente en 
las vinaterías entregadas al vicio de la bebida; mujeres 
de la hez del populacho que viven casi desnudas, y á 
quienes la viciosa oficialidad vestía, para que entrasen al 
baile, en una pieza baja del mismo edificio, para desnu
darlas tan luego como terminaba la diversión.

Nada hay de exagerado en la pintura que acabo de 
hacer. Naturalmente inclinado á. suavizar el colorido de 
los defectos do los hombres que en cumplimiento de mi 
deber de historiador estoy obligado á, presentar, refiero los 
hechos de la manera que realmente pasaron. Me hallaba yo 
entonces en la capital de la república mejicana, hacia muy 
poco que halda ido de España, y como muy jóven que era. 
marchaba por todas parles para presenciar lo que pasaba y 
no tener necesidad de agenos informes, no siempre desapa
sionados. Mi calidad de español me facilitaba la entrada
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en los puntos que ocupaban las tropas norte-americanas, 
y en consecuencia podía examinarlo todo detenidamente. 
Por eso, en virtud dol respeto que siempre he consagra
do 4 la verdad, estoy en el deber de manifestar que no se 
debe confundir & la buena oficialidad del ejército de li
nea, y muy particularmente á la de ingenieros y artille
ría, que se componía de personas de finas maneras y de 
esmerada educación, con la de los voluntarios 4 que me 
refiero, y que formaba la mayoría.

Era repugnante en esos bailes ver á aquellos oficiales 
dando el nombre de señoritas 4 unas mujeres con quienes 
no alternaba ni la mas miserable clase de la sociedad. La 
embriaguez, la orgia y los actos mas obscenos se repe
tían todas las noches 4 todas horas en aquellas reunio
nes, inventadas por el vicio para satisfacer los mas rela
jados deseos. Pero no solamente en «La Iiclla Union» se 
efectuaban esos escandalosos bailes que duraban desde 
las ocho de la noche hasta las siete de la maSana, sino 
también en otro edificio de la calle del Coliseo, situado 
enfrente del Teatro Principal, en una casa del callejón 
de Detleuiitas, y  en varios puntos mas ó monos céntricos 
de la ciudad.

Alguna parle del ejército que era aficionada á las re
presentaciones dramáticas, tomó un teatrito que se ha
llaba en la callo de Nuevo-Méjico, y en él representaba 
comedias en inglés, desempeñadas por carreteros y sol
dados de voluntarios.

184’? El desórden, los robos, los asesinatos y la 
impunidad seguian entre tanto sin que encontrasen va
lladar alguno en las autoridades norte-americanas. A las
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cinco de la tarde de uno de los dias de Setiembre, tres 
soldados norte-americanos que ibao cometiendo por las 
calles toda clase de desórdenes, acometieron de repente á 
un pacifico hombre del pueblo que pasaba por la esqui
na de Provincia, y arrojándole al suelo le patearon y  le 
birieron gravemente, diciendo que era un ladrón. Dos de 
ellos lo condujeron en seguida al cuartel de palacio, don
de sin duda moriria de las heridas quo recibió. Para 
aquella soldadesca no habia freno ni ley. Los voluntarios 
entraban á las vinaterías, pedian de beber, y después de 
embriagarse, saliau sin pagar y amenazando al que iu- 
tentaba cobrarles.

Como el número de tropas se habia aumentado consi
derablemente, el general Scolt convirtió la mayor parte 
de los conventos de monjas y frailes, en cuarteles y hos
pitales, sin que por esto la seguridad fuese mayor para 
los pacíficos habitantes. Parecia, por el contrario, que á 
medida que crecia el número de voluntarios, se aumen
taba la inseguridad, el desórden y los crímenes. Repi
tiéndose estos con escandalosa frecuencia, el terror se 
extendió por todas partes, y prooto corrió un rumor quo 
acabó de sembrar el espanto en todos los corazones. Aquel 
rumor envolvía la noticia de quo los soldados invasores 
asesinaban en sus cuarteles á pacíficos mejicanos quo 
acertaban á pasar por ellos ó que eran couducidos á aque
llos sitios con cualquier pretesto. Un periódico mejicano, 
deseando que las autoridades norte-americanas pusieran 
término á la inquietud que aquellas alarmantes nuevas 
habian causado en la población, escribió un párrafo con
cebido en estos términos: «han sido tantas y tan repetí-
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«das tas denuncias que se nos han estado haciendo de 
»que varios mejicanos son asesinados en los cuarteles de 
»la ciudad, que no podemos resistir á indicarlos, llaman- 
»do la atención de las autoridades. Nosotros no hemos 
«presenciado ninguno do esos hechos, y no somos, por lo 
»mismo, responsables do la noticia. Si aquellos son cier- 
»tos, deben lomarse las medidas enérgicas que son nece- 
»sarias; y  si falso, la ciudad conturbada tendrá un aü- 
»vio, al ver que las autoridades desmienten tales espe- 
»cies.» Aunque, en mi concepto, aquellos rumores no 
pasaban do una suposición extendida por el vulgo, sin 
embargo, venían á probar el sobresalto que embargaba 
los ánimos, reconociendo por base los desmanes que á 
plena luz se cometían. Los vecinos de Méjico, dominados 
por el espanto, no se atrevian á salir de noche de sus ca
sas. Todo era lobreguez y tristeza desde que el sol ocul
taba sus rayos. Bastará para dar á conocer el estado que 
la ciudad guardaba cuando las sombras de la noche su
cedían á la brillante luz dcldia, las siguientes palabras de 
un periódico de aquella época que pintan con toda exac
titud la tristeza que reinaba. «¡Qué espantoso es,/> decía, 
«el aspecto de la capital en las noches de la remarcable 
»época en que vivimos! Las calles desiertas y oscuras por 
»el mal eslado del alumbrado, son un retracntc para que 
»scan transitadas. LhS personas á quienes la necesidad 
»obliga á salir á la calle, lo verifican con timidez, horror 
»y miedo, sin atreverse á llevar arma ninguna para su 
»defcnsa. Los malhechores se ven en campo abierto y 
»seguro para sus maldades, que se repiten por todas par- 
»tes con el mayor escándalo é impunidad, porque no hay 
«quien les castigue.»

4 3
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i847 La prensa mejicana, con un celo y valen
tía que le honran, no cesaba de exigir de las autoridades 
norte-americanas el remedio & los desórdenes y á la inse
guridad, haciéndose notable por su energía «El Monitor 
Republicano.» Dos periódicos norte-americanos intitula
dos la «Estrella Americana» y «El Norte-Americano,» 
redactado el primero por un tal Pcoplcs, y sostenido el 
segundo por los oficiales del ejército invasor, y escrito 
por un jóven llamado Tobey y por un oficial do volunta
rios apellidado Rcid, se ocupaban en contestar ó los pe
riódicos mejicanos, diciendo que eran exagerados los car
gos que liacian. La «Estrella Americana» era una publi
cación que tenia particular empeño en insultar y herir & 
los mejicanos, y muy particularmente al ejército y ó San- 
ta-Anna. Sus tendencias eran hácia la paz entre Méjico 
y los Estados-Unidos. «El Norte-Americano,» sin olvi
darse tampoco de prodigar insultos ó Méjico, se esmera
ba en probar las ventajas que resultarían ó, los mejicanos 
con agregarse á los Estados-Unidos. Mal medio era, por 
cierto, de inclinar los ánimos á  una agregación, el de 
emplear el insulto y el desprecio, y el de azotar pública
mente al pueblo, como sin cesar se hacia.

Desde la mañana que entró en la capital el ejército 
norte-americano, se dejó prever el desórden que reinaría 
eD lo sucesivo. Desde aquel dia hasta transcurridos otros 
tres mas, estuvieron abiertas la tesorería general y de
más oficinas que 1c eran anexas, á dondo entraba todo el 
mundo á trastornar, romper y saquear legajos, escrituras, 
libros de asientos y otros documentos importantes. Por fin 
el general Scott, con respecto á este punto, ordenó que un
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centíñela impidiese en lo sucesivo la entrada, y ordenó 
que se sellasen las puertas, irapidiondn asi que continua
se la extracción de importantes documentos. «El Monitor 
Republicanos excitaba, con tal motivo, al general Scott 
y  A los jefes del ejército norte-americano, en obsequio de 
la justicia, ó que dictasen alguna providencia que pusie
ra fin á la venta que se hacia de ellos, con grave perjui
cio do los interesados; pero nada se dictaminó, y  nada de 
lo extraido se recobró.

Pero si triste era el estado que guardaba la ciudad por 
la inseguridad y  los desórdenes, no lo era menos por lo 
que hacia relación con el aseo y  la limpieza. El suntuoso 
edificio de Minería, la parte de la Plaza de Armas fronte
ra al palacio y  la calle misma del Espíritu Santo en que 
vivia el general Scutt, estaban convertidos en inmundos 
muladares que corrompían la atmósfera. Por espacio de 
varios dias pcrmaueció enfrente de la puerta de la casa 
del general en jefe norte-americano, un caballo muerto, 
semi-oculto entre la abundaute basura allí arrojada, dan
do una idea poco ventajosa de la cultura norte-america
na. Dolante de cada cuartel se voia un gran monton de 
estiércol y  do inmundicias altamente repugnante que im
primían un aspecto desagradable A la ciudad.

Como muchas familias habían abandonado la capital, la 
oficialidad se alojaba en las casas de ellas, y disponía de 

i8-4?. cuanto encontraba en las habitaciones. Si en
tre los objetos que adornaban la sala se veía como era 
común, algún piano que los dueños hsbian dejado cerrado, 
los oficiales que se habían alojado en el edificio, se apre
suraban 4 abrirlo con una bayoneta ó con un cuchillo,

4ó



por solo c) placer de hacerlo sonar, aunque no conociesen 
absolutamente la música.

En los castigos que las autoridades norte-americanas 
aplicaban A los soldados cuando habían cometido algún 
crimen que no podía disimularse, se revelaba la dureza 
de costumbres de u d  pueblo que estaba muy lejos de te
ner la dulzura del país que invadía. Al crimioal senten
ciado á  muerte, se le conducía en u d  carro, al sitio de la 
ejecución. En este sitio había un árbol ó un gran palo 
con un lazo corredizo: al llegar á él, se ponia el reo en 
pié, se le colocaba el lazo corredizo en el cuello, y mar
chando, s í d  detenerse el carro hácia adelante, el reo 
quedaba colgado, espirando entre las mayores angustias.

Respecto de los desertores de su ejército que habiendo 
entrado al servicio del gobierno de Méjico fueron hechos 
prisioneros en Churubusco, la pluma se resiste A relatar 
el martirio bocho sufrir A aquellos desgraciados. Dicho de
jo ya que se les aplicó al carrillo, con un Herró candente, 
la marca de una D , que indicaba desertor, y que en se
guida se les colgó de los árboles, muriendo ahogados asi 
por un lazo corredizo.

La verdad de mis palabras están patentizadas por los 
procesos de las córtes marciales norte-americanas celebra
das con objeto de castigar á los desgraciados irlandeses 
que habian formado las dos compañías de San Patricio 
después de haberse desertado del ejército invasor. En la 
sentencia dada contra ellos, se les condenó á ser colgados 
del pescuezo hasta que espirasen de aquella manera. A 
los que habian desertado cuando aun no se había declara
do la guerra, se les condenó á cincuenta azotes dados con

4G HISTORIA DE MÉJICO.
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toda fuerza con un látigo de cuero, á que se les marcase 
una D  en el carrillo con un hierro candente, para que in
dicase que habia sido desertor, á estar en estrecha prisión 
durante todo el tiempo que durase la guerra, y  á ser des
pedidos del servicio al toque de tambores. (1) Respecto

(1¡ H é  a q u í  l o s  p r o c e s o s  d e  a q u e l l a s  c o r t e s  m a r c i a l e s .

« C u a r t e l  g e n e r a l  d e l  e j é r c i t o . — 'T a c u b a y a .  S e t i e m b r e  8  d e  1 8 4 7 .— O r d e n  g e 

n e r a l  n ú m .  2 8 1 .— P r o c e s o s  d e  u n a  c o r t e  m a r c i a l  g e n e r a l ,  d e  l a  c u a l  e l  c o r o n e l  

11. I t i l e y  e s  p r e s i d e n t e ,  r e u n i d a  e n  S a n  A n g e l ,  c e r c a  d e  M é j i c o ,  p o r  o r d e n  g e 

n e r a l  n ú m .  2 6 3 , c u a r t e l  g e n e r a l  d e l  e j é r c i t o .  A n t e  d i c h a  c o r t e  h a n  s id o  j u z g a 

d a s  l a s  p e r s o n a s  s i g u i e n t e s ,  s o l d a d o s  r a s o s  d e l  e j é r c i t o  d e  l o s  E s t a d o s - l l n i d o s .  

H e n r y  V e n a t o r ,  d e  d r a g o n e s :  F r a n c i a  R h o d e ,  d e  d r a g o n e s ;  T i lo m a s  R i l c y ,  3 .“ 

d e  i n f a n t e r í a ;  W i n .  A .  W e l h a c e ,  3 .” d e  i n f a n t e r í a :  L a w r e n s e  M a c k y ,  3 .°  i n 

f a n t e r í a ;  P a t r i ó le  D a l t o n ,  2 ."  d e  i n f a n t e r í a ;  J o l m  S h e e l i a n ,  5 ." ‘d e  i n f a n t e r í a :  

J o n h  A . M ie r s ,  5 ."  d e  i n f a n t e r í a :  H e n r y  W h i s t l e r ,  4 .” d e  a r t i l l e r í a ;  H e n r y  N e -  

w e r .  4 ." d e  a r t i l l e r í a ;  E l i z l o r  S .  S u s k ,  3 .“ d e  i n f a n t e r í a :  J a m e s  í i p e a r s ,  7 .°  d e  

i n f a n t e r í a ;  D e n n i s  C o n n h a n ,  7 ."  d e  i n f a n t e r í a ;  J a m e s  M e  D o v e l l ,  7 ."  d e  i n f a n 

t e r í a ;  .T ilines M i l l s ,  3 ."  d e  i n f a n t e r í a ;  M a r t i n  L y d o n ,  7 ."  d e  i n f a n t e r í a ;  W m .  O a t -  

l i o u s e ,  2 .°  d e  i n f a n t e r í a ;  H e n r y  O c t k e r ,  4 ."  d e  a r t i l l e r í a ;  E d w a r d  M e . H e r r ó n .  

1 “ d e  a r t i l l e r í a ;  W m .  0 ‘C o n n e r ,  l . “ d e  a r t i l l e r í a ;  A n d r e w  N o l a n ,  4 ."  d e  a r t i l l e 

r í a ;  H e r m á n  S c h m i d t ,  3 .“ d e  i n f a n t e r í a ; H e z e k l a h  A k l e s ,  3 .” d e  a r t i l l e r í a ;  J o l m  

B a r t l e y ,  3 .°  d e  a r t i l l e r í a ;  A l e x a n d e r  M c k e e ,  3 .°  : le  a r t i l l e r í a :  J o h n  l l e l l l y ,  5 .°  d e  

I n f a n t e r í a ;  R . W .  G a r r c t s o n ,  3 .u d e  a r t i l l e r í a :  J o h n  B o w e r s ,  3 .” d e  a r t i l l e r í a .  

T o d o s  y  c a d a  u n o  d e  e l l o s  a c u s a d o s  d e  d e s e r c i ó n  p a s á n d o s e  a l  e n e m i g o .  C a d a  

u n o  d e  l o s  r e o s  a b o g a r o n ,  no ser  d e lin cu en te s .
« S e n t e n c i a . — L a  c o r t e  d e c l a r ó  á  c a d a  u n o  d e  lo s  a n t e d i c h o s  p r i s i o n e r o s ,  d e 

l i n c u e n t e s  d e  l a  a c u s a c i ó n ,  y  s e n t e n c i a  i  c a d a  u n o ,  ( h a b i e n d o  c o n v e n i d o  d o s  

t e r c e r a s  p a r t e s  e n  l a  s e n t e n c i a  d e  c a d a  u n o )  « á  s e r  e o l g a d u s  d e l  p e s c u e z o  h a s 

t a  q u e  e s t é  m u e r t o .»

« E l  g e n e r a l  e n  j e f e  a p r u e b a  l o s  p r o c e s o s  y  s e n t e n c i a s  a n t e r i o r e s ,  c o n  l a s  

e x c e p c i o n e s  s i g u i e n t e s :  e n  e l  c a s o  d e  T i l o m a s  R i l e y ,  c o m p a ñ í a  1 , 3 ."  I n f a n t e 

r ía ,  J a m e s  M i l l s ,  c o m p a ñ í a  H . d e l  m i s m o  r e g i m i e n t o  y  J o h n  R e i l l y ,  c o m p a ñ í a  

K . 5 .“ d e  i n f a n t e r í a .  E s t o s  t r e s  p r i s i o n e r o s  c o m e t i e r o n  e l  c r i m e n  d e  d e s e r c i ó n ,  

á  p r i n c i p i o s  d e  A b r i l ,  d e  1846. E n  e s a  é p o c a  l o s  E s t a d o s - U n i d o s  e s t a b a n  e n  p a z  

c o n  M é j ic o  y  t o d o  e l  m u n d o ;  p u e s  e n  r e a l i d a d  l a  g u e r r a  a c t u a l  n o  e m p e z ó  h a s 

t a  u n  p e r í o d o  m a s  t a r d e ,  y  s u  e x i s t e n c i a  n o  f u é  r e c o n o c i d a  p o r  e l  c o n g r e s o  d e  

l o s  E s t a d o s - U n i d o s  h a s t a  e l  1 3  d e l  m e s  s i g u i e n t e .

« P o r  lo  t a n t o ,  l e g a l m e n t e  n o  s e  l e s  p u e d e  i m p o n e r  m a y o r  c a s t i g o  á  e s o s
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de veinte prisioneros condenados á muerte, decía la sen
tencia dada el 8 de Setiembre, que «serian ahorcados en
tre las seis y once de la mañana del siguiente dia.» De 
otros treinta y dos prisioneros, sentenciados también á la 
pena capital, terminaba la sentencia así: «serán colgados 
del pescuezo hasta que queden muertos..>>

1847. Consumadas todas estas ejecuciones, los 
que se salvaron de ser ahorcados quedaron aherrojados 
eu estrechas prisiones, envidiando acaso á los quehabian 
sufrido la pena de muerte. Aquellos infelices, encerra
dos en un calabozo húmedo y malsano, se encontraban 
cargados de cadenas, y llevando al cuello un collar de 
fierro con púas que les impedian el mas leve movimien
to de cabeza. La población de Méjico que sabia los pade
cimientos que sufrían aquellos desgraciados que habían 
combatido heroicamente por el triunfo de la república 
mejicana, se interesaba por ellos, y elevaba á las autori
dades invasoras representaciones para mejorar la suerte 
de los prisioneros. «El Monitor Republicano,» animado 
del mismo celo humanitario que la ciudad entera, decía

a t r o c e s  d e l i n c u e n t e s  T .  l t i l e v ,  J .  M i l l s  y  J .  l t e i l l v .  q u e  e l  p r e s c r i t o  p o r  e l  e s 

t a d o  d e  p a z .  ¡i s a b e r :  c i n c u e n t a  a z o t e s  c o n  u n  l á t i g o  d e  c u e r o ,  b i e n  a p l i c a d o s  

s o b r e  l a s  e s p a l d a s  d e s n u d a s  d e  c a d a  u n o .  p o r  lo  t a n t o  s e  l e s  c o n m u t a  s u  c a s t i 

g o .  c o n  l a  a d i c i ó n  d e  q u e  c a d a  u n o  h a  d e  s e r  m a r c a d o  e n  u n  l a d o  d e  l a  c a r a  

c o n  l a  l e t r a  D r y  s u j e t a d o s  á  p r i s i ó n  e s t r e c h a ,  m i e n t r a s  e s t e  e j é r c i t o  p e r m a 

n e z c a  e n  M é j i c o ,  y  e n t o n c e s  s e r  d e s p e d i d o s  d e l  s e r v i c i o  a l  t o q u e  d e  t a m b o r e s .

» E n  e l  c a s o  d e  H e n r y  N e w c r ,  c o m p a ñ í a  4 .a d e  a r t i l l e r í a ,  l a  p a r t e  d e l  c a s t i g o  

r e l a t i v o  á  a h o r c a r ,  s e  l e  c o n m u t a  p o r  r e c o m e n d a c i ó n  p o r  m u c h o s  m i e m b r o s  iU* 
l a  c o r t e .
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el 30 Je Setiembre las siguientes palabras: «Excitamos 
»al general Scott en favor de los desventurados prisione- 
»ros de San Patricio. Se nos ha dicho que hace dias están 
«encadenados de los brazos sin poder sentarse, y que 
«tienen puesto al cuello un collar de hierro con unas púas 
«que les impide bajar la cabeza.«

Yo que respeto las costumbres de todos los países, por
que juzgo que están de acuerdo con su carácter, no me 
atrevo á calificar estos castigos aplicados por las autori
dades de los invasores; pero sí aseguraré que los mejicanos 
los tcniun por crueles, como los tenían todos los países de 
la raza latina.

Con respecto á los prisioneros mejicanos, los norte
americanos usaban do ciertas consideraciones debidas al 
hombre en la desgracia, y  en este punto su comporta
miento es digno do elogio.

No guardaban menos consideración por lo que hacia 
relación á las creencias religiosas del país. Los sacerdo
tes católicos crau respetados, y las iglesias estaban abier
tas á todas horas sin que jamás censurasen ninguno de 
sus actos, ni prohibiesen las procesiones ni las íicstas 
públicas. El general Scott que tenia formado un alto con
cepto de la ilustración y virtudes del clero mejicano, ma
nifestó que respetaría y haría respetar las creencias de 
la nación, y merced al tino y talento del limo. Sr. ar
zobispo de Cesárea, D. Juan Manuel Irisarri, la iglesia 
mantuvo sus derochos, y fué respetada.

Como al alejarse el general Santa-Anna de la capital 
•de Méjico so habiau quedado muchos oficiales del ejér
cito mejicano en la ciudad, las autoridades norte-ameri
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canas publicaron el 25 de Setiembre el siguiente aviso, á 
lm de que se presentasen á donde correspondía. «Sabicn- 
»do que actualmente se encuentran en esta ciudad oficia
le s  del ejército mejicano, sin licencia de las autoridades 
«competentes, se publica este para avisar á todas esa» 
«personas, que dentro de tres dias tienen que presentarse 
»al teniente coronel Hitchcock, inspector general de) 
«ejército, en su oficina, callo de Capuchinas, núm. 10, y 
«de no verificarlo, serán perseguidos comocspias.—J. A. 
Quitman, mayor general y gobernador civil y militar. »

Siendo diariamente motivo de discordia la moneda ñor* 
te-americana, porque el pueblo la tenia por de menor ley 
y valor que la mejicana, y el comercio se resistía á reci
birla por lo que representaba, dirigió ol 27 de Setiembre 
el secretario del gobierno civil y militar del ejército nor
te-americano Gco In Devis, una órden, tocante á la cir
culación y valor corriente de la moneda de los Estados- 
Unidos. En ella se ordenaba que en todos los negocios de 
compras y ventas se recibiese la moneda de los Estados- 
Unidos, según su legitimo valor, y  se señalaba cuál era 
este, imponieudo una multa de cinco duros á todo indi- 
dúo que llegase á contravenir con lo dispuester. Asi se 
puso término á la repugnancia con que por temor de per
der se había recibido basta entonces la moneda norte
americana, y se corlaron disgustos entre compradores y 
vendedores en el comercio.

ie-*7. Como antes de empezar el sitio do Méjico 
se habían desempedrado varias calles y colocado las pie
dras en las azoteas para arrojarlas de allí sobro los inva
sores, y las piedras continuaban eD las expresadas azoteas,

5 0
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las autoridades norte-americanas publicaron el 29 de Se
tiembre un decreto para que no continuasen donde esta
ban. Se ordenaba en él «á los propietarios ó inquilinos de 
»toda$ las casas ó edificios dentro de la ciudad de Méjico, 
»que tuviesen piedras depositadas sobre sus azoteas, que 
»inmediatamcnte hiciesen recoger y hacerlas bajar.» En 
consecuencia las piedras se bajaron para volver A compo
ner las calles, y  aquella amenaza contra los invasores, 
desapareció.

Como las riñas eran continuas entre el pueblo y  los sol
dados invasores en la capital, y  las heridas y las muortos 
se repetian diariamente en ellos, las autoridades norte
americanas, viendo que los sitios on que se suscitaban las 
contiendas eran las tiendas en que se vendían licores, pu
blicaron el 13 de Octubre una órden firmada por J. A. 
Quilman, que era mayor general y gobernador, mandan
do que aquellas se cerrasen á las seis de la tarde, sin que 
llegasen A abrirse hasta el siguiente día. La disposición 
hablaba con «todos los dueños, propietarios y encargados 
de todos los almacenes, tiendas y puestos on donde se 
vendían licores espirituosos.» Los jefes de las guardias y 
patrullas quedaban encargados de arrestar i  los que con
traviniesen A  lo dispuesto, y  la pena impuesta A  estos era 
de multa y prisión. Esta providencia produjo los resulta
dos mas favorables, haciendo que fuesen desapareciendo 
las riñas y los desórdenes.

Calmadas las pasiones entre el pueblo, los soldados nor
te-americanos empezaron A poderse alejar por los barrios, 
sin temor de que los asesinasen, y el aparato militar de 
los invasores fué disminuyendo notablemente en la capí-
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tal, retirando de las puertas do la ciudad las piezas do ar
tillería que habían colocado en los primeros dias, y de
jando solo en la puerta de palacio un cañón de á veinti
cuatro y un mortero. Restablecida en algo la conGao2a 
con la desaparición de los desórdenes que al principio co
metió la soldadesca, las familias mejicanas de buena po
sición social que habían salido de la capital antes de la 
entrada dol ejército invasor, abaudonaudo sus casas, em
pezaron ú regresar á ella, considerándose mas seguras en 
la ciudad en que residía el general en jefe, que en las 
cortas poblaciones de los alrededores, en que los contra- 
guerrilleros norte-americanos no guardaban respeto ni 
consideración con ninguno. La vuelta de esas familias á 
la capital aumentó la confianza que empezaba á tener la 
sociedad, y al fin se llegó á entablar un activo comercio- 
entre algunos especuladores mejicanos y los invasores que 
tenian necesidad de los frutos del país. Sin embargo, al
gunas personas, juzgando que entrar en negocios mercan
tiles con los que llevaban la guerra era poco ceñido al 
acendrado patriotismo, prefirieron ver perderse sus semi
llas á venderlas al invasor. Entre esas personas se encon
traba el español D. Gregorio Mier y Terán, de quien ya 
tengo hecha mención houoiifica en otro punto de esta 
historia, ol cual ni por si, ni por interpósita persona, qui
so entrar en especulación de ninguna clase, llegando hasta 
el grado de negarse á vender una gran cantidad do maíz 
cuando una partida de norte-americanos se dirigió á su 
hacienda de San Nicolás para comprarlo. Don Gregorio 
Mier y Terán, como la mayor parte de los españoles, mi
raba á Méjico con un cariño casi igual al de la madre pa
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tria, y juzgaba como uo deber de conciencia hacer todo lo 
que estaba de su parte por el país eo que habia labrado 
su fortuna.

i&47. El ayuntamiento, que habia contraído el 
solemne compromiso de pagar al general Scolt ciento 
cincuenta mil pesos por las garantías otorgadas á la ciu
dad, contrato el préstamo de la expresada suma con Don 
Juan Manuel I.asqucty y Don Alejandro Bellangé, con
cediéndoles un premio de quince por ciento, é hipotecán
doles todas las rentas del distrito. No juzgo que el pre
mio fuere excesivo, ateudidas las circunstancias del valor 
del dinero en aquellos momentos, por mas que los cxprc- 
dos Srcs. Lasquety y Bcllangé estuviesen seguros de que, 
en el caso de seguir la guerra, podian reembolsarse la 
cantidad prestada. La dirección de la aduana, cuyo sis
tema se simplificó notablemente, quedó á cargo del mis
mo ayuntamiento que, como hemos visto, se componía 
de mejicanos que habían dado pruebas notorias de patrio
tismo y de honradez: á D. Anselmo Zurutuza, español, 
dueño del establecimiento de diligencias planteadas por 
él en el país, se le concedió á medias en administración, 
el correo-, á l). Vicente Pozo se le encargó el manejo de la 
renta del tabaco del distrito, y las contribuciones direc
tas se encomendaron á uno de los inteligentes empleados 
del ramo.

Aunque las autoridades norte-americanas demostraban 
respeto y buena voluntad hácia los concejales mejicanos, 
no siempre, sin embargo, escuchaban con gusto las justas 
advertencias de estos respecto de los castigos que las pri
meras imponían á los mejicanos. Cuando, por ejemplo,



HISTORIA DH MÉJICO.

el ayuntamiento trataba de evitar que se castigase con 
azotes dados en medio de la Plaza de Armas las faltas de 
la gente del pueblo, los norte-americanos contestaban 
que era una de sus leyes establecidas, y que por lo mis
mo no podian variarla. Todas las razones del cuerpo mu
nicipal eran inútiles en esas justas reclamaciones, asi 
como en otras varias, entre las cuales se contaba la rela
tiva á alojamientos de oficiales. El ayuntamiento, para 
evitar mayores males, se veia precisado & pasar por 
aquellas disposiciones; pero siempre después de haber 
cumplido con el sagrado deber de reclamar contra ellas.

Aunque el no ser atendidas algunas de las justas peti
ciones dol ayuntamiento, disgustaba profundamente al 
público, era preciso disimular en bien de la tranquilidad 
pública que empezaba á disfrutarse, ú fin de que el co
mercio y las artes no so viesen perjudicados en su mar
cha. Puesto que los diversos establecimientos de toda 
clase de giros, volvian á prestar vida y movimiento á la 
sociedad, el bien de esta exigía suma prudencia de la au
toridad municipal, compuesta afortunadamente, en aque
llas críticas circunstancias, de mejicanos que reunian á la 
dignidad la prudencia.

Mientras en la capital de Méjico las pasiones se calma
ban y el comercio empezaba á dar señales de vida, en 
Tabasco se disponia la población 4 resistir el choque de 
los invasores. Tabasco es un Estado cuya superficie es de 
i , 171 leguas cuadradas, con una población de 63,596 
habitantes. Este rico Estado, cuyos principales artículos 
de exportación son el tabaco, el cacao, la yuca, la zarza
parrilla, la pimienta y la caiíafUtola, y que tiene por lí-
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miles e) golfo de Méjico al N ., al E., Yucatán y la isla del 
Cármen, al S., Chiapas, y al O. el lorritorio de Tehuan- 
tcpec, se habia salvado hasta entonces de la invasión. 
Pero habia llegado para él la hora del conflicto, y el 21 
de Octubre se dejó ver enfrento á la barra de Tabasco 
una goleta de guerra norte-americana. El práctico, juz
gando que era un barco mercante, salió en su busca para 
conducirla al puerto; pero al aproximarse y reconocer su 
error, trató de retroceder, sin que lograse su intento, 
pues fué hecho prisionero por unos soldados do la goleta 
que aprestaron un bote para alcalizarle. Al siguiente dia 
se avistaron nuevos buques, de vela udos, y  de vapor 
otros, que fondearon en la tarde enfrente de la misma bar
ra. Como la frontera se hallaba completamente desguarne
cida de soldados, tomaron posesión do ella, y  se apoderaron 
de dos vapores mercantes que estaban en el rio, tripu
lándolos en el acto, declarándolos buena presa. El 24 
emprendieron su marcha hácia San Juan Bautista, ciu
dad de cinco mil almas, que es la capital del Estado, y 
que se halla á la izquierda del rio Tabasco, á diez y ocho 
leguas de su embocadura.

1847. Los norte-americanos se sirvieron para su 
marcha de los vapores mercantes apresados, y á las doce 
del dia 25 llegaron enfrente de la ciudad, intimando en 
el acto su rendición. Desechada la intimación, regresaron 
los comisionados á bordo, y los buques rompieron inme
diatamente sus fuegos sobre la ciudad, arrojando toda cla
se de proyectiles asi sólidos como huecos. Después de ud 
activo bombardeo, las tropas dispuestas para el asalto, 
acometieron por cinco veces la población 9in alcanzar el

CAPlTCLO I .  3 5



tucoor éxito favorable. AI dcspuular la primera luz del dia 
26, continuaron con inas vigor su fuego de artillería sobre 
la plaza, y poco después sus columnas emprendieron un 
nuevo asalto que fué tan desgraciado como los anteriores. 
Al verse contenidos por un puñado de soldados, pues la 
guarnición se componia de doscientos cincuenta hombres 
del batallón de Acayucaa, de veintitrés artilleros, de una 
compañía de infantería y otra de caballería de línea, 
resolvieron dar un golpe decisivo, y emprendieron otro 
asalto. El ataque fué brusco; pero los defensores de la 
plaza lo resistieron con valor, y después de luchar he- 
róicamente, lograron rechazar 4 los asaltantes, causán
doles grandes pérdidas. Los norte-americanos, viéndose 
completamente derrotados en esta última tentativa, aban
donaron el campo, y se dirigieron á Veracruz, después de 
haber dejado en la frontera los buques de guerra para im
pedir el comercio.

Al mismo tiempo que las cortas fuerzas de Tabasco lo
graban rechazar A las invasoras, los jefes de diversas 
guerrillas que operaban en ol rumbo de Veracruz y en el 
valle de Méjico, atacaban sin cesar los convoyes y sor
prendían 4 varias partidas norte americanas distribuidas 
en diversas poblaciones cortas. Careciendo Méjico, desde 
la toma de la capital por Scoll, do un cuerpo de ejército 
que pudiese amagar al do los Estados-Unidos, que liabia 
aumentado considerablemente, los hechos de armas esta
ban reducidos A los de las guerrillas de algunos valientes 
jefes. Las que operaban en el Estado de Puebla se halla
ban & las órdenes del general D. Joaquín Rea; las que 
recoman el de Méjico reconocian por jefe A D. Juan Cli-
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maco Rehollado; las del Estado de Veracruz al general 
D. José Urrca, y las de Tamaulipas al general D. Anto
nio Canales. Todos estos valientes jefes mejicanos ataca
ban los convoyes de los invasores y hostilizaban sin des
canso i  sus contrarios. Entre los españoles radicados en 
el pais que habian tomado las armas en favor de la causa 
de Méjico, formando sus correspondientes guerrillas, lle
garon á distinguirse por su arrojo y actividad, el padre 
Jarauta, aragooés, y el padre Martínez, navarro, ambos 
animados del mas ardiente entusiasmo por el suelo en que 
habian encontrado sinceros amigos, y que miraban con el 
cariño con que pudieran ver su propia patria. Hechos hay 
de valor en esos dos hombres, que llamaron la atención 
de los invasores, cuyas partidas destacadas en los pue
blos de las cercanías de la capital, se veian sorprendidas 
y derrotadas de continuo. El general Scott traté de ganar 
coo dinero 4 estos dos guerrilleros; pero al ver desairada 
por ambos la proposiciou que les hizo, puso 4 precio sus 
cabezas, y les declaré fuera de la ley.

184?. No prestaba inferiores servicios Don José 
María Cobos, también español, que, como tengo referido, 
se alisté de voluntario, sin recibir paga ninguna, en el 
escuadrón que mandaba el valiente mejicano D. Fernan
do Vargas Camarón, manteniendo además A sas expen
sas dos dragones equipados, y que presté cantidades cre
cidas en numerario, para que pudiera ponerse »cn mo
vimiento la guardia nacional de la villa de San Juan 
Coscomatepcc. Valiente y lleno de noble ardimiento por 
la causa del país que habia adoptado por patria, se distin
guió eu todos los hochos de armas en que se hallaron oque-
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líos bravos milicianos, alcanzando asi quo en todos los par
les oficiales en que se refería algún encuentro de la fuerza 
en que se hallaba, se hiciera mención honrosa de su arro
jo, conquistándose con su denuedo el aprecio de todos sus 
compañeros de armas. Adoptado después o d  el Estado do 
Veracruz el sistema de guerrillas, I). José María Cobos no 
solo combaría en ellas, sino que poniendo en inminente 
riesgo su vida, entraba en la misma plaza de Veracruz 
con una recua de muías de su pertenencia, sacando en 
ellas, con pretcslo de otros cargamentes, muchos efectos 
de guerra y los depósitos do los batallones de Puebla y  
Oajaca que le entregó l>. J. Murillo para equipar y  ar
mar las guerrillas del Estado. Al tener noticia el gober
nador norte-americano de la plaza de Veracruz el hecho 
referido y otros de no menos osadía, fulminó contra Co
bos la solemne amenaza de que le habia de colgar en la 
horca que tenia situada fuera de la puerta de la Merced, 
en que habían sido ya inmoladas numerosas victimas por 
haber luchado en defensa de la patria. Siéndole, pues, 
ya imposible á D. José María Cobos continuar entran
do en Veracruz, siguió luchando como guerrillero, des
plegando una actividad infatigable y atacando los con
voyes norteamericanos por dondequiera que transitaban.

i b a t . Indignados los jefes norte-americanos que 
mandaban partidas volantes, de las escaramuzas que sin 
cesar se veian obligados A sostener con las diversas guer
rillas mejicanas, comerían extraordinarios excesos en las 
cortas poblaciones y haciendas. Entre osos jefes norte
americanos se hizo tristemente notable por 6 U  crueldad el 
general Lañe. Entre los muchos hechos de barbarie co
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metidos por éste en pueblos indefensos y pacíficos, se en
cuentra uno que voy á referir para dar á conocer la dure
za de su corazón. Era la noche dol 21 de Octubre, cuando 
el general Lañe, á la cabeza de sus insolentes volunta
rios, se dirigió & la pacifica ciudad de Atlixco. Sin mas 
noticias quo sus sospechas para creer que en la población 
se encontraban algunas guerrillas, y sin dar aviso de na
da al vecindario, mandó situar en una colina dominante 
la artillería, y empezó á arrojar bombas sobre la ciudad. 
«Entonces se siguió,» decía ¿I en su parte, «una de la s  mas 
brillan tes v istas  quo el hombre pueda imaginarse. Cada 
canon so disparaba con la mayor prontitud posible, y al 
ruido que producían las paredes y los techos de las casas 
al desplomarse con el golpe de nuestras bombas, se mez
claba el estruendo de las piezas de artillería de nuestras 
baterías. La brillan te  c la ridad  de la  luna nos ])roj)orcio - 
naba d ir ig ir  nuestros tiros á  los puntos mas populares de 
la  citu lad .»  Llegado el dia, y viendo que nadie respondía 
al fuego do sus cañones, el general Lañe entró con sus 
soldados á Atlixco, clonde sus bombas habían causado la 
muerte de doscientas diez y nueve personas, y la desgra
cia de trescientas que salieron heridas, y después de re
gistrar todas las casas, y de apoderarse de cuanto fué de 
su agrado, se alojó de la ciudad que en nada le había 
ofendido. La conducta de Lañe encontraba, por desgra
cia, muchos imitadores entre los jefes norte-americanos 
que mandaban contra-guerrillas.

Pocos dias después de ese injusto bombardeo dol gene
ral norte-americano Lañe sobre la pacífica población de 
Atlixco, se presentaron, el 10 de Noviembre, frente al
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puerto de Mazatlán tres fragatas de guerra de los Estados- 
Unidos para atacarla plaza v apoderarse de ella. El general 
mejicano D. Rafael Tellez, A quien vimos poner en juego, 
el mes de Setiembre, toda su actividad y su poder para 
triunfaren la discordia civil, do las autoridades de Sina- 
loa, no manifestó ni esa actividad ni esa decisión para 
combatir la audacia de los invasores que se disponían A 
atacar el puerto. Entregado ¿ una vida cómoda y regala
da, y juzgando imposible que los norte-americanos fuesen 
¡i interrumpir sus delicias, no solo no se babia ocupado 
en alentar el espíritu patrio de los valientes habitantes 
de aquel Estado, sino que miró con el mayor abandono el 
poDcr á Mazatlán en actitud de defensa. La toma de esta 
plaza, no presentaba en consecuencia, grandes dificulta
des A las tropas de los Estados-Unidos. El 10 de Noviem
bre se avistaron en el puerto de Mazatlán las fragatas 
norte-americanas Independencia, Congreso y Syane, y ha
biendo comunicado con ellas el transporte Irie, que se ha- 

184?. liaba A la vista desde ocho dias antes, fueron 
á fondear ó las seis do la tarde, la primera en la playa de 
las Olas-Altas, la segunda eu Puerto-Viejo, y las demás 
donde es costumbre que lo hagan las embarcaciones ma
yores. «La guarnición del puerto,» dicen los autores me
jicanos de los A pantes p a ra  lu h istoria , «compuesta de 
doscientos hombres del batallón de California, cien de la 
compañía de zapadores, sesenta entre artilleros y drago- 
ues, y doscientos de la guardia nacional, evacuó la pla
za en la noche del mismo día, dirigiéndose á Palos-Prie
tos, do donde se retiró á las once de la mañana del dia 
siguiente para el punto de Vcnadillo, situado A tres le

f>0



CAPÍTULO I. 01

guas del puerto. Al evacuar Tellez la plaza, previno Alas 
autoridades políticas publicasen por bando, que conside
raría como traidor á todo mejicano que continuase en ella 
después do la ocupación del enemigo; pero no dictó pro
videncia alguna, ni para resistir, ni para obtener garan
tías en favor de la población, ni aun para proteger la re
tirada do las tropas y trenes, que so verificó en el mas 
espantoso desorden, principalmente la de estos últimos y 
la artillería, que salieron del puerto tres horas despue9 de 
la tropa, y sin fuerza alguna que los defendiese. A las ocho 
de la mañana dol 11 se presentó en el muelle una comi
sión, compuesta de cuatro oficiules, que bajo bandera de 
parlamento, conducían uua intimación firmada por el co
modoro W. Jlrandford Shubrick, para que se rindiese la 
plazadentro del término de cuatro horas. Tellez, que se ha
llaba allí con uuos cuantos oficiales, nombró dos de ellos 
en comisión, los que recibieron de la del enemigo los plie
gos, y contestaron que los entregarían A su jefe, y que la 
plaza no se rendía. No obstante que esta respuesta com
prometía la seguridad de la población, Tellez marchó A 
incorporarse con sus tropas al Venadillo, sin cuidarse de 
las consecuencias que pudieran sobrevenir A Mazatlán 
por el estado de abandono ó inseguridad en que quedaba. 
A las once de la mañana el presidente de la junta muni
cipal, D. .Joaquín Vasavilvaso, se dirigió en un bote del 
bergantín inglós de guerra «Spy» A bordo del buque In
dependencia, en donde se veía la señal del comodoro, con 
el objeto de obtener una ampliación al término prefijado, 
la cual no le fué acordada; pero si se le concedieron las 
garanlías necesarias, que ofreció Mr. Shubrick arreglar
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después de la ocupación, que se verificó A la una de la 
larde.»

184?. Poco mas de cuatrocientos marineros y 
cosa de cien soldados con cuatro piezas de montaña, fué 
la fuerza que tomó posesión del puerto de Mazatlán sin 
haber disparado un tiro. Su entrada 9e verificó en el me
jor órdeú, sin que cometiese el mas ligero desmán. Des
pués de haber ocupado los principales puntos de la ciu
dad y de poner ligeros destacamentos en las eminencias y 
cerros que dominan el camino de tierra, colocaudo en 
ellos gruesa artillería, se reembarcó en la misma tardóla 
mitad de la fuerza de marinería. La tropa mejicana que 
habia evacuado la plaza y que se hallaba en el Yenadillo, 
permaneció en este punto sin hostilizar en lo mas míni
mo A los invasores. El coronel Tcllez, que era el jefe de 
ella, se contentó con colocar avanzadas en Palos-Prietos, 
Trias y otros puntos, y ól, así como el estado mayor, se 
estableció en el rancho de Otales. «El 13 de Noviembre,» 
dice la relación A que antes me he referido, «la junta 
municipal de Mazatlán hizo la protesta solemne do no 
reconocer autoridad alguna que no emanase de la Cons
titución mejicana, cualquiera que fuese el tiempo que 
durase de hecho la dominación extranjera. En el mismo 
dia dicha junta, y una comisión nombrada por el jefe de 
las fuerzas norte-americanas, extendieron un convenio 
para dar garantías A la población: veinte vecinos délos 
mas notables concurrieron A la sesión pública de la junta 
municipal, para la que se citó A todos los ciudadanos de 
alguua representación, con el fia de oir el juicio sohje 
el arreglo que debia celebrarse; y tanto la junta como
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los vecinos, excepto dos individuos, creyeron que debían 
aprobarse todos los artículos que aquel con tenia: en con- 
secuencia, fué firmado por la autoridad política de Maza
tlán y los comisionados del jefe norte americano, & quien 
debía pasar, como es de costumbre, para su ratificación. 
Tellez declaró el puerto en estado de sitio, y prohibió la 
entrada de víveres y toda comunicación con los habitan
tes. Antes que la ratificación del convenio se verificase, 
la junta municipal dirigió una nueva nota á los comisio
nados del comodoro, declarando insubsistente el arreglo 
celebrado, por no haber merecido toda la aceptación que 
desoaba entre sus ciudadanos: dirigió asimismo una comu
nicación al gobierno del Estado, que Tellez desempeñaba, 
manifestándole que quedaba disuclta en el acto, después 
de haber nulificado los convenios, nombrando interina
mente individuos que lo representasen: el comodoro tam
bién, por medio de un comisionado, manifestó á la junta 
municipal que, si se retiraba del puerto la autoridad po
lítica, publicaría la ley marcial: en consecuencia, el 
convenio quedó subsistente, y volvieron á la junta algu
nos de sus individuos. )

El coronel Tellez situó sus fuerzas en el Venadillo sin 
que molestase en nada á. la guarnición norte-americana 
de Mazatlán, y sin hacer otra cosa que impedir el quo 
pequeñas partidas de los Estados-Unidos penetrasen en 
el interior del Estado. Ningún hecho de armas se verifi
có, por lo mismo, en aquel rumbo, si se exceptúan algunas 
escaramuzas que en nada cambiaban el estado de las co
sas. -Una de estas escaramuzas se efectuó el 30 do No
viembre. A la madrugada de este dia, una partida de in 
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vasores atacó ó una avanzada mejicana situada en lirias. 
El combate duró tres horas, al cabo de las cuales el capi
tán D. Cárlos Horos, que mandaba la avanzada, y  que 
se distinguió por su valor, se replegó al centro de las 
fuerzas mejicanas. En el mismo día fué sorprendido por 
otra partida norte-americana, en Palos-Prietos, el coronel 
Tellez; pero á pesar do que éste so encontraba en aque
llos instantes con solo tres hombres, so defendió heróiea- 
mente en una casa, contra cosa de cincuenta soldados 
invasores de que se componía la partida. Este hecho de 
valor honra al coronel Tellez; y  he creido do justicia con
signarlo, ya que el deber de historiador me puso antes en 
la precisión de seúalar sus defectos.

Triste era, como se ve, el cuadro que presentaba en los 
momentos á que me reñero, aquel Estado que no hacia 
mucho tiempo, había obligado á retirarse ¿ la escuadrilla 
de los Estados-Un idos.

La noticia de los males que sufrían los pueblos con los 
injustos actos que en ellos comctiao las partidas volantes 
de los norte-americanos y  de las disensiones políticas que 
se suscitaban en algunos Estados, llenaban de amargura 
el corazón de los mejicanos. En vista de las calamidades 
que aquejaban al país y  de las desgracias y  desórdenes que 
se repetiau por todos los ámbitos de la república mejicana, 
apareció en la prcusa de la capital de Méjico, un periódico 
intitulado «La Patria,» presentando la forma monarquista, 
oomo la única capaz de salvar ú la naciou del abismo á 
que le conduelan sus disensiones. La aparición de este 
periódico y el haber vuelto ocultamente el general Pare
des á una corta poblaciou de Méjico, donde permaneció sin
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que se tuviese noticia de su residencia, hasta que dió un 
uianiGeslo á la nación, ofreciéndose á servir como simple 
soldado por la independencia de su país contra los invasores, 
se juzgó por la prensa republicana, como plan combinado 
para tramar una rovolucion en pro de una monarquía. En 
consecuencia, «El Monitor Republicanoeyotros periódicos, 
se esmeraron en presentar al general Paredes como perni
cioso al país en aquellos instantes en que mas indispensable 
que nunca era la igualdad de ideas y la armonía. El gobier
no de Querétaro, procurando corlar todo górmen de discor
dia, le envió una órden al expresado general el 12 de Oc
tubre, para que fuese á residir en Tcloloapan, bajo su 
palabra de honor, por considerarlo así conveniente á la 
tranquilidad pública.

1847 . Otro periódico, intitulado «El Eco del Co
mercio,» que se publicaba también en la capital, en vis
ta de que la discordia continuaba entro los mejicanos en 
vez de operarse la unión, manifestaba la imposibilidad de 
hacer la guerra, pintaba la falta de recursos pecuniarios 
en que para seguirla se encontraba el país, y defendía 
con decidido empeño las ventajas de un arreglo de paz 
con los Estados-Unidos.

Mientras el periodismo se ocupaba en propagar sus 
ideas y la sociedad sufría los males que acompañan á la 
destructora guerra, en Querétaro, donde se había estable
cido el gobierno, se agitaban los hombres políticos en 
trabajar por su correspondiente candidato para la presi
dencia. El general SautaAnna, que se había retirado A 
Tehuacan al dejar el mando de las tropas, y A quien v i
mos resignarse á obedecer la órden del gobierno, empezó
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á sentir aspiración de mando y á rebelarse contra la vida 
oscura que llevaba. Arrepentido de babor hecho dimisión 
de la presidencia, y  anhelando encumbrarse do nuevo al

1847. puesto elevado de presidente de la república, 
hacia que sus amigos trabajasen sin descanso en Queré
taro por él; pero temiendo que nada se consiguiese por 
aquel medio, se resolvió á. valerse de otro que le pareció 
mas eficaz y pronto. Era esto el de hacer valer sus dere
chos ó la presidencia, mauifestaudo que podia quitar el 
poder al hombre á quien se lo habia concedido para vol
ver & hacerse el cargo de la dirección de la cosa pública. 
Dominado por esta idea, dirigió desde Tchuacan, con fecha 
1.* de Noviembre, una comunicación al presidente pro
visional D. Manuel de la Peña y Peña, manifestando que 
la presidencia le pertenecía, y que nadie había tenido 
derecho para quitarle el mando de las tropas.

Mientras esta comunicación marchaba ó su destino, los 
representantes del pueblo se habían reunido ya en Que
rétaro, y el congreso se instaló ú. las tres de la tarde del 
dia 2 de Noviembre. EL dia 11 se procedió it la elección 
de presidente interino. A esta elección concurrieron se
tenta y nueve diputados, y salió electo D. Pedro Alaria 
Anaya. D. Luis de la Posa siguió de ministro suyo, asi 
como D. Ignacio Mora y Villauiil, que el dia 20 de Octu
bre habia sido nombrado de guerra por D. Manuel Peña 
y Peña, continuó desempeñando la misma cartera; y de 
relaciones nombró al expresado Sr. Peña y Peña qué aca
baba de salir de la presidencia provisional.

Llegada la nota de Santa-Aua al gobierno, el ministro 
D. Luis de la Rosa contestó cd el mismo dia en que salió
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nombrado presidente D. Pedro Mari* Anaya, con otra 
nota en que le hacia saber que carecía de fundamento su 
pretensión. En olla 1c dccia que «liabia dado cuenta al 
presidente provisional D. Manuel de la Peña y Peña con 
la exposición que le dirigid por conducto del ministerio 
reclamando la presidencia: que el presidente faltarla & su 
decoro y crccria degradada su dignidad , si entrase en 
discusiones con él que tuviesen por objeto disputar los 
títulos de legitimidad con que había gobernado provisio
nalmente la república: que la autoridad oxtriclamcnte 
constitucional, había sido reconocida y  respetada por todos 
los Estados de la federación: que el congreso nacional 
Labia reconocido igualmente por actos positivos y  solem
nes, la conslitucionalidad de aquella administración, y la 
misma augusta asamblea no había reconocido en Santa- 
Anna, derecho alguno para entrar de nuevo al ejercicio de 
un poder de que. hizo dimisión por su decreto de 16 de 
Setiembre del año quo corría; y que en sesión de aquel 
mismo dia había acordado el decreto de que le acompaña
ba copia, por el cual veria que el general D. Pedro M a
ría Anayo, había sido nombrado presidente interino de la 
república.» Soguia diciendo el ministro en su nota, que 
«en cuanto ú los cargos é inculpaciones que Santa-Auna 
so tomaba la libertad de hacer al presidente provisional, 
éste no reconocía en ningún ciudadano de la república, 
el derecho de hacer cargos, reproches é inculpaciones al 
primer magistrado de la nación, on comunicaciones ofi
ciales dirigidas por el referido Santa-Anna; que los actos 
de su administración oran autorizados por ministros res
ponsables según la constitución, y que Santa-Anna tenia



r,s BISTORJA DB U&MCO.

derecho para exigir la responsabilidad ante el congreso 
nacional, al secretario del despacho que firmó la órden 
por la que so le mandó que entregase el mando en jefe 
del ejército, y que autorizó igualmente otras órdenes del 
ramo de guerra.»

La pretensión del general Suuta-Anna en volver ú em
puñar las riendas del gobierno, disgustó al país entero. 
Este deseaba que terminasen las discordias y  las aspira
ciones, y  anhelaba que se dejase obrar al nuevo gobierno

LU4?. sin la oposición terrible délos partidos políti
cos. La ansiedad de la nación por saber si la guerra so con
tinuarla ó se celebraría un honroso tratado de paz, era 
notable y justa. Todos los mejicanos tenian fija la vista 
en la ciudad de Querétaro, donde debían tratarse asuntos 
tan interesantes. El país entero habia creido que apenas 
se situaron los norte-americanos en la capital, volarían 
los diputados ú Querétaro, ú donde habían sido llamados, 
para ocuparso exclusivamente de un negocio el mas vital 
para la república. Pero la creencia de los que asi pensa
ban salió fallida. Cerca de dos meses transcurrieron para 
que la reunión de los representantes del pueblo se verifi
case; y cuando esto acaeció, las primeras sesiones que se 
celebraron no presentaron otra cosa que. un conjunto de 
ideas disímbolas en que se llegó á perder el tiempo sin 
fruto ninguno. En la elección de presidente interino, se 
perdió un largo y precioso tiempo, á causa de los compli
cados medios puestos en juego por los diputados de dis
tintas opiniones políticas para reemplazar cada cual con 
su favorecido candidato, é. Don Manuel de la Peña y Pe
ña. Electo por fin Don Pedro María Anaya, el país espe
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raba con impaciencia ver las disposiciones que tomaba.
El nuevo presidente, inclinado A un arreglo de paz, si

guió en todo los planes de su antecesor, A quien, por lo 
mismo, liabia nombrado ministro de relaciones. Las ne
gociaciones para celebrar un arreglo, se formalizaron en 
consecuencia, continuándolas siempre Mr. Trist, á nom
bre del gobierno de Washington, y por parte del de Mé
jico los señores Couto, Atristáin y Cuevas; pero sin que 
el público llegara A saber A punto fijo lo que sucedía, 
aunque lo sospechaba.

Entre tanto la marcha de los asuntos públicos seguía con 
una lentitud que el país entero lamentaba justamente. Los 
gobernadores de los Estados, A quienes so liabia ordenado 
que se dirigiesen personalmente á la ciudad en que se ha
llaba el gobierno, para que diesen A conocer el espíritu 
en que so encontraban los pueblos y los recursos con que 
podían contarse para la guerra en caso de que fuese nece
sario continuar ésta, no se dieron prisa A obsequiar lajus- 
ta solicitud del ejecutivo. Era ya el 18 de Noviembre, y 
aun no se encontraban en Querétaro mas que cinco go
bernadores: eran éstos el de San Luis, el de Puebla, el de 
Guadalajara, ol de Guanajuato y  el de Michoacán. Se hu
biera dicho, según la calma y tranquilidad inalterables 
con que procedían, que los norte-americanos se hallaban 
& dos mil leguas do distancia, y  do A tan corta, que, en 

1847. el momento que se pusieran en camino, po
dían encontrarse en Querétaro en menos de cuatro dias. 
Esta marcha lenta que era la rémora que se oponía A que 
se resolviesen los asuntos de mas importancia, tenia dis
gustada A la nación entera, y daba materia A una parte
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de la prensa adicta á la forma do gobierno central, para 
censurar el sistema federal que regia, presentándolo como 
obstáculo para atender prontamente á las necesidades de 
la Dación.

La marcha lenta del congreso en los asuntos mas im
portantes, la falta de prontitud en los gobernadores de los 
Estados para reunirse en Querétaro, las ambiciones de los 
partidos quo amenazaban de continuo nuevas revolucio
nes, la pérdida de Mazatlán, las frecuentes escursiones de 
los indios bárbaros por la frontera devastando los pueblos, 
la falta de recursos y la desorganización completa del ejér
cito, tenían al gobierno en un estado de aHiccion indes
criptible. La necesidad de la pronta resolución respecto de 
la paz ó de la guerra se hacia mas urgenteá cada instante. 
La morosidad de los representantes del pueblo sobre asun
to tan vital, era, por lo mismo, mirada por el país como un 
crimen. Eu el congreso general las opiniones estaban di
vididas sobre si seria conveniente continuar la lucha con
tra los Estados-Unidos é celebrar un tratado de paz. Aun
que el presidente interino de la república I). Pedro Anaya 
estaba inclinado á esta y seguia secretamente las nego
ciaciones hácia ella con el enviado Mr. Trist, era sin em
bargo en el caso do que las proposiciones que en nombre 
del gobierno do Washington fueran admisibles y las juz
gase asi la nación. Por eso habia dicho sin embozo en las 
conversaciones públicas al tocarle este asunto, que él se 
proponía en aquella importante cuestión de paz ó guerra, 
ser el instrumento de la voluntad nacional legítimamen
te representada.

Una parte de la prensa que, como he dicho, estaba por
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la paz, manifestaba la falta de recursos y de elementos 
para poder seguir la lucha con buen éxito. Pero no solo 
la prensa ponderaba esa falta de recursos para poder con
tinuar la guerra, sino que hubo diputado que llegó & pin
tar la situación del país, por la carencia de medios para 
sostenerla, con los colores mas alarmantes, proponiendo 
como remedio, una cosa inaceptable, que fué desechado 
por la inmensa mayoría de la cámara. El que presentaba 
la triste pintura á que me redero, trazando la situación 
critica en que se encontraba el país, era el diputado Z a 
b id a .  «Señores,;) dccia el 19 de Noviembre al congreso, 
al presentar un proyecto de loy, «cuando las rentas de la 
»fcderacion han desaparecido, y cuando no es posible es- 
«perar cooperación de las localidades que han perdido 
«todo aliento, porque no pueden tener un porvenir, aun 
«pretendemos contener el torrente de la iuvasion norte- 
«americaua, sosteniendo las apariencias de un centro de 
«unión que en su aislamiento completo, no solo no puede 
«¡Diluir sobre los Estados, sino que se lia colocado bajo la 
«tutela de ellos para arrastrarse con una existencia pre- 
«caria. En la mortal agonía en que está la patria, es for- 
»zoso acudir á revulsivos que pongau en agitación los 
«miembros del cuerpo político, y no destruir A estos con 
«la idea de que se ocurra & un corazón gangrenado. Ni 
«el congreso ni el ejecutivo actual tienen elementos para 
«hacer la guerra eficazmente, ni el poder de ajustar la 
«paz en términos justos y decorosos; y cu posición tan 
«penosa solo sirven de estorbo á los Estados que acabarán 
«de miseria si han de tener que sostener un personal tan 
«inútil como costoso. Parece bastante indicado que tanto
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»para un régimen interior administrativo, como para con
ju ra r  la tempestad que está, encima, la patria demanda 
«de parte de sus gobernantes el sacrificio de declarar su 
»nulidad. Este acto, por mucho que cueste al amor pro- 
«pio, será el principio de vida, y tal vez será un titulo 
»dc merecimiento á los ojo9 de nuestros pósteros. Se dirá 
«que esto es proclamar la anarquía, y yo concodo que, en 
«efecto, so producirán las consiguientes convulsiones. 
«Pero, por ventura, ¿no estamos bajo una anarquía so
capada y sistemada que acabará por aniquilarnos? La 
«ciencia politice en casos extremos aconseja este extremo 
«remedio. Sistnondi ha dicho que, cuando una nación gran- 
»de ha perd ido  su ejército, sus puertos y  su ca p ita l, no 
»ticnc ¡ñas recurso que la apelación fran ca  á  sus lo ca lid a -  
»des, sálccsc cada uno como pueda. Tal es, según creo, la 
«declaración que hoy podría salvar á los pueblos, »

1 U47 . No podían ser mas desconsoladoras las pa
labras del autor del proyecto de ley. Proponer, como re
medio, la disolución nacional, pues á tanto equivalía que 
cada Estado obrase sin acuerdo de los demás y á su albe
drío, era mal muebo mayor que el mismo de que se veia 
acosada la nación, y por lo mismo inadmisible. Poro la 
iuisma dureza del remedio propuesto, indica la angustio
sa situación en que el país se hallaba on aquellos instan
tes. El proyecto, como era de esperarse, fué combatido 
victoriosamonto por el diputado Pacheco, y reprobado por 
cincuenta y seis votos contra diez y ocho.

Sabían muy bien el general Scotl y las autoridades 
norte-americanas el estado aflictivo en que el gobierno 
mejicano se hallaba, y para haoerlo aun mas amargo, tra
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taron de quitarle uno desús recursos; el que en los bienes 
de) clero tenia para continuar la guerra. El 6 de Julio, 
dos meses autos de que los norte-ainericauos fuesen due
ños de la capital, había publicado el gobierno mejicano 
uua circular con respecto á los expresados bienes, lin ella 
decía que, «habiendo llegado á saber el presidente interi
no por personas respetables}' demasiado interesadas en la 
conservación de los bienes eclesiásticos, que por algunos 
agentes se estaban cometiendo abusos de grande cuanüa, 
sin que estos abusos reflu3,esen en aumento y benefioio 
de los expresados bienes, sino en provecho de los agentes 
y  en perjuicio de los que reconocían capitales; y  que apa
reciendo en estas maniobras uu nuevo ágio á la sombra 
de enagenar bienes eclesiásticos suficientes al pago de sus 
compromisos contraidos con el supremo gobierno, hahia te
nido á bien disponer el expresado presidente que no pudie
sen venderse ni gravarse (incas rústicas y  urbanas pertene
cientes al clero secular y regular, conventos de monjas, co
fradías y cualesquiera coogrcgacion ó fundación con objeto 
piadoso, sin prévio av¡90 al supremo gobierno, explicando 
cu la solicitud la cosa que se vendiera, el precio, el motivo 
porque se vcudia y  la persona ó personas que comprabau: 
que igualmente disponía que para erigirse capitales im
puestos á censo, se diese prévio aviso del objeto porque se 
erigian, explicaudo los motivos para el cobro, y  la aplica
ción 4 destino que tratase de darse á las cantidades que se 
erigiesen ó á las que voluntariamente se redimieran.» La 
circular terminaba diciendo, que «se prohibía á todo escri
bano, notario y juez que actuase con testigos de asistencia, 
extender cualesquiera clase de documentos, sin que prc -
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viamcnlo constase la contestación del gobierno á la solí - 
citud que quedaba prevenida, debiendo insertarte en la 
escritura 6 documento, fuera cual fuere; y  que el que fal
tase á este preceplo, incurriria en la pena de suspensión 
de oficio, por el término que el gobierno designase, á pro
porción de la falta, sin perjuicio de otras peuas á que se 
luciesen acreedores, conforme la naturaleza del juicio que 
contra ellos se formase, y  los perjuicios que hubiesen in
ferido; quedaudo sin valor iodo procedimiento que infrin
giese ó alterase lo dispuesto en aquella circular.» Las 
autoridades norte-americanas para hacerse de esos recur
sos y  privar de ellos, como he dicho, al gobierno mejicano, 
publicaron un decreto el 23 de Noviembre, á la vez que 
daban A conocer la expresada circular. En el decreto de
cían, que «habieado tomado posesión de la ciudad de Mé
jico y  sus inmediaciones el ejército de los listados-Unidos 
el dia 14 de Setiembre, todos los derechos y  autoridades del 
gobierno mejicano cu, y  sobre el distrito asi ocupado, que
daban investidos en los Estados-Un idos; que, por lo tanto, 
ninguna venta de bienes eclesiásticos, especificados en el 
decreto que antecedió, seria legal siuo era hecho con el 
consentimiento de las autoridades de los Estados-Unidos, 
y en la forma y bajo las condiciones quo antecedían;» y 
que, «cualesquiera infracción de aquella regla, no solo se
ria castigada con los penas que prescribía el decreto, sino 
que cualesquiera atentado A vender bienes eclesiásticos, 
sin el consentimiento de los Estados-Unidos, causaría la 
confiscación de dichos bienes, á beneficio de los Estados- 
Unidos.»

1 U4?. El gobierno mcjicauo, establecido en Que

7 4
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rétaro, al tañer noticia de Ja. anterior disposición tomada 
por los iuvasores, que se publicó por espacio de una sema
na en español y en inglés en E l  M onitor Republicano y  
en E l  N orte-am ericano, trató de nulificarla, y con este fin 
dió á la nación una protesta el 3 de Diciembre, que publi
caron todos los periódicos. «Estando prevenido por circu
lar de G de Julio del presente año,» decía la protesta, 
«que no puedan venderse ni gravarse fincas rústicas y 
urbanas, pertenecientes al clero secular y regular, con
ventos de monjas, cofradías y cualquiera congregación ó 
establecimiento de objeto piadoso ó beneficencia, síq  los 
requisitos que en la misma circular se expresan, lia teni
do 4 bien declarar el Excmo. Sr. presidente interino, que 
asi en los puntos ocupados por el enemigo, como en cua
lesquiera otros lugares de la república, continúa en todo 
su vigor y fuerza la circular ya referida: que, por consi
guiente, el supremo gobierno en todo tiempo reputará 
por nulas y de ningún valor ni efecto, todas las ventas ú 
otras enagenaciones que se hicieren de los expresados bie
nes, ó gravámenes que á ellos se impusieren sin los re
quisitos que en la expresada circular se exigen, sean quie
nes fueren los compradores ó los que creyeren adquirir 
por cualquier titulo algún derecho á los referidos bienes: 
que serán igualmente nulas las redenciones de capitales 
piadosos ó de beneficencia, ó contratos que tengan por 
objeto ceder parte de los réditos de los mismos capitales, 
sin el previo y expreso consentimiento del mismo gobier
no nacional; en la inteligencia, de que el Excmo. Señor 
presidente, como jefe supremo de la república, como pa
trono de los establecimientos de caridad y beneficencia, y

7 5
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como protector Jel culto católico, protesta solemnemente, 
& nombre de la nación y de la iglesia mejicana, coutra 
cualesquiera de los referidos actos de venta, gravamen ó 
cesión de bienes eclesiásticos, piadosos ó de beneficencia 
pública. Protesta igualmente S. E ., contra cualesquiera 
reclamación que pudiera hacerse sobre indemnización por 
perjuicios originados á los compradores ó contratistas, 
que jamás lo serán de buena fé, ni podrán alegur igno
rancia después de hecha esta protesta, á la que se dará 
por disposición de S. E. la mayor publicidad; se comuni
cará á los Sres. ministros ó encargados de negocios, y cón
sules y vice-cónsules de las naciones extranjeras, y agen
tes diplomáticos y consulares de la república en ol exte
rior; se circulará á todos los gobiernos de los Estados y 
jefes políticos de los territorios; á los tribunales y juzga
dos de la federación, y á las autoridades eclesiásticas, y 
se imprimirá en castellano, en inglés y en francés, en 
todos los periódicos oficiales de la república. »

Esta protesta del gobierno mejicano causó gran dis
gusto á las autoridades invasoras que veian contrariadas 
por ella, los buenos resultados que se habia propuesto. El 
periódico norte-americano intitulado «La Estrella Ameri
cana» que se publicaba en Méjico en idioma inglés, al 
hablar de la expresada protesta, decia que no acertaba á 
comprender cómo el ministro mejicano manifestaba que 
semejantes ventas fueran nulas y de niDgun valor; y ha
cia una apelación sóbrela materia: agregaba que no po
día ver cómo pudiera estorbar las medidas que los que 
representaban al gobierno de Washington habían creí
do á propósito tomar: que no podia suponer el ministro

76
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Luis de la Rosa que les norte-americanos viesen tranqui
lamente que cualesquier producto que proviniese de la 
misma propiedad, pasase á inanos que constan lómente ha
bían trabajado eu contra de los listados-Unidos; que se 
hallaba cerca el dio en que el gobierno mejicauo enten
diese que el antiguo Orden de cosas estaba próximo á cam
biar; y que los gastos de lu guerra, si esta continuaba, 
debian minorarse con las rentas ordinarias del país de que 
se encontraban on posesión.» Pero estas observaciones de 
«La Estrella» nada pudieron contra la protesta, que pro
dujo tos resultados que el gobierno mejicano se liabia pro
puesto.

1847. Era on esos dias la época de las elecciones 
del nuevo ayuntamiento de la capital, y  los norte-ameri
canos se disponían O influir en que saliesen personas mas 
ddcile9 á sus insinuaciones, que los miembros que forma
ban el que hasta entonces liabia existido.

Este se había hecho verdaderamente digno de la gra
titud pública. Sin volver la vista A los primeros meses del 
año, como decia un periódico mejicano de aquella época, 
sino fijándola únicamente en el tiempo transcurrido desdo 
la ocupación de la capital por el ejército norte-america
no, á mediados de Setiembre, nadie podrá, sin manifiesta 
injusticia, negar á aquel ayuutauiicnto el mérito de ha
ber sido la única corporación que, corriendo riesgos, y  
sin arredrarse por compromisos, so apresuró á interponer
se y salir á la defensa de la población, en los momentos 
mismos on que él retiró la fuerza armada, y el repen
tino desaparecimiento del gobierno abrieron, por decirlo 
asi, las puertas de la ciudad. A su patriótica interposi-
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ciou, á su paternal tutela, unidas A los humanos y gene
rosos sentimientos del jefe norte-americano Scott, se de
bieron las garantías de que se bahía disfrutado. Después el 
ayuntamiento, y  el señor alcalde primero Don Manuel 
R. Veroinendi, como gobernador accidental del distrito, 
recibiendo de la autoridad establecida por la fuerza ocu
pante, las rentas públicas, y tomando A su cargo cuida
dos y atenciones que no eran de su resorte y que sin 
su prestación habrían quedado abandonados, en perjuicio 
de todo el público, pusieron el colmo A los útiles servi
cios: ellos exigieron tareas, fatigas y trabajos extraordi
narios de gran tamaño; y los señores capitulares supieron 
acreditar su celo por la causa pública, dedicándole todo 
su tiempo, en daño naturalmonte de sus propias ocupa
ciones é intereses. La pureza cou que manejaron los cau
dales públicos, se vió patente en los estados que semana
riamente daban Aluz.

Por eso se teinia que al salir hombres tan dignos, en
trasen otros que se doblegasen á las influencias de los 
invasores. Por. desgracia, los manejos puestos en juego 
en las elecciones primarias para las elecciones que iban 
á verificarse, A fin de renovar dicho cuerpo, no llevaban 
el sello de la mas pura legalidad.

El alcalde primero, D. Manuel Ycramcndi, persuadido 
de aquella verdad, dirigió el 1.* de Diciembre una circu
lar, do acuerdo con el ayuntamiento, A los comisionados 
do empadronar, previniéndoles que las elecciones no te
man lugar, ordenándoles en consecuencia que remitiesen 
A la secretaria del gobierno del distrito sus respectivos 
padrones y las cédulas que se les entregaran con aquel ííd.



CAPÍTULO I. 79

1847. «Entendamos,» decía con fecha 10 del mis
ino Diciembre, un periódico, «que casi todos estos docu
mentos, con excepciones muy insignificantes y contadas, 
se han recogido. Sin embargo, ciertos hombres que tie
nen por Dortc la exaltación mas frenética, cuyas acciones 
no puede aprobar ningún partido, seduciendo á los incau
tos y sorprendiendo á algunas gentes sencillas, han hecho 
irrisoria la soberanía del pueblo, protestando haber hecho 
á nombre de ella las elecciones primarias que se habian 
mandado suspender. Sin entrar por ahora en el exámen 
de si tal acto ha debido ó no verificarse, diremos que las 
elecciones que han comenzado á hacerse, ponen en ridi - 
culo A sus autores que han procedido sin misión alguna, 
oponiéndose á las determinaciones de las autoridades me
jicanas, y menospreciando las fórmulas y prescripciones 
legales que en tales casos deben observarse. Tal vez los 
que han obrado de esa manera intentan buscar ct apoyo 
de las autoridades norte-americanas.»

El ayuntamiento, después de la anterior disposición, 
acordó en sesión que tuvo el dia 11 del expresado Diciem
bre, pasar, como se pasó, una nota al gobernador civil y 
militar, manifestándole que. según las garantías concedi
das al ocupar los invasores la ciudad, se iba á proceder 
á las elecciones de ayuntamiento; asimismo se le hacia 
presente que éstas, para que fuesen conformes ¿ la ley 
relativa en que se prevenia el empadronamiento de los 
ciudadanos y la distribución de cédulas á los que teuian 
derecho de votar, no so podriau verificar antes de los 
domingos 19 y 2ú del mismo mes en lugar do los dias 
designados por la misma ley, los cuales habian pasado
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sin que las elecciones se efectuasen. Esta disposición que 
la firmaba el alcalde primero D. Manuel R. Veramendi, 
que se fijó en todas las esquinas y se publicó en todos los 
periódicos, no fué acatada por los que anhelaban triunfar, 
para colocar las personas desús ideas políticas. Pues bien, 
esos hombres ambiciosos que formaban una fracción exa
gerada del partido puro, despreciando las disposiciones del 
ayuntamiento, se reunieron el domiugo 12 , como electo
res populares en la universidad para instalar su junta, 
aunque hollando la ley. Esta prevenia que la instalación 
déla junta se verificase bajo la presidencia de la primera 
autoridad política, cuyo carácter desempeñaba entonces 
D. Manuel Royes Yeramcndi. Que ésto no concurrió, se 
comprende fácilmente, puesto que la disposición tomada 
por ól, en unión del ayuntamiento, fué que no se verifi - 
casen antes do los domingos 10 y 26.

1 S47 . Colocados en el camino ilegal y ocupándo
se poco por lo mismo de que fuesen criticadas ó no sus 
operaciones, al ver quo era escaso el numero de los llama
dos electores, se les habilitó con este carácter á algunas 
personas que por curiosidad concurrieron, y á quienes se 
los dió la credencial que estaba dirigida á otros. Estos ac
tos que se habian realizado hollando la ley, indignó á 
la población, á los hombres de todas las comuniones po
líticas, y como \ina protesta contra ellos apareció un im
preso lijado en todas las esquinas de la ciudad. En él se 
decía á los ciudadanos que «una parle de la facción anar
quista, compuesta de personas muy marcadas, trataba de 
usurpar el poder para consumar la ruina de la patria:» 
que á pretesto de que por la autoridad se suspendieron por



CAPITULO I. 61

poco tiempo los trabajos preparatorios para las elecciones 
municipales, la facción detestable, allá en sus tenebrosos 
clubs, había fingido haber hecho sus elecciones; pero que 
estas t ir a n  t i ld a s , porque no habian tenido la pu b lic id a d  
t/uc exigía la leg, porque no se habían hecho padrones, p o r
gue no había habido las ju n ta s  de cada m anzana, y porque 
se habia infringido de mil maneras la ley.» Pero todas es
tas manifestaciones de reprobación no alcanzaron destruir 
las maquinaciones do los que se habian propuesto elevar ¿ 
sus hombres, y  los revoltosos triunfaron, sobreponiéndose 
á la ley. Hablando de este hecho que afectó sobremanera 
á los buenos patricios, porque creian ver en aquellas elec
ciones el inllujo de las autoridades norte-americanas, de
cían los autores de los A puntes H istóricos p a r a  la  h isto
ria  de la  gu erra  entre Méjico g  los lis ta d o s-U n id o s: «Se 
•«fraguó una representación que Armaron unos cuantos 
^hombres oscuros y  desconocidos. Estos hombres tomaron 
»la voz de todos los habitantes del distrito: formarou sus 
//elecciones, y  erigieron, bajo los auspicios y  protección 
wdel conquistador, una asamblea municipal, otorgándole 
//poderes para hacor una multitud de reformas, por su- 
vp\iesto, si eran del agrado y  conformidad de los domina- 
■/dores. En el ejército americano existía un partido de 
•/agregación, compuesto de los que formaban su riqueza A 
.vcosta de los caudales del erario de su nación, y este par
tid o  encontró, no diremos eco, sino viles instrumentos en 
//un puñado de hombres, ó demasiado alucinados, ó pro- 
//fundamente malvados. Este fué, en compendio, el origen 
/le  la célebre asamblea municipal, que hizo aparocer al 
//distrito, á esa misma población que había derramado sus
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«tesoros y prodigado su sangre en la defensa hecha poco 
«tiempo antes, como una ciudad desleal que abandonaba 
»A un gobierno desgraciado y combatido por los partidos, 
«y que abrazaba con ahinco la causa de sus dominadores, 
«renegando para siempre de su pabellón, de su indepen- 
»dencia y de sus derechos. Afortunadamente ha sido bien 
«marcada la diferencia que se debe establecer entre el 
«vértigo de una corta facción, y la voluntad de una ciu- 
«dad entera.»

El ayuntamiento tomé el nombre de A sam blea M unici
p a l, y el alcalde primero adopté el titulo de presidente de 
ella, pareciéndole que con ese dictado tendria su autori
dad mas prestigio en el pueblo que con el nombre de al
calde. Los miembros de esta asamblea, no contentos con 
las atribuciones que desempeñaban como municipales, se 
convirtieron, como veremos mas adelante, en legislado
res, en jueces y en ejecutores. Para colmo do desprestigio 
entre sus compatriotas, y llevados del deseo de mantener 
el afecto de los invasores, no perdonaron medio para con
seguirlo, llevando la adulación basta el grado de dar á 
Scott y & sus oficiales un banquete en el Desierto de los 
Carmelitas, de que hablaré á su tiempo, y en el cual brin
daron por los triunfos alcanzados por las armas de los Es
tados-Unidos eu el valle de Méjico, y por la anexión de 
la república mejicana & la del Norte.

184*7. Estos hechos, y muy particularmente el 
último, llenó de iudigüacion á los mejicanos, y alcanzó la 
reprobación de todos los hombres honrados de la comunión 
política a que ellos decian pertenecer. Sí; el partido puro, 
por avanzadas que fuesen sus ideas, en otras materias, no
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podia renegar do su patria ni de su raza, ni ser solidario 
-de una manifestación que repugnaba con su decoro y su 
amor A la independencia de su país. Los nuevos oonce- 
jalcs, si hasta entonces habian estado afiliados en el par
tido puro, desde aquel instante dejaron de pertenecer á 
ql y á todo otro de los partidos nacionales, que si dife
rían en ideas políticas, eran iguales en sonlimiontos de 
amor á la patria. Los nuevos concejales no pertenecían, 
pues, á ninguna comunión política del país, sino á la frac* 
cion que estaba reducida á ellos solos, pues todas las co
muniones políticas habian derramado su sangre en los 
mismos campos de batalla en defensa de la patria.

Entre tanto que so habian puesto en juego todos los 
medios mas ilegales por parte de los hombres ambiciosos 
que habian anhelado un ayuntamiento á su gusto, los 
miembros del que debia ser sustituido, habian trabajado 
noblemente por mantener el Orden y por favorecer 4 todos 
los mejicanos que eran llevados ante las autoridades nor
te-americanas para algún castigo.

No era menos eficaz la mediación delSr. arzobispo Don 
Juan Manuel Irisarri para alcanzar de los invasores la 
piedad con los presos y acusados de ligeros delitos. El ge
neral Scotl que apreciaba en mucho las virtudes de aquel 
digno prelado mejicano, le habia hecho una visita, acom
pañado de sus generales, el dia 4 de Noviembre. El se
ñor arzobispo correspondió al siguiente dia la visita, y 
las tropas norte-americanas le hicieron todos los honores 
debidos ó su dignidad. Eu esta visita, el Sr. arzobispo no 
se olvidó de los desgraciados mejicanos que gemian pre
sos, y al ver la deferencia y respeto con quo el general
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Scott le distinguía, intercedió porque so pusiera en liber
tad á los prisioneros de guerra mejicauos. El general nor
te-americano. cautivado de la caridad evangélica y de las 
virtudes del Sr. arzobispo, le contestó que veria sus ins
trucciones, y que si ellas le pcruiilian, complacería A su 
Tima., porque respetaba mucho su alta dignidad y al cle
ro. La libertad fué al fin concedida el 22 de Diciembre; 
y el mismo Sr. arzobispo D. Juan Manuel Irisarri fué ;» 
abrir la puerta á los prisioneros para quo saliesen do la 
prisión. Libres ya, se lcsdió uo resguardo que acreditaba 
que quedaban obligados, bajo juramento, A no tomar ar
mas en aquella guerra contra los Estados Unidos sin ser 
antes cangeados.

te-*?. Los hechos de armas, entre tanto, se redu
cían á ligeros encuentros con las guerrillas que se encon
traban cerca de los puntos ocupados por tropas norte-ame
ricanas, ó A sorpresas dadas A cortos destacamentos de 
tropa que se hallaban de avanzada. Entre estas sorpresas 
preciso es que boga mención de dos sufridas por las fuer
zas del coronel D. Itafael Tcllez, que continuaba en la 
inacción en las cercanías de Mazatlán, informados los 
norte-americanos del descuido en que se encontraba en el 
punto llamado Higueras una avanzada mejicana, penetró 
el dia 14 de Diciembre, sin ser vista, una fuerza invaso- 
ra, hasta ponerse A tiro de fusil de la casa en que se en
contraban los soldados mejicanos. El primer aviso que es
tos tuvieron do la llegada do sns contrarios, fueron las 
descargas de fusilería lanzadas sobre ellos. Esto introdujo 
la confusión y el desórden, y creyéndose acometidos por 
grandes fuerzas, huyeron precipitadamente, dejando muer
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tos dos cabos, un soldado y la esposa del comandante. Los 
norte-americanos despucs de haber cogido algunos caba
llos, muías, monturas, municiones y  fusiles abandonados 
por la avanzada, se retiraron A Mazatlán. Once dias des
pués de la expresada sorpresa, se verificó otra en el sitio 
denominado el Haba!. Se hallaba en este punto ol coman
dante D. Agustín Palafox de Ibargücngoilia, con una 
sección de caballería: los n^rte-americanos se aproxima
ron sin ser notados por nadie, y cayendo do improviso so
bre la caballería, la obligaron á desbandarse, dejando ar
mamentos, caballos y municiones. Sin contrarios que les 
molestasen, los norte-americanos establecieron en segui
da en Mazatlán su gobierno civil, como lo habían hecho 
en todos los puertos, publicaron las órdenes que juzga
ron convenientes, establecieron contribuciones y dictaron 
otras providencias, haciendo así imposible la continuación 
de las autoridades políticas que basta entonces habían 
respetado. Ante estos actos, el presidente de la junta mu
nicipal avisó al gobernador civil, con fecha 23 de Diciem
bre, que siéndole imposible cumplir las órdenes que sobre 
acotizacion se le babian enviado para el pago del impues
to, por no creerlas conformes con los convenios de 13 de 
Noviembre, se veía en la precisión de disolver la junta, 
y reproducir la protesta hecha el mismo dia de los conve
nios. La nota terminaba diciendo, que la disolución de la 
junta se verificaría A los seis dias después de la fecha, 
con el fin de dar lugar al gobernador á que nombrase auto
ridades que mantuviesen el órden y la tranquilidad. Con 
efecto, la junta municipal se disolvió, y por órden del go
bernador se nombraron otros vocales que la compusiesen.
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18-A7. Todos los reveses que dejo referidos, aun
que de poca importancia, causaban profundo disgusto en 
todo corazón mejicano, y daban lugar 4 que se perdiese 
la confianza en los hombres á quienes estaban encomen
dadas las armas. El gobierno de Washington, viendo que 
las proposiciones de paz que habia presentado durante el 
curso de la lucha, no babian alcanzado el objeto que se 
habia propuesto, determinó al fio, según el mensaje del 
presidente James Nox-Polk, seguir un plan diverso. Era 
este continuar la guerra hasta que Méjico pidiese la paz: 
hacerse cargo del cobro de todas las rentas geuerales del 
gobierno mejicano y de los particulares do los Estados y 
ciudades, imponer contribuciones y sacar recursos de to
da especie con aplicación é gastos de guerra. El costo de 
esta, hasta aquella fecha, habia sido notable para los in
vasores; pues según cálculos de algunos periodistas de 
Washington, la lucha con Méjico le costaba ya á. los Es
tados-Unidos, sesenta millones de duros. Sin contar, pues, 
con los muchos medios de que se valioron para sacar des
de entonces los gastos de la guerra de la nación á donde 
habian llevado ésta, y para sostener en parte, decia el ge
neral Scott, la ocupación militar de la república de Mé
jico por el ejército norto-americano, se les asignó el 31 
de Diciembre á los diversos Estados ya ocupados ó que se 
fuesen ocupando, las contribuciones siguientes. 
Chihuahua. Duros 49,118
Coahuila. . » 5,657
Chiapas. . » 21,692
DuraDgo. . » 85,556
Guanajuato. » 255,576
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Jalisco. . ....................................... Duros 236,338
Méjico, estado y distrito federal.. » 668,332
Michoacán............................................. » 287,712
Nuevo-Leon.......................................... 50,437
Oajaca.................................................... » 84,160
Puebla.................................................... » 424,276
San Luis.. . . . » 111,260
Sin aloa................................................... » 35,524
Sonora. . ....................................... » 5,000
Tabasco.................................................. >> 59,060
Tamaulipas............................................ » 71,332
Veracruz................................................ » 271,548
Zacatecas y Aguascalientes reunidos.. » 249,0'/6

Esta asignación era el cuádruplo de las contribuciones 
directas que pagaban los Estados al gobierno federal me
jicano, y aunque es cierto que los norte-americanos ba- 
bian abolido las loterías nacionales así como las alcabalas 
y derechos de internación, sin embargo era exorbitante 
la cantidad impuesta. Los Estados se encontraban arrui
nados por las continuas guerras civiles, faltos de pobla
ción, devastadas las fronteras por las frecuentes incursio
nes de los indios bárbaros, teniendo que contribuir á la 
vez á las apremiantes necesidades del gobierno mejicano, 
y, por lo mismo, la contribución asignada por Scott era el 
aniquilamiento de los pueblos.

184.V. Con el objeto de aumentar las entradas al 
tesoro, el gobernador civil y militar norte-americano en 
Méjico, publicó el 30 de Diciembre un aviso en que de
cía que, desde el dia l.° de Enero de 1848 en adelante, 
se daria licencia, y se reconocerían como legales, tres ca
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sas de juego en la ciudad de Méjico. A cada una de ollas 
se le asigné una contribuciou de quinientos duros al mos, 
que se había de pagar adelantada. Asi aquella autoridad 
que prohibía las loterías que 4 nadie arruinan, permitía 
el juego, origen de incalculables males y do enormes de
litos en la sociedad.

El año de 1847 terminaba de una manera oscura con 
respecto al porvenir de Méjico.

El gobierno mejicano establecido en Querétaro, se ha
llaba sin recursos pecuniarios y sin ejército, elementos 
indispensables para sostener la guerra.

Los gobernadores do los Estados, continuaban, en su 
mayor parte, sin prestarle auxilio alguno y sin acudir al 
llamamiento que les había hecho.

El comercio se hallaba en la mayor postración ; la in
dustria sin impulso, y arruinada la agricultura.

Los pueblos, en ese malestar, esperaban con ansiedad 
las disposiciones del gobierno. Una activa guerra sin tre
gua ni descanso contra los invasores, ó una paz acepta
ble, si se juzgaba 9in recursos para continuar la lucha.

8 8
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í 848.

1848. Mientras el gobierno de los Estados-Unidos 
abundaba en toda clase de recursos y proporcionaba á su 
ejército cuanto le era necesario, el gobierno de Querétaro 
vio empezar el primer mes del año de 1848 sin medios 
ningunos para atender á los gastos mas precisos. Muchos 
de los gobernadores que habian prometido auxiliar con las 
rentas y recursos de los Estados, dejaron de cumplir su 
promesa, y no faltaron algunos que por sus actos y por 
sus comunicaciones parecían estar en pugna con la fede
ración .

El dia 7 de Enero volvió á entrar de presidente de la 
república mejicana, en Querétaro, Don Manuel de la Pe
ña y Peña. En el discurso que pronunció, dijo que se 
guiria la misma política del Sr. Anuya. Quedó nombra
do ministro de relaciones y encargado del despacho de ha
cienda, D. Luis de la Rosa; D. Pedro María Anaya, mi
nistro de la guerra: y de justicia D. Mariano Riva Pala-
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«rios. I.os obstáculos que el gobierno encontraba en su 
marcha eran cada vez mas terribles: va no era solo la es-

9 v

case/, de numerario contra la que se tenia que luchar, sino 
que empozaba 6 asomar su terrible cabeza la revolución 
por el listado de San Luis, amenazando invadir otros lista
dos. Jais representantes del pueblo que dehian reunirse en 
Querétaro para Iralar tle los delicatlos asuntos relativos A 
la paz y la guerra, y 4 quienes si» les habían enviado re
petidas excitativas para que se presentasen, no se daban 
prisa en obsequiar los deseos del gobierno. Era 3 :1 el 11 tle 
Enero, y únicamente se encontraban veintiséis diputados y 
ocho senadores en aquella ciudad. La revolución que ve
nia amenazando la tranquilidad, se presentó por lin en San 
Luis Potosí, el tlia 12. En las liases del plan anarquista se 
dccia que, «el Estado de San Luis Potosí, libre, soberano, 
é independiente, uno de los que componían la confedera
ción mejicana, reasumia el pleno uso de su soberanía: que, 
en consecuencia, desconocía al llamado supremo gobierno 
•le la unión, que en aquellos momentos residía eu la ciu
dad de Querétaro, y rompía los vínculos que 4 él le unían, 
asi porque no le consideraba legitimo, como porque no ha- 
bia seguido el voto de la nación en lo relativo 4 la guer
ra con los Estados-Unidos del Norle: que el congreso del 
listado, liel 4 la voluntad de sus comitentes, renovaba sus 
protestas del 7 del mes de Junio último, y sostendría la 
guerra con todns sus fuerzas, hasta hacer que fuese reco
nocida y respetada la justicia de la república mejicana en 
la presente contienda: que al efecto, y para que la guerra 
se luciese con el mayor vigor posible, se invitaría 4 los 
demás Estados, que componían la antigua confederación.

91
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para que so. uniesen estrechamente eu derredor del estandar
te nacional, y contribuyesen con los recursos que les fuese 
posible, según la riqueza y población de cada uno: que pa
ra que las operaciones de la guerra y la marcha de los nego
cios públicos no se resintiesen del defecto de la simultanei
dad, y para dar mas impulso A la empresa, se reuniría en 
San Luis, ó en donde la mayoría de los lisiados acordase, y 
A la mayor brevedad posible, una convención, compuesta 
•le «los diputados por cada uno de los listados que quisieran 
adoptar los principios que el de £an Luis: que esta con
vención, depositaría del poder público nacional, procedería 
luego que se instalase, A nombrar el jefe, del ejecutivo, que 
serviría por el tiempo y con las condiciones «pie tuviese a 
bien prescribirle: que la convención se ocuparía principal
mente de la guerra: arbitraria recursos, ya fuese creando 
nuevas contribuciones, ya contrayendo empréstitos dentro 
<> fuera de la nación, y señalaría A cada Estado «le. los que 
se confederasen, los sacrificios «pie. de.bia hacer en pro «le 
la causa común. Podia también, si asi lo creía conveniente, 
ecliar los cimientes de una nueva coufederacion; y por úl
timo, que quedaba autorizado extraordinariamente id go
bierno del Estado, para hacer A los demás las invitaciones 
que conviniesen, pare crear recursos con objeto de prose
guir la guerra; levantar fuerzas, disponer de unas y oirás 
como lo requiriesen las circunstancias; masen ningún casi» 
podría imponer peno alguno A ningún habitante de) Ksl¡i_ 
do. A no ser «le aipidlas que le estaban permitidas por jas 
loyes.»

Como se ve, el plan «le San Luis no venia A ser otra o¿v_ 
sa que la proposición hecha por el diputado Zuhiotu en el

9 2
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congreso, y que filé desechaba. Cuando el referido diputa
do lúzo su proposición, la soberanía nacional, reunida en 
el congreso, se manifestó en contra, la combatió con razo
nes incontestables, y la desechó. Levantar, pues, el es
tandarte de la rebelión proclamando lo que los represen
tantes del pueblo reprobaron, equivalía ¿sublevarse contra 
la soberanía nacional que los descontentos manifestaban 
acatar.

18-48. K1 contíiclo del gobierno establecido en (Que
rétaro fué grande al saber la noticia de la actitud do San 
Luis; pero por fortuna suya, aquella revolución quedó so
focada en su cuna: el vice-gobernador renunció luego que 
se le redujo á prisión; los preparativos hostiles contra la 
guarnición se disiparon, y la prueba de sensatez que dió 
la legislatura de aquel listado, fué debidamente aplaudida. 
K1 gobierno, al mismo tiempo que había puesto en juego 
los medios mas eficaces para sofocar la revolución de San 
Luis Potosí, creyó indispensable poner términoá las cues
tiones interiores de Sinalca, señalando el hasta aqu í ¿ la 
administración atentatoria del coronel I). Rafael Tollo/., 
que se había constituido en árbitro de los destinos del lis
tado. Para dar feliz cima 4 este pensamiento, cuya reali
zación era de la mas alta importancia para operar un cam
bio ventajoso en la situación de los habitantes, nombró 
comandante general A 1). (,'árlos Cruz Echeverría, propor
cionó los recursos y elementos necesarios á sus adictos en 
el Estado, y por este medio lograron las autoridades parti
culares recobrar el poder. El coronel Tellez trató de sobre
ponerse á los que le querían arrebatar el mando; pero sus 
esfuerzos fueron inútiles, y el 20 de Enero de 184ft Sfl
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vió obligado A entregar las anuas al contúndanle general 
D. Cárlos Cruz Echeverría, terminando, con su cuida, una 
de las muchas discordias civiles que tanto influyeron A  dar 
el triunfo A las tropas ¡m aseras. Alcanzado este triunfo, y 
unidas las tropas de Tellez A las mandadas por el general 
Echeverría, situó éste su cuartel general en la villa de la 
Union, A nueve leguas del puerto que ocupaban los norte
americanos: colocó avanzadas en puntos convenientes para 
reducir A  la guarnición invasora A las forlideaciones de la 

.plaza, sin permitirle salir de ella, y tomó todas aquellas 
medidas que sus escasos recursos y su poca gente le per- 
tian. El gobierno, llevado del noble anhelo de poner aquel 
Estado en una actitud imponente de fuerza, dispuso que 
mas adelante marchase el genera) de división 1). Juan 
Pablo Anaya A  tomar el mando de todas las fuerzas del re
ferido Estado; pero esto no llegó á verificarse porque las 
circunstancias llegaron A cambiar, como veremos, hacien
do innecesaria la presencia del expresado general. El coro
nel Tellez que al perder el mando se retiró A  vivir A(iua- 
dalajara, murió poco después en esta ciudad, sin haber 
vuelto A  ocupar destino ninguno mililur.

Durante las evoluciones que se efectuaron en la agitada 
provincia de .Sinaloa. en el listado de Chihuahua se dispo
nía el pueblo entero A  resistir A los norte-americanos que 
amenazaban invadir por segunda vez aquel territorio. Refe
rido dejo el entusiasmo con que en 1847 se presentó lo mas 
granado de la juventud chihuuhucnse A disputar el terreno 
A  las tropas de los Estados-U nidos, y el revés sufrido, no por 
falta de valor, sino de pericia, por aquellos patricios meji
canos. Ocupada la capital desde el 1.’ de Marzo de 1847^
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el listado no contaba con recursos de ninguna clase, aun- 
<1 nc si con la decisión de sus hijos de continuar sin t regua 
la campaña. El general D. Angel Trias, gobernador de 
Chihuahua, se dirigió á la capital de. Méjico A solicitar 
auxilios para continuar haciendo la defensa del Estado y 
poner un dique A los avances de los invasores al interior; 
pero las penurias en que, encontró el tesón» y la imposibi
lidad en que halló al gobierno para que le prestase el 
auxilio «pie había ido buscando, le obligaron A  volver A  
Chihuahua con el lerrible desengaño de que solo debiu 
atenerse A los esfuerzos y  recursos que el mismo Eslado le 
pudiese proporcionar.

i8-*s. Por fortuna las tropas de los Estados-Uni
dos, obligadas A  asistir A  otros puntos mas importantes, se 
alejaron de Chihuahua, y  sus habitantes pudieron con es
to entregarse A organizar alguna fuerza. Empero muy po
co duró la ausencia de los invasores. En <d mes de Enero 
de 1848, en los instantes en epte el gobierno mejicano se 
encontraba en Querétaro rodeado de mil dificultades en su 
marcha, tuvo noticia el general Trias de que el general 
norte-americano Sterling-Price, con una división respeta
ble, se dirigía sobre Chihuahua. Con efecto, las fuerzas 
¡nvasoras se hallaban ya en el Paso del Norte, y no po
dían tardar en emprender su avance sobre la capilal. El 
listado carecía de elementos pan resistir: había agotado 
lodos sus recursos el año anterior, y ai gobierno do Chi
huahua no le quedaba otro recurso que invocar el patrio
tismo do sus habitantes. El llamamiento no fué estéril: la 
fibra del patriotismo era demasiado sensible ou los chihua- 
huenses para que no respondiese inmediatamente A  la voz



HISTORIA DE MÉJICO.

de ln patria, y  el gobierno encontró muv en breve las ar
mas, los trenes y  los recursos necesarios para mantener 
en campaña una fuerza de mil hombres, contando con las 
compañías presidióles. El gobernador Trias, contento con 
níquel resultado debido al patriotismo, comenzó á poner 
o» planta un plun de defensa; pero un decreto dado por el 
gobierno de Querétaro, con fecha 16 de Diciembre, que 
extinguía las compañías presidíales, fué á acibarar su pla
cer. Aquel decreto que daba de baja á todos los individuos 
«le las compañías presidíales, á quienes no se dejaba otro 
carácter que el de guardias nacionales, le impedía contar 
con una parte de su fuerza. Pero no fué éste el solo con
tratiempo que se opuso á los patrióticos intentos del go
bierno del Estado, siuo que recibió además una comuni
cación del ministro de hacienda, en la que se incluía una 
orden dada al administrador de tabacos para «pie en lo su- 
cesivo pagase do preferencia todas las libranzas que á car
go «le aquella renta girase la dirección. De esta manera 
quedó sin efecto el auxilio con que el Estarlo había con
tado antes para atender á sus gastos generales.

ie-48. La situación en que se encontraba el gobier
no «leí Estado de Chihuahua, no podia ser mas aflictiva, 
pues mientras se veia amenazado por una parte por las tro
pas norte-americanas, se encontraba por otra privado de 
los recursos indispensables, no solamente para poder hn- 
«•er frenle á los invasores, sino aun para defenderse «le las 
frecuentes escursiones «le bis indios bárbaros. Pero deje
mos al gobierno «le Chihuahua luchando pan  vencer las 
grandes dificultades <|ue se le presentaban, y  volvamos 
A las que agobiaban al gobierno general en Querétaro.

U(5
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Aunque, como dijo referido, habían terminado las cues
tiones de San Luis y de Sinaloa, los conflictos provoca
dos por los anarquistas se ropetian en otros puntos, paten
tizando á la gente honrada, á la gente verdaderamente 
amante do su pais, que la unión era imposible entre los 
bandos políticos que se desentendían del enemigo común, 
por ocuparse de sus miserables rencillas domésticas. A me
diados del mes de Enero, se dió un escándalo quo revela
ba la imposibilidad do establecer la buena armonía entre 
los partidos de diversas comuniones políticas. Un número 
considerable de revoltosos se reunió en el mineral de Te- 
inascaltcpcc, y caminando de desórden en desórdon, se pre
sentó en Sultepcc, residencia de los poderes del Estado. Los 
revoltosos después de haber cometido toda clase de excesos 
y de haber hostilizado ix la población entera de cuantas ma
neras les fué posible, hicieron armas contra el gobierno y 
se apoderaron del gobernador del Estado de .Méjico, abo
gado Don Francisco Modesto Olaguibcl, al cual pusieron 
preso, atropellando todas las leyes, y violando lodos los 
derechos. Al saber este hecho, el gobierno previno á los 
jefes de las fuerzas permanentes, residentes en aquel Es
tado, que amparasen al expresado Sr. Olaguibcl hasta lo
grar ponerlo en libertad y en el libre ejercicio de sus fun
ciones. Los revoltosos, meditando acaso en el tamaño y 

is-48. consecuencias que podria llevar sobre ellos el 
atentado cometido, pusieron en libertad A Don Francisco 
Modesto Olaguibcl; pero no por esto dejó de comprender 
el país que la inseguridad y la anarquía e.ran males in
curables.

El general Santa-Anna que devoraba en silencio su
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enojo porque se le había negado volverá, la presidencia 
que había reclamado, y porque se le tenia sin mando nin
guno de tropas, reducido á vivir en Tehuacan; el gene
ral Santa-Anna que abrigaba la firme convicción de que 
el gobierno trabajaba en secreto por celebrar un tratado 
de paz; Santa-Anna que se creia humillado al ver que no 
se contaba con él para nada, y queso veia presentado to
dos los dias por la prensa como acusador do revueltas que 
se temían, so resolvió á pedir al gobierno uu permiso para 
alejarse del país. Cuando se dispouia á solicitarlo, una 
partida de caballería norte-americana, & las órdenes del 
general Lañe, cayó de improviso, en la madrugada del 
23 de Enero, sobre Tehuacan, con objeto de apoderarse 
de Santa-Anna. Por fortuna de éste, la aproximación 
de Lañe se hubia sabido eD Tebuucun dos horas antes, 
y merced á ello pudo ponerse en salvo con su familia, 
y acompañado de UDa corta escolta, refugiarse eu el pue
blo de Tcotitlan del Camino, donde se encontraba una 
fuerza del Estado de Oajaca. El general Lañe y sus sol
dados, ignorando que Santa-Anna habia huido ya, forza
ron las puertas de su habitación, buscándole por todas par
tes. No encontrándole en su casa ni en otras que registra
ron, los soldados se apoderaron de su equipaje, los oficiales 
de la plata labrada que tenia, de un costoso uniformo nue
vo, y de otros varios objetos, y eu seguida se marcharon 
á Omaha, dejando en Tehuacan tristes recuerdos de su 
visita. Santa Anna, después de haber puesto eu conoci
miento del gobierno el hecho que acabo ue referir, y de 
manifestar el sentimiento que le causaba verse zaherido 
por sus enemigos politices, sin fuerza ni seguridad para
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defenderse de los invasores, y mirado con desconfianza 
por el gobierno como amenaza al arreglo de paz que en la 
mente de los gobernantes existia, concluía su nota di
ciendo desdo Tehuacan con fecha 22 de Enero, estas pa
labras: «En tales circunstancias, cuando mis servicios pa- 
»recen innecesarios, siendo mi situación penosísima, nadie 
«con justicia reprocharme podrA que me ocupe del por
v e n ir  de mi inocente familia, y que, en consecuencia, me 
«decida A buscar en extranjero suelo un asilo A donde pa
usar mis últimos dias con la tranquilidad que no es posi
b le  conseguir en el de mi nacimiento. Víctima una vez 
«del furor do las facciones, perseguido por éstas sin pie- 
»dad, para mí es casi indudable que mi infortunio se es- 
»ticnda basta verme privado del consuelo que el hombre 
«tiene de morir y ser sepultado en la tierra de sus pa- 
»dres, aunque la he regado con mi sangre y be peleado 
«por tener patria. Este convencimiento me hace solicitar, 
«como respetuosamente solicito del supremo gobierno, el 
«permiso correspondiente para emigrar de esta república, 
«verificando mi viaje por la via que las circunstancias 
»me permitan, y be de merecer A V. E. que, acordado 
«así como pido, se sirva dirigirme A este lugar, A la ma- 
»yor posible brevedad, el pasaporte de estilo.»

1848. Mientras Santa-Anna esperaba en Tebua
can la resolución del gobierno A su solicitud, veamos lo 
que acontecía en el país con respecto A otros asuntos. So 
estaba tocando el fin de Enero, tiempo en que debia estar 
■ounido el congreso en Querétaro, nombrado el presiden
te constitucional de la república y marchando ésta en un 
eí*a<lo normal; y sin embargo no se habia reunido aun el
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número suficiente de diputados ni de senadores en aque
lla ciudad. Jamás había habido en Méjico negocios do 
mayor importancia que tratar, y nunca había habido tam
poco mas obstáculos para tratarlos. Nada se podia hacer 
sin el cuerpo legislativo, y el cuerpo legislativo parecía 
empeñado en no reunirse, prolongando los niales de la 
nación. Las noticias que de Querétaro llegaban ú la ca
pital de Méjico eran tristes; so pintaban en ellas los nin
gunos recursos con que el gobierno contaba para conti
nuar la guerra, los temores de nuevas sublevaciones, las 
intrigas de los partidos puestas eu juego en el mismo Que
rétaro para desprestigiar á los gobernantes, y la indolen
cia de los representantes del pueblo en rcunirso para tra
tar de la paz é de la guerra. Todo esto entristecía y desa
lentaba el espíritu belicoso de los buenos patriotas. Para 
colmar la copa del disgusto y de la amargura de los ha
bitantes de la capital, vino uq hecho que arrojé una 
mancha indeleble sobre los miembros del ayuntamiento 
formado, como queda dicho, por la protección de los in
vasores. En los últimos dias del mes de Enero, una comi
sión del expresado ayuntamiento se dirigió á la casa del 
general norte americano Scott, para invitar á éste á un 
banquete que se le habia dispuesto en el Desierto de los 
Carmelitas. «La atención y cortesanía del ayuntamien
to,» dccia L a  E stre lla  A m ericana, «agradé al general, 
y acepté el convito sin titubear.» El día señalado fué el 
sábado 29 del mismo Enero. El guuoral on jo fe Scott, con 
los generales Butler y Srnith y varios oficiales de gra
duación, salieron á caballo á las ocho de la mañana prf 
2a puerta de fíelon, acompañados por el ayuntamiento-
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Después de haber caminado largo tiempo, el general 
Scott se apeó en una vereda bastante áspera, y al pregun
tar si aun estaba lejos el punto adonde se dirigían, se vi ó 
gratamente sorprendido por un gran número de músicos 
que le saludó con escogidas piezas de las óperas mas no
tables. Aquella música había sido dispuesta por el ayun
tamiento, y pronto se encontró el general Scott con toda 
su comitiva en el delicioso sitio llamado el Desierto. «El 
haber estado allí.» decía el periódico norte-americano que 
antes he mencionado, «baria un punto memorable en la 
»vida de cualquier viajero: el haber sido conducidos allí 
»coino norte-americanos, por el ayuntamiento mejicano 
/mientras estamos en guerra con la república de Méjico, 
wes un semblante en el porvenir lleno de interés, y para 
»los que desean la paz, lleno de esperanzas. Pero esto no 
»era lodo. El general, no'solo fué conducido A unas mi
añas admirables, sino que el ayuntamiento babia manda
ndo la tarde anterior á un personaje, nada menos que al 
«francés Lauront, dueño de una de las mejores reposte
r ía s ,  con todas las cosas imaginables para un espléndido 
»banquelo. Una mesa ricamente adornada, dispuesta de- 
»bajo de un hermoso toldo, se veia cubierta de los man
cares mas esquisitos, y de los gustosos vinos Borgoña, 
»Madera, Sotcrnc, Jerez, Champaña y otros no menos 
»eslimables.»

La colocación que guardaron en la mesa fué la siguien
te. El alcalde primero ó bien presidente de la asamblea 
de Méjico, como se consideraba, á la cabecera; el general 
Scott á su izquierda; el general Butlcr A su derecha, y des
pués seguían alternativamente uno del ayuntamiento y
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ud norte-americano á ambos lados de la mesa. £1 primer 
brindis fué pronunciado por el expresado alcalde primero. 
Ea él ensalzó los triunfos de las armas do los Estados- 
Unidos sobre los mejicanos en el vallo do Méjico, y aña
dió otros conceptos tan halagadores para los invasores 
como ofensivos A su patria El general Scott contestó al 
brindis con otro en que manifestaba sus deseos do que se 
celébrasela paz entre dos naciones vocinas. A estos brin
dis siguieron varios, entre los cuales se escuchó uno pro
nunciado por otro de los miembros del ayuntamiento, en 
que brindó por la anexión de Méjico A los Estados-Unidos.

1848. Durante la comida, los músicos no cesaron 
de tocar piezas de las mas escogidas. Terminado el ban
quete, Scott y los suyos, en grata y familiar conversación 
con los individuos del ayuntamiento, dieron un agrada
ble paseo por el Desierto. Pasado asi alegremente el din, 
volvieron A montar A caballo, y al ponerse el sol entraban 
todos en la ciudad de Méjico en la mas completa armonía. 
La conducta de estos concejales indignó mucho mas A los 
mejicanos que la de los malhechores DoinÍDgue2 y su con
tra-guerrilla que, sacados de la cárcel de Puebla, tomaron 
las armas cu favor de los invasores. Los individuos del 
ayuntamiento eran personas de capacidad, cuyos nombres 
no quiero consignar por consideración A sus inocentes fa
milias: su alcalde había figurado, primero, no hacia mu
cho, como ministro, y luego como diputado, y sus demos
traciones de adhesión A los norte-americanos, eran en 
consecuencia, hechas con todo conocimiento de la tras
cendencia que envolvían. No tenia esta importancia lo 
practicado por Domínguez y sus compañeros. Estos eran
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criminales, miembros gangrenados de la sociedad, hom
brea sin educación, pertenecientes á la hez del pueblo, y  
su alan por verse libres, unido & la esperanza de poder 
ejercer libremente sus actos vandálicos á la sombra del 
ejército invasor, les hizo cometer la negra infamia de con
vertirse cu enemigos de su patria.

Aunque la asonada de San Luis Potosí había termina
do, los amagos de revolución se veian asomar por otros 
puntos do la república, amenazando derribar al gobierno 
establecido en Quorélaro. Los puros y sautanistas traba
jaban sin descanso en este sentido. Acusabau estos últi
mos al gobierno de que trataba de hacer la paz á todo 
trance, y manifestaban que se debia sostener la lucha 
hasta arrojar ú los invasores del territorio mejicano. Pero 
la palabra guerra que liabia encontrado, al principio de 
la lucha, en el corazón del país entero un eco seductor, y 
había sido acogida cmi el entusiasmo del mas acendrado 
patriotismo, bahía perdido su prestigio. Y no era que hu
biese muerto el sentimiento patriótico; no era que los me
jicanos amasen menos entonces el suelo en que nacieron 
que !o amaron al principio de la lucha, no. Era, si, que 
desengañados de la nulidad de sus hombres políticos; con
vencidos de la falta de instrucción militar de sus genera
les; viendo á un centenar do ambiciosos do mando, fra
guando asonadas y  revoluciones sin cuidarse de los males 
que aquejaban á la patria; mirando á los pueblos fronte
rizos incendiados y destruidos por los indios bárbaros, sin 
que en auxilio de ellos fuese fuerza ninguna; convenci
dos de la impotencia del gobierno en levantar un ejército 
con lodos íes recursos y elementos con que poder hacer
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frente á. las tropas norte-americanas; y que teniendo, en 
fin, siempre A la vista la anarquía y la falta de concierto eu 
los gobernadores de los Estados, babian perdido la fé en el 
remedio de los males que aquejaban á la sociedad entera. 
Las guerrillas, que eran la única fuerza queso encontraba 
en campaña, si cierto es que do vez en cuando molcstabau 
algún convoy ó atacaban ligeras partidas de invasores, no 
lo es monos que eran la ruina de los hacendados sobre cu
ya propiedad vivían holgadamente. Probado está que el sis
tema de guerrillas no da resultados definitivos en pro de la 
causa que se defiende, y que siendo ineficaces sus esfuerzos 
para dar el triunfo completo á uua causa, solo sirven de gra- 
vámon á las haciendas y pequeños pueblos por donde pa
san, cuando no están bien organizadas.

En prueba do la verdad de lo que digo con respecto de 
las guerrillas, la prensa mejicana de todos los colores, de
nunciaba al gobierno hechos escandalosos con objeto de 
quo pusiese remedio á ellos. Entre otros muchos casos re
feridos por la prensa, voy á hacer mención de uno que 
corrobora lo dicho. «Los guerrilleros del Sr. F. y este mis- 
»mo, (omito el nombre, aunque el Monitor Republicano lo 
»ponia) se hallaban pocos dias ha, muy inmediatos al 
» rumbo por donde los norte-americanos debian pasar en 
«número de cien hombres poco mas ó menos, con una su- 
»ma considerable de dinero que habían recaudado para el 
»contingento de guerra, y en lugar de salir A atacarlos, 
»sc retiraron A mayor distancia para que aquellos entra
ban  pacificamente A Pachuca; pero en esos mismos dias 
«nos han contado personas que han sido peijudicadas por 
»cl mismo guerrillero y los malos hombres que le siguen,
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»quc los pobres pueblos estaban asolarlos con las escanda- 
»losas eslorsioncs y otras maldades de ellos. Dicese que 
»el expresado jefe de guerrilla tiene depósitos en varios 
»puntos de los que los guerrilleros llaman su botín. Anuo- 
«ciamos esto coa objeto de que el gobierno haga las con
ten ien tes  averiguaciones, se recojan las patentes á todos 
»esos hombres que nada han hecho al enemigo, y si de
clarado una guerra atroz A la propiedad de nuestros com
patriotas.»

1848. No es decir esto que entre los jefes de 
guerrillas no hubiese hombres probos y valientes, cuya 
única mira era el de la defensa de la patria y no el medro 
personal; pero preciso es confesar que eran los menos. Pa
ra que las guerrillas den en caso de adoptarse en cual
quier tiempo por algún gobierno un resultado útil, indis
pensable será que solo se dé Ja facultad de formarlas y de 
ponerse ¡i la cabeza de ellas ó personas honradas, de acre
ditada probidad, ilustradas y de acendrado patriotismo. 
De lo contrario es poner la propiedad de los hacendados y 
de los habitantes de las corlas poblaciones, A merced del 
primero que so proponga enriquecerse impunemente.

El recargo, pues, de contribuciones que pesaban sobre 
la propiedad; la inseguridad eu los caminos; el estado de 
ruina on que se encontraban los hacendados; la falta de 
comercio y de trabajo, unidos á los otros males que he 
mencionado mas arriba, y que venían A formar una série 
no interrumpida de adversidades desesperantes, hicieron 
desaparecer las lisonjeras esperanzas que los mejicanos se 
habian formado al principio de la guerra. I.as continuas 
revoluciones que desde su independencia se habian ido
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eslabonando formando tina cadena continua de desgracias 
y do desengaños, no cesaron a la vista del peligro de la 
patria, sino que siguieron fomentándolas unos cuantos 
ambiciosos contra la voluntad de los pueblos. «Una larga 
»sórie de infortunios,» decía el 7 de Febrero un periódico 
mejicano altamente liberal y patriota, «es la que so lia 
»visto en nuestra república desde el año 1821 basta el 
»prcsonte. Desaparecieron las ilusiones lisonjeras que nos 
»babiamos formado al tiempo de hacernos independientes. 
«Casi hemos llegado al extremo de considerar la indepon- 
»>lencia como un mal. y quizá no faltan personas, aun de 
«las que mas contribuyeron á lograrla, que suspiren en 
»secrcto por los tiempos antiguos. ¿Por qué se lia couver- 
»tido en mal tanto bien? Preguntadlo á los partidos. Ellos, 
»4 su pesar, no podrán deciros otra cosa, sino lo que he- 
«mos visto con nuestros propios ojos. Grande lia sido la 
»dcsgracia de nuestra república; seria sin embargo tole- 
«rablo si nos hubiera dado por fruto el escarmiento. Pero 
»uada menos que eso liemos conseguido. Las revolucio
n e s  se suceden con rapidez, y los partidos se multipli- 
»can. Cada pronunciamiento engendra nuevos intereses, y 
«produce nuevas aspiraciones; y no parece sino que la 
«desgracia es la escuela del error, debiendo serlo de la 
«verdad. Cada ciudadano se forma su patria A su mo lo, y 
»de aquí es que todos vienen á ser extranjeros en la 
«común.»

1848. Entre tanto que los aspirantes políticos tra
bajaban por hacer estallar una asonada que los elevase al 
poder y que los diputados se reuniau en Querétaro, el go
bierno, comprendiendo la imposibilidad de sostener con
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buen éxito la guerra en medio de las discordias civiles y 
la auarquia, trataba de ajustar la paz mas ventajosa po
sible, pero procurando que los revoltosos no trasluciesen los 
pasos que se proponía dar para conseguirla.

Viendo Santa-Anna que su solicitud dirigida al go
bierno para que le enviase su pasaporte con el fin de di
rigirse á un país extranjero, no llegaba, y temiendo aca
so que los norte americanos intentasen de nuevo apode
rarse de su persona, solicitó del gobernador de Oajaca, que 
le permitiese pasar á vivir & esta ciudad. El gobernador 
del Estado de Oajaca que era Don Benito Juárez, á. quien 
mas tarde veremos figurar como presidente de la repúbli
ca, 1c negó la entrada, temiendo sin duda que iutentaso 
fraguar alguna revolución.

Desde que entró al poder ejecutivo el presidente de la 
suprema corte de justicia D. Manuel de la Peña y Peña 
por renuncia de Santa-Anna, se vió que su9 tendencias 
eran ¿ la paz y no por la guerra. Aquel hombre que ha
bía sido ministro do D. José Joaquín Herrera, cuando éste 
trató en 1845 de evitar con el reconocimiento de la in
dependencia do Tejas una guerra á Méjico, recibiendo por 
este reconocimiento quince millones de duros, conocía 
como nadie el estado de imposibilidad en que el país se 
bailaba de continuar la guerra, y queriendo evitarle ma
yores pérdidas, creía con efecto que úoicamcntc la paz era 
conveniente. El Sr. Peña y Peña conocía que la desunión 
de los partidos políticos liarían estériles todos los sacrifi
cios de los verdaderos patricios por sostener la lucha, y  
trató de dar al país la tranquilidad que necesitaba 6Ín 
menoscabar su honra. Por fortuna de Méjico, para que
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esta no padocicse, la iniciativa para el arreglo de paz salid, 
como tengo ya referido, del comisionado norte-americano 
Mr. Trist, y el gobierno establecido en Querétaro acogió 
la idea favorablemente. Sin embargo, no quiso festinar un 
negocio de tanta importancia, no ignorando que solo de
bía durar su existencia política hasta que el congreso de 
la Union se reuniese en Querétaro, para hacer el nombra
miento de presidente. Electo D. Pedro María Anaya como 
jefe del ejecutivo, siguió en todo los planes de su antece
sor, y las ncgociacioocs de paz llegaron d. formalizarse, 
adquiriendo mayor probabilidad de que so llevasen a cabo 
al volver A la presidencia & poco tiempo el Sr. Peña y 
Peña, como lo prescribía la constituciou. Las negociacio
nes, continuadas con grande actividad entre el comisiona
do por los Estados-Unidos Mr. Trist, y de parte de Méji
co por los Srcs. D. Uemardo Couto, l). Luis G. Cuevas y 
P. Miguel Atristáin, dieron al ñu el resultado que era de 
esperarse. Después de varias discusiones y detenidas con
ferencias. se firmó el 2 de Febrero, en la ciudad de Gua
dalupe Hidalgo, conocida mas por villa de Guadalupe, ¿ 
una legua de Méjico, por los comisionados de ambos go
biernos, un tratado de paz, amistad y límites entre Méji
co y los Estados-Unidos.

iw-A0. Celebrado el tratado, el ministro mejicano 
D. Luis de la Rosa, dirigió, con fecha G del mismo Febre
ro, una circular á todos los gobernadores de los Estados. 
En ella les decía, que «el día 2 del expresado mes se había 
concluido en la ciudad de Guadalupe un tratado de paz en 
tre Méjico y los Estados-Unidos de América; que al anun
ciar oficialmente y por órden del Excmo. Sr. presidente
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provisional tan grande acontecimiento, llamaba vivamente 
«a atención sobre la importancia y gravedad de un suce
so que terminaría probablemente aquella guerra sangrien
ta que había dividido basta allí á las dos mas grandes re
públicas de América, y que, por desgracia de la huma
nidad, se habiu prolongado tanto tiempo. «líl tratado de 
paz,» continuaba diciendo «se someteré á la deliberación 
del congreso nacional, y entre tanto se logra la reunión 
de los representantes de la república, es muy probable 
que un armisticio é suspensión de hostilidades haga cesar 
las calamidades de la guerra, y alivie notablemente la 
dolorosa situación á que se hallan sometidas las poblacio
nes de la república que hayan sido invadidas. Los ins
tados que aun uo han sufrido los estragos de la invasión, 
quedarán libres de ella, durante el armisticio, y sus au
toridades podran dedicarse tranquilamente 4 mejorar la 
suerte de los pueblos. Reunido el congreso nacional, apro
bará ó reprobará el tratado de paz, y las decisiones de su 
sabiduría serán acatadas por toda la república. Al presen
tar el tratado á la deliberación del congreso, el Excelen- 
tísiinp Sr. presidente lo dará publicidad, y hará imprimir 
al propio tiempo un manifiesto extenso y documentado en 
el que, con la mayor franqueza y claridad, pondrá á la 
vista de la nación el verdadero estado político en que se 
hallaba el dia en que S. lí. tomé la resolución de que se 
terminasen las prolongadas conferencias que precedieron 
á la celebración del tratado referido. En ese documento 
verá la república, cuán necesarios eran los graudes sa
crificios que la paz exige para salvar ú toda costa el ho
nor de nuestro país, la unidad nacional, la independen
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cia y el gobierno republicano federal, bajo el que se halta 
constituida. Eu esc documento se verá igualmente que la 
paz, la conservaciou de un gobierno nacional, la consoli- 
daciou de las instituciones, y  las reformas, progresos y 
mejoras que la civilización hace mas necesarias cada día, 
proporcionarán á Méjico medios y  recursos suficientes pa
ra recobrar en poco tiempo y  con usura, las pérdidas cau
sadas por una guerra que no habria podido prolongarse 
sino para consumar la devastación y ruina de la patria. 
Pero la misma terminación de esta guerra podrá ser un 
nuevo protesto de discordia, y  esta sola consideración ha
ce temblar á cuantos aman á su pais, y á cuantos desean 
ver el término de esa larga sério de revoluciones y de 
contiendas fratricidas que debilitaron el esfuerzo nacional, 
cuando fué necesario emplearlo en repeler uua invasión 
injusta y desastrosa. El Excmo. Sr. presidente provisio
nal no so arredra al contemplar ese espantoso porvenir, y  
aunque profundamente conmovido por el temor de que 
nuevas disensiones vengan á despedazar á la república, 
confia en la Providencia que, por medios inesperados para 
el hombre, salva á las naciones: le alienta también la es
peranza de que los mejicanos, aleccionados con una espe- 
ríen cia dolorosa, conocerán en esta vez la necesidad de la 
unión y de la concordia. S. E. espera también que, los 
grandes funcionarios de la república que, como V. E. se 
bailan al frente de los pueblos, conocerán teda la impor
tancia y necesidad del érden en las presentes circunstan
cias, se liarán superiores á las miras mezquinas y desas
trosas de los partidos, y reprimiendo los primeros impul
sos del corazón, esperarán con la calma que inspiran la

1 1 0
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magnanimidad y  la sabiduría, las decisiones inapelables 
del congreso.» La circular terminaba diciendo que «el 
presidente de la república redoblarla sus esfuerzos para 
que la reunión del congreso nacional se acelerase cuanto 
fuese posible, y  que entro tanto, contando con la coope
ración de las legislaturas y  gobiernos do los listados, em
plearía todas sns facultades únicamente en mejorar, bajo 
todos aspectos, la suerte de los pueblos.»

1848. Como esto convenio requeria la ratificación 
del senado de Washington y  la del congreso de Méjico, 
que aun no se rennia, é ignoraba por lo mismo si seria 
desechado ó no, las disposiciones con respecto A impues
tos, de parte de los invasores, tenían que seguir igual 
hasta la aprobación del tratado. Solamente las operacio
nes militares se podían suspender; pero para eso era pre
ciso celebrar nu armisticio por el cual quedasen paraliza
das todas ellas, hasta que se supiese el resultado del cele
brado convenio de paz hecho por los comisionados de ambos 
países. El gobierno mejicano y  el jefe del ejército invasor 
conocieron la necesidad de ese armisticio, y  se propusie
ron arreglarlo; pero mientras esto se hacia, las cosas conti
nuaron su marcha como hasta allí.

El dia 4 do Febrero, dos después de los couvenios del 
tratado de paz, las autoridades norte americauas de. la 
capital do Méjico, daban, para asegurar, según ellas de
cían, la tranquilidad y  buen órden en las inmediaciones 
de la ciudad, un decreto, ordenando que toda la parle del 
territorio conocido con el nombre de valle de Méjico, in- 
clii3rcndo las poblaciones que. en seguida mencionaré, fue
se anexado al «distrito federal» y puesto bajo la jurisdic-
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cion del ayuntamiento de la ciudad, para los objetos de 
policía y ventas. La cuota de contribución que, según 
este arreglo, liabia de pagar la ciudad y distrito federal,, 
incluyendo el valle, era de 400,000 duros anuales, y 
208,332 por la parte restante del Estado de Méjico. La 
siguiente es una lista de las subdivisiones, pueblos y vi
llas inclusas, por el expresado decreto, en el distrito fe
deral.

ESTE DE MÉJICO.

JlimicijxiUdaclcs.

Texcoco. — Texcoco , Papalotla , Atengo, Acolman, 
Chiautla, Chicoloapain, Tepetlastoc, Calpulalpan.

Teotihuacan.— Teotihuacan, Otumba, Axapusco, Te- 
mascalapa, Tecamac, San Cristóbal Ecatepec.

Clialco.—C’halco, Tlalmanalco, Amecameca, Tepopula, 
Xochitepec, Ozumba, Totolapa, Tlacayapa, Ixtapaluca. 
Ayotzingo.

OESTE DE MÉJICO.

M’imicipalidades.

Tlalnepantla.—Tialnepantla, Tultitláu, Huisquiluca, 
Monte Bajo, Monte Alto, Naucalpan.

Zumpango.—Zumpango, Tequisquiac, Nestlalpan, Hu- 
cipostla.

Cuantitlan.—Cuantitlan, Tepozotlán,Teoloyucan,Hue- 
huetoca, Tultepec.

Tlalpam.—Tlalpam, Xochimilco, Coyoacan, Milpa Al
ta, Toyabualco, San Angel, Santa Pé.
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Tulancingo.—Tulancingo, Atotonilco el Grande, Hua- 
cazaloya, AcoxochitlAn, Tutotepec, Tcnaugo, Huehuetla, 
Zinguiluca.

PacLuca.—Pachuca, Mineral del Monte, Mineral del 
Chico, Zcrupoala, Tizayucan.

Apam.—Apam, Tepeaculco.
Esta disposición del invasor que debió haber encontra

do en el apuntamiento de Méjico observaciones justas y 
patrióticas para que no so llevase A cabo, no halló en él 
sino un instrumento ciego de condescendencia. El alcalde 
primero ó presidente de la asamblea, acatando aquel de
creto, y valiéndose de él para poder quitar de la sub-prc- 
fectura de Tlalpam A D. Antonio del ltio, A quien no apre
ciaba, y  dársela A otra persona, pasó al sub-prefecto de 
aquella población una órden el dia 7 de Febrero para al
canzar sus fines. En aquella órden le decia que, habiendo 
dispuesto et gobernador civil y militar norte-americano 
que las poblaciones del valle de Méjico, entre las cuales 
se encontraba Tlalpam, se agregasen al distrito federal, 
quedando sujetas A él en lo relativo A los objetos de poli
cía y hacienda, habia dispuesto que la sub-profectura de 
la expresada población, con el archivo que le correspon
día, la entregase desde luego A  D. Julio Ballard, que in
terinamente debia hacerse cargo de ella.

1 8 4 8 . Esta disposición era contraria A las leyes 
mejicanas y envolvía una falta de respeto y de considera
ción A las autoridades del Estado y de amor A  los pueblos. 
Era una disposición A todas luces arbitraria. Aun cuando 
el presidente de la asamblea municipal de Méjico hubiese 
tenido, que no tenia, facultad y autoridad bastante para
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remover al subprefecto del partido do Tlalpam, necesita
ba alguna otra cosa mas para quitarle. Si había una acu
sación formal contra el manejo del funcionario, la forma
ción de una causa era el camino legal, camino que un 
jurisconsulto, como lo era el expresado presidente de la 
asamblea municipal, no podía desconocer. I.a contestación 
dada por el sub prefecto de Tlalpam al oficio del presiden
te do la asamblea fuó digna. «He recibido,;) decia, «la 
nota <le V. S. de fecha 7 del actual, en la que me previe
ne entregue la sub-prcfcctura de esta ciudad y su archi
vo, en virtud del decreto dado el 4 del presente por el se
ñor gobernador civil y militar, en que se dispoue que las 
poblaciones del valle de Méjico, que menciona el referido 
decreto, se agreguen 4 la capital del distrito, y al efecto 
se presentó D. Julio Ballard como nombrado para recibir 
la referida sub-prefectura, como ha dispuesto el señor 
gobernador civil y militar de Méjico. Y como esta dispo
sición no emana de las autoridades del Estado, la creo 
violenta, y por lo mismo, protesto solemnemente ante 
Dios y los hombres, 4 nombre dol gobierno de dicho Esta
do, i  quien represento como la primera autoridad civil del 
partido, no ser por mi voluntad la entrega del archivo y 
de la sub-prefectura, pues para mi es desconocido el con
ducto por donde se dispone la entrega; porque la consti
tución general de la nación señaló como propiedad, y del 
dominio del Estado, la referida sub-profectura y todos los 
pueblos que la comprenden, y cualquier ataque que se dó 
á esta propiedad, es ilegal ó injusto, y ól se reclamaré 
cuando las circuustancias lo permitan y se le dó el cono
cimiento necesario al gobierno del Eílado de este suceso,
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por lo cual hago la comunicación correspondiente á mi 
gobierno, para que uso de sus derechos cuando le con
venga.»

A esta y A otras muchas contestaciones como ella dió 
lugar la conducta observada por aquel ayuntamiento que 
se plegaba á la voluntad de las autoridades invasoras. El 
disgusto y la mala voluntad contra el primero y las se
gundas iba, en consecuencia, cu aumento diariamente. 
A colmar la exasperación del vecindario concurrían la fal
ta de comercio, la escasez de trabajo, el agonizante estado 
de la agricultura y la completa paralización de lodos los 
negocios. En este estado de pobreza, las enormes contri
buciones que pesaban sobre la población de Méjico, era 
imposible que fuesen satisfechas con puntualidad, y los 
invasores, inllexibles en sus tiránicas disposiciones, daban 
terribles órdenes para cobrarlas. «Señor,» le decía en un 
oficio de fecha I I de Febrero el brigadier general y go
bernador civil y militar Persifor F. Sinith al alcalde pri
mero, «estando cercano el término fijado para el pago de 
»la contribución, es conveniente que llame la atención 
»de V. hacia la exacta puntualidad que se espera en el 
»pago de lo vencido en 20 del corriente. No puede per- 
»milirse de ningún modo el que se posponga; y si los 
«ciudadanos de Méjico se manifiestan morosos, no harán 
»mas quo obligarnos á emplear las medidas mas duras 
«para estrecharles al pago. Como V. puede hacer cum- 

1 040. »plir esto con mucha menos violencia que 
«nosotros respecto de sus compatriotas, le suplico que les 
«haga saber que no se usará de niuguna indulgencia, 
«sino que se exigirá rígidamente hasta el último centa-
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»vo de la contribuciou asignada por la Orden al efecto, 
«hasta el día que señale el presidente de los Estados- 
«Unidos como término de la ocupación del Estado.» La 
situación de los pueblos, como se deja comprender por lo 
expuesto, era violenta. La necesidad de hacer la paz pron
to ó de llevar la guerra adelante, pero sin demora ni des
canso, era para ellos una necesidad. La inacción era su 
ruina, era su muerte.

Ni aun el armisticio que podia haberles librado de 
presenciar escaramuzas que daban por resultado persecu
ciones, saqueos y  disgustos, se habia celebrado aun des
pués de haber transcurrido muchos dias de firmado el tra
tado de paz. V estos saqueos, disgustos y  escaramuzas se 
temia que siguiesen en mayor escala, al saber quo el go
bierno de los Estados-Unidos suspendia del mando al ge
neral Scott para sujetarle á un juicio, con motivo de las 
acciones dadas en el valle de Méjico. Los acusadores 
del general Scotl fueron el general Pillou y el coronel 
de artillería Duncan. Las acusaciones hechas al gobier
no de Washington con respecto al general que acusaban, 
se contraían sustancialmente ú. las aciones del puente 
de Churubusco y dol Molino dol Rey, en que, en concep
to de ellos, perdió mas gente de la que se debia haber per
dido, por haber querido hacer Scott alarde de fuerza. El 
gobierno norte-americano mandó formar un tribunal de 
investigación, suspendiendo en el maudo de general en 
jefe al conquistador de Méjico, como él mismo se llama
ba. La órden para que quedase suspenso en sus funciones 
de general en jefe llegó & Méjico el 18 de Febrero. La 
persona nombrada para que ejerciera las funciones que él
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había ejercido, fué el general Biitlcr que hacia muy poco 
habia llegado 1 Méjico á la cabeza de una legión de vo
luntarios. El general Scott, obsequiando inmediatamen
te la órden de su gobierno, aunque amargamente impre
sionado al verse en la precisión de sentarse en el banqui
llo de los acusados por accionos de guerra en que habia 
alcanzado el triunfo, mandó publicar el día IB de Febre
ro un aviso en que decía, que «por instrucciones del pre
sidente de los Estados-Unidos acabadas de recibir, en
drogaba el mando al mayor general Butler, quien en 
«consecuencia entraba inmediatamente & desempeñar sus 
«funciones;* y que «aldespedirse oficialmente délas tro 
»pas que tanto tiempo babia tenido el honor de mandar 
«personalmente en una árdua campaña, se complacía en 
«ser relevado por un general de mérito conocido y distin- 
«guido en el servicio de su patria.»

Suspenso del mando Scott y en espera de ser juzgado 
poruña corte marcial, tomó el mando del ejército el ge
neral Butler, sin que las tropas norte-americanas mani
festasen el menor sentimiento por la suspensión de un je
fe que los habia conducido varias veces é la victoria. Pe
ro como mientras se reunia el tribunal que habia de juzgar 
al general Scott, de cuya causa me ocuparé ó su tiempo, 
se verificaron otros acontecimientos, voy á poner en co
nocimiento del lector estos para seguir por su órdeu la 
marcha de los sucesos.

La necesidad del armisticio se hacia sentir cada vez mas 
en el público. Nadie se ocupaba mas que do manifestar lo 
indispensable que era UDa suspensión completa de hosti
lidades, en tanto quo se sabia el resultado de los tratados
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de paz. Mientras este armisticio no se celebrase, los pue
blos seguían expuestos A los desmanes de la primera fuer
za que quisiera cometer una arbitrariedad sobre ellos.

te-is. Pero no solo do se daba actividad al arreglo 
del armisticio, sino que eu muchos Estados fronterizos, se 
ignoraban los arreglos de paz celebrados en Guadalupe, lín 
el Estado de Chihuahua, amenazado, como vimos, el ter
ritorio por una nuevo expedición invasora al mando del 
general Sterling Pricc, no se tenia conocimiento del ex
presado convenio do paz. El general Trias, en consecuen
cia, activaba los preparativos de guerra para presentarse 
á contener los avances de las tropas norte-americanas. En 
organizar las fuerzas del Estado se ocupaba cuaudo reci
bió el día 21, diez y nueve después de los tratados de paz, 
la circular en que se le hacia conocer aquel arreglo. La 
noticia, si bien no estaba en armonia con los sentimien
tos del general Trias, do las autoridades, ni de la pobla
ción que habian hecho desde el principio de la guerra, 
notables sacrificios por mantener la integridad del terri
torio, fué recibida sin murmuración, dispuestos A acatar 
lo que el soberano congreso resolviese. El gobierno del 
Estado de Chihuahua creyó que con la celebración de 
aquellos tratados, las hostilidades se suspenderían, y que 
el general norte-americano Sterling Price dejaria de avan
zar. No ignoraba aquel gobierno que para esto últi
mo era indispensable la noticia de la celebración de un 
armisticio, poro no dudó tampoco que el gobierno gene
ral lo transmitirla con la debida oportunidad la importan
te nueva de que este so habia celebrado. Pero aquella 
creencia no se realizó: la noticia del armisticio no llega
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ba, y los invasores se pusieron en marcha para la capi
tal del Estado, cuando los habitantes se hallaban plena
mente persuadidos de que so habia evitado la balalta á que 
se habiao dispuesto pocos dias antes. Cuando menos se 
esperaba la prcseucia de los invasores, recibid el general 
Trias la noticia de que los nortc-amcricanos marchaban 
sobro Chihuahua con tanta rapidez qno, no dándole al go
bierno del Estado el tiempo suficiente para disponer la 
defensa de la ciudad, se ocupó de poner en salvo la arti
llería, los trenes y  las municiones de guerra. El general 
Trias con una fuerza de cuatrocientos hombres, la mayor 
parte de guardia nacional, dos cañones de 4 ocho, dos do 
4 cuatro, dos pedrerilos y dos obúses de siete pulgadas, se 
retiró de la ciudad do Chihuahua, y se situó eu la villa 
de Rosales, distante veinte leguas de la capital. Conven
cido el general Trias de que los norte-americanos se diri
girían á atacarle, puso la población en estado de defensa, 
y esperó que los contrarios se aproximasen 4 Rosales. El 
general Sterling Price entró con su división en Chihua
hua el tí de Marzo, y el 9, 4 las seis de la mañana, se en
contraba enfrente 4 la villa que se proponía defender el 
general Trias 4 todo trance. Ambos generales tuvieron 
dos conferencias en aquel mismo dia para lograr un ave
nimiento. En ellas el general Trias manifestó que habién
dose celebrado los tratados de paz, y esperándose de un 
momento 4 otro la noticia del armisticio, juzgaba que se 
debia evitar todo derramamiento de sangre, lo cual se lo
grarla volviendo las tropas norte-americanas al Paso. El 
general Sterling Price contestó que no habiendo recibido 
ól noticias oficiales de la celebración de la paz. ni del ar
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reglo del armisticio, lejos de retroceder al Paso, se veia 
en el deber da apoderarse de la villa de Rosales. Termi
nadas asi las conferencias, el general Price situó sus tro
pas en un bosque, fuera del alcance de la artillería meji
cana, y al siguiente dia 10, declaró la plaza en estado de 
sitio. Desde ese dia hasta el 15 no se ocuparon de una y 
otra parte mas que do hacer preparativos para el próximo 
combate. Kl general Trias hizo construir parapetos, abrir 
fosos y levantar trincheras con el fin de hacer una defen
sa vigorosa. El general Price que se habia propuesto no 
emprender el ataque hasta que no llegase un refuerzo que 
esperaba de trescientos hombres con seis cañones de grue
so calibre, se ocupaba en reconocer la parte mas accesi
ble de la plaza. Llegado el refuerzo, el general norte
americano intimó A las siete de la mañana del dia 16, la 
rendición de la villa. Desechada por el general Trias la 
intimación, se rompieron las hostilidades A las ocho de la 
mañana, generalizándose A poco el combato por todas par
tes. Cuatro horas duró aquella lucha en que los soldados 
do una y otra parte manifestaron su valor. Pero la resis
tencia de los sitiados fnó tan vigorosa, que los norteame
ricanos se vieron obligados á retroceder, abandonando 
algunas piezas do artillería, un carro con municiones y 
algunos otros objetos.

i&48. Este primer triunfo llenó do entusiasmo A 
los habitantes de la población; pero los sitiadores, aunque 
rechazados en aquel primer encuentro, se dispusieron A 
uu nuevo ataque mas terrible y docisivo. Dispuestas, con 
efecto sus columnas, avanzaron A poco llenas do arrojo 
sobre la plaza: era uu asalto en toda forma. Los mejicanos,
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lleaos de entusiasmo, se presentan eu todas partes resis
tiendo el empuje de sus contrarios con un denuedo admi
rable: la sangre corre; las víctimas se aumentan por ins
tantes; la lueba so prolonga basta la caida del sol; y cuan
do la oscuridad envuelve á los combatientes, la plaza cayó 
en poder de los invasores. Hecha prisionera do guerra to
da la guarnición, los oficiales quedaron libres bajo su pa
labra de honor, y el general norte-americano les permitió 
que llevasen sus espadas en testimonio de aprecio por su 
buen comportamiento en la defensa de la villa. Sola
mente tres individuos quedarou eu poder de las tropas de 
los Estado>-Unidos, que fueron el general Trias, el coro
nel .lustiniani, y el primer ayudante Horcasitas, á quie
nes el general Price trató con las mas altas consideracio
nes. Asi por falta de prontitud en el envió de los tratados 
de paz y del arreglo del armisticio, so llegó á dar uua 
acción que ensangrentó una vez mas el devastado territo
rio de Chihuahua. Pero do  solamente en Chihuahua y en 
los alrededores de Méjico se presenciaban casos terribles de 
vandalismo por la falta del armisticio, sino que se repe- 
tian por todos los puntos en quo había fuerzas invasoras. 
El mismo general Vool, noticioso de las tropelías quo 
cometía una partida de aventureros que habían pertene
cido al ejército norte-americano, y que para perpetrarlas, 
continuaban haciendo creer que aun pertenecían á él, se 
vié obligado é dar en su cuartel general de Montorey, una 
Orden, con fecha 27 de Pobrero, en quo docia: «Una bañ
ada de ladrones norte-americanos, compuesta principal
m ente  de desertores, (sobre todo del batallón tejano, y la 
«compañía del coronel Meare de voluntarios de caballería)



•soldados licenciados deshonrosamente, y personas que 
«siguen al ejército, ha devastado al país desde Parras 
¿hasta el presidio de Rio Grande, violaudo á las mujeres, 
» y  cometiendo todo género de atrocidades sobre los inde
fensos habitantes. Dicha partida ha saqueado corapleta- 
»mente toda una aldea, dándose por un destacamento del 
«ejército norte-americano, enviando á imponer contribu
ciones en dicho punto. Estos hechos, tan criminales en sí, 
«y que arrojan tanto oprobio sobre el nombre norte-amcri- 
«cano, obligan & todos A hacer los mayores esfuerzos 
«posibles para aprohonder A los criminales y castigarles. 
«Los oficiales comandantes de Monclova, Presidio, Lare- 
d o ,  Micr y Cerralvo, tratarán de ejecutar esta érden por 
«todos los medios que estén á su alcance. Para impedir 
«que se renueve el mal en adelante, cuando un Indivi
d u o  se deserte de su cuerpo, se tomarán las mas prontas 
«medidas para aprehenderle. Todos los soldados licencia
d o s  por motivos deshonrosos, se mantendrán arrestados 
•hasta que se les pueda enviar con buena custodia á los 
«Brazos, y no se permitirá á ninguna persona que siga al 
«ejército, sino pertenece á él directa ó indirectamente, ni 
«permanecer en cualquier lugar ocupado por las tropas, 
«sin que tenga algún empleo ú ocupación docente.—Por 
drdeu del brigadier general Vool.—Trwin Me Dowell, 
«A. A. G.»

18-48. Por fin se celebraron las primeras conferen
cias para el arreglo del expresado armisticio, entre los co
misionados mejicanos y los generales norte-americanos 
"Worth y Smith, el día 22 de Febrero, y terminaron el 
23. Solo se esperaba, por lo mismo, para la promulgación,
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que volviese ratificado por el gobierno instalado en Que
rétaro. El ayuntamiento de Méjico, juzgando que hecha 
la ratificación de aquel armisticio, que llcgaria en breves 
dias, seria reemplazado inmediatamente por otro ayunta
miento, presentó su renuncia. Los habitantes de la capi
tal al escuchar la noticia, dudaron de ella; pero su rego
cijo fué grande cuando vino á confirmarla una circular 
de fecha 25 del mismo mes, dada por el alcalde primero 
D. Francisco Suarez Iriarle, que decía así: «Habiendo cc- 
»sado en sus funciones, desde hoy, el Excmo. Sr. ayunta
m iento, los señores alcaldes entregaran en la secretaria, 
«los archivos, libros de conciliaciones y juicios verbales: 
«firmando al márgon de enterados.» Jamás corporación 
municipal ninguna cayó de supuesto con mas despresti
gio y desprecio. «Cayó el mónstruo,» decía el periódico 
intitulado G il B la s: «la municipalidad, cubierta de infa
m ia  por su origen, ha sido la piedra de escándalo para los 
«infortunados habitantes del distrito. Hoy se complaceu 
»y regocijan porque cesó en sus funciones, dejando abierto 
»el campo y los sillones, que se esperan sean servidos por 
«personas dignas del aprecio de la mayoría patriótica y  
«sensata de la población: en el entre tanto, si bien serán 
«execrados los nombres del difunto ayuntamiento, sus 
«compatriotas se compadecerán de los grandes cstravios 
«en que incurrieron.»

Severa fué la lección alcanzada por los miembros de 
aquella corporación; pero ella debe servir de correctivo 
para que ningún cuerpo municipal, en circunstancias 
análogas, halague las miras de extraños dominadores, 
puesto que siendo sus individuos las autoridades protec
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toras del pueblo, deben estar de acuerdo con las ideas y 
las necesidades de este.

t s i s .  En la noche del 5 de Marzo llegó A la ca
pital de Méjico un extraordinario con el armisticio apro
bado en todas sus partes por el gobierno establecido en 
Querétaro. Por el expresado armisticio se suspendían toda 
clase de hostilidades y de operaciones militares hasta sa
ber el resultado favorable ó adverso del convenio de paz 
firmado en Guadalupe por los comisionados de ambos paí
ses el 2 de Febrero. Al recibir las autoridades de Chi
huahua el documento que acreditaba la celebración del 
armisticio, pusieron en conocimiento del general norte
americano aquel convenio, según el cual las tropas délos 
Estados-Unidos que habían ocupado la ciudad de Chi
huahua y la villa de Rosales después de la ratificación de 
aquel armisticio, debian evacuarlas inmediatamente. Pero 
el general Pricc se desentendió do su deber y siguió ocu
pando con sus tropas ambas poblaciones. El gobierno del 
Estado, viendo aquella incalificable resistencia, puso en 
conocimiento del general en jefe Putlcr la obstinación de 
Price; y aunque el primero le onvió una órden relativa á 
la desocupación de las dos plazas, el segundo no las aban
donó sino cuando tuvo A bien hacerlo. Esta permanencia 
de los norte-americanos en los puntos indicados, con no
toria infracción del derecho de guerra, causó A aquellas 
poblaciones graves males, como es consiguiente A toda 
ocupación A mano armada.

Para que el tratado de paz celebrado el 2 de Febrero 
según las instituciones de las dos repúblicas, tuviese la 
validez debida, se requeria la ratificación del sonado ñor-
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te-americano y la del congreso de Méjico, que aun no se 
reunía. £1 plazo fijado para la ratificación fué de cuatro 
meses, tiempo que se consideró suficiente para el caso. 
Las tropas invasores no habian de avanzar do las posicio
nes que tcDian; pero cualquiera persona que perteneciese 
A cualquiera de los dos ejércitos podia viajar de un pun
to á otro, llevando un salvo conducto, ó bajo bandera de 
parlamento. £n el distrito federal y en todos los Estados 
ocupados por las tropas norte-americanas, quedaba sus
pensa la recaudación de todas los contribuciones de guer
ra impuestas por las órdenes generales del general en je
fe de las referidas tropas. En todos los lugares ocupados 
por las fuerzas norte-americanas, los ciudadanos do la re
pública mejicana quedaban libres para ejercer sus dere
chos políticos, para elegiré instalar sus autoridades gene
rales, las de los Estados municipales, y el ejército de los 
listados-Un idos debia respetar el ejercicio de esos dere
chos y considerar precisamente como autoridades legíti
mas las que se les diesen á reconocer como tales por el 
.gobierno mejicano. Al hacer las elecciones en alguna 
ciudad ó punto ocupado por los invasores, dando previa
mente noticia oficial al comandante militar, éste haria sa
lir fuera de la población la tropa, hasta que aquellas ter
minasen, sin que ninguna persona que perteneciese al 
ejército norte-americano de cualquier manera ó por nin
guna consideración, pudiese atentar, interrumpir ó inter
venir en las expresadas elecciones. Las autoridades meji
canas quedaban autorizadas, bien generales, particulares 
de los Estados ó municipales, para establecer y recaudar 
en lugares ocupados por las tropas norte-americanas, to
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das las contribuciones y rentas de conformidad con las 
leyes del pais; nombrar todos los empicados y  agentes ne
cesarios con ta) objeto; disponer de las expresadas rentas 
como lo tuvieron por conveniente, sin intervención de 
ninguna especie por parte de las tropas de los Estados- 
Unidos, exceptuándose de esta estipulación lo relativo á 
aranceles, derechos de internación ó sobre los metales 
preciosos eo los lugares ocupados: además en estos no so 
impondria ninguna contribución ó derecho á las provisio
nes necesarias para las tropas ó á los efectos que pertene
cieran al ejército; y si el gobierno de Méjico queria vol
ver á estancar el tabaco en los puntos ocupados por los 
norte-americanos, podia hacerlo, dando á los tenedores de 
aquel fruto, sesenta dias. para la venta, contados desde la 
fecha de este convenio.

ia48. Estos eran los artículos principales del armis
ticio celebrado por los comisionados W. J . W orthy Pcrs- 
sifor F. Srnith, generales norte-americanos y por los gene
rales mejicanos Don Ignacio de Moray Villamil y Don 
Benito Quijano, comisionados por ol gobierno de Méjico: 
armisticio ratificado en Méjico por el mayor general co
mandante en jefe W. O. Butler el 5 de Marzo de 1848. 
Ratificado el armisticio, el gobierno mejicano, establecido 
en Querétaro, nombré gobernador del distrito federal de 
Méjico. 4 D. Juan María Flores, y le pedia que uno do 
los primeros actos de su autoridad fuese el de reinstalar 
el ayuntamiento. Este nombramiento se puso en conoci
miento del general en jefe norte-americano Butler el 7 de 
Marzo, por los Sres. D. Ignacio Moray Villamil y D. Be
nito Quijano que, como hemos visto, habian sido los co



misionados del gobierno de Méjico para la celebración del 
armisticio.

El Sr. Peña y  Cuevas y  muchísimos empleados de la 
oficina de contribuciones que no quisieron seguir desem
peñando sus destinos bajo el extraño poder de los invaso
res, y  que fieles 4 su patria y  4 su gobierno prefirieron su
frir toda clase de privaciones 4 gozar de comodidades du
rante el mando do ellos, volvieron 4 quedar instalados; y  
el supremo gobierno, al dar aquel paso, dió un testimonio 
de justificación que llenó de placer 4 los amantes del ór- 
den y de la probidad.

El general Santa-Anna habia recibido del gobierno el 
pasaporte solicitado para marchar 4 país.extranjero, así 
como del general eu jefe Butler el correspondiente pase. 
Antes de abandonar su país, se dirigió 4 su hacienda del 
Encero para arreglar algunos intereses. Al pasar por Ja
lapa con dirección 4 la expresada hacienda, doüde se ha
bían hecho preparativos para recibirle, salieron 4 9u en
cuentro tres compañías norte-americanas de caballería, 
con el fin de que nadie le molestase. Hughes y  su estado 
mayor se situaron en la hacienda de la Handerilla. y al 
llegar el coche de Santa-Anna, se mezclaron la escolta 
mejicana que le acompañaba y la norte-americana, mar
chando 4 vanguardia una compañía de coraceros mejica
nos, como batidores. A los lados del coche iban los estan
dartes de los dragones, y  al llegar 4 las puertas de Jalapa, 
so le hicieron honores como general de división; pero no 
con artillería: ésta conservó su posición en silencio. El 
coronel norte-americano Hughes y su estado mayor se se
pararon del general Santa-Anna en la puerta de salida de
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Jalapa, y éste siguió su camino Licia el Encero cou su 
escolla mejicana y una compañía de dragones norte-ame
ricanos con su estandarte. Después de haber permanecido 
siete dias en su hacienda arreglando los mas precisos 
asuntos de su casa, se dirigió á la Antigua, donde se em
barcó en la mañana del o de Marzo, con su esposa, una 
hija y dos personas mas, para Jamaica. La salida de San- 
ta-Anna terminó el clamor de la prensa levantada en aque
lla ópoca contra ól, creyéndole constantemente conspi
rando para derrocar al gobierno. Pero aun quedaba en el 
país otro personaje que causaba gran inquietud ¿ la pren
sa republicana. Este personaje era el general D. Mariano 
Paredes y Arrillaga, á quien se le atribulan miras revo
lucionarias para establecer la monarquía con un principe 
extranjero, como se le habian atribuido cuaudo se halló 
desempeñando el cargo de presidente de la república.

Entro tanto, con el arreglo del armisticio, las perso
nas honradas veian un período abierto para ocuparse do 
algunos asuntos que exigían su presencia en lejanos pun
tos, á donde habian estado imposibilitados de ir por temor 
á la guerra. La tranquilidad empezó á dejarse sentir en 
las haciendas y cortas poblaciones con la ratificación de 
él, y la gente del campo y de los pueblos se consagró sin 
temor á la agricultura y al comercio.

1848. Aunque es cierto que un gran número de 
personas de gran capacidad, honradez y patriotismo, no 
estaban de acuerdo con los pasos dados por el gobierno 
para celebrar la paz, también lo es que estas personas es
peraban la resolución del congreso así que se reuniera, 
dispuestas é acatar la voluntad nacional por él represen
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tada. No sucedía lo mismo, por desgracia, con los aspi
rantes revolucionarios. Estos, separándose como siempre 
de la vía legal, se lanzaban á la de los hechos, trabajando 
sin descanso por promover asonadas que diesen por resul
tado la elevación de hombres de su Opinión política al po
der. Esto causaba al gobierno graves conflictos, y espera
ba con impaciencia que el congreso, cuyos miembros, al 
corrarse un mes antes las córtcs se habian marchado A los 
puntos de su residencia, se reunieran de nuevo en Queréta
ro para que deliberasen sobre lo que mas convenia al país. 
Las cosas, sin embargo, habian mejorado algo con la sus
pensión de hostilidades, y los pueblos empezaban A com
prender el bien que proporciona la paz. El estado menos 
aflictivo ya en que se encontraba la capital de Méjico 
con las nuevas autoridades que habian seguido al pasado 
ayuntamiento, les permitid que empezasen á ocuparse de la 
acusación hecho contra Scott y del resultado que podria 
tener. El dia 18 de Marzo, se reunid la corte marcial en 
el salón de la suprema corte de justicia para juzgar al ex
presado general Scott. Componian el tribunal, el brigadier 
general Towsou que era el presidente, el geueral Cosbing, 
ol teniente coronel G. W. Delkap y el capitán James 
C. Llidgely, juez abogado. Después do arrogtados los pre
liminares del proceso, se presenté el general Scott en el 
banco de los acusados, y pidió que se le dijese quiénes 
eran los complicados en el proceso y que debiesen compa
recer. Se leyeron en seguida unas drdones del presidente 
de los Estados-Unidos, con lo que se manifesté al general 
Scott que los que tenían que presentarse ante el tribunal, 
eran únicamente, él mismo, el general Pillon y el coro-
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uel Duncan, y que todas las partes interesadas concurri
rían al siguiente dia á las diez de la mañana. En seguida 
el general Scott dijo, que «la corte podia concebir, cuan
to, cuán profundamente había sido herido con las órdenes 
que se le acababan de comunicar. Que distante de su país 
y  familia, no era en Méjico mas que un prisionero der
ribado por la mano del poder altísimo de un alto puesto, 
si se consideraba el número, valor y proezas del ojército 
obtenidas por cualquier soldado norte-americano desde 
los dias del padre de su patria hasta aquella fecha: que 
se encontraba como el criminal principal, y que esta
ba informado de que una de las partes contra quien ha
lda hecho un cargo especifico (aludia al general Worth) 
estaba libre antes del ju ic io  por la autoridad constitucio- 

i»4«. nal y militar mas elevada de su país, y que 
el acusador en su caso, se habia convertido en acusado; 
el juez en criminal.» El tribunal, viendo que las palabras 
«leí general Scott envolvían una dura reprensiou, le pro
hibid que continuase hablando, y lo dijo .que escribiese 
cuanto tuviera que alegar. El general Worth, contestan
do á la alusión dirigida á él por ol general Scott, mani
festó que era falso que hubiese sido absuelto antes de ser 
juzgado, asi como que hubiese recibido recompensa nin
guna. «Lo primero, dijo, no es cierto, porque la acusación 
está pendiente: lo segundo solamente podria referirse ú 
que el presidente de los Estados-Unidos le habia enviado 
el despacho de mayor general; pero que esto se habia he
cho conforme & las leyes, y no violándolas, como habia 
sucedido con el general Scott hacia un año.» La corte de 
investigación siguió reuniéndose por espacio de algunos
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dias, y el general Scotl volvió A fines do Abril á su patria, 
privado del mando militar, sin que nadie en los Estados- 
Unidos se manifestase afectado por ello. Solamente algu
nos oficiales del ejército invasor le acompañaron hasta 
Puebla para despedirse de él y manifestarlo así su aprecio. 
En Méjico, acostumbrada la población A ver desobedecer 
y sublevarse al mas insignificante jefe cuando los gobier
nos habían tratado de sujetarles A uq juicio, causó admi
ración la fuerza moral del gobierno de los Estados-Uni
dos, al ver que, con una simple hoja de papel, escrita A 
gran distancia, había humillado y hecho descender del 
elevado puesto que había ocupado, al general que, orgu
lloso de sus triunfos, se miraba respetado y querido.

Acaso fué este paso dictado por una meditada política 
del gobierno do los Estados-Unidos para hacer que se des
vaneciese el aura popular que gozaba en el pueblo norte
americano el general Scott. Me sugiere esta idea el ver 
que, cuando el general Taylor alcanzó por los triunfos 
de Palo Alto, la Resaca, la toma de Monlerey y otros, 
gran popularidad en los Estados-Unidos, se lo puso como 
rival A Scott, que hizo olvidar las glorias del primero. ¿Qué 
extraño seria, pues, que el ejecutivo, para que no preva
lecióse nunca el principio militar, y el pueblo olvidase A 
Scott como había olvidado A  Taylor, se hubiese valido do 
un pretesto legal? Si este fuó el motivo, no lo puedo aplau
dir por mas que diese buenos resultados en política. La 
manera de estimular el valor y las heróicas acciones, es 
premiar; no humillar A los hombres que se han distingui
do por ellas. Bien pudo el gobierno do los Estados-Uni
dos llamar A Scott A ocupar un puesto distinguido en su
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país, nombrando d otro que le sustituyera eu $1 mando, 
biu necesidad de herirle y  eclipsar sus hechos.

1848. Mientras el general Scott acataba las dis
posiciones de su gobierno, alguuos militares mejicanos, 
menos obedientes á las dictadas por el que estaba instala
do en Querétaro, promovían asonadas que entorpecían la 
marcha del gobierno. El general D. Anastasio Bustaman- 
te, hombre leal y  honrado, cuya época de presidente des
de 1830 hasta 1832, hará gloriosa época do administra
ción y  de adelanto en la historia de Méjico, fué, co
mo general eu jefe del ejército de reserva, d sofocar las 
revueltas suscitadas. Al ponerse en marcha para San Luis, 
dié en Silao, con fecha 24 de Marzo, una proclama d sus 
soldados en que les dccia: «Yo os saludo con la mas grata 
»efusion de mi alma al veros reunidos y  decididos, como 
»sicmpre lo habéis estado, d sacrificaros, no solo en de- 
ofensa de la independencia nacional, sino por el sosten 
»del érden interior, como uno de los deberes que tiene 
oque cumplir la fuerza pública de todas las naciones. Ha- 
ogo, al hablaros de esta manera, alusión al escandaloso 
ovaudalismo que han ejercido los sublevados de la Sierra- 
■/Gorda en algunos puntos al Oriente de este Estado, y  en 
•otros dol de San Luis Potosí, distrayendo asi la atención 

odel supremo gobierno general y  la de los Estados referi
d o s , obligando á aquel y  & éstos d emplear una gran par- 
»te do las fuerzas y  recursos que tanto se necesitan para 
.•/resistir al invasor, en el caso de que el congreso nació— 
»nal no tenga d bien aprobar los tratados de paz, como 
"único poder en que reside la facultad legal para hacer- 
4o." La anterior proclama es una prueba de la anarquía
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en que tenían envuelta A la república algunos de sus 
hombres ambiciosos de mando, cuando mas necesaria que 
nunca se hacia la unión de todos los partidos y la obe
diencia al gobierno. Pero los anuncios de nuevas revuel
tas se escuchaban todos los dias, y la gente honrada, la 
mayoría de la nación, sufria las consecuencias de aque
llas asonadas que maldecía. Por donde quiera que el hom
bre probo y trabajador volvía los ojos, no acertaba íi ver 
mas que focos de revolución en las ciudades donde se agi
taban los políticos, devastación en las haciendas, mal
hechores en los caminos, y escandalosos robos aun en la 
capital de Méjico, cometidos muchos de estos cu ella, por 
los mismos soldados norte-americanos. Raro era el día en 
que no se denunciase por los periódicos de la capital al
gún asalto nocturno á. una casa, el robo cometido en al
guna tienda por la guerrilla de facinerosos formada por 
Scott fon los malvados que sacó de la cárcel de Puebla, 
y raro aquel en que las diligencias salian ó entraban sin 
que los viajeros so vieran despojados de lo que llevaban. 
Eotrc los robos cometidos en la capital por personas del 
ejército invasor, se registra uno que afectó á la sociedad 
tanto por la casa que fué asaltada, cuanto por contarse 
entre los individuos que la asaltaron, algunos oficiales del 
ejército do los Estados-Unidos. A las tres y cuarto de la 
mañana del 5 de Abril, doce norte-americanos de los que 
concurrían & los escandalosos bailes de la Della-Uuion, de 
que hablé eu anteriores púgiuas, pasaron de los balcones 
de este edificio á las azoteas de las casas contiguas, llegan
do hasta la del edificio n .' 5 de los Sres. Muricl Hermanos. 
Los malhechores sabían que esta era una casa fuerte de
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comercio que tenia en caja una gruesa suma de dinero, 
y trataron do apoderarse de todo lo que fuese de valor. 
Provistos de unas escalas de cuerda que sujetaron ú unos 
postes, descendieron do la azotea al patio, oncaminándoso 
inmediatamente al entresuelo. Su primer acto faé forzar 
la puerta y dirigirse, con pistola en mano, á las personas 
que estaban acostadas, intimándoles silencio con amena
zas de muerte si daban la menor voz. Al ruido hecho, 
despertó uno de los dependientes, que era español, llamado 
Don Manuel Zorrilla, jóven de arrogante presencia, ins
truido y sumamente aprcciablo, y lcvanlándc se inmedia
tamente, tomó una pistola, y viendo á los asaltantes en el 
corredor, disparó el arma sobre ellos, hiriendo á uno, que 
era teniente de voluntarios. Entonces otro de los ladro
nes hizo fuego dirigiendo la puntería al valiente jóven, y 
éste cayó atravesado el cráneo por la bala del malhechor. 
A consecuencia de estos tiros, algunos de los asaltantes 
que se habian quedado en la azotea para cuidar á los que 
habian bajado, huyeron temerosos, y los que estaban den
tro se dirigieron al zaguan, y temiendo que por atrás les 
hiciesen fuego los de la casa que ya estaban en pió, cerra
ron la puerta de la escalera, mientras con palanca forzaban 
la barra gruesa que atravesaba la de la calle, así como 
otras cerraduras que, para escaparse, rompieron. Lino de 
los ladrones que se habia perdido en las piezas de la casa, 
fuó cogido preso, y denunció quiénes eran sus compañe
ros. Fueron estos el teniente Jutton, de voluntarios de 
Pensilvania, el teniente Haré, del mismo cuerpo de volun
tarios, Jesse Armstrong, carretero del ejército, J . B. Ho- 
llistcr, ciudadano norte-americano, J . Laverty, canadien
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se, lí. F. Wragg, sargento de la compañía, E. 7 de in
fantería, J. Wall, soldado de la misma compañía, Booth, 
Juan Laferture, y otros cuyos nombres ignoro.

i «48. Las circunstancias de hallarse situada la 
casa asaltada en la calle de la Palma, una de las mas cén
tricas de la ciudad, de vivir eu la de Plateros, que está á 
su lado, el general Worth, y en la del Espíritu Santo, 
muy próxima también, el general Scott, hicieron comprcn- 
dor á la población la inseguridad que debia reinar en las 
calles retiradas dol centro, aumentando con esta reñexion 
el terror do las personas que en ellas vivían. Como el buen 
nombre del ejército estaba comprometido, sino so castiga
ba pronta y severamente á los culpables, por ser miembros 
de él los malhechores, la autoridad norte-americana consi
guió que antes de quince días los ladrones estuvieran pre
sos, juzgados y condenados á horca. Pero la sentencia no 
se cumplió: las súplicas de la sociedad filantrópica norte
americana pidió por la vida de ellos, y fueron indultados. 
Este acto de indulgencia alentó en la carrera de los deli
tos á los que se habian lanzado en ella, y la inseguridad 
de la gente honrada creció con la impunidad de los mal
vados. La ansiedad, por lo mismo, de saber si se celebra
ría la paz ó continuaría la guerra para ver de cualquier 
modo la solución del malestar que aquejaba á los pueblos 
con aquel estado de incertidumbre y de congoja, crecia de 
día en dia.

En Méjico se supo que el senado de los Estados-Unidos 
habia ratificado el 10 de Marzo, el tratado de paz celebra
do en Guadalupe Hidalgo el 2 de Febrero; y el 12 de Abril 
llegó á la capital de la república mejicana el honorable
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Nothau CliíTord con dos sccrotarios Mr. VValcli y Mistcr 
Coutee, para terminar el tratado de paz. Sin embargo, 
era el 20 de Abril, y aun no se reunía en Querétaro el 
congreso de Méjico, que era i  quien correspondía decidir 
4 su vez por la paz 6 por la guerra. Pona causaba 4 todo 
mejicano que estimaba el honor nacional, que sentia vivo 
interés por la suerte de la patria, que tenia la conciencia 
do que el interés publico debo sobreponerse 4 cualquiera 
otra consideración por poderosa que sea, ver quo los re
presentantes dol pueblo no acudían 4 los repetidos llama
mientos del gobierno para resolver acertadamente la im
portante cuestioQ de la paz ó de la guerra. Los hombres 
sensatos de todos los partidos y la gente honrada de todas 
las clases de la sociedad, sin distinción de comunioD po
lítica, no podían mirar sin profundo sentimiento aquella 
apatía altamente vituperable en los que, distinguidos con 
el voto de sus conciudadanos, en los momentos mas so
lemnes, debían apurar todos los sacrificios para correspon
der 4 una confianza lau señalada, y grangearse al misnlo 
tiempo una eterna gratitud. La prensa de todos los colo
res políticos había agotado todo género de medios para 
excitar el patriotismo de los representantes del pueblo: ha
bía procurado demostrarles, del modo mas palpable, los in
mensos bienes que debian resultar 4 la nación de que so 
resolviese pronto y acertadamente el gran negocio de paz ó 
guerra, y la inmensa responsabilidad quo debía pesar sobre 
los que no acudiendo al llamamiento del gobierno, hacían 
imposible la reunión, con perjuicio del país y del buen 
nombre de los diputados patriotas que se hallaban en Que
rétaro en espera de los faltos de actividad. Pero aunque era
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justo el afao manifestado por la pronsa y por la sociedad 
porque se reuniera ol congreso, no eran del todo culpables 
los representantes del pueblo. La escasez de fondos en

iS48 que se hallaban los gobiernos do los Estados, 
imposibilitaba d éstos dar d sus diputados los recurso sin- 
dispensables para que se pusieran en inarcha hdeia Que
rétaro. No era, pues, la falta de patriotismo do los dipu
tados, como muchos creían, la que retardaba la reunión 
del núrnoro competente de ellos en Querétaro, sino ol mal 
estado haceudario de algunos Estados, lo quo motivaba la 
demora que lamentaban.

El gobierno, al tener noticia de la llegada de los comi
sionados norte-americanos á la capital de Méjico, volvió 
citar é Ies diputados ausentes, y situó eu Querétaro y  en 
algunos puntos, cantidades de dinero, destinadas exclusi
vamente para poder atender d los gastos de viaje de ellos. 
Esto prueba, como antes dije, la inculpabilidad de los re
presentantes del pueblo en no haber acudido antes al 
llamamiento. Entre tanto, se hacían en Querétaro prepa
rativos para recibir d los comisionados dol gobierno de 
Washington, y se les amueblaba una casa eu que hospe
darles coq la cortesía y dignidad debidas. La necesidad 
de reunirse los diputados era tanto mas imperiosa, cuanto 
era importante el asunto de que se iba d tratar, y corto ya 
el tiempo que quedaba para cumplirse el plazo puesto pa
ra el arreglo, que terminaba el 2 de Junio. Por (in el 29 
de Abril se completó el número de diputados 3' de sena
dores, y se celebraron las juntas preparatorias respectivas. 
El 9 de Mayo presentó en sesión pública el ministro Don 
Luis de la Kosa el tratado de paz, manifestando en un
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discurso diestramente concebido, las justas razones que el 
gobiorno Labia tenido presentes para arreglarla. Pocos dias 
después se verificó la elección de presidente interino, que 
recayó en el mismo D. Manuel de la Peña y Peña que 
había sido hasta entonces presidente provisional, y el 15 
de Mayo prestó el juramento do estilo. Pocas Loras des
pués do haber prestado ese juramento, ó las once y media 
do la noche, se levantaba en Aguascalientes el estandar
te de la rebelión contra el gobierno instalado en Queréta
ro. Los jefes de aquel levantamiento fueron el gobernador 
C o s í o ,  y el padre D. Cenobio Jarauta, el conocido y va
liente guerrillero que había inquietado sin cesar, durante 
toda Ja campaña, ó los norte-americanos. Puestos ó la ca
beza de 1,050 hombres, y desterrando de la ciudad al co
mandante general D. Manuel Arteaga que se negó ó. en
trar en la rebelión, dieron á luz su plan, que se reducía ó 
desconocer el tratado de paz celebrado en Guadalupe el 2 
de Febrero; á manifestar que no oslaban de acuerdo con 
la cesión del territorio que se cedía á los Estados-Unidos; 
d  hacer vct que los Estados conservaban ilesos sus dere
chos para hacerlos valer en cualquier tiempo que las cir
cunstancias lo permitiesen, y á pedir la caída de los go
bernantes que celebraron el arreglo de paz, sujetándoles á 
un juicio. El movimiento tenia, pues, por objeto, no pa
sar por los tratados convenidos entre el gobierno y los 
Estados-Unidos, y continuar la guerra sin tregua, levan
tando los gobernadores de los Estados todas las fuerzas 
que dable les fuese, no dejando á los invasores ni un solo 
instante de reposo. Aunque al frente del pronunciamien
to aparecieron el gobernador Cosío y el padre Jarauta, el
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autor del plan y el promovedor del movimiento íué el ge
neral D. Mariano Paredes que juzgó conveniente no apa
recer en aquellos instantes como jefe de la revolución, 
para poder continuar trabajando secreta y  activamente 
por ella. Confiando en el valor y  en la lealtad de Jarauta, 
no menos que en el aprecio que éste había logrado con
quistar en el pueblo, asi como en la clase militar, por su 
laudable comportamiento en la lucha contra los invaso
res, se valió de él para dar el grito en defensa de la inte
gridad del territorio nacional, no dudando que seria aco
gido con entusiasmo. El movimiento fuó celebrado en 
Aguascalientes con repique general de campanas y el 
continuo estallido de millares de cohetes voladores.

1848. La ciudad de Aguascalientes, capital del 
Estado del mismo nombre, tiene 23,000 habitantes y se 
halla á ciento diez y nueve leguas de la capital de Méji
co. Provista de todo lo necesario, y colocada á sesenta y 
dos leguas do Querétaro en que residia el gobierno, los 
insurrectos contaban con la imposibilidad de éste en ata
carles prontamente, y con el tiempo necesario y la osa
día para hacer entrar en el plan 4 las fuerzas de los Es
tados mas próximos. El Estado de Aguascalientes que 
tieno mil setecientas sesenta y  ocho leguas, y una pobla
ción de 433,151 almas, no tomó sin embargo parte nin
guna con el movimiento hecho por la fuerza armada en la 
capital, y el padre Jarauta, se propuso dirigirse á los pun
tos convenientes en que existian cortas guarniciones, A fin 
de que secundasen el plan.

Nada mas injustificable que esa revolución 4 mano ar
mada. El gobierno, obrando en el circulo legal de sus
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facultades, había celebrado ua tratado de paz; pero do ha
bía impuesto al pais el que lo aceptase: teuía la concien
cia de que las condiciones establecidas para llevarla á 
cabo, aunque terribles, eran preferibles á la continuación 
de la guerra; pero la resolución de admitir ó desechar lo 
que el ejecutivo habia hecho, quedaba reservado á los di
putados al congreso general. A éstos, como representantes 
de la voluntad del país, habia llamado para que resolvie
ran lo mas conveniente, manifestando que acalaria las 
decisiones del congreso. Pronunciarse, por lo tanto, en 
contra de un gobierno que sometia sus actos á la resolu- 
ciou de los representantes de la voluntad nacional, era ne
gar al ejecutivo hasta el derecho de iniciativa que la 
constitución concedo al mas humilde ciudadano. El con
greso iba & ocuparse de la importante cuestión de paz ó 
guerra. ¿Por qué el general Don Mariano Paredes y los 
que no juzgaban conveniente la cesión de territorio, en 
vez de levantar el estandarte de la rebelión, no ocurrie
ron al medio legal de iniciativa, elevando á. las cámaras 
una representación razonada, en contra del tratado de paz? 
E q  las circunstancias aflictivas porque atravesaba el pais, 
cuando la guerra de castas aniquilaba la población blan
ca de Yucatán; cuando los indios do aquella península que 
forma parte de la república mejicana, triunfantes de la 
corla poblacioD blanca, perseguían de muerte & esta que, 
huyendo de sus ciudades incendiadas y de sus campos 
talados, buscaba la salvación en Mérida su capital; cuan
do diez mil fugitivos de ambos sexos y de todas edades, 
llenos do aflicción, de miseria y de espanto se encontra
ban en esta última ciudad, solamente recibiendo la caridad.
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do las autoridades y de los' habitantes de la población; 
-cuando en la Habana se abria una suscricion para auxi
liar á las familias desgraciadas que buian del incendio y 
la devastación, el sublevarse contra el gobierno era impe
dir el envió de remedio á aquellos malos; era dejar á sus 
hermanos entregados á la furia de las hordas salvajes; era, 
en una palabra, un crimen.

1848. Pero no era Yucatán el solo punto de Mé
jico en que la guerra de castas ensangrentaba el sucio: 
también en la Huasteca existia esa lucha asoladora, en 
tanto que los indios barbaros penetrando cu los Estados 
de Chihuahua, Durango y Zacatecas, llevaban la muerte 
y  la destrucción á los pueblos cercanos.

De la exacta pintura que acabo de presentar de los he
chos, se desprendo que no podía haberse dado en tiempo 
mas inoportuno el grito de rebelión contra el gobierno. Por 
mas que aquel pronunciamiento reconociese, como realmen
te reconocía, un sentimiento noble, el sentimiento que el 
hombre amante de su patria tiene de ver apoderarse de 
-una parte del territorio de ella á una nación extraña, no 
era de ninguna manera conveniente y mucho menos opor
tuno.

Divididos los diputados en dos bandos, uno de los cua
les opinaba por la guerra y el otro por la paz, las discu
siones se presentaban interesantes y luminosas, puesto que 
la mayoría de aquel congreso se componía de hombres hon
rados, patriotas é instruidos, quo no llevaban mas interés 
-que el de proporcionar al país lo que mas conviniera. Con 
aste motivo los partidarios do la guerra publicaron varias 
hojas sueltas exponiendo juiciosa y mesuradamente las ra-
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zoncs que juzgaban mas convincentes para llevar adelanto 
la lucha, mientras los partidarios de la paz presentaban las 
suyas dando á conocer la indispensable necesidad de cele
brar esta. Entre las muchas publicaciones dadas ¿ luz, fi
guraron las «Observaciones del diputado saliente 1). Ma- 
»nuel Cresccncio Rejón contra el tratado de paz, firmado 
»en la ciudad de Guadalupe el 2 de Febrero, precedi- 
»das de la parte histórica relativa á la cuestión origi
naria .»  Este opúsculo que se repartid con profusión en la 
ciudad de Querétaro, estaba con maestría y elegancia 
escrito, y  analizaba la cuestión en diez y  seis artícu
los. Los nueve primeros eran una reseña histórica re
lativa á la cuestión de Tejas, origen de aquella guerra. 
En estos nueve artículos hacia resaltar el señor Rejón, 
con diestro colorido, el punto relativo ú la injusticia con 
que Tejas fué arrebatado á la nación mcjicaoa por los 
Estados-Unidos; las inconsecuencias del gobierno de Was
hington: las provocaciones á la guerra hechas por la re
pública del Norte 6. Méjico: la tenacidad con que insis
tid en la independencia de Tejas para adquirir su ter
ritorio, y  las manifiestas y sorprendentes contradicciones 
de aquel gabinete. Pero la cuestión no era la de resolver 
la paz 0 la guerra por la injusticia con que los norte-ame
ricanos la habian provocado. Esta injusticia era tan pal
pitante y marcada, que ni & los hombres eminentes y pro
bos de la nación invasora se les ocultaba. Muchos de estos, 
entre ellos ol ilustrado y noble Clay, el recto y sincero 
Adarns, el sabio Webster y el no menos entendido Galla- 
tin, levantaron su voz para patentizar i  su gobierno la 
ninguna razón que le asistia para llevar la guerra á un
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país que habia cumplido siempre con todos sus compro
misos. Méjico entero estaba persuadido de esa justicia que 
d nación ninguna se le ocultaba; y por eso se habia pre
sentado espontáneamente el país todo, en la lucha, re
suelto á defender con la integridad del territorio, el honor 
y la justicia. La cuestión del momento, la urgente, la vi
tal era, si al buen derecho que sin duda alguna asistia á 
los mejicanos, concurrían los elementos de unión, ejército 
suficiente y disciplinado, recursos pecuniarios, las indis
pensables armas, y sobre todo, la buena armonía en los 
partidos políticos para poderse oponer, con probabilidades 
de buen éxito, á las pretensiones de los Estados-Unidos. 
Cuando el Sr. Rejón tocaba en los restantes artículos de 
su opúsculo, este punto, se veia precisado, por la fuerza 
de la triste verdad, á ser suficientemente osplícito, dicien
do que el gobierno habia entrado en negociaciones tan 
humillantes para Méjico, «trayendo las cosas á la situa
c ió n  embarazosa en que se hallaban, de no poderse ne
sgar d la aprobación de aquel tratado vergonzoso, sin en- 
»tregar el país, casi indefenso, d los desastres de una 
»guerra y a  desventajosa para la república mejicana, por 
»no haberle preparado para poder re s is tir  y  continuarla  
»con buen éxito.>>

*840. Prescindiendo del cargo hecho al gobierno 
de que no habia echado mano de los medios para poner al 
país en estado de continuar la guerra; cargo, en ini con
cepto, injusto, puesto que en medio de la anarquía de los 
partidos y de la falta de recursos nada podia hacer para 
ello; prescindiendo de ese cargo, repito, el hecho era, se
gún el mismo Sr. R*jon, que el país se encontraba en la
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imposibilidad do continuar la guerra con ventaja. El opús
culo, pues, del Sr. Itejon, examinado por la parte relati
va A la posibilidad de Méjico para continuar la guerra, 
perdía todos los atractivos y vigor que lo robustecían y  
adornaban en lo relativo A la justicia de la causa que mi ■ 
litaba por parte de la república mejicana. El opúsculo 
del Sr. ltojon, fuó contestado, con sólidas razones, cou 
otras en que se manifestaban los males que sobre Méjico 
traería la continuación de la guerra, y  la imposibilidad 
en que la anarquía y la desuuiou de los partidos le po
nían de sostenerla con buen éxito. La prensa, por su par
te, so ocupó también en escribir luminosos y  razonados 
artículos en pro y en contra de la paz, contribuyendo ¡i 
ilustrar al pueblo sobre una cuestión del mas alto interés 
para el país. A.bierto el campo en el congreso el 15 de Ma
yo para la cuestión de la paz ó de la guerra, los campeo
nes de ambos bandos se dispusieron al combate do la ra
zonada discusión. El 13 del mismo mes, á las siete de la 
noche, se declaró la política de la cámara de diputados de 
un modo manifiesto, acerca del gravísimo negocio de la 
ratificación de los tratados. El diclAmcn de la comisión 
que la propuso, se declaró con lugar A votar porcuaronta 
y ocho votos coutra treinta y seis, y comenzó la discu
sión en lo particular del propio diclámen. La resolución 
decisiva estaba, por lo mismo, próxima, y la nación es
peraba con ansiedad el resultado. La sesión duró casi todo 
el dia. El abogado D. José María Cuevas, hombro do grau 
sabor, de recto juicio, de posición social brillante y de 
intachable honradez, tomó la palabra eu favor de la guerra, 
pronunciando un discurso que duró algunas horas, cau~
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sánelo con ¿1 gran sensación en todos los que le escucha
ban. El Sr. Cuevas era hermano del Sr. D. Luis G. Cue
vas que intervino en los tratados de paz, y esto llamó la 
atención del público. Esto probaba la independencia y 
honradez de sus ideas, como el tratado de paz revelaba 
las nobles y rectas de su hermano. Al brillante discurso 
de D. Josó María Cuevas, contestó el ministro D. Luis do 
la Rosa, con otro en que combatió victoriosamente las apre
ciaciones de aquel. Varios diputados tomaron después la 
palabra en pro y eu contra de la paz, y la sesión de aquel 
dia terminó con una escena bastante fuerte provocada por 
el diputado D. Luis Navarro, que profirió algunas pala
bras imputando al partido de la paz una vil cobardía en 
sus operaciones. Contestóle el diputado Solana, miembro 
de la comisión, y al comenzar, mil voces le reclamaron el 
órden. Esto indicaba qne las pasiones se batlaban exalta
das al tratar de una cuestión en que el sentimiento patrio 
luchaba contra la consideración en que las circunstancias 
le babian puesto de escuchar las condiciones de una paz 
qne jamás hubiera admitido si el país no se hubiera en
contrado dividido en mil partidos políticos.

La discusión siguió por algunos dias con el mismo ca
lor, aunque ganando terreno la idea de. la paz, hasta que 
al fin, el dia 19 de Mayo, á las seis y cuarto de la tarde, 
se votó en la cámara de diputados, la ratificación de los 
tratados por cincuenta y un votos por la paz, contra trein
ta y cinco que volarou por la guerra. El Sr. Lacunza y 
el ministro D. Luis de la Rosa fueron los últimos orado
res. Resuella la paz por el congreso de diputados, sola
mente faltaba qne se ocupase de ella el senado. En este
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fuó sostenida la discusión, en contra de los tratados, por 
los Sros. Otero, Robredo, Flores y el general Morales. En 
pro hablaron los Srcs. Pedraza, Rodríguez de Sau Mi
guel, Muñoz Ledo, D. Fernando Ramírez y el ministro 
D. Luis de la Rosa. El dictamen terminó á las tres de la 
tarde del 25 de Mayo, quedando aprobado el tratado por 
treinta y tres votos contra cuatro. En el mismo dia llega
ron & Querétaro los comisionados uorle-amcricanos para 
el cange de las ratificaciones de los tratados que se efec
tuó el dia 30 del expresado mes de Mayo. Este acto, ce
lebrado con todas las ceremonias de estilo, se verificó en 
la casa del presidente Don Manuel Peña y Peña, en la 
audiencia privada que al efecto dieron á los comisionados 
de los Estados-Unidos los ministros de relaciones y de la 
guerra. Concluida la ceremonia, el comisionado Mr. Se- 
vier pronunció un discurso. «Señor,» dijo en él, «al des
pedirnos de V. E. después de la consumación del objeto 
que nos trajo á este país, declaramos con la mayor sin
ceridad que jamas hubo suceso en los muchos años de vi
cisitudes consiguiente al servicio público en los nego
cios de nuestro país, que nos causase mas placer que el 
cange de las ratificaciones del tratado que restablece de 
una vez la paz entre los Estados-Unidos y Méjico. Con 
efecto, este acontecimiento, señor, será visto con satis
facción por todos los hombres honrados de las dos nacio
nes.»

1848. .¿Sinceramente esperamos que siempre se 
recordará con gratitud. en los dos países, la gran parle 
que V. E. y los demás miembros de la administración 
han tenido en la consumación de obra tan deseada.»
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«Mi colega el señor ClilVord, de Arden de, nuestro go
bierno, y  con permiso de V. E .; permanecerá en Méjico, 
y  á mi regreso á Washington, sin duda se le encargará 
lina nueva misión como ministro residente en Méjico. 
Muestro gobierno, cuya confianza posee en alio grado, es
pera que al desempeñar sus deberos para cou los Estados- 
Unidos, procurando su honor y bienestar, se conduzca de 
tal manera, que adquiera las simpatías de las autoridades 
mejicanas.»

«Según V. E. me ha permitido de antemano, regresare 
tan pronto como sea posible A los Estados-Unidos con el 
tratado de paz que hoy se nos confia, y espero llegar ú 
Washington antes de que nuestra congreso haya cerrado 
sus sesiones. No necesito decir á V. E. que mi llegada á 
aquella ciudad cou el tratado de paz será recibida con la 
mas cordial enhorabuena.»

«Ya solo me falta expresar nuestra gralilud por la cor
dialidad y distinguido honor con que hemos sido re
cibidos. Tendremos placer en comunicar esto á nuestro 
gobierno. Nuestro ardiente deseo se dirige á que en lo su
cesivo V. E. y su patria no tengan mas que paz y pros
peridad.»

El ministro de rclucioucs I). Luis de lu Rosa contestó 
al anterior discurso, diciendo: «Señor: será siempre satis
factorio para mi este momento tan solemne, en el que se 
restablece, después de tan grandes y difíciles esfuerzos, 
la paz y buena inteligencia entro Méjico y los Estados- 
Unidos de América. Esta memorable reconciliación será 
considerada por toda la república como el medio mas efi
caz para restablecer su prosperidad y su grandeza.»
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«Si la guerra deja siempre tras si tristes recuerdos. 
V. EE. no dejan en Méjico sino una grata memoria, por 
haber intervenido tan eficazmente en el restablecimiento 
de la pnz y de la armonía entre dos naciones.»

»Será grato para el Excmo. Sr. presidente el saber que 
S. E. el Sr. Clill’or queda residiendo en Méjico, y que 
muy pronto desempeñará el encargo de ministro residente 
en la república. El gobierno de Méjico se apresurará tam
bién á nombrar un ministro de la república residente cer
ca del gobierno de los Estados-Unidos de América.»

«Deseo vivamente que sea feliz el regreso de V. E. á su 
patria, y no dudo que será recibido en ella con las simpa
tías que debo excitar en su favor las circunstancias de ha
ber intervenido tan directamente en el restablecimiento de 
la paz entre las dos repúblicas.»

«Réslainc solo manifestar á V. EE. que el Excmo. Se
ñor presidente ha quedado complacido por la deferencia 
que V. E1Í. lian manifestado en las importantes conferen
cias que precedieron á la ratificación del tralado. Por mi 
parte no olvidaré jamás la cordialidad y constancia con que 
en estas conferencias he sido tratado por V. EE. ü n  de
ber nos queda que llenar á los que tan directamente he
mos intervenido en esta obra de paz y de concordia: el 
consagrar los esfuerzos de toda nuestra vida en afirmar y 
consolidar esa paz en que están interesadas la política, la 
humanidad v la civilización «le dos grandes naciones.»

1848. Como el patriotismo y la buena fé resaltó 
en los diputados que defendieron con valentía y talento el 
pro y el contra de ese tratado, justo me parece consignar 
los nombres, tanto de aquellos que apuraran todos los ar-
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güilientos imaginables en sostener la guerra, como de los 
que se declararon en favor de la paz. Hé aquí los de los 
diputados que, al ponerse el dictamen A votación, se ma
nifestaron por la guerra. Aguirre, Arriaga. Bol»ños. Buen- 
rostro. Cañedo (D. Anastasio), Cardos». CbAvarri, Cuevas, 
Doblado, lülizondo. Fernandez del Campo. Granja. Herrera 
y Zuvala, Maclas, Mariscal. Mateos, Mirafuenles. Muñoz 
(D. Manuel), Muñoz Campuzano. Navarro. Orliz(ü. Ra
món). Pacheco. Pérez Tagle. Prieto. Raso. Reyuoso. Rio, 
Rodríguez (D. Vicente), Romero, Ruiz, Silicco. Urqui- 
di, Valle, Varóla, y Villamieva (D. Ignacio Pió). Las 
diputados que votaron por la paz. fueron los Sres. Alma- 
zan, Aramia. Arias. Avales. Balderas. Barquera (Don 
Murcio). Barrio. Bocanegra. Braclio (D. Luis). Burquiza, 
Covarrnbias, Cruz. Díaz Guzimm. Diaz Zimbnm. Elorria- 
gu. Elguero (D. Hilario). Escobar, Espinosa (D. Rafael). 
Garay,Godoy, González Mendoza. JAnregui, Jiménez. La- 
cunza, Lares. Liocaga, Maccdo. Madrid, Malo. Medina, 
Miclicllorena, Monlaño. Orozco. Palacio. Pavró. Perez 
Palacios. Posada. Reves Veramendi, Rioseco. Riva Pala- 
cío, Rodríguez (D. Jacinto), Raigosa, Saldaña. Salonis, 
Sánchez Barquera. Serrano. Silva, Solana, Torres Torija, 
Villanueva (D. José) y Znmaconu.

Doloroso fn*i para todos los mejicanos. Incluso el gobier
no y cuantos manifestaron la necesidad de firmar la paz, 
aquel tratado que les arrebataba mas de la mitad do su 
fértil territorio. Por aquel tratado llegó A ceder la repú
blica mejicana Tejas, la Alta California, Nuevo-Méjico, una 
gran purlc de los Estados de Chihuahua, de Coahuila y  de 
Tamaulipas, de que estaban apoderados los invasores, y que

149
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comprendían den lo  nueve m il novecientas cuarenta y  cuatro  
leguas cuadradas, de su fértil territorio, y m il novecientas 
ochenta y  ocho leguas cuadradas mas, por indemnización, 
del cual recibid quince millones de duros. (1) Sensible fué 
por cierto para Méjico ver que de las 2 10 ,0 12  leguas cua
dradas de cinco mil varas castellanas, ó lo que es lo mis
mo, de 16 1/2 al grado que tenia antes de empezar la guer
ra con los Estados-Unidos, le arrebatasen, como liemos 
visto, por la mas injusta de los invasiones, la mitad de su 
exuberante territorio. Pero sacrificios hay que, por terri
bles y amargos que sean, es preciso admitirlos. Méjico, de
bilitado por largos años de una continuo guerra fratricida 
que había matado la agricultura, el comercio, arruinado 
las artes, devastado el país y ogotado todos los recur
sos : Méjico, desprovisto de marina, sin plazas fortificadas, 
sin puertos que se hallasen dispuestos para resistir A una 
escuadra enemiga; sin fé en sus hombres políticos, sin 
confianza en el saber de sus generales, con un corlo ejér
cito formado por el sistema de levas; Méjico, bajo condicio
nes tan desventajosas, pero lleno de valor y celoso de su 
honra, se lanzó al combate contra una nación rica, pode
rosa. abundante en recursos de toda especie, dueña de una 
respetable marina, y dispuesta hacia muchos años ¡V efec
tuar la invasión. Los mejicanos, formando batallones de 
voluntarios, que nunca baldan empuñado las armas, se 
presentarou ante el enemigo, y en los sangrientas acciones 
libradas en el valle de Méjico, en Chihuahua, Nucvo- 
Lcon y otros puntos, supieron dejar muy alto el pabellón

(IJ vía»c «i im iilo  do paz en el Apéndice de cale lomo bajo el n." 1.
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1 8 4 3 .  de su país por mas que la fortuna no hubiese 
coronado sus nobles esfuerzos y su valor. Respecto del 
ejército, de aquel ejército casi improvisado y formado de 
•íenle tomada «le leva, va le lia visto el lector combatir en 
la Angostura, en Molino del Roy y en otros puntos con 
un arrojo casi temerario, ensalzado por los mismos enemi
gos. Pero ¿qué resultado podían dar el valor y la decisión 
cuando fallaban los mas precisos recursos, cuando se care
cía de generales entendidos, de armas, de dinero, de mu
niciones de boca, y lo que es peor, de unión entre los par
tidos políticos que continuaban disputándose el poder? De 
aumentar el número de victimas, de sufrir nuevas desgra
cias. de multiplicar los males que aquejaban ú la sociedad 
y de proporcionar al invasor, con las discordias civiles, lo 
posesión de nuevos puntos que liat-ian mas costosa la paz. 
sin que los sacrificios de las vidas y de las fortunas diesen 
>;l resultado apetecido, El gobierno de D. Manuel de la 
Peña y Peña habia previsto estos nuevos males, y quiso 
evitarlos admitiendo las proposiciones de paz hedías pol
los Estados-Unidos. Su circular A los gobernadores de los 
listados, enviándoles el tratado de paz celebrado en Gua
dalupe y pidiéndoles su opinión sobre si estaban por la 
paz ó por la guerra, es un precioso documento en que pre
sentaba las causas poderosas que había tenido para cele
brar aquel arreglo que quedaba A la decisión del senado de 
Washington, y al congreso mejicano aceptarlo ó no. El pre
sidente interino D. Manuel de la Peña y Peña, al dar aquel 
paso hácia la paz, habia tenido presente los tres puntos que 
los políticos convienen que es preciso examinar para hacer 
la guerra. Primero: El de justicia. Segundo: El de su posi-
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hilidad. Tercero: El de su conveniencia. Respecto del pri
mero, nadie con mejor derecho se halda encontrado jamás 
paro hacer la guerra, que Méjico. Pero respecto de los otros 
dos puntos de posibilidad y  de conveniencia, ya he mani
festado la falta de recursos, de unión y de confianza en que 
se encontraba el país para abrir y sostener con firmeza y 
constancia las hostilidades y  todas las consecuencias de 
una guerra contra una nación poseedora de una marina 
respetable, que tiene una población cinco veces mayor en 
número de habitantes, y sobre lodo que so halla próxima 
al territorio que halda invadido. Los esfuerzos de los Es- 
tudos-Unidos para sostener la lucha una vez abierta, como 
decía muy bien el señor Peña 3- Peña en su circular á los 
gobernadores, serian proporcionados, no ú la justiciado su 
causa, pues entonces no se hubieran atrevido ñ disparar 

1848. un solo tiro, sino ¿ la magnitud de los inte
reses materiales que les halda inspirado la usurpación, 
que fueron bastantes para decidirles á ponerse en choque 
abierto con la opinión de todo e! mundo, 3’ con la morali
dad y justicia internacional que debieron respetar. En 
cambio, el gobierno de Méjico, combatido por las facciones 
de los diversos bandos políticos, sin el dinero necesario 
puní levantar un ejércilo y poderle enviar á la frontera, á 
centenares de leguas de distancia, sin llevarle á perecer 
entre despoblados y desiertos, se veia en las peores condi
ciones para sostener una guerra, justa si: pero desigual y 
desventajosa. Lanzarse, por lo mismo á. ella, equivalía á 
abrir una carrera de interminables hostilidades, y resol
verse ;i sufrir hiles sacrificios, cu3'0 monto y duración no 
podía medir la fantasía. La hacienda se encontraba en una
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situación tan deplorable, que después de cedidas ú los de
partamentos rentas que acaso algunos de ellos no les bas
tarían para, los gastos de su administración interior, el go
bierno general quedaba en tal estado de escasez, que tenia 
apuros, no ya diarios, sino de cada hora, de cada instan
te, aun para atender, no con abundancia, sino con mez
quindad, ú la pequeña guarnición, <\ los cantones de Jala
pa y del interior, ú la división del Norte, cuyas fuerzas 
militares eran insignificantes, no solo para emprender una 
guerra juiciosa y prudente, sino aun para que la repúbli
ca mejicana tuviese la actitud respetable en que le conve
nía presentarse en los momentos precursores de una cam
paña. La paz. mirada bajo el punto «le vista en que las 
revoluciones habían puesto ú Méjico, era, pues, un sacri
ficio duro, pero preferible ú la guerra que, ú prolongarse. 
]i ubicni sido causa de tenerse que hacer aun mayores.

te-as. Las palabras dichas por I). José María Igle
sias en el discurso del dia 16 de Setiembre de 1848, en 
conmemoración del grito de independencia dado por el 
cura Hidalgo en Dolores en 1810, \ienen A confirmar que 
no era posible hacer la guerra con buen éxito. «Loscongre
sos,» deciu. «no dieron leyes oportunas para proporcionar 
con seguridad, asi el levantamiento del número necesario 
de defensores de la independencia, como la colectación do 
las gruesas cantidades que se tenían que erogar: los go
biernos generales no organizaron el ejército, componién
dolo de soldados disciplinados y vállenles. ni establecieron 
bajo bases sólidas la guardia nacional, ni invirtieron útil
mente el dinero destinado para los gaslos de la campaña: 
los gobernadores de los Estados y las legislaturas, casi en 

Towo X III. 20.
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su totalidad, en vez de hacer los esfuerzos grandiosos quo 
reclamaban las circunstancias, so negaron á «lar aun los 
contingentes de sangre y numerario que les correspon
dían. atrincherándose. para defender su negativa, en una 
soberanía que tomaba entonces el carácter de rebelión, y 
que se dejaban arrebatar, sin defensa, por el extranjero.» 
¿Y era prudente no dar oidos á un arreglo de paz cuando 
Indas las circunstancias penosas liabian concurrido á poner 
á Méjico en estado «le no poder continuar la guerra con 
buen éxito? Mucho se criticó en Europa, y muy particular
mente en Francia, al gobierno y al congreso mejicano por 
haber cedido la mitad del país en comprar la paz. No fueron 
menos censurados los dos poderes en Méjico por los que 
creían que con solo prolongar la guerra, se verían los norte
americanos precisados á abandonar la empresa. T.a critica de 
la Europa y la censura de, los mejicanos que estaban por la 
guerra, no eran justas. Los gobiernos están en el deber de 
evitar los mayores males posibles cuando el mal es ine
vitable. y amenazan mayores á una nación. T,as eventua
lidades que rayan en lo milagroso, no deben ser atendibles 
por ninguno que blasone de amor á su patria. Méjico se 
encontraba, por los motivos que dejo enumerados, en la 
imposibilidad de hacer la guerra con probabilidades de 
buen éxito. Creer que el enemigo, que tenia los recursos 
«le gente v de dinero á la puerta, desistiría de su empeño, 
era no conocer el orgullo de las naciones que ven triun
fantes sus armas. Eos Eslados-tínidos además tenían una 
gran amenaza para la población blanca que le hacia ln 
guerra; la raza india. Ia>s Estados-Unidos que eonprendie- 
ron desde luego la falta de consideración que á esta guarda-

154



c a pit u l o  11. 155

han los gobiernos, habían dispuesto, en último caso, ocur
rir A ella, darle armas y poniéndose á su frente, declarar 
una persecución de estenuinio A todos los que no ostenta
sen el color de su piel. K1 gobierno mejicano conocía osle 
pensamiento del gobierno de Washington, y puní salvar 
la mitad de la república, juzgó prudente sacrificar la otra 
mitad de que xa estaban apoderados los Estados-Unidos.

Libre el gobierno de la atención de agenciar recursos \ 
tropas para hacer frente al ejército de los Estados-Un idos, 
quedaba expedito para poder enviar ambas cosas á los des
graciados habitantes de Yucatán, cuya suerte liabia ido 
siendo cada vez mas azarosa. Kl incendio y el estenuinio 
liácia la raza blanca, puestos en planta por los indios de 
aquella península, siguió con mayor furia. Nada habió 
que contuviese aquella numerosa falanjc de hordas salva
jes: las cortas guarniciones de tropa, cedían ante la pujan
te fuerza numérica de los feroces indios, y las poblaciones 
de Sacaliña. Ticul, de Izumal y otras, fueron entregadas 
á las llamas en los uiouicntus misinos en que el congreso 
se ocupaba en Querétaro de sancionar el tintado de paz. 
Jai situación do las autoridades de Yucatán liabia llegado 
á tal extremo de escasez, que, para atender á los gas
tos de las pocas tropas que hacían frente á los indios, 
echaron mano de las alhajas de los templos, y las envia
ron A la isla de Cuba, con el fin de que facilitasen alguna 
cantidad de dinero sobre ellas. I'ero en la Habana, de 
donde liabian salido varios donativos para socorrer A las 
familias yucatecos, no quisieron admitir nada de lo que 
perteneció A la iglesia, y  las alhajas salieron de la isla, 
sin que ninguno las comprara.



En este estado de cosas altérnente tristes pura la repú
blica. el tratado de paz no solamente era conveniente sino 
á todas luces humanitario. El 29 de Mayo, siete minutos 
antes de las ocho de la nocl»e; varios cohetes de luces y 
tronidos de petardos, anunciaron á la capital de Méjico la 
noticia de la ratificación del tratado de paz. La espaciosa 
Plaza de Armas se veia literalmente llena de olicialcs nor
te-americanos que manifestaban gran regocijo y entusias
mo por los tratados. En uno de los halcones de palacio, 
ocupado por autoridades de los Estados-Unidos, apareció 
iluminado un cuadro en que se leia. P ca c t-P a z . Al dejar
se ver esa inscripción, resonaron mi) vivas que multipli
caron el entusiasmo y la alegría de los expresados oficiales. 
En aquel regocijo uo tomaron parto los mejicanos; pues 
aunque comprendían la necesidad de haber ajustado la 
paz, do podian olvidar que, para alcanzarla, se Habian 
desprendido de riquísimas y vastas provincias. La guerra, 
para Méjico, fué desgraciada, pero no deshonrosa. Para 
los Estados-Unidos fué favorable, pero no gloriosa. Rati
ficado, como be dicho, el tratado do paz, el cuartel gene
ral del ejército invasor en Méjico, publicó el día 29 de 
Mayo, por disposición del general en jefe Butler, la órden 
de desocupación del país, poniendo en conocimiento de 
las tropas la manera con que debia efectuarse aquella. En 
la expresada órden se recomendaba la observancia de la 
disciplina y del buen comportamiento por los puntos del 
tránsito basta el puerto de Veracruz en que debían em
barcarse para los Estados-Unidos. Al efectuar la des
ocupación, que según la órden, debia verificarse inme
diatamente, las tropas norte-americanas estaban en la
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ie-43. obligación de entregar al gobierno de Méji
co, conforme al tratado do paz, toda la artillería, pertre
chos y demás propiedades públicas tomadas al país al in
vadirlo, y que se encontraban en Chapultepec, Perote, 
Veracruz y  en otros puntos de la república. Eq virtud de 
esta órden, el ejército norte-americano empezé á disponer 
todo lo necesario para volver lo mas pronto posible á su 
país, á la vez que el gobierno mejicano dictaba las provi
dencias convenientes para ir ocupando las plazas que, 
hasta entonces, habian estado guarnecidas por tropas de 
los Estados-Unidos. Pero para continuar la relación de los 
hechos por el órden cronológico que les corresponde, de
jemos por un instante á las tropas norte-americanas dis
poniéndose para volver á su patria, y  ocupémonos de los 
acontecimientos que, desde la ratificación del tratado de 
paz se fueron sucediendo en Méjico á impulso de sus hom
bres políticos.

El congreso general, no bien dió cima al importante 
arreglo de la terminación de la guerra, se ocupó de la 
elección de presidente constitucional que era, después de 
la paz, uno de los asuntos mas importantes. La elección 
recayó, el 30 de Mayo, en el general D. José Joaquin de 
Herrera por nueve votos contra tres por el general Santa- 
Anna, dos el Sr. Trias, uno D. Melchor Ocampo, liberal 
exaltado, y otro el Sr. Pedraza. So declararon sin valor 
ninguno los del general Santa-Anna y también un voto 
-de los de Chihuahua por no haber concurrido número 
competente de representantes de aquel Estado. Aprobado 
el dictámeu, se procedió á la elección entre los señores 
Herrera y Trias, y resultaron por el primero, las diputa
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ciones de Méjico, Michoacán, Oajaca, Puebla, Queréta
ro, San Luis, Tamaulipas, Veracruz, Jalisco y el distri
to; y  por el segundo, Chihuahua, Durango, Tabasco y 
Zacatecas : empatados Coahuila y Guanajuato, la suerte 
decidid por Trias en el primero y por Herrera en el se
gundo. Así el general D. José Joaquín Herrera salid por 
once contra cinco. Pero este hombre probo, ageno á la 
ambición do mando y de honores, renuncié al distingui
do puesto con que se le honraba, sin que este hecho sor
prendiese & nadie, conocidos como eran por todo el país, 
su proverbial modestia y su desinterés. Para no admitir 
el alto cargo que se le confiaba, el Sr. Herrera hizo pre
sente el delicado estado en quo se encontraba su salud, y  
la imposibilidad, por lo mismo, de entregarse con la asi
duidad que requerían las circunstancias, é los importan
tes negocios de Estado.

i a + 2. Aunque era una verdad que el Sr. Herre
ra no se encontraba en buen estado de salud, pues hacia 
un mes que se babia visto al borde del sepulcro, y que 
juzgando prdxiina su muerto habia recibido el Sacramen
to de la Eucaristía, ceremonia solemne á que concurrie
ron todas las autoridades y personas mas notables de Que
rétaro, la cámara de diputados se propuso no admitir la 
renuncia. Reunidos los diputados el 31 de Mayo, se did 
cuenta con un oficio del general D. José Joaquín Herre
ra, en el cual hacia la renuncia del cargo de presidente 
constitucional de la república. Se mandé pasar de to
da preferencia, ¿ las comisiones de puntos constituciona
les y  gobernación unidas. Se suspendié la sesión, entre 
tanto que presentaban las comisiones expresadas el dicté-
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men respectivo. Contiuuó, y se dió lectura al referido dic
tamen, el cual concluía con lasiguieute proposición. «No 
»se admite la renuncia quo del cargo de presidente cons
titucional de la república Lace el ciudadano José Joa- 
»quin do Herrera.» Dispensados todos los trámites, hubo 
lugar á votar en lo general por 74 contra 13, y en lo 
particular fué aprobado por 81 contra 6. Todos esperaban 
•quo, en coosccuoncia de la anterior disposición del con
greso, el electo presidente admitiría; pero no sucedió así: 
el Sr. Herrera, anhelando encontrarse lejos del ruido de 
los negocios públicos, envió su segunda renuncia. Esto 
dió lugar en la sesión celebrada por el congreso el 1.' de 
Junio, & una sesión muy acalorada: la segunda renuncia 
pasó á las comisiones unidas que entendieron en la otra. 
£1 diputado D. Manuel Payno hizo después la siguiente 
proposición: «Que se presente en el acto el Sr. general 
D. José Joaquin Herrera á prestar el juramento, sin per
juicio de que se tome después en consideración su renun
cia.» Tomada en consideración, pasó á la misma comisión. 
Esta, después de una hora, á las dos de la tarde, pidió que 
se le concediera hasta las siete y media de la noche para 
presentar su dictámcn. El diputado Pacheco se opuso á 
esta demora y habló con bastante vehemencia, porque 
aunque entendió que era con objeto de que la comisión se 
acercara al Sr. Herrera, le pareció que dos horas eran su
ficientes, y así lo acordó la cámara, suspendiendo la se
sión hasta las cuatro y  cuarto de la tarde. Reunida á es
ta hora la comisión, presentó el siguiente dictamen, que 
fué aprobado. «Pasado mañana, sábado, á las doce del 
dia, se presentará á tomar posesión de la presidencia el
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Exorno. Señor general Don José Joaquín de Herrera.¿ 
Me he detenido & dar ¿ conocer detalladamente esto 

acontecimiento, porque él es un prueba patente do que si 
en Méjico Labia políticos ambiciosos que habían condu
cido al país por una senda de revoluciones basta llevarle 
al extremo de tener que aceptar una paz costosísima, no 
carecía de hombres do altas virtudes civioas y morales 
que podían figurar, como el general Herrera, Bravo, Peña 
y  Peña y otros, al lado de las grandes figuras con que 
se honran otras naciones.

la-es. El general D. José Joaquín Herrera, resis
tid aun & aceptar el puesto para que se le había elegido; 
pero orillado al fin por las observaciones hechas por la 
comisión que so acercó á. manifestarle el mal que de no 
admitir la presidencia resultaba al país, admitió, y el 3 
de Junio prestó el juramento de costumbre ante el con
greso como presidente constitucional, pronunciando en 
aquel acto solemne estas palabras: «Señores diputados y 
senadores: si el sacrificio que hago al encarganno del su
premo poder ejecutivo, de los últimos restos de mi sa
lud, pudiera ser un titulo que asegurara los bienes de la 
paz y del órden público, lo presentaría hoy muy satisfe
cho al cuerpo legislativo. Podría entonces corresponder ú 
la confianza de los Estados que me creyeron digno del 
primer puesto de la nación, y al nombramiento con que 
me honró la c&mara de diputados. He debido renunciar 
un cargo tan superior á mis fuerzas y someterme sin em
barazo á la resolución de aquel augusto cuerpo, que me 
ha distinguido nuevamente, no admitiéndome mi renun
cia. Señores, yo no puedo ofreceros en este acto solemne,
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sino deseos del bien, y los esfuerzos de una administra
ción celosa de la prosperidad de la república. Mis ideas 
políticas son muy conocidas: la crisis que acaba de pasar 
nos ha aleccionado bastante, y todas las opiniones están de 
acuerdo en la primera necesidad del país; adm inistración  
pública. A. organizar esta sólidamente se dirigirán mis 
pensamientos y los de los ciudadanos que ocupen los mi 
nisterios. Esta reforma primordial será bastante para de
jar tranquilos los sentimientos de bienestar y de honra 
nacional. El tratado que ba puesto tórmino á una lucha 
desastrosa, coloca la paz celebrada con los Estados-Unidos 
del Norte, bajo la garantía de la ley suprema de las na
ciones. Nuestra amistad con aquella república será culti
vada por mi gobierno, con la lealtad propia do un pueblo 
civilizado, justa en su política y  franca en sus designios: 
espero que la administración conseguirá mantener salva 
la dignidad de la república y conservar la mejor armonía 
con todas las naciones. Un gobierno constitucional tiene 
por apoyo principal, á los representantes de la nación. 
No me seria permitido dudar del vuestro, ni de la sabidu
ría y prudencia de las leyes que reclama nuestro estado 
político y social. Dios se ha servido alargarme la vida; y 
la empleará con dccisiou, en el servicio de una patria que 
tanto me ba distinguido. ¡Ojalá su Providencia bendiga 
el clamor general de los pueblos, por un nuevo órden do 
garantías, de respeto á la ley, y de una libertad ilus
trada!//

En los mismos instantes en que este hombre probo opo- 
uia una resistencia que le honra al nombramiento de pre
sidente de la república mejicana, los que habian levan-
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tado en Aguascalicntcs el día 15 de Mayo el estandarte 
de la rebelión contra los tratados do paz, se esforzaban en 
aumentar el número de adictos & la causa quo habian pro
clamado. El padre Jarauta, correspondiendo 4 la confian
za que el general D. Mariano Paredes habia puesto en su 
valor y actividad, se dirigió 4 Lagos con una fuerza de 
cincuenta dragones, eon el objeto do que allí se secunda
se el plan. Puesto de acuerdo con los sublevados la corta 
guarnición que en el expresado Lagos habia, D. Celedonio 
Jarauta publicó el dia 1.* de Junio, el mismo en que Don 
José Joaquin Herrera renunciaba, por segunda vez, la pre
sidencia de la república, el plan proclamado por los des
contentos. En él habia una introducción en que se decía 
que acababa de consumarse la obra que la iniquidad y la 
traición comenzaron en 1845; que mas de la mitad del 
país se habia vendido 4 los invasores por una suma des
preciable; que el resto de la república quedaba ocupado 
por los misinos soldados norte-americanos, «convertidos 
en guardia dol traidor Pcfia, para sostener el crimen mas 
atroz que vieron los siglos;* y luego, procurando excitar 
la indignación do los mejicanos contra el gobierno, se 
aSadia. «¿Vercis con sangre fría vendidos 4 vuestros her
manos do Californias, Nuevo-Méjico y Chihuahua? ¿A. 
esos valientes que constantemente se han batido como 
una vanguardia vuestra para sostener la religión, las cos
tumbres y la nacionalidad de Méjico? ¡No, no; mil voces 
no!» En seguida se hacia al pueblo un llamamiento 4 las 
armas, y el plan terminaba con cinco artículos. «Se des
conoce al actual gobierno,» se dccia en ellos, «por haber 
traicionado 4 la nación. Reasúmen, en consecuencia, los



Estados su soberanía. Los mismos acordarán los medios 
de reemplazar el gobierno caido. Los Excmos. Señores 
gobernadores de los Estados, designarán la persona ó per
sonas que deben mandar las fuerzas que haya en ellos. 
Las fuerzas del ejército permanente que se adhieran á 
este plan, quedarán conforme á ordenanza, á las ÓTdenos 
del jefe general mas graduado de los que lo secunden.»

1848. Firmaban este plan que, como lio dicho, era 
dirigido secretamente por el general D. Mariano Paredes 
Arrillaga, siete individuos que eran, D. Ccledouio Uo- 
ntocodc Jarauta, el coronel de caballería D. Juan Ortiz, 
el comandante de escuadrón D. José María Martínez Ne- 
grete, el teniente D. Anastasio Guadarrama, el alférez de 
caballería D. Nicolás Castañeda, el de igual graduación 
Don Eligió Ortiz, y el capitán de infantería Don Nicolás 
Montenegro.

Secundada la revolución en Lagos, el general D. Ma
riano Paredes salid de Aguascalientes el dia 12 del expre
sado mes de Junio, y se dirigid á reunirse con Jarauta y 
sus compañeros de armas.

Mientras los pronunciados trabajaban con actividad 
enviando emisarios á los gobernadores délos Estados para 
que se adhiriesen al movimiento, el gobierno procuraba 
robustecer su poder y dictaba las disposiciones que juz
gaba convenientes al logro de su objeto.

Encargado de la dirección del país el general D. José 
Joaquin Herrera, y habiendo dejado hacia algunos dias 
la cartera de relaciones D. Luis de la Rosa, y la de guerra 
D. Pedro María Anaya, el ministerio se formd de la ma
nera siguiente. D. Mariano Otero, ministro de relaciones;
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D. José María Jiménez, de justicia y negocios eclesiásti
cos; D. Mariano Riva Palacios, de hacienda; D. Mariano 
Arista, de la guerra. La cámara de diputados nombró pre
sidente de la suprema corte de justicia, á D. Manuel Pe
ña y  Peña, que habia precedido en el podor á I). José 
Joaquín Herrera. El nuevo presidente constitucional em
puñaba el timón del Estado cuando ol país habia asegura
do su paz con los Estados-Unidos. Con la guerra extran
jera habia desaparecido la necesidad imperiosa de los ex
traordinarios recursos que antes se veia precisado á sacar 
el gobierno de lo^ empobrecidos pueblos. Contaba para 
atender á las necesidades precisas de su estado interior, 
con quince millones de duros, tres al contado y  doce á 
determinado plazo, que el gobierno de los Estados-Unidos 
le dió por indemnización de los terrenos cedidos; pero en 
cambio de la guerra exterior, tenia la interior, promovida 
on la Huasteca y  Yucatán por ios indios contra los blan
cos; esa guerra de castas que amenazaba extenderse por 
otros puntos de la república, amenazando el dominio de la 
barbarie sobre la civilización; y tenia por último la revo
lución promovida en Aguascalicntcs y ou Lagos, acau
dillada por hombres de valor y emprendedores. Veamos si 
los elementos que tenia á su disposición, fueron suficien- 
taspara dar tranquilidad y bienestar á los pueblos.
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1848.

1848. Colocado al frente de los destinos de Méjico, 
por elección de la representación nacional, el modesto ciu
dadano D. José Joaquín Herrera, su noble pensamiento se 
extendió por el vasto territorio que aun constituía la es
paciosa república mejicana, á fin de conocer los males 
que gravitaban sobre la sociedad, y dictar las providen
cias mas acertadas para remediarlos. Empresa era esta ge
nerosa y digna de aquel hombre cuya noble ambición se 
encaminaba exclusivamente al engrandecimiento y bien 
de la patria; pero empresa titánica que exigiala coopera
ción uniforme de todas las fracciones políticas, unidas 
por la necesidad de restablecer la paz, para derrocar del 
Olimpo del personalismo, á los dioses de la revolución. 
El grito de guerra lanzado en la ciudad de Aguascalien- 
tes y repetido en Lagos, amenazaba encontrar eco y ex
tenderse por importantes puntos de distintos Estados, pa
ra derrocar al gobierno. La urgencia del remedio contra 
aquel mal era apremiante: la rebelión necesitaba un cor-
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réctivo prooto y eficaz para que eo extendiese su virus 
matador por ol cuerpo social. El gobierno de Herrera 
comprendió toda la urgencia de aquel remedio, y  para 
que diese fructuosos resultados, dictó las órdenes que con
ducían al fin propuesto, disponiendo que los gobernado
res de los Estados mas próximos al foco de la revolución, 
enviasen las tropas suficientes para restablecer la paz. 
Entro tanto, las tropas norte-americanas que poco antes 
constituían el principal cuidado de los hombres encarga
dos del poder, cumpliendo religiosamente con las condi
ciones del tratado de paz, iban desocupando las plazas y  
puntos hasta entonces dominados por ellas, y  se dirigían 
escalonadas hácia el puerto de Veracruz, donde les espe
raban los buques necesarios para trasladarles á su país. 
El 31 de Mayo evacuaron á Toluca; y el 2 de Junio, muy 
de madrugada, salia parte de la guarnición de Méjico que 
habia estado acuartelada en el convento de la Merced, 
continuando al dio. siguiente su salida otra columna de 
mas de seis mil hombres. Al disponorso ú abandonar la 
capital, el general en jefe norte-americano Butler, á ins
tancias de muchas y respetables personas mejicanas que 
imploraron el perdón de los prisioneros de San Patricio, 
puso & éstos en libertad. Asi aquello? valientes irlandeses 
que hasta entonces se habian visto martirizados por la 
argolla de fierro que les impedia hacer el mas ligero movi
miento do cabeza, 8e vieron libres del atroz tormento que 
por tanto tiempo habian sufrido.

1848. Al evacuar ol convento de la Merced, los 
voluntarios que allí habian estado acuartelados, fractura
ron, antes de abandonar el edificio, la puerta del sagra
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rio. y se robaron el sol de la custodia que era de oro. La 
consideración de que el gobierno mejicano, al quedar el 
país siu tropas de los Estados-Unidos, se encontraria por 
el momento, sin fuerzas suficientes para atender & la se
guridad de las haciendas situadas á largas distancias de 
las grandes poblaciones, halagó ó la deserción á. no po
cos soldados viciosos que abundan siempre en los ejérci
tos invasores, y  óvidos do realizar los malos instintos que 
hasta entonces había reprimido la disciplina militar, se 
derramaron en varias partidas de bandoleros. Una de ellas, 
compuesta do cuarenta desertores norte-americanos, bien 
armados y  montados, quisierou sorprender, la tarde del día 
6 de Junio, la hacienda de Iiueyapan, por Tulancingo. 
El dueño de ella, con algunos dependientes, se parapeta
ron on la casa, y  al verse acometidos, defendieron ¿ bala
zos el edificio. Los asaltantes al ver la decisión de los 
defensores, huyeron, dejando enfrente de la hacienda seis 
caballos, entre ellos uno muerto y otro herido. Al mismo 
tiempo que los desertores norte-americanos de corrompida 
moral, merodeaban por los despoblados y descuidadas ha
ciendas, otras partidas de malhechores, fruto producido 
por las continuas revueltas en que se habia encontrado y 
se encontraba aun envuelto el país, estaban en acecho de 
los viajeros que se trasladaban de Querétaro a la capital 
de Méjico, para despojarles de lo que llevaban.

El gobierno, celoso de la seguridad de los honrados 
ciudadanos, dispuso que parte de la caballería quo estaba 
en Querétaro, saliera á custodiar el camino; poro esta 
fuerza era demasiado corta para vigilar la gran distancia 
que media de una ciudad ó otra; y el gobierno que, preci
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sado A restablecer el Orden habia enviado sus tropas & su
focar la revolución do Aguascalicntcs, se veia sin la gente 
necesaria para custodiarlos caminos. No habia viajero que 
no fuese asaltado en algún punto del trayecto, á donde 
no podia alcanzar la vigilancia de los custodios. La dili
gencia en que Don Luis (i. Cuevas, que, como el lector 
recordará, fué uno de los comisionados por ol gobierno de 
Méjico para el arreglo del tratado de paz, fuá detenida á 
balazos por los malhechores, y robados los individuos que 
en olla iban. Igual suerte tocó á la familia del ministro 
de justicia, cuyo carruaje fué detenido por los bandoleros 
en la hacienda del Colorado, cu el tránsito do Querétaro 
á Méjico.

£1 gobierno, persuadido de que no podria contar con 
los recursos y elementos necesarios para terminar con los 
males que aquejaban á la sociedad, hasta que no se tras
ladase á la capital, trataba de verificarlo lo mas pronto 
posible. Con este objeto nombró al general D. Rómulo do 
la Vega para que, acompañado de los generales D. José 
María Jarero y D. Juan Dosamautcs, marchase á la ciu
dad de Méjico, á recibir del ejército norte-americano, 
todo el material do guerra que éste debia devolver á Mé
jico, 9cgun el articulo 4 .' del tratado de paz. Pronto lle
garon los expresados generales á la capital, y el dia 6 de 
Junio comenzó á hacerse la entrega de todo, terminando 
de recibir el general D. Rómulo de la Vega, las llaves, 
las armas, las municiones y otros efectos, el dia 12, en el

1848. palacio nacional de Méjico. Es una curiosa 
coincidencia que, un oficial de alto rango, como el gene
ral Vega, fuese el primer prisionero que hicieron los ñor-

160
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te-americanos en la batalla del Palo-Alto, y el primero 
también en recobrar, de los invasores, las armas del país 
y  el material de guerra, podiendo decirse que es el pri
mer general de las Américas que ha tomado parte al em
pezar y  al terminar la guerra.

En ese mismo dia G, el ministro inglós, con el noble 
fin de que la capital do  quedase expuesta á desórdenes, 
cuando las últimas fuerzas de los Estados-Unidos saliesen 
de ella, pidió al general en jefe norte-americano permitie
se la formación de algunos cuerpos de guardia nacional, 
compuestos de comerciantes ingleses, franceses y  alema
nes, con la misión única de guardar el órden hasta que el 
gobierno mejicano enviase tropas ó guarnecer la ciudad. 
Concedido el permiso, se empezó en el acto á repartir ar
mas entre los súbditos de las diversas naciones radicados 
en la capital, y el dia 11, muy de mañana, se reunieron 
los comerciantes franceses para formar parte de la guar
dia nacional. Merced ó la actividad que desplegaron, á 
las cinco de Ja tarde ya estaban no solo bien organizados 
mas de doscientos hombros, sino con su capitán y oficia
les. Les sirvió en ese dia de cuartel, la casa núm. 8 de la 
calle del Espíritu Santo; pero al siguiente se trasladaron 
á la Profesa. La fuerza formada de comerciantes alemanes, 
se situó en el vasto edificio conocido con el nombre de 
casa de Borda, situada en la esquina de la calle del Coli
seo y segunda de San Francisco. Estas fuerzas, y lasque 
componían los batallones de la guardia nacioual Hidalgo, 
Mina y  otros, formados de empleados, comerciantes y de 
artesanos mejicanos, eran mas que suficientes, además de 
la policía, para prastar garantías de seguridad á la pobla-
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cion entera de la capital. Empero mientras en Méjico era 
vista la salida de las tropas norte-americanas como un 
bien de inapreciable precio, no faltaba punto do la repú
blica á donde por algún tiempo no podia llegar el benéfi
co apoyo de la mano del gobierno, en que se deseaba su 
permanencia como una necesidad de existencia. Este 
punto era la isla del Cármcn, que tiene por limites, al 
Norte, el golfo de Méjico, desde el Varadero basta la bar
ra de San Pedro y  San Pablo; por el Gesto y  Sur el rio de 
Usumacinta ó San Pedro, que la separa de Tabasco; y  
por el Este, Yucatau. La capital de esta isla quo tiene de 
superficie 346 leguas cuadradas, con 12,000 habitantes, 
es el Cármen; ciudad que lleva el mismo nombre que la 
isla, que cuenta con 3,000 almas, y  refugio, en aquellos 
instantes, de un gran número de habitantes de Yucatán 
que buian de la furia de los indios.

ia-48. Las autoridades del Cármen, temiendo ver
se envueltas por las hordas bárbaras que destruían Yuca- 
tan, así que se alejasen de la isla las fuerzas norte-ame
ricanas, elevaron el 6 de Junio, en unión de todo el ve
cindario, una exposición al comodoro Pcrry, que por sí 
sola revela la angustiosa situación en que so encontraban, 
y la fuerza que ejerce sobro el ánimo la imperiosa necesi
dad de salvar la vida. En ella le pedian al expresado 
comodoro Perry, «que so sirviese ordenar que las fuerzas 
do su mando no desocuparan aquella isla hasta que el 
gobierno mejicano se hallase en estado de atender á su 
seguridad y defensa, á cuyo efecto habian resuelto elevar 
al propio gobierno una copia de aquella manifestación, 
por conducto de los comisionados que habia enviado el de
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Yucatán, para enterarle de la rectitud de sus intenciones 
y  de la imperiosa necesidad de las circunstancias que les 
impelían á pedir amparo, mientras recibían los prontos y 
eficaces socorros que demandaba su triste situación:» que 
«ya habían previsto los exponentes, la aflictiva posición 
en que iba á encontrarse aquella isla, si en consecuencia 
de la paz entre Méjico y  los Estados-Unidos, las fuerzas 
do esta nación hubiesen de abandonarles en momentos ca
lamitosos en que Yucatán no pudiese conservar el órden 
público por hallarse envuelto en una guerra extermina- 
dora; y  que por tanto, desde el mes de Marzo de aquel 
año, tuvieron el honor de suplicarle, que, á pesar de cele
brarse la paz, no evacuasen desde luego la isla;» que «en 
aquellos momentos en que la guerra de los bárbaros ha
bía hecho tantos progresos, y que & consecuencia de ellos 
afluía diariamente & la isla una inmensa emigración, que 
no llevaba consigo mas que el hambre devoradora y la 
mas lamentable indigencia, y cuando en virtud de los 
tratados de paz veian acercarse el momento de retirarse 
las únicas garantías que existían para la conservación de 
la tranquilidad y el órdeo, no podían menos de reiterar 
sus ruegos con afán.» Anadian que «lejos de poder pres
tar Yucatán & los habitantes de la isla los auxilios que 
demandaba, se hallaba él mismo reclamándolos en su des
ventura, del país que quisiera prestárselos en nombre de 
la humanidad y de la civilización. ¡Estado infeliz y dig
no de mejor suerte, que antes de mucho tiempo será ocu
pado en su totalidad por los salvajes, si una mano gene
rosa no la tiendo un pronto y eficaz auxilio!» Las autori
dades y vecinos del C'ármen seguían diciendo, que «si
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alcanzaban aquella petición, como confiadamente espera- 
bao de los sentimientos filantrópicos del comodoro norte
americano, Yucatán encontrarla en aquella isla un refu
gio tranquilo para sus desgraciados hijos que habian es
capado de la cuchilla de los bárbaros, y tal vez un punto 
de apoyo para que estos emigrados recobrasen mas ade
lante su patria y la propiedad territorial que habian per
dido. Injusto y aun inhumano seria,» anadian, «privar á 
Yucatán, eu su desgraciada situación actual, del corto 
recurso quo le proporciona la renta de esta aduana, que 
por el tratado debe devolvérsele, y los exponentes falta
rían á los deberes mas sagrados de su nacionalidad, y & 
los dictados mas sinceros de su corazón, si no recomenda
sen, como tienen el honor de hacerlo á V. £ ., el que se 
dejasen los productos líquidos de esta oficina para auxi
liar al expresado gobierno de Yucatán.» Después de las 

18 ^ 8 . anteriores palabras de interés en favor de los 
yucatecos, continuaban diciendo, que, «vistas las apura
das circunstancias en que se encontraba aquella pobla
ción, el supremo gobierno de Méjico no podia, según en
tendían les exponen tes, considerar la ocupación temporal 
que solicitaban, bajo otro aspecto que el de la necesidad 
y el derecho de propia conservación por su parte, y  el de 
la humanidad y filantropía por la del comodoro; mas 
nunca como una violación del tratado de paz existente, 
ni de la amistad que reinaba entre ambos pueblos, pues 
patente era el noble fin de proteger las vidas y propieda
des de estos habitantes, y asegurarles su quietud y goces 
sociales, quedando al arbitrio del mismo gobierno mejica
no poner término á aquella ocupación en cuanto pudiese
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enviar los auxilios eficaces que demandaba la conserva
ción de tan importante objeto; que lejos de esto, juzgaban 
los exponentes que, la nobleza y lealtad de los sentimien
tos que animan al gobierno de su nación, sabrian apre
ciar el amparo temporal que se dignase concederles, pues 
además del servicio que de ello recibirla la humanidad, 
le conservarla ileso á Méjico un punto importantísimo en 
el golfo, ya fuese por la bondad de su puerto, ya por su 
ventajosa situación geográfica, ya en fin, por la facilidad 
de defenderlo con pocas fuerzas.» Los peticionarios elo
giaban en seguida los generosos sentimientos que el co
modoro había manifestado siempre bácia los habitantes 
de la isla, y dccian que «no lemian, por tanto, que les 
abandonase en tan críticos momentos, porque esto seria 
pronunciar contra ellos U D a  sentencia de muerte, un ana
tema terrible de esterminio, cuyas horrorosas consecuen
cias se resistia á concebir la imaginación.» Los expo
nentes terminaban su solicitud, diciendo, que «por estas 
fuertes y poderosas consideraciones, le suplicaban enca
recidamente continuase la ocupación militar de aquella 
isla, mientras el supremo gobierno do Méjico pudiese en
viar fuerzas á ocuparla y defenderla, quedando los pro
ductos líquidos de las rentas aduanales á beneficio de la 
desventurada península de Yucatán.»

1848. La anterior exposición es el cuadro que pre
senta en toda su horrible verdad la tristo situación de al
gunas provincias distantes. La imperiosa necesidad de 
conservación obligaba á sus habitantes á solicitar el am
paro de aquellos mismos contra quienes poco antes habían 
combatido. Y no es que solicitasen la permanencia do los
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que fueron sus invasores porque se hubiese amenguado 
en ellos el sentimiento patrio, no: era si, la necesidad en 
que se hallaban de optar entre el incendio de los indios 
bárbaros, y la dominación temporal, pero protectora, de 
los que, por medio del tratado de paz, h&bian dejado de 
ser sus adversarios. Por eso los que en vez de agruparse al 
rededor del nuevo gobierno para apoyarle en su obra de 
regeneración social, habían levantado el estandarte de la 
rebelión, impidiendo con su anárquica asonada el envió de 
tropas y de todos los auxilios indispensables para cambiar 
la espantosa suerte de sus compatriotas de Yucatán, eran 
verdaderamente censurables.

Por un craso error, nacido de inexactos informes de per
sonas que han calificado á un país entero de gento do 
apacible Índole, por las excepciones de un centenar de po
líticos ambiciosos, se ba acusado en toda Europa y aun 
en los Estados-Unidos, do revolucionaria é ingobernable á 
la nación mejicana, al ver que ni durante la guerra con 
los norte-americanos, ni en los momentos do celebrada 
la paz, se habían dejado de hacer la guerra los bandos 
políticos. Pero no era el país; no era la mayoría de los 
mejicanos, como ya tengo dicho otras veces, y juzgo 
convonionte repetir ahora, la que tomaba parte en esas 
luchas intestinas: el país, la mayoría do los mejicanos, 
clamaba por la unión de las fracciones de ambiciosos que 
se disputaban el poder, y quería que sin mas bandera que 
una, la bandera nacional, se combatiese únicamente al 
invasor. Pero la voluntad del país, do la mayoría de los 
mejicanos que nunca estuvo por las revueltas políticas que 
mataban la agricultura, el comercio y la industria, que
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daba sofocada entre ei ruido de las armas y los programas 
do la minoría revolucionaria que, dueña de las armas, im
ponía su voluntad 4 los pacíficos habitantes, como la im
pone toda fuerza armada sobre sus respectivos países, 
cuando esa fuerza armada rompe la barrera do la disci
plina y  del Orden, Los mejicanos eran tan amantes do la 
paz, como los ciudadanos del país que mas celosos so mues
tren de olla; pero situados sus puoblos á largas distancias 
unos de otros, y  aisladas, por decirlo así, sus haciendas en 
el vasto territorio de un suelo tan extenso, ora imposible 
que se opusieran al levantamiento de una parle dol ejér
cito que, obligando 4 tomar las armas 4 los pacíficos in
dios, les convertían en soldados para aumentar sus filas.

1848. Siete individuos firmaban, como hemos visto, 
el plan del general Don Mariano Paredes proclamado en 
Aguascalientes y  secundado en Lagos; y  esos siete indi
viduos se presentaban como los intérpretes de la voluntad 
nacional. Cierto es que no habia un solo mejicano que no 
sintiese, lo mismo que podía sentirlo el general Don Ma
riano Paredes, la pérdida do la parte del territorio cedido 
4 los Estados-Unidos; pero cierto es también que, en su 
infinita mayoría, se resignaron con lo dispuesto por la vo
luntad de la nación, manifestada por sus representantes, 
en cuyos discursos en pró y en contra do la paz, resaltaba 
el patriotismo mas acendrado. Mientras duré el debate, 
cada ciudadano se inclinaba 4 las razones expuestas por 
los diputados, cuyas ideas veia que estaban de acuerdo 
con las suyas; pero aprobados los tratados después de un 
detenido exámen y de una discusión luminosa en que ol 
pais pudo pesar las razones que militaban de parte de los
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que habían hablado on favor de la guerra asi como de los 
quo hicicrou ver la uecesidad de firmar la paz, el pais 
aceptó esta. Las tristes noticias de la aflictiva situación 
en que se hallaba la población blanca de Yucatán y del 
Cármon, sufriendo una guerra de ostcrininio de parte do 
la raza india, conmovió á la sociedad eütcra y alarmó á 
no pocas familias que habitaban en algunos otros Estados 
de la república en que 9e había indicado diversas veces la 
guerra contra los blancos.

El gobierno del nuevo presidente D. José Joaquín Her
rera que anhelaba salvar á los habitantes de Yucatán y 
del Cármcn del horrible estado á que se hallaban rodu - 
cidos por las hordas bárbaras, trató de reunir todas las 
fuerzas y recursos disponibles para concluir con la revo
lución de Jaraata, y enviar en seguida gente, municio
nes y dinero á Yucatán.

id48. Con tan laudable objeto se disponía, con 
la mayor actividad, la traslación del gobierno á la capi
tal. De esta había salido el dia 7 de Junio para Veracruz 
el general norte-americano Ivearuy, que había ejercido las 
funciones de gobernador civil y militar, y apenas queda
ban ya algunas tropas de los Estados-Unidos que conti
nuaban saliendo diariamente en secciones, la última dé
las cuales lo efectuó el dia 10.

El 12 del mismo mes de Junio hizo su entrada en la 
capital el presidente de la república mejicana Don José 
Joaquín Herrera, en unión de sus ministros, ocupando las 
habitaciones del palacio nacional. El cuerpo á quien tocó 
de guardia on el expresado edificio, fué el denominado 
«Mina,» perteneciente á la guardia nacional, compuesto



de honrados artesanos. El primer decreto que el gobierno 
de D. José Joaquín Herrera dió el mismo dia 12 en el 
pueblecillo de Mixcoac, distante legua y media do la ca
pital, poco antos do entrar en esta, entrañaba el pensa
miento de evitar nuevas asonadas en la ciudad de Méjico. 
Hasta entonces la cindadela babia sido el punto en donde 
se había dado siempre el grito do robelion, y  previsor el 
nuevo poder ejecutivo, temiendo que en él se sccuudara el 
grito dado por el gobernador de Aguascalicntcs Cosío y  el 
padre Jarauta, traté de quitar de la capital aquella cons
tante amenaza ¿ los supremos poderes. Para conseguirlo, 
dispuso, por el decreto á que me he referido, que el vasto 
edificio de la ciudadela se destinase ú varios estableci
mientos del servicio público y de beneficencia, con el 
principal objeto, se decía en él, de que no existiera den
tro de la capital misma do la república una especio de 
fortaleza militar, que, conteniendo grandes depósitos de 
armas y municiones, sirviese de punto de apoyo eu cual
quier conflicto. «Demasiadas ocasiones,» se leia en el de
creto, «la ciudadela de Méjico ha visto a. los revoluciona
rios apoderarse de su edificio, turbar la tranquilidad y 
arrojar desde él balas y granadas sobre los inermes habi
tantes de la sufrida capital.» Para realizar pronto aquel 
deseo, el gobierno ordenó al gobernador del distrito fede
ral D. Juan María Flores, que al dia siguiente se empeza
sen á demoler las fortificaciones de la expresada ciudade
la y á cegar los fosos de defensa que la circundaban, des
tinando á la obra para terminar en breve la empresa, ¿ 
lodos los reos condonados i  obras públicas.

Como una de los cosas urgentísimas era el poner proa-
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to remedio A los males que sufrían los habitantes blancos 
de Yucacan, perseguidos por los indios barbaros, los Se
ñores García llcjon y Rejil Estrada, comisionados por 
aquella provincia, solicitaron ser recibidos en audiencia 
por el presidente para imponerle de lo que del gobierno 
general solicitaba el del Estado. Los males de la provin
cia de Yucatán habían ido en una escala ascendente tan 
rápida, que apenas les quedaba A las familias blancas, 
terreno que pisar en su provincia, que no estuviese in
vadido por los indios bArbaros. «Con haberse visto nues
tras tropas,» dccia una carta escrita en Campeche el 8 de 
Junio, «precisadas A evacuar los interesantes puntos de 
Izamal y Ticul, después de sufrir un obstinado sitio, los 
ocuparon los bárbaros; y esto ocasionó tal consternación, 
especialmente en Mórida, asilo de mas do cuarenta mil 
personas emigradas de los varios puntos ocupados por los 
indios, que no hay pincel que pueda pintor con los ras
gos propios, el triste cuadro que ofrecen A la vista aque
llas desventuradas victimas. Millares han pasado para la 
Laguna y Tabasco, y ya en Asta no cabo la gente. Pre
ciso es haber renunciado A todos los sentimientos de hu
manidad, para no deshacerse en lágrimas al ver mendi
gando el pan A millares do familias que poco ha gozaban 
do comodidades, perdidas para siempre sus fortunas: tier
nas doncellas, inocentes niños desnudos y hambrientos 
discurren por las calles: venerables sacerdotes, envejeci
dos en el sagrado ministerio, buscan y no hallan un al
bergue para dar descanso A sus dccrópilos y causados 
miembros. Si este torrente impetuoso de los indios bárba
ros no viene A contener una fuerza de fuera, en dos me-



sos, á mas tardar, Yucatán quedará borrado del catálogo 
de loa pueblos cultos.»

1848. Los comisionados de Yucatán, al ser reci
bidos en audiencia por el gobierno mejicano, hicieron la 
pintura mas exacta y triste de la situación quo guardaba 
aquella provincia, solicitando el pronto envío de tropas y 
de dinero para salvar á sus habitantes del hierro de los 
bárbaros. El gobierno les manifestó quo el presidente 
estaba resuelto á favorecer á Yucatán, cuya salvación con
sideraba como una de sus primeras y mas urgontes nece
sidades; pero que en aquellos momentos de angustia en 
que se veia obligado á destruir la revolución de Jarauta, 
de la Huasteca y á combatir á los indios de la sierra del 
Norte que se habían sublevado contra los blancos, no le 
era posible enviar á los yucatecos mas que treinta mil 
duros, dos mil fusiles y algunas municiones. Con efecto, 
el corto ejército de que podia disponer el gobierno apenas 
era suliciente para poder hacer frente á la revolución. 
Esta iba extendiendo su circulo de acción, y se presenta
ba mas imponente que lo que se habia esperado. El gene
ral D. Mariano Paredes y' Arrillaga, poniéndose al freute 
del movimiento revolucionario desde que se reunió á Ja - 
rauta en Lagos, trató de hacerse de recursos, apoderándose 
de alguna ciudad importante. Después de haberse puesto 
de acuerdo con algunos jefes de las fuerzas que guarne
cían la ciudad de Guanajuato, emprendió su marcha hácia 
ésta, en donde entró el 15 de Junio. Aceptado por la guar
nición su plan, fué depuesto del gobierno del Estado D. Lo
renzo Avellano que no quiso adherirse al movimiento.

Como una de las personas que mas actividad y empeño
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tomaron en Guanajuato por la revolución fué el abogado 
D. Manuel Doblado, hombre saga/, y de talento, á quien 
veremos figurar mas tardo como ministro de Juárez, en 
la intervención europea en Méjico, una junta convoca
da por el general Paredes le nombré gobernador del Es
tado. Admitido con gusto el nombramiento, y tratando 
de pantcntizar al pueblo que uada era mas justo y patrié- 
tico que el plan proclamado por c) jefe de la sublevación, 
dié D. Manuel Doblado el 17 do Juuio, un manifiesto en 
que decia á sus compatriotas, que «los últimos aconteci
mientos de aquella capital de Guanajuato, hicieron que 
el gobernador del Estado abandonase su puesto, quedan
do sin jefe aquella preciosa parte de la república mejica
na, en los momentos de mayor entidad: que por eso dis
puso el general en jefe del ejército defensor de la in
dependencia, que una junta de vecinos respetables de 
aquella capital acudiese por lo pronto a la elección de un 
gobernador interino, para satisfacer osa inmensa necesi
dad que no daba esperas de ninguna clase: que siu tiem
po d í  oportunidad para observar en lo pronto las leyes 
orgánicas de una nación constitucional, se abrazó el úni
co medio posible bajo la solemne protesta, que él repe
tía entonces, de que se dictariau las érdcucs oportunas 
para practicar la elección en la forma que prescribie
sen las leyes.» «Conciudadanos;» añadía; «esta revolu
ción de que sois testigos, es el movimiento generoso de 
un pueblo que aspira A recobrar su honor: no veréis oqui 
ni los gritos, d í  la ambición de las facciones; veréis úni
camente que uua nación vilipendiada y deprimida se sa
crificó á la ineptitud y cobardía de los que se pusieron á
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su frente, invocando la paz del vencido, que no es mas que 
sufrir la ley del vencedor: vereis ahora ese espíritu pú
blico que trató de apagarse, esa decisión que se intentó 
extraviar y esos recursos que se quisieron desaparecer: 
vereis por último las maravillas del patriotismo, si hay 
mejicanos que sienten arder su frente con la vergüenza 
del baldón, y hervir su sangre con el sentimiento de la 
afrenta. Yo he profesado públicamente esas ideas; las es
forcé con mi débil voz en la tribuna nacional, creyendo 
que él era órgano del honor y de la dignidad del Estado de 
Guanajuato; y hoy que se me ha llamado i  dar un testi
monio público de mis principios, me he prestado A ello, 
porque la época es de prueba, porque voy ú estar rodea
do de peligros, y porque mi patria vea practicados los 
principios de que jamás me he de apartar. Entro, pues, 
sin titubear en esa árdua empresa de que penden el honor 
y gloria do la patria: y entro con confianza, porque co
nozco lo que debo esperar de un Estado que marcha á la 
vanguardia cuando se interesa la independencia de la pa
tria, y porque me prometo vuestras simpatías por la sin
ceridad de mis intenciones, y porque otras muchas veces 
me he visto honrado con el sufragio do mis compatriotas. 
No habrá en mi mas aspiraciones que la abnegación y los 
sacrificios, ni otro fin que el triunfo de la independencia 
y el honor de la nación mnjicana.»

18 -18 . Pero ni el manifiesto de D. Manuel Dobla
do, ni las invitaciones del general D. Mariano Paredes y 
Arrillaga enviadas á los gobernadores de todos los Esta
dos para que adoptasen el plan por él proclamado, produ
jeron el menor resultado en favor de la revolución. Muy
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lejos de esto, los invitados le contestaron manifestándose 
disgustados de aquella asouada; y D. Santos Degollado que 
era gobernador del Estado de Michoacán, le contestó des
de Morclia de una manera dura. «El oficio de V. E. de 
»17 del presente Junio,» le decia, «en que me invita 
>:4 secundar su plan revolucionario, me ha llenado de 
»pesar por los males que V. E. trae sobre nuestra dcs- 
»graciada patria, y rae ha cubierto de rubor porque se 
»me ha creido capaz de una conducta vergonzosa y cri- 
»minal.» Pero quien con mas fuerza de razones sólidas le 
contestó desde Montcrey el 2 de Julio, desechando la in
vitación que se lo hacia, fué el gobernador de Nuevo- 
Leon, Don José María Parás. «Es tan increíble como sor- 
«prendeute,» le decia, «que V. E., que pudo y debió ha- 
^ber batido felizmente al enemigo exterior, cuando se 
«presentó débil en la frontera, sea quien abora promueva 
«una revolución, cuyas consecuencias son incalculables. 
«Entonces no quiso V. E. cumplir su deber como solda- 
»do, y pudo derribar al gobierno mas legítimo que ha tc- 
»uido la nación, cuyo trastorno desgració las ncgociacio- 
»nes que hábilmente.se habían principiado para evitar 
«precisamente un rompimiento con los Estados-Unidos, 
»de que no podia esperarse otro resultado que el que la- 
«montamos. V. E. se posesionó en aquella época del po- 
»dcr, no hizo la guerra como ofreció solemnemente á la 
» nación, ni nadie ha podido hacerla con fruto. ¿V cuál ha 
»sido el resultado'del trastorno que causó V. E. en este 
»gravc negocio? El haberse perdido nuestro inmenso ter- 
»ritorio despoblado: ¿y cuál será el que ahora produzca la 
«presente asonada? La pérdida quizá de una parle consi-
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»dorabl<; del que está poblado y  dentro de los limites que 
»nos han quedado./) Los cargos no podían ser mas terri
bles. Igual resultado que la nota pasada á los gobernado
res, alcanzó la que dirigió al general D. Anastasio Bus- 
tamaule, que Itahia sido nombrado general en jefe de las 
fuerzas que marchaban á combatir á Paredes en Guana- 
juato. El general Bustamaute era un hombre leal, hon
rado, probo y  valiente, que había dejado bien puesto su 
nombre en sus dos épocas de presidente de la república, 
y  á quien durante la presidencia de otros, jamás se le 
vió defeccionar ni sublevarse contra los gobernantes esta
blecidos. No podía, por lo mismo, Paredes, tener uu gene
ral contrario quo menos se prestase á sus miras.

1848. Los jefes del movimiento revolucionario, 
confiando en que algunos cuerpos de las tropas contrarias 
se pasarían á ellos al aproximarse á la ciudad, fortificaron 
algunos puntos do ella, y  particularmente la Albóndiga, 
de terribles recuerdos históricos. El general D. Anastasio 
Bustamaute esperaba eDtrC tanto en Silao la llegada de 
D. Pedro Cortazar, general de brigada y  jefe de las fuer
zas del Estado de Guanajuato que llevaba seiscientos hom
bres, la del general Lombardini que mandaba otra co
lumna, y  la del general Miñón que se hallaba al frente 
de otra, con el fin de marchar, reunidas todas las fuerzas, 
contra las del sublevado general Paredes.

I<os artículos contenidos en el plan que éste había pro
clamado en Guanajuato, diciendo que se había puesto al 
frente do aquel movimiento por invitación do la voluntad 
nacional, decían, que se procedería desde luego á la reu
nión de una convención nacional, compuesta de los dipu
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tados elegidos popularmente. por cada lisiado y distrito 
federal, y uno por cada territorio: que esa couvencion na
cional que deberia estar reunida dentro de cinco meses do 
haber sido adoptado el plan por toda la república, se en
cargarla de examinar y resolver lo que juzgase conve
niente sobre los tratados de paz celebrados con los Esta
dos-Unidos, y  exigiría la responsabilidad de los que hu
biesen convenido eu su celebración, según lo establecido 
por las leyes de la república: que entre tanto se reunia la 
convención nacional, se depositaría el poder ejecutivo de 
la Union en tros ó cinco individuos, que elegiría una jun
ta compuesta de un diputado nombrado para esto por ca
da Estado, distrito y territorios de la federación: que este- 
poder ejecutivo estaría investido de facultades extraordi
narias para proporcionarse los recursos de gente, armas, 
municiones, y demás cosas que considerase necesarias 
para organizar fuerzas capaces de llevar á cabo las reso
luciones de la convención, y  remover los obstáculos que 
se presentasen para que pudiese descubrirse la verdadera 
voluntad de la nación, en cuanto al grave objeto sobre el 
cual se le trataba de consultar: que mientras so organiza
se el poder ejecutivo de que hablaba el artículo 3.* del 
plan, podria usar de las facultades de que hacia mención 
el anterior, el jefe nombrado al efecto por la mayoría de 
las legislaturas; y que serian religiosamente respetados 
los fueros y bienes del respetable clero, y atendido el 
ejército como correspondía á los defensores de un pueblo 
libre.»

Esta actitud de los sublevados, desconociendo el trata
do do paz, pudo envolver al gobierno en serias complica-



cioncs con el de los Estados-Unidos. Por fortuna del nue
vo presidente, los norte-americanos no dieron importancia 
A la revolución, y sin temor de que en ningún tiempo 
habría congreso que desconociese el tratado de paz cele
brado por otro, continuó dirigiéndose A Veracruz para 
embarcarse. En consecuencia, el general "Wortb y  las 
tropas do los Estados-Unidos qne se hallaban en Puebla 
ontregaron en la tardo del 15 de Junio A las autoridades 
mejicanas de aquella ciudad el palacio, que lo ocupó en 
el acto la fuér/a de seguridad pública, y  evacuaron la 
ciudad, dirigiéndose al puerto.

1848. El presidente D. José Joaquín Herrera, resuel
to A. no dejar mal puesta la autoridad que en él había de
positado la nación, al ver arrojado el guante por el gene
ral Paredes, dió, con fecha 18 de Junio, un manifiesto que 
por su energía y verdad, creo conveniente darlo integro. 
«Mejicanos,» doeia en é l : «al encargarme del poder su
primió, en acatamiento de la voluntad de la nación, ex
presada por sus órganos legítimos, sabia que el estandarte 
de la guerra civil estiba ya cnarbolado, y eran públicas 
las maquinaciones de los que no aguardaban mas que el 
término de la guerra exterior para anunciar la destrucción 
de las leyes fundamentales de la república. Antes de di
rigirme para esta capital, donde llamaban al gobierno in
tereses nacionales muy importantes, se tomaron para so
focar la revolución las providencias que permitía la situa
ción de las cosas. Sin embargo, la defección de algunas 
fuerzas, aunque pequeñas, del ejército, y la sedición del 
general Paredes, han entregado la ciudad de Guanajuato 
á los sublevados. Ninguna autoridad popular los lia reco
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nocido: ningún Estado ha olvidado cuides eran sus debe
res : ninguno de los partidos <¡uc tienen por principio la 
nacionalidad de Méjico, lia abrazado su causa. Todos con
templan llenos de dolor y de indignación, el crimen de 
unos cuantos, y fuerzas muy superiores A las suyas las 
cercarán casi en estos momentos. Yo revelo á la nación lo 
que ha ocurrido, lleno de un pesar profundo; pero sin te
mor ni desconfianza. Triste es por cierto que no hayamos 
de gozar un momento de reposo; que en vez de. dedicarnos 
A reparar nuestíos inmensos infortunios, se abran nuevas 
heridas en el seno de nuestra patria desgraciada. Los ene
migos de Méjico se aprovechan de este escándalo pura de
cir que no leñemos remedio. Cualesquiera que sean los pe
ligros y las dificultades de la situación actual, tócame 
aceptarla tal como ella sea; y comprendo bien los terribles 
deberes que me impone. Cierto del deseo general por la 
consolidación del Arden, persuadido de (pie en el gobierno 
están la fuerza y las esperanzas de la nación, emplearé 
aquella en toda su plenitud para realizar éstas. Nunca be 
ambicionado el poder; la revolución jamás lo colocó en mis 
manes; y ahora mismo lo tengo, porque no se admitió mi 
reiterada renuncia. ¿Cuáles son los hombres que el órden 
actual excluye, las clases que persigue, los intereses que 
sacrifica*? Mis pensamientos dominantes son la justicia y 
la moderación. La república me conoce. Pero una vez 
puesto al frente de. los negocios, la constitución y las su
premas autoridades que ella establece, no serán un objeto 
de irrisión; ni puedo, sin atraer sobre mi una responsabi
lidad inmensa, permitir que un general revolucionario dé 
el ejemplo inaudito de atacar un tratado que la fé do las
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naciones reconoce como la primera ley. La guerra yo no 
la provoqué: por evitarla, por ahorrar las desgracias que 
en ella sufrimos, por conservar los terrenos que hemos 
perdido, fui arrojado de este puesto. En su prosecución no 
falté en el lugar donde mi deber me llamaba como mili— 

1848. tar. El día que acepté el cargo de presidente, 
la cuestión estaba decidida. Por mi, no se aumentarán 
esos infortunios que legamos para el duelo de nuestros úl
timos días. Yo no puedo transigir con la revolución, ni 
variar mi marcha por el peligro. En el estado á que las 
cosas han llegado, no hay término medio. Si hubieran 
de continuar nuestros abusos, nuestros despiltarros, nues
tros desórdenes, la inmoralidad que en lodo puso sus ele
mentos de disolución, si todos estos males no se atacan 
hoy con incontrastable energía, la república perece; y al 
desaparecer nuestro nombre del de los demás pueblos de 
la tierra, nada se salvaría del naufragio. La causa no es 
min, ni de ciertos hombres, ni de un partido; es la causa 
de la nación, de todo lo que hay en ella de noble y respe
table. Yo cuento, pues, con ella para salvarla. Es la cau
sa del hombre honrado que quiere gozar en paz del fruto 
de su trabajo; del republicano que espera del órden, la 
i-onsolidacion de las instituciones liberales: de los que han 
derramado su sangre por la independencia y la vieron al 
perderse por estos crímenes; de cuantos saben que si tal 
causa sucumbiera, sus nietos no podrían llamarse mejica
nos. Con tal apoyo, con una causa tan justa, con el sostén 
de todas las opiniones nacionales, con la cooperación do 
los Estados, con el valor de la guardia nacional y la de
cisión de los buenos militares y leales, unos cuantos cen-
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leñaros de hombros sin disciplina no podrán arrancar á la 
nación sus levos, ni arrebatarle sus últimas esperanzas. 
Dije, en el acto de recibir el poder, que consagraba á mi 
país los últimos restos de una vida ennoblecida con su 
confianza. El único voto que dirijo á Dios es el que lo 
haga grande, libre y dichoso.»

1 8 ^ 8. Las palabras dichas por el presidente Don 
José .foaquin Herrera en el anterior manifiesto, no podían 
sor desmentidas por nadie. I j o s , con efecto, de haber 
provocado él la guerra con los Estados-Laidos, trató de 
evitarla á mediados de -Mayo, siendo presidente, por me
dios honrosos para Méjico. Convencido él y sus ministros 
de que el departamento de Tejas se había perdido para 
siempre por ia falta de. recursos para enviar tropas i  tan 
larga distancia, y  sobre todo el apoyo que le prestaba el 
gobierno de Washington, calculó que podría sacar mas 
ventajas de un tratado celebrado con los téjanos, que de 
un rompimiento con la república vecina. De una guerra 
con los Estados-Unidos, consideró que podían perderse los 
Estados próximos á esta nación, en unión de Tejas, mien
tras con el reconocimiento de la independencia de este Es
tado. recibía algunos millones de indemnización, ponía á 
salvo los demás Estados, y conseguía, á la vez, colocar á 
Tejas como una tercera potencia, entre los Estados-Unidos 
y  Méjico, sirviendo de barrera ñ cualquier invasión norte
americana. Empero la revolución de Paredes iniciada en 
San Luis Potosí, destruyó el plan del gobierno previsor 
de Herrera, surgiendo de su caída la guerra que él liubia 
procurado evitar. Yo no negaré, porque seria injusto, que 
•el pronunciamiento de D. Mariano Paredes y Arrillaga

lvS9
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fui dictado por un ardiente y puro sentimiento patriótico, 
jamás en él desmentido; (pie el laudable deseo de mante
ner la integridad del territorio nacional le arrastró íi su
blevarse; pero no por esto dejaré de confesar que su pro
nunciamiento en San Luis, marchando en seguida ú la 
capital, fué de terribles consecuencias para los intereses 
de su patria.

Emprendida la lucha, el general D. José Joaquín Her
rera se encontró en los puntos de mas peligro en que el 
gobierno le mandó situarse. y combatió contra los invaso
res con la decisión del hombre patriota y pundonoroso. 
Celebrada la paz por el gobierno de D. Manuel de la Pe
ña y  Peña, y  elegido presidente de la república mejica
na, no quiso admitir tan distinguido cargo, y renunció 
por dos veces al poder, hasta que, viendo que no oran 
admitidas por el congreso sus renuncias, se hizo cargo de 
la presidencia. Resuelto ú oponerse á los avances de la re
volución del general Paredes y ú cumplir con el delin
que al hacerse cargo del primer puesto en el gobierno ha
lda contra ido, pasó una circular ú los comandantes gene
rales de los Estados, en la que mandaba fuesen dados de 
baja todos los generales, jefes y  oficiales que se hubiesen 
sublevado ó se sublevasen por cualquier plan sedicioso. 
En consecuencia, el general Paredes, asi como toda la 
olicialidad que se adhirió i  su plan, fué dada de baja en 
el escalafón del ejército.

1848. El presidente Don José Joaquín Herrera 
comprendía la urgente necesidad que había de poner tér
mino á las revoluciones, para poder atender á las necesi
dades de Yucatán, y ponia en acción todos los elementos
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del poder. Pero como si tratase el destino de presentarle 
obstáculos en su marcha, una nueva sublevación, efec
tuada en la villa de Guadalupe, á una legua de la capi
tal. llenó de alarma á los paciticos habitantes- el 25 de 
Junio. El gobierno Labia aumentado la fuer/a de las com
pañías de San Patricio con nuevos desertores irlandeses 
que se liabian quedado en Méjico al retirarse las tropas 
de los Estados-l!nidos. Como al pronunciarse Paredes en 
(¡uanajuato se temia que en Méjico se tratase de secun
darlo, el gobierno, informado por algunas personas de que 
entre los militares que se disponían á trastornar el orden 
se hallaba el irlandés D. Juan Reely■, que era el coman
dante del batallón de San Patricio, lo redujo á prisión. 
Era l). Juan Reely uno de los oficiales que liabian ido á 
Méjico con el ejército invasor; pero llevado de sus ideas 
religiosas, creyó que era un deber combatir en defensa 
del país invadido que era católico, mas bien que por el 
engrandecimiento de los Estados-Unidos. Con esta convic
ción, dejó al ejército invasor antes de que se diese acción 
ninguna y se pasó á los mejicanos poniéndose al servicio 
de estos. Acogido con placer, Reely formó en Matamoros 
una compañía de irlandeses que. como él. liabian deser
tado de las filas norte-americanas. La fuerza fué en au
mento en Monterey, y se portó bizarramente en las dos 
acciones que se dieron en esta plaza, asi como en la bata
lla de la Angostura, de Cerro-Gordo y en otros encuen
tros. Reclv manifestó en todos los hcclios de armas un */
valor que casi rayaba en temeridad, y combatiendo deno- 
(bulamcntc, cayó herido y  fué bocho prisionero cou gran 
parte de sus soldados en la memorable acción de Churu-
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busco. Entonces, juzgado por uu consejo de guerra norte
americano, fué condenado A recibir, como recibió oslando 
aun herido, 159 azotes sobre las espaldas, y en seguida se 
Ic pusieron cou un hierro cándenle dos marcas en el ros
tro que teniau una D , para indicar que había sido deser
tor. Hecha la paz entre Méjico y los Estados-Unidos. 
Reely fué pueslo en libertad, y volvió A tomar el mando 
de la fuerza de San Patricio, hasta que acusado justa ó 
injustamente de conspirar contra el gobierno, fué reduci
do A prisión.

1849. Las compañías de San Patricio, por los 
buenos servicios que habían prestado durante la guerra A 
la causa mejicana, eran altamente considerados por ol 
gobierno. Situadas en la villa de Guadalupe para mante
ner el órden, no habian dado hasta entonces ningún mo
tivo do queja: habian sentido, si, que hubiesen pueslo 
preso A su comandante Reely; pero esperaban que, averi
guada la verdad, volvería A mandarles. Nada parccia, por 
lo mismo, que debía temerse do unos soldados que habian 
sido modelo de subordinación hasta entonces. Pero como 
el mal ejemplo es oonlagioso, pronto se inocularon con el 
virus do la indisciplina, y el dia 25, dieron el primer es
cándalo do insubordinación. Como á las cuatro de la tar
de del expresado dia llegaron al cuartel eu que estaban 
las expresadas compañías de San Patricio, los subtenien
tes de las mismas, Pecl y Meloay, esparciendo noticias 
alarmautes. «Se ha mandado,» exclamaban con exaltados 
gritos, «fusilar al comandante Reely; muchos soldados 
»de Sun Patricio han 9¡do asesinados; se tiene dispuesto 
^enviar A un ponlon á todos los oficiales extranjeros y
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^desarmar al batallón dentro de media hora./) La tropa 
de San Patricio al escuchar aquellas alarmantes palabras, 
se llenó de indignación y furor, y  tomando las am as in
tentó salir ó la plaza. £1 coronel mejicano D. José María 
Calderón, con el fin de evitar que salieran, se colocó en la 
puerta del cuartel, acompañado de un sargento irlandés. 
Los soldados de San Patricio, al ver al jefe superior coloca
do en la puerta, vacilaron algunos instantes; pero alenta
dos de nuevo por los oficiales azuzadores, hirieron al sar
gento que acompañaba al coronel Calderón, y se formaron 
en la plaza. Viendo el coronel Calderón que el movimiento 
no era político, sino originado por una falsa noticia alar
mante, se acercó A ellos y  les aseguró que los subtenien
tes Peel y  Melony mentían, porque nadio atentaba contra 
la vida de los soldados de San Patricio. Al escuchar es
tas palabras un sargento llamado Milord, abandonó á sus 
compañeros y  se puso al lado del Sr. Calderón, manifes
tándose leal á éste, en tanto que varios soldados le apun
taron con sus armas. En esos momentos el subteniente 
Peel, dió la voz de marchen á la tropa, que obedeció en 
seguida.

El coronel D. José María Calderón, creyendo que pasa
do el primer momento conocería la tropa su falta y volvería 
al órden, marchó también con ella, y ¿ una legua de Gua
dalupe logró persuadir al sargento Vinot y á otros, de la 
falsedad do lo dicho por los subtenientes Peel y Melony. 
Convencidos al fin la mayor parte de los soldados de que 
nada se habia intentado contra sus vidas, abandonaron á 
los revoltosos, y regresaron á Guadalupe. Solamente unos 
treinta y cinco hombreá siguieron A los oficiales Pee) y

iy :{
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Melony que les habiao prometido saquear á Cuautitlan. 
El corouel Calderón al saber la intención de los insubor
dinados, marchó á Tlalnepantla para dar aviso á las auto
ridades, y habiendo encontrado en el camino al coman
dante general, puso en su conocimiento la intención que 
llevaban I09 treinta y  cinco hombres que no habian que
rido volver al órden. En el momento salió una fuerza su
ficiente en su persecución y  muy pronto se les obligó á 
deponer las armas. El gobierno, con el fiu de evitar 
nuevos trastornos, disolvió las compañías de San Pa
tricio, dando A sus individuos sus licencias absolutas.

Asi terminó aquel movimiento que, por un momento, 
fué ó turbar la tranquilidad do la población do Méjico 
que ignoraba si tenia ramificación con alguno que se 
preparaba en la capital. Tranquilizados los espíritus al 
ver que solamente habia sido una insubordinación aisla
da, todos volvieron á ocuparse de la marcha de la revolu
ción de Paredes en Guanajuato.

Al mismo tiempo que la confianza se restablecía en las 
poblaciones próximas & la capital, el sobresalto se alejaba 
también de los habitantes de la isla del Carmen. El dia 
25 de Junio, las tropas de los Estados-Unidos, después de 
entregar á las autoridades de Yucatan la referida isla que 
hasta entonces habian ocupado, se retiraron; pero dejan
do antes, a petición de los habitautes, una guarnición de 
350 hombres que les defendiese de los indios bárbaros, en 
tanto que el gobierno mejicano se hallaba en estado de 
enviarles gente y recursos. Asi las cosas, volvamos al 
que entonces era punto objetivo y principal del presiden
te D. José Joaquín Herrera: á la’ revoluciou de Paredes.
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1848. Las tropas del gobierno, á las órdenes del 
general en jefe D. Anastasio Bustamante, se reunían en 
Silao, para ir á sofocar la insurrección de Guanajuato. El 
general Paredes, comprondiendo lo muebo que le impor
taba ganar la voluntad del general Bustamante, le mandó 
un euviado para hacerle diversas proposiciones. Pero el 
general Bustamante, sin admitir conferencia ninguna, 
protestó al emisario de los revolucionarios, que no se se
pararía una linea del literal tenor de la ordenanza, y que, 
por consiguiente, los principios de lealtad, serian la nor
ma de su conducta. Despachado asi el enviado, el gene
ral Paredes comprendió que nada debía esperar por la 
parte diplomática, y se preparó para recibir terriblemen
te ¿ sus contrarios. El padre Jarauta que tenia, por su 
valor, gran prestigio en el populacho de Guanajuato, pu
do armar á una gran parte de éste, que se prestó gustoso 
y voluutario á seguirle. Por su parte el general Busta
mante, al ver reunidas en Silao á las tropas de Cor tazar, 
de Miñón y de Lombardini, salió el dia 2 de Julio con 
dirección á Guanajuato, y á las doce del 3, ya las avan
zadas de la plaza de la última ciudad, cruzaron sus prime
ros tiros con las de las tropas del gobierno. Por espacio 
de tres dias los sitiadores no emprendieron movimiento 
ninguno, y todo se redujo á ligeras escaramuzas en que 
llevaron la peor parte los soldados de Bustamante. El dia 
3, muy de mañana, se emprendió ya un ataque serio so
bre el cerro Tajado, fortificado por los de Paredes. La co
lumna que atacó este punto fué la de Cortazar; pero en
contrando una resistencia obstinada, se retiró después de 
haber tenido bastantes muertos y heridos. El general Bus-



tamante se presenta cu aquellos momentos eu el campo 
con el 3 /  de linca, un cañón y un grupo de caballería, 
haciendo recobrar la moral á los rechazados, aunque sin 
emprender nuevo ataque por entonces. A las dos y media 
de la tarde del mismo dia, se escuchó en los puntos prin
cipales de los sublevados el toque de oorneta, anunciando 
enemigo a l  frente. Pocos minutos después so oyó un caño
nazo disparado en el campo del Gallo, posición que ocu
paba una parte de las tropas de Paredes, y desde la cual 
se observaron los primeros movimientos de los sitiadores, 
cuyas fuerzas, ocultas entre las quebradas de las monta
ñas, se dirigieron al Hormiguero, cou intención de tomar 
una altura en la falda del cerro de la Bufa. El populacho, 
entusiasmado por Jarauta, subió á fuerza de brazos y  con 
una prontitud asombrosa un canon á un punto dominan
te, desde el cual hicieron fuego sobre las tropas de Bus- 
tamante, obligando á óstas á tomar otra posición. Al si
guiente dia 9, la esperanza que los sublevados abrigaban 
de que pasarían á sus filas algunos batallones de los sitia
dores, tomó creces al pasarse del campo de Bustamante 
treinta y siete soldados del 3.* de linca con dos oficiales. 
Esto, agregado á un auxilio de fuerzas de Xichú, llegadas 
de Mellado y Valenciana que entraron en Guanajuato ó 
las doce del mismo dia 9, iufundió gran entusiasmo en las 
tropas de Paredes, que no dudaron ya del buen éxito de 
la empresa.

El general D. Anastasio Bustamante, resuelto ú hacer 
rendir á. los sublevados, hizo que sus tropas ocupasen la 
población de Valenciana, posición importante, y el dia 12 
logró que se situasen alli, después de una marcha penosa
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y difícil por un camino que ofrecia grandes dificultades 
para el paso de la artillería. Los sublevados trataron de 

a 8 4 8 . oponerso á la marcha de las fuerzas sitiadoras,
hostilizándolas por los cerros llamados Tajado, el Gallo, 
Rocha y el de Gritería; pero á pesar de los esfuerzos que 
hicieron, no alcanzaron su objeto. En posesión ya de Va
lenciana y Mellado, fácil les era á los sitiadores empezar 
su ataque sobre la ciudad de Guanajuato. Aunque siguie
ron dándose acciones entre las fuerzas sublevadas y las 
del gobierno, la importante fuó la del dia 18 de Julio, en 
que por ambas partes se combatió con valor y tenacidad. 
Habiendo presentado el general D. José V. Miñón un plan 
de campaña para atacar los puntos priucipales defendidos 
por los revolucionarios, fué adoptado por el general en 
jefe D. Anastasio Bustamante. Dispuesto todo, se empren
dió á las cuatro de la mañana un ataque general y simul
táneo sobre los puntos principales de I09 sublevados, que 
lo eran el cerro San Miguel, San Cayetano, Rocha, el 
Gallo, cerro Tajado y Gritería. En e$(e se hallaba el pa
dre Jaraula. El ataque fué terrible: el general Pérez y su 
segundo, teniente coronel D. Vicente llosas, á la cabeza 
do 500 hombres de zapadores, 7.*, 11, y nacionales de 
Silao, avanzaron sobre el cerro de San Miguel. Otra co
lumna, á las órdenes del coronel D. José María Carrasco, 
y su segundo D. Leonardo Márquez, compuesta de 250 in
fantes y 50 dragones, se dirigió sobre el cerro do la Gri
tería defendido por Jarauta. El general Lombardini quedó 
encargado do la linea izquierda que formaban los puntos 
de Mellado, Rayas, Sirena, Moco y Sau Miguel, hacien
do un fuego activo de cañón desde el Mellado sobre el

197
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cerro del Cuarto. El general Cortazar mandaba la parte 
derecha de la línea, y la reserva Don José Vicente Mi- 
ñon, segundo dol general en jefe. Los sublevados recibie
ron á los asaltantes con denuedo, y  la lucha fuó desespe
rada. El padre Jarauta, cuyo valor rayaba en temeridad, 
animaba con su ejemplo á sus soldados. El coronel 
Carrasco, y segundo D. Leonardo Márquez, seguidos de 
sus subordinados, lejos de arredrarse por la furia con quo 
eran recibidos, redoblaron sus esfuerzos, y al cabo de una 
tenaz resistencia, lograron apoderarse del punto tan hc- 
róicamcntc defendido. Algunos han asegurado que la toma 
del cerro de la Gritería fué debida á que con anticipación 
se habia sobornado, por los sitiadores, á parte de la tropa 
que lo defendia. Jm  D ig n id a d , periódico de Puebla, re
firiéndose á una carta de persona veraz de Guanajuato. 
atribuía á igual motivo el triunfo obtenido. Pero ya fuese 
debida la ocupación del punto ó la fuerza ó al soborno, es 
lo cierto que los sublevados se vieron precisados á retirar
se. El padre Jarauta que habia combatido hasta el último 
instante con temerario arrojo, fué hecho prisionero por el 
capitán l). Vicente Camacho, el sargento Domingo Ccla- 
ya y otros que se arrojaron sobre él cuando aun se defen
día.’Como ignoraban quién fuese, tal vez le iban á dejar 
confundido entre los demás prisioneros, con lo cual, fácil 
le hubiera sido fugarse; pero habiéndole dado á conocer 
un soldado de los suyos, y preguntando si era cierto, con
testó el padre:—«Sí, yo soy Jarauta.»

1648. Puesto en parte segura, y tomados por las 
tropas del gobierno los otros puntos atacados, el padro 
Jarauta fué conducido á Valenciana, donde estaba el ge
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neral en jefe D. Anastasio Bustamante. Este, en cumpli
miento de las órdenes que tenia recibidas del ministro de 
la guerra D. Mariano Arista, mandó que le pasasen por 
las armas, y tres horas después, el padre Jarauta, el va
liente guerrillero que Labia hecho una guerra activa á 
los invasores, fué fusilado en Valenciana, después de ha
ber recibido con edificante fervor, todos los auxilios espi
rituales de la religión católica. (1) A su cadáver se le 
hicieron, por orden del general Bustamante, los honores 
fúnebres que su clase merecia.

Muy sentida fué en Méjico la muerte del padre Jarau
ta. Estaba fresca entre sus habitantes la memoria de los 
recientes servicios que habia prestado á la causa nacio
nal, combatiendo sin descanso contra los invasores que 
habían ofrecido un premio por su cabeza, y la gratitud 
abogaba en la mayoría de los mejicanos, por el perdón de 
aquel español que se habia identificado con ellos en el 
peligro de la patria. Al saber el trágico fin con que se le 
habia hecho desaparecer de la escena política, se miró 
aquel acto como un exceso de severidad de parte del mi
nistro de la guerra que podia haber templado el rigor del 
castigo con el destierro perpétuo á otro país. Acostum-

(1) « S e  l e  f u s i l ó .»  d i c e  e l  S i '.  A v r a n g o iz  e n  s u  o b r a  « M é j ic o  d e s d e  1808 b a s t a  

1807.» « s in  d a r l e  m a s  q u e  m e d i a  h o r a  p a r a  d i s p o n e r s e  íí m o r i r  c a t ó l i c a m e n t e . »  

E l  p a r t e  o f i c i a l  e n v i a d o  e l  18  d e  J u l i o  d e s d o  V a l e n c i a n a ,  p o r  e l  g e n e r a l  e n  j e f e  

a l  m i n i s t r o  d e  l a  g u e r r a  D . M a r i a n o  A r i s t a ,  d e  d o n d e  l ie  t o m d o  l a  n o t i c i a ,  d i c e :  

« E n  c u m p l i m i e n t o  d e  l a s  ó r d e n e s  d e l  s u p r e m o  g o b i e r n o ,  d i c h o  c a b e c i l l a  ( J a -  

r a u t a ]  h a  s id o  p a s a d o  p o r  l a s  a r m a s  e n  e s t e  c u a r t e l  g e n e r a l ,  á  l a s  t r e s  h o r a s  d e  

s u  a p r e h e n s i ó n .
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brada la nación & presenciar continuamente sublevacio
nes & mano armada, sin que á los promovedores de ollas 
se les hubiera aplicado la pona de muerte; habiendo vis
to al mismo Don Mariano Arista, ministro de la guerra, 
figurar en otras épocas como actor on algunas de las re
voluciones, ya en 1828 levantando, con el general San- 
ta-Anna, el estandarte de la rebelión contra la olcccion 
legal do presidente hecha en D. Manuel Gómez Pcdraza, 
en favor del partido mas rojo, pidiendo la oxpulsion de los 
españoles; yu en 1833, proclamando «Religión y Fue
ros,» para combatir contra el mismo partido rojo; acos
tumbrada la nación, repito, á no mirar aplicada la pena 
de muerte & los reos de motin, creyó que no debia haber 
sido castigado con ella el hombre que tomó una parte ac
tiva en defensa de la integridad del territorio nacional. 
Una gran parte de la prensa, asi de los Kslados, como de 
la capital, disgustada con la órden de muerte, dictada por 
el ministro de la guerra D. Mariano Arista contra el pa
dre Jarauta, se exprosó en términos vehementes, desapro
bándola como injusta y arbitraria. «El Universal,» pe
riódico que vió la luz pública cuatro meses después de la 
escena referida, redactado por personas verdaderamente 
notables por su capacidad, instrucción y honradez, como 
Alaman, Aguilar, Diaz de Bonilla, Elguero, Tagle y 
otras do esta elevada talla en literatura, criticó la provi
dencia dictada por el expresado ministro de la guerra 
Arista, do una manera altamente dura. «El padre Jarau- 
ta,» decia, «llevaba frescas las heridas que recibió en el 
pecho, que presentó oon intrepidez á los invasores de la 
república; los que cobardemente le asesinaron no tenian



ningunas en su cuerpo, porque aun la espalda, quo filó 
lo único que presentaron al enemigo, fuó tan de lejos, que 
ni las balas pudieron alcanzar á tocarles. El padre Jarau- 
ta era un eclesiástico que debia estar sometido A ambos 
fueros; y sin embargo, fuó condenado á muerte y ejecu
tado por una órden verbal de un jefe militar.» En estas 
palabras, dictadas por el sentimiento de gratitud hacia un 
hombre que habia combatido por la causa de la indepen
dencia de Méjico, se veia la terrible intención de herir 
con una alusión ofensiva, al mismo miuistro de la guer
ra 1). Mariano Arista que habia mandado como general 
en jefe en las dos desgraciadas batallas de Palo-Alto y  la 
Resaca. Pero la alusión, aunque disimuladle en aquellos 
momentos de efervescencia política, no iba en armonía 
con los hechos. Cierto es que el general D. Mariano Aris
ta, por falta de pericia, perdió las dos batallas menciona
das; pero cierto es también que se portó con valor, pre
sentándose en los puntos mas peligrosos.

1848. El historiador Don Francisco de Paula de 
Arrangoiz nn su obra «Méjico desde 1808 ha«ta 1SG7.» al 
hablar de la sangrienta ejecución que puso fiu A la vida 
del valiente guerrillero Jaraula, le dedica las siguientes 
lincas quo revelan los humanitarios sentimientos del escri
tor. «Cualesquiera,» dice, «que hubieran sido sus fallas 
políticas, se debió haber hecho gracia de la vida de un 
hombre que, sin ser mejicano, se habia portado tan hon
rosamente en la guerra contra los Estados-Unidos.» Pe
ro mientras una gran parte do la sociedad, como he dicho, 
calificaba de ingrato y desagradecido al gobierno, pre
sentando el fusilamiento del padre Jarauta como medida

CAPITULO III. 2 0 1
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innecesaria y sangrienta, otra, auuquo no tan numerosa, 
usi como algunos periódicos, se ocuparon en defender aque
lla órden, como único remedio eficaz para evitar nuevas 
sublevaciones. Lo que mas tarde dió lugar á que se confia 
mase que la órden de Arista para fusilar á Jarauta reco
nocía una prevención contra él, fué el no haber corrido la 
misma suerte que aquel guerrillero, otros que figuraron 
en la revolución. Eatre los que poco después cayeron en 
poder de las tropas dol gobierno, se encontraba el primer 
ayudante de Paredes, coronel Guisasola, jefe de impor
tancia y de gran viso, que figuró notablemente en la su
blevación de Guanajunto. Pero el Sr. Guisasola fué in
dultado de la pena de muerte porque asi lo pidió la cámara 
que votó por 49 votos contra 28. El Sr. Lacunza, que era 
presidente de la comisión, sostuvo eidictámen de ésta que 
era favorable al reo, eu un brillante discurso que fué es
trepitosamente aplaudido. Esta benignidad del gobierno 
con todos, excepto con el padre Jarauta, fué criticada co
mo parcial. El motivo que para obrar do diversa manera 
con uno que con los demás, no me detendré á investigar, 
y el lector podrá juzgar de ella como le dicte su criterio. 
Yo he referido el hecho: sigamos ahora los acontecimien
tos de la guerra.

La noticia del fusilamiento del padre Jarauta, desalen
tó á las tropas y al populacho de Guanajuato que defen
dían Granaditas y otros puntos de la ciudad que aun no 
habían sido atacados. El entusiasmo y la decisión del pa
dre Jarauta habian mantenido vivo el ardor bélico de la 
multitud, ardor que se apagó súbitamente con la muerte 
de aquel caudillo. El goneral on jefe del ejército sitiador

2 0 2
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Don Anastasio Bustamante, llevado de sus liuiuanitaTÍos 
sentimientos, y tratando de evitar mayores desgracias A 
la ciudad, dirigió al ayuntamiento de Guanajuato una co
municación, firmada por su secretario D. Manuel Gutiér
rez, diciéndolc que iniluyese en lo que le fuese posible, y 
poniendo en juego todos los resortes que estaban á su al
cance, para que la población dejaso su actitud hostil; y 
otra al general disidente I). Mariano Paredes y Arrillaga, 
intimándole á que se rindiese A discreción. La contesta
ción de ¿ste se redujo á decir quo le animaban los mis
mos sentimientos que al general sitiador, respecto de eco
nomizar el derramamiento de sangre mejicana; pero que 
sin embargo le era imposible acceder á la intimación, por
que ella envolvía una prevención que dejaba sin garantía 
su vida y la de los jefes que le acompañaban, y que ade
más era altamente deshonroso para el ejército de su mando. 
«Mis subordinados,» concluía diciendo Paredes en su con
testación, «opinan de la misma manera, y están, como yo, 
«resueltos á apurar los recursos para que la defensa sen 
«cual corresponde á jefes que conocen su deber, y quo 
«quieren á toda costa salvar el honor militar.» Esta con
testación hizo creer á todos los habitantes de Guanajuato 
y á las tropas sitiadoras, que la resistencia de la plaza se
ria heróica. Pero solo fué un ardid para gaDar tiempo; y 
mientras el general Bustamante disponía la manera do 
atacar el dia siguiente, con la menor pérdida posible la 
ciudad, el general Paredes y todos los jefes comprometi
dos, asi como el abogado D. Manuel Doblado, á la vez quo 
dictaban medidas de resistencia para hacer creer al soldado 
que estaban resueltos ¿ defenderse, meditaban la manera
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de abandonarla ciudad sin ser vislo9, para ponerse en sal
vo. Con efecto, al amanecer del siguiente dia 10 de Julio, 
la plaza se encontraba sin los principales caudillos para 
defenderla. El general Paredes habia huido de la ciudad 
muy de madrugada acompañado de cuatro individuos mas, 
entre los cuales ee hallaba Doblado. Pronto se divulgó la 
noticia de la desaparición de los jefes revolucionarios, y 
dispuesta, en consecuencia, la entrega de la plaza, las 
tropas del gobierno entraron pacificamente en ella, sin 
que hubiese que lamentar desórden ni desgracia ninguna.

El general Buslamante. con el objeto de que los prófu
gos no encontrasen acogida en algún punto y provocasen 
nuevos conflictos, pasó una comunicación á. todos los go
bernadores para que aprehendiesen al general Paredes y  
demás cabecillas do quiera que se refugiasen. En los mo
mentos mismos en que las tropas del gobierno tomaban 
por asalto el dia 18 los cerros defendidos por los revolu
cionarios y caía prisionero el padre Jarauta, se pronun
ciaba la guarnición del puorto de Mazatlán por el plan 
del general Paredes. A la cabeza del movimiento se puso 
D. Antonio Palacios Miranda. Su primer providencia fuó 
reducir A prisión, como adictos al gobierno, al comandan
te de batallou Don Antonio Nieto, capitanes Don Miguel 
Lozada, D. Tomás Murii, Don José Ignacio Maruri, y al 
teniente de artillería Don Antonio Armería, á quienes 
hizo salir desterrados, á las cuatro de la tarde, en la go
leta Carmelita, para San Días y el presidio de Mazatlán. 
También despojó de su empleo al administrador de la 
aduana marítima, D. Miguel Lazo, poniendo en su lugar 
á una persona de su favor. Pero esta revolución tuvo poca

2 0 1
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vida. El general en jefe de la división de Occidente dis
puso que se acercasen á la plaza las fuerzas suficientes 
para sofocar la sublevación. Los rebeldes, viendo que el 
movimiento se quedaba aislado, y sabedores del resultado 
que Jiabia tenido el sitio de Guanajuato, perdieron ente

l a r e .  ramentc la moral, al tener noticia de que los 
tropas del gobierno se aproximaban ¿ batirles. Noeucon- 
traudo los principales jefes en aquel conflicto otra manera 
de salvarse que la fuga, salieron oculta y precipitada
mente de la ciudad la noche del 29 de Julio, D. Antonio 
Palacios Miranda y  los mas comprometidos sin intentar 
la defensa. El cuerpo de sargentos al saber la fuga de sus 
jefes, aprehendió A cuatro oficiales subalternos, y  levantó 
á las dos de la madrugada del 30 una acta poniéndose & 
disposición del gobierno general, terminando asi la asona
da menos prudente que pudiera imaginarse.

Al siguiente dia, el-capitán del puerto y el contador 
de la aduana marítima D. Miguel Lazo, al frente de se
senta hombres de los matriculados, entraron en la ciudad, 
efectuándolo, poco después, el general Don Juan Pablo 
Anaya, A quien el gobierno confió el mando de aquel im
portante punto. Pero aunque vencida la asonada de Pare
des, no por eso otros aspirantes al poder cesaban de cons
pirar en secreto para promover nuevos conflictos. La re
volución, semejante á la Hidra de Lcrua, do bien se veia 
destruida en una parte, cuando aparecia renaciente en 
otra. En la capital de Méjico los aspirantes políticos so 
reunian en juulas secretas y trabajaban sin dcscauso por 
derrocar al gobierno, en tanto que en la Huasteca conti
nuaba la sublevaciou de los indios. El país entero, esto
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es, la gente honrada y  laboriosa que no anhelaba vivir del 
presupuesto, se lamentaba de los trabajos tenebrosos de los 
amantes de las revueltas políticas. El clamor por la nece
sidad de establecer la paz se dejaba escuchar por todas par
tes; y el diputado D. Manuel Payno, escritor distinguido, 
buscando un remedio eficaz para cortar de raíz la pernicio
sa semilla de las revoluciones, presentó en la cámara de 
diputados, el 25 de Julio, una proposición para que todo- 
individuo, de cualquier clase y  fuero á que perteneciera, 
que ¿ mano armada se rebelase contra las autoridades le
gitimas, quedaso fuera do la protección de las leyes de la 
constitución federal. No faltó, es verdad, representante del 
pueblo que pidiese á su vez, por medio do otra proposi
ción, que la pena do muerte no se aplicase á los quo fue
sen reos de los que se llaman delitos políticos; pero aun
que las cosas no pasaron de proposiciones, convcnicute mo 
parece presentar el espíritu quo dominaba entonces, para 
dará conocer el sentimiento de la época, sin detenerme á 
juzgar de si era conveniente ó no la doctrina.

1843. La necesidad de que el gobierno se mani
festase enérgico y severo para evitar nuevos disturbios 
políticos era una idea tan general en la parte sana de la 
nación que estaba ansiosa de paz y seguridad, quo hasta 
la prensa liberal so manifestaba adicta al rigor contra los 
revolucionarios. «El Monitor Republicano.» que era, en
tre los periódicos liberales, uno de los mas indulgentes 
respecto á ideas política?, se expresaba el 31 de Julio de 
1848 en estos términos, juzgando tan dignos do severo 
castigo á los revolucionarios como á los asesinos y ladro
nes. «El ladrón y el asesino mas avezado, pcijudicarú á
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•>lo sumo 1 cien familias, babrú. robado á otres tantos hom
a re s , y asesinado & igual número de padres de familia ó 
«individuos útiles al Estado; y es seguro que aun en este 
«caso sumo, y  quo casi toca á lo imposible, el ladrón y  el 
«asesino es menos nocivo que el revolucionario. La mas in- 
«signilicanle de las revoluciones daña, no Á unos cuantos 
«hombres, no á unos cuantos lugares, sino á toda una na- 
vcion: ella derrama mas sangre y  arranca mas existencias 
«que el puñal del asesino: ella destruye mas fortunas, 
«arruina mas familias, acaba con mas intereses que la atre
v id a  rapiña del raptor ó la detestable maldad del famoso 
«ladrón. Estos conceptos son hijos de la experiencia, la que 
«uunca engaña: son verdades patentes y no una teoría csté- 
«ril en resultados provechosos. Desgraciadamente es cierto 
«que unas cuantas de nuestras revoluciones han causado ú 
«nuestra patria mayor número de males que nuestros hom- 
«bres mas delincuentes por ladrones y asesinos. Las revolu
ciones destruyen la moral pública, sin la que nada puede 
«haber favorable: ponen en pugna ú los hijos de una misma 
«madre... Las revoluciones han sofocado todos nuestros ele- 
amentos de todo género para prosperar: las revoluciones han 
«abortado multitud de hombres infames y hechos atroces, y 
«de ellas no ha nacido un hombre medianamente bueno si- 
«qniora, una acción plausible ó apreciablc. Las rezoh'.eio- 
»nes, en pocas palabras, han -perdido# la >unción. Esta tris- 
«te verdad, quo nadie niega, comprueba, como otras m u- 
«chas, que no puede decirse que los crímenes de sedición 
a y  revolución son menos nocivos que los delitos de hotni- 
«cidio y robos. Lo quo malamente se llama poesía, huma- 
unidad, filosofía, filantropía, ternura, parece que se pone
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«do parte do los criminales; pero la verdadera y sana razón,, 
«fuera de la que no hoy poetas, séres humanos, filósofos, 
«filántropos ni corazones tiernos, reclama imperiosamente 
»quc los malvados perezcan. La pena de muerte es una 
«necesidad uaiversal, por mas que con palabras que solo 
«forman un bello decir, quiera sostenerse lo contrario. ¿Qué 
«comparación pundccabercotre la muerte Je un delincuente 
«ó de un criminal, y el esterminio ó las amarguras do una 
«sociedad entera? Mueran los malvados y vivirán salvos 
«los demás hombres. Bellas y halagadoras sou las palabras 
«del marqués de Becada, así como seductoras las del filósofo 
«deGiuebra; pero á pesar de todo, la razón severademucstra 
«que para bien del resto inmenso de los hombre?, deben 
«sacrificarse los que son causa de sus males y pesares. ¿Qué 
«se quiero que se haga con los revoltosos? ¿Condernarlos á 
«prisión perpétua? Entre nosotros no es posible esa conde- 
una; y si lo fuera, de la prisión saldrían bien pronto por 
«otros revolucionarios.« Y los redactores de "El Monitor 
Republicano» nombraban á varias personas que so habían 
hecho notables en las revoluciones, con las cuales había su
cedido lo que asentaban. ('¿Se quiere,» añadían, ('quesean 
«desterrados? Lo que con esa medida se llegaría á alcanzar 
«seria que los revolucionarios se hicieran, por medio do la 
«revoluciou, de recursos suficientes para subsistir con co- 
«modidad fuera del país, en el caso de que la revolución 
«no triunfara; y si cuando no han tenido esa necesidad 
«mas, sino la de procurarse lo necesario para estar ocul- 
«tos en un evento desgraciado, el erario público ha sufrido 
«tantos quebrantos, ¿cuáles serán los que sufriría en el 
«otro caso?»

2 0 8
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Repito que pongo esta opinión, para que se conozca el 
espíritu que dominaba eu aquella época entre las perso
nas que buscaban el remedio eficaz al mal crónico de las 
revoluciones. Por lo quo hace A  la población en general, 
si cierto es que detestaba todo movimiento, porque on 
cada uno de olios sufría la propiedad y la industria, tam
bién lo es que no les creia tan acreedores A la muerte. 
Eslo provenia do lo nada que los gobiernos hacían en bien 
de la prosperidad de los pueblos. Los continuos desenga
ños recibidos en cada nueva administración, la inseguri
dad en los caminos y el malestar constante, habían sido 
motivos poderosos para perder las simpatías hacia todo 
gobierno y  A que mirasen, casi como natural, ni que algu
nos hombres se rebelasen contra los encargados del po
der. Do aquí su disgusto, pero no su ódio A los revolucio
narios; y de aquí el quo viosen con tanta indiferencia des- 
ceuder de sus elevados puestos A los individuos que liada 
habian hecho en bien de la sociedad, como subir A los que 
estaban persuadidos do quo nada hariau por la felicidad 
del país.

1848. Iinstruidas las fuerzas del genei~.il Paredes,
prófugo éste y terminada aquella revolución, la atención 
del gobierno se dirigió A  sofocar la de la Huasteca, poner á 
los listados fronterizos al abrigo «le las hordas salvajes de 
los imlios, y limpiar los caminos y las ciudades del núme
ro crecido «lo malhechores que tenian alarmados á los pa
cíficos habitantes. Los robos se habian multiplicado en las 
ciudades, y no había diligencia que no fuese detenida «los 
y tres veces en el camino por los bandidos. Con el fin de 
poner remedio A  este terrible mal, se publicó el 8  de Julio
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un decreto en que, después de manifestar que se había au
mentado excesivamente en las poblaciones y caminos el- 
número de malhechores por la impunidad, favorecida unas 
veces por la demora y prolongación casi indefinida de los 
juicios, y otras por las dificultades que ofrecía en la ave
riguación de los delitos la falta de autoridades bastante
mente facultadas, que por su inmediación á los lugares 
donde aquellos se cometían ocurrieran con prontitud ¿t jus
tificarlos aprehendiendo al mismo tiempo á sus perpetra
dores, el gobierno, deseando satisfacer el clamor público, 
afianzando el pronto castigo de los criminales, y con él la 
seguridad de las personas y bienes de los ciudadanos, se 
disponía que, en el distrito federal y territorios, los ladro
nes. homicidas y lieridores de todas clases, fuesen juzga
dos brevemente en proceso verbal. A los alcaldes se les 
encargaba que, en el ramo judicial, se dedicasen especial
mente á la persecución de los vagos y malhechores, po
niéndose en combinación, auxiliándose mútuamente, y 
adoptando todos los medios de su resorte para evitar los 
delitos, y para que se averiguasen y castigasen con pron
titud los que se cometiesen.

Como los vicios suelen ser la fuente de donde brotan los 
crímenes y los delitos, el gobierno trató de cortar aque
llos, quitando los focos de todo desorden que dañan á la 
sociedad. Guiado del laudable deseo que le animaba, or
denó que las pulquerías (1) y vinaterías, punto de reunión 
de la gente ociosa, se cerrasen los dias de trabajo al toque

(1) V a  t e n g o  d i c h o  q u e  p u l q u e  e s  e l  v i n o  d e l  p a í s ,  s a c a d o  d e l  m a g u e y  ¡ p i t a  

eu E s p a ñ a )  E s  u n  l i c o r  b l a n c o  y  s u m a m e n t e  e s t o m a c a l .
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ilc oración, y los domingos y dias de fiesta, á la una de 
la larde; pero prohibiendo en los expresados dias festivos 
á las pulquerías, el vender A gente que fuese 4 beber A 
ellas, pues solamente se debia veuder al que fuese ú com
prar para llevarlo A su casa, lín el mismo decreto se orde
naba á las caseras de casas de vecindad, que formasen un 
padrón exacto de los vecinos que las ocupaban, expresan
do el tiempo que llevaban de vivir en ellas, el oficio y 
modo de vivir que tcnian, presentándolo al gobierno, en el 
término de ocho dias. por conducto de los regidores res
pectivos. Cada silbado estaban obligadas, además, á dar 
parte las expresadas caseras, de la alta y baja de vecinos 
que hubiese habido en la casa. Como los mesones eran los 
sitios que los malhechores escogían par.» vivir, con objeto 
de informarse de lu hora á que salian les viajeros, el punto 
á que marchaban, la posición que tenían y otras circuns
tancias importantes para disponer ó no el asaltarles en el 
camino, el gobierno dedicó un artículo en el expresado de
creto, á los establecimientos indicados en que decía que. 
los dueños de mesones habían de dar parte diariamente al 
de su cuartel de todas las ocurrencias habidas en ellos, con 
expresión de las personas que los hubiesen ocupado el dia 
anterior. Para que nada faltase á las medidas que debían 

1848. operar un cambio ventajoso en la sociedad, se 
mandó expresamente que se cerrasen todas las cosas de 
juego. A fin de cortar este mal terrible, gangrena de los 
países, se impuso á cada jugador que fuese aprehendido 
por la policía, una pena do doscientos duros, ó seis meses 
de destierro, ó uu mes de cárcel, por la primera vez. Esta 
pena se duplicaba por la segunda; y por la tercera, ade
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más de la mulla, se le condenaba A un año de destierro; y 
en caso de reincidencia, á cinco «ños de presidio.

( ’on el lin de empezar á reparar los duüos causados por 
la série no interrumpida de luchas Fratricidas, sustituyén
dolas con la educación de simas y útiles doctrinas, el go
bierno pensó seriamente en el establecimiento de escuelas 
para la niñez, en la creación de hospitales en las cortas 
poblaciones que carccian de ellos, y en el mejoramiento 
de las cárceles. Instruido por el digno gobernador I). Juan 
Marta Flores, de que varias municipalidades del distrito 
carecían de toda clase de arbitrios, mientras en otras eran 
éstos ton mezquinos que no alcanzaban para pagar ni la 
miserable asignación del maestro de escuela: que carecían 
de Fondos para establecer reducidos hospitales; que no te
nían cárceles, y que las que existían eran inseguras y 
malsanas; que no tenían local para sus cabildos, ni poli
cía, ni nada con que las autoridades locales pudieran crear 
algo cu beneficio de los pueblos, el gobierno dictó las me
didas mas convenientes para llenar en lo posible aquellas 
necesidades imperiosas de la sociedad. Fija su vista en to
dos los ramos importantes para afianzar la paz y la segu
ridad. no descuidó ni los buenos reglamentos de policía, ni 
el de poner bajo un pié moral y conveniente el ejército. 
Para la seguridad de las poblaciones y caminos del dis
trito Federal, tomadas, como hemos visto, las providencias 
que evitaban la reunión de geiile ociosa en las tabernas y 
casas de juego, se decretó que se estableciese una Fuerza 
denominada G u ardia  de P o d r ía . J,os individuos que en
trasen á este cuerpo habían de ser voluntarios, y se en
gancharían por un tiempo fijo que uo pasase de dos ufios.
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Los jefes y subalternos serian nombrados por el goberna
dor, con aprobación del presidente de la república. El 
haber de los guardias de policía uo excedería de diez y 
ocho duros mensuales, incluyendo en ellos el vestuario, 
siendo el armamento y caballos de cuenta del erario. El 
sueldo mensual del jefe no pasaría de ciento \cinte duros, 
siendo proporcionado el de los subalternos.

1848. Respecto A  libertad de imprenta, el escritor 
podia denunciar todos los hechos de los funcionarios pú
blicos para poner remedio A ellos; pero, en ningún caso, 
jtodia escribir contra la vida privada, ni atacar la moral 
pública. Se reputaba como difamatorio todo escrito en el 
cual se atacase el honor ó la reputación de cualquier par
ticular, corporación ó funcionario público, ó se lo atacase 
ron sátiras, invectivas ó apodos. Por supuesto que en esto 
no se comprendía el libre examen de la conducta de los 
funcionarios públicos en el ejercicio de sus atribuciones, 
para dilucidar su legalidad ó su conveniencia. El delito de 
difamación se castigaba con la pena de prisión solitaria 
desde seis meses hasta dos años. La misma penu tenían los 
ultrajes A la moral.

Respecto de administración de justicia se dieron decre
tos inuv acertados, v mucho se estudió sobre la manera de 
llevar la inmigración europea para colonizar los vastos ter
renos eriales de Méjico. No se descuidó tampoco en dictar 
acertadas medidas, respecto de los jóvenes que, careciendo 
sus familias de recursos para darles una educación verda
deramente científica y literaria, encontraban en los cole
gios la beca ó plaza de colegial con que Inician sin gasto 
ninguno su carrera. Persuadido el gobierno de que estas
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l>ecas de merced de los colegios era un medio que, usado 
cou discernimiento, con justicia y sin favoritismo, presen
taba uno de los modos mas eficaces para fomentar los ade
lantos de la ilustración y  los estímulos de la noble emula
ción en la juventud, empleándolo como premio debido a! 
mérito, dio un decreto que fué bien recibido. En él se 
dccia que, las vacantes de las becas de nombramiento libre 
del gobierno, se proveerían en lo sucesivo por turno rigo
roso en cada colegio, entre jóvenes que empezasen su car
rera. y los que la tcniau ya comenzada, siempre quo estu
viesen por lo menos en el tercer aüo de estudios preparato
rios. Para la provisión en ambos casos, eran preferidos 
precisamente los jóvenes pobres y de conducta arreglada 
que, por sus felices disposiciones mentales, fuesen los mas 
aptos para seguir con provecho las carreras científicas. Los 
que aspirasen á becas para empezar su carrera en algún 
colegio, habian de acreditar las circunstancias de aptitud, 
de buena conducta y de las demás circunstancias que dejo 
indicadas, con los certificados de los profesores, bajo cuya 
dirección hubiesen recibido la educación primaria. Si en 
los dos primeros cursos que estudiasen después de entrar 
en posesión de la beca, no obtenían calificaciones superio
res á la tercera clase, la perdían, prévio informe justificado 
que debía dar el rector del colegio del gobierno.

Tampoco se olvidó el gobierno de la suerte de los meji
canos que, por los nuevos arreglos de limites entre los 
Estados-Unidos y Méjico para celebrar la paz, habían que
dado fuera de la linea mejicana. Queriendo premiar el pa
triotismo con que durante la guerra habian combatido 
contra los invasores, les ofreció por un decreto dado el 19
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(le Agosto, terrenos en la parte de la fronlora de la repú
blica mejicana en (juc quisieran establecerse, y facilitarles 
todos los medios indispensables para verificarlo. Según el 
expresado decreto, todos los mejicanos que á la celebración 
de la paz se encontraban en el territorio que, por el trata
do de Guadalupe Hidalgo quedó cu poder de los lístados- 
Unidos del Norte, y quisieran, como he dicho, pasar á 
establecerse cu territorio mejicano, serian trasladados á 
este de cuenta del erario. Jas familias de Nuevo-Mójico 
pasarían ó Chihuahua; las de la orilla izquierda del Bravo, 
álos listados de Tamaulipas, Coahuila ó Nuevo-Lcon; y 
los de la Alta California, A la Baja, ó al listado de Sonora.

1848. á cuyo efecto los comisionados respectivos, 
nombrados por el gobierno para atender á los inmigrantes, 
debían ponerse do acuerdo con los gobernadores de los 
referidos listados y primera autoridad de California, para 
que señalasen terrenos que pudieran destinarse al estable
cimiento de colonias. Considerando asimismo que la nueva 
linca divisoria que en la república mejicana marcaban los 
últimos tratados con los Estados-Unidos, exigía una espe
cial y urgente atención, asi para conservar la integridad del 
territorio como para defender ú los Estados fronterizos de 
los frecuentes v crueles incursiones de los indios bárbaros, 
(lió un decreto que satisfaciese los deseos de la nación. En 
él se ordenaba quo, en la nueva linca divisoria se formasen 
colonias militares, cuyo presupuesto no excediese del que 
estaba señalado á las compañías presidióles, las cuales de- 
liinn depender inmediatamente del gobierno general. A 
cargo del mismo gobierno quedaba reglamentar y designar 
la situación de las expresadas colonias, la fuerza que debian

215
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tener, su régimen interior y cuanto condujese A su com
pleta organización. El ejecutivo quedaba encargado de ha
cer los gastos necesarios para la fundación de las colonias, 
y los individuos de éslas disfrutarían de lodos los privile
gios y exenciones que las leyes concedían y concediesen en 
lo sucesivo á los colonos en general.

Estos y otros muchos decretos justos y convenientes se 
dictaron para el mejoramiento de la sociedad y la buena 
marcha de los diferentes ramos, cuyo desarrollo constituye 
la prosperidad de los pueblos; y si la mayor parte do esos 
acertados decretos no so vieron, por desgracia, realizados, 
no debo culparse de ello al presidente D. José Joaquín 
Herrera, sino al estado de agitación en que se encontraba 
el país entero. Por entendido y honrado que sea un mari
no: por bien que conozca el rumbo por donde debo dirigir 
su nave; y por recta que sea su intención para conducirla 
felizmente, muy poco ó nada podrá conseguir, si á su 
recta marcha se oponen las irritadas olas agitadas por con
trarios vientos, que le obligan á cambiar de rumbo, ha
ciendo larga y penosa la navegación.

ts-48. El rumbo tomado por el gobierno do Her
rera era rectísimo: conocía, como nadie, las condiciones 
de la nave del Astado; las mejoras que debían hacerse en 
ella para el buen servicio de los tripulantes y viajeros; 
pero el constante oleaje levantado por el impetuoso vien
to de las revoluciones, combatiendo por todas partes la 
nave, hacia imposible la ejecución de obras que solo pue
den practicarse en medio de la tranquilidad y de la cal
ma. La hacienda, ese importante ramo sin el cual las na
ciones no pueden dar cima A las precisas mejoras que exi
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ge la marcha progresiva y feliz de los pueblos, y que en 
Méjico, A causa de las continuas revueltas políticas, pre
sentaba el cuadro tristísimo de la mas completa banca— 
rota, era uno de los puntos que llamaban mas fuertemen
te la atención del gobierno, cuyo pensamiento era bus
car los medios roas eficaces que afianzasen su órden y 
su existencia. Pero esta obra, abandonada desde el prin
cipio de la independencia, y que solo estuvo bien duran
te la administración de Bustamante en 1820 A 1832, exi
gía grande estudio y prolongado tiempo para plantearla. 
Los productos, según los datos intachables del ministro 
de hacienda de aquella época D. Mariano Riva Palacio, 
con que se contaba anualmente, eran muy inferiores á 
los gastos que teuia el gobierno. ¿Qué eran, pues, los 
quince millones recibidos por éste en los tratados do paz 
como indemnización do los terrenos concedidos A los Es
tados-Unidos, para hacer frente A todas las necesidades 
del país? Lo que un pedazo de pan para un padre de fa
milias que no cuenta cou las rentas suficientes para aten
der A las necesidades precisas de sus hijos. «Mientras en 
el cuerpo social, se encuentre mas pesada la cabeza que 
el resto del cuerpo, este tiene que marchar torpemen
te, débil y vacilante, hasta que venga A tierra por la 
falta de equilibrio,» ha dicho uq escritor. Mientras el 
presupuesto supere en un país A los ingresos del tesoro, 
la nación caminará sin fuerzas y sin dirección fija, hasta 
caer en la bancarota matando, en su caída, el comercio, 
la agricultura, las artes y el trabajo. Para que uu barco 
marche recto y sin temor de que zozobre, se cuida de 
equilibrar la carga, repartiéndola proporcionalraente. Pa
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ra que la nave del listado no zozobre, preciso 09 que se 
nivelen los egresos con los ingresos. Un gobierno que 
descuida de sistemar este regulador equilibrio, desatiende 
la mas sagrada do las obligaciones que ha echado sobre 
sus hombros al tomar á su cargo el bienestar de los pue
blos. No queria descuidarlo el gobierno de D. José Joa- 
quin Herrera; y t por lo mismo, buscaba los medios mas 
eficaces para plantear uu sistema haccDdario que llenase 
las justas exigencias del país. Pero si la empresa se sue
le presentar difícil aun para las naciones que disfrutan 
de la ma9 perfecta paz, ¿cuánto no lo seria para Méjico 
que se veia envuelto en un mar de disensiones políticas? 
Uno de los obstáculos con que el gobierno se encontraba 
para contar con recursos de alguna importancia, era uno 
de los arlículos del tratado de paz. Por este articulo, las 
mercancías introducidas durante la guerra, quedaron con
sideradas como de libre tráfico y sin que se pudiera exi
gir por ellas derechos ningunos al comercio. Esto abrió 
una ancha puerta al abuso; pues no habiéndose hecho ex
cepción ninguna respecto ni aun de los rengloues prohi
bidos, incluso el tabaco, que se encontraba estancado to
davía, los géneros de algodón ordinarios y  otros que per
judicaban, con su introducción, la industria del país, los 
enormes cargamentos continuaban entrando sin pagar na
da, haciéndose inagotables las mercancías por'el contra
bando. El filón de riqueza que presentaba este abuso, fué 
esplotado por muchas casas extranjeras que llegaron á 
hacerse poderosas; y el mal para el país hubiera ido to 
mando proporciones gigantescas, á no haber dictado el 
gobierno una medida enérgica para cortarlo. La medida
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dictada fué la de haber ordenado que los que tuvieran 
efectos, introducidos durante la guerra, presentasen á. los 
administradores de las aduanas marítimas y terrestres, 
uua lista en quo demostrasen el número de mercancías 
que tenían y  la clase do ellas. Los comerciantes á que me 
he referido, al ver que iba & terminar el abuso, se propu
sieron cometer el último, y  para conseguirlo, presentaron 
en sus listas un número de existencias diez veces mayor 
del que realmente tenian, quedándose asi con el derecho 
de introducir efectos sin que tuviesen que pagar nada por 
ellos. La industria del país sufrió un gran golpe por la 
mala fé de los que tenian grandes depósitos, y  el gobier
no se vid, por mucho tiempo, sin el recurso de los dere
chos que debía haber recibido.

1848. A. este mal se agregaba otro no menos po
deroso para el arreglo de la hacienda. Los empleos se 
habían prodigado durante los frecuentes cambios do go
bierno con tal profusión, lo mismo que los grados milita
res, era tal el número de personas que vivian del erario, 
que so hacia de todo punto imposible atender á otra cosa 
que al pago de los empleados, de las clases pasivas y  del 
ejército. La prensa aconsejaba la reducción de los emplea
dos, como uno do los medios de economía; pero aunque el 
gobierno conocia aquella necesidad, no consideraba pru
dente introducir novedad ninguna en aquellos momentos 
en quo la discordia de los portidos aun no desapareció, te
miendo aumentar cou los descontentos, el número de las 
filas revolucionarias. El general Don Nicolás Bravo, quo 
comprendía las dificultades con que el gobierno tropezaba 
para cubrir el presupuesto civil y.militar, cedió en favor

2 1 9



HISTORIA DB MÉJICO.

del erario treinta mil duros que se le debían de sueldos, y 
renunció ó lodos los que durante su vida tenia que reci
bir, salvando únicamente el derecho que tuviese su fami
lia al Monte-Pio cuando ól muriese. Este rasgo de des
prendimiento que honra al distinguido patriota que ya 
con otro rasgo de horóica humanidad había inmortalizado 
su nombre en la guerra de independencia, fué elogiado 
justamente. Sin embargo, el gobierno juzgó que no debía 
aceptar aquel sacrificio, con perjuicio de un hombre que 
nunca exigió el pago de un solo real, y dándole las gra
cias por su patriótico desprendimiento, le manifestó que 
no podia admitir su noble oferta. Y el gobierno auduvo 
acertado en corresponder á la generosidad del general Bra
vo do la manera digna que dejo consignada. El sacri
ficio hecho por un solo hombre no era suficiente para 
mejorar visiblemente el estado hacendario. Se necesitaba 
crear recursos que, sin gravar de una manera sensible á 
los pueblos, empobrecidos considerablemente por las re
vueltos políticas y por la guerra con los Estados-Unidos, 
baslascu á cubrir las necesidades del gobierno. El minis
tro de hacienda D. Mariano Riva Palacio, hombre de una 
probidad proverbial y animado de los mas nobles deseos, 
estudiaba sin descanso la mauera de establecer el mayor 
equilibrio posible entre los ingresos y los egresos; pero 
todos sus patrióticos esfuerzos so estrellaban contra la im
posibilidad de nivelarlos. El dia 16 de Agosto se presentó 
en la cámara de diputados y el 17 en la de senadores, con 
una memoria concienzudamente escrita con respecto al 
ramo de su secretaria. Por ella hizo ver, de una manera 
palmaria, que los productos con que se contaba auualmen-
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te erau, como dejo dicho, ya muy inferiores á los gastos 
•que la administración tenia, que eran de trece millones 
de duros, resultando un déficit muy olevado. A la vista 
de esta demostración quo era la mejor respuesta á las acu
saciones de la oposición hácia al ministro do hacienda so
bro que en nada hahia mejorado el estado del tesoro, los 
críticos políticos enmudecieron; y parte de la prensa, co
nociendo la imposibilidad de hacer nada en tanto que el 
estado haceudario no so consolidase, indicó la manera de 
aumentar las rentas del Estado. Uno de los periódicos de
cía quo las rentas públicas, las consideraba, tales como 
estaban, sin mas que el aumento de contribución que ep 
el distrito debería reemplazar la alcabala, en nueve mi
llones de duros, y hacia la demostración de esta manera: 
Aduanas marítimas, derecho de importación, cuatro mi
llones y medio de duros: derechos de iutcrnaciou, seiscien
tos mil: de conducta y exportación de plata, un millón 
doscientos mil duros: tabaco, setecientos mil: contingen
te, un millón: contribuciones del distrito, quinientos mil 
duros: papel sellado, correos y otros ramos pequeños, qui
nientos mil; que hacen un total de nueve millones de 
duros. Sobre esta base, anadia el periódico mencionado, 
y sin perjuicio del aumento que pudiesen tener las rentas 
públicas, destinaba seis millones de duros al pago de la 
lista civil y militar, pues, en su concepto, con quinien
tos mil duros mensuales, se podría cubrir muy bien el 
presupuesto del ejército, reduciendo ésto á. doce mil hom
bres; y dando dos terceras partes de su sueldo á todos los 
•demás empleados y pensionistas de la federación, queda
ban tres millones de duros para el pago de los intereses de 
la deuda pública.



2 2 2 HISTORIA DB MÉJICO.

ib -as. Esta demostracioQ era halagadora, pues ni
veladas asi las entradas con los gastos, el gobierno podia 
marchar sin tropiezo por la via do las mejoras de todo gé
nero. Pero los arreglos hacendarios que se hacen fácil
mente en las redacciones de la prensa, pocas veces suelo 
ser posible llevarlos á cabo en la práctica. Los periodistas 
reducían, de una plumada, la fuerza del ejército á 12,000 
hombrea; pero el gobierno, para atender á todos los puntos 
donde la revolución se encontraba en armas, necesitaba 
una fuerza de 30,000 soldados; 18,000 mas que lo indicado 
en el periódico, y cuyos gastos, eu este solo punto, daban 
un gasto de doscientos diez y seis mil duros, sobre el 
presupuesto manifestado por el escritor. Iguales observa
ciones daba lugar á que se hicieran á los demás puntos 
que tocaba, y que hubieran sido practicables en estado de 
paz, de órden y de quietud; pero no en el de agitación y  
anarquía por el que atravesaba. Los que habían visto el es
tado próspero que guardaba la hacionda eu la época virci- 
nal; los que amantes de la independencia y de la prospe
ridad de la patria miraban entristecidos las angustias en 
que se hallaba el erario, esos anhelaban que en esc punto 
se siguiera la misma marcha que durante el gobierno es
pañol se habia seguido, con solo el cambio de ser gober
nantes los mejicanos, y nación independiente la que fué 
colonia española. El escritor mejicano Don Cárlos Ma
ría Buslamante era una de las personas que recomendaba 
que respecto á la hacienda ee siguieso aquel sistema. En 
la primera página que, como editor pone á la obra de L os  
¿res siglos de M éjico, escrita por el padre D. Andrés Cavo, 
dice, dirigiéndose á sus lectores, que la expresada obra
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«les presenta con el misino placer que lo baria si estuvie- 
ra en sus manos poner á los piés dol presidente de la re
pública ocho ó doce millones de pesos con que remediara 
las necesidades que afligen ú la nación; pero que ya que 
no le era dado hacerlo así, le ponía á la  v is ta  los medios y  
arbitrios de que el gobierno español se valió  p u ra  llcca r  A 
esta colonia a l  g rado  de poderío, esplendor y  arreg lo  0. que 
uo llegó ninguna de la  otro, A m érica , pudicudo decirle, 
tanto al gobierno como al cougreso general, Hv.nc ig itu r  
spectemv.s, Jtoc propositara s i t  ¡ubis cxcraplum. Si queréis 
tener hacienda copiosa y arreglada, seguid las huellas que 
os dejaron vuestros mayores.» Si, con efecto, Méjico al 
hacerse independiente, como era justísimo, pues tenia so
brados elementos para serlo, hubiera seguido en lo rela
tivo A la hacienda el sistema observado por el gobierno 
vireinal, sin introducir otras variantes que las muy pre
cisas que exigían las nuevas circunstancias, el país hu
biera prosperado notablemente, y la nación mejicana se
ria boy, ú no dudarlo, la mas poderosa de las Atnéricas. 
El gobierno de I). Anastasio Buslamanlc, desde el afio de 
1830 hasta 1832, bajo el ministerio de D. Lucas Alamao, 
que abrazó, en lo posible, el sistema hacendarlo indicado, 
patentizó con los brillantes resultados de su administra
ción, con los adelantos que se hicieron y con la riqueza 
que presentó en aquellos dos a&os, la excelencia de aquel 
sencillo sistema. En la expresada administración de Don 
Anastasio Bustamanle, en 1831, subieron las rentas de la 
foderacion á diez y siete millones, doscientos cincuenta 
y seis, ochocientos ochenta y ocho mil duros, liabiondo 
tenido un aumento considerable lodos los ramos, espe-
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cialracute las aduanas marítimas, y agregadas los de los 
Estados, formaron una suma de veintiún milloucs de 
duros, igual d la que en los tiempos mas prósperos del 

1848. gobierno vireinal produjo la Nueva-España; 
y  como los gastos, en esa administración, fueron de diez 
y  seis millones cuatrocientos ochenta y seis duros, quedó 
un sobrante de ochocientos mil. Pero desdo esa época 
á la de la administración de Don José Joaquin Herrera, 
babian transcurrido diez aCos de revueltas destructoras en 
que el país se habia arruinado; y por uotoria que fuese la 
houradez de D. Manuel Riva Palacio, como realmente lo 
era, y por vasta que fuese su instrucción y  grande su em
peño en arreglar la hacienda, la empresa era altamente 
difícil en las circunstancias criticas por las que atravesaba 
el país. Los gastos, en tiempo de revueltas políticas, siem
pre exceden 4 las entradas, y el gobierno que tenia la 
guerra de castas de Xicliii y de la Sierra Madre y los 
amagos de Tevolucion en otros puntos, se veia en la im
posibilidad de introducir economías on la administración 
pública. Se le cebaba en cara al ministro de hacienda que 
nada hiciera contando con los quince millones de indem
nización dados por los Estados-Unidos; pero este reproche 
hecho al ministro de hacienda era injusto. El gobierno 
estaba sin facultades para disponer de aquellos quince 
millones de la manera que juzgase mas conveniente. En 
la sesien del ñ do Junio, al continuar la discusión en lo 
particular, de los artículos cou que concluia el dictúmcn 
relativo 4 que el gobierno no pudiese enagenar el fondo 
de indemnización que debiau los Estados-Unidos, se pre
sentó el articulo primero reformado por la comisión, y que
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fué aprobado por uuánimidad, concebido en eslos térmi
nos. «No podrá el gobierno, sin especial autorización del 
congreso, enogenar, hipotecar ni empeñar en manera al
guna, los doce millones de duros ni sus réditos, queque- 
dan á deber á la república los listados-Unidos do Améri
ca, ni hacer descuentos de dicha suma por contratos de 
anticipación.» El articulo segundo decia que «de los tres 
millones de duros que de pronto habia de percibir el go
bierno en pago de los quince millones que importaba la 
indemnización, podría aquel disponer, pero solo en la 
cantidad necesaria para cubrir el delicien te que pudiese 
haber en los gastos ordinarios de la nación, bajo las res
tricciones contenidas en los artículos siguientes.» Este 
articulo se aprobó por setenta y dos diputados contra 
nueve.

Como se ve, el gobierno, en sus mayores aflicciones, uo 
podía disponer sino de una cantidad reducida con respec
to á los expresados quince millones, y se veia reducido á 
obrar conforme á los recursos que sus escasas reutas le 
proporcionaban.

iB4S. En vista de la guerra que la prensa de la 
oposición le hacia al gobierno respecto á que el estado 
hacendarlo no adelantaba un paso en su marcha, el mi
nistro del ramo D. Mariano Riva Palacio hizo renuncia 
de su cartera el 20 de Agosto, y al presentarla, decia es
tas palabras, que nada podía hacerse para el porvenir si 
las circunstancias no cambiaban favorablemente: «Por ser
vir á la república, acepté el ministerio, y  también por 
servir debo hacer dimisión de él: ol gobierno, siguiendo 
el plan de distribución adoptado, cuenta con d  haber
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j/reciso jüK-a cu brir sus atenciones en algunos meses quo son 
preciosísimos y perentorios para el arreglo de la hacienda 
y  del crédito público: estoy convencido de que la grande 
obra que lia de fijar para siempre la suerte de la repúbli
ca, debo ejecutarse con facultades «d  hoc: también lo estoy 
de que el quo las pido no debe ejercerlas, y de que mi 
falla de luces y de versación en los grandes negocios, me 
hacen incapaz de dar cima á la empresa. Mi continuación 
od el ministerio ya solo serviría para defraudar un tiempo 
de inapreciable estima.»

Don Mariano Riva Palacio, al retirarse del ministerio, 
dejó en la conciencia do todos ios mejicanos la convicción 
de que habia hecho por el país cuanto era posible hacerse 
en medio del malestar social en que se encontraba. Es
crupuloso cu el cumplimiento de sus deberes, como hom
bre público, dió siempre cuenta minuciosa de los caudales 
que manejó, y al separarse del cargo que habia desempe
ñado, dejó cu tesorería uu m illón trescientos m il duros, de 
los tres millones entregados como primer abono por los 
Estados-Unidos. Ad hacer renuncia do la cartera de ha^ 
cienda el Sr. Riva Palacio, siguió despachando los nego
cios. como oficial mayor, el Sr. lluici, hombre honrado 
y muy versado en el ramo de hacienda, hasta que entró 
á. desempeñar el ministerio D. Antonio Icaza.

El desconcierto en que se hallaban todos los ramos que 
constituyen el buen gobierno, por veintisiete años do re
vueltas políticas, hacia difícil el arreglo de ellos, dándoles 
una marcha conveniente y regularizada. El gobierno de 
Herrera, no olvidando lo que exigía el bien de los pueblos 
para llevar adelante los planes de reorganización, de exis

22(5
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tencia y de progreso que él, como ninguno anudaba, pre
senté al congreso desde que este estuvo reunido, impor
tantes iniciativas que dieran impulso progresivo y  orde
nado á la nave del Estado; pero los representantes del 
pueblo se ocuparon muy poco do atender á ella.-', y la mar
cha de los negocios fué lenta como hasta allí lo había sido. 
La esperauza, pues, concebida por los pueblos de que la 
costosa paz con los listados-Unidos proporcionaría órden, 
prosperidad, vida al comercio y riqueza á la agricultura, 
se desvaneció ante la imposibilidad en que veia á los go
bernantes de establecer nada sólido para el porvenir. Ni 
aun la seguridad contra los ladrones que infestaban los 
caminos, había podido conseguirse. Las haciendas se. veian 
asalladas por gruesas partidas de bandoleros, y rara era la 
diligencia que llegaba 4 su destino sin que los viajeros no 
se hubieran visto despojados de lo que, llevabau. Los revo
lucionarios de oficio, aprovechándose de estes circunstan
cias, conspiraban en secreto en la capital, teniendo en 
alarma á los vecinos y al gobierno, que esperaban de un 
momento á otro el trastorno del órden público.

1846. Como el ramo de hacienda era el punto ob
jetivo en que tenían puesta su mirada los escritores y  po
líticos, los cargos al ministro encargado de él, eran siem
pre terribles. Una parte de la prensa que no había dejado 
de censurar ni uno solo de los actos do I). Mariano Riva 
Palacio, siguió criticando duramente las providencias dic
tadas por el nuevo ministro D. Antonio Icaza. Hombre 
éste de una buena posición social, do una honradez ja 
más desmentida y de una delicadeza extrema, disgustado 
justamente de los ataques que se le dirigían, renunció al
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puesto que ocupaba, para do seguir siendo el blanco de 
los tiros de aquellos que. llevados de una impaciencia 
extrema, desean ver excelentes resultados casi en los ins
tantes mismos en que se da principio al arreglo de una 
obra.

El gobierno, procurando valerse do las personas mas 
ilustradas, aptas y honradas, llamó A D. Luis de Ja Rosa, 
á quien vimos de minislro de relaciones durante la presi
dencia de D. Manuel Peña y Peña; pero el Sr. la Rosa, 
comprendiendo lo imposible casi de arreglar la hacienda, 
de cuya cartera se le invitó A que se hiciera cargo, rehusó 
admitirla, pretestando hallarse muy malo de su salud. A 
la negativa de D. Luis de la Rosa, siguió la de D. Juan 
Hierro, quo tampoco quiso aceptar. Esta resistencia en 
admitir el puesto elevado y honroso con que se les li&bia 
invitado, puede servir para dar una idea clara del mal 
estado en que veian el asunto hacendorio, y de las dificul
tades insuperables que presentaba para conducirlo A buen 
término. Con efecto, no podia encontrarse en situación 
mas deplorable el importante ramo de hacienda. Era no
torio al país entero el estado de bancarota en que so ha
llaba, y apenas alcanzaban sus recursos para hacer frente 
A los acreedores del gobierno. Casi todos los rendimientos 
de las aduanas marítimas y las escasas rentas interiores 
estaban empeñadas, no obstante no causar réditos ni te
ner fondo asignado la deuda flotante procedente de suel
dos y la anterior A la independencia; y sí se hubiera tra
tado de cubrir con toda exactitud todas las obligaciones 
do la deuda exterior y otras no menos importantes, no ha
brían bastado, ni cou mucho, todas las rentas para satis

2 2 8
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facerlas. Ea las aflictivas circunstancias que rodeaban al 
gobierno entre las exigencias de los acreedores, la escasez 
de recursos y la dificultad de aumentar las rentas, el país 
preveía que los doce millones de indemnización dados por 
los Estados-Unidos desaparecerían, sin que se hubiese lo
grado formar un sistema salvador de hacienda, y  sin que 
sirviesen mas que para remediar en algo las necesidades 
del momento.

Esa triste perspectiva que presentaba el erario, y el te
mor A los ataques de la prensa, hizo que algunos rehusa
ran hacerse cargo de la cartera de hacienda. Por lio, el 
11 de Setiembre entró A desempeñar ese delicado cargo el 
apreciable abogado I). Manuel Pina y  Cuevas, que do  

pudo negarse A las instancias del presidente Herrera. El 
primer paso dado por el nuevo minislrn, fuó el muy acer
tado de convocar una junta, cuyo objeto era hacer un ar
reglo de la deuda pública. La junta la compusieron los 
Sres. Garay, D. Anselmo Zurutuza, D. Joaquín Muñoz, 
n. Luis Varcla, D. Guillermo Drusina y Pou Francisco 
Iturbe.

1848. Amante de los adelautos de su país y de abrir 
A la juventud estudiosa las puertas de un porvenir lison
jero y productivo, fomentó con veinte mil duros de fondos 
del gobierno, la Academia de San CArlos que se encontraba 
en el mas lamentable abandono. Esta providencia mereció 
la aprobación de la gente sensata. Aquel edificio, fundado 
por Cirios 1II, era uno los plautelesque mas honor hacían 
al paL: y para que correspondiese á su grande objeto era 
indispensable la protección directa del gobierno. Para 
conseguirlo, D. Manuel Pina y Cuevas dispuso que se es
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tableciese de nuevo la «Lotería Nacional» con que años 
antes se había sostenido la Academia de San Cirios, y que 
dejaba al gobierno una utilidad de cien mil duros al año. Los 
veinte mil duros, pues, con que fomentó de pronto aquel 
digno establecimiento, serian reintegrados en el lénninc 
de dos meses, puesto que la lotería debía establecerse en 
el próximo Octubre. Entendido y empeñoso el nuevo mi
nistro, pidió i  las cámaras que prorogaran la ley de 14 
de Junio, que tenia por objeto el arreglo de las oficinas 
del gobierno: el objeto de esta próroga era el de poder in
troducir en ellas, durante todo ese tiempo, las mejoras que 
exigían. Pero la noble ambición de D. Manuel Pina y 
Cuevas no se satisfacía con las medidas que satisfaciesen 
el presente, sino que se extendía A dejar planteado un 
sistema sólido de hacienda que proporcionase al gobierno 
los suficientes recursos para el porvenir. Para realizar este 
gran pensamiento, juzgó que era indispensable crear un 
«Banco Nacional.» Firme en este propósito, pasó i  la cá
mara do diputados, en 22 de Setiembre, uua iniciativa 
respecto á la creación del expresado «Banco Nacional» 
para la deuda interior y exterior, cuyo fondo lo formarían 
diez millones de duros que se tomarían de los doce que 
de la indemnización debían entregar los Estados-Unidos. 
También destinaba una tercera parte de las rentas pú
blicas i  esta materia de vital interés. El pensamiento del 
ministro de hacienda fuó perfectamente acogido por la 
prensa. Era necesario hacer algo por sacar al ramo hacen
darlo del estado critico en que se encontraba. La situación 
angustiosa en que se veia de continuo el erario nacional, 
exigía un remedio eficaz y pronto: las rentas de las adua-



ñas estaban empeñadas, y nada babia que no contribu
yese á presentar el triste cuadro de la bancarota.

Para que el lector pueda tener una idea positiva del 
lamentable estado en que se encontraba la hacienda, voy 
A copiar algunas palabras de la iniciativa que Don Ma
nuel Pina y  Cuevas pasé al congreso general para la 
creaciou del «Banco.» De esta manera el lector escu
chará el lenguaje de los mismos funcionarios públicos 
de la época á que como historiador me refiero, y  podrá 
apreciar en todo su valor los actos y la recta intención de 
los hombres. «Si en medio de las evidencias,» decía el 
expresado ministro en su iniciativa, «pudiera caber al
aguna duda sobre el estado en que hoy so halla la ha
cienda pública, ella se disiparía con solo leer la memo
r i a  del señor Riva Palacio, en la que se ha puesto de 
.manifiesto el estado de verdadera bancarota en que se 
»encucntra. Las pocas rentas con que puede contarse 
»#un, prescindiendo de las influencias que para lo suce
sivo podría ejercer la invasión extranjera, si ellas se de
jaran obrar, apenas bastarían para hacer frente & las 
^obligaciones que el gobierno nacional tiene contraídas 
con  sus diversos acreedores; lo que se hace notorio con 
«solo reflexionar que los rendimientos de las aduauas ma-

1848. »ritimas estáu empeñadas en su mayor parte,
»lo mismo que las escasas rentas interiores, y esto cuan- 
»do mucha de la deuda que se llama flotaute, la proceden- 
»te do sueldos y la anterior á la independencia, no ticucn 
.vfondo asignado para su amortización, nicausau rédito en 
»su mayor parle. He dicho que las rentas interiores están 
«gravadas solo en parte, refiriéndome i  las hipotecas es-

CAPITULO 111. 2 3 1
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»pcc¡alcs; mas puede asegurarse eu geueral, que si se cu
briesen c^i exactitud todas las obligaciones de la deuda 
«exterior, y si surtieran todo su efecto las Ordenes libra- 
»das contra las oficinas, asi de recaudación corno las dis- 
«tribuidoras, no ulcauzaria ni con mucho la masa total de 
«las rcutas, para cubrir el monto de unas y de otras. Mas 
«dejando 4 un lado todas esas órdenes, que hoy vaguu sin 
«cumplimiento entre la deuda dotante, puedo tenerse per 
«cierto, que de los nueve millones setecientos mil pesos á 
«que, supuestas las reformas que se proyectan en los aran- 
«cclos mercantiles, y el estado de órden eu que es de es- 
«perar se mantenga la república, estima prudeDcialmente 
«el actual ministerio, qqc pueden elevarse las reutas, in- 
«clusos quinientos mil pesos en que se gradúa el producto 
«de las contribuciones del distrito, pendientes de arreglo 
«siete de ellas, deberían invertirse solamente eu atender 
«las exigencias del crédito privilegiado, no comprendido 
«on la suspensión acordada eu el decreto de 14 de Junio 
«último, quedando, por consiguiente, descubiertas, casi 
«todas las obligaciones administrativas del órden federal, 
«y cu actividad progresiva una de las causas del acreci- 
«micuto de la deuda interior. Pero auu hay mas: los ré- 
«ditos de la deuda exterior no pueden cubrirse cou los 
«fondos que tienen consignados; y como 4 consecuencia 
«de la guerra han desaparecido rentas que se hallaban 
«comprometidas al pago de ciertos créditos, la posición 
«del gobierno se hace cada dia mas dificultosa, como que 
«esta posiciou le coloca entre las exigencias de sus acrce- 
«dores, las de la administración pública interior, la insu- 
«ficiencia de los recursos y las disposiciones de la ley, que
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«solo dejó en vía de pago las deudas que estaban ya favo
recidas con un fondo particular existente. Semejante si
tuación se agrava con la circunstancia de que algunos 
«acreedores, desesperanzados do todo remedio, y aprove
chando cuanto puede favorecerles, se preparan á echar 
«mano de recursos extraordinarios que aumentarán nues
t r o  con Hielo, Pero supóngase que tales cuestiones no se 
«realizan, ó que ellas son ineficaces, ¿mejoraría por esto 
«nuestra condición? Sin duda que no; porque, ya sea que 
«nos limitáramos á usar de los doce millones en los perfo- 
»dos en que, cooformc á los tratados de paz doben ser sa- 
«tisfechos, ó que por medio de contratos se anticipara la 
«iuversion á su percepción, de todos modos resultaría que 
«esos doce millones se gastarían en mas ó menos tiempo, 
«sin dejar otro rastro quo el vacio consiguiente en la ma- 
»sa de los recursos; lo que quiere decir que, concluidos 
«estos millones de cualquier modo que sea, el estado de 
«la hacienda pública será, si no se toma otro camino, 
«mucho peor que el actual, suponiendo que el gobierne 
«se encontrase con medios de salvar su existencia, al 
«través do las dificultades consiguientes á la despropor
ción tan resaltante entre las necesidades y los recursos 
«dispon ibles.«

1848. Las anteriores palabras del ministro de ha
cienda que dejo consignadas, dan la idea mas exacta del 
lamentable oslado de la cosa pública. Para mejorar ésta, 
había concebido la idea de formar un «Banco Nacional./. 
Con la experiencia adquirida en las continuas evolucio
nes políticas que se h&biun sucedido unas á otras por es
pacio de veintisiete años, Don Manuel Pina y Cuevas
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pretendía dejar asegurada con la creación de aquel, la 
cantidad que do los Estados-Unidos debía recibir la na
ción, pues abrigaba el temor de que «mientras existiese 
aquella gran suma ó una parte cualquiera de ella, aun
que fuese solo como simple crédito activo de la nación 
perceptible ú plazos fijos, se corriese cada dio un uoevo 
peligro, por el incenlivo que tcniau los corifeos de las re
voluciones y sus numerosos secuaces, para apoderarse do 
la alta administración de la república.»

En medio de los males de que veia rodeado al país, 
D. Manuel Pifia y Cuovas docia que vislumbraba una 
vereda que, en su concepto podría salvar ;l todos del pe
ligro; vereda que conducia á un punto en que se podrían 
desarrollar los grandes elementos de prosperidad con que 
la naturaleza liabia favorecido á Méjico. Aquella vereda, 
aquel punto único de salvación que á la vista so presen
taba, era, en su concepto, la creación del «Banco Nacio
nal.» para la consolidación y amortización paulatina de 
la deuda pública, asi como para el pago de sus réditos al 
tanto por ciento que lo permitiesen los recursos. «Los 
fondos que pueden destinarse á esc Banco,» decía, en su 
iniciativa el Sr. Pifia y Cuevas, «son diez, de los doce 
«millones pendientes de cobro en los Estados-Unidos del 
»Nortc, y hasta la tercera parte liquida de todas las ren- 
»tas públicas creadas y por crear, que forman el erario 
»fedcral. La obligaciou cardinal del Banco, debería ser, 
«consolidar en una sola deuda, si fuese dable, todos los 
«créditos que componen la pública, tanto exterior como 
«interior, arreglando por convenios la quita ó alza de los 
«capitales, con el fin de que todos gocen de un interés,

2 3 4



CAPITULO III. 2 3 5

«para darles valor y movimiento, pudiendo haber casos 
«en que sea indispensable, y tal vez mas conveniente, en 
»lugar do acrecer sus capitales, hacer indemnizaciones 
«con parte de los referidos doce millones, siempre con el 
«designio do conseguir la mayor reducción posible en los 

ts48. «mismos capitales y  en los réditos de la deu- 
»da pública.» Seguía manifestando qne, con lo que so
brase de aquella cantidad, el establecimiento, en calidad 
de banco do depósito y de circulación, te.ndria un fondo 
efectivo con que garantizar los billetes que emitiese pa
gaderos á la vista y al portador, en la cantidad que lo 
exigiesen las necesidades del comercio y lo permitiesen 
sus recursos efectivos; siendo de advertir que, como ban
co de depósito, podria admitir no solo metales preciosos 
en barras, sino también, y en benclicio do la agricultura 
y del comercio, bienes raíces y cualquiera mercancía de 
valor poco alterable y de fácil conservación. En los au
mentos de aquel fondo y con la parte de las rentas que se 
asiguaban el Banco podria cubrir, según é!, los intereses 
que causase la deuda, é ir amortizando ésta, bien fuese 
por dividendos, por compra de créditos ó por lotes rema
tados a1 mejor postor en almoneda pública. Al formar la 
carta quo garantizase los privilegios del Banco y el re
glamento que debia regirlo, se tendría especial cuidado, 
decia la iniciativa, do darlo la investidura mas solemne 
y respetable para ponerlo al abrigo de toda desconfianza, 
caracterizándolo como propiedad de los acreedores del Es
tado. Ínterin subsistiese la deuda pública. Era, por consi
guiente necesario, agregaba el miuistro do hacienda, que 
los acreedores mismos fuesen los que manejaran el Banco,
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por delegación de ellos mismos 4 personas interesadas en 
la deuda; do reservándose el gobierno otra intervención 
que la de nombrar un veedor ó fiscal, cujas atribuciones 
se reglamentarían para que llenase sus objetos, sin emba
razar, sino antes bien facilitando la marcha expedita del 
establecimiento. Agregaba el Sr. Pina y Cuevas que, 
adoptado el plan que proponía, podia graduarse que al 
gobierno le quedaban disponibles seis y medio millones 
de duros; es decir, mas del triple de lo que en aquellos 
instantes constituía sus recursos aplicables á. las atencio
nes administrativas.

Además do las ventajas expuestas que de este plan es
peraba el ministro de hacienda que rcsultariau do la crea
ción del «Banco Nacional,» creía que se lograría por me
dio de aquel arreglo estos otros bienes: 1 Que descargado 
ya el gobierno de los gravámenes y atenciones que lo 
originaba la deuda público, quedaría en aptitud de arre
glar la buena administración de sus rentas, las que, sin 
contar con los nuevos recursos que en la calma pudie
ran escogitarsc, se deberían aumentar considerablemente. 
2.*Que con 3.233,333 duros, en que se computábala ter
cera parte de la renta asignada al «Banco,» el gobierno 
haría frente á todas las exigencias periódicas de la deuda, 
así interior como exterior, cuando por la memoria de Don 
Mariano Riva Palacio se vid que solo para cubrir los in
tereses de la extranjera, y la del 20 por ciento, so nece
sitaban 4.546,240 duros, dejando desatendidas todas las 
demás que contribuían á formar la deuda interior. 3.” Que 
con el establecimiento del «Banco» se lograrla poner en 
circulación una inmensa cautidad de créditos que hasta
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aquel instante existían sin valor alguno, mejorando asi 
la fortuna Je los particulares y aumentando la verdadera 
riqueza pública con grau utilidad del erario, cuyos re
cursos son siempre proporcionados i  esa riqueza. 4 .' Que 
el «Banco» con sus giros de tal, aumentaría la masa de 
dinero circulante, disminuyendo considerablemente el in
terés con que aquel corria, y facilitando la circulación y 
los transacciones comerciales por medio de sus billetes. 
-5.* Que el «Banco,» como auxiliar del Estado, facilitaría 
al gobierno la ejecución de todas sus operaciones hacenda
rías, adelantándole, cuando fuese necesario, con las cau
ciones suficientes y con solo el interés legal, el todo ó 
parte de las rentas generales. G.‘ Que en consecuencia 
del beneficio anterior, dejaría el erario do servir de obje
to á las espoeulacioDos del agiotaje, en virtud de las cua- 

184S. les y de los desaciertos anteriores, el gobier
no había tenido que someterse, aun por cantidades de 
poca importancia, A condiciones tanto mas onerosas y de
gradantes, cuanto mayor había sido la urgencia del mi
nisterio. 7.* Que el «Banco» debería organizar con el 
tiempo una no pequeña economía en sueldos y gastos do 
oficina, porque llegaría la vez en que, mediante una in
significante comisión, so le encomendase la percepción y 
distribución de las rentas, á la manera qne lo hacia el 
primer «Banco» del mundo, el de Inglaterra, cuyo pri
mer fondo fué, no hacia tres siglos, menos cuantioso que 
el que podia destinarse en aquellos instantes á igual insti
tución en Méjico. 8.* Que tanto la agricultura como la mi
nería y el comercio, así como todas las clases industria
les, tendrían en el «Banco» un oportuno auxilio en sus
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respectivos giros y empresas, encontrando en él dinero & 
un interés mas moderado que en cualquiera otra parte, 
t).* Que debiendo tener el «Banco» una intervención di
recta en las reDtas, cuya tercera parte se le aplicaba,, 
las oficinas respectivas recibirían una nipjora positiva. 
10.* Que consignados los diez millones mencionados al 
pago de la deuda, se quitaba el único estimulo que acaso 
entonces tenían los fautores del desórden, y comenzaría en 
Méjico una era de paz y de orden, al favor también de los 
beneficios que debía producir el «Banco,» cada uno do 
los cuales seria un elemento de bienestar para los habi
tantes do la república. 11 / Que la ventaja mas grande 
que sacaria Méjico de la fuudaciou del «Banco» seria la 
de levantar su crédito, enteramente perdido on aquellos 
instantes, revelando su alta moralidad y buena fé al hacer 
tan generoso y noble uso de los recursos extraordinarios 
que la desgracia le proporcionó, y que empleaba on un 
arreglo decoroso con todos sus acreedores.

18 -ab. Don Manuel Pifia y Cuevas al pasar la ini
ciativa al congreso para ver si este acogía el pensamiento 
de la creación del Banco, suplicaba al cuerpo legislativo 
que se ocupase de ella con preferencia ú otros asuntos, por 
lo urgente que era la medida. Las comisiones primera de 
hacienda y crédito público, examinaron detenidamente la 
iniciativa del ministro de hacienda, y convencidas de los 
buenos resultados que al gobierno le resultarían del esta
blecimiento del «Banco Nacional,» formaron, el 31 do 
Octubre, sobre la iniciativa del ministerio, un proyecto de 
ley. Sin embargo, nada se llevó ú cabo, y aquel negocie 
de importancia suma para el país, durmió, poco después,.
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■el sueño del olvido. Igual suerte corrieron otras muchas 
iniciativas de vital interés, entre las que era muy digna 
de lijar la atención una, cuyo objeto era la formación de 
recursos, negociando seiscientos mil duros sobre derechos 
de aduanas marítimas.

Los negocios hacendarlos seguian. en consecuencia, eu 
el malestar en que anteriormente se encontraban. Los re
lativos A la revolución habían mejorado notablemente. Las 
fuerzas del general D. Auaslasio Bustamante que se ha
bían dirigido, después de terminada la sublevación de Pa
redes en üuanajuato, A sofocar la insurrección do la Sier
ra, de la Huasteca y de otros puntos, habían conseguido 
casi aniquilarlas; pues habiendo jurado obediencia al 
gobierno los caudillos D. ToinAs Mejia y l). Vicente Sán
chez, que. se habian hallado al frente de los insurrectos 
•do la Sierra, los servicios que prestaron luego A la causa 
del órden fueron de notable importancia. La capital de 
Tabasco había sido ocupada militarmente por la división 
que el gobierno había enviado A las órdenes del general 
Don ToiuAs llarin , reduciendo á la obediencia ú la guar
nición que el cabecilla Bruno había seducido obligándola 
A rebelarse. Los asuntos de Yucatán iban mejorando: los 
indios habian sido derrotados en todas parles, y se espe
raba reducirlos al Un al órden. Las tropas del gobierno 
se habian apoderado el 26 de Agosto del pueblo de Bolon- 
chcnlicul; el 27 del mismo mes, del deuominodo Ekluo; 
igual suerte corrieron los de Tibolou y Tacchcvichen: ei 
2  de Setiembre fue tomado Cacachen, después de una se
ria defensa, y por último, otras muchas poblaciones de 
■bastante importancia. Kl gobierno general, aunque no ha-
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hia podido enviar tropas, había favorecido 4 lo? yucatecos 
con algunos miles de duros, municiones}' equiposcon que 
logró prestar un gran auxilio al gobierno del Estado, que,, 
hasta entouces, había vestido 4 sus soldados con el produc
to de las alhajas de los templos que envió 4 veuder ó los 
Estados-Un idos viendo que en la Habana se resistían ó 
comprarlas por ser pertenecientes ó la iglesia. Pero aun
que es cierto que la revolución iba cediendo en favor del 
órdeD, no sucedialo mismo con respecto 4 la inseguridad 
en que se hallaban los pueblos por causa del bandidaje. 
Los robos en las ciudades y en los caminos iban en escala 
progresiva. «El estado do inseguridad en que se encuen
tran nuestros caminos, y  hasta el centro de nuestras po
blaciones,» decia E l  M onitor /tcpnbhcauo  del 21 de Se
tiembre, «nos obliga 4 ocupar nuestras columnas incesan
temente con la noticia do algunos famosos baudidos.» V 
hablando de algunos que habian sido aprehendidos, ana
dia el 23 de Octubre: «El dia 13 del actual fuó aprehen
dido el monstruoso fenómeno de crímenes, .losó María Gó
mez, de quien hemos podido saber, porque él mismo relata 

t84B. como por vanagloria, que lia cometido mas de 
treinta asaltos en camino real, varios asesinatos, y  que se 
ha escapado de la cárcel muchas veces. Este malvado per
tenecía á la contra-guerrilla de facinerosos sacados de la 
cárcel de Puebla por Scott. Su último asesinato ha sido 
cometido en la prisión misma en que se encuentra, en uno 
de sus compañeros de encarcelamiento.»

A la inseguridad en que vivían los vecinos do las pobla
ciones del centro do la república, se anadia el sobresalto 
en que de continuo se encontraban los habitantes de las



fronteras. Las cscursiones de los indios bárbaros en los 
Estados fronterizos eran cada vez mas continuas y san
grientas. No encontrando fuerzas ningunas presidíales que 
les sirviesen de barrera como en tiempo del gobierno espa
ñol, las hordas salvajes habían logrado penetrar hasta muy 
cerca de San Luis, esto es, á mas de doscientas leguas de 
la linea A que estuvieron antes de que Méjico se indepen
diera de España. Una carta escrita en Horcasitas el 27 de 
Setioinbre, por unos emigrados de la frontera, da una idea 
bien triste de la situación A que se veian reducidos los 
pueblos fronterizos por las continuas invasiones de los in
dios. «Los acontecimientos do la frontera,/) dccia la expre
sada carta, «están conmoviendo A estos pueblos. La repú
blica acaba de retirar sus limites mas allA de lo que el 
(a.-ilafino yankee le kabia cedido, y Sonora se encuentra 
abierta, con la pérdida de uno de sus principales baluar
tes, el del pueblo militar Fronteras, que ha sido ocupado 
por los bárbaros. Insolentados consiguientemente, conti
nuaron con mas desembarazo sus depredaciones: destru
yeron A Chinapa, matando A la mitad del vecindario. Con 
la pérdida de la principal linca que cubria Fronteras, So
nora se vé amagada en su corazón, porque reducidos A im
potencia los habitantes de los demás presidios y  pueblos 
fronterizos, situados entro Altar y Bavizpe, no pueden 
resistir. La frontera está concluyendo porque no hay quien 
la auxilie: la población que sobrevive, prefiere emigrar 
para el interior, la mayor parte para California extranje
ra, donde encuentran seguridad y por lo mismo simpatías, 
causa por la cual se están engendrando ideas de anexión 
álos Estados-Unidos./)

CAPITULO III. 2 4 1
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El gobierno, impotente para poder enviar fuerzas que tu
viesen A raya á las hordas bárbaras, pidió al congreso facul
tades para disponer de algunos cuerpos de la guardia nacio
nal, próximos á la frontera, con el objeto de que defendiesen 
esta. El congreso, en consecuencia, decretó el 31 de Octu
bre que, entre tauto que se reorganizaba el ejército, si el 
gobierno ueccsilaba auxiliar al que existia para la seguri
dad de la frontera y tranquilidad pública, podia disponer 
hasta de cuatro mil hombres de guardia nacional movilia- 
ria en los Estados fronterizosy sus limítrofes, pudiendo sa
carla de su territorio para ese preciso objeto; pero sin que 
pudiera usar do la expresada autorización mas que por un 
año, y  sin poder ocupar nunca á un mismo cuerpo, por 
mas de seis meses. En el misino decreto so decía que, á 
proporción que fuese aumentándose el ejército, iria dis
minuyendo el servicio de la guardia nacional; y que el 
gobierno podia hacer de los Estados que lo necesitasen, 
los suministros convenientes, con calidad de reintegro, 
para armas y equipar la fuerza nacional de que se trata
ba, manteniéndola totalmente á cuenta del erario federal, 
cuando la sacase de su territorio ó residencia. Pero todo 
esto exigia mucho tiempo, y el mal necesitaba un reme
dio pronto y eficaz. Nada puede piutar con mas verdad la 
situación critica en que se encontraba el país, como las 
palabras dol presidente D. José Joaquín Herrera, dirigidas 
á las cámaras el 2 de Noviembre, al cerrarse las sesiones. 
«Vosotros conocéis,» deciaálos representantes de) pueblo, 
refiriéndose á los favorables acontecimientos de Yucatán y 
de la Sierra, «que para aprovechar esta situación, para 
hacer de ella un hecho normal y seguro, es preciso vencer
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1848. grandes dificultades y llevar ¿ cabo trabajos 
muy complicados. La administración pública presenta por 
todas partes las señales del desorden profundo é invetera
do en que hemos vivido, y mientras que ¿ él no se susti
tuyan el concierto y la regularidad, todo bien será preca
rio. La hacienda uasi en bancarota, la fuerza pública des
organizada, la administración de justicia resintiendo el 
malestar general, la administración política sin medios 
seguros de acción, las mejoras positivas abandonadas, la 
instrucción pública escasa para nuestras instituciones y 
nuestra época, demandan do vosotros medidas de protec
ción común.» ¿Se podia presentar cuadro mas desconsola
dor del estado triste á que las revueltas políticas babian 
conducido ¿ uno de los países mas exuberantes y ricos del 
mundo?

El congreso, tres dias autes de su clausura, verificada, 
como he dicho, el 2 de Noviembre, autorizó al gobierno 
para procurarse ochocientos mil duros por cuenta de la 
indemnización de los Estados-Unidos. En los contratos 
que al efecto celebrase, no se le concedía descontar mas 
que al uno por ciento mensual, ni admitir créditos de nin
guna especie. También le concedió la víspera de terminar 
las sesiones, facultades extraordinarias para arreglar la ha
cienda pública; pero estas facultades se estrellaban contra 
la imposibilidad que había de conseguir dinero sin fuerte 
gravámen para el erario; y los pueblos, agobiados de con
tribuciones, en vez de estar dispuestos ¿sufrir nuevas ga
belas, elevaban representaciones para que disminuyesen 
las contribuciones.

E! gobernador del distrito D. José María Flores viendo
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que no podían dar resultado sus disposiciones, hizo el 3 de 
'Noviembre, renuncia de su destino, y en su lugar entró 
I). José Ramón Malo, que tenia que luchar con los mismos 
inconvenientes.

1848. Entre tanto, los habitantes de los pueblos 
fronterizos sufrían sin descanso en las devastadoras corre
rlas que haciau los indios. El 0 de Noviembre, cuatro 
dias después de haberse cerrado las cámaras, los indios, 
según decia «El Heraldo» del Saltillo, llegaron hasta las 
casas de la hacienda de Catarinas, se llevaron cuantas 
bestias habia, mataron á cuantos hombres encontraron, y 
se llevaron cautivos á siete jóvenes de la misma hacien
da. En Tamaulipas, trescientos indios comanches, destro
zaron varias rancherías, mas arriba de Mier, en la ribera 
mejicana, mataron á todos los hombres, quemaron las ca
sas, y se llevaron álas mujeres. En Nuevo-Lcon, mataron 
los bárbaros, en los agostaderos de Lampazos, varios hom
bres del campo, y se llevaron cautivos á algunos jóvenes. 
Igual cosa sucedía por Durango y por todos los Estados 
fronterizos. El terror de aquellos habitantes era imponde
rable, y la convicción en que estaban de que los gobier
nos nada harían por mejorar su suerte, habia amortigua
do en ellos hasta el amor patrio. Los que habían visto 
gozar de paz, de abundancia y de seguridad á aquellos 
pueblos durante el gobierno español, se lamentaban de 
que uo se pusiese en planta el mismo sistema que aquel 
habia seguido respecto de la frontera. Las misiones, la sa
na moral do los virtuosos religiosos y su ejemplar vida por 
una parle, y la fuerza de las armas de las compañías pre
sidíales por otra; esto es, la fuerza moral y la fuerza ftsi-
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ca unidas, aquella civilizando y esta reprimiendo desma
nes, fueron las inespugnables murallas que contuvieron & 
los indios basta hecha la independencia. Pero destruidas 
las misiones, y abandonados los presidios, las hordas bár
baras so lanzaron sobre los pueblos indefensos, y á la 
abundancia y la seguridad, sucedieron la ruina, la deso
lación y el continuo sobresalto. Si hemos do juzgar de la 
bondad de los sistemas por los resultados, no se podria ne
gar, sin notoria injusticia, que el de establecer misiones 
de virtuosos religiosos en las fronteras, como lo hizo el 
gobierno español, fu¿ uno de los mas acertados. Con ese 
sistema se civilizaba al indio sin destruirlo, y se hacia un 
individuo útil á la sociedad do un salvaje sanguinario, al 
paso que con el de la fuerza física únicamente, puesto en 
planta por los Estados-Unidos, se le destruye por completo. 
Comprendiendo la legislatura del Estado de Chihuahua, 
asolado por las hordas bárbaras, que la única manera de 
contenerlas, era seguir en ese punto la marcha de los vi- 
reyes, dió un decreto restableciendo las misiones dirigi
das por jesuítas, como las mas eficaces para producir el 
resultado que los pueblos fronterizos anhelaban. Pero el 
estado de agitación en que se encontraba el pais, hizo que 
el decreto do llegara á cumplirse, y que los males conti
nuasen en ascendente escala.

La marcha lenta de los negocios, la falta de vida en la 
agricultura y  el comercio, la ninguna protección dispen
sada á la industria fabril, los robos continuos oometidos 
en las haciendas, en los caminos y  en las ciudades, la fal
ta de trabajo y la miseria, en fío, que por todas partes se 
sentia, eran causas que, aunque involuntarias del gobier
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no, le proporcionaban enemigos poderosos. Los revolu
cionarios de oficio que trataban de alimentar el disgusto 
en el pueblo, conspiraban sin descanso, y todos los dias 
se temia ana sublevación en la capital. El general Don 
Mariano Paredes y  Arrillaga que babia desaparecido de 
Guanujuato desde el fusilamiento de Jarauta, y  cuyo pa
radero se ignoraba, se le designaba como A uno de los 
principales caudillos de una próxima revolución. La pren
sa y el público se ocupaban casi todos los dias de ¿1. 
Cada dia y en cada punto de la república corria una no
ticia diferente acerca del referido personaje. Ya se le ha
cia en Orizaba, marchando hácia Veracruz disfrazado de 
arriero para embarcarse; ya navegando en el paquete in
glés sin que nadio le hubiese visto salir del puerto; ya 
promoviendo una revolución en la capital de Méjico; tan 
pronto viajando en un coche escoltado por españoles, de
pendientes de la casa de Rubio, como vagando con dos 
hombres en el Estado de Veracruz; unas veces dirigién
dose A San Luis para organizar un movimiento revolucio
nario, mientras no faltaban personas que le suponían en 
Puebla, asi como tampoco varias que asegurasen que se 
hallaba refugiado en un escondrijo de Tulancingo. Pero 
era lo cierto que nadie sabia el sitio en que se encontraba, 
y que sus enemigos temian verle aparecer de repente al 
frente de alguna fuerza armada.

18-48. Entre tanto la prensa de oposición conti
nuaba atacando al gobierno. L a  P alan ca , periódico san- 
tanista que trataba de desconceptuar A algunos hombres 
de la administración, y muy especialmeuto A Don Ma
riano Arista, ministro de la guerra, para barrenar asi, por



CAPITULO 111. 2 4 7

su base, el poder del gobierno, escribió una série de artí
culos, presentándole como interesado en independer al
gunos Estados fronterizos, entre ellos el.de Monterey de 
donde él era. Esta especie encontró acogida entre algu
nas personas; pero el periódico oficial de Monterey, del 2 
de Noviembre, salió en defensa del general Arista, des- 
mieutiendo el articulo de La P alan ca . «Es horrendo,» 
decia aquel periódico, «el designio que se atribuye al se
ñor general Arista en el articulo de La P alan ca . ¿Pero 
tiene la menor verosimilitud la especie sobre independer 
estos Estados? Nosotros no vemos en la carta inserta en 
dicho arliculo, mas que el arma que ponen en juego los 
descontentos para hacer una guerra sistemada de difama
ción, con la mira de desconceptuar á las personas que 
ocupan el poder; y si dicha carta fuese, con efecto, escri
ta en Nucva-Orleans, como so afirmo, su objeto e.scl mis
mo que llevan cuantas especies se publican en algunos 
periódicos de los Estados-Unidos; esto es, sembrar la des
confianza entre los mejicanos, y justificar de algún modo, 
el pérfido designio concebido en aquel país de establecer 
la república de la Sierra Madre.» Con efecto, la noticia 
era falsa, y no se apoyaba en otra base que en las medi
das que el ministro de la guerra habia tomado para poner 
en estado de seguridad aquellos sitios. Viéndose en el go
bierno, trató de aprovecharse de la oportunidad que se le 
presentaba de poder hacer algo en favor de los pueblos 
fronterizos, procuraudo ponerlos en estado de defenderse 
asi de los indios bárbaros como de cualquiera agresión de 
aventureros norte-americanos, y en esto obró acertada
mente. El envío de armas para la guardia nacional, el de
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municiones y  el de otros artículos de guerra, lejos de me
recer la censura de nadie, oran, al contrario, medidas pa
trióticas dignas de elogio que á la vez que favorecían al 
Estado en que liabia nacido, eran do utilidad al resto de 
la nación. La falsedad do los artículos de «La Palanca,» 
vino á quedar patente, cuando haciendo aparecer el señor 
Arista, ante los jueces, al autor de ellos para que proba
se lo que decía, contestó que lo habia bocho siu datos para 
ello, y  que, en consecuencia, se retractaba de lo escrito.

1846. El justo deseo del pronto remedio á los roa- 
les públicos, hacia que una parle de la prensa adicta al 
gobierno, se ocupase i  su voz do atribuir, on parto, la 
leuta marcha hácia el bien, al ministro de relaciones. Era 
este Don Mariano Otero, abogado de gran saber, de 6na 
educación, do noble presencia y  do acreditada honradez. 
Por mucho tiempo resistió á los injustos ataques que se lo 
dirigiau; pero disgustado al fin de la sistemática critica 
que se le hacia, renunció la cartera que entró á desem
peñar el entendido abogado D. LuisG. Cuevas, primo de 
D. Manuel Pina y  Cuevas que tenia á su cargo la de ha
cienda.

Pretender que un enfermo agobiado do varias y  graves 
dolencias que ha vivido por largos años sin someterse ¡1 
tratamiento ninguno curativo, recobre su salud á los po
cos momentos en que el módico dispone el régimen que 
en su concepto debe seguir, es exigir milagros de la cion- 
cia. Para producirse una descomposición completa en el 
organismo.dol individuo, basta un momento: para hacer
la desaparecer, la ciencia médica necesitado algunos me
ses. Basta un año de revolución para desquiciar todos los
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ramos de la administración pública: para que recobren el 
órden perdido y organizar de nuevo su buena marcha, la 
ciencia política necesita de largos años de asiduo trabajo. 
Pero el que padece no entra nunca en estas consideracio
nes; y  la sociedad que sufría; la sociedad que presenció 
la clausura de las cámaras de las que habia esperado el 
remedio, sin que hubiesen dictaminado nada salvador y 
digno durante sus sesiones, perdió la fé eu sus represen
tantes, y empezó á mirarles como una carga onerosa y del 
todo inútil. El pueblo exigió, justamente, de sus delega
dos, la compensadora retribución de los tres mil duros 
anuales que cada diputado recibia de sueldo, y cuatro 
mil los senadores. Miraba la onorme suma de cerca de 
diez y ocho millones do duros que habia costado á la na
ción solo el congreso general; y comparando los sacrifi
cios hechos por el país, con el ningún resultado favora
ble producido por las cámaras, acabó por verlas casi con 
desprecio. La falta de tino en los diputados de haberse 
ocupado generalmente, en las sesiones, de cosas triviales 
dejando abandonadas las de vital interés, apagó, en uDa 
gran parte de la sociedad, el entusiamo por las institu
ciones que regian, y aumentó el número de los hombres, 
que profesaban ideas de monarquía constitucional ó re
presentativa. La semilla arrojada por D. José María Es
trada en 1840, manifestando en el cuaderno que publicó, 
que, los desaciertos cometidos por los gobernantes repu
blicanos, «autorizaba ú la patria un ensayo de verdadera 
monarquía en la persona de un principo extranjero;» esa 
semilla, repito, arrojada en 1840, empezó á germinar en 
1842; brotó en 1846 con la aparición del periódico «El 
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Tiempo» que defendía abiertamente las instituciones mo
nárquicas, y continuo desarrollándose sin cesar, & medida 
que los desaciertos de los encargados del poder mataban 
las esperanzas concebidas del anhelado bicucstar. El abo- 
no mas eficaz para hacer fructificar las plantas, es la des
composición de los cuerpos. La descomposición social es 
el mejor elemento para hacer fecundante una idea que no 
se ha ensayado. La idea de la monarquía, sembrada en 
medio de la desorganización producida por veinte y siete 
años de revueltas políticas, era prociso que se desarrollara 
y  extendiese poderosa. «El Universal,» periódico conser
vador. redactado, como he dicho,-por personas de una ins
trucción vasta, de bnena posición social, y tenidas por 
todo el país en el alto concepto que por sus luces mere
cían, era el poderoso conductor de aquella idea que, aun
que emitida embozadamente, no llevaba tan espeso su 
disfraz, que no ac hiciese perceptible por alguno de sus 
rasgos característicos. «La Palanca,» por su parle, pin
tando con vivos colores los males que afligían al país, y 
presentando como impotente al gobierno de Herrera para 
remediarlos, trabajaba en disponer la opinión on favor del 
general Santa-Anna, presentándole como el único hombre 
capaz de conducir la nave del Estado por rumbo bueno y 
seguro. «El Monitor Republicano,» adicto al gobierno de 
Herrera, pero sin dejar por esto de atacar con franca in
dependencia los actos que juzgaba desacertados, era el 
campeón de las ideas republicanas, y luchaba sin cesar 
contra los monarquistas y conservadores. Pero entre tanto 
que en el razonado terreno de la discusión cada partido 
presentaba la excelencia de su doctrina como la mas efi
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caz para convertir & Méjico en un oasis <le eterna felici
dad, los pueblos, tocando la realidad de los hechos, sus
piraban por un bien que estaban muy lejos de disfrutar. 
El ministro de hacienda D. Manuel Pina y Cuevas, bien 
persuadido de que del arreglo de ésta dependía la bueDa 
marcha do todos lo6 negocios hácia el órden, siguió traba
jando con infatigable empeño por proporcionar recursos 
al erario, para atender con religiosidad al pago de todos 
los compromisos. Esta asiduidad en el desempeño de la 
obligación que so habia impuesto al hacerse cargo de la 
cartera, unida & su probidad y  su ÜDura, le conquistaron 
el aprecio de la sociedad entera, y la prensado los diver
sos matices políticos no tuvo para él mas que justos elo
gios. Pero & pesar de sus constantes y  extraordinarios es
fuerzos, muy poco le fué posible adelantaren su empresa. 
La hacienda se encontraba verdaderamente en un caos 
desdo 1833, y del caos, solo á Dios le es posible formar 
bellos mundos donde reinen el órden y armonía.

1648. Don Manuel Piüa y Cuevas comprendía 
muy bien que no podría dar completa cima 4 la difícil 
empresa en que babia puesto mano; pero comprendía tam
bién que, dados los primeros pasos, y conseguido una vez 
introducir el órden, los deinós ministros que le sucedie
ran, siguiendo la marcha euiprcudida de arreglo, logra
rían al fin establecer sólidamente el ramo de hacienda. 
Esta era su creencia, y por eso continuaba con fó en la 
senda que habia elegido sin que desmayase por los obs
táculos en que tropezaba á cada paso. Uno de ellos fuó el 
de no haber podido utilizar la autorización que el con
greso dió al gobierno á fines de Octubre, pocos dias antes
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de la clausura de las cámaras, para procurarse ochocien
tos mil duros por cuenta de la indemuizacion de los Esta
dos-Unidos. I). Manuel Pifia y Cuevas, no obstante su 
actividad y empeño, no pudo arreglar nada con respecto 
* hacerse de aquella importante suma, porque las propo
siciones que se le habian hecho hasta el 5 de Diciembre, 
no estaban conformes con la ley. Sin embargo, al crédito 
que se habia sabido graDgear por su mismo escrupuloso 
respeto á la ley, por su severa economía y por la fideli
dad con que cumplia sus compromisos, se debió que las 
atenciones del propio ministerio estuviesen cubiertas para 
el mes do Noviembre, y que se remitiesen los haberes 
correspondientes á Diciembre, á las divisiones de los ge
nerales Bustamante y Miñón, asi como á las tropas de Du- 
rango y Chihuahua. Pero lo que da una alia idea do la 
confianza que inspiraba en todos su honradez, es el que, 
por una casa extranjera, recibió en préstamo, sin premio 
ninguno, setenta y seis mil duros, que fueron pagados á 
su tiempo fijado. El público, justo apreciador del mérito, 
aplaudía la conducta del organizador ministro de hacien
da como realmente mcrecia, y «El Monitor Republica
no,» periódico que no adolecía ciertamente de lisonjero, 
decía ol 31 de Diciembre Jas siguientes palabras, en un 
articulo intitulado jxigos. «Estamos informados de que el 
ministerio de hacienda los está haciendo, do manera, que 
el presupuesto general do gastos quede cubierto con la 
posible exactitud y en su mayor proporción. Es cosa digua 
do llamar la atención de todo el mundo este hecho no
table qne estamos presenciando, á saber; que el mi
nistro de hacienda, sin hacer uso de la irrisoria auto-
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rizacion concedida por el congreso para negociar los 
ochocientos mil posos, y sin imponer ningún gravámon 
nuevo, ha subvenido & las atenciones públicas con una 
religiosidad y exactitud singulares, ciertamente, conside
rando las penurias del tesoro.»

Debido, pues, á las excelentes medidas tomadas por 
D. Manuel Pina y Cuevas para crear recursos, las tropas 
que operaban sobre los sublevados de la Sierra, de la 
Huasteca y de otros puntos, recibian sus haberes, y avan
zaban, aunque lentamente, en la pacificación del país. 
También eran favorables las noticias de Yucatán: los in
dios iban perdiendo los pueblos do que se liabian apode
rado, y las familias emigradas empezaban ú volver á sus 
hogares para entregarse al trabajo. Sin embargo, la lu
cha tenia que prolongarse aun por mucho tiempo. Los 
indios seguían recibiendo de los ingleses de Belice armas 
y municiones para continuar la guerra de esterminio con
tra los blancos, y esto hacia mas difícil y largo el triunfo 
completo sobre ellos. El jefe político de Sotuta comunicó 
al gobierno en el mes de Diciembre, que, en el de Octu
bre habian salido del expresado Bolice para Bacalar, villa 
de que estaban apoderados los indios, mil doscientas ar
robas de pólvora y dos mil fusiles. Esta conducta pérfida 
de los ingleses de Belice, hacia retardar el término de 
aquella lucha bárbara y feroz.

18-48. Pero mientras en la Sierra y en la Huaste
ca se ocupaban las tropas en sofocar la revolución, en 
Tampico trabajaban unos cuantos en provocar un con
flicto, ¿ la vez que en la capital de Méjico atizaban, no 
pocos ambiciosos, el fuego do la discordia, y procuraban,
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para conseguir sus fines, indisponer al presidente de Ja 
república con el ministro de la guerra D. Mariano Arista. 
Con este último objeto, se fijaron clandestinamente en 
todas las esquinas de las calles, el dia 30 de Diciembre, 
unos pasquines, impresos con letras encarnadas, en que 
se le atribuían al expresado ministro de la guerra D. Ma
riano Arista, las ambiciosas miras de hacerse dictador. 
Todo esto servia para introducir la desconfianza y acrecer 
el malestar de la sociedad que habia perdido ya la espe
ranza de ver restablecido el órden. Los malhechores, apro
vechándose de la impotencia del gobierno para atender á 
todas partes, cometían los mas escandalosos excesos.

Para aumentar el malestar de los pueblos y los cuida
dos del gobierno, el «Registro Oficial» periódico de Duran- 
go, decía el último dia del año, quo se habían reunido mas 
de mil indios bárbaros comanchcs en la laguna de Taco 
(Chihuahua), lo cual era una amenaza contra la propie
dad y  la vida de los individuos mas próximas á ellos. Los 
dueños y  encargados de las haciendas do San Ignacio, 
Zarca y  Torreón, hicieron, en vista del peligro, una soli
citud al gobierno del Estado de Durango, para que apron
tase una fuerza que fuese á combatir á los indios, en la 
inteligencia de que ellos proveerían á las tropas, de caba
llos y  de comestibles. En medio de estos males, asomó en 
un periódico de Veracruz una idea quo alarmó á los pue
blos, y  que aumentó el disgusto de la mayoría. El perió
dico se intitulaba «El Arco-Iris,» y la idea que llegó á 
iniciar fué la de establecer la libertad de cultos. Repro
ducido el articulo por «El Eco del Comercio,» la sociedad 
se indignó altamente, y el periódico fué denunciado á fi-



tics del año por uno de los fiscales de imprenta, resultan
do responsable de ól, D. Manuel Payno.

Este era el estado en que se encontraba Méjico al espi
rar el año de 1848. Nada estaba en actividad sino el traba
jo de las minas de oro y plata; pues no obstante las con
vulsiones políticas ocurridas eu Guanajuato, se acuñaron 
solo en esta última ciudad, en el expresado año do 1848, 
la cantidad de 41,701 onzas de oro, 7.195,000 duros 
fuertes, y 459,900 en moneda menuda de plata, haciendo 
un total de ocho millones, trescientos veintidós mil ciento 
diez y sois duros.
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b i e n i o  l l a m a  4  q u e  f o r m e n  é s t e  l o s  i n d i v i d u o s  q u e  p e r t e n e c i e r o n  a l  d e  IS IS . 

— C o n t e s t a c i ó n  d e l  S r .  Cosío y  d e  l o s  d e m á s  m i e m b r o s  d e l  e x p r e s a d o  a y u n 

t a m i e n t o . — P o r  e l  m i s m o  m o t i v o  d e  i n j u s t i c i a  c o m e t i d o  p o r  e l  a y u n t a m i e n t o  

c o n t r a  e l  g o b i e r n o ,  r e n u n c i a  e l  m i n i s t r o  d e  j u s t i c i a  s u  c a r t e r a . — L l a m a  e l  

g o b i e r n o  ¡í l o s  m i e m b r o s  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  1817 4  q i i e  lo  f o r m e n . — C o n 

t e s t a c i ó n  d e  D . J o s é  M a r í a  F l o r e s  a l  e x p r e s a d o  l l a m a m i e n t o .

1849.

1849. El (lia 1." de Enero de 1849 abrió sus se
siones ordinarias el congreso general en quien estallan 
fijas las miradas del país entero, esperando de sus resolu
ciones el término de los males que aquejaban á la nación. 
Reunidos los diputados y senadores, se presentó el presi
dente de la república D. José Joaquin Herrera, acompa
ñado de la comisión respectiva, y despucs de ocupar su 
asiento, pronunció un discurso en que, ensalzando el ta
lento y saber de los representantes del pueblo, se lison
jeaba que brotarían de las resoluciones que tomasen, los 
bienes mas altos para el país. El presidente del congreso 
contestó á las palabras de I). José Joaquin Herrera dicien
do que las mas puras intenciones y los mas ardientes de
seos de hacer el bien público, salvando á la nación de los 
grandes peligros que le amenazaban, alentaba á los repre
sentantes del pueblo y de los Estados, en el empeño de 
corresponder á la confianza que en ellos liabia depositado 
el sufragio honroso de sus conciudadanos. «Ha pasado el 
tiempo.» decía, «en que el candor de la inesperiencia pu
do hacernos confiados y orgullosos: á la vista del engaño
so cuadro de un porvenir lisonjero, la nación, víctima de



CAPITULO IV.

sus propios errores, aleccionada por las desgracias de. lau
tos años, exige va de sus hombres públicos. en vez de pa
labras ilusorias que la consuelen y la adormezcan en sus 
peligros, verdades útiles que puedan salvarla.» Y con 
efecto. Desengañado el público por la amarga experien
cia de los hechos, de lo ilusorio de las lisonjeras prome
sas, habia perdido la fé en las promesas presentadas en 
los ampulosos discursos de sus representantes, y aspiraba 
& resultados prácticos y elicaccs que estableciesen el bien
estar social de todas las clases. Hacer que se extinguiesen 
los elementos de discordia que la ambición de políticos as
pirantes habían sembrado, cosechando los pueblos ester- 
minudoras revoluciones, y atraer ú un solo pensamiento, 
el pensamiento de una concordia fraternal á todos los 
partidos, por medio de una política conciliadora, justa y 
palriótica. debía ser la gran empresa de los poderes pú
blicos. Pero lejos de llenar el sagrado deber de trabajar 
unidos en destruir el semillero de discordias que agitaban 
A la sociedad, parecían algunos, dispuestos á dar impulso 
A un nuevo germen de desunión que al terminar el ano de 
1848 dejó asomar su cabeza. La nueva semilla de discor
dia era la indicada por «El Iris» y acogida por «El Eco 
del Comercio.» pidiendo el establecimiento de la libertad 
de cultos. Ixxs pueblos, mirando en aquellas ideas un ata
que A sus creencias religiosas, se manifestó inquieto 3- 
alannado, temiendo que encontrasen en el congreso apoyo 
y favor. Siendo muy pocos los extranjeros protestantes 
quo había en Méjico, la nación que era toda católica, juz
gó que establecer cualquiera otro culto, no darin por re
sultado mas que descatolizar á los amantes de novedades.
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y  arrojar eu el país un nuevo génuen de desunión. Firme 
cu esta creencia, los listados, las legislaturas, los ayunta
mientos y los vecinos de todas las ciudades, villas y al
deas, se apresuraron á dirigir a! gobierno razonadas y bien 
escritas exposiciones, pidiendo que no se permitiese la li
bertad de cultos. K1 poder ejecutivo, celoso del cumpli
miento de su deber, pasó el dia 6 de Enero á la cámara de 
diputados varias de las referidas exposiciones, ú lin de que 
conociesen los representantes del pueblo la opinión del 
país. Eu esas representaciones se leiau los nombres de los 
individuos mas respetables de la sociedad y de las señoras 
mas distinguidas, unidos á los de todas las clases sin ex
cepción. Entre las exposiciones había una de Orizaba fir
mada por el helio sexo, que contenia mil doscientas firmas. 
El congreso comprendió que ocuparse de la cuestión de. 
libertad de cultos cuando los pueblos descebaban la idea, 
seria provocar un conmovedor conllicto. y en consecuen
cia, el asunto religioso quedó sin tocarse, á fin de tran
quilizar las conciencias.

i 8^e. Las operaciones militares contra los revo
lucionarios, eran eutae tanto favorables al gobierno. Las 
noticias de Yucatán se presentaban altamente lisonjeras, 
y los sublevados de la Sierra Gorda seguían sufriendo ter
ribles descalabros. Sin embargo, el espíritu revolucionario 
estaba muy lejos de acabarse. Kn los primeros días del 
mes de Enero se pronunciaron contra el gobierno las fuer
zas situadas en Temascnltepec y Sultepec, en el Estado 
del Sur. acaudilladas por J). Estóban Y. León. El gobier
no se alarmó al recibir la noticia de aquel movimiento, te
miendo que estuviese de acuerdo en él D. Juan Alvarez,
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general de gran influencia en los pueblos del S u r; pero 
su temor se desvaneció al recibir del expresado general 
una comunicación firmada el din 8 eu Tierra Colorada, en 
que le decía, que se disponía i\ marchar sobre Iguala, 
desde donde, poT medio de una persecución activa, procu
raría reducir al orden A los sublevados. Pero para todas 
estas operaciones militares eran indispensables los rccur-^ 
sos pecuniarios, recursos que en el triste oslado en que 
continuaba la hacienda pública, era difícil proporcionar. 
En vano el honrado ministro de hacienda T). I.uis G. Cue
vas, trabajaba con infatigable asiduidad para establecer 
una marcha segura en su difícil ramo: todos sus esfuerzos 
se estrellaban en la imposibilidad de crear recursos. El pre
supuesto de gustos presentado el día G de Enero, ascendía á 
16.580,520 duros; y las reñías, según la dirección general, 
habían producido la suma de 9.838,420 duros. Este mal 
estado de la hacienda, y  el temor de que estallase alguna 
nueva revolución de parte de los adictos al general Paredes, 
vencido en Guanajuato, y cuyo paradero se ignoraba, te
nían sobresaltado al gobierno. C'on el fin, por lo mismo, de 
destruir cualquier revolución que se tramase por el expre
sado gcueral y sus adictos, dirigió el ministro de la guer
ra D. Mariano Arista una circular el dia 12. á los coman
dantes generales de los Estados, eu que decia que. el pre
sidente de la república Labia sabido con sumo desagrado 
que algunos oficiales complicados en la revolución de Gua
rníalo, que acaudilló D. Mariano Paredes y Arrillaga, se 
pascaban libres, y que las causas que por aquel motivo se 
hablan formado, no se nctivalían con el empeño que huí- 
tas veces se había recomendado por el ministerio de la
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guerra. «Los tribunales,» agregaba, «tienen el estreche» 
«deber de concluir en tiempo determinado los procesos, v 
»el perseguir A los reos de ellos. La lenidad que se obscr- 
»va, refluye contra el crédito del ejecutivo, que no se des- 
»vía de la marcha enérgica que adoptó, porque esta, per- 
»suadido de que asi salvará a la república del frenesí de 
«las facciones. Por las razones expuestas, S. E. me moñ
uda excitar el celo de los tribunales para que persigau á 
»los que delinquieron en Guanajuato, alzándose contra 
»las leyes, y para que los comandantes generales y demás- 
«autoridades judiciales, dicten las providencias mas enér- 
«gicasy eficaces para la aprehensión de D. Mariano Parc- 
»des y sus cómplices.»

i84e. El gobierno, como se ve, temía la aparición en 
la escena política del hombre que había acaudillado el mo
vimiento en contra del tratado de paz. Nadie sabia donde 
se encontraba desde que salió de Guanajuato, y se hacinu. 
como he dicho ya, diversos comentarios respecto de su de
saparición. Ninguna de las suposiciones que se hacían era 
sin embargo cierta. El general l). Mariano Paredes, después 
de haber corrido mil riesgos para no ser aprehendido, logró 
llegar á la capital de Méjico, donde entró sin ser conocido de 
sus contrarios, y se ocultó en un convento, doude perma
neció sin cpio nadie llegase á saber su retiro, hasta que en 
Setiembre del siguiente año de 1849, falleció de enferme
dad. Hombre honrado en el manejo de caudales, murió 
pobre, no dejando bienes ningunos de fortuna á su re
comendable familia que era sumamente virtuosa y muy 
apreciada. Al mismo tiempo que el gobierno dictaba las 
medidas referidas para impedir todo movimiento por parte
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dol general Varéelos y sus adictos, vigilaba también por 
evitar toda sublevación por parte de los santanistas quo 
trabajaban sin descanso por traer 4 su caudillo 4 regir de 
nuevo los destinos de la república. Pero por mucho que 
velase por la conservación del órden, no era posible con
jurar de una vez lodas las tempestades que se ccrnian so
bre las cabezas de la sociedad.

Mientras el ministro de la guerra dictaba órdenes para 
perseguir A los que fueron derrotados en Guanajuato, y  
se observase una vigilancia suma sobre los adictos 4 San- 
la-Annu. en el listado de Méjico, partido de Tlalpam, 
municipalidad de Tulyahualco. desobedeciendo una órden 
del gobernador sobre dar posesión del encargo de alcalde 
constitucional 4 I). Juan Sholalpu, se amotinaron el dia 
15, proclamando la guerra de castas, varios individuos. 
Inmediatamente el juez de letras 1). Joaquin (!. Aguirre, 
pidió auxilio al distrito federal; y  con el que se le pudo 
proporcionar, logró felizmente sofocar el movimiento y 
aprehender 4 los principales cabecillas del motin. Pero es
tas sublevaciones, aunque sofocadas en su cuna, amena
zaban repetirse con frecuencia, sembrando la alarma en 
los pueblos, produciendo la paralización del comercio y la 
muerte de la agricultura. A dar creces al malestar y 4 la 
zozobra social concurrieron en los mismos instantes las fu
nestas noticias recibidas respecto de las excursiones de los 
indios bárbaras por las poblaciones de la frontera. El «Re
gistro Oficial» de lMmrago del dia 7 decía que, I). Igna
cio María Malo, encargado de las haciendas de Santa (.'a- 
tarina del Alamo, había avisado al gobierno del Estado 
que, el dia 3 fué invadida la cslancia del Yerbante, por
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una partida de bárbaros, que robó en aquella finca 800 
bestias, asesinando en seguida á Epitacio Aguirrc. Luz. 
Antonio González, Miguel Castellanos. Lorenzo Cenice
ros, Pablo Segura y  A  otros muchos individuos que se ha
llaban en la hacienda. Iguales actos de barbarie cometió 
otra partida de indios que penetró en el runcho de San 
Miguel, asesinando A  varias personas, A  la vez que se re
pelían las mismas escenas de devastación y sangre por di
ferentes puntos limítrofes.

1049. En sumo grado afectaban al presidente Her
rera las desgracias de los pueblos fronterizos victimas 
constantes de la ferocidad de los indios bárbaros; pero 
exhausto el erario, aplazaba el remedio de ellas para el 
momento en que las sublevaciones promovidas en el cora
zón del país so encontrasen vencidas. Algunas, por for
tuna del gobierno, hahian terminado como la do Sultc- 
pec, mientras (pie otras iban perdiendo su fuerza y  su 
importancia. Tai mas importante, que era la de la Sierra 
Gorda, se encontraba casi impotente, combatida por los 
generales Draga, T). Angel Guzninn, y  otros valientes 
jefes, entre los cuales se hacia notable por su valor y  prác
tica en el terreno í>. Tomás Mcjia, á quien veremos figu
rar mas adelante en los sucesos mas palpitantes de la po
lítica de Méjico. En la misma campaña se hacia mención 
honorífica de D. Leonardo M&rquez. á quien vimos distin
guirse en la batalla de la Angostura contra los norte
americanos que combatía por la causa del gobierno, y  que 
fué luego uno de los mas decididos campeones de la causa 
conservadora. Hablando de este jefe, que se dist inguió en 
sofocar la revolución «le la Sierra Gorda, se expresaba el
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general Oustaiuante en términos altamente lisonjeros. «A 
las nueve do la mañana del 6 de Febrero,» dice, «se avis
taron las fuerzas del gobierno con los de los rebeldes en 
el puerto de Tapona. El bizarro teniente coronel gradua
do, comandante del batallón 1.’ de linea Don Leonardo 
Márquez, fué destinado con la brigada del Sr. Guzman, 
para asaltar el punto de la Galúa. El teniente coronel 
Márquez, con una intrepidez digna de todo elogio, cargo 
sobre el enemigo decididamente, mientras las demás fuer
zas bac-iau otro tonto por su parte. El cerro fué tomado 
en cuarenta minutos.»

El congreso, animado con la esperanza del pronto res
tablecimiento de la paz. se entregaba con afan á sus tra
bajos legislativos, y se ocupaba del importante asunto de 
proteger la inmigración extranjera, alejada hasta enton
ces de lu república mejicana, por causa de las continuas 
revoluciones que en todas partes son la rémora del pro
greso y  del bienestar social. Pero aquel empeño, aunque 
noble, era estéril : las mas acertadas providencias y  las 
ofertas mas seductoras son ineficaces pam lisonjear á los 
dispuestos á aceptarlas, si no disfruta el pais á que son 
llamados, de aquella inapreciable dicha que garautiza la 
vida y  la propiedad, la paz. Y aunque es cierto que los 
recientes triunfos do las anuas del gobierno sobre los su
blevados, dejaban prever el término de la sangrienta lu
cha por entonces, no por esto se ocultaba á la vista me
nos perspicaz los gérmenes de nuevas revueltas, acaso 
mas terribles quo las anteriores. lil espíritu religioso se 
hallaba alarmado, temiendo que el congreso llegase á de
cretar la libertad de cultos, y  una revolución religiosa en
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aquellos circunstancias, podía conmover lo sociedad ente
ra. Los pueblos dudaban del catolicismo de algunos de sus 
representantes, y con la mira de evitar que en el congreso 
triunfasen sus ideas, continuaban elevando exposiciones 
al gobierno, pidiendo que no se permitiese la libertad de 
cultos. Los periodistas recibían, A su vez, representaciones 
en igual sentido, para que lus publicasen en sus periódi
cos; y ante aquella opinión general, emitida de todos los 
Ambitos de la república, los poco9 que habían iniciado 1» 
idea contraria, enmudecieron por completo. Esto, y d  
buen concepto que la nación entera tenia de las ideas ca
tólicas dol presidente I). José Joaquín Herrera, hacia es
perar á los solicitantes, que sus deseos serian respetados; 
v esta convicción tomó el carácter de una realidad segura, 
con el incidente que voy á referir y que se verificó en aque- 

1849. líos dias. El Santo Padre, l'io IX. dirigió uu 
escrito, fechado eu tiaeta el 4 de Diciembre de 1848, en 
que le comunicaba al presidente de la república mejicana 
los sucesos últimos de Roma. En aquel escrito le decía, 
que la violencia sin ejemplo que el 16 de Noviembre le 
habia inferido en su mismo palacio Quirinal la nefaria 
conspiración de hombres perdidos y turbulentos, le había 
obligado ¡i. ausentarse temporalmente de la ilustre ciudad 
de Roma y de todo el Estado pontificio, á fin de evitar 
mayores disturbios y peligros mus graves, y para poder 
ejercer libremente su ministerio apostólico. El presidente 
1 ). José Joaquín Herrera, lleno de profundo sentimiento 
por las vicisitudes del Santo Padre, le contostó con las pa
labras que copio á continuación, porque juzgo que serán 
lcidas con placer. «A Su Santidad el Sumo Pontifico



CAPITULO IV. 2 6 ?

Pío IX.—«losé «Joaquín Herrera, general de división y pre
sidente constitucional de la república mejicana.—Santísi
mo padre. No es fácil que yo acierte a explicar 4 V. Santi
dad la desagradable sorpresa que en el gobierno y pueblo de 
la república mejicana ha causado la noticia de los infaus
tos sucesos de Poma do que V. Santidad se digna hablar
me en su carta datada en (iaeta el 4 de Diciembre del «año 
próximo pasado. Nada podia ser mas doloroso para Méjico, 
que el saber que el Padre común de los (¡oles vive en 
amargura, y que sn sagrada persona lia sido objeto de una 
sacrilega violencia en la capital misma de sus Estados* 
Semejante atentado es un escóndalo para el orbe todo; y 
él imprime sobre sus autores una mancha perdurable que 
nada bastará á borrar. En el actual orden del mundo, la 
absoluta independencia del Sumo Pontífice, y por lo mis
mo el pleno derecho de soberanía temporal de sus Estados, 
es una condición necesaria para el libre é imparcial ejer
cicio de la suprema protestad espiritual que al mismo 
Pontífice compete en calidad de jefe de la iglesia. Las na
ciones católicas no podrían ver sin alarma y sin un pro- 
fuudo sentimiento, que en Roma se levantase un poder de 
cualquier género, no subordinado efectivamente ú la San
ta Sede, pues tal poder amenazaría menoscabar la inde
pendencia del Pontífice, y según el curso ordinario de las 
cosas humanas, tarde ó temprano acabaría por hacerlo. Si 
tal novedad se realizase de una manera estable, ella pro
duciría consecuencias funestísimas para la comunión ca*- 
tólica. Egregiamente dice V. Santidad que los implo?,, 
atacando el poder temporal de la Santa Sede, dirigen en 
realidad sus tiros coDtra la Iglesia de Jesucristo. Ella, sin
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embargo, saldrá vencedora en la lucha; la historia de diez 
y  ocho siglos demuestra que el que la gobierna desde los 
cielos, nunca la sujeta á una prueba, 9Íno para glorificar
la con nuevos triunfos delante de los hombres. Inmedia
tamente que fu¿ en mis manos la carta de V. Santidad, 
dispuse que se diera cueota con ella á la representación 
nacional en la cámara de diputados y el senado. V ella, 
fiel intérprete de los sentimientos que animan ¿ los meji
canos, va á expedir un decreto, de que remitiré á V. San
tidad un ejemplar. Permítame V. Santidad agregar por 
conclusión una palabra, aun á riesgo de que ella pueda 
parecer extrafia. Las naciones católicas de Europa se ha
brán honrado en ofrecer cada una en su territorio, magní
fica hospitalidad al padre común de los fieles, ahora que 
la ingratitud de algunos le ha obligado á ausentarse tem
poralmente de la insigne ciudad donde fijó su silla ol pri
mer Pontífice cristiano. Mas si en los decretos do la Pro
videncia estuviera que uno de sus sucesores hubiese de 
ilustrar con su presoncia las regiones del Nuevo-Mundo, 
V. Santidad, Beatísimo Padre, encontrarla en Méjico sie
te millones de hijos llenos de amor y  veneración bácia su 
sagrada persona, y  que tendrían á ventura recibir inme
diatamente de sus manos la bendición paternal. Dígnese 
V. Santidad derramarla desde su actual morada sobre el 
gobierno y  el puoblo de la república, y  aceptar el profun
do respeto y  la filial veneración con que soy , Beatísimo 
Padre, de V. Santidad, muy devoto y reverente hijo.— 
(Firmado) José Joaquin de Herrera.—(Refrendado) Luis 
G. Cuevas. Dado en el palacio del gobierno nacional. 
Méjico á 12 de Febrero de 1849, vigésimonono do la in
dependencia.»
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18 -40. La anterior contestación persuadió á los 
pueblos de las ideas religiosas que profesaba el gobierno, 
y  produjo la confianza mas completa en los ánimos. Esto, 
unido á los triunfos que sin cesar se alcanzaban sobre los 
sublevados de la Sierra, hacia esperar que una era ven
turosa de paz esperaba á la república mejicana. Pero si 
con respecto á la idea católica no existia nada que pudiese 
alarmar, do asi con lo que hacia relación á la política. 
I>09 adictos al general Santa-Anna, trabajaban sin des
canso por promover un conflicto, y  la sociedad esperaba 
do un momento á otro una sublevación en sentido santa- 
nista. La cámara de diputados, temiendo la vuelta del ex
presado personaje al país, presentó en sesión secreta, cele
brada el 14 de Febrero, las siguientes proposiciones que 
so acordó constasen en el acta pública. « 1 El general Don 
Antonio López de Santa-Anna manifestará al supremo 
gobierno, cuando lo juzgue oportuno, el tiempo en que 
intente volver á la república y lugar por donde debe ve
rificarlo. 2.‘ El gobierno pondrá en conocimiento del con
greso general oquel anuncio, para que en su vista y aten
didas las circunstancias, el mismo congreso delibere lo que 
estime conveniente á la conservación del órden y tran
quilidad pública. 3.' Para que el general Santa-Anna re
grese á la república, es necesario que preceda por su par
to aquel aviso y  que reciba antes la resolución del con
greso general. 4.' El gobierno cuidará del mas exacto 
cumplimiento de este decreto, y  do que llegue, con la 
debida oportunidad, al conocimiento del general Santa- 
AoDa.»

No bien so habian presentado las anteriores proposicio
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nes, cuando el gobierno recibió la alarmante Doticia do que- 
una parte del ejército que combatía contra los rebeldes- 
de la Sierra, se había sublevado, proclamando por pre
sidente & Don Antonio López de Santa-Anna. El militar 
que habia levantado la bandera revolucionaria, era el mis
mo comandante Don Leonardo Márquez, que pocos dias 
antes se habia distinguido por su valor y  dccisiou com
batiendo contra los insurrectos de la Sierra. Partidario- 
acérrimo del general Santa-Anna, el expresado Don Leo
nardo Márquez, poniéndose á la cabeza del primer batallón 
de linea y  de un piquete del séptimo, proclamó en la 
noche del dia 10 de Febrero en el campo de San Agustín, 
al general Santa-Anna como primer magistrado de la na
ción. Sin duda creyó , al dar aquel paso, que la maj-or 
parte de la oficialidad en unión de la tropa, se manifes
taría adicta al plan; pero el resultado le patentizó que se 
habia enga&ado. De entre el número mismo de los sedi
ciosos, se separaron cuarenta hombres do caballería que 
se dirigieron inmediatamente á presentarse al general 
Bustamantc, que tenia su cuartel general en Querétaro.. 
El capitán Don Tomás Mejía, no obstante hallarse herido 
desde 1& acción última con los sublevados de la Sierra., 
logró salvarse de los anarquistas, y  desbandada su tropa, 
porque no logró Márquez que secundase su pronuncia
miento, marchó inmediatamente á reuniría, con el fiu de 
oponerse á los avances do la nueva revolución. D. Iieo- 
do Márquez, conociendo que la actividad en las operacio
nes era lo único que pudiera darle un buen resultado, se 
dirigió á Querétaro; pero al ver que en la plaza se dispo
nían á resistirle, y  que los que hasta entonces le habían.
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■obedecido, le abandonaban presentándose á los jefes del 
gobierno, se retiró hácia la Griega, á donde fué á sitiarle 
el general Vázquez. Al verse reducido al estrecho circu
lo en que estaba encerrado, logró salir de noche sin ser 
'visto, con unos cuantos soldados de caballería, dejando el 
■resto de la fuerza en el punto mencionado, la cual se puso 
al siguiente dia ó. disposición del gobierno.

Aunque desbaratado el plan de D. Leonardo Márquez 
de la manera desairada que indicado dejo, no por ello 
desmayó el partido santanieta en su intento de elevar al 
¡poder al hombro que habia tenido varias veces en sus 
manos los destinos do la patria. Todos los dias se tecnia 
estallase en la capital una revolución en favor de Sauta- 
Anna, sucediendo igual cosa en todas las grandes pobla
ciones de los Estados. En Oajaca hubo una gran alarma 
en que la gente, recelosa de un motín, corría desolada por 
toda la ciudad. Las autoridades, dominadas del mismo 
temor, redoblaron su vigilancia; la guardia nacional, la 
policía y multitud de personas ocurrieron ó sus puntos 
pidiendo armas las últimas, para sostener el órden. En 
este estado de agitación y de inseguridad en que se encon
traban las poblaciones, las artes, las cieacias, la agricul
tura y el comercio, sufrian la mas completa postración, 
resultando de ella, como sucede siempre, el disgusto 
general contra el gobierno, á quien se acusa general
mente do todos los males que aquejan á la sociedad.

1849. Comprendiendo el poder ejecutivo que para 
dar cima á la difícil empresa de sofocar las revoluciones, 
se necesitaban recursos de todo género, se presentó on los 
primeros dias del mes de Marzo ante la cámara de dipu-
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lados el ministro do hacienda, exigiendo, en una comuni
cación perfectamente escrita, la pronta determinación para 
que se le proporcionase cuanto necesario fuese para com
batir con buen éxito á los sublevados. Los representantes 
del pueblo, convencidos de la justicia de la solicitud, y 
animados del vivo deseo de cumplir con 6us mas sagrados 
deberes, tomaron en consideración, sin pérdida de tiem
po, la iniciativa del gobierno, y  por mayoría de dos ter
ceras partes, concedió á éste el recurso extraordinario de 
millo» y medio de duros sobre la indemnización que los 
Estados-Unidos adeudaban. El senado habia hecho, al 
principio, algunas adiciones al decreto por el cual se au
torizaba al gobierno á negociar el expresado millón y me
dio do duros sobre el dinero de la indemnización; pero aL 
ver que D. Manuel Pina y Cuevas se disponia á renun
ciar por tal motivo al ministerio de hacienda, desistió de 
las adiciones, y el señor presidente no quiso admitir la 
renuncia. Don Manuel Pina y Cuevas insistió; y enton
ces se dirigieron á su casa varias personas de la primera 
categoría y sumamente respetables, para suplicarle que 
continuase en su destino. Este es ol elogio mas patente 
que se puede hacer de la honradez, talento y saber que 
concurrían en el mencionado ministro de hacienda. Sin 
embargo, I). Mauuel Pina y Cuevas no quiso continuar en 
el puesto que ocupaba. Aunque halagado por la opinión 
pública, veia que su proyecto para formar un Banco Na
cional, presontado hacia mucho tiempo é, las c&maras, dor
mía el sueno del olvido, y traduciendo esto por un desaire 
del congreso, insistió en su renuncia, que le fué admitida 
el 16 de Marzo, sucodiéndole en la cartera, después do
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haber resistido mucho eo admitirla, O. Francisco de Ar- 
rangoiz, que prestó el juramento de estilo. La prensa im
parcial, reconocida al empeño patriótico cou que el mi
nistro saliente habia trabajado por mejorar la situación 
hacendaría, le dedicó artículos altamente honrosos al se
pararse del miuistcrio. «El Monitor Republicano,» tribu
tando justo homenaje & su honradez y asiduidad, se ex
presó do ól en términos los mas lisonjeros.

Y habia razón en estos elogios. Bastaré, hacer mención 
de los principales actos de D. Manuel Riña y  Cuevas para 
que el lector se persuada de lo mucho que hizo en el poco 
tiempo que se bailó desempeñando la cartera de hacienda. 
Faltabao, cuando se hizo cargo de la cartera, dos dias 
únicamente para que espirase el término dentro del cual 
se debia al congreso, según una ley dictada el 14 de Ju
nio del año anterior, el arreglo de la deuda pública; y el 
Sr. Pina y Cuevas, celoso por lleuar cumplidamente los 
fines trasccdontales que entrañaba la ley, propuso, como 
vimos, el establecimiento de un Banco Nacional que, con 
diez millones de la indemnización de los Estados-Un idos 
del Norte, y con una tercera parte de las rentas genera
les, consolidase toda la deuda pública en un solo fondo, 
asegurando de esta suerte el pago puntual de un rédito 
proporcionado; se fuese amortizando paulatinamente los 
capitales; y bajo el concepto de Banco de depósito, des
cuento y circulación, auxiliase las expresadas operacio
nes, estimulando y fomentando el desarrollo de los giros 
industriales. La misma ley del 14 de Junio habia señala- 

iMO. do igualmente un término para que se esta
bleciese en el distrito y  territorios las contribuciones di
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rectas que sustituyesen 4 las alcabalas y derechos muni
cipales. Don Manuel Pifia y Cuevas publicó el 6 de Oc
tubre, con el objete de dar cumplimiento 4 la ley, los 
convenientes decretos, )o9 cuales dieron por resultado la 
creación de un fondo anual de 275 mil daros para el ayun
tamiento, con el cual y sus fondos propios, llegó 4 cubrir 
ampliamente todas sus atenciones, atendiendo con des
abogo al sostenimiento de los hospitales, escuelas y c4r- 
celos, y proporcionando al gobierno general una renta de 
cerca de quinientos mil duros con que pudo atender con 
exacta puntualidad á los interesantes objetos de la admi
nistración interior del distrito. Para evitar el escandaloso 
contrabando que se hacia por la frontera, arruinando la 
industria nacional y perjudicando notablemente al erario, 
el infatigable ministro que nos ocupa, se apresuró á dis
poner el establecimiento de aduanas fronterizas, que no 
llegaron 4 fundarse 4 causa de que el congreso no dió su 
aprobación, privando, en consecuencia, al país, de los 
buenos resoltados que hubieran producido. Otras muchas 
y convenientes mejoras habia iniciado D. Manuel Pifia y 
Cuevas que hubieran dado resultados brillantes con res
pecto al estado hacondario; poro viendo que sus iniciativas 
encontraban una dura oposición en el congreso, se reti
ró, como dicho queda, del ministerio, dejando en el pú
blico gratos recuerdos de honradez, de patriotismo y de 
infatigable laboriosidad.

A. ocupar su puesto, llegó, como el lector ha visto, Don 
Fraucisco de Arrangoiz, hombre de capacidad y de ideas 
altamente conservadoras. El nuevo ministro, siguiendo 
los pasos de su antecesor, procuró tener siempre dinero



suficiente para socorrer al ejército que se ocupaba eu so
focar la revolución del Sur y de la Sierra Gorda.

Habiendo renunciado en esos dias la cartera de relacio
nes el señor Cuevas, pariente, según leDgo dicho en otra 
parte, de D. Manuel Pina y Cuevas que desempeñó la de 
hacienda, entró á. hacerse cargo de ella, el 10 de Marzo, 
Don José María Lacunza, rector del colegio de San Juan 
de Letran, y excelente abogado.

Las noticias de la campaña, al terminar el mes de 
Marzo, eran altamente satisfactorias para el gobierno. Los 
partes oficiales enviados por el general Alvarez, respecto 
de la revolución de los indios en el Estado del Sur, de- 

*848. cian que aquella sublevación babia termina
do completamente con la dispersión de I09 indígenas que 
babia reunido el cabecilla Felipe Santiago, de los cuales 
se habían presentado al general Alvarez la mayor parte, 
y veinte pueblos de los que estaban insurreccionados. En 
tal virtud, el expresado general, disolvió las fuerzas de su 
mando, dejando en Chilapa un fuerte destacamento para 
consolidar la paz. Respecto de la revolución de la Sierra 
Gorda, el gobierno, para dar fin ó ella, se apresuró 4 pe
dir 4 los Estados de Méjico, Michoacán, Querétaro, Gua- 
najuato, San Luis, Jalisco y Tamaulipas, dos mil hombres 
de su guardia nacional móvil, pagados por la federación, 
y además ordenó que de Tampico y Monterey marchasen 
sobre Rio-Verde, setecientos veteranos á las órdenes del 
general D. Rómulo do la Vega. Sin embargo, la guerra 
siguió asolando los pueblos, y nuevas sublevaciones se 
preparaban en Tampico, Oajaca y otros varios puntos. La 
prensa, por su parte, dividida en diversas opiniones, con
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tribuía eficazmente á mantener las discordias civiles, v 
los pueblos, fatigados del continuo malestar que les aque
jaba, iban perdiendo la fé en los sistemas políticos que 
basta entonces se habian ensayado, y la idea monarquista 
presentada de nuevo por el periódico «El Universal,» como 
remedio A los males, iba tomando creces entre la gente pro
pietaria y de arraigo. Asi las discordias civiles iban pre
parando el terreno á un cambio radical de gobierno que 
mas tarde debía suceder A los que habian regido el país. 
Pero la guerra terrible, la guerra desoladora que ensan
grentaba una de las provincias, era la guerra de castas 
que devastaba A Yucatán. La gente blanca do aquella im
portante parte de la república, estaba palpando desgracia
damente las horribles consecuencias de las declamaciones 
que imprudentemente se habian estado repitiendo desde 
el principio de la independencia por algunos oradores de 
los mas exaltados del partido rojo, en los aniversarios de 
ella, pintando A la raza india como esclava por espacio de 
trescientos años; y no viendo en la raza blanca sino des
cendientes de aquellos A quienes 9e presentaba como do
minadores y usurpadores del territorio indio, se habian pro
puesto su total esterminio para quedar dueños absolutos 
del país A que se les habia dicho que ellos solos tenían de
recho. Bastante los hombres ilustrados y pensadores de 
Méjico habian anuuciado los males que podían brotar en 
la sociedad, del error histórico en que incurrían esos de
clamadores que, debiendo ellos, asi como toda la raza blan
ca y mixta, su existencia A la alianza cspontAnea de las 
principales naciones indias de AnAhuac á Hernán Cortés 
para sacudir el yugo de los emperadores mejicanos que

2 7 6  HISTORIA DE U&JICO.



CAPÍTULO IV . 2 7 7

les habían conquistado, excitaban el ódio en la raza in
dia. Los indios de Yucatán habían conseguido algunas 
ventajas después de las primeras derrotas, y la lucha se
guía sangrienta y  con alternativas ya adversas ya favo
rables para los contendientes. Uno de los jefes del gobier
no que se distinguía por 9U valor y actividad e<> aquella 
campaQa contra los indios, era el coronel Pasos. Este in
trépido militar, después de haber dado rudos golpes á. 
los indios, logré ocupar el pueblo de Tituc, último del 
lado del desierto de Ilacalar. en que se habían refugiado 
las numerosas hordas do salvajes lanzados de varios pun
tos reconquistados por las tropas del gobierno. Pero al 
mismo tiempo que Pasos alcanzaba esta victoria, otras 
numerosas huestes de indios hostigaban sin intermisión 
los pueblos Tihosuco y Saban, multiplicando como la hi
dra sus cabezas por todas partes. «Entre tanto, los apuros 
»del gobierno del Estado,» decia E l  F én ix  de Campeche 
del día 15 de Junio, «se han coa vertido en una angustia su- 
»prema por la absoluta imposibilidad en que se encuen- 
»tra de dar pan á las numerosísimas tropas que cubren 
»nuestra inmensa línea de operaciones, que lo piden á 
»grito herido para no perecer de hambre. Los conflictos 
»del gobierno y la desesperación de nuestros soldados, ape- 
»nas pueden imaginarse, mientras que el supremo gobier- 
»no nacional nos ha abandonado á nuestra propia suerte, 
»como sino fnesc obligación suya sostener esta guerra, y 
»como si fueso una limosna gratuita la remesa de los auxi
l io s  que hizo anteriormente. En tan criticas circunstan
c ia s , el gobierno del Estado se ha visto en la precisión 
»de arbitrar medidas extraordinarias en demanda de re-
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«cursos, sin tener en cuenta, como puede tener, la apro
bación del gobierno naoiona). La salvación del país es 
«superior á cualquiera consideración, y  no podemos me- 
»nos de justificar A. nuestro gobierno por su conducta.»

18 -49. Entre las medidas á que el párrafo anterior 
se refiere, se encontraba una en que el gobierno de Yu
catán preste, en Mano, el permiso para que los indios he
chos prisioneros con las armas en la mano y  que se halla
ban presos en Campeche, pudiesen contratarse libremente 
para ir á trabajar á la isla de Cuba y  al Estado de Vera
cruz, mediante la retribución ó salario mensual, y por el 
tiempo que so estipuló en el contrato, redactado en su 
propio idioma ante testigos y  escribanos, para poder pro
bar la autoridad, que se habían ajustado por voluntad pro
pia. El gobierno del Estado de Yucatán rccibia por cada 
indio prisionero que se contrataba para ir á trabajar á los 
referidos puntos, veinticinco duros, que destinaba para 
atender á las necesidades del ejército.

Al tener noticia el gobierno general de Méjico de aque
lla medida tomada por la del Estado referido, la desapro
bó enérgicamente, y  reprendió por ella al gobernador Don 
Manuel Harbacbano por haberla puesto en práctica. En
tre las razones que éste último expuso contestando al mi
nistro de relaciones interiores y  exteriores, tratando de 
justificar el paso que habia dado, se encuentran las si
guientes que dan á conocer la clase de guerra que los in
dios hacian á la raza blanca, y  lo difícil que era contener 
al soldado cuando se le presentaba el instante de poder 
ejercer represalias sobre sus terribles adversarios. «Si A 
esos hombres crueles y  obstinados,» deciael gobernador
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D. Manuel Barbachano desde Mérida con fecha 26 de Ma
yo, refiriéndose á los indios, «se les hubiese sujetado & un 
«juicio, indudablemente habrían sido condenados & sufrir 
»la pena del último suplicio: ¿y no es un acto mas huma- 
»noy evidentemente mas conforme con la civilización del 
«siglo, haberles permitido marchar 4 ganar su vida fuera 
«del país en que han causado tantos males, celebrando uu 
«contrato ante escribano y testigos que certifican su espon- 
«taneidad, redactado en su propio idioma y en el cual es- 
«tableccu su duración y otras cláusulas convencionales de 
«mútuo interés, que el hacerlos caminar á un patíbulo á 
«espiar sus crímenes? Cuando desde el principio del pré
nsente año, noté ol considerable número de prisioneros co- 
«gidos con las armas en la mano que se iban hacinando en 
«las cárceles de esta capital, fluctuaba entre mil dudas so- 
«bre el modo de mantenerlos, el destino que les daña y 
»el fin trágico que tendrían si les sujetaba á un juicio rai- 
»litar.»

En estas circunstancias es cuando D. Manuel Barba
chano tomé la resolución de contratar á los indios prisio
neros que quisiesen ir voluntariamente 4 trabajar al Es
tado de Veracruz y á la isla de Cuba, y  encontrando en 
ellos el mayor deseo de salir de la prisión, se llevó ade
lante la resolución, marchando unos para la Habana el 
mea de Febrero en el vapor Cetro, y otros, poco después, 
para el Estado de Veracruz, contratados por D. Pedro do 
Garay y Garay. «¿Puede llamarse acaso precio de escla
vitud» dice el gobernador D. Manuel Barbachano contes
tando al ministro de relaciones «la admisión para las arcas 
«del Estado, de nn donativo voluntario de veinticinco pe-
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«sos por cada iodio contratado, cuando ni con ccntupli- 
»cada cantidad puedeu cubrirse los gastos, daños y per- 

1640. »juicios que ban causado y causan todavía? 
¿Desde que se inició la guerra de castas en la peniasula, 
»se notó que los indios la bacen sin cuartel y sin que les 
«merezcan piedad ni consideración los séres desgraciados 
«que por su debilidad é inocencia son respetados por los co- 
«manches y las tribus mas bárbaras del interior de la re- 
» pública; y usando los tropas del gobierno del derecho de 
«represalias, ejercían á su vez sobre los indios los mismos 
«actos do forocidad y barbarlo que tanto repugna en la 
«guerra la moderna civilización. No bastaban para cortar 
«estos escándalos y horrores ni las amonestaciones de los 
«jefes, ni los actos de severidad de que usó el gobierno, 
«pues aunque ¿ veces se lograse evitar el asesinato de los 
«indios después de capturados en los encuentros de guer- 
«ra, era lo tnas frecuente saber que las mismas escoltas 
«acababan con los prisioneros que conducían de un punto 
«á otro, bajo el protesto do quo trataban de fugarse, omi- 
«tiondo dar al gobierno parte del hecho, para eximirse do 
«indagaciones y responsabilidad. Bien conocia yo que el 
«estado de furor y delirio que enagenaba los ánimos de las 
«tropas y del público entero al presenciar y saber los in- 
«cendios, las horribles matanzas y la devastación que lie— 
«vaban los indios á todas parles, era imposible regularizar 
«los actos de la guerra; pero constante siempre en mi 
«principio de humanidad, interesado en no avezar á las 
«tropas á sacrificar los prisioneros á sangre fría, y aprove- 
«chando oportunamente la generosidad que acompañan de 
«ordinario la victoria, creí conveniente ofrecer á cada sol-
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«dado cinco pesos por cada prisionero vivo que entregase 
»á reserva de disponer luego su salida dol país. Merced á 
«esta medida se ha logrado regularizar la guerra, siendo de 
«advertir que aquella última circunstancia era impuesta 
»al gobierno por el clamor público y por su propia convic
c ión . £ 1  acto de sacarlos fué, pues, perentorio; fuó de &b- 
•>soluta necesidad, y no quedaba elección al gobierno en- 
»trc esto extremo ó el de condenarlos á un sacrificio inú- 
«til, como hay derecho para hacerlo. Una larga y dolorosa 
«experiencia ha hecho concebir, y el gobierno no está en- 
«teramente disconforme con la idea, de que mientras la 
«población de los indios sublevados no se disminuya en la 
«tercera ó cuarta parte cuando menos, no habrá paz ni 
«quietud, ni seguridad para los blancos. ¿A. qué medios, 
«pues, se apela para llevar al cabo este principio salvador? 
«Los indios de raza pura componen tres quintas partes de 
«la población total, y calculando la parte sublevada, resul- 
«ta siempre mas que un doble de aquellos, en momentos 
«en que nuestras tropas desmayan con las penalidades de 
«una guerra prolongada y sin la esperanza de ser relcva- 
«das.« D. Manuel Darbachano terminaba diciendo que, si 
á pesar de las razones que el gobierno del Estado de Yu
catán habia tenido para dar el paso con respecto á la con
trata de los indios prisioneros, el gobierno general desa
probaba la medida, desde el momento se suspendería todo 
nuevo contrato; pero que le suplicaba encarecidamente al 
ejecutivo enviase por los muchos prisioneros que tenia, 
puesto que carecía de recursos para mantenerlos, y de 
gente para custodiarlos.

1849 . El gobierno mandé que cesase la contrata,
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y manifestó que se atendería á las necesidades de aque
lla provincia; pero las promesas no se realizaban, y  la 
guerra de castas de Yucatán siguió mas sangrienta y  de
vastadora. Lejos de recibir auxilios del gobierno general, 
porque se encontraba imposibilitado de hacerlo, se vió, 
por el contrario, privado el gobierno do Yucatán, por una 
disposición del primero, del cobro del derecho impuesto 
al palo de tinte, que hasta entonces habia sido un ramo 
de exportación que dejaba á la renta de Yucatán útiles 
cantidades de dinero. El gobierno del Estado elevó inme
diatamente una exposición al gobierno general pidien
do la derogación de aquel decreto que privaba A Yucatán 
aun de los escasos rocursos con que contaba. La exposi
ción basaba en razones sólidas de justo derecho, y  la 
prensa de lu capital de Méjico so manifestó favorable á la 
solicitud. Aun cuando, con efecto, no hubieran sido las 
razones que expuso el Estado de Yucatán tan poderosas 
como realmente fueron, para pedir la derogación de la ór- 
den que suprimía el cobro del derecho de exportación del 
palo de tinte de que estuvo en posesión Yucatán, y que 
fué confirmado solemnemente por el articulo 13 de la ley 
de clasificación de rentas de 4 de Agosto de 1824, oxistia 
otra razón mucho mas poderosa aun que las que en la 
uota presentaba el gobierno de aquel Estado; y  esta razón 
es la que 6e deduce de la ley de 27 de Febrero de 1830, la 
cual autorizaba expresamente al referido Estado de Yuca- 
tan, asi como A los de Tabasco y Chispas, para poder im
poner á los efectos de su producción respectiva, los de
rechos de exportación á que se refería el articulo 13 de la 
citada ley de clasiGcaciou de rentas; pues si en virtud del
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expresado articulo 13 se reservó á Yucatán el producto 
de los derechos de exportación, impuestos á los efectos de 
su suelo, en la ley de 27 de Febrero de 1830, se-le auto
rizó plenamente para poder establecer tales derechos: es 
decir, que no solamente podia disponer del producto de 
ellos, sino aumentarlos, disminuirlos ó extinguirlos, se
gún le conviniese. El gobierno del presidente D. José- 
Joaquin Herrera, después de haber examinado detenida
mente las razones de lu exposición, creyó justas lasobscr-

1840. vacioncs que en ella campeaban, y  so apre
suró ú derogar el decreto en cuestión. Sin embargo, la 
mala impresión que liabia causado la primera medida, no- 
llegó á desaparecer del lodo del ánimo del público, siempre 
dispuesto á censurar cualquier paso poco meditado de los 
gobernantes, por mas que estos procuren repararlo des
pees.

Mientras el gobierno del Estado de Yucatán suspendia 
el contrato celebrado con respocto á los indios prisioneros, 
la legislatura de Chihuahua, buscando los medios de po
ner coto á las frecuentes excursiones de los bárbaros, ex
pidió un decreto facultando al gobierno del Estado para 
celebrar una contrata de indios que diese por resultado el 
castigo de los bárbaros que cayesen prisioneros. El gobier
no del Estado desaprobó el proyecto; pero á pesar de su 
desaprobación, se trató de llevarlo adelante. M. II. Chc- 
rallie, oficial norte-americano que se hallaba de tránsito 
en Chihuahua en compañía de algunos aventureros cuan
do se publicó el decreto, anhelando gauar dinero eÍ6e ad
mitían sus servicios en la persecución do los indios, pre
sentó unas proposiciones para ver si eran admitidas. En
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esas proposiciones, decía: «Primera. Se me darán doscien
tos duros por cada ÍDdio quémate, presentando ta prueba 
necesaria, y por cada indio guerrero prisionero, doscientos 
cincuenta; por todo indio 0 india que baje do catorce años, 
muerto ó vivo, se me pagarán ciento cincuenta duros. So- 
gunda. Será de mi propiedad todo el pillaje quo encuen
tre en poder de los indios, sean animales de cualesquiera 
especie, ú otra clase de prendas, como armas, etc. Tercera. 
Todos los cautivos que logre adquirir, serán entregados 
á V. li. por el que habla, sin ningún gravámen. Cuarta. 
El infrascrito se compromete á evitar todo perjuicio que 
pueda temerse de las gentes que manda, y  responde por 
cualquier daño que pueda ocurrir, comprometiéndose tam
bién á pagar en las rancherías ó puntos que tenga necesi
dad de tocar, cuanto necesite para 9u expedición.»

La simple lectura de esta proposición, dccia un perió
dico intitulado La República, el 4 de Julio de 1849, en 
un artículo que llevaba por epígrafe C ontratas de sangre, 
«excita un sentimiento de ódio y  de desprecio contra el que 
la hace, y  contra la bárbara sociedad que la autoriza.» 
Mucho honra á los redactores del expresado periódico la 
indignación de que se sentían poseidos; pero estoy muy 
lejos de admitir la calificación que arroja sobre todos los 
individuos del listado de Chihuahua que entendieron en

1849. aquel negocio. Constantemente habían esta
do pidiendo los habitantes de la frontera, desde poco tiem
po después de hecha la independencia, que se repusieran 
los presidios y se enviasen misioneros para evitar las 
irrupciones de los bárbaros. Con ambas cosas el gobierno 
español no solo habia logrado que los indios salvajes no
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llegasen á traspasar jamás los lindes de la frontera, sino 
■quo iba extendiendo poco A poco la civilización en las tri
bus mas próximas. Igual cosa habia pedido repetidas ve
ces en sus escritos Don C'Arlos María Bustamantey varios 
periodistas mejicanos; pero las revoluciones continuas que 
habian agitado al país, impidieron A todos los gobiernos 
atender á los Estados limítrofes que, abandonados de to
dos, so veian acosados constantemente do las bordas sal
vajes que entraban, matando, incendiando y cautivando 
por el indefenso territorio. El presidente D. José Joaquin 
Herrera se habia manifestado con los mas ardientes dcseo9 
de establecer una fuerza dedicada A la defensa de aquellas 
lejanas provincias; pero sus deseos no llegaron A realizar
se, y Chihuahua, Durango y los demás Estados fronteri
zos continuaron siendo victimas de las irrupciones de los 
bárbaros. Ricas haciendas se veian destruidas por el in
cendio 3r amenazadas otras de sufrir la misma suerte. 
Rancherías enteras se veian destruidas: robados los ga
nados, asesinados ó cautivos todos los individuos que caian 
en poder de las hordas salvajes y en continuo sobresalto 
las poblaciones cortas. El decreto, por lo mismo, no fué 
■dictado por un sentimiento inhumano, sino únicamente 
por haberle creído como el medio único de salvarso de la 
ruina y del estrago de los temibles bárbaros. Solamente 
así, atendidos los humanitarios sentimientos que abriga
ban los individuos qne componían la legislatura del lis
tado, se comprende que aprobase esta las proposiciones 
del norte-americano M. H. Cherallie, modificándolas en 
algo. Las modificaciones hechas las dió A conocer el 5 de 
Junio el periódico intitulado J21 Foro. Dos eran los arti-
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culos en que constaban esas modificaciones. El primero 
decia: «Se pagarán á M. Cherallie por cada indio de ar
mas muerto, prévia la debida justificación, doscientos 
pesos. Por cada indio prisionero, doscientos cincuenta pe
sos. Por toda india de cualquier edad ó indio menor de 
catorce años, se lo pagarán ciento cincuenta pesos si fue
ren presentados como prisioneros, y cien si fuesen muer
tos.» El segundo estaba concebido en estos términos: «El 
pillaje que encuentre en poder de los indios y les quita
se en acción de guerra, ya consista en animales ó en cual
quier otra clase, le será cedido, presentándolo préviamen- 
te al gobierno, para que éste mande marcar las bestias ó- 
indemnice á los dueños con los requisitos legales.»

El periódico L a  J tcpáb lka , después de manifestar su 
asombro por la aprobación de las proposiciones que con
signadas dejo, discurría de esta manera. «Ningún 1érmi- 
»no se fija á la contrata, ninguna garantía so exige á esa 
»fuerza de aventureros, y aun se desechan las que ellos- 
«mismos ofrecen; ninguna intervención so le reserva al 
«gobierno en lo relativo á esas mismas fuerzas; ninguna 
«precaución, ni la mas mínima, se adopta para laprácli- 
«ca de tan peligroso proyecto. En vez de esto se cstiende 
«una patente de término indefinido á la industria de san- 
»gre, que nuestros ilustres vecinos vienen á ejercer á 
«nuestro país; so infringe el mismo bárbaro decreto que 
«autoriza esta industria, no exigiendo ya, como aquel 
«exige, el que los indios sean muertos en acción de guer- 
»ra, y comprendiendo á las mujeres y á los niños en la 
«carnicería; se dispone arbitrariamente de la propiedad de 
«los particulares, exponiendo al gobierno al conflicto de-
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»las exigencias del propietario y del aventurero; se inte
re s a  á éste en el robo que hacen los indios, para que en 
wez de evitarlo lo proteja como lo exige su conveniencia; 
»se hace una odiosa excepción con relación del pillaje que 
.vse omitid respecto de la sangre humana, exigiendo que 
jaquel sea quitado en acción de guerra para que pueda 
^pertenecer al contratista; y se couculoan, en fin, todos 
>>los principios de moral, de religión y de política.»

Lógicas y fuertes eran estas y otras reflexiones que 
omitían los redactores del periódico L a  R epública; pero 
todas ellas fueron impotentes contra lo que ol gobierno de 
Chihuahua llamaba exigencias de la salvación del Esta
do. La guerra de los indios era devastadora y sin cuartel, 
y  creyó que el único medio de poner un dique al torrente 
de las hordas bárbaras estribaban en poner en planta el 
contrato celebrado. Convencido de esto, salió A los pocos 
dias de celebrada la contrata, una partida de aventureros 
norte-americanos, que empezó la persecución de los indios 
de una manera activa y feroz.

1849. La medida tomada por el gobierno del Estado 
■de Chihuahua, aunque criticada por varios periódicos de la 
capital de la república como cruel y terrible, encontró en 
las provincias que sufrian las invasiones continuas do los 
indios, buena acogida. El Estado de Durango, entre otros, 
creyó que para tener A raya A los bárbaros, debia adoptar
se el mismo sistema de rigor, por mas que pareciese duro 
y  extremado. Asi es que en una junta de guerra celebrada 
el 25 de Junio de 1819, para tratar del plan que debia ele
girse como mas conveniente A fin de poner al Estado en 
actitud de contener las irrupciones de les bArbaros, se ex
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presaron algunos miembros de ella en favor do lo hecho- 
por la legislatura de Chihuahua. El gobernador que pre
sidia la expresada junta, después de babor manifestado el 
número de armas con que se contaba, la fuerza do guar
dia nacional que existia, y los recursos que esperaba, ter- 
miuó diciendo que, como al principio habia manifestado, 
la junta debia ocuparse de formar el plan de defensa, y  
que para este fin debia nombrarse una comisión para 
que presentase el proyecto respectivo. Entonces uno de 
los individuos de la junta, el Sr. Garza, tomó la palabra 
y dijo: que eu vista de los ningunos resultados que hasta 
entonces se habian obtenido en las campañas contra los 
salvajes, y considerando que, por el contrario, las medi
das adoptadas por el gobierno de Chihuahua, pagando 
competentemente la muerte ó captura de los bárbaros por 
los que se dedicaban á su persecución, habia producido 
muy buen éxito, era de opinión que se rccomendaso al 
honorablo congreso la adopción de una medida igual á la 
que habia tomado el gobierno de Chihuahua. Con este fio 
presentó á la junta la siguiente proposición. Primera: La 
junta de guerra, apoyada por la opinión del Excmo. Se
ñor gobernador, pedirá al honorable congroso se digne 
expedir un decreto, en el que se ofrezcan gratificaciones 
de doscientos pesos por cada indio que presenten vivo ó 
muerto las empresas de nacionales ó extranjeros que quie
ran dedicarse á la persecución de los salvajes. Segun
da: Para obtener la gratificaciou del artículo anterior, es 
necesario que se acredito que se ha dado muerte á los sal
vajes en persecución que les hayan hecho los empresarios, 
y en ningún caso se abonará á los que transitando por
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negocios propios los caminos, dieren muerte á los indios 
en defensa propia. Tercera: Las empresas que se levanten 
para hacer la guerra, deberán presentarse al gobierno de 
esta capital y á los jefes políticos en los partidos, manifes
tando el número de asociados para hacer la guerra y  el 
rumbo por donde se proponen perseguir al enemigo. Cuar
ta: Todo el pillaje que recojan del enemigo las empresas 
de guerra, les será cedido, no siendo bestias caballares 6 
mulares, sobre las cuales se deja á los dueños el derecho 
de rescatarlas de los interesados, pagándoles tres pesos por 
cada bestia caballar, y  seis por cada mular.» Las anterio
res proposiciones hechas, como he dicho, por el Sr. Garza, 
fueron bion acogidas, y  únicamente en la cantidad con 
que se trataba de gratificar álos perseguidores do los bár
baros, no estuvo de acuerdo un individuo de la junta, el 
Sr. Escalante. Esto expuso que no estaba porque se asig
nase una gratificación tan fuerte como la que se proponia, 
por la muerte do un indio, pues que siendo el oro el prin
cipal cebo para la codicia, podriau cometerse abusos fatales 
á la humanidad y  aun á la tranquilidad del Estado, por
que podría suceder muy bien, que, como se habia verifi
cado en Chihuahua, los que adoptaran la empresa, alacá- 
ran rancherías de indios pacíficos y aun civilizados, ma
tando muchos de estos, cuyas muertes, á mas de ser unos 
vordaderos homicidios, podrían fácilmente encender una 
guerra de castas y ocasionar al Estado grandes trastornos: 
que aun la gratificación de cincuenta pesos que un decreto 
habia señalado por cada individuo muerto, le parecia ex
cesiva, pero que si bien estaño podia disminuirse, de nin
guna manera estaba porque se aumentase. El Sr, Garza



2 9 0 HISTORIA. DE MéJICO.

contestó: que como la muerte de uno ó mas indios bárba
ros debería justificarse por los empresarios ante las auto
ridades locales, probado que babia sido hecha en acción 
de guorra, no creia que pudiera seguirse los inconve
nientes que habia indicado el Sr. Escalante. Después de 
estas rellexiones, se admitieron las proposiciones del se
ñor Garza, y se pasaron en comisión al Sr. Balda, para que 
abriese dictámen sobre ellas.

1849. Este hecho de que dió razón en aquella fe
cha «El Registro Oficial» de Durango, prueba que, en 
concepto de las porconas que habitaban los Estados fron
terizos, el único medio do salvarse de las cscursiones de 
los indios bárbaros, era el rigor llevado al extremo indi
cado. Los poderes del Estado de Durango, dictaron, en 
consecuencia, una medida por la cual autorizaron la for
mación de guerrillas que persiguiesen á los bárbaros, con
cediendo una gratificación de doscientos duros por cada 
indio que se llevase muerto ó vivo. Asi aquellas provin
cias que se habían visto prósperas y libres de los salva
jes durante el gobierno español, sin necesitar de mas ejér
citos que los virtuosos misioneros y algunas compañías 
presidíales, se veian precisadas á manifestarse severas y 
hasta crueles para contenerlos. Sus autoridades compren
dían que nada podían esperar por entonces del gobierno 
goncral, cuyo erario estaba exhausto, y se resolvieron á 
obrar libremente.

Entre tanto el mal estado del erario nacional continua
ba, y las aflicciones del gobierno eran, en consecuencia, 
cada día mayores. El ministro de hacienda Don Francis
co de Paula de Arrangoiz, viendo que era imposible re



mediar el mal estado hacendarlo, renunció el ministerio 
que ningún hombre honrado se atrevia á admitir, cono
ciendo los disgustos y penurias que en el despacho de 
haciéndase sufrían. Por fin, entró & desempeñar tan deli
cado y  espinoso puesto Don Bonifacio Gutiérrez, que por 
su honradez y  méritos habia llegada á tesorero general. 
Pero los males hacendarlos necesitaban do largo tiempo y 
recursos para curarlos, y siendo imposible poner pronto 
remedio á ellos, las cosas siguieron en el mismo lamen- 
lable estado que hasta entonces. Fácil le será al lector 
comprender que la prensa oposicionista, procuraba sacar 
todas las ventajas posibles de aquellas circunstancias que 
le favorecían para presentar al gobierno como incapaz do 
regir los destinos de la república. Con efecto, asi sucedió; 
y esa oposición continua, dió por resultado que los indi
viduos que fueron elegidos para formar el ayuntamiento 
que empezó á funcionar el 2 2  de Julio, perteneciesen al 
partido conservador y al monarquista. Todas eran per
sonas de buena posición social, y muchas de ellas nota
bles por su talento. El presidente de esa corporación era 
D. Lúeas Alaman, que figuró de ministro en la adminis
tración de Bastamente desde 1830 basta 1832, autor de 
la «Historia de Méjico,» y conocido por sus ideas monar
quistas. Los demás individuos eran D. Francisco de Paula 
de Arrangoiz que acababa de dejar la cartera de hacien
da, y  que también ha escrito últimamente en Madrid, una 
obra sobre los principales acontecimientos do Méjico, Don 
Joaquin Yelazquez de León, Don Manuel Ruiz de Teja
da, Don Faustino Garcia Chimalpopocatl, Don Luis Hi
dalgo Carpió, D. Ramón Alvaro, D. Agustín Sánchez de
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Tagle, D. Manuel Diez de Bonilla, D. Francisco Paezde 
Mendoza, Don Francisco Rodríguez Puebla, Don Miguel 
Hidalgo y Tcrán, D. Antonio Malo, Don Agustín Mon
eada, Don Antonio Morán, Don José Maria de la Piedra, 
(sindico 1.*), D. Mariano Esteva y Ulibarri, (sindico 2.*), 
Don C&stulo Barreda, (secretario) y Don Leandro Estrada, 
(oficial mayor).

Los partidarios del sistema federal vieron con disgusto 
este nombramiento; y algunos periódicos liberales se pro
pusieron criticar cnanto la expresada corporación, & quien 
denominaron «ayuntamiento monarquista,» hiciera. Ella, 
sin embargo, se preparó á promover todo lo que diese por 
resultado el bien del público, y éste se mostraba altamen
te complacido de las providencias que tomaba.

1849. Las noticias alarmantes de nuevas excur
siones de indios bárbaros hechas en los Estados fronterizos, 
hizo que los periódicos contrarios al nuevo ayuntamiento 
dejasen descansar á éste, y se ocupasen de excitar al go
bierno á  que atendiese A  la seguridad de los habitautes de 
Durangoy de Chihuahua, acosados constantemente de los 
salvajes. Aunque las medidas de rigor tomadas, como lie
mos visto, por los gobernadores, contuvieron en algo la 
osadia de los bárbaros, estuvieron muy lejos de producir 
todos los efectos que se habia esperado de ellas. I/>s in
dios, recelosos al principio, buscaron luego los puntos me
nos vigilados, para hacer sus excursiones, y en ellas se 
entregaban con mas terrible encono, al saqueo, al incen
dio, al asesinato y la venganza. «Muchos años hace.» de
cía el 8 de Agosto E l M on itw  Republicano, periódico de la 
capital, hablando de las poblaciones fronterizas, «que la-
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montan aquellos pueblos el azote de las invasiones de esos 
salvajes que los tienen en vela por la seguridad de sus fa
milias 6 intereses, sin que el gobierno tome para su reme
dio las medidas que demandan la humanidad 3- la obliga
ción precisa de toda autoridad pública. El cuidado de ésta 
debe extenderse por igual 4 todos los súbditos que gobier
na: cualquiera que sea la distancia 4 que se halla una po
blación, tiene derecho 4 ser protegida por las autoridades 
supremas. Pero este deber sagrado ha sido constantemente 
violado por las autoridades mejicanas, visto con apatía ó 
con poco interés. Los sufrimientos do aquellos infelices 
que son tan mejicanos como nosotros que vivimos en el 
centro de la república y  cercanos al poder, no han sido 
capaces de conmoverlos; sus quejas y  sus súplicas no han 
tenido mas contestación, que vanas promesas y medidas 
estériles que se han quedado en pro}'ecto como la mayor 
porte de las mejoras que hemos meditado, pero con mayor 
responsabilidad de nuestros gobernantes. Repetiremos bas
ta el fastidio que la  a p a tía  y  descuido del gobierno j>or los 
E stados fron terizos, y  d istantes de l centro, puede causar  
con el tiempo una desmembración que reducirá  <í la  repú
blica A un estrecho lim ite . Son muy crueles los padeci
mientos de aquellos pueblos para que puedan sufrirlos 
con constancia }• siendo fieles al gobierno que pocos ó nin
gunos auxilios les preste.»'

Este malestar de los Estados fronterizos trazado 4 gran
des, pero fieles rasgos, por un periódico qvie no era contra
rio 4 los hombres que se hallaban en el poder, agregado 
4 otros males que se dejaban sentir por el estado de in
tranquilidad en que se encontraba el país, prestaba armas
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A la prensa de la oposición para combatir sin piedad al 
gobierno, sembrando la discordia y la división contra él. 
«La Palanca.» periódico santanista, «El Globo,» «La Som
bra de Jarauta,» «El Universal,» y  otros, publicaban 
diariamente incendiarios artículos que llevaban el objeto 
de desconceptuar A los que mandaban. «El Universal,» 
quo sosten ¡a la idea monarquista, se aprovechaba del dis
gusto general, para presentar, como único remedio A los 
males que aquejaban A  la sociedad, la admisión de la mo- 

1049 . narquia, ¡dea que continuaba conquistando 
adeptos en vista de la impotencia que habian manifestado 
los gobiernos hasta entonces elegidos, para hacer la feli
cidad de la patria. Combatía estos principios «El Monitor 
Republicano» que, como su titulo lo indica, era el baluar
te de las doctrinas dcmocrúticas. Pero aunque las polé
micas eran por ambas partes razonadas y dignas, no por 
esto dejaban de exaltar los ánimos de los lectores, alejan
do mas y mas el lazo de unión que desgraciadamente se 
Labia roto desde los primeros años de la independencia. 
Sin embargo, el exceso de exaltación debia estallar el dia 
16 de Setiembre, aniversario del grito de independencia 
dado en el pueblo de Dolores por el cura D. Miguel Hi
dalgo y Costilla. Este es un dia de fiesta nacional en que, 
como tengo ya referido, se celebra con toda solemnidad 
aquel acontecimiento, y en que se nombran oradores para 
pronunciar el discurso patriótico que conmemore las glo
rias do la patria. Por su parte la prensa dedica el princi
pal artículo al mismo objeto, y el público se entrega A  re
gocijos y fiestas. Hasta la época A  que me refiero, ningún 
periódico habia levantado la voz para contrariar el alto.

2 9 4
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concepto que se tenia de la importante, empresa acometida 
por el cura Hidalgo. Pero en ese dia. «El Universal» apa
reció con un articulo de fondo eu que presentaba al pri
mer caudillo que proclamó la emancipación, con los colo
res menos lisonjeros y honrosos. Kl artículo de «El Uni
versal,» causó una sensación profunda en el pueblo, la 
curiosidad en la clase media, la satisfacción en los que as
piraban A un completo cambio de principios, y la indigna
ción eu los republicanos. Pero no se contentó solamente 
con pintur con negros colores la conducta observada eu la 
sublevación por los jefes que la sostuvieron, sino que cri
ticó terriblemente el discurso cívico pronunciado en la 
fiesta nacional por el abogado Don Fraucisco Modesto de 
Olaguibel. tachándolo do inexacto en todos los puntos his
tóricos que habia tocado.

1846. De «('rimen sin ejemplo.» calificó E l  M o
n itor Republicano los ataques dirigidos por E l  U niversal 
á Hidalgo, Morolos y otros caudillos de la revolución de 
1810; y con aquel título y pidiendo «Castigo Ejemplar,» 
publicó un articulo en que decía que parecia increíble, 
pero que por desgracia era cierto, que la nación mejicana 
hubiese sido insultada públicamente por hombres que se 
dccian mejicanos, y que éstos quedasen impunes. «El in- 
»sulto lia sido escandaloso, grande, terrible,» anadia ; «y 
»ha herido la fibra mas delicada, la pnrlc mas sensible del 
»cuerpo social: ha inferido ante las autoridades mejica
n a s ,  ante el pueblo, á la faz del mundo, y en la capital 
«populosa de la república : ha venido A acibarar el placer 
«de los buenos en el dia mas placentero para Méjico, en 
»ol del júbilo nacional. $o es la violencia la quo nos dicta
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»cste escrito. Indignados leimos el 16 de Setiembre ac- 
»tual, el articulo que en el mismo dia publicó E l  U niver- 
»sal: reprimimos nuestra justa indignación, y un rayo do 
«esperanza nos hizo concebir la de que el supremo go- 
«bierno, el del distrito, los fiscales de imprenta, los sín- 
»dicos del ayuntamiento, ó alguna otra autoridad denun
ciarían  el articulo desvergonzado que derrama dolor y 
«causa enojo, que deturpa vil é ¡nfamantcmente al héroe 
»dc la patria, al inmortal Miguel Hidalgo y Costilla. La 
«apatía de la mayor parte de nuestras autoridades no lia 
«correspondido A. nuestras esperanzas: el escrito circula por 
«todas partes con iiupuuidad y con insulto de las leyes. 
«Con sentimiento liemos sabido que varios patriotas, aeree- 
adores de gratitud pública, que la ju n ta 'p a tr ió tica  ha nom- 
«brado una comisión compuesta de los Sres. Almonte, 
«Quintana Roo, Dominguez y Zcrccero para que impugnen 
«el escrito escandaloso. Nosotros, lo decimos con fran- 
«queza, no aprobamos la medida. Hay cuestiones que no 
«merecen el honor de discutirlas con sus impugnadores: 
«que ponerlas A discusión es como que pierdan su brillo 
«y esplendor, su verdad y evidencia, su estima y vencra- 
»cion: los herejes políticos, los incrédulos obcecados, no 
«tienen derecho A  consideración ninguna, son en política 
«excomulgados vitandos, hablar con ellos inficiona, com- 
«prende A  quien les habla en el anatema de que se debe 
«huir, Hégase esto con los herejes políticos. Condéneles 
«la ley, porque la ley debo ser inflexible.»

Varios diputados, entre ellos los Sres. Don Guillermo 
Prieto, Amaga, Herrera y Zavala, que habían visto con 
disgusto el articulo de E l  U niversal, liicieron una moción
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al congreso, para que el Sr. secretario de relaciones se 
presentase a informar sobre si liabia sido denunciado el 
referido escrito; pero la cámara de diputados reprobó por 
39 votos contra 32 la expresada inocion, haciendo razona
das observaciones para ello, los Sres. Couto y Yañez, do 
cuyas ideas liberales no se podía dudar. Esto, y el no ha
ber entrado los periódicos republicanos en una discusión 
histórica, para combatir las apreciaciones hechas por E l  
U niversal, dió al articulo de ésto una fuerza de que sacó 
gran provecho el partido conservador, denominado mo
narquista por los liberales. «Volvemos á insistir,» decia 
E l  M onitor Republicano, «en que no se entre en cuestión 
»sobre el particular. Discutir puntos históricos que están. 
»con razón ó sin ella, consignados de una manera deter- 
wminada, y por otra parte resguardados por la oscuridad 
»de la época, es crear dudas y producir acaso incrcduli- 
»dades. El que comienza por dudar acaba por negar. >, 
Pero este razonamiento de E l  M onitor Republicano, na 
ora, en mi concepto, convincente. Precisamente los he
chos históricos son los que mas deben ser discutidos para 
que, puestos en tela de juicio, resulte la verdad. Esta no 
teme la discusión; y los verdaderos héroes, lejos de per
der con ella, no hacen sino consolidar el pedestal de su 
gloria, con los materiales presentados por la polémica. So
lamente las reputaciones usurpadas temen la luz que pue
de brotar de las cuestiones históricas, patentizando su 
bastardía y fealdad. A los personajes históricos debe cono
cerse con sus bellezas y sus defectos, para que se eviten 
éstos y se imiten aquellos. Los héroes, no por serlo dejan 
de ser hombres; y nunca dejará, por lo mismo, de apare-
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c c r com o t a l .  a q u e l q u e  h a y a  p re sta d o  e m in e n te s  se rvic io s  
ú  la  p a t r ia , p o r m a s  q u e  A sus n o ta b le s  c u a lid a d e s  cu n e as 
v e n g a n  A  h a c e r s o m b ra  a lg u n o s  oscuros lu n a re s  q u e  a fe e n  
su  v id a  p o lít ic a .

1 8 4 9 .  I .a  in d ic a c ió n  h e c h a  p o r  E l  M onitor Re¡w- 
blicano de q u e  n o  se d e b ia  e n tr a r  e n  d is c u s ió n  sobre el 
p u n t o  h is té ric o  p ro vo c a d o  p o r E l  U niversal y  el s ile n c io  
g u a r d a d o  p o r los d e m á s  p e rió d ic o s , fu é  in te r p r e ta d o  des
fa v o r a b le m e n te  p a ra  los q u e  j u z g a b a n  q u e  n o  e ra  c o n v e 
n ie n te  t r a t a r  c u e s tio n e s  de esa n a t u r a le z a . E s t o  p re stó  A 
E l  U niversal u n  p r e s tig io  n o ta b le , y  el n ú m e r o  d e l p e rió 
d ic o  fu é  b u sc a d o  p o r  todos los q u e  h a b ía n  o id o  h a b la r  de 
é l ,  y  h a b ié n d o s e  ago tarlo  todos los e jo m p la rc s  de la  p r im e 
r a  t ir a d a , se h ic ie r o n  o tras dos m a s , q u e  se a g o ta ro n  i g u a l 
m e n t e .

Aunque, como he dicho, la opinión de «El Monitor Re
publicano» era que no se debia contestar A lo dicho en 
«El “Universal» contra ol cura Hidalgo, la comisión nom
brada por la «junta patriótica.» entró en uua discusión 
histórica, defendiendo con buenas razones al caudillo de 
la revolución del año de 1810. También el notable orador 
D. José María Tornel tomó la defensa del anciano párroco 
de Dolores, y escribió una série de artículos justamente 
npreciahlcs. Como era natural, en aquellas discusiones se 
empezó A interesar el público adicto A las ideas conserva
doras y el que participaba de opinión contraria. Desperta
dos asi los rencores, el partido liberal, por medio de sus 
periódicos, no perdonaba medio de zaherir A sus adversa
rios, y de pintarles como enemigos de la independencia. 
No se libraron de esto cargo los miembros del ayunta
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miento que eran, en su mayor porte, conservadores, y A 
los cuales se trate desde entonces xle disgustar para obli
garles A que renunciasen sus puestos. «El Universal.» 
firme A la vez en su propósito de herir al sistema (pie re
gia, continúala contestando A sus adversarios, denuncian
do en sus artículos los males que aquejaban al país, como 
consecuencia lógica de los sistemas de gobierno ensayados 
hasta entonces, y  abogando por el ensayo de otro nuevo. 
Estos artículos, escritos con talento, iban minando pro
gresivamente los cimientos del sistema republicano, y 
dando impulso al desarrollo del génnen moiiArquico arro
jado poco tiempo hacia en la sociedad. La imposibilidad 
en que se hallaba el gobierno de arreglar la hacienda; las 
alarmantes noticias que se recibian de Yucatán, pintándo
los desastres causados por los indios; lo poco que se ade
lantaba en la pacificación de la Sierra Gorda; los partes 
que continuamente llegaban de los destrozos, incendios y  
asesinatos causados por los bArbaros en Chihuahua, I)u- 
rango y Zacatecas, y el estado de inseguridad en que se 
hallaban los caminos y las haciendas por las numerosas 
partidas de malhechores, eran otros tantos elementos que 
operaban en favor de los propagadores de la idea monar
quista.

18-49. A dar un instante de tregua A las penas de 
los que anhelaban la paz, llegaron las nolicias de varios 
triunfos alcanzados por las tropas del gobierno sobre los 
sublevados, haciendo concebir la dulce esperanza de una 
pronta pacificación. Kn circunstancias tuu favorables lle
gó el dia 27 de Setiembre, aniversario de la entrada del 
ejército libertador en Méjico en 1821, y la fiesta nacional



se celebró con toda la pompa (pie requería aquel aconteci
miento. El discurso cívico pronunciado, como de costum
bre, en la Alameda, fué dicho por el general D. Santiago 
Blanco: en él campearon el patriotismo y la justicio, sin 
herir en lo mas leve al gobierno español, contrastando su 
oración con las que pintando á los indios opri idos por 
espacio do tres centurias, no babian producido sino el fu
nesto encono do la raza india contra la blanca, A que los 
oradores mismos pertenecían, como desgraciadamente so 
estaba verificando en la provincia de Yucatán y so lia— 
bia intentado on diversos puntos de indios de otros Es
tados.

En medio de las funestas noticias que el gobierno reci
bía relativas A los indios b&rbaros que penetraban en las 
rancherías de la frontera dcstruyondo en sus devastadoras 
irrupciones cuanto encontraban ¿ su paso, tuvo al empe
zar el mes de Octubre la favorablo de haber terminado la 
sublevación de la Sierra Gorda. Los jefes que mas impor
tantes servicios prestaron en aquella penosa y activa cam
paña, fueron los generales D. Angel Guzman y 1). José 
López Uroga, y el comandante de escuadrón Don Tomás 
Mejia. El principal caudillo de la revolución, Eleuterio 
Quiros, filé hecho prisionero por Mejia, en los Epazotes, & 
la vez que su segundo Juan Uamirrz quedó mortalmente 
herido en el sitio denominado las Tetillas, de cuya herida 
murió poco después. El ministro de la guerra D. Mariano 
Arista, contestando el 9 de Octubre al parte del general 
Bustamantc en que le comunicaba la captura de Quiros, 
le decía, que el gobierno ordonaba que juzgase al expre
sado cabecilla ('conforme A las leyes, para que recibiese

3üO  HISTORIA DB UfejrCO.
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sin tardanza el ejemplar castigo á que se había hecho 
acreedor por sus inauditas maldades.» En consecuencia 
de esta indicación y de la ley que regia sobre jefes de re- 
volucion, fué pasado por las armas el cabecilla Quiros, 
quedando pacificada la Sierra Gorda.

Pero apenas acababa el gobierno de ver sofocada esta 
rebelión, cuando recibió la noticia de otra nueva, promo
vida por D. Faustino Villalva, teniente coronel de caba
llería, que se pronunció en Cocula el 8 del mismo mes de 
-Octubre, con la fuerza de su mando, proclamando presi
dente de la república al general Santa-Anna. Los artícu
los del plan eran cuatro. Se decía en el primero, que «se 
•desconocía al gobierno establecido por haber correspondi
do mal á la confianza de la nación; y que luego quo es
tuviese derrocado, la voluntad de ella decidiría cuál seria 
el sistema político que mejor le conviniese para gobernar

ía is .  se.» En el segundo se manifestaba que «las 
demandas sobre deslinde de terrenos que hubiese pendien
tes, ó que se promoviesen en lo sucesivo, serian determi
nadas gubernativamente para quitar todo motivo de queja 
á los pueblos, á los cuales se protegería procurando su civi
lización y adelanto, para mejorar su actual situación, á cu
yo fin dejarían de reportar desdo la promulgación do aquel 
plan, todos los gravámenes, ovencioncs y gabelas que 
entonces sufrian.» El tercero decía que «seria respetada 
inviolablemente la propiedad, ya perteneciese á particula
res, ya á corporaciones;» y en el cuarto, quo «las fuerzas 
que se reuniesen para sostener lo que expresaban los tres 
artículos primeros, se denominarían E jército  regenerador 
<U la reptíblica m ejicana, proclamando por general en jefe
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al general de divisioD, benemérito de la patria, D. Anto
nio López de Santa-Anna.»

Mientras el ejecutivo meditaba en la ma
nera de traer & la obediencia á. los sublevados que aca
baban de declararse por Sánta-Anna, y de evitar nuevas 
asonadas, el ayuntamiento de la capital que babia traba
jado con gran empeño por los intereses de la ciudad, con
cibió la noble idea de establecer una exposición anual de 
productos nacionales, con el objeto de estimular la in
dustria y  el trabajo. Para dar principio, dispuso que se 
efectuase la primera el dia 1.* de Noviembre. Como des
de el 22  de Julio en que entró á ejercer sus obligaciones 
basta el 1.’ de Noviembre, era un plazo sumamente corto 
para poder presentar cosas de gran importancia, so con
vino en que la exposición se reduciría, por aquel año, 
á flores, arbustos, frutas, verdura, dulces y figuras de 
cera, barro ó trapo. La idea fué bien acogida por el pú
blico, como que tendia á despertar la emulación de lodos 
los ramos para las exposiciones de los años subsecuentes 
que sin duda debia producir el mejoramiento de cada pro
ducción. No faltaron sin embargo periódicos que trataron 
de ridiculizar el pensamiento, mas por espíritu de par
tido que porque desaprobasen la idea, entre los cuales se 
distinguió «El Monitor Republicano,» cuyos redacto
res escribieron varios artículos caricaturizando la pro
yectada exposición. Sin embargo, Jos autores do la idea 
estaban persuadidos de lo conveniente de su realiza
ción, y dispusieron que se elevase en ol centro de la 
espaciosa Plaza de Armas, un espacioso salón, vistosc 
y sencillamente adornado, donde colocar los objetos. La
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-exposición se abrió, con efecto, el dia 1.‘ de Noviembre, 
y el salón se llenó, para presenciar la distribución do pre
mios, de lo mas granado de la sociedad de uno y otro 
sexo, sin distinción de partidos políticos.

Para los que en medio de la paz ban podido asistir ú las 
admirables exposiciones de Lóndres, de París y de VieDa, 
no despertará interés ninguno la noticia de una exposi
ción como la que se efectuó en Méjico; pero para los que 
ban visto trabajada á tan hermosa cuanto desgraciada re
pública por espacio de mas de medio siglo; para los que la 
veian entregada á sangrientas revoluciones, aquella mo
desta exposición tenia el encanto que encierra para todo 
hombre honrado cuanto tiene relación con los ramos del 
mejoramiento social. El conde de la Cortina, excelente 
escritor, comprendiendo los buenos resultados que podía 
producir el paso dado por el ayuntamiento, dccia en un 
folleto que escribió en aquellos dias referente á la expo
sición, estas palabras. «Bien echó de ver el ayuntamiento 
«desdo luego, que la exposición que iba á hacerse por 
«primera vez en ol limitado término de unos cuantos dias, 
«y en un país donde apenas un corlo número de personas 
«podía obrar por imitación, debia ser necesariamente po- 
»bre, tanto en el número, como en la calidad de los obje- 
«tos; y por lo mismo quiso reducirla á flores, ó frutas y 
«verduras, á figuras de cera y de barro: esto es, á frutos 
»y objetos do una industria popular, familiar y común, 
«trabajados y obtenidos sin preparación estudiada, fáciles 
»de reunir prontamente en un lugar, y muy propios para 
«hacer ver que si tales cuales eran, hijos, por decirlo así, 
«de un simple hábito, ó de una rutina ciega, independien-
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«tes de los esfuerzos del arte, merecían aquel aprecio, 
«y se premiaba en ellos la dedicación de las personas que 
»los habían producido, cultivado ó fomentado de cual- 
»quier manera, con mayor razón során premiados en ade
la n te  los objetos que probasen una dedicación mas cui- 
«dadosa y diligente, un empeño mas determinado on favor 
»de todos los ramos de la industria nacional. Sin embar- 
»go de quo todo esto onccrraba una idea absolutamente 
»nueva para el público mejicano, inmediatamente la com- 
«prendió, porque quiso el cielo dotar á este pueblo de tan- 
»ta inteligencia como imaginación, y asi fué, que en solo 
»el primer dia de la exposición, ya se contaban reunidos en 
«el lugar destinado A la solemnidad, y expuestos al exá- 
»men público, trescientos setenta y nueve objetos do muy 
«diversas especies, llevados allí, la mayor parte de ellos, 
«por personas que jamás se habían imaginado que hacian 
«un beneficio á su patria, y morecian la gratitud de ésta, 
«por el simple hecho de cultivar una ñor, un arbusto, 
«una planta, al parecer despreciable, ó de hacer alguna 
«de esas figuras ú objetos artísticos, que por su misma 
«abundancia y por su bajo precio, apenas mcrocen una 
«ojeada de las personas que los hallan cotidianamente en 
«nuestros mercados. Al tercer dia déla exposición ya ha- 
»bia doble número de objetos y mas de cien personas que 
«aspiraban á premio, ó que á lo menos manifestaban al- 
«guna esperanza de obtenerlo.» El pensamiento, como se 
vé, fué noble, puesto que con él se estimulaba á la per
fección de todas las obras, y abría un ancho espacio para 
nuevas exposiciones hechas en mayor escala.

1849 . En la primer exposición que en 1798 hubo
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on Paria, do la misma especie que la que se efectuó eu 
Méjico, no llegaron á presentarse mas que cionto diez 
aspirantes; y sabido es qne las autoridades que promovie
ron aquella no señalaron el premio por recompensar el 
mérito do los objetos que se presentasen, sino para desper
tar el deseo de la generalidad en llevar ó la exposición lo 
que juzgaban mas digno. En Francia existió, en conse
cuencia, la m¡9ma idea que en el ayuntamiento de Méji
co. Llegado el dia do la calificación de los objetos presen
tados, un inmenso pueblo rodeaba el sitio en que aque
llos estaban. «Sin embargo de que la distribución de 
»premios,» decía un periódico intitulado E l  Tio jV o » illa ,  
«se había anunciado para la una de la tarde del domingo, 
»desde las doce principiaron á ocupar el pintoresco salón 
«construido en el centro de la plaza, nuestras bellas mo- 
«jicanas. A la una. cuasi todas las sillas estaban ocupadas 
»por lo mas bello y escogido de nuestras mujeres, vcsli- 
»das en lo general con sencillez, pero con la gracia que le9 
»es peculiar. Los hombres, colocados de pié al rededor del 
»salon, admiraban el cuadro seductor que presentaba 
»aquel pequeño recinto, donde se encerraba tanta belle- 
»za; donde en medio de los aplausos de tan escogida reu- 
»nion, habían de ser premiados los autores ó dueños de 
»los objetos que morccioron tan alta distinción. A las dos 
«menos cuarto, las dos bandas de música, colocadas en el 
«salón, nos anunciaron, con una preciosa marcha, la He
lgada del presidente de la república, seguido de los mi
nistros, individuos del ayuntamiento, altos funcionarios, 
» y  varios miembros del cuerpo diplomático. Colocada esta 
«comitiva en los asientos que les estaban destinados, leyó
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»un bello discurso el señor D. Lúeas Alaman, presidente 
»del ayuntamiento. Concluida la lectura del discurso del 
«señor Alaman, se procedió á la apertura de los pliegos 
»en que estaban designados los premios, que el señor pre- 
«sidente de la república distribuyó en modio de los mas 
«estrepitosos aplausos, y de la armonía de las músicas que 
«tocaban simultáneamente las mas escogidas piezas.» ¡Oja
lá que todos los hombres do Méjico, on vez de promover

1849. revoluciones destructoras, so hubiesen ocu
pado en lo sucesivo, y aun entonces mismo, en sustituir 
éstas, excitando el amor á los adelantos materiales!

Pero no fuá asi. La ambición de las diferentes entida
des al poder, seguían en su ruta revolucionaria. Ya hemos 
visto que casi en los instantes en que el ayuntamiento se 
ocupaba de emular el espíritu de adelanto social por me
dio de la exposición, el teniente coronel D. Faustino Vi- 
llalva so rebeló, el 8 de Octubre, en Cocula, contra el go
bierno y en favor del general Santa-Anna. La sublevación 
de Villalva hizo concebir grandes esperanzas á los santa- 
nistas quo esperaban que el plan fuese secundado por otras 
fuerzas; pero nadie se adhirió á él, y el gobierno logró- 
ahogar el movimiento en su cuna. Los enormes gastos, 
sin embargo, hechos para sofocar esas continuas revolu
ciones, tenían exhausto el tesoro y consumían el produc
to de las reutas, aumentando las dificultades del ejecuti
vo. La imposibilidad de formar U D a  marcha segura en el 
ramo de hacienda, y el negarse, según algunos lian creí
do, á hacer cierto pago ilegal que repugnaba á su con
ciencia y rectos principios, le obligaron al Sr. Gutiérrez 
¿ separarse, á fines de Octubre, del ministerio quo había
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'desempeñado con lealtad y pureza. Vacante el puesto, se 
'tropezó con la misma dificultad que anteriormente para en
contrar un hombre probo que quisiera ocuparlo; logrando, 
por último, que lo aceptase Don Fernando (turbe, hombre 
rico y  de reconocida probidad. Pronto se arrepintió de 
haber admitido aquel molesto cargo que no dejaba al

18-40. individuo honrado mas quo sinsabores y dis
gustos; y  viendo que nada le era posible hacer por mejo
rar la situación del erario, renunció el ministerio el 1 1  
■de Noviombrc, entrando á desempeñarlo, después de igua
les dificultades. D. Francisco Elorriaga.

Para quo el lector pueda formarso una idea exacta del 
estado en que se encontraba la hacienda, y la resistencia 
-que las personas de buena conducta oponian para entrar 
•i desempeñarla, voy á copiar un articulo que con este 
motivo escribió M  M onitor Republicano con lecha 14 de 
Noviembre. «Hace tiempo,» decia, «que se dificulta ex
traordinariamente encontrar una persona honrada que 
»quiera hacerse cargo del ministerio de hacienda, y esa 
»dificultad sube de punto todos los dias á medida que se 
«aumenta el desconcierto de nuestro erario. Es muy difi- 
»cil, en efecto, que un hombre de probidad, se resigne á 
«sufrir los mil sinsabores que trae consigo uu destino que, 
«codiciado por los que pretenden medrar, inspira horror á 
«los que solo consideran las penosas obligaciones que les 
«impone. Sin subir & una época muy remota, todos rocor- 
«darán el gran trabajo que costó encontrar un ministro 
«de hacienda cuando se separó el señor Pina y Cuevas. 
«Muchas personas fueron solicitadas, y ningaoa quiso 
«admitir, hasta que fuó preciso estrechar al Sr. Arran-
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«goiz, quiso se encargó del despacho, después de una te- 
»oaz resistencia. Este señor á quien, sean cuales fueren 
»sus opiniones políticas, j&máe negaremos que dió palpa- 
«bles testimonios de honradez y actividad, se negó á con- 
»tinuar en el despacho de hacienda por causas que no es 
«preciso recordar, y hé aquí al gobierno en nuevos traba
dos para encontrar quien le reemplazara. Después de gran- 
«dcs esfuerzos se hubo de conseguir que aceptara la car- 
»tera el Sr. D. Bonifacio Gutiérrez, persona cuya probi
d a d  acrisolada no han puesto en duda ni los onemigos 
«mas encarnizados de la actual administración. En su 
«tiempo, el dinero público se gastó con la mas estricta 
«economía, las leyes fueron fielmente observadas, y los 
«acreedores de la nación, pagados hasta donde lo permito 
«el estado de nuestra hacienda; pero una enfermedad, y, 
«según se susurra, cierto pago ilegal que se negó á hacer 
«el Sr. Gutiérrez, le obligaron á separarse del ministerio. 
«Volvieron por consiguiente los individuos que forman el 
«gabinete ó encontrarse en el conflicto de buscar ministro, 
«y después de haber solicitado á muchas personas que se 
«negaron todas, prostópor fin el juramento el Sr. D. Fran- 
«cisco Iturbe. Este señor, apenas se encargó del despa- 
«cho, cuando encontró una fuerte oposición en las cámaras, 
«oposición debida á nuestro ver, ásus opiniones políticas, 
«que si no son las del partido monarquista, por lo menos 
«no prestan garantías á los que tienen el justo empeño de 
«sostener las instituciones que rigen actualmente á lare- 
«pública. Se presentó el Sr. Iturbe en el senado, y tuvo 
«inmediatamente que sostener fuertes ataques, y, según 
«estamos informados por personas fidedignas, lo mismo le

3 0 8



CAPITULO IV. 3 0 9

»habria acontecido si hubiera tenido que presentarse en 
»la cámara de diputados. Su posición era, por lo mismo, 
»violcnta, y lo era también la del gobierno, que pocas 
»esperanzas podía tener de que tuvieran buen éxito las 
»¡niciativas presentadas por un ministro que tenia en su 
»contra la mayoría del congreso. Fuó indispensable, por 
»lo mismo, poner un pronto término 4 tan difícil sitúa- 
»cion: el señor Iturbe dejó la cartera, y  fué inmediata
m en te  reemplazado con el señor Don Francisco Elor- 
»risga.»

i84e. La dificultad de hallar hombres que se re
solviesen á tomar 4 su cargo el ministerio de hacienda, 
prueba de una manera evidente el mal estado en que de
bía hallarse ésta. Kl congreso, queriendo remediar las es
caseces del erario, dió una ley que se publicó el 24 de 
Noviembre, reduciendo 4 seis millones de duros anuales 
todos los gastos del gobierno. Para esto fuó preciso reba
jar 4 los empleados de todos los ramos, 4 unos la tercera 
parte de su sueldo, y  4 otros la cuarta, según la cantidad 
que ganaban. A 88,000 duros asccudian los sueldos de 
todos los generales, los cuales tenían, si eran do división 
en cuartel, 4,000 duros al año, y  3,000 los de brigada. 
Sumaban los sueldos Íntegros de los cesantes 308,681, y 
los de los jubilados, el Monte-Pio y las pensiones 648,572; 
lo cual revela que eran mny pocos los cesantes; debido 4 
que no se practicaba ana esa remoción do empleados que, 
por desgracia, ha llegado 4 verificarse desdo 1855, con per
juicio del servicio público y con daño de los hombres 
ameritados. La cantidad que se gastaba en las cinco le
gaciones que tenia la república en el extranjero, ascendía
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á 54,000 duros; y los sueldos do los cónsules no importa
ban mas que 17,000. En estos seis millones no entraban 
los intereses de la deuda, pagos por contratos, 3- otros. 
Como era do esperarse, la medida causó uu disgusto pro
fundo en los servidores del Estado, y el descontento cre
ció considerablemente.

Entre tanto, se acercaban las elecciones para el nuevo 
ayuntamiento; y los partidos conservador y liberal so apros- 
taban al combate electoral. Compuesto el que funcionaba 
de individuos de ideas conservadoras y monarquistas, en 
que figuraba de presidente O. Lúeas Alaman, bien conoci
do por su afecto É las últimas, se propusieron sus contra
rios nulificarlos para la lucha doctoral. El presidente del 
ayuntamiento tenia la facultad, según la ley lo prescri
bía, de nombrar una comisión de su seno, que señalaba 
en los diferentes distritos de la ciudad los ciudadanos que 
habian do expedir las papeletas, dando derecho á votar las 
elecciones, y á cuyo dorso se ponian los nombres do los 
votados, firmando los votantes. No pudiendo convenir á 
las miras políticas del general D. Mariano Arista, minis
tro do la guerra, que, como él temia, en las elecciones 
triunfasen los conservadores, tomó la resolución de quitar 
toda ingerencia en las próximas elecciones ó. los miem
bros del ayuntamiento, según lo ordenaba la ley, y puso 
enjuego los medios que consiguiesen el resultado. Parti
cipando el ministro de relaciones D. José María Lacunza, 
el comandante general D. Benito Quijano y el goberna
dor del distrito federal D. Pedro María Anaya del mismo 
antagonismo hácia los conservadores, so pusioron de acuer
do con él para sobreponerse ó la ley; pero sin que se en
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tendiera que se declaraban enemigos de ella. Ignoraban 
las maquinaciones que proyectaban, el presidente ü. Jo* 
sé Joaquín Herrera y  el ministro de justicia D. José Ma
rta Jiménez que, leales y probos, jamás sospechaban de 
la probidad y lealtad de los otros. El general y ministro 
de la guerra D. Mariano Arista, no descuidó nada de lo 
que podia proporcionarle el triunfo sobre sus adversarios 
políticos. Les basta á los que están en el poder la mas li
gera indicación de una idea, para que los quo le rodean 
se apresuren á trabajar por realizarla, sin necesidad de 
que aquellos hayan tenido precisión de soltar prenda ni 
palabra ninguna que pueda comprometerles. Los adictos 
al general Arista conocían sus ideas políticas, y se dispu
sieron á llenar los deseos del ministro de la guerra. Para 
conseguirlo, se valieron de algunas personas del pueblo 
que pegasen papeles impresos en las esquinas de las ca
lles, llenos'de insultos y de quejas contra los individuos 
del ayuntamiento. Con efecto, el dia 1 /  de Diciembre, 
víspera en que debian empezar las elecciones, aparecie
ron üjados por todas partes papeles incendiarios, azuzan
do el údio contra los municipales. Desde muy temprano 
corrió además el alarmante rumor de que el populacho, 
instigado por unos cuantos, se disponía a marchar ¿ la 
imprenta en que se publicaba «El Universal,» para des
truirla. Al saber noticia tan alarmante, el dueño do ella 
armó á sus dependientes, y se dispuso ¿defender su casa. 
Por fortuna las amenazas do llegaron á  ponerse en ejecu
ción, y el establecimiento quedó libre do contrarios.

Al mismo tiempo que los pacíficos habitantes de la ca
pital lamentaban aquel nuevo gérrnen de discordia, se pre



3 1 2 HISTORIA. DE UftJICO.

sentó á la cámara de diputados una exposición firmada por 
treinta y cinco individuos, que hicieron suya algunos 
miembros de aquel cuerpo. En la expresada exposición se 
pedia que no se verificasen al siguiente dia las elecciones 
para la renovación del ayuntamiento, y que se quitase á 
la municipalidad la intervención que, según la ley, dobia 
tener en las elecciones. Como en aquella petición se tra
taba nada menos que de privar á las autoridades mas uni
das al pueblo, de la intervención que la ley les daba eu las 
elecciones, buscaron la manera de justificar su exposición; 
y desde muy temprano fijaron en los sitios mas públicos 
una especie de proclama, reducida en sustancia, á invi
tar al pueblo á que concurriese á la sesión; pero muy pro
pia para excitar las pasiones populares contra el partido 
conservador, al cual se prodigaban en ella furibundos 
mueras y amenazas atroces. Como era de esperarse, á la 
hora de la sesión, las galerías del congreso estaban lle
nas de gente, llevadas unas por la curiosidad, y otras por 
los interesados en que se aprobase la solicitud hecha. La 
exposición presentada á la cámara do diputados pidiendo 
se quitase al ayuntamiento la intervención que, como he 
repetido, le daba la ley en las elecciones, no eraotracosa 
que un amago revolucionario, como lo es todo paso que 

i84e. tiene por objeto violar las leyes. Las cámaras 
no debieron, por lo mismo, acoger aquella solicitud pre
sentada con objeto de que se hollase una ley por los que 
mas debian respetarla; pero no sucedió así, y la exposición 
fué admitida, ocupándose los dos cuerpos colegisladores, 
con ardiente afan, de la discusión de aquel asunto. No se 
podia alegar ninguna razón en apoyo de los que firmaban
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la exposición, toda vez que su objeto no era otro que de
rogar. sin motivo, uoa ley preexistente; pero cuando las 
pasiones do partido dominan, se busca el modo de justifi
car lo que se solicita, y nunca le faltan al poder medios 
para conseguirlo. No bien se dió principio á la discusión, 
cuando se escucharon en varios puntos de las galerías los 
gritos de «¡ Viva la república! ¡Mueran los monarquistas!» 
Los diputados que‘hicieron suya la exposición, hablaron 
en su apoyo con calor^y. energía. Entre los que tomaron 
la palabra en contra, se distinguid el Sr. Yaüez, reclaman
do los fueros de la razón, invocando la constitución y las 
leyes, pouiendo de manifiesto el espíritu de libertad que 
formaba la esencia de una y de otras, y patentizando los 
males que de hollarlas resultarían á. la sociedad. Pero todo 
fué inútil; la resolución estaba tomada de antemano, y las 
pasiones de partido triunfaron sobre la justicia. El resul
tado de la discusión fué que se aprobó lo que querian los 
peticionarios, habiendo dispuesto el ministro de relaciones 
que se suspendiese hasta nueva órden la elección para 
renovar al ayuntamiento que debia haberse verificado el 
dia 2. De esta manera, treinta y cinco individuos que fir
maron la exposición, encontraron eco en el gobierno y las 
cAmaraa; y tomando la voz del pueblo, hicieron que se 
desconocieran y se conculcasen los derechos del pueblo 
mismo.

Llegada la noche, y á eso de las doce y inedia de ella, 
varios grupos del pueblo, azuzados por los autores de la 
exposición, recorrieron, al son de las músicas, las calles 
de la capital, gritando mueras á los conservadores y mo
narquistas, á varios miembros del ayuntamiento y a los
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redactores de «El Universal.» De esta manera se dirigie
ron al sitio en que vivia D. Manuel Diez de Bonilla, que 
pertenecía al ayuntamiento; y entre los gritos lanzados 
contra él y ol ruido de la música, arrojaron sobre los bal
cones de la casa una lluvia de piedras que destrozo las vi
drieras, llenando de consternación á la familia. Igual cosa 
sucedió con la habitación del médico Nájera que pasaba 
por monarquista; sufriendo el mismo desagradable obse
quio otros muchos edificios pertenecientes ú personas ca
racterizadas del bando conservador. Los revoltosos conti
nuaron su poseo sin que la autoridad impidiese sus de$0r- 
dcDes, dando motivo con esto,á que se la creyese, como 
se sospechaba, de acuerdo en la demostración.

Los individuos que formaban el ayuntamiento, indig
nados con la conducta observada con ellos en la referida 
asonada, se reunieron al siguiente dia, y dirigieron al 
gobernador D. Pedro María Anaya, á quien creian, asi 
como al ministro de la guerra Arista, promovedor do lo 
que habia pasado, la siguiente comunicación. «Secretaria  
del Exento. A¡jnnUtinicnlo Con$¿iluc¡o¡uildc M éjico.—Ayer 
se ha dirigido una solicitud á las cámaras, suscrita por al
gunos individuos, pidiendo la reforma de la ley vigente 
sobro elecciones de ayuntamiento, ley, bajo la cual el pue
blo estaba convocado para practicar hoy esc acto impor
tante, y que no era natural ni de esperarse que se variara 
en la víspera de la ejecución, y que depositaba en el cuer
po municipal una confianza que ha formado sioinprc uno 
de los derechos de la capital y de las otras ciudades, y ha 
sido ejercido por sus capitulares.»

íe-Ae. «Esa petición se contrajo á la destrucción
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de esc derecho, y á que quitándose á la  ciudad de Méjico 
se deposite en otras maDos y bajo otras influencias. Siu 
embargo, las cámaras, haciendo á un lado otros asuntos 
tal vez muy graves, consideraron esa solicitud con una 
urgencia tal, que la sesión se declaró permanente, que 
ella continuó hasta la media noche en que fué votado el 
decreto, por el cual so han acogido y acaso van á sancio
narse las principales pretensiones contenidas en la soli
citud.»

«Mientras ha sido esa 1a asombrosa y rápida carrera del 
asunto en la parte oficial, otros acontecimientos han ve
nido á acabar de caracterizarlo.»

«Anuncios sodiciosos se fijaron desde las ocho de la 
mafiana en muchas esquinas de las calles de la capital, y 
permanecieron todo el dia, aun después que el presiden
te del ayuntamiento lo puso oficialmente en conocimiento 
del Exemo. Sr. Presidente de la república, á quien ha
bía ya dado noticia del hecho otro de los regidores, y que 
el mismo ayuntamiento dirigió al gobierno del distrito, 
á las dos y media de la tarde, el oficio que puso en ma
nos de V. S. la comisión á que él se refiere, entregándole 
un ejemplar de los mismos anuncios.»

«A pesar de que la contestación de V. S. conforme á 
lo que de palabra habia ofrecido á lacomisiou, fué asegu
rando que el órden seria conservado, éste se perturbó á 
presencia del gobierno del distrito. Anoche, de las doce y 
media en adelante, algunos grupos de la picho, interrum
piendo el sosiego público, han recorrido muchas calles de 
la capital, disparando cohetes, tocando músicas, y prodi
gando á gritos sus insultos al ayuntamiento. Estos se han
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llevado hasta el extremo de romper las vidrieras y ape
drear la casa de uno de los capitulares, amenazando gra
vemente su seguridad y la de su familia: y las autorida
des nada han hecho para contener esos desórdenes.»

«Los sucosos que acaban do referirse tienen un longua- 
ge demasiado claro y  muy bien entendido. Quieren decir 
que tanto el gobierno supremo, como el del distrito, se 
han mostrado simples espectadores de los desórdenes pro
movidos contra el cuerpo municipal pues que los lian 
sabido con anticipación, visto y dejado consumar impasi
blemente, siendo asi que en los deberes de la autoridad 
pública se incluye el de cumplir las leyes, y óslas pres
criben que se reprima severa y oportunamente á los que 
perturban el orden, á. los que comprometen la paz y tran
quilidad pública, la seguridad de los habitantes y de los 
funcionarios municipales.»

«Esos hechos que han pasado 4 la vista de todo Méjico, 
no necesitan comentarios, y motivan sólidamente la reso
lución que han formado los que suscriben, de renunciar 
en manos de V. S. unos cargos á quo fueron llamados por 
la libre y espontánea voluntad del pueblo; que han de
sempeñado con pureza y con celo, y en que no pueden 
permanecer mas tiempo sin vilipendio, rotos, como lo es- 
táo, los resortes de respeto y consideración que merecen 
los individuos del cüerpo municipal.»

«Cumple al deber y i  la moralidad pública, alojar el 
ejemplo de degradar y envilecer á una autoridad, que de
biera presentarse á los ojos del pueblo cuanto mas elevada 
y respetable fuese posible, porque solo así pueden ser obe
decidas todas, solo asi puede haber leyes, y solo asi es
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posible hacer útiles servicios. Si los que suscriben los 
bao hecho ó do, la opinión pública lo dirá: ellos aguar
dan tranquilos su fallo inexorable.»

«V. S. admitiendo, como esperamos, esta renuncia, se 
servirá elevarlo al supremo gobierno, y señalar la persona 
á quien so hayan de entregar los intereses que la corpo
ración tiene á su cargo, pues los respectivas comisiones 
pueden dar cuenta en el acto, hasta del último centavo 
que han administrado.»

«El ayuntamiento se propone con mas extensión do lo 
que este documento permite, hacer una manifestación 
comprobada á la ciudad á quien representa, á la repúbli
ca y al gobierno, de toda su conducta, desde 22 de Julio, 
en que ocupó las sillas, á la fecha.»

«Con este motivo, protestamos á V. S. las seguridades 
de nuestra consideración.—Dios y libertad. Palacio mu
nicipal de Méjico, Diciembre 2 de 1849.—Lúeas Ala
man.—Francisco de Arrangoiz y üersábal.—Joaquin Ve- 
lazqucz de León.—Manuel Huiz de Tejada.—Faustino 
Galicia.—Luis Hidalgo Cárpio.—Ramón Alfaro.—Agus
tín Sánchez de Tagle.—Manuel Diez de Bonilla.—Fran
cisco Paez de Mendoza.— Francisco Rodríguez Puebla. 
—Miguel Hidalgo y Terán.—Antonio Malo.—Agustín 
Moneada.—Antonio Moran.—Lie. José M. de la Piedra, 
sindico primero.—Lie. Mariano Esteva y Ulibarri, sindi
co segundo.—Sr. gobernador del distrito.»

El gobierno 90 apresuró á admitir la renuncia, y aun
que parte de la prensa liberal la acogió también con júbilo, 
viendo que asi triunfarían en las elecciones los hombres 
de sn partido, no faltaron periódicos qne, no obstante sus
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ideas auti-conservadoras, reprobasen lo hecho por las cá
maras, como contrario á. la justicia, y criticasen al go
bierno por no haber reprimido los escándalos cometidos 
por los grupos la noche del dia 2 .

1049. El 3, á fin de mantener vivo ol ódio contra 
los hombres mas notables del partido monarquista, se pu
blicó un papel incendiario que llevaba por rubro: «¡Muera 
D. Lúeas Alaman!» Este papel se repartió en las cámaras 
durante la sesión, y se hizo circular mas tarde, con pro
fusión, por toda la ciudad. Aunque el objete que so ha
bían propuesto los autores de la exposición estaba conse
guido con aquel triunfo alcanzado en provecho de unos 
cuantos, causaron un grave daño A los principios del par
tido á que pertenecían. Al buen crédito de una institu
ción política conviene que los que se llaman sus adictos, 
se mantengan leales, francos y celosos del cumplimiento 
de los principios que proclaman. Torcer su espíritu y  obrar 
en contraposición de las doctrinas de que se hace alarde, 
es desacreditar la causa, dar armas á los contrarios para 
ridiculizarla y escarnecerla. Los conservadores, aprove
chando la arbitrariedad cometida, se apresuraron á poner do 
manifiesto al público la ilegalidad del acto, y á denunciar 
á los representantes del pueblo como á los couculcadorcs 
de uno de los mas sagrados derechos que le pertenecían. 
La medida del congreso privando al ayuntamiento de la 
intervención que le daba la ley en las elecciones, causó 
tal disgusto entre la gente pensadora, que públicamente 
se llegaron á expresar muchas personas on contra del sis
tema que regia y on pro del que onsalzaba el partido con
servador. Admitida la renuncia del ayuntamiento llama
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do m onarquista, citó el dia 3 el gobernador, en nombre 
del gobierno, á D .  J .  Miguel González do C o s í o ,  que habia 
sido presidente del ayuntamiento del año anterior, para 
que se presentase el dia *1, muy temprano, en la secreta
ria del ayuntamiento, con objeto de hacer las citaciones 
correspondientes ó los demás individuos que fueron sus 
compañeros, á Gn de que A las dos de la tarde estuviesen 
reunidos y dejar instalada la Jixcma. corporación.

El mal efecto que habia causado el paso dado por el 
congreso, y el desprestigio en que habia caído el ejecuti
vo por no haber contenido los desórdenes de los grupos 
que upodrearon las casas de los municipales, se descubre 
por la contestación que, al oficio del gobernador, dió Don 
J. Miguel C o s í o . lié  aqui las palabras con que juzgó con
veniente contestar con fecha 4. «A consecuencia de la 
nota de V. S. fecha de ayer, que lia sido en mi poder á 
las ocho de la mañana de hoy, cité ó los señores mis com
pañeros para que se impusieran del contenido de aquella, 
y habiéndolo así verificado, ine dirigieron una comunica
ción, cuya copia acompaño A V. S. Yo, de absoluto 
acuerdo con los conceptos de ésta, tengo el sentimiento 
de manifestar á V. S., quo una vez rotos los diques del 
respeto y subordinación que se debe 4 las autoridades le
gítimamente constituidas, y puestos en triunfo el escán
dalo y la desmoralización, de ninguna suerte me expon
dría á ser la victima del ludibrio de los que, desconocien
do enteramente los derechos y las obligaciones del buen 
ciudadano, comprometen gravemente el órden y la tran
quilidad pública. Por lo mismo, repito, que me es muy 
sensible el no poder obsequiar la disposición de V. S., á
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quien protesto mi particular consideración y aprecio.»
La comunicación de los demás individuos & que se re

feria el señor Cosío estaba concebida en los términos si
guientes: «Los que suscribimos, nos hemos enterado de la 
nota pasada A V. S. por el señor gobernador del distrito, 
y se refiore A prevenir nos convoque como miembros que 
fuimos del Excmo. ayuntamiento hasta 22 de Julio próxi
mo pasado, para que desempeñemos de nuevo los cargos 
municipales, vacantes hoy por la renuncia que de ellos 
han hecho las personas á quienes estaban confiados. Tes
tigos de los sucesos que han motivado esa renuncia, mal 
podemos nosotros acudir al llamamiento que se nos hace 
por el señor gobernador, cuaudo nada, por desgracia, nos 
anuncia que tendremos un apoyo en las autoridades su
periores, cuando carecemos de las garantías que para todo 
funcionario público importa la universal observancia do la 
ley, y cuando ni en nuestros principios ni en nuestro ca
rácter ha estado jamás el servir do instrumento ¿ ningún 
partido. Extraños á todos ellos, y consecuentes con nuestra 
protesta hecha antes del 22 del último Julio, de no volver 
á servir los cargos municipales, por mas honrosos que ellos 
sean, tenemos el sentimiento do manifestar á V. S. para 
que lo diga así al señor gobernador, que no debe esperar 
concurramos á la instalación de que habla V. S. en su 
nota relativa. Protestamos á V. S. nuestra consideración 
y  aprecio. Dios y libertad. Méjico, Diciembre 4 de 1849. 
—Lie. M. Bastos.— Germán Landa.— Miguel Cortina 
Chavea.—Santiago Moreno y Vicario.—Mariano do Ica
za.— Lie. José María Saldivar. — Antonio Castañon.— 
Manuel Alvarez de la Cadena.—Miguel F. Giménez.—
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Sebastian I^abastida.—José Mariano Garcia lcazbalceta. 
—Manuel Ecliavc.—José María Cervantes Ozta.—Licen
ciado Alejandro Arango y Escandon.—Licenciado Pedro 
Elguero.»

1849. Con igual motivo de disgusto, y corno una 
protesta 1 los actos auti-constitucionales que acababan de 
verificarse, el ministro de justicia y negocios eclesiásticos, 
D. José María Giménez, hizo el dia 5 dimisión de su car
tera. «Excmo. Sr.,» decía, «el decreto acordado por las 
cámaras sobre elecciones do ayuntamiento de la capital, 
y los sucesos ocurridos en estos últimos dias, han cambia
do la política del país de una manera absolutamente con
traria á los principios que profeso, y á los cuales no puedo 
hacer traición de modo alguno; y como por otra parte mi 
salud padece y se quebranta mas cada dia, ha llegado el 
caso en que debo renunciar, como lo verifico, el cargo de 
ministro de justicia y negocios eclesiásticos, con que me 
honró la bondad del Excmo. Sr. Presidente de la repúbli
ca. Creo haber servido á la nación y S. E. con celo, pu
reza y lealtad; y al retirarme al seno de mi familia, hago 
los votos mas sincoros por el mejor acierto en las delibe
raciones supremas y la conservación de la paz de que tan
to necesita la república.»

«Sírvase V. E. dar cuenta con lo expuesto al Excmo. Se
ñor Presidente, protestándole mi gratitud y respecto, y 
aceptar las seguridades de mi atenta consideración.»

La renuncia de un ministro de la intachable conducta 
de D. José María Giménez desaprobando el paso dado por 
el congreso, y la contestación dada al gobernador por los 
individuos que formaron el ayuntamiento de 1848, eran
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ana reprobación do los actos últimos del gobierno. Este se 
apresuró á nombrar un nuevo ministro, y el día 7 aceptó 
la cartera de justicia el senador D. Marcelino Castañeda, 
prestando el juramento de costumbre. Respecto de los ca
pitulares de 1848 que no quisieron admitir oí formar ayun
tamiento, fueron multados por el gobierno en una fuerte 
cantidad que pagaron antes que obrar contra su concien
cia. En vista de ello, y empeñado el gobierno en la exis
tencia del cuerpo municipal, ordenó al gobernador que 
pasase una comunicación al presidente del ayuntamiento 
de 1647; órden que cumplió inmediatamente, pidiendo 
con fecha 7 á. D. José María Flores, que fué el presidente 
del ayuntamiento del año indicado, que á la mayor bre
vedad se hiciese cargo del puesto. D. José María Flores 
contestó al siguiente día 8 que, habiendo citado á sus 
compañeros, y no habiendo concurrido sino muy pocos 
para darles cuenta del llamamiento que se les hacia de 
parte del gobierno, no tomaron resolución ninguna. «Por 
»lo que ó mi toca,» añadia, «manifiesto á V. S. que no 
»crco legalmente pueda llamarse & ningún ayuntamiento 
»de los que han precedido al de 1848, pues los términos 
»del artículo 131 de la ley de 20 de Marzo de 1837, son 
»bastante explícitos; y por lo mismo, en mi opinión, no 
»puede irse retrocediendo hasta el personal que quiera 
»desempeñar los cargos municipales. Además de esta ra- 
»zon legal, considero que el despojo que se ha hecho al 
»ayuntamiento de una de sus mas importantes atribucio
n e s ,  la de intervenir en los actos electorales, da el per- 
»nicioso ejemplo de que el poder ejecutivo ejerza influen- 
»cia en ellos, ó infiere un agravio inmerecido á toda la
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«población, á quien se niega lo que tiene concedido el 
»mas insignificante pueblo. Tengo, pues, formada mi re- 
»solucion de no acudir al llamamiento de V. S. asi como 
«porque me parece ilegal, cuanto porque mi honor y  mi 
«conciencia no me lo permiten en las circunstancias pre
sentes. « Esto lenguaje noble y  leal, usado por los indi
viduos de los dos ayuntamientos anteriores al de 1849, 
rehusando encargarse de los negocios municipales & que so 
les llamaba, asi como la digna renuncia del ministro de 
justicia, dan una idea muy alta de los patrióticos senti
mientos que adornaban á. la mayoría de los mejicanos, y el 
respeto que consagraban á las leyes.

1 649. Estas protestas y otras de que mas adelante 
haré mención, son el mejor elogio que so puede hacer de 
las virtudes cívicas de una gran parte de la sociedad me
jicana; virtudes que habia logrado conservar en medio de 
las multiplicadas convulsiones políticas. Si los gobiernos 
todos, sin excepción de color político, abusando del po
der, se olvidaron muchas veces del respeto ó las leyes, 
jamás se olvidaron de su dignidad un número considera
ble de patricios que protestaron siempre con energía con
tra los actos arbitrarios de las primeras autoridades. Esto 
habla muy elocuentemente en favor de los hombres ilus
trados de Méjico que abundan en todas las comuniones 
políticas, y me complazco en poder tributar este home
naje de justicia & un país hácia el cual tengo grandes 
simpatías. La misma prensa adicta á las instituciones que 
regian, desaprobó los actos ilegales que se habiau puesto 
en juego contra el partido conservador, dando con esto 
una prueba de su amor á la justicia. «El Globo» que era
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uno de los mas caracterizados,, se expresaba en estos tér
minos al ocuparse de las desagradables ocurrencias del 
dia 1 / de Diciembre. «Siempre hemos profesado á las ins- 
»tituciones republicanas, un amor que el abuso de ellas 
»y su perversión no nos han podido arrancar; pero si por 
republicanos se entienden I09 amigos del pillaje, del de- 
»sérdcn, de la anarquía y  del asesinato, entonces decla
ram os, que no somos ni seremos jamás sostenedores de 
»semejante republicanismo.» Igual censura fulminaba el 
períédico «La Muerte,» de ideas sumamente avanzadas, 
contra la conducta observada por el gobierno desde el dia 
1.* de Diciembre y de los acontecimientos á que dió lu
gar. Pero el periódico que mas se distinguió por sus ata
ques terribles y duros dirigidos á los poderes que habían 
dado el paso ilegal quo referido queda, fué «El Tio Noni- 
11a,» del que era redactor en jefe D. Joaquín Giménez, 
español. El gobierno que, por la ley de imprenta, nada 
podia hacer contra los escritores nacionales que juzgaban 
sus acto9, aprovechó uno de lo9 artículos de la constitu
ción que lo facultaba para desterrar á cualquier extranje
ro que juzgase pernicioso; y apoyado en esa facultad, re
dujo á prisión al referido redactor, quo fué conducido al 
cuartel de los Gallos. Allí permaneció algunos dias, has
ta quo ol dia 11 salió desterrado de la república, sin ha
ber precedido juicio, sumaria ni averiguación ninguna. 
Este paso fué calificado de arbitrario por los contrarios á 
los individuos que regían los destines del país, y sirvió 
do arma á los conservadores para intontaT persuadir al pú
blico de que bajo el sistema quo marchaba la república, 
la libertad, el respeto á las leyes y las garantías, eran fic
ticios.
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En el mismo día 11 en que salía desterrado del territo
rio mejicano el director de «El Tio Nonilla» por la cen
sura hecha á los últimos actos del gobierno, 9e elevó á las 
cámaras una exposición firmada por sesenta y cinco per
sonas de buena posición social, pidiendo la derogación del 
decreto que despojó al ayuntamiento del derecho de in
tervención en las elecciones popularos: «Señor,» decia la 
exposición; «los abajo firmados, vecinos de esta capital, 
ocurrimos llenos de confianza á vuestra soberanía á expo
nerle nuestros sentimientos, en las presentes criticas cir- 
cuntancias de verdadero conflicto, de calamidad, descon
fianza y pública ansiedad, para implorar el pronto y 
oportuno remedio.»

1849. «La dura lección que recibimos con la 
ocupación y pérdida de gran parte de nuestro territorio 
por las tropas norte-americanas, hizo creer á todo el mun
do que aquella no seria perdida en nuestra marcha polí
tica. Si las frecuentes revueltas en que por mezquinos 
intereses se debatían las pasiones, habian extinguido las 
fuerzas de la nación, si el desprecio á las leyes y la im
punidad de sos violadores ya no excitaba el asombro y el 
escándalo de nadie; si la corrupción en quienes por su re
presentación debieran ofrecer como dechados de honor y 
de verdad había llegado á ser una dolencia incurable y 
general, preciso era que vinieso el día de la expiación; 
porque las naciones como los individuos encuentran en 
sus mismas faltas el mas severo castigo. La enmienda es 
el fruto reparador de esos quebrantos, y la que decide de 
la futura dicha de los pueblos.»

«Parecía, señor, que comenzaba para nosotros esta nue
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va era de felicidad; que la circunspección entraba en los 
consejos y revelaciones de nuestros gobernantes; que la 
obediencia ilustrada hacia dóciles & los gobernados; que 
la paz era el primer bien porque se anhelaba, y  que la to
lerancia en las opiniones no dejaba de ser el vlncalo de 
todos los ánimos, buscándose únicamente la utilidad y 
ventajas positivas en los servicios. Cuando menos se es
peraba, hemos tenido que resentir un doloroso desengaño, 
porque con las escandalosas ocurrencias de estos dias, ve
mos que los mismos ardides, los mismos odios, la misma 
persecución por las creencias políticas y el mismo desa
cato á las leyes que nos perdieron antes, se ejercitan de 
nuevo y con furor para extinguir los últimos restos de 
vida á nuestra patria. Y como de no retroceder de esto 
camino intentado prevemos la indefectible próxima rui
na de nuestra nacionalidad, nos creemos en el deber do 
elevar nuestra voz hasta el santuario de las leyes, en so
licitud de una salvación que todavía es bien fácil.»

«Señor, la opinión pública reprueba de la manera mas 
pronunciada, el ataque dado á nuestras libertades con el 
decreto que traslada la intervención en las elecciones po
pulares de un cuerpo, que es el mas popular como las 
municipalidades, al gobierno que debe cuidar de otros in
tereses mas extensos y de órdon muy diferente. En esta 
providencia todos conocen únicamente el sello del espíri
tu  de partido contra toda conveniencia pública, la intole
rancia á las opiniones, síntoma cierto de tiranía, y el des
conocimiento á los buenos servicios que abre las puertas 
á k s  cálculos egoistas do los malvados; ella es la manza
na de la discordia, arrojada en medio del sosiego público,
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para encender las rivalidades y  venganzas, para soltar 
todos los diques al crimen y  A la confnsion, y  asi destro
zar las entrañas de la patria. Los que suscribimos, que 
no podemos ser indiferentes A la série de calamidades que 
deben engendrarse de ese principio, ocurrimos A vuestra 
soberanía, para pedirle respetuosamente la derogación de 
osa ley, y  el restablecimiento consiguiente de todo el ór- 
den anterior. De esta suerte habrA voluntad para servir con 
honor y utilidad, y  para confiar en que las leyes no se
rán bellas teorías, una falaz promesa y  un pueril engaño, 
fáciles do cambiar al capricho mudable del espíritu de 
partido.»

Pero ni esta representación, ni las protestas, ni las re
nuncias, hicieron cambiar de rumbo A los gobernantes. 
La petición do los que solicitaron que se quitase A los 
miembros del ayuntamiento de 1849 la intervención qnc 
les daba la ley on las elecciones, tuvo mas fuerza eu el 
Animo de los diputados que cuantas razones se adujeron 
para que se derogase lo resuelto el 1.* de Diciembre. 
Esto dió creces á la creencia en que el público estaba, de 
que todo habia sido obra dispuesta por el ministro de la 
guerra y de la mayoría del congreso que participaba de 
sus ideas. La mayor parte de los habitantes de la capital 
se persuadió de que la solicitud de los que habían trastor
nado ol órden, no babia sido mas que una obra fraguada 
por el poder mismo. Muchas personas, desde el instante 
que oyeron leer en las cámaras la expresada representa
ción, sospecharon fuertemente que la mayor parte de las 
firmas desconocidas que la acompañaban, eran supuestas. 
Las sospechas del público llegaron A adquirir cuerpo de
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realidad al ver que, 4 pesar de pedir varias veces «El Uni
versal» que los periódicos denominados «El Monitor Re
publicano» y  «El Siglo,» afectos al gobierno, diesen ó. luz 
la representación y  los nombres de los quo la suscribie
ron, jamás obsequiaron aquel deseo. Igual silencio guar
daron los autores de ella; y  esta circunstancia, agregada 
á la noticia que se divulgó en breve de que, «la exposi
ción no existia en el respectivo expediente, y  que habia 
desaparecido sin que se supiese su paradero,» acabó de 
convertir en convencimiento la sospecha.

ie-49. Desengañado el gobierno de que no podria 
encontrar en ningún ayuntamiento hombres que se pres
tasen á secundar sus miras, nombró el 13 el gobernador 
del distrito, á D. José María Bonilla y  ¿ los señores Icaza 
y Padilla, considerándoles como regidores para que com
pletasen la comisión de elecciones. Pero tal nombramien
to era ilegal; pues la ley dada por el congreso cuando se 
apresuró & obsequiar la petición do los que promovieron la 
asonada del dia l.*, exigía en su articulo 3 / ,  que tres do 
los que compusieron dicha comisión, fuesen miembros del 
ayuntamiento, y esta corporación no existia; pues la que 
contó entre sus concejales á los expresados individuos en 
1847, no quiso admitir el cargo. En consecuencia, los se
ñores Bonilla, Icaza y Padilla rehusaron el nombramiento; 
y  el gobernador, asociado á tres individuos que no lo eran 
del ayuntamiento, procedió el dia 14 al nombramiento de 
los comisionados para hacer los padrones. Esto era rom
per abiertamente las mismas leyes que el gobierno acaba
ba de dar, y en vista de que la arbitrariedad y no la ley 
dirigía los actos de las autoridades, la mayor parte de las
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personas do buen criterio y patriotismo, se propusieron do 
tomar parte activa ni pasiva en las próximas elecciones, 
para no cooperar á tanta ilegalidad.

El congreso, después de haber desatendido á los que pe
dían la derogación de la ley que habia dado motivo á. los des
agradables sucesos pendientes, cerró sus sesiones el dia 14, 
sin que hubiese hecho cosa ninguna ni en favor de la ha
cienda, ni de ninguno de los ramos importantes de la 
administración. Pero si los diputados so retiraron tran
quilos al seno de sus familias, no disfrutaban de igual 
descanso los hombres ocupados en la cuestión de eleccio
nes. Nunca se ha presentado mas pronunciada y clara por 
un pueblo la desaprobación de las medidas tomadas por un 
gobierno, como se manifestó la de los habitantes de Mé
jico & las resoluciones del poder en aquella ocasión. In
numerables fueron las renuncias que el dia 17 recibió el 
gobernador de parte de los comisionados nombrados para 
formar los padrones: en ellas decian unos, que no admi
tían á pesar de ser ardientes liberales, porque no querían 
ponerse en pugna con sus principios coadyuvando á un 
acto que debia ser declarado nulo por el congreso: otros, 
que por temor á la multa habían admitido, protestaban 
que, al tomar parte en un acto que consideraban entera
mente nulo, no eran responsables de las consecuencias 
que pudieran sobrevenir; y no pocos contestaron en tér
minos nada agradables para el gobernador. En muchas 
manzanas de la capital los vecinos formaron, el mismo dia 
17, una protesta que presentaron al expresado goberna
dor del distrito, contra el nombramiento de comisionados 
para empadronar, contra el nombramiento de los electores,



HISTORIA DB MÉJICO.

y contra todos los actos ulteriores que se habían ejecuta
do. contra la instalación de la llamada junta, y contra 
todas las demas que se ejecutasen, inclusa la elección de 
ayuntamiento. Los fundamentos en que se apoyaban, fue
ron los siguientes: que se habia inferido un despojo á la 
autoridad municipal, privándola de una intervención que 
leyes bien calculadas le daban en las elecciones, tras
ladándola é otra de origen no popular: que el gobierno 
había infringido la ley -m o lin  en su articulo 2.*, la cual 
prevenía que, la junta que asumiese las facultades de 
ayuntamiento, se compusiese de seis individuos, tres nom
brados por el gobierno de fuera del seno de esa corpora
ción y otros tres que tuviesen el carácter de miembros de 
ella, y que, sin estos tres últimos, y por lo mismo aun sin 
mayoría, se habia instalado dicha junta, declarándose tres 
con las facultades que la ley concedía á todos los seis; que 
igualmente habia infringido la ley de 12 de Julio de 1830 
que debió normar sus procedimientos en su articulo 11, 
la cual exigía que los comisionados de empadronar fuesen 
vecinos de la m anzana respectiva, y que algunos no tenian 
ese requisito; que en el 8.* prevenia que la operación de 
dar las correspondientes papeletas estuviese concluida ocho 
<lias antes de la  elección, es decir, que en aquel caso debía 
haber estado terminada desde el domingo 16 del qv.c cur
saba, y que en vez de esto, en la mayor parle de las man
zanas, si es que no en todas ellas, no se habia llenado 
aquella condición.

En los mismos instantes en que se firmaba la expresa
da protesta, enviaban su renuncia machos que habían re
cibido del gobernador la órden de empadronar. El dia 20
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daban i goal prueba de desaprobación á lo resuelto por el 
gobierno, respecto de elecciones, otros muchos ciudadanos 
celosos del respeto á las instituciones. Reunidos en la re
ferida fecha los electores de Julio, convocados por el go
bernador para hacer nuevas elecciones de ayuntamiento, 
algunos individuos tomaron la palabra para manifestar á 
la junta, la ilegalidad de aquel acto. Las razones que ex
pusieron fueron tan poderosas, que todos los concurrentes 
se convencieron de la verdad de ellas, dando por resulta
do quo so hiciese en el iustanle una protesta contra todo 
procedimiento que tuviese por objeto nombrar nuevos ca
pitulares. Se adhirieron 4 esta protesta individuos de to
dos los matices políticos, contándose entre ellos algunos 
bien conocidos por sus ideas exageradas, diamctralincnte 
opuestas á las del partido conservador. El gobierno re
cibió con esto una nueva prueba de que no se aceptaba 
por voluntad el camino de la ilegalidad que había abra
zado.

1840. Estas repetidas demostraciones do desapro
bación, irritaron á los quo se habían propuesto á todo tran
ce triunfar de los conservadores; y á ñu de intimidar á 
éstos, se expresaban en términos amenazadores para el dia 
23, que era el señalado para las elecciones. Muchos perió
dicos, con objeto de evitar toda ocurrencia desagradable, 
denunciaron los rumores que corrían, y la autoridad, lle
vada del deseo de tranquilizar los ánimos recelosos, hizo 
publicar un aviso que el Sr. Lacunza, ministro de rela
ciones, envió al gobernador con fecha 20 de Diciembre. 
«Por los periódicos y otros conductos,>' decia, «ha llegado 
á noticia del Excmo. Sr. Presidente, que con motivo de
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las clocciones que van A tener lugar ol domingo próximo 
en esta capital, se preparan algnnos Víctores y otras de
mostraciones que puedan ocasionar una turbación en el 
órden público; y estando S. E. resuelto á conservarlo por 
todos los medios que están en sus facultades, se ha servi
do resolver prevenga á V. S. como tengo el honor de ha
cerlo, dicte todas las providencias conducentes'para im
pedir que haya ninguna especie de Víctores, reuniones ni 
alborotos, sino que ese acto en que el pueblo ejerce direc
tamente sus derochos, so celebre con el docoro y circuns
pección que por su naturaleza requiere; bajo el concepto 
do que usará para este objeto de la policía y guardia na
cional, y además, en caso necesario, puede V. S. pedir á 
la comandancia general el auxilio que estime indispensa
ble.» El gobernador, por su parte, procuró tranquilizar al 
público, manifestando, por medio de otro aviso que hizo 
colocar en todas las esquinas, que garantizaba el órden y 
la tranquilidad. Pero toda la calma que pudieran producir 
estas promesas de la autoridad, iba á dostruirla bien pron
to el sordo rumor que volvía á circular do alborotos y de 
venganzas.

Por ñn amaneció el dia 23 destinado á las elecciones, y 
desde muy temprano se ñjaron en las esquinas unos im
presos que no eran por cierto los mas á propósito para tran
quilizar los ánimos. Aquellos impresos, eran una especie 
de proclama, que tendia á despertar el ódio contra los con
servadores. Su contenido era el siguiente:

is4 0 . «¡¡¡Republicanos!!!»
«Adelante, adelante.»
«El pueblo de Méjico no podiendo sufrir que se abu-
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«sase por mas tiempo do su tolerancia, inició un movi- 
»miento el día l . ’ dcl presente mes, cuya consumación 
«es indispensable para que la nación exista. La historia 
»nos enseña que los pueblos, guiados por un sentimiento 
«innato, buscan siempre el camino de su felicidad; mas 
«también es cierto que si cuando lo descubren so eslacio- 
>>nan en la marcha que una vez emprendieron, se pierden 
»sin remedio: aprovechemos por tanto las lecciones de la 
«experiencia. ¡Adelante, adelante! ¡¡¡Hombres del pueblo, 
«escuchad!!!... Unos cuantos hijos réprobos de la nación 
«y por ella malditos, han formado un partido que tiempo 
«liá trabaja sin descanso para arrastrarnos á los piés de un 
«monarca extranjero. Esos parricidas que para realizar sus 
«criminales intentos no pierden un instante, quieren apro- 
«vechar hoy la oportunidad que se les presenta con raoti- 
«vo de las elecciones populares que deben celebrarse en 
«este dia para la renovación del ayuntamiento do la capi
ta l ,  y al efecto dirigen todos sus esfuerzos á impedir que 
«dichas elecciones se verifiquen, porque convencidos de 
'•que el pueblo les conoce y los detesta, temen la espresion 
«libre de su voluntad. Por tanto, los verdaderos liberales, 
«los que aman la independencia y nacionalidad de su pa- 
«tria, deben impedir á todo trance el funesto triunfo de 
«tales adversarios; pues éstos A la vez que hollarán las ins- 
«tituciones, no respetarían ni aun las garantías individua- 
«les; porque los serviles que se llaman conservadores, se 
«creen autorizados por derecho divino para despreciar bas- 
»ta la humillación á sus compatriotas. Conoced, pues, me
jicanos, que nuestra bandera y nuestra causa no es la de 
«un partido, que no es la de un hombre, no, no... es la
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»causa de la independencia, de la libertad, del honor, 
»y en fin, es la bandera, es la causa y será el origen de 
»nuestro futuro bienestar ó irreparable perdición. ¡Hijos 
»del pueblo: adelante, adelante! Procuremos por tales razo- 
»nes que on el mundo no so diga que el pueblo mejicano 
«ha sido inerte para su bien, aun cuando éste dependía de 
»su sola voluntad. Que no sea ese infeliz pueblo por mas 
»tiempo ol juguete despreciable de unos cuantos intrigan- 
»tcs y  ambiciosos sin patriotismo, inteligencia ni corazón. 
»¡Suene por fin la hora deseada y  venturosa de la vengan- 
»za popular!.... ¡Ay do la república y de la libertad, si 
«nuestros adversarios llegasen á triunfar! Republicanos: 
«¡evitad vuestro infortunio: acudid á las elecciones: corred 
»á las casillas: dad en en ellas vuestro voto á los ciudada
n o s  que merezcan vuestra confianza, y la patria se salva- 
»rá! ¡Dios proteja la buena causa! ¡¡¡Viva la república!!! 
«¡¡¡Viva la independencia!!! ¡¡¡Viva la libertad!!! ¡¡¡M uc- 
»•»■«« los m onarquistas! !!>>

18 -ae. Me ho detenido en presentar todos es
tos pormenores referentes al asunto de elecciones, por
que ellos daguerrotipan, por decirlo asi, las pasiones po
líticas de los partidos de aquella época, y porque al lado 
de las mezquinas ambiciones de unos cuantos pertuba- 
dores que, desgraciadamente, nunca faltan en todos las 
comuniones políticas, descuella la dignidad que distin
guía á la parte sana de todos los partidos, desaproban
do con noble entereza, los actos ilegales del podor; y por
que asi se explica cémo fué prosperando progresivamente 
la idea monarquista por el desacierto de algunos aspiran
tes intransigentes que, denominándose republicanos, ve-
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nian á. ser, sin creerlo, los mas eficaces agentes de la co
munión contraria. Lo mismo sucedo en todos los partidos: 
ja inoservancia de los principios quo se proclaman, causa 
«1 desconcepto do los sistemas. El hombre debe ser conse
cuente con las doctrinas de la comunión á que está afilia
dlo. Todos los sistemas de gobierno son buenos, cuando 
los gobernantes son fieles observantes do las leyes esta
blecidas y vigilan porque todos las acaten. Para mí no 
•hay sistema malo, cuando la sociedad sabe respetar los 
derechos agenos. La justicia practicada en cualquier go
bierno, ha conquistado siempre muchos prosélitos; pero 
la arbitrariedad, no ha producido jamás otra cosa que ad
versarios. Invitar al pueblo en nombre de cualquier prin
cipio A ejercer los derechos quo le conceden la leyes, y 
excitar, en el mismo llamamiento, el ódio contra aquella 
parte del mismo pueblo que difiere de los invitantes en 
ideas políticas, es un sarcasmo horrible; una inconsecuen
cia palmaria que rechaza todo hombre de recto corazón. 
Por eso los escritos llamando A las elecciones A todos los 
ciudadanos y excitando A la venganza contra los conser
vadores y lanzando m ueras contra los que abrigaban ideas 
monárquicas, fueron reprobados por todos los buenos re
publicanos. Pero la desaprobación de éstos no era bastan
te A borrar la mala impresión causada en la sociedad por 
los pasquines amenazantes con que unos cuantos descon
ceptuaban el principio. De aquí el que el disgusto crecie
se, y el que las renuncias do los nombrados electores y  de 
los encargados del empadronamiento so multiplicasen sin 
cesar, A pesar de los esfuerzas dol gobornador por el buon 
resultado de la empresa.
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1840. l’or fin llegó el día 26 señalado para dar 
cuenta de la cifro á que subían los electores. Desde muy 
temprano el gobernador del distrito dió parte al gobierno, 
general del resultado de los trabajos electorales, manifes
tándole. según las actas, que solamente habia 114 electo
res; y que siendo 229 las secciones, consultaba si podia 
proceder á instalar la junta no habiendo ni aun mayoría. 
El ministro de relaciones preguntó el siguiente dia al 
consejo de gobierno, si podia nombrar un superintendente 
de policía que se encargase de los ramos que eran del car
go del ayuntamiento, mientras el congreso resolvia lo 
conveniente sobre la cuestión municipal, por no haberse 
logrado obtener un número legal de electores para pro
ceder el dia 30 á las elecciones.

Reunidos entro tanto los electores en la Universidad, 
nombraron una comisión que manifestase al gobernador, 
que le estaban esperando para que instalase la junta; y no 
habiéndole encontrado, se retiraron para reunirse á las 
cinco de la tarde. A esta hora se presentó el gobernador: 
pero 4 pesar de haber estado hasta las doce de la noche, 
no se reunió el número que la ley' exigía para proceder ú 
la instalación de la junta, porque muchos electores esta
ban decididos á no presentarse. El 28 se volvieron ú reu
nir; pero aun en menor número; y entonces resolvieron 
elevar una exposición al gobierno general para que éste 
declarase que podían hacerse las elecciones con el número 
de electores presentes. I>a contestación fué, quo so suspen
diese todo procedimiento hasta que so resolviese por el 
congreso lo que convenia hacer. Asi se trató de manifes
tar que aquellas personas del poder á quienes se hahia
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atribuido el escándalo del día 1 .* de Diciembre, eran abe
nas á la intriga de que se les acusaba, pues dejaban la re
solución de lo que hacer se debía, á la decisión del con
greso. Sin embargo, el público siguió creyendo que todo 
habia sido obra del ministro de la guerra D. Mariano Aris
ta, de acuerdo, como queda dicho, con el ministro de re
laciones D. José María Lacun/.a. con el comandante ge
neral I>. Benito Quijano, y con el gobernador civil del 
distrito federal D. Pedro María Auaya. Se lia dicho que 
el ayuntamiento adquirió poco después de su dimisión, 
una prueba palmaria de que el general Arista fué quien 
ocurrió ¿ los medios que se pusieron en acción contra la 
ley que le daba derecho de intervención en las elecciones.
1.a manera con que se vino á descubrir la verdad del he
cho está consignada por el Sr. Arrangoiz de la manera si
guiente. «El hospital de Jesús, fundado por Cortés, tenia 
una botica á donde llevaban á vender papeles viejos ó 
inútiles, los criados de las casas: el hospital, como todo lo 
perteneciente á los herederos de aquel hombre grande, es
taba al cuidado de D. Lúeas Alaman, que tenia encarga
do que no se dispusiera de ningún papel escrito de los 
que llevaban los criados, sin que él los mandara recono
cer; el 3 ó 4 de Diciembre, estando el Sr. Aloman en la 
botica, llegó un criado con papeles viejos: ¡cuál seria su 
sorpresa al ver que uno que habia cogido, era una carta 

1846. escrita el 30 de Noviembre, por el general 
Arista á un amigo suyo, recomendándole que tuviera lu
gar el motín sin falta al día siguiente! El presidente vió 
la carta, mas á pesar de esto conservó á Arista en el mi
nisterio, gracias al miedo que le tenia.» Fácilmente so
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comprende que D. Francisco de Paula de Arrangoiz aco
gió la especie vertida entonces, como una cosa indudable, 
y <juc ha presentado este incidente como una demostra
ción que da una fuerza irresistible á. la acusación que 
pesaba sobre el ministro de la guerra. Sin embargo, yo 
no me atrevo ú acoger como cierto lo referido entonces por 
el público con respecto al expresado papel; y no me atre
vo & acogerlo por cierto, porque no es verosímil que un 
personaje, como el Sr. Arista, confíase al papel un secreto 
que podia comprometerle, ni que el amigo 4 quien se di
rigía comunicándoselo. arrojase inmediatamente la carta 
entre los papeles viejos destinados á venderse, enviando 
aquel documento á una botica al cuarto din «le escrito. 
Papeles de esa naturaleza solo se envían á personas pru
dentes y reservadas que los guardan para que un día les 
sirva de defensa en caso de vorsc envueltas en una acu
sación, ó se rompen cuando pueden traer un compromi
so. A haber existido esa carta, el ayuntamiento ofendi
do. la hubiera dado inmediatamente á luz. y no hubiera 
dejado de publicarla E l  Universal,, que no dejaba pasar 
nada que pudiese poner en claro algo que patentizase las 
debilidades de los gobernantes, presentándola como un cu
rioso «locumcnto que hubiera puesto de relieve los mane
jos del ministro de la guerra. Que este promovió cuanto se 
ha dicho con respecto á lo acontecido con. el ayuntamiento 
y  las elecciones, está denunciado por la conducta que ob- 
sorvaron las autoridades al ser apedreadas las casos do va
rios miembros del ayuntamiento, y no es necesario ocur
rir A escrito ninguno para tener la conciencia de ello. l>e 
n«> haber sido promovida la asonada de la noche del 1 .* «Je

3 3 6
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Diciembre por personas que se hallaban en el poder ¿cómo 
se concibe la tolerancia de aquel hecho por el comandante 
militar, por el gobernador y por el ministro de la guerra? 
Sabido es que el pueblo mejicano es dócil, que solo come
te csaiudnlos de la especie referida, cuando es azuzado 
por algunos, que tiene gran respeto á las autoridades, y 
que basta la mas ligera indicación de eslas, pora que de
je su actitud hostil. ¿Cómo, pues, se verificó que un cen
tenar de individuos del bajo pueblo, al son de músicas, y 
dando gritos, recorrieran á las doce y media de la noche 
las calles de Méjico. apedreasen los balcones de personas 
respetables y cometiesen otros desórdenes reprensibles? 
¿No arguye la tolerancia de las autoridades una prueba 
palpitante, inconcusa de que ellas eran las autoras de 
aquel motín? Esta creencia estaba en lu conciencia públi
ca. y yo la consigno para que el lector, juzgando por los 
hechos, pueda apreciarla debidamente.

Por lo demás, los acontecimientos seguían, al terminar 
el año de 1849. de la manera misma que al principio.

La hacienda en decadente estado.
La guerra de Yucatán sangrienta y terrible, gracias ú 

los vecinos ingleses de la colonia de Delice, que propor
cionaban á los indios bárbaros anuas y municiones para 
que destruyesen á la raza blanca. Asi los filántropos hijos 
de la (íran Bretaña protegían la barbarie contra la civi
lización, por la codicia del dinero, y para ir usurpando á. 
la provincia, como lo han hecho, todo el terreno posible 
que dé extensión al corto territorio que. condicionalmente, 
concedió el gobierno español al de Inglaterra para el cor
te de maderas, por el tratado firmado en Versados el 1 .*

3 3 9
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do Setiembre «le 1783 por ol conde de Aranda y el duque 
de Mancliesler.

Los Estados de Chihuahua, Nuevo-Lcon. Coahuila, Ta
maulipas, Durango y Zacatecas, devastados por las hordas 
salvajes. y las poblaciones, sin esperanza en el remedio de 
sus padecimientos.

1849, En medio de este malestar, era consolador 
ver entregada ú una parle de la sociedad al estudio de las 
bellas letras, do las arles y de las ciencias, y observar ¡V 
estas prosperar visiblemente por los esfuerzos de sus ilus
trados hijos. Va he dado á conocer en otro capitulo ú los 
individuos que componían la academia de literatura de 
San Juan de Lctran en que descollaban los distinguidos 
literatos Pesado. Carpió, los Lacuuzas. I’errcr, Tagle. Na
varro, Pacheco. Rodríguez Gal van. D. Fernando Calde
rón, T). Marcos Arroniz. Gavito y otros muchos cuyas no
tables composiciones en prosa y verso eran justamcule 
apreciadas por el público. Pues bien; al lado de estos apa
recieron nuevos jóvenes llenos de inspiración y ansiosos 
de gloria literaria, cuyas producciones hubieran podido 
figurar entre las buenas de los literatos de Europa. Esos 
jóvones que honraban su patria con las obras de su inge
nio, eran 1). Guillermo Prieto. D. Ramón Alcaraz, Don 
Manuel Payno, D. Josó María Escalante. T). Ramón Or- 
tiz. D. Tgnacio Ramírez. D. Sebastian Segura, su herma
no D. Vicente. Castillo. Lafragua. Zarco y otros varios que, 
agenos entonces & la política, daban sus bellas producciones 
en los periódicos literarios intitulados E l  Museo Mejicano, 
E l  Liceo, E l  A  lenco, E l  Recreo de las F a m ilia s  y en di
versas publicaciones semanarias, que editaba el entendido
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y notable tipógrafo 1). Ignacio Cumplido. Pero no solo cu 
la capital se dejaba ver el progreso en la literatura y  en 
las ciencias, sino también en las capitales de los Estados. 
En Puebla y  Veracruz, se baciau notables por sus bellas 
composiciones los jóvenes Roa, Dárcena y  Mirón, asi como 
en Guadiilajara, 1). Pablo Villaseñor. Yigil. Crnz-Acdo, 
Tovar. Gallardo y lodos los que después escribieron en un 
periódico literario, protegido por el ilustrado gobernador, 
abogado, D. José Portillo.

En los ramos relativos 4 la ciencia, la medicina puede 
figurar en primer término, pues ha marchado en sus ade
lantos al nivel de los progresos que ha ido haciendo en 
Europa. Va hemos visto que durante el gobierno español 
se hallaba Méjico, en ese importante punto. 4 la altura en 
que entonces se encontraba la ciencia médica en las na
ciones mas adelantadas, figurando entre sus hijos distin
guidos médicos, que dieron 4 luz obras de bastante impor
tancia. (1) Los amantes 4 oso benéfico estudio en Méjico, 
han seguido los progresos que ha ido haciendo la ciencia 
en Europa, y  hoy la escuela de mediciua de la capital de 
la república mejicana, puede gloriarse de tener hombres 
verdaderamente notables por su saber. Desde 1833 trató 
D. Valcntin Gómez Farías, que era entonces presidente 
de la nación, de que la ciencia médica, siguiese su mar
cha progresiva, y de acuerdo con el ilustrado doctor Don 
José Luis Mora, fundó el «Establecimiento de ciencias 
Médicas,» en el convento de Bctlemitas, que hasta enton
ces había estado en la Universidad. lia dirección de laes-

(1) Víase lo qun «ligo sobro CSIO en el capitulo XVII del lomo X. pi(r¡rus 
donde la 12C9 batía la 121tí.
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cuela en el nuevo local, se dió al doctor D. Casimiro Li— 
ecaga y  la vice-direccion al doctor D. José María Bc- 
nilez. Las cátedras se pusieron á cargo de los notables 
profesores de medicina Escobedo, Villa, Torres, Rodri- 

18 ^ 0. guez Puebla, Vargas y otros no menos enten
didos. (1) Unjo la dirección de estes ilustrados médicos, se 
formaron oíros cjue continuaron la marcha progresiva de 
la ciencia médica. En ella brillaron por su saber, á pesar 
de su modestia, compañera inseparable del verdadero mé
rito I). Ignacio Duran, D. Leopoldo Rio de la Losa, Don 
José María Yertiz. 1). Luis Hidalgo Carpió, I). Gavillo 
Barreda, I). Joaquín Navarro, D. Francisco Ortega. Don 
Juan Navarro. D. Manuel ('arpio, D. José Villagran, Don 
Rafael Lucio. D. Ignacio Erazo, D. Miguel Jiménez, y 
1). Aniceto Ortega. El amor ú la ciencia y los conocimien
tos que en ella tcnian están patentizados en una publicación 
que varios de ellos hicieron en periódico médico que die
ron á luz desde 183G á 1840. En esa publicación que 
consta de seis tomos, y tenia por título «Periódico de la 
Academia de Medicina de Méjico.» se encuentran produc
ciones muy importantes. Como el número de alumnos iba 
creciendo diariamente, se dejó el local de Betlcmitas y se 
estableció en el espacioso edificio del Hospital Real; de és
te pasó á San Hipólito, y por último, en 1854, vino á es^
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■1¡ Todas culos noticia* referentes ú la Encueta de Medicina, la* debo ú mi 
¡.preciable amigo el Instruido mejicana, doctoren medicina, D. Manuel S. So- 
riano, que .licuándose obsequiar la túplica que le hice, pidiéndole datos sobre 
este asunto, tuvo la bondad dn favorecerme enviándomelos, después de haber
se tomado el trabajo do escribirlos. Como es muy Importante y curioso todo 
lo que el expresado Sr. Soriano dice respecto ú la marcha de la medicina en 
Méjico, duró a conocer su importante escrito en c! Apéndice de otra tomo.



tallecerse definitivamente la «Escuolade Medicina.» en el 
magnifico edificio de la cx-inquisicion, que es uno de los 
mas espaciosos, sólidos y  magníficos que cuenta la capital 
de Méjico. Como mi objeto es ir dando ú conocer por su 
orden cronológico todos los sucesos, me reservo para los 
siguientes capítulos los progresos que desde 1849 lia se
guido hocicudo esa ciencia lo mismo que la literatura y  
otros ramos del sal>er humano, haciendo gratos paréntesis 
á las desagradables contiendas políticas y  á las ambiciones 
de parlido.
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C o n t i n ú a  l a  p r e s i d e n c i a  d e  H e r r e r a . — S i g u e  l a  c a p i t a l  s i n  a y u n t a m i e n t o . — Es 
n o m b r a d o  g o b e r n a d o r  d e l  d i s t r i t o  y  s e  l e  e n c a r g a  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  m u n i 

c i p a l  á  D .  M i g u e l  M a r í a  A z c á r a t e . — F a l l e c i m i e n t o  d e  1). M a n u e l  d e  l a  P e n a  

y  P e n a . — A l g u n o s  a p u n t e s  b i o g r á f i c o s  r e s p e c t o  á  s u  p e r s o n a . — E s t a d o  d e  l a  

c o s a  p ú b l i c a  r e f e r i d o  p o r  e l  m i n i s t r o  d e  r e l a c i o n e s ,  L a c u n z a . — E l  m i n i s t r o  

d e  l a  g u e r r a  e x p o n e  l a  s i t u a c i ó n  q u e  g u a r d a b a n  l o s  p u e b l o s  d e  l a  f r o n t e r a .  

— M e jo r a n  l o s  a s u n t o s  e n  Y u c a t á n . — P r o p o n e n  lo s  c a b e c i l l a s  i n d i o s  u n  a r r e 

g l o  d e  p a z . — U n  d o c u m e n t o  d e l  j e f e  i n d i o  e n  q u e  s e  v e  q u e  l o s  i n d i o s  n o  

c o n s i d e r a b a n  c o m o  m e j i c a n o s  á  l o s  i n d i v i d u o s  d e  r a z a  b l a n c a ,  s i n o  e s p a ñ o 

l e s . — N ú m e r o  d e  e c l e s i á s t i c o s  e n  M é j i c o . — S e  m a n i f i e s t a  q u e  e s  c o r t o  s u  n ú 

m e r o . — C e d e  v a s t o s  t e r r e n o s  D .  G r e g o r i o  M ie r  y  T e r á n  e n  l a  l i n e a  m e j i c a n a ,  

á  l o s  m e j i c a n o s  q u e  p o r  e l  t r a t a d o  d e  p a z  c o n  l o s  E s t a d o s - U n i d o s ,  h a b í a n  

q u e d a d o  e n  l a  l i n e a  d e  e s t o s . — H o r r o r o s o  i n c e n d i o  e n  l a  v i l l a  d e l  C á r m e n . —  

L a s  p é r d i d a s  s u f r i d a s  e n  é l  a s c e n d í a n  ;i  t r e s  m i l l o n e s  d e  d u r o s . — O t r o  i n c e n 

d i o  e n  M é j i c o .— S e  e n c u e n t r a  a s e s i n a d o  e n  s u  c u a r t o  a l  d i p u t a d o  D . J u a n  d e  

D i o s  C a ñ e d o . — E s t r a g o s  d e l  c ó l e r a - m o r b o . — C e lo  d e  c a r i d a d  d e s p l e g a d o  p o r  

e l  c l e r o  y  v a r i o s  p a r t i c u l a r e s . — E s  a p r e h e n d i d o  e l  a s e s i n o  d e l  d i p u t a d o  C a 

ñ e d o . — T r a t a d o  s o b r e  T e b u a n t e p e c . — E n t r a  a l  m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a  e) s e 
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ñ o r  P a y n o . — D e c r e t a  e l  c o n g r e s o  q u e  v u e l v a  ú  f u n c i o n a r  e l  a y u n t a m i e n t o  d e  

1848. -  A r r e g l o  d o  l a  d e u d a  e x t e r i o r ,  v e n t a j o s o  p a r a  M é j i c o .— N o t i c i a s  s o b r e  

h a c i e n d a  d e s d e  1820 h a s t a  1 8 5 0 .—E s  a s e s i n a d o  e l  g e n e r a l  I t e a . — L e y  d e  c r é 

d i t o  p ú b l i c o :  e s  m a l  r e c i b i d a . — E l e c c i o n e s  d e  a y u n t a m i e n t o . — E l e c c i ó n  d e  

p r e s i d e n t e  d e  l a  r e p ú b l i c a . — A c t o s  a r b i t r a r i o s  d e  lo s  n o r t e - a m e r i c a n o s  c o n  

l o s  m e j i c a n o s ,  e n  l a  f r o n t e r a . — C o n t e s t a c i ó n  d i g n a  d e l  a y u n t a m i e n t o  s a l i e n 

t e .  a l  m i n i s t r o  L a c u n z a .

1850.

leso. El nuevo año de 1850 entró sin que bala
yase á la nación con la risueña perspectiva de un lisonjero 
porvenir. La fé política había muerto, y nadie esperaba 
el mejoramiento de la cosa pública de parte de los padres 
de la patria. El 1." de Enero se celebró la apertura de las 
cámaras legislativas con las salvas de artillería de costum
bre, y quedó instalado el nuevo congreso, reuniéndose 
ciento dos diputados, cuya mayoría se componía de adic
tos al gobierno, lo mismo que en el senado. Sin embargo, 
entre los diputados de la oposición y de ideas altamente 
conservadoras, se encontraban D. Lúeas Alaman, Cuevas, 
Couto, Elguero, Diez de Bonilla, Sepúlveda, Echeverría 
y otros individuos de notable saber y de influencia, cuya 
poderosa voz podia arrastrar en las votaciones á un gran 
número de representantes del pueblo.

Para que la entrada del año indicase los frutos que en el 
resto debiuu esperarse, el gobierno recibió una noticia fa
tal: los indios bárbaros, sedientos de sangre y de saqueo, 
habían penetrado por el territorio de Durango asesinando 
á varías familias, talando los campos, quemando las casas,
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apoderándose del ganado, y llevando cautivas á conside
rable número de personas. Sin embargo, la relación de es
tos hechos que en otras épocas habian afectado vivamente 
el sentimiento humanitario do la sociedad, apenas llamó 
la atonden de los habitantes de la capital de Méjico, preo
cupados como estaban sus ánimos por desgracias propias 
que les tocaban mas de cerca. La falta de movimiento en 
el comercio y  el estado poco próspero de los demás giros A 
causa de las frecuentes convulsiones políticas, les obliga
ba á no pensar mas que en si mismos. La ciudad seguia 
sin ayuntamiento, y el disgusto crecía A cada instante.

Considerando l). Pedro Anaya, gobernador del distrito 
federal, que nada podía hacer por mejorar la situación, 
renunció el destino, y el gobierno nombró paro que se 
encargase del expresado puesto y de la administración 
municipal, al coronel retirado D. Miguel María Azcáratc, 
que admitió el nombramiento, entrando en el acto A ejer
cer sus funciones.

Como si el país necesitase agregar A los desgracias po
líticas que pesaban sobre él, algunas otras de distinta es
pecie. sufrió el dia 2 de Enero, uno después de haberse 
instalado el congreso, la pérdida de uno de sus mas dis
tinguidos ciudadanos. Eldistinguido jurisconsulto D. Ma- 
nuel dc la Peña y Peña, bajo cuyo gobierno se babia ce
lebrado la paz con los norte-americanos; el hombre sin. 
ambición personal que habia gobernado bajo las reglas de 
la mas extricta justicia, y que ocupaba el distinguido 
puesto de presidente de la suprema corte de justicia, falle
ció A  las cinco y media de la tarde del 2 de Enero, después 
de haber recibido los auxilios que la iglesia consogra A
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sus católicos hijos cu sus últimos instantes. Al saber la 
noticia de su fallecimiento, la ciudad entera manifestó su 
dolor, y  el gobierno se apresuró A dictar las órdenes nece
sarias para celebrar sus funerales con la pompa que le cor
respondía por el alto puesto que acababa de ocupar. La 
muerte delSr. Peña y  Peñafué justamente sentida: hijo de 
1). Mariano de la Peña, honrado español, se dedicó desde 
sus primeros años al estudio. Muerto su padre, hizo su 
práctica de abogado, bajo la dirección del entendido y  sa
bio Sr. Retana, y  se recibió en 1811. Su primer cargo 
público lo ejerció en 1814. en que le nombraron regidor. 
Cinco años después fué electo oidor para la audiencia de 
Quito: mas tarde se le uouibró igualmente oidor para la 
audiencia de Guadalajara. sirviendo por último de asesor 
en la capitanía general. Todas estas distinciones alcanza
das durante el gobierno español, prueban el alto mérito 
del individuo 4 quien se conferian.

18 BO. Hecha la independencia, D. Agustín Itur- 
bide, conocedor de las altas prendas y  capacidadd el señor 
Peña y  Peña, le nombró ministro plenipotenciario cerca 
del gobierno de Colombia y  Lima; pero no llegó á mar
char 4 su destino por ser indispensables sus luces en el 
servicio de la audiencia. Ea 1824 fué nombrado ministro 
dol tribunal supremo de justicia, de cayo poder llegó á 

.ser presidente. Honrado siempre con distinguidos cargos, 
le sorprendió la invasión norte-americana, y  llamado por 
la constitución 4  ejercer el poder supremo, le vimos arre
glar lo mas convenientemente posible los tratados de paz 
con la república de los Estados-Unidos. Su único sistema, 
como hombre político, no fué otro que el de proporcionar
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á su país toda clase de adelantos que le condujesen á la 
felicidad, consagrando todos sus esfuerzos y su saber á, 
tan noble fin. Como abogado, fué honra y lustre del foro 
mejicano, y dejó obras de derecho de indisputable mérito. 
Hombre de alma noblo y  hermosa, como hermosa y noble 
era su presencia personal, murió como muere todo indivi
duo honrado; con la tranquilidad del justo, y  las disposi
ciones del buen cristiano. El día 4 se trasladó el cadáver 
dol Sr. Peña y Peña al palacio nacional, donde estuvo 
expuesto hasta el dia 7, según la fórmula de estilo. El sa
lón en que so colocó estaba régiamento adornado con ri
cas tapicerías y otros objetos propios, cuyo costo ascendió 
4 cuatro mil duros: mil duros se gastaron en embalsamar 
el cuerpo, y ocho mil en el entierro y cortejo fúnebre, á 
que concurrieron todas las dignidades eclesiásticas, el co
legio de abogados, el presidente, los ministros, y cuanto 
de escogido tiene la sociedad mejicana. El acto roligioso 
de los funerales se celebró, en una palabra, con todo el 
aparato, con toda la solemnidad á que se habia hecho 
acreedor por sus virtudes cívicas y morales el Sr. Peña y 
Peña. Desde por la mañana del dia 7 empezaron á formar 
las fuerzas nacionales y veteranas de la capital, llevando 
los jefes y oficiales que las mandabaa, el luto prevenido 
por la ordenanza, y  los tambores cubiertos de negro en 
señal de duelo. Muchos almacenes y tiendas estuvieron 
cerrados, y en un número crecido de balcones se ostenta
ban colgaduras enlutadas. En la nave mayor de la sun
tuosa catedral se celebró la misa de difuntos. Ante el coro 
se hallaba una numerosa y excelente orquesta, un núme
ro considerable de luces, y una concurrencia numerosa y
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escogida. En medio de la nave se elevaba un m a g n if i c o  
catafalco, donde descansaba el cuerpo del Sr. Peña y Pe
ña. En los lados del catafalco se leían cortas, pero expre
sivas poesías en honor del hombre que se había distingui
do por sus virtudes y su saber. Concluida la misa, se bajé- 
el cuerpo del catafalco, y se condujo al A lia r  de los R eyes, 
donde se le cantó un oficio do difuntos, quedando en segui
da depositado. Durante el acto religioso, hizo la tropa las 
descargas de reglamento, y al terminar aquel, desfilaron 
las fuerzas pasando por enfrento de la catedral, palacio y 
la diputación. La solemnidad duró hasta las tres de la 
tarde.

De esta manera digna honró Méjico la memoria de uno- 
de sus mas ilustres oiudadanos. ¡Qué satisfactorio debe ser 
para el hombre, bajar A la tumba con la conciencia de no 
haber causado mal á nadie, y do haber procurado todo el 
bien posible ó la patria y & sus semejantes! Las conquis
tas de la virtud producen en el campo de la vida las floree 
de la esperanza de un porvenir de eterna dicha, cuyo aro
ma consolador se percibe en el lecho de la muerte. Las 
conquistas de las armas, de la bastarda ambición y del 
medro personal, producen ensangrentadas espinas que- 
manchan el lecho del dolor, alejan la compasión y el cari
ño, y punzan agudamente la conciencia del que solo ve- 
en lontananza el amargo fruto que debe cosechar, pro
ducto de la fatal semilla que ha sembrado durante su es- 
terminadora carrera en el mundo. Manifestado el respeto 
consagrado por la sociodad ó uno de sus miembros, hon
rando su muerte, pasemos á. ocuparnos de los vivos.

1 8 BO. El senado, viendo que aun tenia que pro—
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longarse el nombramiento de nuevo ayuntamiento, así 
-como otros-funcionarios mas on contacto con el pueblo, 
-dispuso que los alcaldes de manzana del año anterior si
guiesen funcionando en su9 respectivas manzanas, mien
tras se prooedia & la elección do los concejales. Por lo que 
hace á. la hacienda, las aflicciones del gobierno eran cada 
<lia mayores. Para tener idea de todas las atenciones del 
-gobierno basta leer la memoria presentada en el expresa
do mes de Enero por D. José María Lacunza, ministro de 
relaciones, al congreso general. «No faltan motivos de 
discusión,» decia, «con la mayor parte de las naciones 
-amigas, aunque nuestras relaciones continúan en la me
jor armonía con todas las potencias: el estado de instabi
lidad de nuestros gobiernos, ha hecho que muchas oca
siones los derechos de las personas no hayan sido res
petados debidamente, y esto da lugar & una série de 
reclamaciones mas tí menos justas de los ministros ex
tranjeros en defensa de los intereses de sus respectivos 
nacionales que han sido perjudicados y solicitan indem
nizaciones: el gobierno ha discutido siempre con buena 
fé, aunque con vivo interés por Méjico, estos derechos: 
en algunos casos ha logrado de los ministros extranjeros 
-que prescindan de reclamar cosas en que no estaba clara 
la justicia, y en e9te punto aprovecha la ocasión de ma
nifestar de un modo público, que ha encontrado, en go~ 
neral, en dichos ministros, la racionalidad y  la justifica
ción que exigía la probidad: en otros casos la razón le ha 
obligado á reoouocer la verdad y buen derecho de los re
clamantes, y entonces, las mas ocasiones, su situación ha 
sido tanto mas desfavorable, cuanto que reconociendo la
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legitimidad de la deuda, no ba podido hacer el pago, por 
impedírselo la ley de Junio do 1848, y últimamente, la 
de Noviembre de 1849: sin embargo, cuando las cantida
des eran cortas y  la deuda interesaba en alto grado al ho
nor de la nación, no ba dudado pagar por cuenta de las 
cantidades que para gastos secretos se le han confiado.» 
Refiriéudose á los indios bárbaros de la frontera del Norte, 
pintaba el mal estado en que so encontraban los poeblos 
limítrofes, expuestos siempre al asesinato y al robo, y da
ba á conocer algunas medidas que babia tomado el go
bierno para contener á los salvajes. «La guerra de Yuca- 
can,» seguia diciendo, «ba continuado en aquella ponió
la. En la ley do 14 de Junio de 1848, so mandó que se 
auxiliase á aquel Estado con ciento cincuenta mil pesos: 
esta canlidad le fuá remitida y consumida por él; aun no 
cesaba la necesidad, de manera, que el gobierno, en uso 
de sus atribuciones naturales, se ha visto precisado á 
mandarle un situado de diez y seis mil pesos mensuales 
que invierte por aquella comisaría en las atenciones de 
todas clases de la guerra: además se aplica al Estado todo 
el producto de sus aduanas, usando de los recursos ordina
rios y extraordinarios de ellas.» Pero todos estos esfuerzos 
del gobierno para poner término á la gnerra de Yucatán 
encontraban una terrible barrera en los ingleses de la co
lonia de Belice, que favorecían á los indios bárbaros ven
diéndoles armas y cuantos elementos necesitaban para 
sostener la lucha contra los blancos. Sin embargo, los 
esfuerzos del ministro de la guerra por tener á raya á los 
indios bárbaros de la frontera, así como mantener la tran
quilidad en todos los Estados, era palpable. Conocia que
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la grande extensión de la frontera de Méjico que separaba 
al país de la de los Estados-Unidos, y el hallarse on toda 
ella en continua guerra con las tribus salvajes, debía ser 
uno de los puntos mas importantes en que los legislado
res y el gobierno debían fijar toda su atención. Sabia que 
para que la república mejicana fuese respetada y no el 
juguete de los mas fuertes, ora necesario poblar los terre
nos que babian quodado al pais después de la guerra con
tra los norte-americanos, puesto que ninguna nación pue
de considerarse fuerte sino está, en proporción su pobla
ción con su territorio. Por eso decia en la memoria que 
leyó en la cámara de diputados el 26 de Enero, y en la do 
senadores el 23 del mismo mes, que las inmensas distan
cias despobladas hacían el mayor mal á un pueblo, por 
industrioso que fuera, porque frustrando las grandes em
presas, causaban la decadencia en el comercio, y hacían 
la ruina de los agricultores; resultando de aqui la carestía 
de los efectos mas necesarios en una nación como Méjico 
que, bendocida por la mano de la Providencia, baria, si 
estuviese poblada y cruzada do canales y ferro-carriles, el 
comercio mas productivo con todas las naciones. «P obla
ción es nuestro remedio,»  decia en la referida nota el ex
presado ministro de la guerra D. Mariano Arista; «y mas 
la necesita la frontera, porque se puede decir, recorriendo 
los países que habitan los salvajes, que estos son en mayor 

¿seo. número que los habitantes que pneblan la faja de 
treinta leguas inmediatas al Rio-JJravo.» Las leyes do co
lonización y el espíritu en general de los mejicanos, como 
aseguraba el ministro, convidaban con bastante franqueza 
á nuevos pobladores á que viviesen entre ellos; pero el
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inconveniente j a  expresado se bacía común d todos, pues 
á no ser en las grandes poblaciones, no encontraban los 
extranjeros modo de cubrir sus necesidades y sacar ven
taja de su trabajo. Por esta causa se hacia difícil la defen
sa de la frontera; de un pais extenso, despoblado y com
batido por enemigos de la naturaleza de los bárbaros que 
por una larga série de años hostilizaban el territorio me
jicano. Las colonias militares en toda su fuerza, podían 
ser, como exponía el ministro de la guerra, un buen auxi
lio; pero no uu remedio radical, porque castigarían al
gunas partidas de salvajes; mas nunca evitarían que en
trasen éstos al interior, porque situadas d distancia do 
veinticinco d treinta leguas, no era posible que diesen un 
resultado absoluto, sino puramente relativo. «Los proyec
tos mas útiles,» decía en su memoria, «se estrellan en el 
mayor escollo que pueda darse en el siglo presente, que es 
en la carencia de recursos. Un proyecto de ley del sena
do, en que se decretaron quinientos mil pesos de la in- 
demuizacien para impulsar y establecer las colonias, fué 
reprobado dos veces por la cámara de diputados; y la ley 
de 24 de Abril del año próximo pasado, que autorizó al 

taco . gobierno para disponer de doscientos mil pe
sos y lo necesario para pagar cuatro mil hombres de 
guardia nacional, d fin de aumentar la defensa de la fron
tera, ha quedado nulificada por otra ley, la de 23 de No
viembre de 1849, que señaló al gobierno una cuota para 
sus gastos, en los que no lian podido compronderse los del 
establecimiento de colonias militares; y aun escasamente 
se atenderá, á muy pocas compañías de las treinta y cua
tro de guardia móvil, que en virtud de la citada autoriza-
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cioD dispuso el gobierno establecer por su decreto de 17 
de Setiembre del año anterior. La juuta de representan
tes que se creó á virtud de la ley de 24 de Abril do 1849 
ya citada, ha trabajado con un celo ardiente: ha propuesto 
todas las medidas que ha creido oportunas para hacer ce
sar la cruel guerra que devora nuestra frontera; pero todos 
sus acertados pasos no han hecho mas que aglomerar in
convenientes al gobierno, porque todas las medidas nece
sitan gastos que no caben en la cuota á que so le ha suje
tado. Es cierto, por esta ra/.on, que no se le podrá, culpar 
de omiso, y harto hará con mantener las cosas en el estado 
actual sin las mejoras que demandan las exigencias de la 
frontera.;) El ministro de la guerra manifestaba en segui
da, que era obligación sagrada de los gobiernos proteger á 
sus nacionales contra las hostilidades de los bárbaros, y 
sostenerles contra los vecinos que la insulten; pero «¿cómo 
podrá, el gobierno,» añadía, «cumplir con ese deber, que 
«conoce muy bien, sin los recursos necesarios y á tiempo 
»quc demanda la atención de la frontera? Cuanto obstá- 
»culo ha estado en poder del gobierno vencer, lo ha von- 
»cido; pero no ha debido traspasar la ley, y cumplo con 
«manifestar á los representantes del pueblo, que la obliga- 
»cion en que estamos de proteger á nuestros nacionales en 
»los fronteras, no se desempeña: que la situación de esos 
«pueblos es la mas desgraciada que puede imaginarse, 
»sio que el gobierno sea digno de reproche, porque no 
«está, en manos de esto poblar ropentinamento unos de- 
»sicrto8 combatidos sin cesar por los bárbaros; porque sin 
«recursos no puede completar ni situar convenientemente 
«las colonias militares en la primera linea de la frontera,
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»y porque sin ellos no puede organizar el total de las 
«treinta y cuatro compañías do guardia móvil, proycc- 
«tadas, para que on segunda y tercera linca persigan k 
»los bárbaros que traspasen la primera é introduzcan en 
«los pueblos y haciendas del interior el robo y el asesi- 
«nato.»

¿Se puede hacer pintura mas triste del estado en que se 
hallaban las poblaciones de la frontera y la falta de posi
bilidad do parto del ejecutivo de mejorarla? El ministro 
de la guerra manifestó que el gobierno cumplia con hacer 
presento á las cámaras el mal, y con proponer el remedio, 
sin perder la esperanza de que este so aplicarla con la 
prontitud, sabiduría y tino que oran de esperarse de la 
representación nacional. Aseguraba también que el go
bierno no habia descuidado un momento la frontera y li
torales de la república; que desde el instante que pudo, 
dirigió todas las tropas permanentes á situarse en los pun
tos convenientes para hacer respetable la línea divisoria 
y los puertos de ambos mares: que se habian atendido las 
colonias con los haberes completos en todo el año anterior, 
recibiéndolos con algún atraso, principalmente en Sonora, 
por la carencia do libranzas en aquellos países, y por te
ner muchas veces que enviar conductas, cuya tardanza 
en llegar era considerable. Para que en lo sucesivo no 

1860  aconteciese lo mismo, ol ministro propuso, do 
parto del gobierno, el adelanto de un trimestre, por lo me
nos, para que antes de que este concluyese, pudiera el go
bierno situar otro tanto, y no distraer todos los meses á 
los colonos en conducir convoyes, dejando sus puestos con 
desventaja de la compañía que mantenian constan temen-
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te. Como se ve, la situacien en que se encontraba el eje
cutivo no podía ser mas aflictiva para atender á las nece
sidades mas imperiosas. «Los proyectos mas útiles, como 
decía el ministro de la guerra, se estrellaban en el mayor 
escollo; en la carencia de recursos.»

El congreso, comprendiendo la necesidad de proporcio
nar recursos al gobierno, discutió el dia 1.* de Febrero el 
dictámen sobre arreglo do la deuda interior, dando al go
bierno facultades para entrar en convenios con los acree
dores, scSalando 300,000 duros por la indemnización; y 
el 12 del mismo mes se aprobó eu la cámara de diputados 
lo siguiente: Primero. El gobierno, de acuerdo con dos 
comisiones nombradas UDa por cada cámara, procurará 
un arreglo con los acreedores del erario, dentro do sesenta 
días, sujetándolo á la aprobación del congreso. Esta comi
sión se compondrá de tres individuos cada una, nombrada 
por su respectiva cámara. Segundo. Para los gastos del 
mes do Febrero, podrá disponor el gobierno de 350.000 
pesos, de 300,000 pesos para el mes de Marzo, y de 
250,000, para el mes de Abril, negociando estas canti
dades con el menor gravámen posible, y solamente en cada 
mes la que está designada, y sin admitir en los contratos, 
crédito de ninguna clase ni certificados de entero. Terce
ro. Por una sección especial de la tesorería, se llevará 
cuenta absolutamente separada de la inversión de las can
tidades que se conceden al gobierno, de la indemnización 
norte americana.

Entre tanto los asuntos de Yucatán habían tomado un 
aspecto bastante lisonjero. Algunos triunfos importantes 
alcanzados por las tropas del gobierno, empezaron á hacer
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sentir A los indios, la necesidad de un arreglo; y la legis
latura de Yucatán, tratando de sacar todas las ventajas 
posibles de la fortuna que en aquellos intantes le sonreia, 
espidió, el 2  de Febrero, un decreto, con el fin de atraer 
A  la paz A  los bárbaros. Por él se prometía «conceder un 
perdón general A  todos los sublevados, fueseu de la clase 
que fueran, asi por sus delitos cometidos durante la suble
vación, como por aquellos en que hubiesen incurrido an
tes do ella, siempre que en el término que fijase el go
bierno, so redujese A la sujeción y obediencia del supre
mo nacional y del Estado.» Por el articulo segundo «se 
faculta al gobierno para que, conforme A las instrucciones 
que babia recibido de aquella legislatura, y concillando 
toda la conveniencia ó intereses públicos, entrase con los 
caudillos de los disidentes, en un arreglo de paz, por el 
cual volvieran al órden y A la obediencia, ratificándolo 
prévia aprobación del congreso del Estado.» Y en el ar
ticulo tercero se dccia que «para los efectos del artículo 
anterior, podría uombrar el gobierno los comisionados que 
considerase necesarios.»

i  beso. Este decreto so dió A  consecuencia de unas 
condiciones que, con fecha 2 4  de Enero, habian propuesto 
los cabecillas indios al gobierno del Estado, por conduc
to de la autoridad eclesiástica de Valladolid A  quien res
petaban, y que se habia ocupado con amoroso cariño de 
inclinarles A la paz. Estas proposiciones son dignas de 
conocerse, porque ellas demuestran claramente que los 
indios consideraban A toda la raza blanca del país, no 
como mejicanos que leuian derecho al gobierno, sino co
mo A españoles, contra cuya dominación les habian fre-
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cuentcmentc excitado en los discursos patrióticos y en 
diversos papeles escritos bajo las pasiones de partido. Pa
ra que el lector se convenza de la verdad de lo que dejo 
indicado, v o y  á copiar en seguida el curioso documento 
en que se encuentran las condiciones propuestas por los 
cabecillas indios, que no dudo serán leídas con placer. 
Como teDgo dicho, este documento fué dirigido á la auto- 
dad eclesiástica de Valladolid por los interesados, para 
que viese si era de su agrado, y la enviase, siendo así, 
al gobernador del Estado. Las proposiciones estaban he
chas en el idioma m aya  que hablan los indios de Yuca- 
tan, y que se tradujeron literalmente al español. La auto
ridad eclesiástica al enviar las referidas proposiciones al 
gobierno del Estado, las acompañaba de estas palabras: 
«.Secretaria general de gobierno.— Comisión eclesiástica de 
V a lla d o lid .—Con fecha 24 de éste, me dicen los cabeci
llas Florentino Chan, Venancio Pee, Bonifacio Novelo y 
Manuel Antonio Gil, que suscribe como secretario desde 
Cruzchcn, una comunicación en que después de darme las 
gracias por la remisión de la nota anterior al limo, señor 
obispo diocesano, contraida á la división del territorio, des
pués do varios rodeos, y sin indicar si desisten de la idea 
manifestada de hacerse independientes, añadiendo á los 
términos de la comunicación última que les dirigí, con
cluye con los artículos siguientes que, traducidos al cas
tellano dicen: « 1 / Todas las armas que tienen mis tropas, 
»á ninguno se le han de coger, ni tomar en boca si se les 
»debe coger, porque son verdaderamente propias. 2.‘Que 
»no$ dejen este pedazo de tierra para estar, porque no acer
camos estar entre los españoles, sino hasta después que se
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«asiente y do haya guerra en parte ninguna, iremos á  reu
n im os; pero poco á poco, y  con estimación. 3 /  La cuenta 
»de que ya los indios se establecieran en sus pueblos, tan 
«luego que cesen las tropas de perseguirlos, obedeciendo 
»el mandato dol señor gobernador, nosotros estamos obli- 
»gados á recogerlos para que se establezcan en sus pue- 
»blos, en atención á que siendo nuestros súbditos, no han 
»de correr de nosotros, y  con amor los vamos á meter en 
»sus pueblos; lo damos entonces á saber á tus rcspetabilida- 
»des, para que deis la cuenta al señor presidente de Méjico, 
«corno dico su respetabilidad. 4.* Cuando veamos que no 
«se hace ningún mal á los indios y volvamos á nuestros 
«pueblos, ya habremos nombrado á. los mayores para go- 
«bern&rnos, y hacer justicia sobre todo lo que se ofrezca. 
» 5 .“ Eso de que hayan señores curas ó señores padres den- 
»tro de nosotros, según vayan asentándose los pueblos, así 
«los iremos pidiendo, eso aunque sea ahora mismo, me agra- 

1860 . »da mucho como á todos los cristianos, ahora los 
«reciben con mucho amor. 6.° Lo declaro de una vez; mien- 
«tras las tropas anden con maldades tras los indios, nunca 
«entonces se han do entregar de una vez; que se establezca 
«así, como dice su respetabilidad; que no se meta el espa- 
«ñol entre los indios, ni el indio entre los españoles. 7.* Na- 
«die prohíbe á los españoles el que anden cuanto quieran 
«en el pueblo de los indios, á vender ó comprar cualesquiera 
«cosa, se les ha de recibir con respeto y con amor, lo mismo 
»quo desde antiguamente que nada había sucedido, sien- 
»do asi que estamos entre paces. 8." No es necesario que 
«yo pida monte alguno para ningún pueblo, en firmando el 
«señor gobernador este papel, cada uno sabe su pueblo, y
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»si tiene comprados algunos montes, esos cogerán para ha- 
»cer sns milpas, sea cualquiera, sea español, sea indio, 
»aunque venga entre ustedes, siendo así que estamos en 
»mútuo amor. 9.’ Todos los montes del rey que están por 
»el Norlo ó por el Oriente, ni en manos del indio está en 
»vendcrlos; ni el español; que queden para que hagan roil- 
»pa lospobrcs; eso está sabido por el antiguo mapa. 10. A. la 
»hora que el señor gobernador apruebe esto papel, que se 
«suelten todos los indios que están en los calabozos de los 
«pueblos principales en dondo están los cantones, y tam- 
»bien á los que tienen cogidos; si no quisieson detenerse 
«aquí, vuelven otra vez entre vosotros, no be de prohibir 
»á cada uno el que está en donde quiera; siendo así que no 
»ha de estar sino en dondo lo manifiesten estimación; allí 
«se ha de quedar; esto por igual; lo mismo ha de suceder 
«también entre los españoles. 11. El motivo porque digo 
«que se dé la libertad á los indios recien cogidos ó presen
tados, es porque puede suceder quo haya varones casados 
«en algún pueblo de esos, cuyas familias hayan quedado 
«aquí; también puede suceder que haya allí alguna fami- 
«lia, y que también el marido haya quedado aquí para que 
«entonces pueda cada uno buscarse, lo suplico así: después 
«que cada uno baya cogido á su mujer, ó sus hijos ó ma- 
«dres desparramadas, para que vean modo de buscar un bo- 
»cado para mantenerse, s© acabó; porque así conviene; lo 
«mismo también hemos de hacer con todos los cristianos 
«como nosotros, sea español, sea indio. 12. Que se dé un 
«indulto general como una prueba para nosotros de qne á 
«nadie se le pueda tomar en boca nada de lo sucedido, des- 
»de que empezó la guerra: que por igual lo olvidemos, así
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«como no hemos de tomar on boca, lo misino el español. 
«13. Si alguno le naciese de corazón el que esté entre vos
o tros, me parece muy bien, no digo que se fuerce á nadie 
«á venir aquí entre nosotros; lo mismo también los espa
ño les que están aquí; después de la guerra, si Ies parece 
»bien ir allá, irán; si acá tuvieren su modo también de vi- 
«vir y no lo quisieren dejar, no los han de forzar tampoco 
«á ir allá; lo mismo que digo, á nadie se le prohibe estar 
»en cualquiera parte, siendo asi que se han de mezclar los 
«indios y los españoles otra vez en amor recíproco, no en- 
»tre la fuerza ni eatre la guerra.»

meso. «Lo último que digo, que si llevase á bien 
«el Sr. gobernador estas cosas que pido, que formen la ac
ata y que se traiga para que pongan sus firmas todos los 
«indios principales, por allá tus respetabilidades hablan 
«con mas acierto: tú entonces haznos por vida tuya el bien 
«de suplicar á esc Sr. comandante de Valladolid, que no 
«mande atacar á ningún pueblo, en tanto se ve lo que dis- 
»ponc el muy noble y respetable Sr. gobernador I). Mi- 
»guel Rarbnchano; y lo que me hace ponerlo en conoci
m iento de tu muy noble respetabilidad, es no sea que 
«pienses que nosotros tenemos la culpa si aconteciese el 
«que ocurra algún encuentro, es porque el español viene; 
«lo bueno que hay es. que esos de Valladolid á parte n in- 
«guna salen ahora, solo esos de Tixcacalcupnl. y esos de 
«Tihosuco: pero no sé entonces si do Valladolid salen cuan- 
»do van á Tixcucal. para venir acá. En mi señor: puede 
«que Dios nos haya empezado á conceder el que el Sr. go
bernador nos proteja para que por siempre cese toda guer- 
»ra, toda matanza recíproca, toda desgracia y el <)dio que
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«dominaba entre nosotros antes, y vayamos con frecuencia 
«á. reverenciar á tu noble respetabilidad; que dé que se 
«asienten los pueblos otra voz; que se pueda adorar otra vez 
»al verdadero Dios, y á todos los santos en la iglesia como 
«siempre; siendo así que somos siempre creyentes, estamos 
«ansiando todos al oir lo que dice tu respetabilidad, de que 
«lian de dar sus respetables firmas el Sr. gobernador y to- 
«do el congreso, sobre todas las cosas que hemos de pedir 
«mientras sean buenas. V así, noble y respetable señor, 
«aunque yo hable en este papel con tu respetabilidad; pero 
«hago la cuenta de que hablo con el respetable señor go- 
«bernador, y también con nuestro señor obispo, siendo asi. 
«que ellos constituyeron á tu respetabilidad, para que te 
«espongamos lo que tenemos que decir, (,'on tal motivo, mi 
«señor, nos liarás el gran bien de mandarles este papel á 
«sus respetabilidades; éste, ó tu noble respetabilidad sabrá 
«que es lo que puodo hacer, porque aunque hablemos por 
«medio del papel al español, ¡cuánto les irá á, gustar á to
ndas las gentes que haya cesado toda la guerra de donde 
«nacen miles desgracias que empobrecen á todos los indios 
«y también ú los españoles aquí en el mundo! Sobre eso 
«que dice tu respetabilidad, de que la limosna del bautis- 
»mo está, asentada por tres reales no mas, y el casamiento 
«por diez reales, lo sabemos; y sabemos también pagar mi- 
»sas; esto me agrada mucho, y á todos los de mi raza, y 
«todo esto lo veneramos. Ya después cuando veamos que 
«ya no hay estas maldades reciprocas, después á. nuestra 
«arbitrioy libertad, allí entonces so va á arreglar como un- 
«tiguamente: lo úuico que te pido es que cesen do venir 
«esas tropas en tanto llega la respuesta de este nuestro pa-
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»pcl, ó la gran acta de las paces, así como be pedido en cs- 
»te papel: porque nosotros solo esas paces esperamos para 
»que cada uno emprendo lo que tiene que hacer, como aho
rra. que es necesario tumbar milpas, solo eso se espera que 
«se avive la libertad, la constante quietud y la unión. Así 
«también cucavgo A tu respetabilidad, señor, que si tuvo 

isbo «contesto aquel papel que mandé A nuestro se- 
»ñor obispo, el que lleva este papel que me lo traiga para 
«que reciba mayor bien mi corazón y el de todos estos pue- 
»blos. Acaso llegará la hora por el verdadero Dios de que 
«descansemos otra vez. como lo estamos deseando. M ise- 
«ñor, dame A saber si se van A quitar las tropas do esos 
«pueblos cincos como digo acantonándose solo en el pueblo 
«principal de Yalladolid. Dame también á saber cuál es tu 
«opinión en Arden A este papel que inando, entre tanto con- 
«testa el señor gobernador, A quien por el verdadero Dios 
«suplica mucho A tu respetabilidad que lo mandes para que 
«vea. Dios Nuestro Señor dé salud A tu respetabilidad por 
«muchos años, como lo desean los humildes servidores tu - 
»yos que Arman. Dios y  libertad. Cruzclicn, 24 de Enero 
«de 1850.— F lorentino C han .— Venancio P ee .— B onifacio  
»N ovelo .— Manuel A ntonio G il, secretario.»

Para los indios, como antes dije, y consta por el docu
mento que precede, el país no habia cambiado de due
ño. Si los que lo habían conquistado 300 años hacia, se 
vieron precisados A abandonarle, sus hijos, que no eran in
dios, aunque habian nacido en el puís, quedaron de here
deros del poder y en posesión de los destinos públicos y 
del mando, permaneciendo, do hecho, la raza india subor
dinada A la blanca. A puro oir los magnates indios que
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«líos eran los únicos que tenían derecho á la posesión del 
país, y  ver, sin embargo á su raza, llevada por fuerza al 
servicio de las armas y presenciar diversas arbitrariedades 
cometidas con ella por algunas autoridades, se lanzaron á 
la lucha, y nunca hubieran hecho proposiciones de paz, 
á no haber mediado las súplicas y las amonestaciones de 
sacerdotes rcspetaldcs, á quienes los indios consagraban 
respeto profundo. Los indios tenían motivos poderosos pa
ra escuchar con amor los consejos de los ministros de la 
Iglesia, y juzgarlos favorables. Desde los primeros tiem
pos de la conquista, los sacerdotes católicos fueron los in
fatigables v celosos defensores de los indios contra la fuer- 
zo y el poder.

leso. El padre las ('asas y el padre Fray líarto- 
lorné de Olmedo fueron los dos ilustres varones que prece- 
-dieron ¿ aquella benéfica y salvadora falange Je apostóli
cos y santos religiosos que se derramaron por los pueblos 
conquistados llevando el consuelo, la ilustración y la caridad 
A los sencillos indios. Llenos de santo amor por los débiles, 
aquellos verdaderos ministros de la iglesia se propusieran ser 
«1 escudo do la raza india que pronto vió en ellos sus mas 
sinceros amigos y el ainpuro consolador en la desgracia. 
Esto y la irreprensible conducta observada por Los humil
des religiosos, conquistaron bien pronto las simpatías de 
los indios, que veian en cada sacerdote uu verdadero pa- 
■dre, un leal amigo, y un cariñoso consejero. Encendidos 
•en fé cristiana, comenzaron ¿predicar por medio de intér
pretes las escelcncias del catolicismo, procurando upren- 
4cr entre tanto el idioma de los indios en que muy pronto 
estuvieron instruidos, enseñando en él la mas santa moral,
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y extendiendo el conocimiento de la lengua española eir 
todos los pueblos. Ideaos de noble anhelo por los adelan
tos de los indios, abrieron escuelas y fundaron colegios don
de los naturales eran instruidos en las ciencias sagradas y 
profanas. «151 ardor de los neófitos indios, dice Prescott, 
igualaba ul de sus catequistas.» A principios de 1524, esto- 
es, tres después de la toma de Méjico por Hernán Cortés, 
llegaron A la Nueva-España, como tengo referido en su lu
gar correspondiente, doce frailes franciscanos de «inmacu
lada purera de costumbres,» dice el referido Prescott, «nu
tridos con la ciencia del claustro, y que semejantes A otros 
muchos que la iglesia romana ha enviado A iguales misio- 
ues apostólicas, estimaban en poco todos los sacrificios per
sonales, hechos por la sagrada causa que habían abraza
do.» Entre esos dignos siervos del Señor, que se distin
guieron por su caridad, su ejemplar vida y su adhesión A  Ios- 
indios, se encontraba, como liemos Aíslo ya, Er. Toribiodc- 
Benavente, hombre de un corazón todo piedad, A quien Ios- 
indios pusieron el nombro de Motolinia, que quiere decir 
fraile pobre; nombre que estaba en perfecta relación con 
el fondo de su alma, pues cuanto llegaba A  sus manos lo 
repartia entre los indios; y veces hubo que se quedó sin 
comer, como asegura Ilenial Díaz del Castillo, porque se 
alimentasen algunos necesitados. A estos religiosos siguie
ron otros no de menos ejemplar vida y suma de virtudes que, 
consagrados exclusivamente A la instrucción y bienestar dé
los indios, supieron ganarse Con sus buenas obras el cariño- 
de los pueblos. Pero si buenos servicios prestaron estos va
rones de ejemplar vida A la humanidad, no lo prestaron me
nos A las letras, como demostrado tengo en otra parte de
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«esta historia al dar á conocer las notables obras que escri
bieron en los idiomas indios y en castellano. Constituidos 
■aquellos religiosos en instructores cariñosos de la raza in
dia, ya hemos visto que no solamente se dedicaron á incul
carles los principios de la mas sana moral, sino qvic ex
tendieron los ramos de su instrucción hasta enseñarles 
música y pintura. El virtuoso Fray Cedro (ionte. lego 
franciscano, de inolvidable y grata memoria para Méjico, 
fundador del hospital de San Juan de Letran y colegio 
anexo de su nombre que existid hasta la administración 
•de 1). Benito Juárez; ese humilde lego que en 1531 fun
dé el colegio de niñas nobles, mestizas y caciques en el 
local que después fué convertido en convento de la Con-

186 0 . ccpcion, estableció. como referido tengo, cáte
dras de dibujo lineal, pintura y música, con el objeto de 
extender ol conocimiento de las bellas artes entre la raza 
indígena. Desde entonces los sacerdotes han sido las úni
cas personas ilustradas que se han asociado cou los indios. 
Ninguna persona ncomodada quiere vivir cu las corlas po
blaciones de éstos, y  únicamente encuentran en los curas 
los compañeros y amigos que toman parte en sus diver
siones y en sus penas. De aquí el respeto y el cariño que 
los indios consagran justamente á los sacerdotes. De aquí 
la buena disposición manifestada por los indios de Yuca
tán en entrar en arreglos de paz con el gobierno, cuando 
-éste encargó á la autoridad eclesiástica que influyese en 
•el ánimo de los indígenas á la reconciliación, y el que es
tos últimos dirigiesen á ella el documento que conoce el 
lector.

Los sacerdotes han sido, pues, como he dicho, los úni-
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eos hombres instruidos que lian tenido á su cargo desde la 
conquista hasta el presente, la educación religiosa y mo
ral de los indios; los que les lian acompañado desde la 
cuno al sepulcro, y los únicos que lian tomado un inme
diato y  vivo interés por ellos. Y sin embargo de los bue
nos servicios que á los indios prestan los sacerdotes en 
sus lejanos y miserables pueblos, no han faltado escrito
res que han crcido que seria conveniente menguar la ci
fra de esos verdaderos institutores de la moral, exagerando 
de paso el número de individuos del clero secular y regu
lar, asi como el de religiosas en los diversos conventos de 
la república mejicana. Los que ese empeño de exagerar 
la cifra de sucerdotes y de monjas han tenido, jamás han 
precisado su número; pero fácil es demostrar que han sos
tenido un error con solo detenerme d manifestar al lector 
lo que, con respecto de este punto, se lee en la M emoria  
presentada A las edmaras en esc año de 1850, por el mi
nistro de just icia y negocios eclesidsticos. Según esa Me
m oria  . liabia del clero secular 3,223 individuos, y del re
gular 1,127 en ciento cuarenta y  cuatro conventos; el 
número de monjas era de 1.541. en cincuenta y  nueve 
comunidades. Suponiendo que todos estos sacerdotes es
tuviesen en las condiciones mejores de salud, y que lodos 
se hallasen en lo mas florido de la edad, sin que se conta
se entre ellos ni achacosos ni ancianos, y separando los 
ciento ochenta y cuatro prebendados que en aquella época 
debi&n tener los cabildos del arzobispado, do los diez obis
pados que existían y de la Colegiata de Guadalupe; con
cediendo que se encontrasen en la posibilidad de entregar
se ú un activo trabajo todas las personas que componían
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el clero regular, dedicándose con infatigable celo ú la ad
ministración de las parroquias; concediendo todo esto, re
pito, era un número insuficiente para poder atender a las 
necesidades de los pueblos. La república mejicana tiene 
cerca de oclio millones de habitantes en una extensión de 
terreno de 450,000 kilómetros cuadrados; de aquí resulta 
que teniendo á su cargo cada ministro del Señor mas do 
dos mil almas que habitan cortas aldeas situadas a enor
mes distancias, se ven precisados á marchar A caballo y 
por malos caminos, de pueblo en pueblo los domingos y 
dias de fiesta, ú celebrar cada sacerdote el santo sacrificio 
de la misa tres y cuatro veces en pocas Loras. Con fre
cuencia sucede que al llegar el sacerdote á su curato des
pués de haber dicho tres ó cuatro misas en distiutos pue
blos á donde ha ido A caballo, se encuentra con que le 
buscan para llevarle A otro pnnto A  confesar á un mori
bundo. En mi concepto, según las distancias largas á que 
se encuentran nna de otra las cortas poblaciones en Méji
co, se necesitariau para poder atender á sus necesidades 
religiosas, veinte mil sacerdotes.

teco . La importancia de esto asunto para el bien 
de la sociedad no se les ocultaba A muchos periodistas y 
hombres de estado; y  el 27 de Febrero se disponia despa
char el senado el acuerdo que había sido aprobado por la 
cámara de diputados sobre provisión de obispados vacan
tes. «El arzobispado de Méjico, decía E l  M onitor R epu
blicano, periódico de ideas avanzadas, necesita ser aten
dido. Es lamentable ver que un sacerdote, en las cerca
nías de la capital, se vea obligado á decir tres j  cuatro 
misas, marchando de un punto á otro.» Esto acontecía
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en 1850: hoy las dificultades son mayores; pues privada 
la iglesia de los bienos que administraba, desde la ley de 
manos muertas dada por D. Benito Juárez, el número de 
sacerdotes ha disminuido, y el servicio espiritual de los 
fióles se ha ido haciendo mas difícil, no obstante los gran
des sacrificios y de los trabajos de los dignos prelados que 
ocupan las sillas episcopales.

£1 empeño desplegado por la autoridad eclesiástica oo 
calmar el ánimo hostil de los indios de Yucatán contra la 
raza blanca, y los triunfos alcanzados por las tropas del 
gobierno, empezaron á producir saludables efectos, y no 
tardaron en recibirse noticias referentes á la guerra de 
castas, altamente lisonjeras, teniéndose por seguro que 
los sublevados depondrían muy en breve las armas. Si 
esto, como se creia, se verificaba, el gobierno podría des
tinar los recursos dispuestos para llevar adelante aquella 
campaña, á otros objetos útilísimos, y á mejorar la situa
ción de aquellos mejicanos que, habiéndose quedado en 
territorio concedido á los norte-americanos en los arre
glos de paz, deseaban establecerse en la linca mejicana, 
aprovechándose de las concesiones que el gobierno habia 
hecho á los que anhelasen colonizar.

Y no solo hallaron los mejicanos que en territorio nor
te-americano quedaron, el favor del gobierno, sino que no 
falté algún particular, rico y de elevados sentimientos 
que les cediese vastos y productivos terrenos para que los 
colonizasen. Este hombre benéfico, que se habia distin
guido en otras muchas ocasiones por su amor á Méjico, 
fué el rico hacendado español D. Gregorio Micr y Terán, 
de quien ya hice mención con motivo de un hecho hon
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roso de afecto al país durante la guerra de Méjico contra 
los Estados-Unidos. El Sr. Mier y Terdn, llevado de sus 
simpatías húcia el suelo en que vivia, cedió inmensos ter
renos á los mejicanos de la frontera para que los cultiva
sen y fuesen dueños de ellos. Todos los periódicos elogia
ron la conducta del honrado español; y E l  M onitor l l c -  
publica-no, publicó en 28 de Febrero, un articulo con el 
título de P rem io  a l  AI fr ito  que decía así: «La nación sa
be que el Sr. D. Gregorio Mier y Terdn ba ejercido un 
acto sumamente laudable, cediendo extensos terrenos día 
república para favorecer á los mejicanos, como nadie lo 
ha hecho basta boy. No es esta la única prenda entre las 
relevantes quo recomiendan al rico comerciante, que en 
los días aciagos de la invasión Dorte-americana prefirió 
perder toda su fortuna, adquirida sin robar á la nación, á 
acogerse ú una bandera extraña, para lo cual fué invita
do de mil modos. Las grandes y nobles acciones no tie
nen recompensas materiales: ninguna de estas igualaría 
á la nobleza del Sr. D. Gregorio Mier y Terán. Los sen
timientos nobles carecen de tamaño; y nuestros mas sin
ceros parabienes y nuestra mas profunda gratitud nada 
son para el patriota filántropo, para quien Méjico, al quo 
tiene por patria adoptiva, ha sido todo su anhelo, y mas 
preferido que su fortuna toda.»

1850. El dia 1.* de Marzo renunció la cartera de 
hacienda el ministro Elorriaga sin que nada hubiese po
dido hacer en pro de la marcha hacendaría, y entró ú ocu
par su delicado puesto Don Melchor Ocampo, uno de los 
hombres de ideas mas avanzadas del partido liberal. El 
nombramiento de este individuo fué mal recibido por el
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partido conservador; no porque el nuevo ministro careciese 
de honradez y  de talento, pues poseia ambas cosas, sino por 
motivo do que no profesaba ideas religiosas de ninguna es
pecie. A los pocos dias de haberse bocho cargo de la cartera 
de hacienda D. Melchor Ocampo, se recibid en la capital de 
Méjico la agradable noticia de haber entregado los indios 
sublevados de Yucatán las armas al gobierno, y  de que 
habia concluido definitivamente la guerra; poro esto no 
fuó cierto, pues aunque habia motivos para creer en un 
arreglo, aun no so habia verificado éste. Siu embargo, el 
gobierno, queriendo estar prevenido para el caso de que 
continuaso la lucha, habia enviado los recursos que le 
fueron posibles, y  el dia 4 de Marzo llegó á Campeche el 
barco Volador, conduciendo catorce mil duros para com
pletar las cantidades asiguadas al Estado. Pronto el pla
cer causado por la esperanza concebida de un pronto y 
feliz convenio, fué amargado por un funesto aconteci
miento que empobreció á muchos de los habitantes del 
trabajado Estado Yucatán. Tin horrible incendio se decla
ró el dia 16 de Marzo en la villa del Cárineu, población 
de 3,068 habitantes, sin que nada bastase á apagarle. 
Las principales casas de comercio so vieron reducidas á 
escombros, y solo se salvó de las llamas un suburbio mi
serable llamado Pueblo nuevo. Se calculó en tres millones 
de duros las pérdidas sufridas, lo cual hace una suma no
table si se tiene on cuenta el corto número de habitantes 
que, como he dicho, son 3,068. Se cree quo el fuego fué 
intencional; y esta creencia no está, destituida de funda
mento, puesto que habiondo aparecido á las pocas horas 
en las calles varios pasquines anunciando para muy proa
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to otro nuevo incendio, se repitió éste al amanecer del dia 
18, aumentando el espanto y la desolación. Pocos dias 
después se verificaba en la capital de Méjico una escena 
semejante. Era el 28 de Mar/o, dia solemne de Jueves 
Santo. El presidente Don José Joaquín Herrera, en unión 
del ministro de justicia y de otros notables personajes, 
había cumplido con el precepto eclesiástico, asistiendo & 
la iglesia catedral á tomar la santa comunión. Este ejem
plo dado por la autoridad, alcanzó la aprobación de todo el 
público, y el dia entero lo consogró la población A visitar 
los templos. Poro las dulzuras que vierten en el alma los 
nobles actos de la religión, vinieron A nublarse con la no
ticia de un hecho espantoso, perpetrado en una persona 
anciana y respetable de la sociedad, en D. Juan de Dios 
Cañedo, diputado al congreso general. Este apreciable in
dividuo vivía solo, en un espacioso cuarto de la fonda de
nominada O ran Sociedad, situada en la esquina de la 
calle del Espíritu Santo. Don Juan de Dios Cañedo acos
tumbraba, después de la comida que la hacia al oscurecer, 
retirarse á su cuarto, y reposar en un sofá sin encender 
luz ninguna. Como noche destinada á visitar las iglesias, 
su criado particular le pidió licencia para ir A ellas, la cual 
le fué concedida en el acto. El Sr. Cañedo, en consecuen
cia, quedó solo. A eso de las diez de la noche el criado 
volvió de su paseo, y al entrar en el cuarto de su amo, 
tropezó con un cadáver que estaba tendido en el suelo. El 

is s o .  criado retrocedió asustado, y saliendo al cor
redor, dió voces llamando gente. Pronto acudierou los mo
zos del edificio y varias personas que en ól vivían, y acer
cando luces al individuo que yacía tendido, vieron que
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era el diputado Cañedo, convertido en cadáver, dcslrozado 
su cuerpo por treinta y siete puñaladas, la mayor parle de 
ellas sobre toda la mitad derocha del cuerpo, desde la na
riz basta la rodilla. En la pieza se eocoDtró un cuchillo 
ordinario de mango blanco, hecho tres pedazos, reciente
mente afilado, dejando ver en la hoja, el abollamicnto que 
se le hizo al romper las costillas. Se dejaba conocer que 
la mano que descargó los golpes, era vigorosa y que hirió 
con furor; nueve do las puñaladas eran mortales. El cadá
ver tenia una sortija en un dedo y uu prendedor en la cami
sa1. el reloj que lo llevaba siempre, no se le encontró. Exa
minado el cuarto, so vió que la cómoda oslaba abierta y 
que faltaba la capa y un sobretodo, con que sin duda de
bieron salir encubiertos los asesinos. Como si la natura
leza se hubiera horrorizado de este espantoso crimen, la 
mañana del Viernes Santo amaneció lúgubre y sombría: 
un impetuoso viento, semejante al huracán, azotaba los 
balcones, puertas y ventanas de las casas, causando es
panto con su aterrador silbido. En medio de esla inespe
rada tormenta, circuló en la población la aterradora noti
cia del asesinato cometido en el diputado D. Juan de Dios 
Cañedo durante la noche. La sociedad se conmovió al es
cucharla, y permaneció preocupada con aquel aconte
cimiento. De repente, y á eso de la una de la tarde, se 
escuchó por todas partes el sonido de las campanas de 
varias iglesias anunciando un horrible incendio. Con 
efecto, elevadas montañas de llamas se veian levantarse 
por cuatro manzanas diferentes de la ciudad, amenazando 
abrasarlo todo, desde la calle del Sapo hasta la capilla de 
los Dolores, y la maderería donde estaba la plaza de toros,

3-34
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llamada de la Alameda. El terror se apoderó de todos los 
ánimos; la gente corría desolada, y el viento, rugiendo con 
inaudita fuerza, amenazaba derribar los edificios, mientras 
las abrasadoras llamas se extendían á destruirlos. Varios 
robustos árboles de la Alameda so vieron arrancados por el 
huracán, y  porción de edificios se veian envueltos entre el 
humo y  el fuego quo oscurecían el cielo. El incendio em
pezó en una carrocería de la calle del Sapo: corria un vien
to sudoeste violentísimo, y  los tizones que llevaba, fue
ron á caer en la carrocería do enfrente del teatro de Nue- 
vo-Méjico, y  hasta la herrería de Irigoyen, en la esquina 
de la Maríscala. El fuego fu¿ tan terrible y  destructor, 
qne consumió completamente la carrocería de la calle del 
Sapo, perteneciente á Wilson; la situada en Nuevo-Mé- 
jico, propiedad del Sr. Patricio; la herrería del Sr. Irigo
yen, la aserraduría de madera contigua á ella, y otra 
porción do casas. En la carrocería de Nuevo-Méjico, mu
rieron, entre las llamas, cerca de cien bestias entre muías 
y  caballos. El fuego se logró apagar al terminar el dia, 
que fuó terrible y espantoso. Los estragos causados por el 
incendio, y las tristes noticias que se tenian de estar 
causando estragos el cólera en varios Estados de la repú
blica, dieron un colorido siniestro al asesinato cometido 
en el diputado Cañedo. La prensa de oposición no dudó 
en atribuir & miras políticas el golpe descargado sobre el 
señor Cañodo, asegurando que el crimen se habia cometi
do por órden de un alto personaje del gobierno, por liber
tarse de que revelase importantes secretos. El periódico 
intitulado E l  U niversal, era quien nías se afanaba porque 
se tuviese por cierta esta idea; pero su opinión no se apo
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yaba en fundamento sólido ninguno. Entre tanto, los ase
sinos permanecían sin ser descubiertos, no obstante la 
actividad desplegada por la policía, dando lugar con esto 
& que cobrasen mayor cuerpo las sospechas despertadas 
por E l  U niversal, de que todo habia sido un golpe de p o 
lítica .

teco . Dejemos pues á la oposición manteniendo 
en el público esta idea que contrariaba E l  M onitor Repu
blicano, y sigamos relatando los hechos, dejando al tiem
po la aclaración de las causas del asesinato. A dar creces 
á la pena causada por la muerte del diputado Cañedo, vi
nieron las Doticias recibidas de Yucatán el dia 2 de Abril. 
Las esperanzas de un arreglo habían desaparecido; la paz 
no so habia celebrado; y aunque la guerra seguia de
clinando, se temía que los indios hicieran nuevos esfuer
zos para luchar. Sin embargo, las ventajas alcanzadas por 
las armas del gobierno habian sido de importancia: en so
lo un encuentro se logró rescatar cerca de novecientas fa
milias, debiendo este buen resultado al valor del coronel 
González y ó la cooperación del Sr. cura Novela. Pero 
los indios estaban reuniendo fuerzas para sitiar á Bolon- 
chen y TIopelchen para hacerse de municiones, manda
dos por los cabecillas Isac Pat y Escalada, y  esto tenia 
alarmados á los habitantes. «Las comisiones eclesiásti
cas,» decian los boletines oficiales de Yucatán, «conti
núan produciendo felices resultados, por lo que se les 
tributa elogios.» En la influencia de las expresadas co
misiones eclesiásticas se tenia gran confianza, y esto ha
cia que no desapareciese del todo la esperanza de un 
pronto arreglo.
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Entre tanto el gobierno sin descuidar nada de lo que 
pudiese poner término á aquella prolongada lucha, y que
riendo seguir las huellas del ayuntamiento de 1840, de 
que fué presidente D. Lúeas Alaman, dispuso que se ce
lebrase otra exposición semejante á aquella, y para el 
efecto se nombré una J u n ta  de Fomento de las exposicio
nes. El 24 de Abril se publicé el programa que estable
cía las bases para las exposiciones de frutas, verduras, 
plantas y flores. El sitio, en vez do la Plaza de Armas, se 
dispuso qne fuese el centro de la Alameda, y se señaló el 
12 de Mayo para la distribución de premios. Pero todas 
estas disposiciones vinieron por lierra : el terrible azote 
del cólera se dejó sentir en la capital, y todo quedó olvi
dado. Los estragos do la epidemia eran espantosos, y na
die pensaba mas que en buscar los medios mas eficaces 
para no ser victima de ella. Las autoridades, celosas del 
bien público, establecieron lazaretos en los barrios pobres 
para atender ó la clase menesterosa, y la caridad católica 
se manifestó en toda sn benéfica bondad. Todos se esme
raban en socorrer á los atacados que carecían de recursos, 
y el clero se manifestó digno de su alta misión.

le so . El señor obispo Madrid, pastor dignísimo 
de la Iglesia, estableció en los bajos de su casa un laza
reto, donde se asislia á los atacados del cólera con cuanto 
necesitaban, gastando para esto, do su cuenta, gruesas 
cantidades. También el filántropo comerciante español, 
D. Gregorio Mier y Terán, se manifestó en esta ocasión 
benéfico y generoso como siempre. Desde que se presen
tó la destructora enfermedad, dió varias cantidades para 
auxiliar á los que carecian de recursos, y el dia 6 de Junio
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decía E l  M onitor Republicano, coo motivo do otro nuevo 
donativo que dió, estas palabras: «El Sr. Mier y Terau 
ha dado una nueva muestra de su generosidad, donando 
otros ‘-¿00 pesos para socorrer ¿ los epidemiados del barrio 
de San Pablo que carecen, de auxilios según las informa
ciones de los médicos.» Para colmo de aflicción, las noti
cias que so recibían de la frontera y de Yucatán, eran 
desconsoladoras. En Chihuahua los indios bárbaros ha
bían cometido horrendas atrocidades, y la guerra de Yu
catán habia tomado creces; la miseria en aquel Estado 
era grande; y escaseando el maíz, el gobierno dió un de
creto permitiendo la entrada de él. En medio de este cua
dro dcsolador, ol ministro de hacienda D. Melchor Ocam
po, viendo que á pesar de sus esfuerzos era imposible 
crear recursos para atender á los que defendian la causa 
de la civilización y del órden, renuncié el día 11 de Ma
yo la cartera: no habiéndole admitido el gobierno la re
nuncia, insistió en ella, y admitida al fln, entró el dia 14, 
en su lugar, D. Bonifacio Gutiérrez.

Corto la elección de presidente para la república se 
aproximaba, el periodismo empezó á hacerse la guerra, 
procurando cada periódico conquistar para el individuo 
que tenia resuelto presentar como candidato, la adhesión 
del pueblo, y tratando de poner defectos á los que debían 
ser postulados por los otros. Con este motivo, los enemigos 
del ministro de la guerra D. Mariano Arista, á quien sa
bían que presentaría de candidato E l  M onitor R epublica
no, tocaron do nuevo el hecho del asesinato cometido en 
el diputado Cañedo, atribuyendo el crimen á causas p o l í 
ticas, dando á sospechar que estas se relacionaban con el 
ministro de la guerra.
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El haber transcurrido mucho tiempo sin que so supie
se quiénes habían sido los asesinos, y el haber corrido la 
voz do que Don Juan de Dios Cañedo había manifestado 
en la cámara do diputados qoe tenia que hacer grandes 
revelaciones y  acusaciones coDtra un individuo del go
bierno, apoyados en documentos que tenia en su poder, 
daban lugar á E l  H uracán, periódico que hacia la guer
ra & Arista, & mantener viva en ol público aquella idea. 
Quiero creer que los redactores del expusado periódico 
abrigasen la convicción de lo que decian; pero, sin em
bargo, nada estaba mas lejos do la verdad quo su aserto.

le so . E l  H u m ean , en su número 2, pretendió 
hacer pasar como verdad inconcusa, que la infausta y  hor
rorosa muerte de Cañedo fué obra del ministro de la guerra 
D. Mariano Arista, fundándose los escritores en varias 
suposiciones quo calificaban do coincidencias. El número 
fué denunciado, y  el articulo mereció la declaración de 
difamatorio. Como todas las expresadas coincidencias te
nían por base el quo el Sr. Cañedo habia sido poseedor de 
documentos interesantes contra D. Mariano Arista, para 
cuya manifestación, en el último dia de sesiones, durante 
la cuaresma, pidió á la cámara una extraordinaria, varios 
diputados se propusieron desvanecer aquella aseveración. 
Con efecto, con fecha 22 de Mayo, extendieron un certi
ficado que publicó E l  M onitor Ecjrublicano el 29 del mis
mo mes, que vindicaba completamente al general Arista 
do la acusación que se le hacia. El escrito decía asi. «Se
cretaria de la cámara de diputados.—Como secretarios quo 
fuimos por el tiempo de las sesiones ordinarias de este año. 
—Certificamos: que en ninguna de las sesiones públicas
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y secretas de la cámara de diputados durante la cuares
ma, ofreció el finado Sr. diputado D. Juan de Dios Cañe
do hacer nivelaciones importantes y  relativas á la conduc
ta del Exento. Sr. ministro de la guerra D. Mariano Aris
ta, ni tampoco manifestó que tuviese documentos algunos 
sobro el particular, ni pidió sesión extraordinaria para el 
sábado de gloria con ese motivo, por la urgencia del asun
to, según se expresa el periódico titulado E l  tlu ra c a n , en 
su número 2 del 11 del actual. Y para que conste y  obre 
los efectos que debo producir por rigoroso derecho, damos 
la presente ¿pedimento del l£xcmo. Sr. secretario del des
pacho do guerra y  marina D. Mariano Arista, á 22 de 
Mayo de 1850.—Manuel Gómez.—José R. Malo.»

A desvanecer toda duda, vino por Un la aprehensión 
del asesino de Cañedo, verificada el 12 de Junio en el mi
neral de Temascaltepec, por el ooronel de guardia nacio
nal del distrito de Sultepec, Don Esteban J. León. Este 
activo jefe, asi como otros de diferontes rumbos, había 
recibido órdenes del gobierno para encontrar al culpa
ble, y en cumplimiento de ellas, logró capturar ¿ José 
María Avilós, que fué el asesino. Este desgraciado había 
servido á varios particulares, y conociendo sus malas in
clinaciones, le invitaron otros dos amigos ¿ robar á Ca
ñedo, por suponer que tenia en su cuarto cuatro mil du
ros. Avilés confesó do plano su crímon, asegurando que 
él fué quien dió de puñaladas ¿ su victima. Destruida así 
toda suposición ofensiva contra ol general Arista, y entre 
tanto quo el verdadero criminal revelaba los pormenores de 
su horrible hecho, la prensa empezó á presentar sus can
didatos para la presidencia. «.El M onitor R tp u b lic a w  pos
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taló para presidente de la república & D. Mariano Aris
ta, y á Don Luis de la llosa: E l  U niversal, á Don Nicolás 
Jiravo: E l  S ig lo  X I X ,  áDon Manuel Gómez Pedraza: E l  
Demócrata, á D. Luis de la Rosa: Ijk L in terna de D ióge- 
ues, á Don Juan Almonte; y  L a  P alanca, al general Don 
Antonio López de Santa-Anna. Inútil es decir que cada 
periodista se esforzaba en patentizar las brillantes dotes 
que su candidato poseia para gobernar con acierto el país, 
y labrar la deseada felicidad de la patria. Pero la fd polí
tica babia muerto en el público á fuerza de palpar de
sengaños, y  esperaba con indiferencia el resultado do la 
lucha electoral entre los aspirantes á los destinos produc
tivos. Los males quo agobiaban á la sociedad eran mu
chos y  de extraordinaria magnitud para que pudiese ocu
parse de otra cosa que de lamentarlos, vista la falta de 
acierto con que los hombres políticos dirigiau la cosa pú
blica. Entre las cosas que revelaban el poco tino del go
bierno en la buena dirección de los negocios públicos, se 
destacaba el tratado que llegó á celebrarse el 23 de Ju 
nio por D. Manuel Gómez Pedraza, como ministro ple
nipotenciario de Méjico con el ministro de los Estados - 
Unidos, Letcher, sobro la apertura dd  istmo de Tehuan- 
tepoc, y circunstancias que se babian de guardar cuando 
se hiciese el canal de navegación. Los hombres pensado
res calificaron de onerosísimo para la república el trata
do, y la mayor parte de la prensa manifestó su opinión en 
el mismo sentido. El referido tratado fué mal recibido por 
la mayoría del país y atacado vivamente por E l  U niver
sa l, que lo calificó casi como una cesión que el gobierno 
hacia de aquel importante territorio á los Estados-üni-



382 HISTORIA DE MÉJICO.

dos. Con efecto; en los artículos del tratado había algu
nos que ponían en peligro la seguridad del país. Basta! 
leer el tercero para convencerse de esta verdad. Por él se- 
estipulaba que Méjico recibiria hospitalariamente en su 
territorio, tropas norte-americanas; y como los empresa
rios, en su mayer parte, serian, probablemente, ciudada
nos de los Estados-Unidos, daba por resultado que garan
tizado por éstos la neutralidad del terreno por medio de 
fuerzas de mar y tierra de la misma nación, Méjico in
troducía en su seno un enemigo que podría en su dia, 
apoderarse de Tebuantepec, como sebabia apoderado de 
Tejas. (1)

(1) H é  a q u í  e l  e x p r e s a d o

T R A T A D O  R E S P E C T O  D E L  I S T M O  D E  T E H U A N T E P E C .

« L a  R e p ú b l i c a  d e  M é j i c o  y  l o s  E s t a d o s - U n i d o s  d o  A m é r i c a ,  c o n v e n c i d o s  d e  

l a s  v e n t a j a s  q u e  d e b e  p r o p o r c i o n a r  á  a m b a s  n a c i o n e s  l a  c o n s t r u c c i ó n  p o r  m e 

d i o  d e  u n a  c o m p a ñ í a ,  d e  u n  t r a n s i t o  p o r  e l  i s t m o  d e  T e b u a n t e p e c ,  c o n  e l  Ar

d e  f a c i l i t a r  l a  c o m u n i e a c i o n  e n t r e  l o s  o c é a n o s  P a c í f i c o  y  A t l á n t i c o ,  l i a n  c r e í d o  

c o n v e n i e n t e  p r o t e g e r  d i c h a  c o m u n i e a c i o n :  y  c o n  t a l  d e s i g n i o  e l E x c m o .  S e ñ o r  

p r e s i d e n t e  d e  l a  R e p ú b l i c a  d e  M é j i c o  h a  a u t o r i z a d o  a m p l i a m e n t e  a l  S r .  D .  M a 

n u e l  G ó m e z  P e d r a z a ;  y  e l  p r e s i d e n t e  d e  lo s  E s t a d o s - U n i d o s  d e  A m é r i c a  h a  

c o n f e r i d o  p l e n o s  p o d e r e s  a l  h o n o r a b l e  R o b e r t o  L e t c h c r ,  a c r e d i t a d o  c o m o  e n 

v i a d o  e x t r a o r d i n a r i o  y  m i n i s t r o  p l e n i p o t e n c i a r i o  d e  l o s  E s t a d o s - U n i d o s  c e r c a  

d e l  g o b i e r n o  m e j i c a n o :  y  d i c h o s  p l e n i p o t e n c i a r i o s ,  d e s p u é s  d e  h a b e r  c a n g e a d o  

s u s  r e s p e c t i v o s  p o d e r e s ,  q u e  f u e r o n  h a l l a d o s  e n  - b u e n a  y  d e b i d a  f o r m a ,  h a n  

c o n v e n i d o  e n  l o s  s i g u i e n t e s  a r t í c u l o s :

A r t í c u l o  1 ."  E l  i n d i v i d u o  á  q u i e n  e l  g o b i e r n o  d e  M é j i c o  h a y a  c o n c e d i d o  lí

e n  l o  f u t u r o  p u e d e  c o n c e d e r  p r i v i l e g i o  p a r a  c o n s t r u i r  c a m i n o  f e r r o  c a r r i l  6 c a 

n a l ,  q u e  a t r a v e s a n d o  e l  i s t m o  d e  T e h u a n t e p e c ,  c o m u n i q u e  i o s  o c é a n o s  A t l á n 

t i c o  y  P a c i f i c o ,  y  t o d o s  l o s  e m p l e a d o s  e n  l o s  t r a b a j o s  d e  c o n s t r u c c i ó n ,  s e r á n  

p r o t e g i d o s  e n  s u s  p e r s o n a s  y  p r o p i e d a d e s  d e s d e  e l  p r i n c i p i o  h a s t a  e l  c o m p l e 

m e n t o  d e  l a  o b r a ,  y  d u r a n t e  e l  t i e m p o  d e l  p r i v i l e g i o .

A r t .  2 .°  E n  c u a l q u i e r a  c a s o  q u e  e l  g o b i e r n o  d e  M é j i c o  n o  p u d i e s e  p r e s t a r
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1850. La neutralidad debía haberse restablecido, 
'como se hizo, por ejemplo, al erigirse los reinos de Gre
cia y Bélgica, por potencias diversas de los contratantes;

p o r  s i  s o lo  d i c h a  p r o t e c c i ó n ,  l o s  E s t a d o s - U n i d o s  d e l  N o r t e  l e  a u x i l i a r á n  c o n  

f u e r z a s  m i l i t a r e s  d e  m a r  ó  t i e r r a  p a r a  h a c e r l a  e f e c t i v a :  y  e l  p r e s e n t e  t r a t a d o  

t i e n e  p o r  o b j e t o  f o r m a r  u n a  a l i a n z a  d e f e n s i v a  e n t r e  a m b a s  n a c i o n e s ,  q u e  g a 

r a n t i c e  l a  p r o t e c c i ó n  d e  l a  o b r a .

A r t .  3 .°  C u a l q u i e r a  d e  l a s  p a r t e s  c o n t r a t a n t e s ,  p a r a  r e a l i z a r  l a  d i c h a  p r o 

t e c c i ó n ,  p o d r á  e m p l e a r  c o n  l a s  r e s t r i c c i o n e s  6  m o d i f i c a c i o n e s  q u e  a d e l a n t e  s e  

e x p r e s a n ,  l a  f u e r z a  m i l i t a r  6  n a v a l  q u e  j u z g u e  n e c e s a r i a ,  c u y a  f u e r z a ,  s i  f u e r e  

d e  l o s  E s t a d o s - U n i d o s  d e l  N o r t e ,  s e r á  h o s p i t a l a r i a m e n t e  r e c i b i d a  e n  l o s  p u e r 

t o s  d e l  i s t m o ,  y  s e  l e  p e r m i t i r á  o c u p a r  l a  l í n e a  d e  l a  o b r a ,  ó  l a  p a r t e  d e  e l l a  

q u e  s e  c r e a  c o n v e n i e n t e .

A r t .  4 .°  L o s  E s t a d o s - U n i d o s  d e l  N o r t e  p r e s t a r á n  e s t e  a u x i l i o  e n  e l  s o lo  c a s o  

'd e  q u e  p a r a  e l l o  s e a n  r e q u e r i d o s  p o r  e l  g o b i e r n o  m e j i c a n o ,  b i e n  s e a  p o r  e l  m i 

n i s t r o  d e  r e l a c i o n e s  d e  M é j i c o ,  ó  e n  e l  e v e n t o  d e  i n t e r r u p c i ó n  d e  c o m u n i c a 

c io n e s  e n t r e  a m b o s  g o b i e r n o s ,  ú  r e q u i r i m i e n t o  d e l  m i n i s t r o  p l e n i p o t e n c i a r i o  

d e  M é j i c o ,  c e r c a  d e l  g o b i e r n o  d e  l o s  E s t a d o s - U n i d o s  d e l  N o r t e ,  ó  e l  d e  s u  c o 

m i s io n a d o ,  e s p e c i a l m e n t e  a u t o r i z a d o  p a r a  e s t e  o b j e t o ,  y  r e s i d e n t e  e n  e l  l o c a l  

d e  l a  o b r a  q u e  s e  c o n s t r u y a .  E l  a u x i l i o  s e  p r e s t a r á  e n  e l  m o d o  y  t é r m i n o s ,  y  

■por s o lo  e l  t i e m p o  q u e  e l  r e q u e r e n t c  s e ñ a l e .  E n  n i n g ú n  c a s o  e s t e  a u x i l i o  p o 

d r á  e m p l e a r s e  c o n t r a  l o s  f u n c i o n a r i o s  d e  M é j i c o ,  p u e s á  é s t o s  s e  l e s  c o m p e l e r á  

a l  c u m p l i m i e n t o  d e  s u s  o b l i g a c i o n e s  p o r  s u  p r o p i o  g o b i e r n o .

A r t . .  5 .°  E n  c u a l q u i e r a  d i f e r e n c i a  q u e  o c u r r i e r e  e n t r e  e l  g o b i e r n o  d e  M é 

j i c o  y  l o s  e m p r e s a r i o s ,  s e a  e l  a c t u a l  ó  l o s  f u t u r o s ,  q u e  p u e d a  i m p o r t a r  l a  p é r 

d i d a  d e l  d e r e c h o  a l  p r i v i l e g i o ,  s e  f o r m a r á  p o r  l a  p a r t e  q u e j o s a  u n a  e x p o s i c i ó n  

d e s ú s  p r e t e n s i o n e s  y  m o t i v o s ,  y  o t r a  s e m e j a n t e  p o r  l a  o t r a  p a r t e ,  y  a m b a s  e x 

p o s i c i o n e s  p a s a r á n  á  d o s  á r b i t r o s  q u e  n o  t e n g a n  i n v e s t i d u r a  n i  c o m i s i ó n  d i 

p l o m á t i c a ,  y  q u e  r e s i d a n  e n  t e r r i t o r i o  m e j i c a n o .  U n o  d e  e s t o s  á r b i t r o s  s e r á  

n o m b r a d o  p o r  l o s  t e n e d o r e s  d e l  p r i v i l e g i o ,  y  e l  o t r o  p o r  e l  g o b i e r n o  d e  M é j i 

c o ;  y  a m b o s  á  d o s ,  e n  c a s o  d o  d i s c o r d i a ,  n o m b r a r á n  u n  t e r c e r o  c o n  l a s  c a l i d a 

d e s  e x i g i d a s ;  y  e l  f a l l o  d e  l o s  á r b i t r o s  n o  t e n d r á  a p e l a c i ó n  n i  r e c u r s o  a l g u n o .  

D e  c u a l q u i e r a  o t r a  c u e s t i ó n  c o n o c e r á n  l o s  t r i b u n a l e s  m e j i c a n o s .

A r t .  (3.° S i  d e  l a  d e c i s i ó n  d e  l o s  á r b i t r o s  r e s u l t a r e  l a  p é r d i d a  d e l  p r i v i l e 

g i o ,  e s t e  s e r á  v e n d i d o  e n  p ú b l i c a  s u b a s t a ,  c o n  l a s  c o n d i c i o n e s  q u e  e l  g o b i e r n o  

m e j i c a n o  i m p o n g a ,  d á n d o s e  n o t i c i a  a l  p ú b l i c o ,  t r e s  m u s e s  p o r  lo  m e n o s  a n t e s  

•d el r e m a t e ,  p o r  m e d i o  d e  u n a  p u b l i c a c i ó n  e n  d o s  d e  l o s  p r i n c i p a l e s  p e r i ó d i c o s  

v je  M é j i c o  y  W a s h i n g t o n .  L a  v e n t a  s e  h a r á  p o r  u n  c o m i s i o n a d o  q u e  n o m b r e n
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pero que la misma nación que contrata, garantice ó san
cione su manejo con un ejército que está á sus órdenes y

lo s  á r b i t r o s ;  e l  i m p o r t e  d e  l a  v e n t a  s e  a p l i c a r á  á  l o s  c o n c e s i o n a r i o s  q u e  p e r 

d i e r e n  e l  p r i v i l e g i o ,  d e d u c i d o s  t o d o s  l o s  g a s t o s  d e l  j  u i c i o  y  d e  l a  v e n t a  a l  g o 

b i e r n o  m e j i c a n o :  s e  p a g a r á  e n  M é j i c o  l a  a l c a b a l a  l e g a l ;  e l  c o m i s i o n a d o  a f i a n 

z a r á  s u  m a n e j o .

A r t .  7 ."  N i n g ú n  g o b i e r n o  n i  c o r p o r a c i ó n  e x t r a n j e r a  p o d r á n  a d q u i r i r  e l  

p r i v i l e g i o ,  p u e s  s o lo  i n d i v i d u o s  p a r t i c u l a r e s  p o d r á n  c o m p r a r l o ,  y  l o s  c o m p r a 

d o r e s  q u e d a r á n  o b l i g a d o s  á  p r o s e g u i r  ¡ a  o b r a  h a s t a  s u  t e r m i n a c i ó n ,  y  á  c u m 

p l i r  l a s  c o n d i c i o n e s  r e q u e r i d a s  p o r  e l  g o b i e r n o  d e  M é j i c o  d e  l o s  c o n c e s i o n a 

r i o s  c u y o s  d e r e c h o s  s e  h a y a n  c n a g e n a d o ,  ó  c u a l e s q u i e r a  o t r a s  c o n d i c i o n e s  q u e  

e l  m i s m o  g o b i e r n o  p o d r á  l e g a l m e n t e  i m p o n e r .

A r t .  8 ."  L a s  c o n t r i b u c i o n e s  ó  p e a g e s  q u e  s e  i m p o n g a n  á  l o s  c i u d a d a n o s , ,  

o f i c i a l e s  y  p r o p i e d a d e s  d e  l o s  E s t a d o s - U n i d o s  d e l  N o r t e ,  s e a n  l o s  m i s m o s  y  n o  

m a s  a l t o s  q u e  l o s  i m p u e s t o s  á  l o s  o f i c i a l e s ,  c i u d a d a n o s  y  p r o p i e d a d e s  d e  los. 

E s t a d o s - U n i d o s  m e j i c a n o s .  M a s  t o d o s  l o s  p r o d u c t o s  d e l  s u e l o  ó  d e  l a  i n d u s t r i a  

d e  M é j i c o  d i s f r u t a r á n  d e l  p a s o  p o r  u n  q u i n t o  m e n o s  d e  l o s  d e  i g u a l  c l a s e  d e  

lo s  E s t a d o s - U n i d o s  d e l  N o r t e .

A r t .  9 .“ Q u e d a  c o n v e n i d o  q u e  e l  g o b i e r n o  d e  M é j i c o  t e n d r á  p l e n a  f a c u l t a d  

p a r a  c o n c e d e r  lo s  m i s m o s  p r i v i l e g i o s ,  p e r o  n o  m a y o r e s  q u e  l o s  q u e  a q u í  s e  e s 

t i p u l a n  e n  b e n e f i c i o  s u y o  y  d e  l o s  E s t a d o s - U n i d o s ,  á  a l g u n a  ó  a l g u n a s  d e  l a s  

n a c i o n e s  c o m e r c i a n t e s  d e l  m u n d o ,  á  lo s  c i u d a d a n o s  ó  s ú b d i t o s  d e  é s t o s  s i  a s í  

lo  j u z g a r e  c o n v e n i e n t e .  P e r o  s i e n d o  e s t o s  p r i v i l e g i o s  u n a  c o m p e n s a c i ó n  d e  lo s  

g r a v á m e n e s  d e  l a  g a r a n t í a  q u e  o t o r g a n  l o s  E s t a d o s - U n i d o s  d e l  N o r t e ,  n o  se- 

c o n c e d e r á n  p o r  M é j i c o  d i c h o s  p r i v i l e g i o s  á  o t r a  n a c i ó n ,  h a s t a  q u e  d i c h a  n a c ió n  

p o r  m e d i o  d e  u n  t r a t a d o  s a t i s f a c t o r i o  á  M é j i c o ,  s e  o b l i g u e  á  d a r  l a  m i s m a  g a 

r a n t í a  q u e  lo s  E s t a d o s - U n i d o s .

« A m b a s  p a r t e s  c o n t r a t a n t e s  m a n i f i e s t a n  s u  i n t e n c i ó n  p a r t i c u l a r  d e  q u e  t o 

d a s  l a s  n a c i o n e s  c o m e r c i a l e s  d e l  m u n d o  s e a n  p a r t í c i p e s  d e  l o s  b e n e f i c i o s  d e  

e s t e  c a m i n o  ó  c a n a l ,  c u m p l i e n d o  c o n  l a s  c o n d i c i o n e s  d e  e s t e  a r t í c u l o .

A r t .  1 0 , A m b o s  g o b i e r n o s  c o n t r a t a n t e s  s e  c o m p r o m e t e n  á  h a c e r  c o n f o r m e  

á  l a s  a n t e r i o r e s  e s t i p u l a c i o n e s  d e  e s t e  t r a t a d o ,  c u a n t o  e s t é  d e  s u  p a r t e  p a r a  

m a n t e n e r l a  n e u t r a l i d a d  d e l  p a s o  y  d i e z  l e g u a s  á  c a d a  l a d o ,  c o m o  t e r r i t o r i o  do  

M é j i c o ,  n o  s o lo  e n  t i e m p o  d e  p a z  s i n o  e n  e l  d e  g u e r r a ,  a u n q u e  l a  g u e r r a  se a  

c o n  a l g u n a  d e  l a s  d o s  n a c i o n e s ,  ó  e n t r e  e l l a s  m i s m a s :  e n t e n d i é n d o s e  q u e  e l 

p a s o  s e r á  l i b r e  y  s e g u r o  e n  t i e m p o  d e  p a z  p a v a  t o d a  c l a s e  d e  t r a s p o r t e  d e  e f e c 

t o s  y  m e r c a n c í a s ,  a r m a s  ó  m u n i c i o n e s :  m a s  e n  t i e m p o  d e  g u e r r a  s o lo  lo  s e r á  

p a r a  m e r c a n c í a s  <5 e f e c t o s  q u e  n o  s e a n  c o n t r a b a n d o  d e  g u e r r a ,  p u e s  e s t o s  n o
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se mantenga á sus espensas, cosa es que no está de 
acuerdo con la prudencia. El'temor de la gente pensado
ra respecto á que los Estados-Unidos se valiesen de aquel 
tratado para apoderarse de otra parte del territorio mejica
no, se fundaba en que lejos de haber cumplido con el ce
lebrado en Guadalupe Hidalgo, que puso término á la

p o d r á n  p a s a r  p o r  é l .  N o  o b s t a n t e  l a  n e u t r a l i d a d  d e  l a  c o m u n i c a c i ó n  y  d e  d i e z  

l e g a ia s  á  c a d a  l a d o ,  M é j i c o  c o n s e r v a  p l e n a m e n t e  l a  s o b e r a n í a  e n  d i c h a  c o m u 

n i c a c i ó n  y  t e r r i t o r i o ,  p o d i e n d o  p o r  lo  m i s m o  e j e r c e r  j u r i s d i c c i ó n  s o b r e  l o s  b u 

q u e s  y  p e r s o n a s  q u e  t r a n s i t e n .  Jo  m i s m o  q u e  s o b r e  l o s  q u e  r e s i d a n  e n  s u s  p u e r -  

t o s y  t e r r i t o r i o ,  d e b i é n d o s e  h a c e r  l o s  s a l u d o s  c o m o  e s  c o s t u m b r e  e n  l o s  p u e r t o s .

A r t .  1 1 . S i  lo s  t e n e d o r e s  d e l  p r i v i l e g i o  r e h u s a s e n  e n t r a r  e n  a r r e g l o  s a t i s 

f a c t o r i o  p a r a  a s i g n a r  l a s  c u o t a s  ó  p r e c i o s  d e  t r a s p o r t e ,  d e n t r o  d e  d o c e  m e s e s  

c o n ta d o s  d e s d e  l a  f e c h a  d e  e s t a  c o n v e n c i ó n ,  ó  n o  c u m p l i e s e n  s i l  c o m p r o m i s o ,  

l a  g a r a n t í a  c o n v e n i d a  d e  p r o t e c c i ó n  i  l a  o b r a  s e r á  i n m e d i a t a m e n t e  r e t e n i d a .  

L a s  c u o t a s  n o  p o d r á n  f i j a r s e  n i  a l t e r a r s e  p a r  l o s  e m p r e s a r i o s  s i n  l a a p r o b a c i o n  

d e l  g o b i e r n o  d o  M é j i c o .  C u a l q u i e r a  a l t e r a c i ó n  e n  d i c h a s  c u o t a s ,  c o m p r e n d e 

r ía  á  a m b a s  n a c i o n e s  c o n t r a t a n t e s ,  e n  l o s  t é r m i n o s  e x p r e s a d o s  e n  e l  a r t í c u l o  

8.", c o n s e r v a n d o  l a  d i s t i n c i ó n  e n  f a v o r  d e  l o s  p r o d u c i o s  m e j i c a n o s :  y  e n  c a s o  

d e  e j e c u t a r s e  t a l  a l t e r a c i ó n ,  e l  g o b i e r n o  d e  M é j i c o  l a  n o t i f i c a r á  a l  d e  l o s  E s t a 

d o s -U n id o s  d e l  N o r t e  s e s e n t a  d i a s  d e s p u é s .

A r t .  12. E l  a c t u a l  t e n e d o r  d e l  p r i v i l e g i o  d a r á  p o r  e s c r i t o  s u  c o n s e n t i m i e n 

to  á  e s t e  t r a t a d o ,  p a r a  q u e  d e n t r o  d e  c u a t r o  m e s e s  q u e d e  a r c h i v a d o  e n  l a  s e 

c r e t a r í a  d e  r e l a c i o n e s  d e  M é j i c o  ó e n  l a  l e g a c i ó n  m e j i c a n a  e n  W a s h i n g t o n ;  lo  

q u e  s e  n o t i f i c a r á  a l  g o b i e r n o  d e  l o s  E s t a d o s - U n i d o s ,  y  a n t e s  d e  e s t o  n o  s e  s o 

m e t e r á  e l  t r a t a d o  ó  l a  a p r o b a c i ó n  d e l  c o n g r e s o  m e j i c a n o  ó  á  l a  d e l  s e n a d o  d e l  

N o r te .

A r t .  13 . E s t e  t r a t a d o  s e  r a t i f i c a r á  y  c a n g e a r á  e n  M é j i c o  ó  W a s h i n g t o n  d e n 

t r o  d e  n u e v e  m e s e s ;  y  s i  e s o  n o  f u e s e  p o s i b l e ,  d e n t r o  d e  d o c e  d e  s u  f e c h a .

E n  f é  d e  lo  c u a l ,  n o s o t r o s  l o s  p l e n i p o t e n c i a r i o s  d e  l a  r e p ú b l i c a  d o  M é j i c o  y  

lo s  E s t a d o s - U n i d o s  d e  A m é r i c a ,  lo  h e m o s  f i r m a d o  y  s e l l a d o .

P e c h o  e n  l a  c i u d a d  d e  M é j i c o , ; !  v e i n t i t r é s  d e  J u n i o  d e l  a ñ o  d e  N u e s t r o  .S e ñ o r ,  

m il o c h o c i e n t o s  c i n c u e n t a ,  t r i g é s i m o  d e  l a  i n d e p e n d e n c i a  d e  l a  r e p ú b l i c a  m e 

j i c a n a ,  y  s e p t u a g é s i m o  q u i n t o  d e  l a  d e  l o s  E s t a d o s - U n i d o s  d e  A m é r i c a . — 'I , .  P . j  

M m m el f f .  J’e d ra z a .— 'X- S . )  B .  P ,  l e l e h e r .
E s  c o p i a . — J o s é  M a r í a  O r t i z  M o n a s t e r i o .»



3 8 6 HISTORIA DE MÉJICO.

guerra entre ambas naciones, abusaban de alguno de los 
artículos comprendidos en él. Por uno de estos artículos 
se habia comprometido ol gobierno de Washington, á 
evitar la correría de los indios salvajes en el territorio me
jicano. obligación con la cual jamás cumplió, no obstan
te las repetidas reclamaciones hechas por el gobierno de 
la república mejicana. En vez de ello, los norte-america
nos impulsaban las incursiones para sacar provecho de los 
desmanes cometidos por los bárbaros, como se desprende 
del siguiente párrafo que con fecha de 29 de Julio traía 
el Truc D el la de Nueva-Orlcans, bajo el epígrafe de 
Comercio con los comanches, apaches, etc.—«El Fort Smit 
Herald» del 13, dice: «Muchos miles de pesos fueron em
pleados aquí en mercancías durante la última para este 
comercio. Una carabana saldrá, dentro de pocos dias, capi
taneada por Mr. Abel Warrcn, antiguo y experimentado 
negociante en el tráfico de los comanches, quien va ayu
dado de los indios Jesse Chisbolm, de Cherokce, y Black 
Bcarver. de Delaware, que ha servido de guia el capitán 
Marcy. La expedición se extenderá hasta el país de los apa
ches, puesto que su objeto es comprar muías. Mr. W ar
ron piensa que estará de vuelta con 500 ó 600 muías á 
la caida del próximo invierno, para proveer á los emigra
dos de California en la primavera. El tráfico con los co
manches en esta plaza debe aumentar mucho, no solo 
por las facilidades que desde aquí para llegar á sus ter
renos, sino por la seguridad que dan los nuevos puntos 
militares que hemos establecido entre ellos. »

El anterior párrafo arroja una luz clarísima que paten
tiza la falta de cumplimiento del tratado de Guadalupe
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Hidalgo por parte de los Estados-Unidos. Sabido es, por 
todos los que conocen la república mejicana, que los co
man ches y apaches no tienen cria ni comercio de anima
les, y  que, on consecuencia, todos los que venden son 
robados de los pueblos y  haciendas pertenecientes á Mé
jico. ¿Cómo, pues, confiar en los artículos del tratado so
bre el istmo de Tehuantepec cuando así se desenteudia del 
ajustado para celebrar la paz? ¿Cómo descansar en la fé 
de un pueblo y  do un gobierno como el norte-americano, 
que toleraba públicamente aquel infame tráfico, y  donde 
los nombres de los que lo liacian se estampabau en los 
periódicos, sin el mas leve temor de que por ello fuesen 
perseguidos, ni siquiera deshonrados? Los recelos de la 
gente pensadora eran, pues, fundados, y  el tratado, por 
lo mismo, mereció la desaprobación de todo el país.

isBO . A. dar mayor aumento al disgusto público 
llegaron las noticias de la frontera, que eran cada vez mas 
tristes: los bárbaros, según ellas, seguían asolando los 
pueblos; la guerra de Yucatau continuaba sangrienta; el 
horrible cólera seguia extendiendo su mano devastadora 
sobre las poblaciones, cubriendo de luto á las familias; y  
el tcBoro nacional se encontraba imposibilitado de aten
der á las necesidades del ejército. Para que el lector co
nozca la crítica situación por la cual cruzaba la repú
blica en aquellos momentos, bastará presentarle la dimi
sión que el ministro de hacienda Don Bonifacio Gutiérrez 
pasó al gobierno con fecha 27 de Junio; esto es, cuatro dias 
después del tratado celebrado entre Pedraza y el ministro 
norte-americano con respecto al istmo de Tehuantepec, 
lo cual deshace la equivocación en que el apreciable his
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toriador D. Francisco de Paula de Arrangoiz incurre en su 
historia, al decir que se celebró el arreglo siendo ministro 
de hacienda D. Manuel Payno. Hó aquí los términos en 
que estaba concebida la renuncia del señor Gutiérrez, y que 
pintan con exacto colorido, los males que afligían al país 
mas rico por sus elementos de grandeza, y pobre, sin em
bargo. por las revueltas de algunos ambiciosos y por la 
falta de tino de los encargados de su felicidad. «Ministe
rio de hacienda.—Exorno. Sr.—Al encargarme segunda 
vez del ministerio do hacienda porque el Excino. Sr. pre
sidente de la república, calificándome .bondadosamente, 
creyó que mis servicios podían ser de algún modo útiles 
á la uacion, volví á poner por testigo al Ser Supremo de 
que cumpliría y haría cumplir las leyes. Mi propósito en 
ese acto solemne fué tan sincero como (irme. Por carácter 
soy leal, y además confieso que me lleno do grave timidez 
cuando concibo que puedo llegar á cometer cualquiera 
acción por la que alguna vez tendria. de avergonzarme 
delante de los hombres de bien. El estado actual de la re
pública no puede ser mas violento. Faltan las augustas 
cámaras; y sin éstas, y del modo con que se halla coarta
da la acción del supremo poder ejecutivo por las leyes de 
14 de Junio de 1848 y 2 i  de Noviembre de 1840, aun
que transitoriamente, según la naturaleza misma de esas 
disposiciones, es de todo punto imposible que pueda dar 
un solo paso, al menos por el ministerio de hacienda. Fal
tan recursos hasta para los gastos mas precisos, y el go
bierno no tiene arbitrio para proveer á la necesidad. El 
que suscribe cree desde luego que sino se atiende á la 
frontera con medidas extraordinarias, si no se establecen
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los impuestos indicados de una manera prudente; si no se 
decretan los derechos diferenciales, atendida la calidad de 
la bandera; si no se modifican los aranceles marítimos y  
organizan las aduanas de cabotaje, y  los contra-resguar
dos terrestres, y si, por último, no se arregla la deuda pú
blica y reforma fi las oficinas, y  todo esto pronto, muy 
pronto, iustantúneaiuente, el erario concluye, porque los 
males so hacen de inas difícil, mejor dicho, de imposible 
rernodio. Pero todo esto puede llcvarso á cabo solamente 
por las augustas cámaras, y si ellas no se reúnen dentro 
de breve, ó la república perece por falta de acción de su 
gobierno, 6 éste se va á ver en el duro caso de infringir 
las leyes. No permita Dios que llegue el primero de dichos 
extremos; y para el segundo, al que habla, consecuente 
con sus principios, no le queda otro arbitrio que hacer di
misión de la cartera que estaba á su cargo. Por cansas tan 
poderosas, que suplico á V. E. se sirva encarecer al Ex
celentísimo señor presidente, confio en que me será admi- 

1 8 5 0 .  tida la dimisión que reitero con ánimo de no 
continuar un solo dia en el ministerio. El jefe supremo de 
la nación sabe el sacrificio que he hecho por el amor á la 
patria y singular afecto á su respetable persona, aceptan
do dos veces el puesto de que me veo en la necesidad de 
separarme, porque tongo la profunda convicción de que 
en él y en las circunstancias, lejos de poder contribuir al 
bien, me expongo á hacer mal. Tributo al Excmo. señor 
presidente las gracias mas afectuosas, y á V. E. reitero 
las soguridades de sincero aprecio y atenta consideración. 
—Dios y libertad. Méjico Junio 27 de 1850.— B onifacio  
Q v.lierrez.—Excmo. Sr. ministro de relaciones »
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Los términos de la anterior renuncia dieron ¿ la prensa 
de oposición ancho campo para continuar haciendo una 
guerra terrible al gobierno. E l  U niversal especialmente 
supo sacar gran provecho de lo expuesto por el Sr. Gu
tiérrez, tratando de hacer ver que ningún hombre honra
do podia seguir en su marcha & los encargados de condu
cir la nave del Estado, no descuidando de hacer resaltar 
los inconvenientes del sistema republicano para labrar la 
felicidad de Méjico, extendiendo asi la opioion en favor de 
la idea monarquista que iba desarrollándose á impulso de 
los desaciertos de los gobernantes.

Como la prensa oposicionista liácia el gobierno temia 
que saliese electo presidente el ministro de la guerra Don 
Mariano Arista, volvióse á tocar de nuevo, por varios pe
riódicos, el hecho sobre el asesinato del diputado Cañedo, 
tratando de que las sospechas, no obstante haberse des
cubierto que fué Avilés su asesino, recayesen sobre el 
primero, manteniendo la idea de que el crimen habia sido 
concebido, ya que no ejecutado, por personaje mas alto 
quo Avilés. E l  B u ra ca * , periódico que habia declarado 
la guerra al general Arista, decia con este motivo lo si
guiente: «Desde el principio dijimos con toda la certeza 
«necesaria y con la energía que arrancaba nuestra intima 
«convicción, yus A vilés no es el asesino de Don Ju an  Ca~ 
»ñedo; que el tiempo y sus mismas declaraciones vendrian 
»á poner de manifiesto nuestro aserto; así ha sucedido en 
«efecto: declaraciones por intervención ulterior han dado 
»el resultado que, manejándose bien esto negocio, debiera 
«producir: el asesino Avilés, no es el asesino del Sr. Cañe- 
vdo: esto ha manifestado bajo su firma una persona ente-
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trámente extraña, 6 independiente do la redacción de E l  
» H uracán. El Sr. Dr. Don Pedro Vanderlinden, director 
»del cuerpo módico-militar, que fué el primero que ins- 
«peccionó el cadáver del señor Cañedo, interior y exterior- 
»mente, asociado de otros dos facultativos, y que presenció 
»las primeras diligencias de la averiguación sumaria, ha 
«protestado con la imparcialidad y energía que le son ca- 
«ractcrísticas, ¡que la  ju s tic ia  no tiene en su  poder ai. ykk-  

» dai)hro ashkino!«Estas palabras de E l  H uracán, causaron 
un efecto profundo en el público; pero pronto llegó á des
vanecer las sospechas que se trataban de dirigir contra el 
ministro de la guerra, una carta que, con fecha 30 do 
Junio, dirigió el mismo señor Vanderlinden á E l  M onitor 
R epublicano, donde aseguraba que todo lo que afirmaba 
E l  H uracán  no ora «otra cosa que una solemne falsedad. 
Yo asoguro,» añadía, «bajo mi palabra de honor, que no 
he dicho ni ahora ni an.tes semejante cosa á persona algu
na, como lo haré patente ante los jueces, si necesario 
fuese, pues no es justo que, abusando de mi nombre, y 
con miras que yo no puedo traslucir, se me trate de com
prometer, ó por lo menos de poner en ridiculo de la ma
nera que ya lo ha hecho el T r a ü  Z>‘ Union, cuyo artícu
lo no vi por estar dedicado exclusivamente á mis enfer
mos en la villa de Tacubaya.»

laso. A concluir de desvanecer toda sospecha 
que pudiese aun quedar respecto de la inocencia del ge
neral Arista sobre aquel hecho, vino la prisión de otros 
dos individuos que habían sido cómplices de Avilas en el 
asesinato de Don Juan de Dios Cañedo. Estos dos indivi
duos que fueron aprehendidos pocos dias después de estar
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preso Avilés, se llamaban Vilialpaodo uno, y Ncgrotc el 
otro, ambos pertenecientes á la clase baja do la sociedad. 
Sin embargo de estas prisioues, E l H uracán  no desis
tia de sn empeño de mantener viva en sus lectores la idea 
de que el crimen se había ejecutado por indicaciones de 
las regiones del poder, y  esperaban que, del resultado de 
la causa que á los presos se les instruyera, se veodria on 
conocimiento de lo que afirmaba.

Mientras la prensa se ocupaba de esta y  de otras mil 
maneras en desprestigiar al gobierno, la cartera de ha
cienda de que babia hecho dimisión el Sr. Gutiérrez, fue 
admitida por D. Manuel Payno, hombre instruido, exce
lente literato y sumamente entregado al estudio hacenda
rlo. Potado de actividad y de talento, D. Manuel Payno 
se ocupó con ardiente celo en todo lo concerniente 4 su ra
mo, llevado dol noble deseo de mejorar el estado lastimo
so en que se hallaba la hacienda. Con el laudable fin de 
conseguirlo, presentó A las cámaras, en cuanto éstas lle
garon á reunirse, una razonada exposición que tenia por 
objeto dar una idea dios representantes de la nación, del 
estado que guardaba el ramo de su ministerio en el ins
tante de abrirse los sesiones extraordinarias, y los medios 
que juzgaba mas á propósito para sistemar uu buen arre
glo de hacieuda. Dejemos, pues, á las cámaras entrega
das ¿ las Arduas tareas que tenían el deber de desempe
ñar, y sigamos ú los partidos políticos en su empeño de 
hacer triunfar al candidato que habían presentado como 
digno de la presidencia de la república.

Los periódicos de la oposición se habían unido para 
combatir la elección del general Arista, á quien presen
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taban como poco merecedor del primer puesto del país. 
E l  M onitor Republicano que le había postulado, comba
tía defendiendo á su candidato de las acusaciones que 
se le dirigian, en tanto que otros muchos activos partida
rios del ministro de la guerra, ponían enjuego todos los 
recursos que les proporcionaba su poderoso favorecido, 
para ganar las votaciones. Empezada la lucha electoral, 
pronto so dejó entrever que el éxito favorecería al mi
nistro de la guerra Arista; y la prensa do la oposición, 
temiendo su triunfo, se propuso atajarlo y cortarlo de 
raíz. Para conseguirlo, E l  En ¡versal, E l  D em ócrata, La  
P alanca, E l  H uracán , Don Ju an  Tenorio, E l  H onor, E l  
M ensajero, L a  C ivilización  y  otros periódicos, publicaron 
el 27 de Julio una protesta contra la candidatura del ge
neral Arista, ministro de la guerra.

tuco . Las razones en que apoyaban esa protesta 
eran: 1.‘ Que la postulación del expresado general Aris
ta, no era obra de ninguna de las comuniones políticas, 
sino de la intriga: 2.’ Que esa postulación no era por con
siguiente la expresión de la voluntad ni de una parte si
quiera de la república: 3.' Que los periódicos que habían 
postulado al general Arista, no eran independientes, ni 
representaban símbolo alguno político, sino muy al con
trario, eran redactados por subalternos, protegidos ó de
pendientes del ministro do la guerra, y sostenidos ó fo
mentados con el dinero de los arcas nacionales: 4.' Quo 
el general Arista, abusando de su posición como secreta
rio del despacho, intentaba por todos los medios, coartar 
la voluntad de la nación, en uno de sus actos mas solem
nes: 5.‘ Que S. E. Labia pertenecido á todas las opinio-

3 9 3
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lies políticas, y que con todas había observado una con
ducta inconsecuente y desleal: 6.' Que sobre él pesaba 
una notado infidencia, de la cual no se babia sincerado 
aun de una manora satisfactoria: 7 .‘ Que A ninguna clase 
do la sociedad prestaba garantía, porque durante su ad
ministración A todos había vejado con mas 6 menos injus
ticia: 8.* Que en los aciagos momentos de la invasión del 
ejército norte-americano y su aproximación al valle de 
Méjico, desoyó el llamamiento de la patria, y se negé á 
contribuir con su espada y su persona ¿ la defensa de 
cuanto podia haber de mas querido para los mejicanos: 
9.‘ Que S. E. en vez de rodearse de personas de inteli
gencia y probidad, se había formado un círculo de aven
tureros y gente perdida: 10. Que por llevar á cabo sus 
miras ambiciosas, no había vacilado en permitir que sus 
agentes ó empleados comprometiesen seriamente la tran
quilidad pública, como había sucedido últimamente en 
Puebla, Coahuila y Yucatán: 11. Que si su elección lle
gaba á verificarse en virtud de los reprobados medios que 
se habían puesto en juego, seria el grito de alarma para 
una revolución, porque todos los partidos le detestaban 
por igual: 12. Que al general Arista se le debía el progre
so de la desmoralización del país, y que bajo su sombra 
babia crecido un enjambre de espías, denunciantes y 
agentes provocadores, que habían cubierto de luto con sus 
falsas delaciones á multitud de familias, y babian sem
brado por todas partes la desconfianza, el llanto y la de
solación: 13. Que habia dilapidado los caudales de la na
ción, invirtiendo gruesas sumas en mautener esbirros y 
en fomento de periódicos mercenarios, sin que hubiesen
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bastado para contenerle. las terminantes prevenciones de 
14 de Junio de 1848 y 24 de Noviembre de 1849; y  por 
último, que la nacionalidad é independencia correrían en 
sus manos el mas inminente peligro.» Esta protesta dic
tada por la pasión de partido, que es la mas peligrosa 
consejera del hombro, fuó denunciada ante el juez de lo 
criminal D. Mariano Contreras y  declarado difamatorio. 
Los periódicos adictos al general Arista, hicieron una con
tra-protesta en que no concurrían tampoco la moderación 
y  la calma que exigen Injusticia y  la razón. De aquí el 
que se cruzasen por ambas partes artículos altamente vi
rulentos y ofensivos que no conducían mas que á la exci
tación de las pasiones. Nunca se había visto la prensa de 
Méjico en una agitación semejante: aquel era un fuego 
activo cruzado de acusaciones, de mentís, do injurias y 
de violencias, que el público sensato miraba con marcado 
disgusto.

Entretanto, la ciudad que se encontraba sin ayunta- 
rniento desde Diciembre de 1849, vió instalarse aquella 
corporación que nunca debe faltar á los pueblos. Había 
estado encargado de la administración municipal, desde 
aquella fecha, el coronel retirado [). Miguel Marta AzcA- 
rate, gobernador del distrito, hombre de probidad, que dió 
cuenta satisfactoria de todos sus actos. El congreso, que 
se había ocupado detenidamente de aquel asunto, decretó 
que volviese ¿ funcionar el ayuntamiento de 1848, el 
cual se instaló el 19 de Setiembre, no sin que algunos 
periódicos criticasen el decreto, ni faltase quien lo ensal
zara. Pero este asunto Aló muy pronto olvidado por la 
prensa, para ocuparse de la cuestión principal entonces;

:)9¡>
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de la lucha electoral de presidente; y  aunque las personas 
honradas miraban aquella lucha con marcado disgusto, 
porque nada bueno esperaban de ninguno do los candi
datos. los periodistas, los aspirantes 4 empleos, los que 
esperaban de la política la mejora de su posición social, 
seguían trabajando sin descanso por el triunfo de su res
pectivo postulado. En la elección hecha en 5 de Octubre 
en la capital, el resultado fué favorable al general Arista, 
ministro de la guerra, que salió electo presidente: pero 
como cada periodista esperaba quo on las domás poblacio
nes los votos recayesen sobre su respectivo candidato, los 
trabajos y  las intrigas electorales recibian nuevo impulso.

ís e o . Mientras asi luchaban los diversos bandos 
políticos, el congreso, interesado en el arreglo de la deu
da exterior trabajaba por llevarla & buen término, y  lo 
consiguió con notables ventajas que hasta entonces no 
habian alcanzado ninguno de los ministros de hacienda. 
Este arreglo, que fué aceptado por los acreedores, se pu
blicó el dia 14 de Octubre. En su primer artículo el go
bierno mejicano les entregaba un libramiento de dos m i
llones quinientos m il du ros sobre la cantidad de lo que 
adeudaban los Estados-Unidos por indemnización. Por 
el artículo 2 .' el rédito de la deuda quedó definitiva
mente reducido al tres por cierto anual, en vez del cinco 
que habia sido antes, sobre el capital de diez millones 
doscientos cuarenta y un mil seiscientas cincuenta libras 
esterlinas, ó cincuenta y  un m illones doscientos ocho m il d u 
ros, único quo la nación reconocía; y con los menciona
dos dos millones y medio expresados en el artículo prime
ro, se dieron por pagados de todos los réditos devengados

390»
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•hasta el mismo dia de la aprobación del arreglo. Para el 
pago de los réditos del nuevo fondo de tres por ciento, se 
consignaron especialmente el veinticinco por ciento de 
los derechos de importación de las aduanas marítimas y 
fronterizas; el sesenta y cinco por ciento de exportación 
por los puertos del Pacifico: el cinco por ciento de los 
mismos derechos por los puertos del Golfo, completándo
le  con las demás rentas nacionales el importe de los divi
dendos cuando las precitadas consiguacioncs no alcanza
sen á cubrirlos integramente. Durante los seis primeros 
años subsecuentes al arreglo, no se determinarla á la 
amortización mas que el sobrante de las consignaciones, 
sí las liabia: pasado este tiempo se remitirían á Léndres 
anualmente, doscientos cincuenta mil duros para la amor
tización, que se hariau á precio de plaza, mienlras esto 
no excediese de la par. Los tenedores de bonos podian, si 
lo consideraban conveniente, nombrar agentes eu los puer
tos, acreditándolos por medio de un nombramiento; pero 
desde el momento que los expresados agentes recibiesen 
los fondos, cesaba toda responsabilidad del gobierno me
jicano, el cual abonaría los costos de embarque, desem
barque, seguro y fletes que fueseu usuales. Los actuales 
bonos, convertidos en el año de 184G. debian ser cambia
dos por otros que emitiría la tesorería general y visitaría 
el agente de la república en Léndres. Ningún bono del 
uuevo fondo saldria al mercado sin recoger antes otro an
tiguo de igual valor, numeración é inicial. Los bonos re
cogidos se inutilizarían en el acto, sacándoles en el cen
tro un bocado dol diámetro de una pulgada, y se de
positarían en el archivo de la legación, publicándose
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mensualmente una noticia especificada de los bonos amor
tizado?. La república declaraba que no era responsable por 
los bonos que se emitiesen sin estas precisas condiciones. 
No se pagaría comisión, corretage, ni derechos de agencia 
por la conversión de lo que hablaba la ley. La agencia de
bía continuaren Lóudrescomo la Labia establecido el go
bierno en 1849, cuando D. Francisco de Paula do Arran- 
goiz desempeñó el ministerio do hacienda, desempeñada 
por comisionados amovibles A  voluntad del gobierno y sin 
derecho á cesantía ni jubilación; que fuesen ciudadanos 
mejicanos por nacimiento, y cuyo jefe seria nombrado por 
el gobierno, con aprobación del senado, sin que el gasto 
que en estos empleados se hiciese, pudiera exceder do 
quince mil duros anuales. Las funciones del agento en 
cuanto A distribución de caudales, se debían reducir A  de
positar en el banco los fondos que se remitiesen, y  pagar 
el dividendo en el término oportuno.

Por este convenio que, como he dicho, fuéel mas ven
tajoso de todos los anteriores, quedé zanjado el impor
tante asunto de la deuda exterior. Resulta, pues, que del 
expresado arreglo la deuda exterior era de cincuenta y  v »  
millones doscientos ocho m il duros, A cuya suma liabia su
bido desde 3-1.287,750 duros, que era A lo que llegaba el 
año de 1832 cu que salió de la presidencia el honrado ge
neral D. Anastasio Bustamantc. Lo liquidado de la deuda 
exterior en ese año de 1850, ascendía A 76.179.406, pues 
de antes de la independencia y desde consumada esta que
daba todavía mucho por liquidar. En 1820, ud año antes 
de quo el país se emancipase de España, el producto de 
las rentas fué de veintiún millones do duros, y cubiertos



CAPITULO V. 399

ios gastos del año. dejaron un sobrante de cuatro millones 
para ir cubriendo deudas de los años anteriores. Hecha la 
independencia en 1821, el déficit fué desde ese mismo 
•año, sumamente notable, y siguió siéndolo sucesivamen
te basta 1830, en que fue electo presidente de la repúbli
ca D. Anastasio Bustamante, cuya administración fué de 
prosperidad y de adelanto y verdaderamente excepcional. 
Por desgracia del país, su poder no duró mas que dos 
años, y el despilfarro de la hacienda volvió á empezar 
•cuando él cayó del poder.
Ea 1822, bajo el imperio de Don Agustin

Iturbide, los ingresos fueron. . 9.328,740
Y los gastos...................................................  13.455,377

Resultando un déficit de............................  4.126,637

Desde el año de 1825 hasta el de 1830, ba
jo la república federal, el término medio 
anual fué:

Rentas de la federación.................................... 10.411,220
Rentas de los Estados..................................  4.000,000

Total de duros............................ 14.411,220

1831. —-República federal. — Administra
ción del general D. Anastasio Bustamante.

Ingresos totales.............................................  17.274,928
Por existencias del año anterior y adelantos

de las aduanas marítimas se deducen. . 4.365,869

Rentas líquidas de la federación. . . . 12.909,059

Rentas de los Estados..................................  4.000,000

Total de duros............................  16.909,059



1844.—Administración del general D. An
tonio López de Santa-Anna.— Sistema 
central.

Ingresos totales.............................................  29.323,423^
Se deducen préstamos, depósitos y demás

que no son rentas......................................  15.901.560'

Rentas líquidas................................................ 13.421,863:

En 1851.—República federal.—Rentas de
la federación..............................................  6.148,563

Rentas de los Estados...................................  4.000,000-

Total...............................................  10.148,563-

Los anteriores datos sobre hacienda que sirven para ha
cer el estado comparativo, los tomó Alaman, de cuya his
toria me he valido en este punto, de las memorias anuales- 
presentadas por los ministros de los respectivos ramos á- 
las augustas cámaras, y muy particularmente de la de 
hacienda de 1845 qne redactó el Sr. Rosa, utilizándose de 
los abundantes trabajos hechos por el instruido y laborio
so estadista D. Manuel Payno y Bustamante.

«Refiriéndome pues,» dice Alaman, «á aquellos docu
mentos para mayor explicación á quien en este ramo lo 
deseare, solo haré algunas aclaraciones sobre las dos épo
cas que interesa mas conocer bien en la administración 
de la hacienda, qne son la de 1831, durante el gobierno 
del general Bustamante, y la de 1844, en el del general 
Don Antonio López de Santa-Anna. Se ve por el referido- 
estado y por la memoria presentada por el ministro de

400 HISTORIA. DE¡ MÉJICO.
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hacienda D. Rafael Mangino, que en el primero de estos 
periodos el ingreso total de las rentas federales, ascendió 
A 17.274,928 pesos; y  aunque de esta suma se han dedu
cido en el Estado, por anticipaciones, 4.365,869, es me
nester advertir que estos no fueron, como habían sido en 
los años anteriores, prestamos indeterminados sobre las 
aduanas marítimas, negociados mitad ó mas en papel 
desacreditado, que casi no tenia valor ninguno, y  el res
to en dinero; sino adelantos sobre derechos ya devenga- 

1860 . dos, negociados con un moderado descuento 
mensual, por lo que no se debería hacer la deducción de 
esta suma. Sin embargo, todavía después de hecha, re
sulta que las rentas líquidas do la nación, agregando;'» 
las federales de los Estados, importaron mas que ningún 
otro año desde la independencia, y sin hacer la mencio
nada deducción llegó el total á roas de lo que importó en 
los anos mas prósperos del gobierno español; y como los 
gastos fueron 16.166,038, quedó un sobrante de 790,843 
pesos. Aunque el presupuesto que se formó para el año 
económico, que había de comenzar en 1.* de Julio de 
1832, para concluir en fin de Junio de 1833, según la 
citada memoria de 1832, ascendió ó 22.392.508 pesos, 
esta suma era en la suposición do estar completos todos 
los cuerpos del ejército y sobre las armas los de milicias: 
mas reducido el presupuesto de guerra á 11.152,207, que 
era el verdadero costo que Labia de erogarse, en vez de 
16.465,121 que se figuraban en aquella suposición, el pre
supuesto general solo era de 17.079,544, poco mayor que 
el gasto hecho en el año de 1830 á 1831. Es de advertir 
que en este presupuesto se comprendían ramos que no
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cutran eu los presupuestos actuales, ó destinados única
mente al fomento de la ilustración 6 industria, y 4 la ejecu
ción de obras públicas. Tales eran I09 gastos que habían 
de hacerse en el reconocimiento de las fronteras del Norte 
y  Sud de la república; la manutención do cárceles y  hos
pitales en la capital; el establecimiento de una escuela de 
artes en la misma: la construcción de un puente en Tlax- 
cala; las obras que iban á emprenderse en el desagüe de 
Huchuetoca; los gastos del Museo y Jardín Botánico y de 
la Academia de bellas artes; los fondos destinados ála  co
lonización mejicana y al regreso de las familias espacia
das, y los que formaban la dotación del «Banco de Avio,» 
todo lo cual, y otros ramos que omito, pasaba de millón y 
medio de pesos, y todo se hubiera llevado á efecto, sino 
lo hubiera impedido la revolución de Veracruz. Los in
gresos en ningún año han estado representados por una 
cifra tan alta, como en el año económico de 1842á 1843, 
en el gobierno del general Santa-Anna, con las faculta
des extraordinarias que le conCrió el plan do Tacubaya 
de 1811, pues según la mem oria de 1844 del ministro de 
hacienda D. Ignacio Trigueros, ascendieron á29.323,433 
duros; pero habiendo importado la distribución algo mas, 
pues subió á 29.529,623, resultó un deficiente de 203,199 
pesos, y deducidos todos los ramos que no son rentas, que
daron óstas reducidas á 13.421,863. Para hacer subir 
los ingresos hasta la suma expresada, se contrataron prés
tamos y suplementos, y se hicieron ventas de escrituras y 
otros negocios comprendidos bajo el nombre de depósitos, 
hasta la suma de 10.902,039: además se exigió un prés
tamo forzoso, se vendió cuanto quedaba de fincas nació-
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nales, se echó mano de los fondos dol «Banco de Avio,» 
colegio de Santos, redención de cautivos, fondos piadosos 
de Californias, quedando todo esto destruido, y además se 
establecieron muchas contribuciones nuevas, tales como 
la capitación, y  se aumentaron las directas sobre Gncas 
rústicas y  urbanas, muebles, ejercicios y otras. Esta fué 
sin duda la época mas oportuna para establecer un buen 
sistema de rentas; mas por desgracia ha sido la mas cala
mitosa para la hacienda nacional.»

1850. Con efecto, las circunstancias brindaban ¡l 
Santo-Atina la ocasión de sistemar un excelente método 
de rentas; pero no hizo otra cosa que aumentar el mal es
tado hacendarlo. que fué aun peor, como veremos en la si
guiente administración del mismo general Santa-Anna al 
volver al poder en 1853. Me lia parecido útil hablar déla 
deuda interior a) hacerlo de la deuda exterior, y  ocupar
me de los productos de las rentas desde 1820 basta el de 
1850 en que nos encontramos de la historia, porque lie 
crcido que el lector temlria satisfacción en adquirir una 
¡dea de la situación de Méjico en asuntos de hacienda. So
bre este particular, I). Lúeas Alaman dijo en su quinto 
tomo de su H isto ria  de M éjico, después de referir el esta
do que guardaba la hacienda en 1810 y á lo (pie habían 
vuelto á subir sus productos cuando calmé la insurrección, 
estas palabras: «El virey. conde del Vcnadito. pudo cu
brir en aquellos aflos de 1817 á 1820 con los productos 
ordinarios, todas las atenciones del servicio, teniendo cua
renta y un mil hombres sobre los armas de tropa pagada 
por el erario, además de otros cuarenta mil que se soste
nían con contribuciones municipales; cesaron los descucn-
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los A los empleados, y se les devolvieron los (pie se les ba
ldan hecho; se repuso el fondo total de la casa de moneda 
de Méjico hasta la cantidad de 1.936.350 pesos; se remi
tieron A Córdoba y á Ornaba para compra de tabacos. 
2.353,997. y  se amortizaron como cuatro millones de pe
sos de deudas de los cosecheros del mismo ramo, v de otros

'  v

particulares. La entrada del ejército tricáronte en Méjico 
parece haber sido la señal (pie hizo cesar este próspero es
tado de cosas, bajando de uu golpe las rentas en el año de 
1822. á 9.328,740 pesos; y como los gastos hubiesen im
portado 13.455,377. para llenar el deficiente de 4.126,630 
que resultó, fue preciso ocurrir ó los medios violentos que 
en su lugar quedan referidas, habiendo sido continuas las 
angustias en que Ilurbide se halló durante todo el tiempo 
de su gobierno hasta su coida. á que en gran manera con
tribuyeron aquellas.»

Pero volvamos á reanudar los liocbos de 1850, en que 
vamos de la Historia de Méjico, suplicando al lector me 
perdono el que me ocupase de hacer la relación del estado 
de la hacienda en diversas épocas. Arreglado, como hemos 
visto, por el congreso el asunto de la deuda exterior, los 
representantes del pueblo siguieron ocupándose de otros 
puntos de vital interés, aunque sufriendo siempre los ata
ques de la prensa. Esta, que no había dejado de trabajar 
en disponer los ánimos de sus lectores en los Estados en 
favor del candidato que había presentado, continuaba di
rigiéndose terribles golpes en sus polémicas; sin que los 
periódicos contrarios al general Arista dejasen dormir la 
idea de que se le creyese como iniciador del asesinato del 
diputado Cañedo. Esto último, sin embargo, quedó bien
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prouto desvanecido por completo, con la confesión hedía 
por los reos. 151 17 de Octubre terminó la causa formada 
contra los presos acusados como asesinos de Cañedo; y por 
ella se vió palpablemente que el verdadero criminal, el 
que descargó las treinta y  siete puñaladas sobre la infeliz 
victima, fue' Josó María Adiós. De la causa resultó que el 
hecho llegó á pasar de lu manera siguiente. A principios 
del año de 1850. esto es, tres meses antes de. que se come
tiese el crimen, se hallaba de criado en el H otel de la  

1850. O ran Sociedad, Rafael Negreta, sirviendo á 
I). Miguel Alaman, que ocupaba el cuarto número 28, 
contiguo al que habitaba el anciano diputado D. Juan de 
Dios Cañedo. Negretc em amigo de otro criado de fuera 
•leí hotel que se llamaba Clemente Yillalpamlo. por medio 
del cual contrajo amistad con José María Aviló? que era 
amigo del segundo, y que había servido ñ varias personas 
particulares. Encontrándose Avilds sin destino, proyectó 
robar una casa de empeño que tenia fama de rica, y co
municó á su amigo Villalpondo su intención.— .«Mas fácil 
y de provecho seria robar en otra parte que yo sé;» dijo Vi- 
1 hipando.—¿Dónde?—En un cuarto de la G ran Sociedad  
que habita 1). Juan de Dios Cañedo, y  en el cual tiene 
cuatro mil pesos.—Yo no conozco al ?r. Cañedo.—Yo te 
lo enseñaré: vive junto al cuarto del amo de nuestro ami
go Negretc con quien nos podremos poner de acuerdo.» Con 
efecto, los tres convinieron en el plan, y Villalpondo. vien
do salir un dia al que habían escogido para su victima, le 
dijo á Aviles:—Esc es el viejo Cañedo.— Está bien.» Des
pués de este diálogo, y  reunidos Negreta, Avilés y Yi- 
llalpando, acordaron que lo mejor seria sorprender á Gua-
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clalupe Coria, criado de Cañedo, ú la hora en que no 
estuviese en el cuarto su amo; pero pulsaron algunos in
convenientes para ello, y quedó resuelto que el asalto se 
diera al misino Sr. Cañedo á las primeras horas de una 
noche, pues tenia costumbre de quedarse solo y sin luz. 
porque padecia de la vista. La noche que se señaló como 
mas á propósito fué la de Jueves Santo. Llegada ésta. 
Avilés se proveyó de un cordel que le dió Ncgrcte para 
atar á la victima, y annado de un cuchillo ordinario, se 
dirigió al cuarto de Cañedo, diciendo A sus compañeros de 
crimen.—«Dentro de un momento seremos dueños de eso 
dinero; nada hay que temer: su criado ha salido á ver los 
monumentos, y cu estos instantes está solo: ustedes espé
renme, y avísenme si alguno se acercase.» Dicho esto. 
Avilés se dispuso á entrar en la habitación del anciano di
putado. Era poco después de la oración. Villalpando y N'e- 
gretc se quedaron fuera, y Avilés. provisto del cordel y 
del cuchillo, penetro furtivamente en el cuarto del señor 
Cañedo que se hallaba, como de costumbre, á oscuras, y 
sentado tranquilamente en un sofá. Avilés se uccrcó de 
puntillas, y le sorprendió. El Sr. Cañedo, no teniendo ar
ma ninguna, cogió la escupidera que estaba junto al sofá, 
y se la arrojó á su agresor, levantándose en el instante y 
dando voces pidiendo socorro. Avilés le intimó que calla
se, y le pegó una bofetada; pero el Sr. Cañedo siguió dan
do voces, colocándose al lado opuesto de una mesa redon
da que había en medio de la pieza. Entonces Avilés des
cargó sobre él un terrible golpe con el cuchillo que 
llevaba, y siguió descargando otros muchos con terrible 
furia sobre el anciano que no tenia otra defensa que la de
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dar vueltas al rededor de la mesa, seguido siempre de su 
adversario. Treinta y siete puñaladas había dado ya el fu
rioso Aviles ;í su victima, cuando esta, desangrada v sin 
fuerzas, cayó exánime, pronunciando, según confesión del 
reo. estas palabras: Sea p or D ios. Aturdido el agresor, no 
atendió ya mas que á ver como escapaba, y tomando el 
reloj que el cadáver tenia en el bolsillo, una capa, un so
bretodo. una corbata, un alfiler y algunas camisas, salió 
por en medio de la inmensa concurrencia que en noches 
cuino aquella solía invadir siempre el cafó do la G ran  So
ciedad, sin que nadie se percibiese de lo que liabia pasa
do, basta que, como en otra parte be dicho, llegó el cria
do del .Sr. Cañedo al cuarto en que encontró á su amo ase
sinado. tendido junto á la mesa redonda que se hallaba en 
medio do la pieza. Avilós confesó desde ol momento en 
que filó aprehendido, que él fuá el asesino de Cañedo, que 
el reloj lo empeñó en una velería do Méjico, la capa y el 
sobretodo en dos casas de empeño, que la corbata la dejó 
en una casa, y que únicamente conservó el alfiler y las 
camisas. Respecto de Villalpando y de Negrcle. les denun
ció como á cómplices.

leso. Parecía que después de aclarados así los 
hechos, la prensa de oposición no tendría nada que sos
pechar de la conducta del alto personaje á quien había 
tratado de inculpar, aunque solapadamente, de aquel he
cho; pero no sucedió asi: aun se le queria suponer un co
lor político, y se aseguraba que los que aparecían culpa
bles no serian castigados por temor de que denunciasen 
4 aquel á quien habían servido de instrumento. Durante 
estos acontecimientos, el congreso que había dado el de
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creto respecto del arreglo de la deuda exterior, se ocupaba 
con ahinco de varias iniciativas presentadas por las comi
siones, y aprobó el 20 de Octubre, el voto particular de 
D. Guillermo Prieto, cu que pedia la suspensión de todo 
pago que no fuese de rigorosa administración, exceptuán
dose solo el de la deuda contraida en Lóndrcs, hasta no
venta dias después del arreglo de la deuda interior: que 
todos los fondos cualquiera que fuese el titulo que tuvie
ran de consignación especial, ingresáran al erario para 
sus atenciones: que el gobierno podia descontar, con el 
menos gravámen posible, las librauzas procedentes do de
rechos causados en (as aduanas marítimas y fronterizas, 
destinando precisa y únicamente los recursos que por este 
medio obtuviese, y los gastos de administración; y que 
esta autorización terminaría á los tres meses de la fecha 
de la publicación del aneglo de la deuda interior. liste 
acuerdo encontró fuerte censura en la opinión pública, y 
sirvió á los periódicos de la oposición para dirigir fuertes 
ataques al ministro de Hacienda D. Manuel Payno. «Come 
se vé por el anterior acuerdo,» decía uno do ellos, mi mi
nistro de hacienda ha logrado sacar de la cámara de di
putados esta medida que conculca todos los principios de 
equidad y de justicia.»

Las noticias que por este tiempo llegaban de la fronte
ra pintando las crueldades cometidas por los indios bárba
ros eran muchas y dolorosas. No eran mas lisonjeras las 
que se referian á la inseguridad de los caminos y á los 
frecuentes robos cometidos en diversos puntos del país. 
Pero la noticia que conmovió profundamente, fuó la del 
asesinato cometido en el general D. Joaquin Rea, el 20
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de Octubre en Minerva, jurisdicción de Ayutla. Era don 
Joaquin Rea, español, y  habiendo ido á Méjico desde muy 
jóven, fué hecho prisionero en la guerra de independen
cia do 1S10 y llevado al Estado del Sur. Tomóle cariño 
el humano geueral mejicano 1). Nicolás Bravo, y. educado 
entre su familia, se casó con la hermana do este general, 
ilea era un hombre honrado, amante del país que habí» 
adoptado por patria, altamente filántropo y que procura
ba todos los adelantos posibles á los pueblos. En los mo
mentos en que se ocupaba precisamente en levantar un 
colegio en el Sur para llevar la civilización á los pintón  
de aquella provincia, fué asesinado por una partida de 
malhechores del mismo Ayutla, Cruz-Grande, Guaute- 
pec y Cópala. Tranquilo y sin imaginarse que tenia ene
migos, descansaba en el colegio de Minerva el general 
Rea, cuando á las tres de la mañana del dia 29 de Octu
bre penetró una partida de hombres en el edificio, y arro
jándose sobre la indefensa víctima, lo asesinaron cruel
mente. El asesino, según el parte oficial dirigido al go
bierno, fué Felipe Delgado y unos de Cruz-Grande; y 
aunque quisieron cometer igual crimen con el alcalde 
D. Juan Estrada, no pudieron verificarlo por haberse pues
to en salvo con anticipación. El desgraciado general Rea 
quedó tirado en el suelo con tres balazos y uua porción 
de machetazos: el catedrático del colegio D. Luis Guille- 
manes, salió huyendo: D. Hilario Ortiz que iba á defen
derle, salió herido de la casa, logrando ambos la salva
ción en la fuga.

Al tener noticia de este horroroso crimen, el general 
D. Juan Alvarez, que mandaba en el Estado del Sur, dis

4 0 ^
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paso que uu número de tropas suficiente, marchase in
mediatamente en persecución de los bandidos, y el go
bierno dictó las órdenes convenientes con el fin de que se 
lograse lo mas pronto posible la aprehensión de los asesi
nos. Dejemos, pues, ó estos huyendo de sus perseguido
res, y ocupémonos de las disposiciones tomadas por el 
congreso con respecto á. los asuntos hacendarlos.

ta so . Después de haberse ocupado por muchos dias 
en lo concerniente al «Crédito público,» expidió por fin 
el 30 do Octubre la ley relativa al expresado «Crédito pú
blico,» presentada por el miaistro de hacienda D. Manuel 
Payno. Según esa ley, toda la deuda interior quedaba 
consolidada bajo un fondo común, asi como la dirección 
de la junta que, como dice Don Francisco de Paula de 
Arrangoiz, era una especie de cuarto poder del Estado, y 
omnipotente en materias de crédito público. Esta disposi
ción dictada por el congreso, alcanzó la censura de casi 
toda la prensa, y la reprobacioa de la mayoría del país. 
La ejecución de esa ley dada sin meditación, se hacia im
posible, puesto que, entre otros muchos requisitos, se ha
cia indispensable uno poderoso; los dos millones y medio 
de duros que el gobierno de Washington debia entregar 
en Mayo do 1851 de la cantidad perteneciente á la in
demnización. Sin esos dos millones y medio era bien sa
bido que, el gobierno de Méjico, falto de recursos, nego
ciarla aquella suma antes de que llegase el plazo de la 
entrega, y que, al negociarlos, tendria que perder bastan
te. No se engañó el público en sus creencias, pues el 
mismo ministro de hacienda fué el primero que quebran
tó la ley entrando en arreglos particulares con algunos
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g r a n d e s  s a c r i f i c i o s  p o r  p a r t e  d e l  n e c e s i t a d o .

A estas determinaciones que cnagcnaban al gobieno 
las simpatías del pueblo, se agregó otra poco arreglada ó 
la forma representativa, dictada por el ministro de rela
ciones D. José María Lacunza para la elección del cuerpo 
municipal que debia funcionar en 1851. Esto nuevo des
acierto fué el decreto dado el 6 de Noviembre respecto de 
elecciones para ayuntamiento; decreto que coartaba á los 
mejicanos el derecho de las primarias. El gobernador del 
distrito federal Don Miguel María Azcárate encargado de 
darlo á conocer, publicó un aviso en que decía, que «el 
presidente se habia servido disponer que los electores pri
marios de la ciudad, que eligieron el 4 del anterior al pre
sidente do la república, se reuniesen ahora para la elec
ción del ayuntamiento de la ciudad de Méjico, verificán
dose la reunión bajo las siguientes bases, diversas á la 
anterior. 1 /  El colegio electoral se compondrá de solo los 
electores nombrados en la municipalidad de Méjico, y no 
de los do las otras del distrito. 2.* Se procederá á la elec
ción de nueva mesa, la que solo so compondrá do un pre
sidente y dos secretarios. Luego que el primero esté nom
brado, se retirará V. S. 3.’ La elección de la mesa so 
hará el domingo 10 del actual, y desde este día al domin
go 17, se tendrán las sesiones que la misma junta deter
mine. 4 .‘ El 17 se hará la elección de ayuntamiento y  el 
18, y si no alcanzare, el 19 se hará la do alcaldes propie
tarios y suplentes. 5.* El ayuntamiento y alcaldes que 
ahora se elijan, entrarán á funcionar en 1.* de Enero 
de 1851.»

4 1 1
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Esto decreto que, como se ve, era contrario á las insti
tuciones republicanas, causó un disgusto general, porque 
en ól veia el pueblo quo se conculcaban sus derechos mas 
queridos. El gobierno de Herrera dió con aquel paso una la
mentable prueba del abuso del poder, y de lo poco que éste 
cuida en ser consecuente con los principios políticos que 
rigen á los países. No era ciertamente el presidonte Her
rera, hombre sin ambición y  dotado de un respeto profun
do á las leyes, quien habia dictado aquella medida, sino 
su ministro Lacuoza; pero A pesar de que el país estaba 
persuadido de esta verdad, criticaba la debilidad del pri- 
rnoro que le impedia oponerse A las miras de sus minis
tros. La prensa de la oposición levantó su voz contra aquel

18 BO. acto que calificó de sultánico y despótico, dis
tinguiéndose E l  U niversal que se valió de aquel hecho 
para demostrar qne las garantías y  derechos de los go
biernos republicanos, no existían inas que en los artícu
los de sus constituciones. «Cuando hemos reclamado la 
ilegalidad cometidas en las últimas elecciones distritales,» 
decia, «se nos ha contestado invariablemente por los ór
ganos del gobierno, que ellas eran ya irremediables, por
que la única autoridad que podía conocer de ellas, que 
era el colegio electoral, Labia ya dejado do existir. Pero 
este colegio electoral quo ha dejado de existir para des
hacer las tropelías cometidas entonces, no ha dejado de 
existir para cometer las nuevas tropelías que hace tiempo 
está preparando el club socialista  de esta capital. Sí; ol 
gobierno lo ha resucitado; el gobierno, despreciando y 
violando todas las leyes que rigen eu la materia; el go
bierno, hollando los derechos de los habitantes de la capí-

4 1 2
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tal y tratándolos con el mas insoportable despotismo, les 
iia quitado el derecho de elegir á su autoridad municipal, 
ordenando que esta sea elegida por la facción inmoral que 
por medio del soborno y de las amenazas se repartió los 
votos de las manzanas en la última elección de presiden
te. El gobierno, en fin, en un decreto publicado ayer, ha 
tenido el atrevimiento de mandar que no se celebren 
elecciones primarias para el próximo ayuntamiento, sino 
quo ésto sea nombrado por los que compusieron el colegio 
electoral que eligió i  D. Mariano Arista y á Don Eligió 
Homero. ¿Quó facultad tiene el gobierno para coartar & los 
mejicanos el derecho de las elecciones primarias? ¿Qué fa
cultad tienen los señores Herrera y Lacunza para concul
car la constitución y las leyes, en un punto de tanta tras
cendencia? ¿Quién les ha autorizado para restablecer un 
colegio electoral que ya feneció, que no tiene autoridad 
ninguna ni mandato de ninguna especie de parle del pue
blo? Aun suponiendo que este colegio electoral, que se 
quiere rehabilitar, hubiese sido realmente electo por el 
pueblo de la capital, su misión era única y exclusiva
mente la elección de presidente y senadores, y es tan ri
diculo y tan ilegal el que éste llamado colegio quiera ele
gir el próximo ayuntamiento, como lo hubiera sido el que 
el colegio que eligió al último ayuntamiento, se hubiese 
propasado en querer elegir presidente de la república. El 
ayuntamiento, pues, que resulte electo por el colegio que 
pretenden resucitar los señores Herrera y Lacunza, será, 
un ayuntamiento ilegítimo, ilegal, intruso; un ayunta
miento nombrado, no por el pueblo, sino por unos tiranos; 
un ayuntamiento, en fin, que el pueblo de Méjico debe
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r e c h a z a r  p o r  l o s  m e d i o s  l e g a l e s ,  s i n o  q u i e r e  a b d i c a r  d e  u n a  

T e z  s u  d i g n i d a d  y  s u s  d e r e c h o s . »

Pero no solamente en la prensa y en el público encon
tró oposición el decreto expedido, sino también en la mis
ma cámara de diputados. Los señores Taglc, Giménez, 
Raigosa y Gómez, miembros de ella, hicieron el día 1) 
una proposición para que se presentase el señor Lacunza, 
ministro de relaciones, á informar con qué facultades ha
bía dado el decreto del 6 de Noviembre. Habiendo sido 
aprobada la porposicioD por 51 votos contra 22, el señor 
Lacunza se presentó, y dijo que el gobierno no se había 
excedido de sus facultades, pues con el decreto del día G 
no había hecho mas que reglamentar una ley. El señor 
Giménez, en un sólido discurso, hizo ver que el decreto en 
cuestión era nulo, porque no era. como aseguraba el se
ñor ministro Lacunza, un simple reglamento, pues á un 
colegio nombrado única y exclusivamente para elegir 
presidente y senadores, y cuyas funciones habían termi
nado el 4 de Octubre, eQ aquel decreto el gobierno los 
trataba de volver á. reunir para nombrar ayuntamiento.

iseo . El Sr. Lacunza intentó replicar al Sr. Gi
ménez, valiéndose de los recursos de su gran talento y 
facilidad en expresarse; pero las razones con que trató de 
probar aquellas en que el gobierno se habia fundado para 
dar el expresado decreto, no fueron mas que deslumbran
tes sofismas que fácilmente fueron destruidos. No bien 
terminó el Sr. Lacunza, cuando el Sr. Elgucro pidió la 
palabra con el fin de hacer algunas preguntas al minis
tro para poner mas en claro la cuestión. En aquellos mo
mentos se presentó en la cámara de diputados una comí—
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sion del senado, con un acuerdo sobre el decreto del 6. El 
Sr. Olaguíbel, presidente de la comisión, probó que este 
era ilegal, porque el colegio electoral para presidente y 
senadores, lo era do todo el distrito, y el de ayuntamien
to lo es solo de la ciudad de Méjico, y que las bases para 
uno y otro eran muy diversas. El Sr. Oiaguíbel terminó 
su elocuente discurso con estos términos: «que el senado 
trataba do destruir un ataque dado por el gobierno al 
cuerpo legislativo, en una cosa que ni éste tenia faculta
des para ello, pues no puedo hacer que un colegio electo
ral que tuvo únicamente la misión de elegir presiden
te, nombre ayuntamiento, y por último, que el senado 
con su acuerdo acataba y defendía los derechos de los ha
bitantes de Méjico.»

Retirada la comisión del senado, el Sr. Tagle hizo 
proposición para que se lo dispensaran los trámites á 
aquel acuerdo vista la urgencia del negocio y la recomen
dación que para ello hizo el Sr. Olaguibcl á nombre de su 
cámara. Puesta á votación la proposición del Sr. Tagle, 
fuó desechada por 41 diputados contra 34.

El gobierno firme en su propósito, dejó reunir el dia 
10, con el carácter de colegio electoral de ayuntamiento, 
á ciento diez y seis ciudadanos. Ante este hecho, muchos 
individuos que pertenecían al colegio electoral, celosos del 
derecho de los pueblos que creían hollado, presentaron en 
el mismo dia, una ODérgica y razonada protesta contra lo 
resuelto por el gobierno. En aquella protesta firmada por 
personas verdaderamente distinguidas en la sociedad por 
■sus luces y honradez, so leían, entre otros párrafos, los si
guientes. «Los que suscribimos, que funcionamos de elec-
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tores el 4 de Octubre último, y que beiuos sido citados 
por V. S. para concurrir al general de la universidad el 
dia do hoy con el ün de dar cumplimiento á. la disposición 
del supremo gobierno de 6 del corriente, tenemos el ho
nor do decirle: que habiendo sido electos el 29 de Setiem
bre por los vecinos de esta ciudad con el objeto único de 
nombrar presidente y senadores, como lo verificamos, 
terminó nuestra misión, y reducidos á simples ciudada
nos, no nos es licito ejercer á nombre dol pueblo, facul
tades que no nos ha conferido, y el supremo gobierno 
carece de potestad para ordenárnoslo. Estamos profunda
mente convencidos do esta verdad. Porque fuimos nom
brados en virtud de la ley del 13 de Abril de este año., 
que habla solamente de las elecciones do presidente y se
nadores y con arreglo á la de 3 de Junio de 1847. que 
adoptó las bases de la de 10 de Diciembre de 1841, y los 
votos con que nos honró el pueblo iban emitidos en bole
tas que limitaban nuestra misión al solo nombramiento 
de aquellos altos funcionarios. Mas los electores para 
nombrar ayuntamiento no han de ser elegidos en virlnd de 
la ley de 18 de Setiembre próximo pasado y con arreglo 
á la de 19 de Mayo de 1849 que adoptó las bases do lado 
12 de Julio de 1830, diversas de aquellas, debiendo vo
tar los ciudadanos con boletas que lian de llevar estas pa
labras: elección de a y  un la m en  lo p a ra  el año d e . . . coufor- 
me al articulo 61 de esa ley.» La protesta, después de 
seguir manifestando lo ilegal de lo dispuesto por el gobier
no. torminaba asi: « Y  por último, porque ciudadanos de 
opiniones independientes, y dirigidos por principios y no 
por las exigencias del espíritu de partido, no queremos ser

4IG
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vir do ciegos instrumentos con que se añada la burla y el 
escarnio á los rodos golpes que ha sufrido la resignada 
Méjico, ni deseamos contribuir & que las instituciones 
electorales, base del sistema representativo, acaben en 
este país de caer en ridiculo. Por tanto no concurrire
mos al acto para quo nos cita, y  protestamos la nulidad 
de cuanto hagan los ciudadanos que concurran y  presten 
sumisos, obediencia á la órden citada del supremo go
bierno.»

Pero esta protesta quedó, como otras muchas, sin ser 
atendida, y el dia 17 del mismo Noviembre so hizo la 
elección de ayuntamiento para el próximo año de 1851. 
La actividad con que trabajó el partido exaltado liberal, 
unido al moderado y al rojo, dió por resultado, como 
deseaban Arista y Lacuoza, que saliese derrotada la co
munión conservadora ó monarquista. Los electores contra
rios A esta, presentaron una lista de sus candidatos, que 
se distiuguia por el color del papel, y era encarnada, que 
fué la que triunfó. (1)

4 1 7

¡aba concebido. y  lo» nombre» que encerraba. 

¡¡¡VIVA LA REPUBLICA»! 

can il¡íta lo s i l f l  p a r  Hilo p r o g r e s is ta .

I * General D. Pedro María Anuya.
2. '  C. Bemardino Alcalde.
3. * C. Manuel A rellano.
■I* C. Joíé Vaicntu Bar.
5* C. Francisco Bxpinota de !oi Moni*roa.
6* C. Mariano García Cuenca.

C. Sebaethui I’eoe.
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Viendo el ayuntamiento de 1848, que habia sido lla
mado á sustituir al de 1849 en tanto que se hacían las 
elecciones para el de 1851, que era altamente ilegal el 
decreto del dia G dado por el ministro Lacunza, se pro
puso oponerse á él con toda su fuerza. En consecuencia, 
el abogado D. Alejandro Arango, síndico primero del 
ayuntamiento hizo el dia 21 de Noviembre, á nombre de 
esta corporación, una enérgica acusación contra Lacunza, 

1850. que elevó á la cámara de diputados, pidiendo 
el castigo del expresado ministro por el decreto expedido 
el 6 del mismo mes. El ayuntamiento supo, de esta ma
nera, presentarse á la altura que su dignidad le prescri
bía, y corresponder á la confianza pública saliendo en 
defensa de los derechos de sus comitentes. Pero ni ese 
documento notable y digno por sus sólidas razones que en 
él campeaban, ni los ataques de la prensa de la oposi-

8 . tt C . A n t o n i o  B a l d e r a s .  m édico , 
y .°  C . M i g u e l  L e r d o  d e  T e j a d a .

10. C . F r a n c i s c o  P e n a  B a r r a g a n .

11 . C . F e r m í n  G ó m e z  F a r í a s .

12. C .  A n t o n i o  S u a r e z  T e r u e l .

13. L i e .  M a t i l d e  R o m e r o .

14. C . M a n u e l  M o r a l e s  P u e n t e .

15 . C . E n r i q u e  R u a n o .

16 . C . F r a n c i s c o  B u e n r o s t r o ,  m édico .

S ín d ico  p r im e r o .

L i e .  G u i l l e r m o  V a l le .

Síndico segunao.

L ie .  J o s é  S i m ó n  A r t e u g a .
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cion, ni el disgusto general del público, hizo cambiar de 
resolución al gobierno. £1 ministro Lacunza fué absuelto 
de los cargos que en la acusación se le hacían, y el de
creto por 6l dado, surtíé los efectos que se había propues
to. Estos actos de arbitrariedad cometidos por los hombres 
que se hallaban en el poder, eran otros tantos golpes que 
ellos dirigían al sistema de gobierno que regia, dando mo
tivo á quo la idea monarquista fuese cobrando creces aun 
entre los que nunca habían pensado en ella.

Pero no solo alcanzó el triunfo el partido exaltado en la 
elección de ayuntamiento, sino que también se preveía 
que lo conseguiría en la de presidente. Cierto es que to
dos los hombres aspirantes de las diversas comuniones 
políticas trabajaban con asiduidad por su correspondien
te candidato; pero es también cierto que nadie, hasta 
aquel momento, había alcanzado los votos que el general 
Arista. Aquella parto de la prensa contraria á éste, soste
nía que varios Estados habían protestado contra la mane
ra ilegal con que en ellos se habian hecho las elecciones 
para que triunfase Arista, y esperaba que el congreso, 
atendiendo ó aquellas protestas, haria nulas las eleccio
nes allí donde se habia cometido el abuso. Una parte de 
la legislatura de Jalisco, fué la primera que protestó con
tra la validez del voto dado á Arista en aquel Estado, y 
la misma nulidad se ponía ó. las elecciones de Querétaro 
y de Coahuila en favor del mismo individuo. La nación 
miraba con tristeza las intrigas y los reprobados medios 
que ponían en juego los ambiciosos aspirantes de todos 
los partidos para hacer triunfar á su candidato, y se con
vencía cada vez mas de que nada bueno podían esperar los
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pueblos de quienes se cuidaban tan poco de la legalidad 
en los solemnes momentos en que mas se debia respe
tarla.

ta so . Mientras que los partidos políticos se 
ocupaban de llevar al poder al hombre que se habia 
propuesto cada uno de ellos, los pueblos de la fronte
ra, privados de todo auxilio, sufrian los estragos causa
dos por los indios bárbaros y las injustas tropelías de los 
aventureros norte-americanos. Los actos vandálicos de es
tos últimos habian llegado á tan alto grado de escáudalo, 
que el prefecto de Guadalupe expuso con fecha 12 de 
Diciembre al gobierno del Estado de Sonora, que la par
tida de norte-americanos, establecida en el paso del rie 
Colorado para proteger á los aventureros contra los bárba
ros, habia adoptado la arbitraria medida de robar y desar
mar á cuantos mejicanos pasaban por aquel punto. Una 
de las expediciones sonorenses, con quienes se quiso co
meter eso acto injusto, se defendió, habiéndoles hecho al
gunos heridos. ¡Asi cumplían los Estados-Unidos con los 
tratados de paz! La prensa, justamente indignada, dccia 
al gobierno que reclamase al de Washington contra aquella 
oscandalosa violación de los tratados do paz; pero nada se 
hizo, y el mal siguió sin correctivo. Por desgracia no eran 
solamente los habitantes de la frontera los únicos reduci
dos á lamentar la inseguridad en que vivían, sino que de 
esta se quejaban, no sin menos motivo, los que habitaban 
los pueblos céntricos de la república. Ocupado el gobier
no en combatir la sublevación del Sur. y de perseguir á 
los asesinos del general Rea, cuyo principal asesino, lla
mado Ignacio Gutiérrez, cayó el dia 24 do Diciembre en
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poder de la justicia, sacándole, prévios los requisitos de 
estilo, de la iglesia parroquial de la capital del Estado de 
Guerrero, donde se refugió, acogiéndose á su inmunidad: 
ocupado repito, el gobierno en sofocar la revolución del 
Sur, se encontraba impotente para refrenar los actos de 
los malhechores que recorrían el país en varias direccio
nes. Una carta dirigida i  E l  M onitor R cjm blicm o  con 
fecha 29 de Diciembre, y publicada por aquel periódico 
el 4 de Enero de 1851, hacia la pintura mas triste del 
estado de inseguridad en que se vivia en Pachuca, Tu- 
lancingo, Atotonilco y en otras diversas poblaciones.

te so . Pero aunque la inseguridad en los cami
nos era un mal grave que entorpecía al comercio la fácil 
comunicación, existia otro mal, aunque mucho mas fu
nesto para el comercio de buena fé y para la industria 
nacional: el contrabando que con escandaloso cinismo se 
hacia por las fronteras y por varios puertos, especialmente 
por el de Matamoros, en que los empleados no eran siem
pre inaccesibles & las dádivas de los interesados en intro
ducir por alto sus cargamentos. Las palabras pronuncia 
das por el presidente Don José Joaquín Herrera en el 
discurso que dirigió ¿ las cámaras al empezar el año de 
1851, dando cuenta de todos los actos del gobierno, no 
dejan duda de que, desgraciadamente, no todos Jos em
pleados, encargados de evitar el contrabando, cumplían 
con su deber. Decia en ellas que el gobierno había dicta
do respecto de las aduanas marítimas varias leyes «pa
ra aumentar la vigilancia sobro los empleados de ellas.»

En deplorar estos males y otros, y en pedir inútilmente 
su remedio , vino el fin del año de 1800.
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En ese mismo dia 31 de Diciembre, dió el ayuntamien
to saliente, que habia acusado al ministro Lacunza por 
su decreto del G de Noviembre, la última prueba de su 
dignidad, y de que Méjico, en medio de sus convulsiones 
políticas, tenia representantes de inquebrantable recti
tud que hubieran honrado é la nación mas celosa dol de
coro y  de los derechos del pueblo. Esta prueba que ha
blaré siempre muy alto en favor de los hijos de aquel país, 
fué la que paso é referir. El gobierno pasó una nota al 
ayuntamiento, ordenándole que hiciese entrega de todos 
I06 ramos que estaban é su cargo; al nuevo ayuntamien
to de 1851; pero los concejales salientes, consecuentes 
con sus principios en no reconocer como legal el nombra
miento hecho é merced del decreto de 6 de Noviembre, 
acordaron, en junta que tuvieron, entregar los ramos que 
habían tenido á su cargo, al gobernador del distrito, y no 
é los nuevos concejales, por no reconocer en su nombra
miento un origen de legitimidad. «Deseaba,1» decia la 
contestación del ayuntamiento saliente, que firmaba su 
presidente Don Miguel González de C o s í o ,  «contestar á 
»V. S. sin dilación; pero esto no ha sido posible, porque 
»el asunto á que se contrae la referida nota, debia ser tra- 
»tado por la Excrna. corporación con muy prudente y de- 
atenido exúmen, pues que importa nada menos que uu 
«acto de reconocimiento é uo hecho cuyo origen, en sen- 
»tir de este último ayuntamiento constitucional que ho 
«tenido el honor de presidir, es de todo punto nulo, como 
«evidentemente contrario, no solo é las leyes secundarias 
«que arreglan el modo y términos con que debe hacerse 
«la renovación del cuerpo municipal, sino que es igual-
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«mente opuesto á las instituciones mismas de la repúbli- 
»ca, como destructor del que se llama gran principio libe- 
»ral, en cuya virtud toda representación del pueblo debe 
«derivarse del pueblo mismo. Esta corporación, con el 
«pesar mas profundo, vió en la reunión verificada el dia 
»17 del último Noviembre, un nuevo atentado con que 
«so aumento el funesto catálogo de los ultrajes inferidos & 
»los habitantes de esta capital, y por lo mismo so creyó 
«obligado á levantar su voz en defensa del pueblo cuyos 
«derechos ha procurado á toda costa conservar intactos. 
«Hizo la acusación que convenia contra la autoridad que 
«había conculcado la ley, y el éxito de aquella, V. S. y 
«todo el mundo lo sabe, fuó... una absolución; mas este 
«resultado, si bien libertó al funcionario de los efectos de 
«la responsabilidad legal, de ninguna manera pudo exi- 
«mirle del fallo tremendo pronunciado por la opinión pú- 
«blica en este negocio altamente desagradable, y  mucho 
«menos ha podido confinar á la nada la infracción exis- 
«tente: ella palpita y es un obstáculo insuperable que im- 
»pide á esta corporación obsequiar la prevención conte
n id a  en la nota de que me ocupo. Tales fundamentos han 
«decidido al ayuntamiento, á acordar en sesión de ayer 
«las prevenciones siguientes: 1.' No reconociéndose legiti- 
«midad en la elección practicada para nombramiento de 
«los individuos que deben funcionar de capitulares en el 
«año entrante, el Excrao. ayuntamiento actual entregará 
«todos los ramos al señor gobernador, como autoridad le- 
«gítima. 2 /  El Sr. presidente del ayuntamiento dirigirá 
«una nota al señor gobernador, acompañándole los inven- 
«tarios de los ramos. 3.' Este acuerdo se publicará por los 
«periódicos.»
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«En cumplimiento del anterior acuerdo, tengo el ho- 
»nor de acompañar A V. S. los inventarios de los objetos 
«pertenecientes al Excmo. ayuntamiento, así como el cor- 
»te de caja correspondiente & esto mes que concluye.»

1860 . Esta digna nota, suscrita por el presidente 
del ayuntamiento D. Miguel González de C o s í o , mereció 
la aprobación de la mayoría de la sociedad, y aunque E l  
M onitor R epvM icaiw , como adicto & Arista, la censuró, di
ciendo que aquello era «abrogarse la facultad de calificar 
los actos de los poderes legislativos, ejecutivo y judicial, 
y resistir caprichosamente á sus disposiciones,» lo cual 
envolvia «un delito que no debia dejarse pasar desaperci
bido, porque si tal succdia, el Orden piiblico estaría siem
pre en el mas eminente peligro,» sin embargo, pasado 
aquel momento de efervescencia política, estoy seguro que 
reconocieron la justicia del acto mismo que, por espíritu 
de partido, liabian desaprobado sus redactores.

Así terminó el año de 1850.
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d e  h a c i e n d a  i n v i t a  á  l o s  g o b e r n a d o r e s  d e  l o s  E s t a d o s  á  u n a  r e u n i ó n  e n  M é 

j i c o ,  p a r a  t r a t a r  d e l  a r r e g l o  d e  l a  h a c i e n d a . — N u e v o  m i n i s t e r i o . — D i s c u r s o  

p a t r i ó t i c o  p r o n u n c i a d o  e l  16  d e  S e t i e m b r e ,  a n i v e r s a r i o  d e l  g r i t o  d e  i n d e 

p e n d e n c i a . — P r o n u n c i a m i e n t o  d e  D . J o s é  M . C a n a l e s . — P r o n u n c i a m i e n t o  d e  

C a r b a j a l  e n  l a  f r o n t e r a . — S e  l e  a t r i b u y e  e l  p r o y e c t o  d e  f o r m a r  l a  r e p ú b l i c a  d e  

l a  S i e r r a  M a d r e . — E n t r a  e n  C a m a r g o . — A t a c a  C a r b a j a l  l a  p l a z a  d e  M a ta m o 

r o s ,  y  e s  r e c h a z a d o . — A c u s a c i ó n  h e c h a  a l  g e n e r a l  A v a l  o s  p o r  h a b e r  l e v a n t a -



426 HISTORIA DK MÉJICO.

( lo  l a s  p r o h i b i c i o n e s  y  b a j a d o  l o s  a r a n c e l e s . — E l  d i p u t a d o  D . L ú e a s  A l o m a n  

d e f i e n d e  e n  e l  c o n g r e s o  l o  h e c h o  p o r  e l  g e n e r a l  A v a l o s .— S e  e s t a b l e c e  e n  M é 

j i c o  e l  t e l é g r a f o  e l é c t r i c o - m a g n é t i c o . — A d e l a n t o  d e  l a s  l e t r a s  y  c i e n c i a s . —  

F i n o  t r a t o  y  c u l t u r a  d e  l a  s o c i e d a d  m e j i c a n a . — P r o n u n c i a m i e n t o  d e  R e b o l l e 

d o . — P r o n u n c i a m i e n t o  d e l  p a d r e  A l c o c e r . — E s  s o f o c a d o .— T r i s t e  e s t a d o  d e  

lo s  p u e b l o s  d e  l a  f r o n t e r a .

1851.

i8 5 i. El día l.° de Enero de 1851 amaneció por 
fin. y el país entero no se atrevía A esperar que con él 
mejorase la situación angustiosa por la cual cruzaba la so
ciedad.

¿Al empezar el año. empezaría también para el país una 
marclia de prosperidad y de bonanza? «Hay tantos moti
vos para temer.» decía un periódico, «que apenas bay 
»quien se atreva á contemplar tranquilo los acontecimien- 
»tos probables del año que empieza boy. En el espacio de 
»tres años se lian consumido lastimosamente los ricos ele- 
»mentos que la nación encerraba, no solo para reponerse 
»de las mellas que le hizo la invasión extranjera, sino pa
lera elevarse á un grado de grandeza y de esplendor en que 
«podría serla envidia de todas las naciones. Se han gasta- 
»do inútilmente las rentas, se lia visto que lio bastaban las 
«que existían, y no se lian creado otras; se ba visto ar- 
»ruinarse poco á poco el crédito público, y las providencias 
»dictadas para salvarle, no lian servido mas que para ba- 
»cerle desaparecer enteramente. Juntamente con los ele- 
»mentos de prosperidad material, se lian perdido en estos 
»últimos tres años, otros elementos mas preciosos aun, sin
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«los cuales de nada sirven las primeras para regenerar á las 
«sociedades. Se lia perdido el respeto á la justicia, porque 
«la justicia se ha visto mil veces atropellada; se ha perdido 
»el prestigio de la ley. porque la ley ha sido mil veces in- 
«fringida; se han olvidado los principios de la moral, pur
aque la moral ha sido ultrajada cu la práctica y en la teo- 
»rin. Tantos delitos que han quedado impunes, tantas malas 
«acciones que han sido cu cierto modo premiadas, tontos 
«escritos contrarios ú la religión y á la moral que han sido 
«aplaudidos, era preciso que menoscabaran poderosamente 
«la bondad de las opiniones, la rectitud de las ideas y la 
«generosidad del patriotismo. ¿Cómo, pues, no hemos de 
«temblar por lo futuro, cuando todo anuncia que en el año 
«actual se verá el desenlace tremendo de tres años de em>- 
»res? Si todo lo que hasta hoy se ha hecho lia sido para 
«empobrecer al país, ¿qué hemos de ver dentro de pocos 
«días mas que miseria y desolación? Si la marcha de la co- 
»sa pública en el año que acabó y en los anteriores, ha vi- 
«ciado tanto las voluntades y ha torcido las inteligencias, 
«¿qué podemos esperar para dentro «le poco siuo desatinos y 
«aberraciones?» Y esta misma desconfianza del periodismo 
en el mejoramiento social, dominaba en el público cutero 
que liahia perdido la fé en los hombres políticos.

El dia 1 de Enero se verificó la apertura de las cámaras. 
Reunidos los representantes de la nación en el espacioso sa
lón del congreso, el presidente de la república mejicana. 
D. José Jouquin de Herrera pronunció un discurso en que 
daba cuenta á los diputados y senadores, de todo lo qrie 
durante el tiempo de su gobierno se habia practicado. En 
esc mensaje decía que las relaciones con las naciones ex-
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Iranjcras continuaban amigables: que Francia y España 
que no habian tenido ministros plenipotenciarios, los te- 
uian entonces: que la mayor parte de las discusiones que 
se habian suscitado con los representantes de las poten
cias amigas, habian versado sobre créditos desús súbditos, 
contraídos, no por su administración, sino como triste he
rencia de los que le precedieron. «El gobierno, anadia, ha 
procurado responder honoríficamente y de buena fé siem
pre, y ha concluido algunas, pagando lo que ha creído 
justo, en lo que ha invertido la mayor parte de las esca
sas siunas que para gastos secretos le están asignadas, ex
cediendo lo consumido de esc fondo en estos objetos, la 
cantidad de sesenta y cinco mil pesos. Hoy que un arre
glo general del crédito público viene á poner un término 
á esta especie de reclamaciones, no dudo que habrá un 
motivo menos para discusiones, 3' que esto será un ele
mento mas de buena armonía. Aunque algunas protestas 
se ban hecho contra ciertos artículos de la ley, por los re
presentantes de las naciones amigas, si se verifica, como 
es prohable, el arreglo convencional con todos los acreedo
res, las protestas carccorán de objeto; en caso contrario, 
el gobierno procurará vencer el obstáculo, ocurriendo, si 
fuere necesario, al cuerpo legislativo, y yo espero que to
do pasará sin que se interrumpa la situación amistosa en 
que hoy nos encontramos, atendida la favorable disposi
ción en que se encuentran aun los mismos ministros que 
han protestado.»

tees i. Como se ve, analizando ol precedente pár
rafo del mensaje, el arreglo del crédito público había pro
vocado algunas protestas de parte de algunos ministros

4 2 8
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extranjeros, y solo había esperanzas, aunque probables, de 
■que todo terminase favorablemente, «atendida la favora
ble disposición en que se encontraban aun los mismos mi
nistros que habían protestado.» Respecto de los tratados 
que so habían celebrado, decía: «Tres se han celebrado 
■durante mi gobierno: el uno con los Estados-Unidos del 
Norte, sobre el paso por el Istmo de Teliuantcpcc; otro 
con la misma potencia sobre extradición de criminales, y 
otro con Guatemala sobre la misma materia.» De estos 
tratados, dicho dejo ya, que la uocion no recibid con {jus
to el primero, porque con él veia abierta una puerta al 
abuso de los Estados-Unidos, poco escrupulosos en ensan
char los limites do sus terrenos cuando encontraban pro
testo y facilidad para apropiarse los agenos. «Las relacio
nes con los gobiernos de los Estados,» continuaba el men
saje, «han sido generalmente buenas; suma prudencia por 
parte del gobierno general; cooperación constante á man
tener las autoridades locales, y una íi otra vez el amago 
enérgico del poder de la federación en casos muy graves, 
han producido este resultado favorable. Creo, no obstante, 
•que este punto merece toda vuestra atención, y  que él es 
de tal importancia para la conservación, primero del sis
tema federal, y despyes en su trascendencia, aun paro la 
nacionalidad de Méjico, que ningún trabajo que pongáis 
para fijarlo, ni ninguna prontitud estará por demás. Para 
que cualquiera constitución sea benéfica, es preciso que 
sea rectamente entendida y exactamente observada, y no 
parece que estamos muy adelantados en este camino: es 
frecuente que los Estados en su administración interior, 
legislen ó dicten providencias de los reservadas al poder

4 2 9
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federal; para las leyes que se encuentran en este caso, L  
acta de reformas lia provisto de un remedio, acudiendo at 
senado para iniciar en él su nulidad; y paro las providen
cias gubernativas, existo la responsabilidad do los go
bernadores. Mas uno y otro remedio es por su naturaleza 
odioso y tardío, -y suele llegar después de producido el 
mal.»

Esta pintura, como se ve, no era muy satisfactoria para 
los amantes al enlace y armonía que deben reinar entre 
los gobiernos de los Estados y el gobierno general. «La 
facultad,» seguía diciendo el mensaje, «que al presidente 
concede la constitución de hacer ejecutar las leyes gene
rales, requiero muchas veces el uso de la fuerza, cosa que 
cuando debe ejercer sobre autoridades, expone A males 
que es inútil referir; por lo mismo, el gobierno general ha 
querido muchas veces tolerar mas hicn que acudir A tal 
extremo; mas la tolerancia tiene límites: algunas ocasio
nes ha sido preciso amagar con la fuerza, y si por favor de 
Dios no se ha producido hasta aquí la guerra civil, esto no 
prueba que no sucederá en lo futuro. Yo creo que es in
dispensable señalar los casos y el modo en que cuando 
fuere necesario pueda iegalmente y sin acudir A la fuerza, 
suspenderse la ejecución de determinaciones dadas por los 
Estados, y que se reputen contrarias A la constitución 6 le
yes generales, y estoy persuadido de que cuando esto punto 
llegue A establecerse clara y justamente, se habrá obteni
do paro el sistema que boy nos rige, una de las mayores 
garantías de estabilidad.»

18#t. El señor Herrera, en las anteriores pala
bras de su discurso, indica los medios que, en su conccp-
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lo, deben adoptarse para que en lo sucesivo se pueda sus
pender por el gobierno general la suspensión de las de
terminaciones dadas por los Estados, que se reputasen 
contrarias A la constitución ó leyes generales. De aquí se 
■desprende una consecuencia lógica, que el mal existió, y  
que, mientras existiese, aunque al presidente le concedía 
la constitución la facultad de hacer ejecutar las leyes ge
nerales, auu valiéndose de la fuerza, esto último cru, se
gún el misino Sr. Herrera, exponerse A males que es iuútil 
referir, cuando esa fuerza debe ejercerse sobre autoridades; 
siendo necesario, muchas veces, preferible tolerar una ar
bitrariedad que acudir al extremo de remediarla. Esta era 
una arma de que supieron aprovecharse los contrarios al 
sistema federal para blandiría cu pro de los principios que 
jirofesaban. «Al encargarme del poder ejecutivo en 1848,» 
•continuaba diciendo el Sr. Herrera eu su discurso, «cn- 
.vcontré encendida otra especie de guerra, que en la situa
ción  de las razas pobladoras de la república, es sumamente 
«peligrosa, y  puede conducirla A su destrucción final, A 
«saber: la guerra de castas. No solo existia la guerra de los 
«indios salvajes do la frontera del Norte, antigua calamidad 
«do Méjico, sino que Yucatán estaba A punto de perecer, y  
«en los Estados de Querétaro, Guanajuato y San Luis, y  
«aun en el de Méjico, existian fuerzas de indios sublcva- 
»dos. El conflicto de la raza blanca en Yucatán habia lie— 
«gado A  tal extremo, que ninguna población se consideraba 
«segura en aquel listado, y sus habitantes estaban dis- 
«pucstos á ofrecer su obediencia A  cualquiera nación que 
«quisiese defenderlos. Desde los primeros momentos en quo ■ 
*>cl congreso de Méjico pudo hacerlo, se ocupó de este infe-
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«liz Estado, y le asignó algunas sumas para aliviar sus 
«desgracias: fueron remitidas por el gobierno con puntua
lid ad , y no habiéndose terminado aun la guerra, cuaudc- 
»toda la cantidad estaba ya consumida, el gobierno, bajo su 
«sola responsabilidad, remitió aun otras considerables su- 
»mas: después, cuando fué posible, se mandaron algunos 
«auxilios de hombres: se pagaron A España las anuas que 
«generosamente había suministrado, y en consecuencia de 
«todos estos esfuerzos se logró continar A los indios á la 
«parto mas meridional del Estado, reduciéndolos casi A es— 
»tar A la defensiva, de numera que hoy en las principales 
«poblaciones se puede vivir con tranquilidad. Como, sin 
«embargo, la pacificación completa aun no ha podido veri- 
«ficarsc, y la naturaleza de esta sublevación es de tan gran- 
«de trascendencia, yo no puedo menos de recomendar eíi- 
«cazmente al cuerpo legislativ o /ije fuertemente su atención 
«en lo que pasa en esta parte remota de nuestro territorio, 
«y haga cuantos esfuerzos sean posibles para sofocar un mal 
«que momentáneamente pudiera, con su ejemplo, afligir en 
«gran manera A toda la república.»

Aunque, como se ve, y era cierto, que el gobierno de Her
rera envió todos los recursos de que pudo echar mano para 
salvar A la raza blanca de Yucatán de la destrucción que La
bia jurado contra ella la india sublevada, el mal estaba aun 
muy lejos de haberse cortado. La guerra seguia, y lo que- 
aun era peor, se temía que sirviera de ejemplo A los pue
blos indios del centro de la república, para que se levan
tasen contra todos los que no eran de su raza. Ocupándose 
do la educación, decía en su discurso que «se había hecho, 
cuanto las difíciles circunstancias en que se hallaba eL
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país, lo Rabian permi1ido.'> Con efecto, animado del mas 
i8B i. noble deseo, el gobierno de Herrera pensó y 

ejecutó la dotación de los fondos del ayuntamiento de Mé
jico, se tuvo cuidado «le asignar sobre ellos, que se creían 
enteramente seguros, cuya opinión quedó confirmada mas 
tarde, las pensiones de la compañía Lancasteriana. y se 
dio todo el fomento posible á las escuelas del distrito, úni
cas sobre las que el gobierno general podia influir direc
tamente. Los establecimientos de instrucción secundaria 
alcanzaron también la atención del gobierno, se formaron 
reglamentos para ellos y se les destinó gran parte «le los 
fondos de que el gobierno pudo disponer. El «le medicina, 
recibió un edificio, de «jue hasta entonces había carecido. 
y  que no se le había dedicado, no obstante «le que la lev 
para hacerlo existía desde mucho tiempo oirás. Respecto 
«le las rentas, la pintura que hacia era poco lisonjera. 
«Pocos Estados.» dccia, ««han cumplido con sus pagos con 
fidelidad, debiéndose atribuir esto en muchos «le ellos, á 
la escasez y desorganización de sus rentas, y en algunos 
A cuestiones suscitadas con mas ó menos fundamento sobre 
adelantos y liquidaciones.» No era mas risueño el cuadro 
que presentaba respecto de las aduanas marítimas, pintan
do la falta de moralidad de algunos empleados, dando lu
gar al contrabando con perjuicio del honrado comerciante 
que pagaba sus derechos. El resto del discurso se reducía 
A recomendar á las cámaras los puntos ¡mportanlcs «lo que 
se debían ocupar en lo sucesivo para satisfacer las necesi
dades del país. El producto total de las rentas, según lo 
expresado por el mismo señor Herrera, «incluso las adua
nas, se acercaba íi ocho millones de duros.» y aunque por
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halwr reducido el ejército A la corta fuerza de 6,420 hom
bres. los gastos habían disminuido, sin embargo, siempre 
eran mucho mayores que aquellas, resultando, en conse
cuencia, un déficit bastante sensible.

Llegado el 8 de Enero, las cAmoras se reunieron, y se 
procedió A abrir los pliegos que contenían los votos para 
la elección de presidente de la república. Concluido osle 
acto, los senadores se retiraron, y los diputados nombraron 
la gran comisión compuesta de un representante por cada 
Estado. La mayoría de ésta consulté que no habia mas 
nulidad que en la elección del Estado de Ooahuiln; pero 
que los otros votos que tenia Don Mariano Arista, siendo 
legales, este señor habia reunido la mayoría de ellos, y 
que. por consiguiente, la cAinara debia declararle presi
dente de la república. Don Agustín Tugle. diputado por 
Querétaro, fué el único que no opinó como sus compañe
ros en comisión, fundando su voto particular en la nuli
dad de las elecciones de Querétaro. Jalisco y Coahuila, 
consultó que la cAiuara escogiera entre I). Mariano Arista 
y el general Don Juan Nepomuceno Almonte. por no ha
ber reunido ninguno de estos dos candidatos la mayoría 
absolula que exigia la constitución para que se pudiese 
hacer la declaración como proponia la mayoría de ln co
misión. Puesto A discusión el dictAmen de la mavoriu. so

V '

suscitó un largo debate sobre la validez del voto de Jalis
co. Los señores Segura y Argueta demostraron mateinAti
camente la nulidad de él. I^os señores Morales y Fuente, 
defendieron el dictAmen, y la única razón en que se apo
yaron fué. que la protesta de la minoría de la legislatura 
de Jalisco, de que A su tiempo hablé, no tenia valor nin
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guno, porque había sido hedía coutra la mayoría. Xo 
quedaron satisfechos con esta contestación los señores Se
gura y Argucia, quienes, después de haber desarrollado 
sus primeras razones, añadieron que la cámara debía pro
ceder cu este caso con circunspección é imparcialidad, 
porque sino anulaba el voto de .Jalisco y  otros que adole
cían de los mismos defectos, dejaría un pretcsto para los 
revolucionarios.

Sin embargo de estos razonamientos, la mayoría de la 
cámara se decidió en el sentido de la gran comisión, y 
quedó declarado presidente de la república Don Mariano 
Arista. Los partidarios de éste celebraron aquel aconteci
miento con vivas demostraciones de regocijo. E l  Z'ni c a 
sa l, con motivo de la elección hecha en el hombre que no 
era de su comunión política, dccia el 9 estas palabras que 
honran A  sus redactores. «Hemos combatido ú T) .  Mariano 
Arista como á candidato para la presidencia; mas boy que 
3ra no es candidato, sino que ya es de hecho el presiden
te, forzoso será, para cumplir con la lealtad 3- la concien
cia, que esperemos A que su misma conducta nos dé mo
tivos para censurarle ó bien para hacerle elogios. Todo 
cuanto hemos dicho en contra del candidato, no podríamos 
decirlo contra el presidente electo, porque nada hace to
davía. y  no lia3*. de consiguiente, sobre qué recaiga ni la 
alabanza ni la reprobación. Esperaremos, pues. y .  ¡plegue 
ul ciclo que, cu virtud de la acertada marcha del nuevo 
jefe del Estado, no nos veamos obligados á continuar en 
E l  U niversal el sistema de hasta hoy! ¡Plegue ul ciclo 
que nuestro diario, tan firme y  constante siempre en su 
misión de mantenedor del orden, de la le3'. de la justicia.
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de la independencia y la nacionalidad, uo tenga ya que 
usar del triste lenguaje de la reprensión!»

iBOi. (.'asi en los mismos instantes en que se ce
lebraba en Méjico la elección de presideute hecha en Don 
Mariano Arista, esto es, & los doce de la noche del mismo 
din 8, se pronunciaban en la ciudad de Guanajuato, los 
hermanos Licengas que habían logrado seducir á la tropa 
que guarnecía aquella plaza. El movimiento empezó re
duciendo A prisión al gobernador D. Lorenzo A rellano y A 
otras personas adictas al gobierno. Hecho esto se dirigie
ron A intimar rendición al norte-americano Gross. único 
que con la artillería sostenía al gobierno. Viendo este ofi
cial que era imposible hacer resistencia ninguna, cedió A 
la intimaciou, quedando, en consecuencia, los sublevados 
completamente dueños de toda la ciudad asi como de las 
armas y material de guerra. Al tener el gobierno noticia 
de esta sublevación, despachó inmediatamente una orden 
al general eu jefe D. Anastasio Hustamante que se halla
ba en Allende, para que, sin pérdida de tiempo, procurase 
apagar aquella revolución, liustamantc. acatando la ór- 
den. envió al general 1). José López Uraga. quien, des
pués de haber atacado con vigor A los sublevados. A quie
nes tomó por asalto el fuerte de Sau Miguel y el cuartel 
de Sau Pedro, se apoderó de la ciudad A  las once de la 
noche del dia 13, quitando A los sublevados diez y ocho 
piezas de artillería, muellísimo armamento, y haciéndoles 
considerable número de prisioneros. Entre estos se encon
traban los cabecillas Üchoa, Fernandez y otros, que fue
ron pasados por las armas inmediatamente. Asi terminó 
aquella sublevación, merced á la actividad del gene
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ral D. José López (¿raga; pero siu que se lograse apre
hender & los hermanos Liceagas que lograron ponerse cu 
salvo.

En el mismo día 13 en que el gobierno alcanzó el triun
fo sobre los sublevados, en Méjico, los amigos de Arista, 
anhelando manifestarle lo satisfechos que estaban del re
sultado de la elección, dispusieron en el T ic o li de S an  
Cosme, un banquete á que le invitaron, y que fuó acepta
do por él. «A las doce del diu.» decía un periódico, «em
pezó á reunirse el número de los concurrentes, que pasó 
de ciento. El salón en que estaba dispuesta la mesa, se 
hallaba elegante y sencillamente adornado con cuadros y 
decoraciones análogas: en una testera del salón, se halla
ba la caria  federa l en un magnilico cuadro, sostenida por 
pabellones nacionales, y decorada con una corona en que 
estaban inscritos, en herniosas ha tulas de colores, lemas 
alusivos á la festividad: en la otra del frente, un hermoso 
cuadro que representaba la libertad , sostenida también y 
protegida por los pabellones nacionales que formaban un 
dosel, con sil corona encima. Al rededor del salón, estaban 
colocadas hermosas columnas con jarrones de flores, y to
das las paredes cubiertas de cuadros, entre los cuales se li
gaban guirnaldas y coronas de flores naturales, atadas to
das con fajas de colores, en que se leían cou letras de 
oro: P a z: (rrden: ju s tic ia :  lib er ta d : fom en to: colonización: 
arles: progresos: in du stria : independencia: nacionalidad: 
federación, y otros lemas patrióticos y análogos al objeto. 
Al entrar el presidente electo D. Mariano Arista, uua ban
da de música, situada convenientemente, tocó una rumbo
sa marcha, y la concurrencia recibió con estrepitosos vivas

4 3 7
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al que dentro de puco debía entrar A regir los destinos de 
lu república. ■ A poco de haber empezado el banquete, 
1). Mariano Arista, poniéndose en pié. y dirigiéndose ú 
los concurrentes,brindó culos términos siguientes: P o r  la 
p a tr ia , y  que p u ros y  moderados, todos liberales, no ten
g a n  mas que un fin, un objeto: la  g lo r ia  nacional; el p r o 

greso; la  fe lic id a d  p ú b lica .»
Este brindis fué recibido con estrepitosos aplausos. Don 

Miguel Lerdo, (pie mas tarde, como veremos, figuró en la 
administración del presidente D. Benito Juárez, dijo: «brin
demos, señores, porque la nueva administración del gene
ral I). Mariano Arista, convencida de que la política mas 
fatal para los pueblos es aquella que se funda únicamente 
en medidas á medias, adopte desde luego una marcha 
franca, toda de liberlad y  progreso social, que encamine 
la desgraciada república mejicana Inicia el bienestar y 
prosperidad A. que estA llamada por la naturaleza.» El mi
nistro I). José María Lacuuza. que era uno de los que mas 
habían trabajado para vencer al partido conservador, pro
nunció las siguientes palabms: «Brindo porque el ayun
tamiento de Méjico, que esté á la cabeza de la primera 
ciudad de la república esté también á la vanguardia del 
progreso y de la civilización.»

i8 5 i. Terminado el banquete, D. Mariano Aris
ta y  sus amigos se retiraron contentos con la perspectiva 
de la nueva era política que tenían ya A la vista. El dia 
15, destinado á tomar posesión de la silla, presidencial, 
llegó. Para que la solemnidad tuviese todo el esplendor 
posible, se convidó á que presenciasen el acto, A nume
rosas y distinguidas personas. El gobernador del distrito
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y el presidente del ayuntamiento habían publicado desde 
la víspera una excitación al comercio y al pueblo para que 
en el referido dia 15 se suspendióse el trabajo, se cerra
sen las tiendas y se iluminasen los edificios en la noche. 
A las doce del dia, que era la hora señalada para el jura
mento en la cámara de diputados, se encontraban ya pre
sentes todas las personas y corporaciones citadas: las ga
lerías de la cámara estaban literalmente llenas; y la 
destinada al cuerpo diplomático estaba ocupada por éste y 
por algunas señoras distinguidas. Cuando estuvo reunido 
el número suficiento de senadores y de diputados, el pre
sidente de la cámara, envió un recado al nuevo presiden
te de la república, dicióndole que se le esperaba. Pocos 
instantes después se presentó D. Mariano Arista en el sa
lón, y pronunció el juramento constitucional. Acto con
tinuo ocupó el asiento que le tocaba en el solio, y pro
nunció un discurso, al cual contestó el presidente de la 
cámara. Terminado esto, se dirigió la comitiva á la cate
dral, presidida por el presidente y las comisiones de am
bas cámaras, á la vez que todas las corporaciones y auto
ridades de la capital: antes de llegar á las puertas de la 
iglesia, el cabildo salió algunos pasos con palio y cruz 
alta, á hacer al jefe de la nación los honores de patrono 
real, y este los recibió, verificándose el todo de la cere
monia con la imponente solemnidad del ritual romano. 
Terminado el Te D&'.m, el presidente y su acompañamien
to regresaron al salón principal del gobierno. Sentado Don 
Mariano Arista en el sitio principal del dosel, se colocó á 
su izquierda el ex-presidente Herrera, que ya le había es
tado esperando. Entonces el nuevo presidente tocó la



campanilla, reclamando la atención, y Don Josó Joaquín 
Herrera, pronunció las siguientes palabras: «Hoy, 15 de 
Enero de 1851, queda en posesión de la presidencia de la 
república, el ciudadano general de división Mariano Aris
ta.» Inmediatamente se retiraron las comisiones délas 
cámaras, y  terminada así la entrega del primer puesto, el 
nuevo presidente recibió las felicitaciones de sus amigos, 
que celebraron con banquetes y regocijos aquel aconteci
miento.

Con motivo de estas demostraciones de satisfacción de 
parte de los que celebraban la elevación de D. Mariano 
Arista como un bien para la patria, el público que había 
muerto para la fó política por los continuos desengaños 
que habia recibido, repetia una dócima significativa be- 
cha en 1035, referente al virey Don Rodrigo Pacheco, 
marqués de Ccrralvo, en que se decía que mas que cam
bios de gobernantes se querían buenas obras. Veia que no 
obstante la honradez y buen deseo de Don Josó Joaquín 
Herrera, ningún alivio habia encontrado el malestar de 
la patria, por causas agenas al presidente, y no crcia que. 
en el nuevo presidente Don Mariaoo Arista hubiese cua
lidades mas recomendables que en su antecesor para 
hacer cambiar en ventura y felicidad los males que aqueja
ban á la nación. Los redactores de E l  M onitor l te p u b li-  
rano, que eran altamente adictos á Don Mariano Arista, 
eran los primeros en reconocer la probidad, patriotismo y 
noble afan del hombre que acababa do dejar el poder, y 
en manifestar las causas que mediaron para que, á pesar 
de su buena voluntad, y do  obstante sus acertadas inicia
tivas, nada se hubiera llegado 4 hacer de bueno. En un
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articulo cuyo epígrafe era E l  Exento. S r .  I ) . J .  Joaquín  
H ereeea, decían el dia. 16, esto es, al siguiente de haber
le sucedido en la silla presidencial Don Mariano Arista. 
«En el tiempo de su gobierno se han iniciado bastantes 
«medidas que, si se hubieran aprobado por las cáma
r a s ,  indudablemente la nación habria dado un gran pa- 
»so. El señor Herrera inició los medios, con cstq le bas- 
»ta; cúlpese & aquellos que por sus ideas han sido cau- 
»sa de que la suerte de la nación no baya cambiado. ¿Se 
«podía acaso promover la colonización? no; porque cual- 
«quiera ley que se diera no podia prestar todas las ga- 
«rantias que son necesarias para que los colonos aban- 
«donáran su país natal para venir al nuestro y hacer 
«productivos los terrenos incultos de que abunda. ¿Po- 
«dia decretarse la libertad de industria, cuando el mas 
«espantoso monopolio se halla sancionado por las le- 
«yes? no; porque el gobierno no podia derogarlas, y el 
«legislativo que jtod ia , conforme a sus facultades, no que-

ía e i .  «ría. Si el gobierno del Sr. Herrera no hizo 
«todo el bien que se esperaba de su administración, no fué 
«por falta de voluntad ni de patriotismo, sino un efecto 
«necesario de las circunstancias excepcionales y compro- 
«inetidas en que se hallaba la nación al encargarse del 
«poder.»

Veamos si estas circunstancias cambiaron con la pre
sidencia de D. Mariano Arista, y si la situación del país 
mejoró en algo bajo su administración.

El dia 15 de Enero de 1851 entró á regir los destinos 
de la república mejicana el nuevo presidente. En el mis
mo dia en que tomó posesión del elevado puesto de donde
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iba & dirigir la nave del Estado, nombró su ministerio, 
compuesto de hombres del partido moderado, al cual decía 
ól que pertenecía. De la cartera de relaciones so hizo car
go el abogado Don Mariano Yañez: de la de justicia, el 
abogado Don José María Aguirrc: la de hacienda con
tinuó desempeñándola Don Manuel Payno; y de la de 
guerra se hizo cargo el general Don Manuel Robles Pe
gúela.

El público esperaba con impaciencia la marcha que se
guiría el nuevo gobierno, y mientras la mayor parte nada 
bueno esperaba respecto do que se pusiese remedio á los 
males de la patria, los amigos de Don Mariano Arista se 
esforzaban en persuadir que había llegado para el país la 
era do felicidad. Sin embargo, la primera providencia 
dictada por el nuevo presidente, para reglamentar el ór- 
den que debía observarse en palacio por las personas que 
fuesen ¿ verle, disgustó á sus misinos partidarios, juz
gando la medida como poca ceñida á un gobierno demo
crático republicauo. Ea esas prevenciones, quo se pu
blicaron el 20 do Enere, esto es, cinco días después de 
hallarse Arista en el poder, se ordenaba que, cu lo suce
sivo, no se permitiera reuniones ó corrillos en ningún trán
sito ó lugar de palacio; que las personas que tuviesen 
asuntos en alguna oficina, se dirigiesen á las antesalas 
correspondientes, y los que marchasen á las galerías de 
las cámaras, entrasen á ellas ó á los salones destinados al 
efecto. Para la observancia de esta disposición se colocó 
un ayudante del gobernador do palacio en los tránsitos 
superiores. En el articulo tercero se decia que, en I03  pa
tios bajos de palacio se evitaría con mayor cuidado el que
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hubiese corrillos, para lo cual la comandancia general 
dispondría que uno de sus ayudantes hiciese ronda cons
tantemente. Esta disposición fué mal recibida hasta por 
los amigos que pocos dias antes le habian obsequiado con 
el convite en el Tlvoli, y E l  M onitor liepublicano, que 
era uno de los periódicos mas adictos al nuevo presiden
te, decia las siguientes palabras en un párrafo intitulado 
Una orden an tip a tr ió tica . «Nos parece sumamente anti
patriótica la órden dada para que en los corredores de pa
lacio no puedan detenerse las personas que á ¿1 acuden ú 
asuntos ya públicos ó particulares. Creemos que el que 
quiera pasar el tiempo, tiene paseos públicos y cafés, don
de con mas solaz y utilidad pueda hacerlo, y que al di
rigirse i  palacio algunas personas, es porque los negocios 
públicos ó sus intereses particulares, tales como percibir 
cantidades que se les adeuden, los llaman á ¿1. Además, 
el estado de paz en que nos hallamos, y que apetece la 
nación, no puede infundir temores al gobierno do que es
talle una revolución en el recinto mismo de palacio, y 
hagan las circunstancias que se dicten medidas de pre
caución. El nuevo presidente tendrá enemigos, no lo du
damos, pero también creemos que sean muy mezquinos 
para que pueda temerse de ellos golpe alguno á mano ar
mada, y así lo que se conseguirá al dictar esa órden y 
hacerla cumplir, es agraviar á los amigos sin precaverse 
de los enemigos'ni ahuyentarlos. Igual nos parece la de 
que las personas que deseen hablar al presidente, tengan 
que dejar con un dia de anticipación sus nombres para 
saber al siguiente si pueden ser ó no admitidas. Tanto va
le esto como pedir audiencia por un memorial, y no duda
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mos que después que se consideren estas dos medidas, no 
se lleven á efecto, porque seria hacer perder, con funda
mento, la popularidad adquirida por el actual presidente 
durante su desempeño en el ministerio.» El periódico de
nominado E l  S ig lo  X I X ,  el decano de la prensa, encon
trando también inacoptable la órden referida, se expresó 
ea estos términos: «Lo primero en que aparece desde lue
go desacertada la conducta del gobierno, es en la adop
ción de medidas las mas propias para ponerse en ridicu
lo. Verdaderamente no sabemos á que conduce prohibir 
que dos personas puedan hablar cinco minutos en los cor
redores ó patios de palacio, establecer una especie de in
quisición sobre sus movimientos y pasos, y hacer un ne
gocio de importauoia el de una simple visita al primer 
magistrado de la nación, á quien no puede verse sino des
pués de recorrer una escala de trámites embarazosos y sin 
objeto. Repetimos que todas estas prevenciones son ridi
culas, y el ridiculo es lo que con mas cuidado debo evi
tarse en esta vida, tanto por los particulares, como por 
los gobiernos, por ser la arma mas peligrosa que puede 
jugarse en su contra.»

i8B i. Como era de esperarse, el periódico conser
vador intitulado «El Universal,» supo sacar gran partido 
de esa primera providencia del gobierno, tratando de pa
tentizar que los demócratas eran, cuando ascendían al po
der, los mas aristócratas y déspotas del mundo. Otra ór- 
den expedida á los pocos dias. respecto al despacho de los 
negocios de los respectivos ministerios, alcanzó la misma 
censura que la primera, de parte de los adictos al presi
dente Arista, y la terrible critica de la prensa contraria á
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•él. Como se vé, los primeros pasos del nuevo gobierno es
taban muy lejos de satisfacer á sus ardientes partidarios, 
y prestaban, por lo mismo, vasto campo á la prensa con
servadora para esgrimir las armas do la oposición.

El mal estado de los pueblos conlindantes con las tri
bus bárbaras en la frontera, se empeoró notablemente por 
ese tiempo, y esto, agregado á las malas noticias que se 
recibieron de Yucatán respecto al estado de la guerra de 
castas, aumentó el cuidado del gobierno. La protección 
que los ingleses de la colonia de Bélico prestaban á los in
dios bárbaros de Yucatán contra la raza blanca y las tro
pas mejicanas, excitó la indignación de la prensa de Cam
peche y do otros puntos do la república, y pedia al go
bierno quo so manifestase enérgico y patriota contra los 
que asi abusaban de su posición. «Solo la debilidad de la 
república,» decia E l  F én ix  de Campeche, «puede hacer 
que se toleren pasivamente tales escándalos. Siu embar
go, el gobierno mejicano, por su propia dignidad, y sean 
cuales fueren las consecuencias, deberia reclamar con 
energía al gobierno británico, máxime cuando al conce
der por el gobierno español al gobierno inglés el estable
cimiento de una colonia en Belice, fué únicamente con
siderándola como uua factoría inglesa para el comercio 
del palo do tinte, y con absoluta prohibición de formar 
en ella un establecimiento fortificado, para cuyo objeto 
deberia ser visitada todos los años por los buques de la 
España. Hoy dia los ingleses han fortificado á Belice; 
hoy dia ellos se ocupan como objeto principal de la pro
pagación y sosten de la guerra de los indios; y en verdad 
que ni podemos comprender siquiera el objeto que pueda
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llevar el gobierno britónico en tolerar estos desmanes.»■ 
Tampoco era nada satisfactorio el estado de los habitan

tes que se encontraban cerca de la linca divisoria de los 
Estados-Unidos desde los tratados de paz celebrados entre 
el gobierno de Méjico y el de Washington. Por el arre
glo tenido entre ambas repúblicas, los Estados-Unidos te
nían el deber de impedir que los indios bárbaros invadie
ran por aquel puntóla parte mejicana; pero lejos de cum
plir con este compromiso, no haciau mas que azuzar el 
mal para tener proporción de comprar muías robadas por 
indios salvojcs, á los pacíficos habitantes de la frontera. 
El mal llegó á un grado tan extremo, quo D. Luis de la 
Rosa, ministro do Méjico cerca del gobierno de Washing
ton, se vió precisado á dirigir una comunicación al pre
sidente Mr. Eillmore acerca del tratado de Guadalupe 
Hidalgo, recordándole el deber que imponía á los Esta
dos-Unidos de proteger las fronteras mejicanas contra las 
continuas acometidas de los indios fronterizos que, enton
ces mas que nunca, causaban perjuicios incalculables, 
tanto á la vida como á la propiedad de Méjico. Pero esta 
justa reclamación fué contestada con buenas palabras, sin 
que el gobierno de Washington se ocupase de cumplir su 
sagrado compromiso. Esta critica posición en que se halla
ba el gobierno mejicano de no poder reclamar enérgica
mente el cumplimiento de las obligaciones impuestas por 
el tratado de paz & los Estados-Unidos, lastimaba profun
damente el justo amor propio de los patriotas hijos de Mé
jico. y daba lugar á que acogiesen estos las ideas verti
das por el periódico conservador EL U niversal, en las 
cuales so presentaba como mas respetable y enérgico un 
poder monárquico constitucional.
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La renuncia hecha por el ministro de hacienda D. Ma
nuel Payno el 27 del mismo mes do Enero, dejando la 
cartera, confirmó ó. muchos en la opinión de que con el 
-sistema político que regia, no era posible la estabilidad. 
La separación del Sr. Payno, que con infatigable empeño 
se habia entregado al trabajo de su ramo, sorprendió á 
todos los que se ocupaban de la política, al ver que 
abandonaba su empresa sin haber desarrollado completa
mente su plan sobre la ley de Crédito público. Esto hizo 
-croor que el estado hacendario se hallaba en la posición 
mas critica, y los pueblos perdieron la esperanza de que 
se llegase á arreglar. A sucederle en ol ministerio fué 
llamado D. Ignacio Estova, residente en Veracruz, lite
rato distinguido, patriota y  de acrisolada honradez; pero 
el público habia perdido la fé en el remedio hacendario, 
y  vió aquel nombramiento con la indiferencia con que 
hubiera visto cualquiera otro.

»85i. Pero si con respecto al mejoramiento de la 
hacienda habia perdido, con justa razón, la esperanza, no 
abrigaba mas confianza en el remedio de la seguridad 
pública. Los malhechores, prevaliéndose de la poca vigi
lancia del gobierno, molestaban con demasiada frecuen
cia á los viajeros, y su osadía llegó A tal extremo, que 
el dia 4 de Febrero fueron robados, á las cinco de la tar
de, en uno de los principales paseos de la capital, llama
do de Rucare! i, varios jóvenes que se paseaban á caballo. 
E l  M onitor Republicano, deseoso de que se pusiera reme
dio á ese grave mal, traia con fecha 6 de Febrero, con el 
epígrafe do E scándalo, este párrafo. «Antes de ayer fue
ron simultáneamente robados, en el paseo de Bucareli, de
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las cinco á las seis de la tarde, seis jóvenes que paseaban- 
A caballo, quitándoles á los robados sus cabalgaduras, 
monturas y cuanto llevaban, y todo esto á la hora preci
sa del paseo. El robo fué cometido por una partida de seis 
ú ocho hombres, montados también, y armados. Son ya 
muy repetidos estos escándalos; y el gobierno, á quien 
llamamos fuertemente la atención, debia cuidar algo mas 
de la pública seguridad, que lo que lo hace en el dia. Al 
paso que vamos, dia llegará en que sea necesario para 
pasearse, ir entre una partida de granaderos, y aun así 
tal vez no se iría muy seguro.» La censura hácia el go
bierno de Arista, lo mismo que bácia todos los que leha- 
bian precedido, era tan merecida respecto de este punto, 
cuanto que nada es y ha sido mas fácil en Méjico que 
plantear la seguridad pública. En la república mejicana 
dejarán de existir los malhechores desde el instante que el 
gobierno quiera que no existan. Nada es mas inmerecido 
que el cargo que algunos escritores extranjeros han he
cho á aquel país, atribuyendo á una gran parte del pue
blo bajo instintos reprobados. Quien conoce aquel hermo
so suelo como yo le conozco, quien haya estudiado sus 
costumbres como yo las he estudiado detenidamente, una 
por una y por muchos años; quien haya viajado por aque
llos caminos despoblados, donde aun no se ha establecido 
la gendarmería para que vigile, como se halla establecida 
en Europa; quien, en fin, considere que las guerras civi
les han dividido á sus habitantes por espacio do cincuen
ta años, y medite en los males que on uu pueblo de Eu
ropa se dejan sentir con solo un año de lucha fratricida, 
tendrá que convenir en que, relativamente, el pueblo
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mejicano tiene menos tendencia á los actos malos que cua
lesquiera otro pais del mundo. La razón para ello es cla
ra. El clima de Méjico es benigno, y esta benignidad qno 
no hace sensible las estaciones, qnita á la clase pobre y 
menesterosa las exigencias que en otras naciones tiene el 
pueblo bajo en el largo invierno, que es terrible y mata
dor. En Méjico las necesidades del individuo pobre son 
poquísimas y fáciles de llenar por la abundancia de pro
ductos de primera necesidad en quo abunda su exuberan
te suelo: esto, unido á la índole dulce, que es general en 
todas las clases do la sociedad, hace que muy pocos se 
sienten impelidos hácia la senda del mal. Los malhecho
res que hay en aquel pais, mas son por la facilidad que 
hay para serlo por la ninguna vigilancia de los gobier
nos, que por necesidad y por inclinación. Los ladronease 
contentaban hasta hace poco, con cualquier cosa que les 
dieran los viajeros; y si hoy se presentan casos de secues
tros de personas, es, porque viendo la ninguna vigilancia 
del gobierno, se han lanzado al crimen algunos hombres 
viciosos de las grandes capitales que, para satisfacer sus 
vicios, se valen de infelices instrumentos que, por igno
rancia, les sirven. Como la historia debe ser el libro que 
dé á conocer, no solamente los hechos de los gobernan
tes, sino también las tendencias, las aspiraciones, los 
deseos y la üsonomia de los pueblos, he croido como un de- 

i 8 5 i .  berde tributo á la justicia, presentar las cau
sas que han motivado la inseguridad pública en Méjico, 
para que no se traduzca por inclinación al mal, lo que no 
ha sido originado mas que por descuido punible de los go
biernos que, elevados por la revolución 6 por las intrigas 
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electorales, han defraudado siempre las esperanzas de la 
sociedad entera.

El dia 13 de Febrero llegó de Veracruz A la capital de 
Méjico el literato D. José Ignacio Esteva, que habia sido 
nombrado ministro de hacienda por renuncia de D. Ma
nuel Payno, y el 15 prestó el juramento de costumbre en
trando á desempeñar la cartera. El estado en que encon
tró el ramo de que acababa de hacerse cargo, no podía ser 
mas lamentable; pero el Sr. Esteva, impulsado de un no
ble sentimiento de patriotismo, se propuso hacer todos los 
esfuerzos posibles para mejorarlo. Dotado de capacidad, 
de claro ingenio, de saber y de probidad, el uuevo minis
tro se entregó con infatigable empeño al arreglo de la ha
cienda, eje sin el cual los países no pueden marchar & su 
engrandecimiento. La necesidad de este arreglo se hacia 
cada dia mas urgente, puesto que los pueblos fronterizos, 
amagados de continuo por los indios salvajes, necesita
ban recibir recursos de gente y armas para salvarse. Pre
cisamente las noticias que se acababan de recibir relati
vas á las poblaciones limítrofes, oran desgarradoras. El 
comandante do la colonia del Tucson, en Sonora, partici
paba al gobierno, que los bárbaros, en número do algunos 
centenares y amados con los rifles que les proporciona
ban los norte-americanos en cambio del ganado caballar 
que robaban en sus incursiones, estaban devastando las 
haciendas y  los pueblos, al mismo tiompo que amagaban 
la ciudad de Tucson, la cual, encontrándose sin recursos 
para resistir, estaba expuesta á ser abandonada por los 
vecinos, saqueada en tal caso por los bárbaros, quedando 
expuesta una gran parle del Estado de Sinora A las cruel
dades de las hordas salvajes.

4 5 0
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íe s  i. Pocos dias después, esto es, el 20 de Fe
brero, 100 hombres de la guardia oacioual de Arizpe y  
de Pacuachí, en el mismo Estado de Sonora, á las Ordenes 
de D. Ignacio Pesqucira, tuvieron en la P iedra  Parado,, 
cerca de la sierra del Cobre, un encuentro con 200 indios 
bárbaros apaches que salian con cuatro partidas de caba
llada, que no bajaban de 1,300 cabezas, El resultado fué 
el mas deplorable parn la guardia nacional que fué derro
tada después de tener 26 muertos y  43 heridos. Los indios 
se dirigieron entonces al indefenso pueblo de Bacuacbi, 
penetraron en él dando alaridos salvajes, asesinaron á 
cuantas personas cayeron en sus manos, contándose entre 
ellas el juez de paz D. Teodoro Bustamaatc, robaron todo 
lo quo les fué posible, incendiaron varias casas, y  se lle
varon un número considerable de cautivos. ¡Asi los Esta- 
dos-llnidos en la frontera, y  la Inglaterra en Bclicc, esas 
dos naciones que declaman á todas horas filantropía y  lu
ces, protegían la barbarie contra la civilización, para ejer
cer un comercio reprobado por la justicia y  el derecho de 
gentes! Proceder poco noble era el de los gobiernos de esos 
dos países que abusaban de su poder contra una nación des
garrada por las discordias civiles, que, lejos do ofenderles, 
se había excedido en el cumplimiento de 6us compromisos.

Protegidos los indios bárbaros, y  reducidas á la impo
tencia las cortas fuerzas que el gobierno mejicano tenia 
en aquellos lejanos puntos, en muchos de estos, el jefe 
principal, no contando con elementos para combatir á los 
salvajes, peruiitia á sus habitantes el comercio con ellos 
comprándoles lo robado. D. José María Carrasco, coman
dante general de Sonora, decía con este motivo al gober-
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Dador del Estado, entre otras cosas, lo siguiente: «En los 
pueblos por donde he pasado con las tropas para ir á cam
paña, se ha subido el doble el precio de los víveres y los 
trasportes: desde Guaimas á este lugar (Racuachi), schau 
duplicado también: la sed de la ganancia ciega á todos, 
y  do ven su propia ruina, en la disminución de los recur
sos. Aquí se han comprado, & la vista de las autoridades, 
los robos de los bárbaros, y esta venta ha sido autorizada 
por el jefe militar. So han rescatado por alhajas y bestias 
las doncellas y los niños, y se ha tenido la cobardía de de
jarles llevar las que valiao mucho, y esto tratando paces 
de que se hizo alarde y se dié cuenta al gobierno general.» 
Indignado el expresado D. José María Carrasco de aquel co
mercio con los bárbaros, comercio que indicaba impotencia 
y miedo, traté de remediar el mal con providencias enérgi
cas, y al efecto publicó en 16 de Febrero una érden terri
ble. Decia en ella, que «para evitar en lo sucesivo el vergon
zoso tráfico que cou protesto de paz y rescate de cautivos se 
hacia con las tribus apaches que hostilizan el Estado, de
claraba: 1 .* La guerra á muerte y sin cuartel á todas las 
tribus apaches, exceptuando solo las mujeres de toda edad, 
los varones de quince años abajo, y los que á la publica
ción de esta, vivan de su trabajo y sujetos á las autorida
des de los pueblos, haciendas 6 colonias. 2.* Todo soldado, 
colono 6 paisano, que bajo cualesquiera pretexto tuviere 
trato ó hablare con los individuos de esta tribu, será juz
gado como traidor y pasado por las armas. 3.* Cuando uno 
ó muchos indios se presentaren de paz en alguna de las 
colonias de la frontera, se les advertirá no se les admite 
sino viviendo en pueblos sujetos á las leyes del país y au
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toridades civiles; y si admitiesen, darán diez rehenes que 
quedarán desarmados y  con toda seguridad dentro do la 
colonia; y  los jefes serán enviados á la comandancia gene
ral: para resolverse, se les dará cuatro horas de plazo, las 
cuales terminadas, se romperá el fuego. 4 /  Cuando en 
campo abierto antes ó después del combate pidieren paz, 
no se les oirá, y el que lo hiciere será considerado como 
traidor, y  se le aplicará el artículo segundo. 5.’ Todo lo 
que se quitare en campaña por los soldados ó colonos, será 
entregado, sin rescate, á sus dueños; y si alguna cosa se 
tomare para ol servicio, será pagado según el avalúo que 
harán tres péritos, nombrados ontro los propietarios del 
lugar mas inmediato.»

A ese estado de postración habia llegado el Estado de 
Sonora por el abandono del gobierno respecto de las in
significantes fuerzas que inantenia en sus lejanas provin
cias, y por la decidida protección de los norte-americanos 
á las tribus bárbaras. Por igual protección dispensada por 
la colonia inglesa de Balice á los indios de Yucatán que 
hacian una guerra sin cuartel á la raza blanca, la situa
ción de los pueblos civilizados del Estado de Yucatán 
llegó á ser en los momentos en que nos encuentra esta 
historia, la mas triste y desgarradora que pudiera darse. 
Una representación elevada el 23 de Enero de 1851 al oo- 

í e e i .  mandante general por la guardia nacional do 
aquella desgraciada península, suplicándole que lo presen
tase al gobierno, nos dará una idea de Jos terribles sufri
mientos de los habitantes blancos de Yucatán. «Tres años 
há,» decian, «que se inició en la península la guerra de 
castas que los indios declararon á todos los que no fuesen
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la suya, y tres años también há que los yucatecos esforzados 
sostienen esa lucha desigual, sangrienta y cruel. Inmen
sos y sangrientos sacrificios, miserias, desnudez, hambre, 
privaciones, insomnio, cansancio y fatiga, todo, todo he
mos sufrido resignados, esperando hasta hoy, sino el re
medio total, el alivio de tan duros padecimientos; y con 
el mas acerbo dolor vemos burladas nuestras esperanzas, 
porque cada dia, cada hora que pasa, crece el peligro y 
se aumentan las necesidades. En el largo periodo de la 
campaña, ha presentado la guerra diferentes aspectos, y 
el que hoy tiene, nada halagüeño, anuncia la desapari
ción de Yucatán del catálogo de los pueblos civilizados 
del globo. El ejército, que antes se componía de diez y 
seis mil hombres, está reducido á una mitad. El ejército, 
que antes contaba con algunos recursos, que se le remi
tían de la capital, no tiene hoy dos tortillas (1) con que 
alimentarse. El ejército, que antes estaba vestido, no tie
ne hoy unos harapos con que cubrirse. El ejército, que an
tes disfrutaba de salud, se encuentra hoy casi totalmente 
enfermo. El ejército, que antes estaba útil, se encuentra 
hoy cansado é imposibilitado de hacer una marcha de 
ocho leguas. El ejército, en fin, está abandonado á su 
propia suerte y no pudiendo sufrir por mas tiempo esta 
situación angustiosa.»

Todos estos males que pesaban sobre la república me
jicana, causaban una Iristeza profunda en el país entero 
al considerar que sus gobernantes no se ocuparían jamás 
de procurar su remedio. ¿Qué valían los esfuerzos aisla
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ran do mtiz de! anciio de una gran oblea.
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dos de algunas personas colocadas en honrosos puestos, 
cuando se estrellaban en las resoluciones del congreso? 
La hacienda que era el punto principal de donde salieran 
los recursos para salvar la situación, se hallaba en ban- 
carola; y cuando ministros inteligentes y  honrados como 
el Sr. Cuevas iniciaban la idea de establecer con los mi
llones do la indemnización de tos Estados-Un idos la for
mación de un Banco N acional, la cámara de represeutau- 
tos la desechaba ó no se ocupaba de ella. Poro no solo el 
arreglo de la hacienda se encontraba en el lamentable es
tado quo tengo referido repetidas veces, sino también la 
mayor parle de los diversos ramos de los distintos minis
terios. La administración de justicia se hallaba en un pu
nible abandono, y  era inconcebible la indiferencia ó apa
tía con que pasaban desapercibidos ciertos hechos quede- 
bian llamar la alcnciou de todos, así por su naturaleza 
como por su magnitud. «La administración de justicia,» 
dccia E l  M onitor Republicano del 21 de Febrero, no obs
tante su firme adhesión al nuevo presidente Arista, «está 
eu el estado mas pésimo que puede darse; y  en un pueblo 
donde no se administra justicia, queda el ciudadano obli
gado á tomarla por su propia mauo, y esto es sancionar 
el brutal derecho do la fuerza, la barbarie, la iuuiorali- 
dad, la mas completa anarquía.» La prensa de oposición 
y la sociedad entera clamaba contra este mal que exigía 
un pronto y eficaz remedio. Causas importantes había que 
dormían años enteros en los tribunales, y entre ellas so 
encontraba la do los asesinos del diputado D. Juan de 
Dios Cañedo que llevaba ya uu año de haberse sustancia
do. Este hecho último, y la tardanza de castigar 1 los cri
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mínales, no obstante haber confesado ellos ser autores 
del crimen, empezó 4 prestar de nuevo cuerpo 4 la sospe
cha de que existía en las altas regiones el hombre que 
había dispuesto aquel golpe que encerraba un motivo po
lítico. Acaso el temor de que aquella sospecha encontrase 
perjudicial eco en las masas, obligó al juez 4 activar el 
negocio, y dos de los criminales fvcvron sentenciados & la 
pena do muerte que debían sufrir en la misma calle hácia 
la cual daba el balcón del cuarto en que fué asesinado ol 
diputado D. Juan de Dios Cañedo, y el tercero 4 diez años 
de presidio, después de presenciar la ejecución. Con efec
to, debajo de los balcones del cuarto número 28 de la 
G ran  Sociedad, se levantó un tablado donde debían sufrir 
garrote Avilés y Negretc, y 4 la una de la tarde del 8 de 
Marzo subieron 4 él los reos. Avilés que tenia 23 años de 
edad y Rafael Ncgrete 19, ambos solteros, se colocaron 
en el lugar que les designó el verdugo, mientras Clemen
te Villalpando, soltero también y de 21 años de edad, fué 
puesto en sitio 4 propósito para que presenciase la ejecu- 
ciou. Esta se efectuó 4 los pocos momentos en medio do 
un gentío inmenso, destruyendo de esta manera la afir
mación de aquellos escritores que habian esparcido la 
especie de quo no serian castigados por temor de que re
velasen cosas que no convcnian á alguno de los que ocu
paban altos puestos. Asi se vino 4 demostrar una vez mas, 
el poco crédito que debo darse 4 las acusaciones que la 
prensa suele fulminar contra individuos que no pertene
cen á su comunión política.

t e e i .  Entro tanto, el ministro de hacienda Don 
José Ignacio Esteva se entregaba con laudable afao al
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arreglo de ella, como punto el mas importante para la 
felicidad de su patria, lleno de noble y patriótico celo, com
binó varias operaciones que juzgó de felices resultados; 
pero se vió contrariado siempre en sus proposiciones. Desde 
que so hizo cargo de la cartera, trabajó asiduamente; tra
tó de conocer cual era,1 a situación que en aquellos mo
mentos guardaba la república; dirigió ó este fin todos sus 
afaoos y tareas; y llegó 4 arreglar un plau de hacienda 
en el cual descubría los males del pais, y demostraba el 
remedio para curarlos. Para conseguir esto, propuso en el 
gabinete medidas muy prudentes y oportunas que hubie
ran dado un resultado brillante; pero el presidente Arista 
se opuso 4 admitirlas; y viéndose el señor Esteva desai
rado, hizo renuncia de la cartera, saliendo del ministe
rio de hacienda 4 los cuarenta dias de haber admitido el 
cargo.

Admitida la renuncia, se encargó interinamente de la 
cartera, el ministro de justicia Don José María Aguirre, 
ayud4ndole en el despacho, como oficial mayor, Don Mi
guel Lerdo de Tejada, sugeto muy instruido en materias 
de hacienda, que también renunció á los pocos dias su 
puesto. Estas continuas renuncias son la prueba mas pa
tente del estado de ruina en que se encontraba la hacien
da. El gobierno, conociendo la necesidad de uu pronto re
medio, dirigió al principiar el mes de Abril, una circular á 
todos los gobernadores de los Estados, excitándoles 4 que 
con la mayor brevedad posible, le enviasen una Doticia 
exacta de la situación hacendarla do éstos, los proyectos y 
esperanzas do su mejora, y todo lo que juzgasen condu
cente, &fin de formar un juicio completo, para asi cunen-
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tar radicalmente la hacienda pública, ordenar todos los 
ramos de la administración, y promover lo conducente k  
la prosperidad de la nacioD. Pero nada de esto di ó el re
sultado que se deseaba. Los Estados se encontraban en la 
misma situación precaria que el gobierno general con res
pecto al erario, y éste pidió facultados extraordinarias á 
las cámaras para crearse recursos. La iniciativa fuó hecha 
por una comisión de la cámara de diputados, y el proyec
to se puso á discusión, ocupándose en ella por muchísimo 
tiempo.

Entre tanto la cartera do hacienda se cncoatraba sin 
ministro propietario, pues todos rehusaban admitirla, con
tándose entre ellos Don Podro Escudero y Echanovc, que 
comprendía lo irremediable de su situación. No podia, con 
efecto, esta ser mas triste y angustiosa. La exposición di
rigida al presidente do la república por el ministro Don 
José Ignacio Esteva, cuando so hizo cargo de la cartera, lo 
demuestra bien claramente. En esa exposición decia que 
era lamentable el estado en que so encontraban las ofici
nas de hacienda; que en ellas so advertía la falta de ex
pedientes importantes; que en ellas se encontraban órde
nes supremas cuyos antecedentes y causas se ignoraban, 
en las cuales habia cuentas de empleados de responsabilidad 
pecuniaria que no se glosaban; en las que para despachar 
el mas insignificante negocio era menester emplear mu
chos dias en la busca de sus antecedentes; en las que se 
presentaban órdenes de pagos de que no habia constancia 
en el ministerio; y en las que, en fin, todo era desórden y 
oscuridad. Según los datos que el expresado ministro se
ñor Esteva presentó al presidente Arista, resultaba que,
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para poder pagar la parte de contado que demandaba la 
conversión de la deuda interior, habia un deficiente do 
4.314,860 duros; quo para cubrir los gastos de la indem- 

i6B i. nizacion cu los cuatro últimos meses del alio 
económico, habia otro de 1.072,258 duros, si es que se 
habian de arreglar & los presupuestos presentados & bs 
cámaras; que bajo este mismo concepto resultaba otro de
ficiente de 4.250,221 duros para cubrir los gastos en el 
próximo año económico de 1851 á 1852; y. por último, 
que para pagar lo que se debia por sentencias judiciales, 
se necesitaba cuando menos, la cantidad de 948,103 
duros, siendo, en consecuencia, el deficiente total, de 
13.485,451 duros. «Es cierto,» decia en esa exposición 
el señor ministro Esteva, «que la ley ha disminuido la 
deuda en unos cuantos millones; pero ¿qué significan 
unos cuantos millones ante la magnitud del crédito de 
una nación? No es la deuda pública la que destruye á las 
naciones; no es el ahorro de unos cuantos millones lo que 
debe procurar el gobierno; sino el no comprometerse á mas 
de lo que puede cumplir, y cuidar de llenar exacta y re
ligiosamente los compromisos que contrae con sus acree
dores. Esto es lo que restaura su crédito; y una vez con
seguido, le sobran recursos para adquirir lo que necesita, 
porque todos tienen confianza en su fé, y porque pagando 
puntualmente los réditos de la deuda, aun cuando no 
amortice el capital, pone en circulación una riqueza 
muerta, que entrando á fomentar todos los romos de iu - 
dustria, abre un ancho campo á la especulación, anima 
todos los giros, favorece la acumulación de riqueza, y au
menta, por consiguiente, el producto de todos los impucs-
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tos. ¿Pero cómo se pretende tener crédito, cuando inme
diatamente después de haber llamado ¿ los acreedores á 
ua último arreglo, como también á un último sacrificio, 
se les falla ¿ los compromisos nuevamente contraidos, y 
por la insolvencia del gobierno se les amaga con faltadles 
nuevamente en el porvenir? Cuando el acreedor ve que el 
gobierno, abusando do su fuerza, le ha quitado una parte 
de su capital, sin que por esto mejore ni su situación pro
pia, ni tampoco la del gobierno, ¿quién le garantiza que 
en el dia de mañana este mismo gobierno, urgido por los 
mismos apuros y  necesidades de hoy, no vendrá otra vez 
A disminuir de nuevo la parto de capital que le quedó? 
En esta situación, el acreedor no puede confiar ni en lafó 
ni en la probidad del gobierno.» En otra parte do la ex
presada exposición, se expresa en los siguientes términos: 
«Lo que importa saber es si hay medios de salvar la situa
ción, y de dar entero cumplimiento á la ley. Para esto 
seria menester: 1.* Cubrir el deficiente que resulta hasta 
fin del año económico que concluirá en Junio de 1852, cu
yo deficiente es, cuando menos, de muy cercado 9.000,000 
pesos. 2.* Que el modo de cubrirlo no comprometa las 
rentas actuales del gobierno. 3 .’ Crear recursos para que 
A la terminación del mencionado año económico, se en
cuentre el Estado en situación de continuar pagando 
puntualmente los réditos de la deuda, y de amortizar la 
cantidad que boy tome para cubrir su deficiente. Cual
quiera medio que se adopte, si se llenan estas tres condi
ciones, no salvará completamente la dificultda. Si solo se 
limitara el gobierno á buscar los 4.314,369 pesos para 
completar lo necesario á la conversión de la deuda, que
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daría sin medios de subsistencia, y obligado A violar la 
ley, suspendiendo el pago de los réditos de la deuda; y si 
bien satisfacía de pronto las exigencias de los acreedores, 
ni lograría establecer su crédito, ni podria estar segu- 
t o  de que los mismos acreedores no vendrían mañana & 
reprocharle la falta de cumplimiento al pago de los ré
ditos. Asi, pues, la cuestión solo se aborda, cubriendo 
loa nueve millones de pesos del deficiente total, y tén
gase en cuenta que este es el deficiente que resulta, de
jándose en pié la rebaja que hoy se hace á los sueldos 
de los empleados, que va formando otra deuda adicional 
A la clasificada en la ley. Si no fuera así, el deficiente 
que habría que cubrir seria de 19.000,000 de pesos. ¿íjué 

t e s t .  recurso podria adoptarse para cubrir este 
deficiente? Solo un empréstito, toda vez que no existen 
bienes nacionales por realizar. Un empréstito solo pue
de hacerse en el país ó en el extranjero. T)c uno 6 de otro 
modo lo creo irrealizable. En el interior no es posible, por
que el listado no tiene hipotecas que ofrecer en garantía: 
estas hipotecas solo podrian ser de bienes raíces ó de ren
tas: los primeros no existen; las segundas son indispensa
bles para la subsistencia del gobierno. Ofrecer en garantía 
otras rentas que pudieron establecerse, seria inútil, por
que los prestamistas nunca admiten hipotecas que están 
por crear, sino las ya creadas. Además de esto, la deca
dencia de los giros mercantiles tiene hoy apagado el espí
ritu de especulación; la confianza se ha perdido, sobre to
do para los negocios del gobierno, y en lalos circunstan
cias los capitalistas cierran sus arcas y no se aventuran A 
entregar su dinero al gobierno en los momentos de la bau-

4 6 1



HISTORIA DE MÉJICO.

carota del listado. Fuera de que tocios ellos saben que el 
empréstito no tiene otro objeto quo pagar deudas creadas; 
y  asi como nadie presta á un individuo cuando sabe quê  
lo que da es para pagar ¿otro, así nadie quiere prestar á 
un gobierno á, sabiendas de que es para cubrir otras deu
das que no ba podido satisfacer de otra manera. Un em
préstito interior es, pues, imposible, como no podia menos 
de ser cuando se acaba de matar el crédito. Un emprés
tito exterior solo podría hacerse hoy en los Estados-Uni
dos. en Francia, ó en Inglaterra. En los Estados-Unidos, 
fuera de que seria muy mal recibido entre nosotros, y 
juzgado como antinacional, no lo creo posible, porque los 
especuladores americanos son bastante diestros para com
prender que un empréstito que no estuviese asegurado con 
uno hipoteca suficiente y con el pago puntual de los in
tereses, seria muy aventurado en este país; y aun cuando 
se les ofreciera un interés crecido, conociendo, como co
nocen, nuestra situación financiera, pensurian que de in
vertir su dinero en fondos públicos de esta nación, mayor 
lucro tendrían en venir á comprar esos fondos en el mer
cado de e?tn capital; pues con igual cantidad de la que 
pudieran emplear en la Bolsa de New-York, por ejemplo, 
podrían comprar aquí un valor de papel, de la nueva con
versión que les produjera mucha mas utilidad: siendo asi 
que el gobierno no les daña garantías mas solemnes que 
la que les ha dado íl esa ciase de papel, de la nueva con
versión que les produjera mucha mus utilidad: siendo así 
que el gobierno no les daña garantías mas solemnes que 
la que les ha dado ú esa clase de papel, ó sea la deuda in
terior. En Inglaterra no es menos imposible la realización.
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¿Qué garantía podría ofrecerse A los prestamistas? ¿Seria 
mas solemne que la que tenían antes del último arreglo 
los tenedores de bonos mejicanos? Pues bien; ya liemos 
visto que esos tenedores, en vista del estado de quiebra en 
rjue se encuentra el gobierno, se liau apresurado A  aceptar 
un arreglo en el que está consignada la bancarota. El te
nedor de bonos, por coger cerca de 5 por 100 de su cré
dito, se lia resignado A perder una gran parte de los inte
reses atrasados que le correspondian y al cambiar un valor 
que gozaba de 5 por 100 de interés, por otro que no le 
produce inas que 3 por 100. lo que importe., en toda la 
deuda, una diminución de 1.000,0000 de pesos por inte
rés anual, sobre un capital de 51.000,000 de pesos. Este 
acto es la muestra mas elocuente de la decadencia de uucs- 
tro crédito en el mercado de I/ladres.»

i 65 i .  Después de hacer constar que tampoco era 
posible conseguir un empréstito en Francia, pregoulaba 
«1 expresado ministro de hacienda: «¿Qué puede hacerse 
en este conflicto para salvar la situación? ¿.\pclar al pa
triotismo de los ciudadanos llamándolos á pagar un im
puesto extraordinario? Ya vemos el trabajo que costé co
lectar los 2.500,000 pesos que se pagaron algunos años 
liá á los Estados-Unidos; y  eso que entonces se Ira taba de 
llenar un compromiso nacional con una potencia extran
jera. mientras que hoy cada cual conoce que sus sacrifi
cios solo servirían para cubrir el compromiso contraido por 
una conversión que favorece especialmente A aquella cla
se de créditos que se encuentran en manos de especulado
res. que por una serie dilatada de años han estado sacan
do logros usurarios sumamente crecidos A costa dol tesoro
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público, y consiguicutemeute de los coulribuycutes. Di
ferentes recursos se me han propuesto en los pocos dias 
que llevo de desempeñar el ministerio; pero todos ellos, si 
bien son provechosos para los especuladores, son tan per
judiciales como insuficientes para las atenciones del Esta
do, porque en su mayor parte tienen por base el compro
miso de las rentas ordinarias del erario, lo cual disminuve 
los medios de subsistencia.» Después de varias reflexiones 
juiciosas y exactas, el Sr. Esteva seguía diciendo: «Da na
ción se encuentra en uno de aquellos momentos solemnes 
en que solo hay salvación, procediendo con una gran ener
gía, y adoptando medidas radicales que aborden las cues
tiones con lealtad y franqueza, y las resuelvan con deci
sión. Si el gobierno ha de hacer ofertas que no puede 
cumplir, vale mas que nada ofrezca, que manifieste fran
camente su situación á las cAmaras y al país; y ya que 
tiene perdido enteramente el crédito, trabaje al menos por 
restaurarlo un dia: por eso es que yo le he propuesto A 
V. E. la suspensión general de todos los pagos, quedando 
diferidos por un período determinado de tiempo, duran
te el cual, trabajando el congreso y el gobierno con per
severancia y decisión, pudieran crear la hacienda pública 
que hoy' puedo decirse que no existe.» Mas adelante dice: 
«Si todos los pagos quedaran diferidos hasta el 30 de Ju 
nio de 1862: si entre tanto, se continuaba trabajando en la 
liquidación de la deuda interior; si se decretaban y plan
teaban desde ahora nuevos impuestos suficientes para cu
brir los compromisos del erario y de la deuda, no hay 

i8B i. duda en que después del dia señalado, el Es
tado se encontraría en una posición solvente, que inspi-
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m ía  confianza á los acreedores; y empezándose á  pagar 
entonces con religiosidad los intereses de la deuda, se 
restauraría el crédito, saliendo de la abyección en que por 
de pronto se encuentra. En el último de mis cálculos 
puede ver V. E. que, aun en el supuesto de que el go
bierno hiciera uso del fondo libre de la indemnización, y 
de que no pagara mas que los gastos de la deuda exterior, 
siempre se encontraria con un deficiente de cerca de 
■1.000.000 de duros en la fecha que he indicado. Supo
niendo que no se aplicara ninguna cantidad á la amorti
zación, sino que se limitara á pagar un interés do 3 por 
100 por toda la deuda, tendria que crear recursos para 
cubrir este interés, quo importaría sobro el capital de
40.000. 000 de duros y los 6.000,000, que debia ahora 
entregar la cantidad de 1.380,000 anuales que, agrega
dos al 1.600.000 mil pesos que importan próximamente 
los gastos de la deuda exterior, tendria un desembolso de 
3.880,000 pesos; pero si sujetaba sus gastos de Admi
nistración á 7.200,000 pesos, tendria un sobrante de
1.000. 000 de pesos de las rentas ordinarias con que hoy 
cuenta, y, por consiguiente, ya no tendria necesidad do 
proporcionarse mas que un recurso anual de 2.880,000 
posos.>> El ministro indicaba que el recurso podía sacarse 
con varios impuestos, como por ejemplo, el de consumo 
á los efectos extranjeros que entonces se discutía en las 
cámaras, que podía producir 500.000 duros; el de la dero
gación de las prohibiciones quo podría rendir 1.500,000 
duros, y con impuesto módico directo sobre la propiedad 
rústica y urbana que, por bajo que fuera, había de pro
ducir mas de un milloD de duros, con lo cual quedaría
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cubierto tanto el deficiente como los gastos de la deuda 
pública.

1851. La suspensión de pagos, según la opinión 
del Sr. Esteva, no debia producir en Méjico las funestas 
consecuencias que en otros países. En estos, además de 
que acaba con el crédito del Estado, perjudica á una grau 
masa de la población, á causa de que la deuda pública se 
encuentra muy repartida, y por consecuencia interesa ¿ 
todas las clases de la sociedad y  afecta á todas las indus
trias; pero «entro nosotros,» agregaba el señor Esteva, «no 
hay actualmente crédito que perder, porque el poco que 
existía ba concluido: la mayor parte de la deuda, preci
samente aquella quo se encuentra entre la clase menes
terosa de la sociedad, no ha tenido valor ni circulación; 
y la menor parte, quo es la que lia disfrutado una y otra 
oosa, se encuentra en manos de fuertes capitalistas, cu
yas fortunas apenas se afectarían de una suspensión mo
mentánea, mucho mas cuando aun esta parte de la deuda 
figura muy poco en las transacciones comerciales, sobre 
todo desde que se publicó la ley de 30 de Noviembre.»

Este era el triste estado en que se hallaba la hacienda, 
asi como todos los ramos de la administración, y sobre 
todo el de justicia.

Por fortuna, en medio de este desarreglo en que se en
contraban los ramos del gobierno, los promovedores de 
asonadas permanecían tranquilos, y los pueblos, aunque 
muerto el comercio, disfrutaban siquiera de paz. Con el 
fin de afianzarla mas. y evitar que los individuos que se 
hallaban errantes por anteriores pronunciamientos, no se 
viesen obligados á intentar nuevas asonadas, la cámara

4G6



CAPITULO VI. 167

de senadores aprobó el i) de Abril, el acuerdo de la de 
diputados, sobre conceder amnistía á los que tomaron 
parte en la revolución de Guanajuato por el general Pa
redes.

El día 28 de Abril, la cartera de hacienda que se 
hallaba vacante & causa de que nadie se resolvía á ad
mitirla, entró á desempeñarla D. Mariano Yañez, dejando 
la de relaciones que tenia á su cargo, la cual entró á di
rigirla interinamente Don José María Ortíz Monasterio, 
hasta que se nombró ministro de esta última, al abogado 
D. Mariaüo Maccdo. El nuevo ministro de hacienda para 
hacer frente á las necesidades de la cosa pública, presen
tó algunas iniciativas ó. la cámara de diputados. Pero es
tas no alcanzaron en los representantes mas atención que 
las que habían presentado Esteva y otros, y el mal seguia 
su curso, y sin esperanza de remedio. En este mal estado 
las cosos, algunos diputados ministeriales, tratando de 
proporcionar al gobierno los recursos que él, sin duda, 
les habría indicado, iniciaron en el congreso la idea de 
que se le concediesen al gobierno facultades extraordina-

i8 8 i. rías para disponer do un millón seiscientos 
ochenta mil duros de la indemnización aplicados por 
una leyó los acreedores de la deuda interior, rescindir los 
contratos del tabaco, y deshacerse de los empleados inú
tiles. Esta proposición encontró uua terrible oposición 
en una grao parLe de los diputados, manifestando lo in
conveniente de ella, siendo defendida con calor por otros 
muchos. Por varios dias se ocupó la cámara en la dis
ensión de este asunto; y á las 12 de la noche del 2-1 de 
Mayo cerró sus sesiones el congreso nacional, sin que se le



hubiesen concedido al gobierno las facultades extraordina
rias. El presidente D. Mariano Arista, disgustado en ex
tremo de la oposición que habia encontrado la iniciativa, 
pronunció un discurso, corto, pero significativo al cerrarse 
las cámaras en esa misma noche del 24 de Mayo. «Seño
res diputados y senadores,» dijo: «explicar lo que pasa, 
seria repetir lo que todo el mundo sabe. El gobierno no 
ha pretendido facultades de ninguna clase; la cámara de 
diputados, la cámara popular ha iniciado tal proyecto, 
repitiéndolo tantas veces cuantas ha pedido. Lamento, se
ñores, la ceguedad do aquellos que no tienen inconve
niente en poner dificultades á la marcha de una adminis
tración hija de la ley, y que aspira á conservar intacta la 
carta fundamental. No he crcido encontrar on este puesto 
un lecho de (lores; estoy resuelto á todo lo que la suerte 
quiera depararme; pero firme en mi propósito, hallarán su 
castigo todos los que pretendan romper la constitución, 
poniendo en ridiculo las instituciones liberales. Se salva
rán las leyes; y cuando volváis, señores, á este augusto 
recinto, os saludará el gobierno apoyado on el pacto que 
uue á todos los mejicanos, conservando la paz, y cum
pliendo con los deberes que la nación le haya impuesto. 
No debo concluir sin tributar un voto de gracias á los se
ñores diputados y senadores que han honrado con su con
fianza al ejecutivo. El Todopoderoso, que vela por la suerte 
de las naciones, salvará á la nuestra. Yo lo espero con 
toda seguridad.»

En las breves palabras del discurso anterior, está mar
cado el desafecto del presidente Arista hácia el partido 
conservador, entre cuyos diputados habia encontrado la
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iniciativa sobro conceder facultados extraordinarias al go
bierno para que se proporcionase recursos, la oposición que 
echó por tierra el proyecto. También parto de la prensa 
liberal criticó la conducta de la oposición hecha A la ini
ciativa; pero preciso es confesar que las razones alegadas 
por los diputados que combatieron el proyecto, eslabao per
fectamente basadas. Los gobiernos habían abusado siem
pre y á todas horas, de las facultades extraordinarias, y 
contando con el recurso de proporcionarse recursos con 
ellas, que era un camino expedito y  fúcil, aunque ruino
so para la nación, so dcsatendiacl difícil arreglo de la ha
cienda.

Desalentado el ministro de hacienda Don Mariano Ya- 
ñez, con las dificultades que presentaba la cartera de que 
se habla hecho cargo, renunció á ella, asi como á la de 
rclaoioncs que habia desempeñado antes, separándose del 
ministerio el 26 de Mayo. A. ocupar su lugar en hacienda, 
entró Don Manuel Pina y Cuevas, á quien vimos ya des
empeñar anteriormente ese cargo con acierto y probidad, 
proponiendo la formación de uu Ha',ico X acton a l.

Apremiado el gobierno por las circunstancias difíciles 
hacendarías en que se hallaba, convocó al congreso, á se
siones extraordinarias, y el 1.* de Junio se reunieron las 
cámaras, conforme á lo prevenido por el reglamento, y se 
nombró una comisión que saliese A recibir al presidente 
de la república. Así que ésto entró al salón, tomó asiento 
bajo el sólio, yen soguida, tomando la palabra dijo: «Se
ñores diputados y senadores: Dóciles al llamamento de la 
patria, os bailáis, señores, reunidos para evitar los males 
que debieron seguir al estado en que el gobierno quedó al
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terminar el periodo do las sesiones ordinarias. No alcan
zaron en ellas vuestros esfuerzos á determinar los recursos 
con quo so necesita proveer ú la aflictiva situación de 
nuestro erario; y el gobierno y  su consejo se han visto 
precisados á interrumpir vuestro descanso, para que de 
nuevo os consagréis á objeto de tan grande importancia. 
Vosotros silbéis, señores, qnc ol gobierno ha secundado 
empeñosamente las miras del legislador; y quo si se va á  

promover la adopción de moderados impuestos para cubrir 
el dcGcicntc, es después do reducir hasta donde ha sido 
posible, el presupuesto de gastos y de arreglar la distribu
ción de caudales con la mas severa economía. El gobierno 
está seguro de que llenareis cumplidamente el objeto de 
vuestra reunión, para afianzar así el Orden público, y con 
¿1 las instituciones federales que hemos jurado y que de
bemos sostener.»

Poco después Don Manuel Pina y Cuevas, ministro de 
hacienda, presentó á las cámaras varias iniciativas refe
rentes al asunto de su ramo; y en la sesión del día G do 
Junio pasó una nota pidiendo se autorizase al gobierno 
para hacer uso de un millón seiscientos ochenta mil du
ros, única suma quo quedaba de la indemnización dada 
por los Estados-Unidos.

i8B i. La necesidad de hacerse de prontos recur
sos era tanto mas apremiante, cuanto que los representan
tes do las potencias extranjeras pedian el cumplimiento 
de los compromisos contraidos por el gobierno. El 30 de 
Junio se presentó el ministro de relaciones á las cámaras, 
á informarlas acerca del grave y comprometido estado que 
guardaban diplomáticamente, los asuntos referentes á la



Ca p ít u l o  v i . 4 7 1

ley de crédito público. Los ministros extranjeros, muy 
especialmente el inglés, hicieron reclamaciones, & fin de 
que se cumpliesen los pagos ofrecidos en la expresada ley, 
á los acreedores extranjeros. Las instrucciones que estos 
habían recibido de sus respectivos gobiernos eran termi
nantes y claras, exigiendo el cumplimiento de los pagos 
convenidos por el gobierno de la república.

Asediado esto por sus innumerables acreedores, & la vez 
quo amenazado por el cuerpo diplomático, buscaba en su 
gran conflicto, la manera de evitar un funesto rompi
miento con las potencias europeas, y de no matar moral- 
mente su crédito con ninguno. Animado de estos nobles 
deseos, se propuso satisfacer lo quo realmente era justo, y 
ayudado del poder legislativo quo le presté eficaz coope- 
racioD, consiguió acallar las exigencias del cuerpo di
plomático, conjurando asi la tempestad que le amena
zaba por el lado de la Europa, celebrando una transac
ción conveniente con los acreedores. Libre asi de aquella 
comprometida situación, procuró crear todos los recursos 
posibles.

El ministro de hacienda Don Manuel Piña y Cue
vas, llevado del noble deseo de mejorar el estado del 
erario, presentó varias iniciativas; pero no encontraron 
buena acogida en las cámaras. Una de ellas, especial
mente, que tenia por objeto que las rentas de los Estados 
ingresasen en la hacienda nacional, dió motivo á terri
bles acusaciones de parte de los periódicos liberales, y á 
que los Estados elevaran exposiciones al gobierno para 
que las rentas de ellos no fuesen ocupadas por el centro; 
pues la centralización de las rentas debía mirarse como 
un ataque á la federación.
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Sin embargo, la guerra declarada por el motivo que lie 
indicado, no era justa por parte de la prensa. D. Manuel 
Pifia y Cuevas uo se propuso lo que sus censores supo
nían. El ministro de hacienda anhelaba consultar con los 
gobernadores de los Estados sobro lo que se podría hacer, 
contando con la libre voluntad de ellos, para sacar al era
rio de las angustias en que se encontraba; y, por medio 
del ministerio de relaciones, envió una comunicación A 
los expresados gobernadores, invitándoles á una reunión 
en la capital, para ver loque hacer se debía.

Entre tauto, como si la fortuna en vez do proponerse 
mejorar la situación del gobierno, hubiera resuelto au
mentar sus col tlictos, presentándole obstáculos en sumar- 
cha, hizo quo eu Guanajuato se meditase una revolución, 
cuyo plan era prender al general Uraga, muy adicto ni 
gobierno, que llevaba algunos dias de haber llegado ¿ 
aquella ciudad, al gobernador D. Oetaviano Muñoz Ledo, 
apoderarse del dinero que existia en la tesorería del Esta- 
do, y proclamar A Santa-Anna presidonto de la república. 
El plan estaba dispuesto que so proclamase en la noche 
del 9 de Julio, siendo cabeza do ól D. Eligió Ortiz, hijo 
del Ortiz que so hizo célebre en la guerra de la indepen
dencia, y que era conocido con el sobrenombre de I i l  P a 

chón. Una persona que debia saber lo que pasaba y que 
trataba de ovitar aquel trastorno público, dió aviso a) go
bernador, de lo que se estaba preparando, indicándole, 
como prueba de la verdad de lo que le decia, que ol re
ferido Don Eligió Ortiz, oficial del batallón de gendar
mes de infantería del Estado, llevaba oculto, bajo el forro 
del sombroro, el piar: que debia servir de pretexto para el
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motin preparado. El gobernador se dirigió inmediatamen
te al cuartel de gendarmes donde el mencionado Ortiz se 
encontraba mandando la guardia de prevención, y lo
gró extraerle el plan, del mismo lugar de donde se le ha- 
bia indicado. El gobernador mandó entonces reducir ú 
prisión 1 Ortiz, poniéndole incomunicado, y dispuso que 
se relevase la guardia; pero en tanto que esto último se 
bacía, Ortiz logró fugarse en unión de otros dos que tam
bién se bailaban presos por haber tomado parle en la an
terior revolución promovida por los Liceaga. Destruido 
así el plan, la sublevación no tuvo efecto; pero sí se redo
bló la vigilancia para evitar se preparase otra.

lu c í .  10l ministro de hacienda, para quien todos 
estos movimientos eran un mal, pues aumentaban los 
gastos del tesoro, esporaba con anhelo que se verifícase la 
reunión de los gobernadores do los Estados en la capital 
de Méjico, para donde les habia citado. Al fin vió obse
quiado su deseo; y  los invitados se dirigieron A Méjico, 
ol 17 de Agosto se celebró la primera reunión en el salón 
do recepciones del palacio nacional, en unión del presi
dente de la república y  de los secretarios del despacho. 
Cada uno leyó una memoria, demostrando el triste estado 
que guardaba la administración en todos sus ramos por 
falta do numerario; y el presidente, en el discurso que 
pronunció en aquel acto, hizo una pintura igualmente 
triste. Antes de proceder A  la deliberación de las medidas 
que debian adoptarse, los gobernadores quisieron confe
renciar confidencialmente, para obtener así mejor acierto, 
con cuyo objeto se reunieron en palacio & las nueve de la 
mañana del dia siguiente. El ministro de hacienda les
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presentó entonces un nuevo plan de hacienda, y la junta 
de gobernadores nombró una comisión para que la exa
minara, y ésta presentó el dia 22 su dictamen, á iiu de 
que se discutiese lo mas pronto posible. Uno de los ar
tículos del citado proyecto de hacienda, consultaba el es
tablecimiento de un contingente extraordinario sobre los 
Estados, do un millón y doscientos mil duros anuales, 
cuya cantidad deberia dividirse á proporción de la pobla
ción de cada uno de ellos. El segundo articulo proponia 
el aumento de dos al millar á la contribución sobre las 
fincas de toda la república. El tercero, sistemar en todos 
los Estados, la renta del tabaco: el cuarto, imponer un 
centavo de derecho á la vara de manta, dos á. la de hila
za, y tres ó los géneros de lana, exceptuando la jerga: el 
quinto, un aumento de diez por ciento sobre el producto 
de las aduanas, para el pago de la deuda interior; y el 
sexto se reducia ó pedir facultades de hacer un arreglo 
con los acreedores, de que hablaba la ley de crédito pú
blico. La junta nombró una comisión para que examina
se el plan, y el 27 do Agosto fué aprobado por unanimi
dad de los gobernadores, el dictámen de la expresada co
misión. El dia 29 del mismo mes terminó la junta de 
gobernadores su6 trabajos, y se acordó que podia publi
carse el dictámen de la comisión que examÍDÓ el plan de 
hacienda. El presidente de la república, que h&bia con
currido con los secretarios del despacho, contestó al dis
curso que le dirigió el primer gobernador que, por el órden 
alfabético, fué el de Chiapas. El resultado de estas juntas 
ningún bien proporcionó al gobierno; pues los goberna
dores se dirigieron á sus respectivos Estados, dicien



CAPITULO VI. 473

do que la hacieuda, lejos de sufrir déficit, tenia un gran 
sobrante.

A consecuencia de este desaire sufrido, los ministros 
renunciaron sus carteras, y el presidente resolvió nombrar 
nuevo gabinete, que quedó formado de la manera siguien
te. De relaciones, el abogado D. Fernando Ramírez; de 
justicia, el abogado D. Urbano Fonseca; do guerra, el 
general D. Manuol Robles; y  de hacienda, D. Márcos E s
parza.

Pero estos cambios, que en nada mejoraban la situa
ción, si influían en el desprestigio del gobierno, y  el des
contento contra este era cada vez mayor. Asi llegó el 1G 
de Setiembre, aniversario del grito de independencia dado 
en Dolores por el cura D. Miguel Hidalgo y Costilla, y dia, 
por lo mismo, de regocijo nacional. Nunca con mas moti
vo que en esos momentos en que la guerra de castas en
sangrentaba á Yucatán y amenazaba á otras provincias

1 8 6 1 . de Méjico, convenia que el orador que se 
eligiese para pronunciar el discurso patriótico, fueso cono
cedor de la historia do su suelo, y se apartase, en conse
cuencia, de excitar odios contra los españoles que descu
brieron aquel país y lo agregaron A la corona de Castilla: 
ódios que los indios podían descargar sobre los mejicanos 
descendientes de españoles que constituyen el núcleo de la 
sociedad, y que han sido desde la independencia, los que 
han ocupado todos los puestos públicos del suelo en que na
cieron. El partido llamado escocés y luego conservador, ha
bía previsto siempre el peligro que amenazaba A la sociedad 
blanca y mestiza de excitar esos ódios contra los que ha
bían derrocado el poder de Moctezuma, viendo lo fácil que



HISTORIA. DB MÉJICO.

seria que los ¡odios tratasen de exterminar & los que, no 
teniendo su color, no podían considerar sino como des
cendientes de aquellos & quienes les pintaban como usur
padores de los derechos y territorio de sus mayores. Por 
eso cuando ese partido conservador se hallaba en el poder, 
los oradores elegidos para los discursos patrióticos del 16 y 
27 de Setiembre, no pronunciaban palabra ninguna ofen
siva contra los que habían agregado el país de Anáhuac 
á la España; ensalsaban, si, como era justo, el mérito 
contraído por el cura Hidalgo y O. Agustín de Iturbide; 
aquel iniciando la idea de independencia y lanzándose el 
primero á luchar por olla; el segundo realizando la eman
cipación once años después; pintaban con el agradable 
colorido de la verdad el inapreciable bien que los pueblos 
disfrutan al gobernarse por sí mismos; la dicha que Méji
co disfrutaba de contarse en el número do las naciones so - 
boronas ó independientes; sus grandes elementos de rique
za para poder llegar á ser una de las primeras del mun
do; poro sin excitar injustos ódios en la raza india contra 
los que dominaron el país, que tenían que resultar en per
juicio y ruina de los que de ellos descendían. Lo contra
rio, desgraciadamente, sucedía con los oradores, cuando 
se hallaba en el poder el partido denominado yorkino al 
principio ó exaltado liberal, que ha ido tomando después 
diversas denominaciones. Para sostener el antagonismo 
con sns contrarios politioos, creían conveniente presen
tarles afectos á la dominación española y pintar esta 
con los mas repugnantes colores, no por ódio á los espa
ñoles de quienes también descendían, pues no existe ver
daderamente en ninguno de los partidos ese ódio hácia
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los peninsulares, sino porque haciendo aparecer la domi
nación española como tiránica, trataban do presentarse á 
los ojos del pueblo, declamando contra ella, como mas 
patriotas que el partido con quien disputaban el poder.

En consecuencia de este plan que se venia observando, 
el orador elegido en la administración de Don Mariano 
Arista, que no perteneció á la comunión política conser
vadora, tenia que ser poco favorable A I09 primeros espa- 

i8B i. ñoles que desembarcaron en las playas del 
Anáhuac, y A la administración de los tres siglos. Con 
•efecto; nombrado para pronunciar el discurso el ciudada
no Brito, abogado de bastante instrucción en su carrera, 
cuyo blanco rostro revelaba no tener ni uoa sola gota de 
sangre de la roza india, hombre de buenas maneras y que 
falleció hace algunos años, pintó los hechos de la domi
nación española como mas lisonjeaba A su fantasía. Bas
tará qne dé A conocer un párrafo de su discurso, para que 
el lector pueda imaginarse lo que diria en todo él: «Sur
ca Hernán Cortés las aguas del mar en la barca de su 
ambición,» decía, «impelido por los vientos de su orgu
llo, y avista á un mundo nuevo, cuyos inocentes habi
tantes disfrutaban ontonces tranquilos en sus hogares los 
ópirnos frutos de su suelo. Los árboles eran habitados de 
mil pintados pajarillos, que alegres cantaban su libertad. 
Los campos estaban sembrados do exquisitas flores, que 
daban matiz al verde esmeralda con que las vistió la na
turaleza; su fragancia y olor embalsamaba el aire. Las 
aguas que corrían en los arroyuelos eran cristalinas; el 
cordero las gustaba sin pensar en el lobo que le queria de
vorar. Sobre los techos de las sencillas habitaciones de
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nuestros antepasados los indios, enviaba el sol hcrn>osc> 
sus rayos resplandecientes... ¡Todo era felicidad! Los 
padres educaban & sus hijos con los preceptos de la ley- 
natural, los alimentaban con cuidado y los vestían y en
galanaban, como que era la parte mas interesante de su 
afecto.»

Desgraciadamente muy lejos habían estado los indios 
de «disfrutar tranquilos en sus hogares los ópimos frutos- 
de su suelo.'> Sabido es por todos los que no desconocen 
la historia, que las diversas naciones que ocupaban el 
vasto territorio de Anáhuac, á excepción de Tlaxcala y  
alguDos otros scQorios, se hallaban horriblemente oprimi
das por los emperadores mejicanos que las habían con
quistado; que no tenian segura la honrado sus hijas y de 
sus mujeres cuando su belleza llamaba la atención de los 
recaudadores enviados por los soberanos aztecas; (1) que 
les obligaban á dar un número crecido de personas jóve
nes de ambos sexos para el sacrificio; que los impuestos y 
tributos que pesaban sobro las provincias conquistadas 
eran insoportables y qne «aquel que no pagaba el tributo 
era vendido como esclavo, para sacar de su libertad,» dice 
el historiador mejicano i). Francisco Javier Clavijero, «lo 
que no se podia de su industria.» Por lo que hace á los 
ópimos frutos, sabido es que el único alimento del pueblo 
era la alubia, llamada allí frijol, y  el maíz; y en cuanto 
á los corderos de que habla el orador, puede tomarse come
an lujo de fantasía, puesto que, en realidad, no se cono
cieron hasta que no los llevaron los españoles, como no

0} Bcrnal Díaz del Castillo. Hlsi. de la Conq. tomo I. cap. XLVI. píp. ltts
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se conocieron hasta la misma época ni las vacas, ni los 
cerdos, ni los caballos, ni las cabras, ni ningún otro ani
mal doméstico. Los ilustrados redactores de FA U niver

sa l. periódico conservador que se publicaba en Méjico, en 
la época en que se pronunció el discurso, después de in
sertar el mismo párrafo que he dado á conocer, dccia, 
censurando la obra dol orador: «No copiaremos unas, de
jando que el lector siga viendo, por si mismo, en el dis
curso que le recomendamos, cómo aquellos felices habi
tantes dormian todos un sueño tranquilo, sin cubrirse con 
otra cosa que con el velo de la inocencia; cómo al des
pertar, la tierra abundante y rica les ofrccia oro y  otras 
lindezas de esta clase, apoyados en textos de Lamennais, 

1851. Thompson y  Shakespeare, porque el orador 
parece ser aficionado ú la literatura inglesa. Nosotros nos 
contentaremos con admirar ol talento feliz, que supo 
acomodar en tan pocas lineas tantos y  tan garrafales de
satinos, y los efectos prodigiosos de una conquista que ha 
hecho enmudecer á los pájaros, despojarlos de sus pinta
dos plumajes, enturbiar los arroyos y dar ferocidad al Lobo, 
cuyo nombre el autor escribe con letra mayúscula, sin 
duda por respeto. Admiremos también la exactitud de sus 
conocimientos históricos, dándonos la noticia muy nueva 
de que hubiese corderos en Méjico antes de la conquista, 
y pintándonos una felicidad tal, que por no disfrutarla, 
los desgraciados habitantes corrieron á millares á ponerse 
bajo las órdenes de Cortés, para librarse de un yugo que 
habia venido á ser intolerable. Llamemos, sí, la atención 
sobre esto de que los indios fueron nuestros antepasados, 
y  lo de la ley natural en que educaban á sus hijos; y ya
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que oo pueda llamarse la mas atroz y sanguinaria idola
tría de que la historia de todas las naciones presentan el 
ejemplo, debemos pensar que el bueno del oTador leyó al
gunas de aquellas pinturas poétioas, que los impíos filó
sofos franceses del siglo pasado hicieron de la isla de 
O-Taiti, cuando fuó visitada por el capitán Cook, con la 
piadosa intención de hacer creer que los pueblos, para ser 
felices, necesitaban vivir bajo la ley natural, librándose 
de la superstición de la ley revelada, y para amenizar su 
discurso trasladó á él todas esas felicidades imaginarias, 
sin omitir siquiera los pajarillos y los arroyuelos.» Los 
redactores de £ 1  U niversal, terminaban 6u articulo de 
censura diciendo, que la junta patriótica «do debia per
mitir que hombres sin instrucción en la historia do su 
pais y sin fondo alguno de ideas, se pusiesen á pronunciar 
discursos llenos de falsedades que no podian servir mas 
que para llenar á los que los oían de especies erróneas, 
que podian ser sumamente perjudiciales para los que les 
dan crédito y para la sociedad en que estos v í v o d . »  N o  
fueron mas instructivos ni menos convenientes para evi
tar que la raza india no sintiese despertar su antagonis
mo contra la blanca, algunos otros discursos que se pro
nunciaron en diversos puntos de la república, los cuales 
podian competir en injustas inculpaciones á la oracioc 
patriótica que en 1827 pronunció en San Luis Potosí el 
abogado D. Ignacio Sepúlveda, y que di i  conocer al re
ferir los acontecimientos de ese año. Justo es, por lo de
más, celebrar esos dias en honor de los hombres que tra
bajaron por la independencia de su patria, y nadie que 
ame el pais en que ha nacido, podrá menos que ver con
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satisfacción las demostraciones de júbilo que hacen los 
otros en los aniversarios de los grandes sucesos que cuen
tan en 9u historia.

i8B i. El mal estado de la hacienda pública so
guia entre tanto sin encontrar el salvador remedio que 
anhelaban los pueblos, y el contrabando, muerte y ruina 
del comercio de buena fé, privando al gobierno de sumas 
respetables, continuaba haciéndose en escandalosa escala 
por la frontera. En vista de ese inaudito contrabando, la 
J u n ta  de crédito público  que se componía de acreedores al 
Estado, y  ejercia en asuntos de hacienda un gran poder, 
puesto que el gobierno se voia precisado á no hacer nom
bramiento ninguno de empleados para aduanas, sino era 
propuesto por la Junta, nombró un visitador, ampliamen
te autorizado, para que pusiera remedio 4 los abusos. Mu
chos de estos llegó A cortar; pero le fué imposible evitar
los por completo. A sembrar dificultades que impidiesen 
el remedio de los males, vino el pronunciamiento de Don 
José María Canales el 3 de Setiembre, en el campo do la 
Loba, cerca de Ciudad-Guerrero. Pedia el jefe pronun
ciado que las tropas permanentes abandonasen Tamauli
pas, qnc se reformase la constitución federal, que se qui
tase al ejecutivo la facultad de nombrar senadores, repre
sentación igual en el senado, por Estados, que por espacio 
de cinoo años íuese libre la introducción de víveres en la 
frontera del rio Bravo, que se estableciese una aduana en 
Reynosa, la alza de prohibiciones, que se bajasen los dere
chos de importación, señalando las reglas 4 que sedebian 
sujetar, y que 9c aboliesen las penas excesivas para el 
contrabando. Siguió á este pronunciamiento el de D. José
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María Carbajal, vecino do Camargo, pueblo situado ¿ la 
orilla mejicana del Bravo. No podía convenir 4 los hom
bres que hasta entonces habían enriquecido con pasar por 
alio sus mercancías, que se pusiera valladar ninguno 4 
sus mauejos. Carbajal que estaba de acuerdo con algunos 
empleados y comerciantes para pasar el contrabando por 
la extensa frontera, al ver que se trataba de poner reme
dio al abuso, buscó uu protesto con que contrariar las 
medidas adoptadas, y  se rebeló contra el gobierno. Puesto 
al frente de cuatrocientos aventureros norte-americanos y  
trescientos mejicanos que juntó al otro lado del rio Bravo, 
portcnccicutcs á los Estados-Unidos, se dirigió 4 apoderar
se del pueblo de Camargo. La guarnición que tenia el 
gobierno en esa población que es enteramente abierta, se 
componía de veintiocho hombres, con un caüoncito de 
montaña. Carbajal atacó el pueblo el 10 de Setiembre por 
la tarde. Los defensores resistieron el ataque hasta el día 
20; pero al fin, faltos de recursos, y teniendo fuera de 
combate cerca de la mitad de la guarnición, el coman
dante de la población Don Vicente Oamacbo, oyó las pro
posiciones de capitulación que le hizo Carbajal, y se arre
gló esta, cuyas condiciones se estipularon en cinco ar
tículos. lía ellos se dispuso que <'la fuerza del comandante 
Camaclio, rindiese las armas, caballos y monturas con la 
pieza de 4 cuatro y todos los pertrechos de guerra, lle
vando solo diez fusiles con dos paradas de cartuchos por 
plaza: que al expresado Camacho, 4 sus jefes y oficiales se 
les concedían sus armas y equipajes, en atención al deci
dido valor con que se habían sostenido contra fuerzas muy 
superiores: que la fuerza citada del señor Camacho, mar-
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charia para Monterey, para San Luis Potosí, prestando su 
palabra de honor los jefes y oficiales, por si y por su tro
pa, de no levantar las armas contra la causa que acaudi
llaba el coronel Carbajal: que éste ofrccia suplir al co
mandante Camacho los víveres ó recursos necesarios para 
socorros de su tropa hasta su arribo á la ciudad de Mon
terey; y que el jefe vencedor ofrecia dar hospitalidad á los 
heridos do la acción pasada, y enviarles al punto dondo 
marchase la fuerza capitulada, bajo las mismas condi
ciones.

La sublevación de D. José M- Canales y la toma de la 
villa do Camargo por Carbajal que se había unido al pri
mero, causó una sensación profunda en el público, no 
precisamente porque so valiesen los contrabandistas do 
aquel medio para introducir sus mercancías, sino porque 
temia la nación un nuevo desmembramiento de territorio. 
Tiempo hacia que circulaban rumores de que Carbajal 
tenia el proyecto, de acuerdo con varios habitantes de aquel 
Estado, de proclamar la república de la Sierra-Madre, y 
como dos periódicos norte-americanos E l  Galveston .Veics 
y E l P icayune, publicaron artículos que atribuían á los 
pronunciados iguales proyectos, las sospechas tomaron 
cuerpo de realidad, causando notable inquietud en el país 
entero, pues la pérdida de Tamaulipas hubiera sido un 
golpe mortal para el puerto de Veracruz, y en consecuen
cia para Méjico.

i8 6 i. Apoderado el insurrecto coronel D. José 
María Carbajal de la villa do Camargo, se dirigió á Ma
tamoros con la esperanza de apoderarse prontamente de 
este puerto. El comandante del contraresguardo de Xue-
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vo-Leon y Tamaulipas, comprendiendo que los contraban
distas se aprovecharían de aquellas circunstancias para 
ejercer el contrabando, publicó'una prevención en que de
cía, que «todo cargamento que ilegalmcnte tratase de inter
narse aprovechando las circunstancias de desorden en que 
se hallaban algunos puntos de la frontera. seria decomi
sado en cualquier punto en que so oncuentraso; que ¡i 
este fin se habían dado los correspondientes avisos ¿todos 
los Estados de la república, y  se habían tomado otras pro
videncias para evitar el fraude: que seria decomisado todo 
cargamento, ya se encontrase en poder del dueño, del 
consignatario ó del comprador, á no ser que se justificase 
la procedencia, presentando los documentos aduanales, ó 
de aquella comandancia, por lo que hacia relación á efec
tos procedentes de aquella pla2a: que no seria válida nin
guna gula que no estuviese expedida por los empleados 
que el supremo gobierno tenia establecidos en las aduanas 
abiertas al comercio: y que, con las formalidades preveni
das por la ley, serian cateadas las casas en que se sospe
chase se encerraban efectos de contrabando.»

No bien llegó á noticia del sublevado Carbajal la ante
rior disposición, cuando se apresuró á nulificarla. Para 
conseguirlo, publicó el 29 de Setiembre un aviso. En él, 
después de darse el nombre de «jefe de la división de las 
fuerzas libertadoras de las villas del Norte de Tamauli
pas.» docia «ú las tropas de su mando y á las autoridades de 
las poblaciones que habían sccuudado y secundasen el 
plan salvador liberal, proclamado por dichas fuerzas el dia 
16 del corriente,» que: «habiendo visto un Aviso al Co- 
mbhcio, expedido por el comandante del contraresguardo



CAPÍTULO VJ. -1S5

de Nuevo-Leon y Tamaulipas, declarando que todo car
gamento que tratase de infernarse aprovechando las c ir 
cunstancias de desorden en que se hallaban algunos puntos  
de aquella  fron tera , serian decomisados donde quiera que 
se encontrasen, y  que no serio, v á lid a  ninguna g u ia  que 
no fuese expedida p o r  los empleados que el gobierno tenia 
establecidos en las aduanas abiertas,»  había resuelto: «Pri
mero: Que mientras do fuesen reconocidas por los emplea
dos del gobierno de Méjico las guias expedidas por las 
aduanas do los pueblos pronunciados, no se respetasen ni 
tuviesen por válidos los documentos que expidiesen las 
aduanas de los puertos que ocupaba el enemigo; y, Se
gundo: Que los cargamentos que caminasen con tales do
cumentos, serian aprehendidos y  decomisados como in
troducción fraudulenta, ingresando su producto al fondo 
de que trataba el articulo 6.* del referido plan.» En el 
articulo tercero se hacia saber que aquella aclaración se 
publicaria en ÍDglés y  castellano, en los periódicos de 
Brownsville para conocimiento del comercio, y  se circu- 
laria á todos los Estados de la república mejicana.

Entre taDto la plaza de Matamoros se preparaba para la 
defensa. El general D. Francisco óvalos, que mandaba en 
ella, decía al gobierno, con fecha 27 de Setiembre, que 
estaba resuelto á defenderla á todo trance. Para hacer 
frente á la revolución y poder atender á los gastos indis
pensables de la tropa, el general Avalos, de acuerdo con 
el ayuntamiento do Matamoros, levantó las prohibiciones 
de ciertas mercancías, y bajó á otras los derechos de aran
cel, faltando asi, al mismo tiempo que defendía al gobier
no, á las leyes que debia sostener encomendadas por
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éste. La providencia tomada par Avalos, de su propia auto
ridad, espidiendo un nuevo arancel y permitiendo la in
troducción de ciertos efectos prohibidos, desagradó al pre
sidente D. Mariano Arista; pero juzgó prudente tolerarla 
para evitar mayores males si desaprobaba la medida. El 
revolucionario D. Josó MaríaCarbajal, con el objeto de que 
el general 1). Francisco Avalos no se hiciese do recursos, se 
puso en marcha hfteia Matamoros, y el dia 20 de Octubre 
se presentó en las inmediaciones de la plaza con una fuer
za de cuatrocientos rifleros norte-americanos y seiscien
tos mejicanos. Aunque los comerciantes de Matamoros, 
extranjeros en su mayor parte, fueron los que, para 
evitar que se pusiera remedio al contrabando queliacian, 
habían invitado A Carbajal al movimiento revolucionario, 
creyeron ya mas conveniente estar de parte de la autori
dad de la plaza, puesto que habían logrado que ol gene
ral Avalos modificase las cuotas del arancel que regia en 
toda la república y levantado las prohibiciones en Mata
moros.

isB i. Don José María Carbajal al presentarse cu 
las inmediaciones de la ciudad, con los 1,200 hombres que 
llevaba, no dudó ni un solo instante del triunfo, y empe
zó en el acto sus operaciones militares. Pronto so apode
raron del fortin Paredes, y  al siguiente dia, después de 
varios ataques, se hicieron duchos de varios puntos de la 
primera linca. Serian las cuatro de la tarde cuando el ge
neral Avalos, poniéndose al frente de una columna de in
fantería y dos piezas de artillería, se, dispuso A quitar A 
los aventureros los puntos ganados. El ataque fuó duro y 
bien dirigido, y merced A estas circunstancias, los suble
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vados fueron arrojados de las posiciones que habían gana
do, poniéndose en fuga hasta distancia considerable. A.1 
siguiente dia volvieron al ataque, continuando la lucha 
por varios dias. Por fortuna, el general Uraga, marchó en 
socorro de la plaza; y Carbajal, viendo que le seria im
posible sacar ventajas, levantó el sitio el dia 30, y em
prendió su retirada. Pronto se vió perseguido cu esta; y 
después de sufrir un descalabro en Cerralvo, penetró en 
territorio de los Estados-Unidos sin haber conseguido na
da. Puesto en la linca divisoria norte-americana, á salvo 
de la persecución de las tropas del gobierno, Carbajal se
guía trabajando para hacer una nueva invasión, sin que 
las autoridades de los Estados-Unidos tomasen providen
cias para impedirlo.

El gobierno mejicano viendo que las autoridades norte
americanas no solo no impedían las iuvasioues, sino que 
aun las toleraban y protegían, y que Carbajal después de 
haber logrado salvarse, interponiendo entre él y su mere
cido castigo una barrera que Méjico no podía traspasar sin 
violar la sagrada ley de las naciones, dirigió justísimas 
reclamaciones al gobierno de Washington; pero no con
siguió otra cosa que amistosas palabras, promesas que ó 
nada le comprometían, y protestas de buena amistad. Es
tas mismas eran las que había dado siempre que, desde el 
tratado de paz firmado en Guadalupe Hidalgo, desenten
diéndose de cumplir con el artículo 11, que le imponía 
la obligación de impedir toda escursion de Ludios bárbaros 
ó de aventureros á territorio mejicano, se hacia ver que 
numerosas hordas de ellos penetraban en el país, robándo
lo y destruyéndolo. Los continuos agravios y los innuune-
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rabies daños que Méjico había recibido de ciudadanos 
norte-americanos desde el tratado de paz, sin que el go
bierno de los Estados-Unidos hiciese otra cosa que dar 
lisonjeras promesas, demostraban al mundo la política hi
pócrita de éste, que, prevalido de las tristes circunstan
cias por que atravesaba Méjico, procuraba sacar todo el 
partido posible de su daño. ¡Asi correspondía con una in
gratitud criminal, ft la lealtad y  buena fé de la república 
mejicana! Grandes motivos tenia esta para no ser tan ge
nerosa con su vecina: derechos sagrados y  verdadera jus
ticia le asistían para exigir que los Estados-Unidos cum
pliesen con sus contraidos compromisos. La sola inobser
vancia del articulo 11 del tratado de Guadalupe de parlo 
del gobierno de Washington, había causado é Méjico ma
les de inapreciable cuantía, pues las invasiones do los 
indios en los Estados internos, habían continuado siendo 
mas crueles y  desoladoras que lo que antes lo fueron, no 
obstante las esperanzas y  seguridades otorgadas en aquel 
convenio.

i8 s i .  Como el general I). Fraucisco Avalos Ju»- 
bia levantado, como he dicho, las prohibiciones á ciertas 
mercancías, y bajado los derechos de arancel sin anuencia 
del gobierno, dando por moti\o la necesidad de crearse re
cursos para hacer frente al sublevado Carbajal, la prensa 
contraria al presideute Arista, levantó su voz contra aque
lla providencia arbitraria que mataba la industria del país 
y á las cusas do comercio que tcniau gran número de efec
tos por los cuales habían pagado antes los subidos dere
chos que la ley les tenia señalados. Pronto se llegó á cs- 
let.der la voz de que Avalos no obraba por si solo, sino de
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acuerdo cou Arista, y ante el escándalo á que esta creen
cia daba lugar, la cámara de diputados, n<> obstante de cx- 
tar en su mayoría formada de diputados adictos á D. Ma
riano Arista, acordó, el 22 de Octubre, la moción hecha 
por siete diputados de la oposición, para que se llamase ni 
ministro de hacienda D. Marcos Esparza y al de guerra 
O. Manuel Robles, y dijesen lo que habia sobre el nego
cio de aranceles. Llegados ambos ministros ante las cá
maras, se les pidió que informasen de «la cuota que el ge
neral Avnlos hubiera señalado ú los efectos prohibidos, cu
ya introducción habia permitido arbitrariamente, y qn<; 
rebaja habia hecho á los de licito comercio; qué conducta 
habían observado los empleados de his aduanas de Cnmar- 
go y de Matamoros; si el gobierno habia situado en el pun
to conveniente, empleados auxiliados con 1ropa para im
pedir la internación de los efectos prohibidos, que se esta
ban introduciendo por la frontera, y los permitidos que no 
hubiesen satisfecho las cuotas prevenidas en el arancel; y 
qué providencias habia tomado el gobierno para 'castigar 
al general Avalos, por el escandaloso atentado que habia 
cometido levantando las prohibiciones y reformando el 
arancel.» El ministro de hacienda, lo mismo que el de 
guerra, manifestó que hasta aquel momento nada se habia 
podido hacer; pero que al general Avalos se lo harian los 
cargos que eran justos, para que respondiese á ellos. Con 
efecto, el asunto sobre la respousubilidad contraida por el 
general Avalos, fué tratada on la cámara de diputados. \ 
1). Lúeas Alaman, no obstante ser uno de los hombros ma< 
prominentes del partido conservador, y por lo mismo con
trarío á la marcha que llevaba Arista, patentizó la iiec<--
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.sidad cu que el general Avalos se vid de tomar, por de 
pronto, aquella providencia, y que debía ser absuelto de 
toda acusación, porque obró obligado por las circunstan
cias para combatir A los sublevados, debiendo volver A re
gir, pasado ya el conflicto, el arancel general.

No bien había sido aniquilada la sublevación de ( 'arba- 
jal, cuando se verificó otra en las cercanías de Orizaba; y  
el 28 de Octubre se encontraba esta ciudad altamente alar
mada, ignorando lo que había sido de la fuerza que salió 
de ella para batir A los sublevados que se hallaban en la 
hacienda del Potrero. Pero también esta revolución fué 
sofocada como las anteriores, 3' el gobierno quedó tranqui
lo por este Indo.

i8 5 t .  En medio de los muchos males que traba
jaban á la sociedad mejicana, no por culpa de ésta, sino 
por el poco tino de sus gobernantes y por la ambición de 
un centenar de políticos que aspiraban á serlo, no faltaban 
hombres que, en el retiro de su caso, ó reuniéndose en 
academias científicas ó literarias que formaban, se entre
gasen al cultivo de las ciencias, de la literatura v «le las 
bellas artes. Ni faltaban tampoco quienes emprendiesen 
obras de utilidad pública en las poblaciones en que vi
vían, ni quien propusiese al gobierno convenientes pro- 
3’cctos de progreso 3' adelanto para el país. Entre estos úl
timos debe contarse el instruido español D. Juan de la 
Granja, hombre de edad, activo 3' honrado, que pidió al 
gobierno privilegio para establecer el telégrafo cléctrico- 
magnético, el cual conseguido, y  después de reunir ba$- 
laules accionistas, 3- varias acciones del gobierno, empren
dió la obra, trabajando con infatigable empeño, consi-
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guicmlo que A  íines «le Octubre, ya se encontrase puesto el 
alambre y se pudiera comunicar por él desde Méjico A 
Puebla. Introducido este positivo adelanto, el dia 10 de 
Noviembre se abrió ya de paga para el público el telégrafo 
eléctrico-magnético entre Méjico y Puebla. En vista de 
esto, y de la necesidad de que el gobierno protegiese* 
aquella conveniente mejora material, el 13 de Diciembre 
aprobó la cámara de diputados el dictAmcn de las comisio
nes de industria y primera de hacienda sobre protección A  
la empresa del telégrafo, en que se consultaba que se au
torizase al gobicruo A  tomar cien acciones mas eu la em
presa. El importe de las acciones propusieron las cotuisic- 
nes que se pugasen conforme fuese prudentemente posi
ble. de los productos de la renta de correos, quedando los 
expresadas cien acciones y sus productos, A favor del fon
do de instrucción pública de niños.

La introducción del telégrafo eléctrico, fué un gran pa
so dado en la vía de la civilización y del progreso, que lle
n ó  de regocijo A  todos los hombres amantes de los adelan
tos de su país. «Quien ha planteado esta mejora.» decía 
E l  M onitor R epublicano, refiriéndose al español D. Juan 
de la Granja, A quien el país honró mas tardo haciéndole 
diputado, «es acreedor A la gratitud de los mejicanos aman
tes de su patria.»

í a e i .  No era menos agradable ver A una parte no 
corta de la juventud entregada con afau al estudio de las 
letras, y ver caminar á la literatura nacional por la senda de 
los adelantos, y aparecer á las bellas artes anunciando el 
progreso de los que las cultivaban. Satisfactorio debía ser 
en verdad, para la sociedad mejicaua, contemplar,en medio
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de los obstáculos con que luchaba, la marcha progresiva 
en las artes, en las ciencias y  en diversos ramos impor
tantes que daban á las ciudades, y  muy especialmente & 
la capital, un aspecto grandioso, que revelaba la elevada 
cultura de sus hijos. Las academias literarias y  científi
cas en que se reunían los hombres de saber, eran bastan
te numerosas; los establecimientos públicos, presentaban 
las comodidades y el buen gusto de los de las capitales de 
Europa; y en las diversas publicaciones literarias asi como 
en el movimiento que se advertía en el comercio délas li
brerías, se dejaba coooccr el afan por el cultivo de la in
teligencia. La música, la pintura, el grabado y la escul
tura hacían notables adelantos; y Méjico, con sus elegan
tes carruajes, sus magníficos edificios, sus anchas y rectas 
calles, su9 magníficos colegios, sus suntuosos templos, su 
grandioso teatro nacional, sos hermosas fondas, sus mul
tiplicadas casas de baños, sus animados conciertos parti
culares, la elegancia y finura de sus virtuosas mujeres no 
menos que con el excelente y fino trato de sus atentos 
hombres, presentaba, como sigue presentando, todos los 
atractivos de las capitales del viejo mundo.

No guardaba los mismos encantos la marcha de los 
asuntos del gobierno. Las penurias del erario eran cada vez 
mayores. El presidente Don Mariano Arista, que para cu
brir el déficit había reducido á las dos terceras partes el 
sueldo do los empleados en servicio activo, las de las cla
ses pasivas á tres cuartas parles, y liabia hecho notables 
rebajas en los foudos destinados al pago de la deuda ex
terior, no logré ver ni aun asi el resultado que se babia 
propuesto. El enorme déficit de tres millones que resulta-
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ha anualmente no podía llenarse sino con el aumento (le 
■contribuciones, y ese aumento se proyectó que recayese 
sobre el tabaco, asi como otros ramos, restableciendo al 
mismo tiempo la capitación y gravando de otros modos á 
todas las clases de la sociedad.

El congreso, un dia después de haber autorizado al go
bierno á tomar las cien acciones mas en la empresa tele
gráfica, esto es, el 14 de Diciembre, terminó el periodo 
de sesiones extraordinarias. Al ver el público quo de sus 
trabajos legislativos nada había resultado para el país; 
■que la inseguridad, lejos de disminuir había aumentado, 
que el comercio, la agricultura y la industria se hallaban 
espirantes; que la hacienda pública se encontraba ex
hausta, y que el desórden y el abuso continuaba en las 
aduanas y en la frontera, no titubeó de considerar como 
inútil la reunión de uu cuerpo que, costando A la nación 
considérales caudablcs su existencia, nada habia hecho 
jamás, por el mejoramiento de la nación. E l M onitor lie -  
publícenlo, disgustado, lo mismo que el país entero, de que 
los represontantes del pais cerrasen sus sesiones sin haber 
dictado medida ninguna útil para la sociedad, decía con 
este motivo en un articulo-del dia 15 de Diciembre: «;Q uc  
»hizo el congreso? ¡ N a d a ! Cuando el actual congreso vino á 
«dirigir los destinos de la patria, el mayor desórden reina
b a  en todos los ramos de la administración pública: aca- 

i 8 S i .  »baban de pasar los sucesos que han impreso 
»una página tan funesta en nuestra historia; la desorgani
zación era completa. 9c necesitaba volver á construir el 
»ediGcio social desquiciado y destruido enteramente: las 
«esperanzas mas lisonjeras se fomentaban en todos los co-



4 9 4 HISTORIA DB MÉJICO.

«razones; todos creian entrever nu porvenir venturoso, y  
«asi se lo prometían de los elegidos del pueblo; sin ernbar- 
«go, el periodo constitucional concluyó, los elegidos del 
«pueblo concluyeron sus tareas, y en todo ese tiempo ¿qui 
»k i:o  el congreso/ ¡ N a d a ! Los mas interesantes negocios es- 
«taban pendientes de su resolución: el arreglo do la ha
cienda pública; la formación y aprobación do los presu- 
«puestos, que hasta hoy uo se ha conseguido; las leyes cons- 
«títucionales que se debian dictar conforme á la acta de 
«reformas; la seguridad del pais y su respetabilidad esla- 
«bau confiados al nuevo congreso, y después de haber pa
usado dos años en discusiones estériles, ¿qué hizo e l congre- 
»so? ¡ N a d a ! El pueblo se ve agobiado por la miseria, el 
«hambre y la desnudez; las fuentes de riqueza cegadas en
trá m e n te ; las poblaciones fronterizas, destruidas por los 
«bárbaros, la independencia instantáneamente amenazada, 
«la patria, en fin, en el mayor peligro, y sin embargo, a) 
«que nos dijera ¿qué hizo el congreso/ nos veríamos en la 
«triste necesidad de contestarle: ¡ N a d a ! Cuando los fondos 
«de la indemnización proporcionaban los recursos neccsa- 
«rios para cubrir los gastos públicos, el congreso podía con 
«calma haber distribuido un plan de hacienda que liberta
b a  al pais de una existencia tan precaria y endeble como 
«la que tiene, mucho se podía haber hecho si hubiera ha- 
«bido voluntad; pero por triste que sea decirlo, el congreso 
«se alucinó sin duda, y creyó inagotable la indemnización; 
«dejó para otro dia, como tenemos de costumbre, lo que po- 
«dia haberse hecho hoy, y resultó necesariamente que el 
«tiempo pasara, y que el congreso no hizo ¡ N a d a ! El pri— 
«mcr año se pasó alimentando esperanzas y formándose
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:>ilusioncs efímeras: llegó uu momento de entusiasmo, y se 
«dictó una ley: ¡ley de funesto recuerdo, que tantos males 
«ha causado! Apenas se dictó y se conocieron sus defectos, 
»los ministros se hallaron atrojados, no hallaban como salir 
»del laberinto; la nación caminaba á pasos agigantados á 
•>su ruina; el descrédito pesaba sobre ella; y lo que es peor 
«el rid icu lo , por no haber podido cumplir los innumerables 
«compromisos que contrajo; y siendo el peligro tan notorio, 
■>los males tan palpables, y tan urgente y necesario aplicar 
»un remedio, ¿qué hi:o el congreso* j N’.vn.v! La indemniza
c ió n  concluyó, y los compromisos aumentaron considera
blem ente, colocando al gobierno en una posición tan fal
c a ,  que se vió obligado A poder salir con felicidad, ó al 
«menos de uua manera digna de un país independiente, de 
«aquella situación; el congreso lo oyó, se lamentó de las 
«desgracias que amenazaban á la república, y sin embargo 
■>no hizo ¡ N a d a ! Ve el gobierno A nuestra nacionalidad 
«amenazada por la frontera y por el itsmo de Tehuantepec; 
«conoce que el peligro aumenta con mucha rapidez, se en
cu en tra  sin recursos para poder ocurrir á su defensa, pide 
«esos recursos al congreso, ; y  que h i:o f cerró sus sesiones 
«ordinarias, es decir: ¡ N a d a ! Se convocan las sesiones 
«extraordinarias para proporcionar recursos al gobierno, 
«so pasan en ellas siete meses, en cuyo tiempo veiamos 
«anunciar diariamente en los periódicos que en una cáma- 
»ra no había sesión por fa l la  de. número, y en la otra no 
«habia asuntos que tratar: concluye este término el 14 de 
«Diciembre, y el congreso cierra sus sesionos sin haber he
c h o  ¡ N a d a ! »

í e e i .  La confesión de la preusa republicana, en
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tre la cual se distinguía el periódico de que be copiado 
los trozos anteriores, diciendo que nada había hecho el 
congreso, que todos los ramos de la administración pú
blica se hallaban en el mayor desorden y  abandono, y  
que la situación del país no podía ser mas lamentable, 
fué una arma terrible de que se apresuró á apoderarse la 
preusa cousorvadora para esgrimirla en contra de los 
mismos que la habían presentado. Las mismas quejas ele
vadas por los periódicos liberales, sirvieron á los conser
vadores de otros tantos argumentos para demostrar que 
el sistema de gobierno republicano federal, era contrario 
á la felicidad del pais, y que, por lo mismo, se debía ensa
yar otro que coudujeso al logro del bien público. Respecto 
de que los diputados habían sido hasta allí los elegidos 
del pueblo, la prensa conservadora lo negaba. Decía, por 
el contrario, que ¿ las intrigas y reprobados manejos ejer
cidos en las luchas electorales por algunos aspirantes, de
bían la mayor parte de los padres de la patria el haber 
sido nombrados, y  no á la expontánea voluntad de los pue
blos. A dar apoyo il este aserto de la prensa conservado
ra, vinieron en aquellos mismos dias algunos párrafos d« 
la misma prensa republicana, con motivo de las nuevas 
elecciones de ayuntamiento. «Los sucesos de ayer,»; decía 
E l  M onitor Republicano del 19 de Diciembre, «en el co
legio electoral, ban venido ¿traemos un triste desengaño: 
no son la razón ni la justicia las que ahí imperan; son las 
pasiones, el capricho, la mala fé; es la nulidad, pues que 
el presidente de dicho colegio no puede, según la ley, ser 
elector... ¡Pobre Méjico!/) Y hallando, pocos dias des
pués. de las credenciales de los que habían sino nombra
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dos diputados para el próximo y nuevo congreso, decia el 
mismo jlfonilOi' Republicano: «Sin estar aun perfectamen
te impuestos del resultado que haya tenido la revisión de 
las credenciales de los señores diputados, por lo que he
mos podido oir A varias personas que pertenecen á esa cá
mara, se puede formar juicio, y se puede lamentar todo 
buen ciudadano, si es que al fin so verifica lo que tanto 
se teme, y es que sean aprobadas las elecciones del dis
trito. Tal cosa no debe esperarse de los nuevos legislado
res, porque si sus primeros pasos son marcados con la 
ilegalidad, ¿qué esperanzas se pueden concebir para lo 
futuro? ¿Cómo podemos creer que sus actos posteriores 
han de ser benéficos al pueblo, cuando inician sus tareas 
con una palpable infracción del código fundamental? Los 
periódicos do todos los colores políticos que hasta el dia 
se conocen, convienen en una verdad tan palpable como 
la luz del dia, y es: Qu¡ son m las i.aj> elecciones del 
distrito, por no haberse sujetado A las prescripciones de 
las leyes.»

18 B1 . Esto decia la prensa liberal; y como lo que 
referían respecto de lo acontecido en el distrito, era apli
cable á todas las poblaciones de todos los Estados, daban 
motivo á los periódicos conservadores para que afirmasen 
que las elecciones no eran mas que una farsa, y una bur
la A los pueblos; que ellas abrian las puertas A los intri
gantes y ambiciosos para salir de diputados, no por an
helo do servir A la patria, sino por percibir los tres mil 
duros anuales que la nación daba A cada uno de los dipu
tados. El periódico intitulado E l  U niversal se ocupó mu
cho de asunto tan importante, y de manifestar que era



preciso que las instituciones admitiesen un cambio; pero 
quien se expresó sin embozo, queriendo con el pasado 
echar en cara á los gobernantes aquel presente turbulen
to por el cual cruzaba la república, fué E l  Correo. Este 
periódico, pretendiendo probar que, desde la independen
cia, la república babia perdido en vez de ganar, decía: 
«Hemos perdido, porque el rico y vasto país de Moctezu- 
»ma tenia uoa administración bien organizada, respeta
b le , firme y  discreta, con la cual se prosperaba de un 
«modo que hacia proverbial la felicidad mejicana; y desde 
«la independencia acá, nunca hemos tenido una adminis
tración  igual, ni la tenemos, y todos por desgracia han 
»sido pasos en vago, y que de dia en dia nos han ido de
bilitando. Este mal no será, si se quiere, de la indepen
dencia, pero desde que la tuvimos, lo estamos sintien- 
»do. Hemos perdido, porque hasta 1810 oramos respe- 
»tado$ en el exterior, y teníamos una paz octaviana en el 
»interior; y de la independencia acá, hemos sido el ju- 
»guete de todas las naciones que nos han querido insul
t a r ,  y nuestros puertos han sido bloqueados, nuestras 
«plazas tomadas, nuestra decantada nacionalidad escar
necida: do quiera se ha levantado la hidra revoluciona
r i a .  y tal vez no se ha pasado un solo a&o sin una revo
lución cuando menos. Hemos perdido, porque antes, 
»el vasto y extenso continente americano era inmenso, y 
«después se ha fraccionado, asaltándonos el extranjero, y 
«tomándonos lo que ha querido: aquello mismo que en 
«otros tiempos no pudieron tomar, y estuvo siempre de- 
«fendido. Hemos perdido, porque antes la organización 
«de nuestra administración protegía las vidas y propieda-
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«des de todos, liabia una buena policía, buenas compu- 
«Alas presidíales, buenos soldados, \igilautes jefes, las 
«barras de plata se amontonaban en los zaguanes de los 
«casas. y  venían numerosas conductas sin riesgo alguno. 
»y hoy no pueden los ciudadanos ni pascar en la Alume- 
»da, ni pueden venir las familias sin una escolta, ni en 
»ia frontera puede vivirse, porque el salvaje se saborea 
»con nuestras cabezas. Hemos perdido, porque entonces, 
«bueno ó malo el sistema de contribuciones, no las hacia 
«sensibles y odiosas para el ciudadano, liabia los precisos 
«empleados, y por consecuencia, sobraba dinero en arcas; 
»y hoy, por millares los empleados, con gabelas hasta so- 
»bre el pensamiento, pues tales son las contribuciones 
«profesionales, y con mas recursos en apariencia, perece
amos de hambre y de miseria, haciéndose cada din mas 
«oscuro el porvenir, liemos perdido, porque entonces, á 
«pesar de lo que se pretende decir en contrario, la capa- 
acidad y el mérito pudieron brillar, y todos tenían el dc- 
«recho de nivelarse por medio del talento; y hoy, en sa

l e s  i. «hiendo influir en uu colegio electoral, vemos
«alzarse las mayores nulidades A los mas altos destinos, A 
«todoslos de la nación, y llevarla así A su ruina.»

Estas observaciones comparando el estado de Méjico 
como colonia de España con el que guardaba desde que se 
hizo independiente en 1821. hechas por los periódicos lla
mados conservadores, aunque no podian entibiar en ma
nera alguna el patriotismo de los mejicanos, ni de los mis
mos que las bacian, pues todos consagraban igual y justo 
amor A la independencia, influía, si. en el desprecio hAcia 
sus gobernantes, y en el deseo de ensayar otro sistema

m
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que los expresados periódicos indicaban. Los pueblos leían 
aquellas observaciones: veian los grandes elementos de ri
queza que el pais encerraba para ser una de las nacio
nes mas ricas y poderosas; sabían que el gobierno espa
ñol, no obstante sacar de colonia tan favorecida por la 
mano del Omnipotente sumas considerables. tenia siempre 
en caja bastantes millones sobrantes, después de haber 
atendido A  todos los gastos de su administración: y dedu- 
cian de aquí que, con buenos gobernantes. Méjico, inde
pendiente, debía ser, como realmente dobin serlo, doble
mente rico que antes de su independencia. De aquí el que 
se fuese formando atmósfera la idea monárquica entre las 
clases mas altas, y el que la inedia fuese perdiendo la fé 
en las instituciones que hasta entonces habia idolatrado.

Preciso es que el lector uo pierda de vista las circuns
tancias que voy indicando, porque ellas le servirán mas 
tarde para explicarse el cambio que se operó en la marcha 
de los asuntos políticos.

Entre tanto el año de 1851 llegaba A  su término siu 
que la sociedad hubiera visto cambiar en nada la triste si
tuación en que se habia encontrado en los anteriores el país. 
Por el contrario, parecía que las desgracias se habían pro
puesto concurrir para hacerla mas critica. Exhausto el era
rio; acabados los millones de la indemnización dada por los 
Estados-Unidos; sin recursos para auxiliar A  los pueblos 
fronterizos, invadidos de continuo por las hordas de los 
indios bárbaros; sin crédito el gobierno ni en el interior 
ni en el extranjero; muerto el comercio de buoua fé por el 
escandaloso contrabando que se seguia haciendo, y cega
das todas las fuentes de riqueza, los pueblos se encontra-
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han en la mayor escasez 4c recursos. Para pintar la triste 
situación en que se encontraba el país en esa época en ijue 
tantas esperanzas habían desaparecido, no me valdré de mi 
propio pincel, ni de los periódicos de la oposición siempre 
sospechosos. Creo que para presentar la verdad, y que na
die pueda dudar de ella, el historiador, siempre que pue
da, debe acudir á las fuentes que mas derecho tienen á 
ser creidas. Pues bien, esto es lo que yo he practicado 
hasta ahora, y lo que voy ú practicar en este momento. 
M  M onitor J iejm blicm o, órgano nada sospechoso, puesto 
que era uno de los periódicos mas adictos al presidente 
Arista, aunque siu renunciar por esto á la imparcialidad 
para juzgar, decia estas palabras: «El horroroso cuadro que 
presenta la triste situación de la república, comprime y 
abalo el corazón mas esforzado de los mejicanos. Miseria y 
anarquía: hé aquí las dos cuestiones que absorben la aten
ción de los hombres pensadores: la primera encierra en si 
el difícil problema de ser ó no ser: la segunda es el pen
samiento característico de nuestra carcomida sociedad. 
Por donde quiera que se extienda la vista, cualesquiera que 
sean las conversaciones públicas ó privadas, en lodo se en
cuentra y por todas partes se oye este funesto retintín, es
ta plegaria mortuoria que anuncia el próximo fin de la re
pública: ¡NO HAY DI.NBKO! ¡NO ÜAV RECURSOS! ¡E L  GOIIIIÍRNO 

í e e i .  no k 'b d e  vivía! Y efectivamente. ¿no causa 
pavor ver que esos tristísimos anuncios, esas lamcnlables 
vociferaciones, sean la expresión lacónica de la realidad? 
¿A quién se oculta que la paralización del crédito público 
ha causado, y está causando, la ruina de laboriosos co
merciantes y de multitud de honradas familias? Véase sino

5 0 1
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lo que de seis meses á esta parte está pasando, resultado 
preciso de esa ley prodigo, fruto de las mas raras y ex
quisitas combinaciones. La paralización del comercio, las 
repetidas é increibles quiebras, la diminución de las ren
tas públicas, la falta de numerario y la escasez de trabajo, 
marcan fácilmente cuál será el probable resultado que ese 
conjunto de circunstancias traerá á nuestra desgraciada 
patria.»

Después de esta pintura hecha por el periódico que mas 
combatia á la prensa conservadora, no es de extrañar que 
las ¡deas de los que presenciaban la falta de tino en los go
biernos, se modificasen con perjuicio de las instituciones 
que hasta entonces liabian considerado como las mas con
venientes y  justas. ¡Así el sistema republicano federal, no 
porque con él no se pudiese hacer la felicidad del pueblo 
mejicano, el mas dócil y el menos ambicioso del mundo, 
y por lo mismo el mas á propósito para ser gobernado por 
aquel sistema, sino por falta de tino en los hombres eleva
dos al poder, iba perdiendo poco á poco su prestigio. Ksta 
falta de tino era clgérmen de venideros males, y el motivo 
de que se valiau algunos para alterar la paz de los pueblos.

18 b i . Entre los individuos que aspiraban á pro
mover una asonada porque no estaban de acuerdo con las 
providencias dictadas por el gobierno, se encontraba Don 
Juan Cliinaco Rebolledo, intrépido jefe de guerrillas du
rante la guerra con los JEstados-Unidos. Disgustado por 
las alcabalas nuevamente establecidas, se declaró contra 
ellas, y levantó el estandarte do la rebelión, en Coatepec. 
el 25 de Diciembre. Puesto á la cabeza de 150 hombres, 
se dirigió á Jalapa, y  en la madrugada del dia 26, atacó

5 0 2
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A la fuerza que cubria la guardia principal, que fué ven
cida después de un ligero combate, apoderándose en se
guida de la plazo y  del templo de San Francisco. La guar
dia nacional de la misma ciudad de Jalapa, con el fin de 
evitar que los sublevados se liicicseu dueños de toda la 
población, se reunió en el punto de San José. A donde acu
dieron el gotarnador y el comandante de armas. Sin pér
dida de tiempo pidió éste al gobernador de Veracruz, que 
le enviase alguna tropa pora poder atacar A los rebeldes, 
y habiendo recibido los auxilios que esperaba, intimó el 
dia 29 A  Rebolledo para que en el término de dos horas 
evacuase la población, El jefe sublevado que había salido 
herido en una pierna en la acción dada el 20. comprendió 
que su posición no podía ser mas critica, y abandonó la 
ciudad, quedando restablecido en ella el órden A las tres 
de la tarde del 29. Rebolledo se dirigió A  otros puntos pa
ra mantenerse en retalien.

En el mismo dia 29. y casi cuando se restablecía el ór
den en Jalapa, entró en Tenancingo el padre Alcocer, que 
se habia sublevado con cosa de cien hombres. Inmediata
mente intimó al ayuntamiento de la población y ú un pi
quete de guardia nacional que allí había, para que abra
zasen un plan de regeneración política que les mostrarla. 
Reunido el ayuntamiento, resolvió rechazar la proposición 
y exigirle que disolviese su fucr/.a. Alcocer se negó A esto, 
y los vecinos, con algunos miembros del ayuntamiento y 
alguna tropa del pueblo, atacaron á los revoltosos. El re
sultado fué la dispersión de éstos, algunos heridos, entre 
ellos el padre Alcocer, y cuatro muertos, con lo cual ter
minó la asonada.
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Los pronunciamientos locales continuaban en varios 
puntos. Entre ellos se encontraba el suscitado por la cues
tión de contrata de tabaco en que se velan perjudicados 
muchos individuos particulares. En este movimiento local 
tomó parte 1). José María ( ‘obos, que desde que terminó 
la guerra contra los norte-americanos se retiró á su casa, 
donde se entregaba ó sus negocios do comercio. Afectando 
la expresada contrata de tabuco sus intereses que liabian 
sufrido bastante durante la lucha con los invasores de Mé
jico. como afectó al de otras muchas personas del Estado 
de Veracruz, tomó parte con estas en contra de lo dispues
to, sin que ni él ni los demás que habían verificado el 
movimiento se imaginasen que éste, que nada tenia en
tonces de político, pues era fínicamente local, llegase mas 
tarde, por efecto de las circunstancias, como veremos, ¿ 
tomar aquel carácter, á consecuencia del plan de Jalisco, 
en que entró en la gran corriente revolucionaria. Asi mu
chos hombres que habían estado entregados á los asuntos 
de su comercio sin que jamás hubiesen sospechado tomar 
parle activa en las cuestiones políticos, se vieron envuel
tos en ellas, afiliándose al partido que mas de acuerdo es
taba con sus ideas.

El gobierno procuraba poner fin á esos movimientos lo
cales, enviando fuerzas que redujesen al órden á los su
blevados; y puede decirse que casi llegó á conseguirlo, 
excepto en algunos puntes en que los descontentos conti
nuaron distribuidos en guerrillas que se presentaban de 
repente amenazando á las cortas guarniciones de diversas 
poblaciones.

l’ero si estas se veian auxiliadas pronto por fuerzas
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del gobierno ijue ponían termino á los trastornos, no les 
sucedía lo mismo ¡V las que se hallaban sintuadas en 
los Estados fronterizos. Estas seguían siendo victimas de 
las depredaciones de los indios bárbaros. Las últimas co
municaciones que se habían recibido, eran altamente alar
mantes, pues ya no solo se conformaban con invadir la 
frontera y recorrer la linca divisoria, robando, asesinando 
é incendiando las poblaciones como en otro tiempo, sino 
que en cuerpo penetraban basta el corazón de la repúbli
ca, sin encontrar, decia E l  M onitor Republicano, «ningún 
obstáculo, sin que las poblaciones invadidas pudieran de
fenderse, por carecer de recursos, como una consecuencia 
necesaria de la miseria en que se eticuenlraloda la repúbli
ca./) «Cada año-> agregaba el mismo periódico, «se advier
te mas orden, mas disciplina en esas bordas salvajes, v 
por lo mismo cada año es mayor el peligro; los recursos 
que en un año cualquiera serian suficientes para nhuyen- 

i 8 5 i .  tartos, al año siguiente serian nulos, porque 
lodo esc año.1 rebujan en los preparativos para invadir en 
el invierno á las poblaciones, época en que verifican sus 
incursiones, porque entonces tienen el incentivo de un 
mayor Iwtin. Hasta el dia, esta Labia sido su costumbre: 
pero ahora ya no tiene tiempo fijo: lo mismo que antes in
vadían en el invierno, ahora lo hacen en todas las esta
ciones; nadie sabe cuál será la época que elijan; de mane
ra que esas poblaciones están en una continua alarma; sus 
habitantes no pueden gozar ni un momento de sueño ni 
reposo, temerosos de despertar en medio de las llamas de 
un incendio, viendo á su ludo perecer en la desesperación 
á sus padres, parientes, amigos, y cuanto tienen de mas



caro en la tierra. El grito de guerra del salvaje les persi
gue por todas partes, á todas horas, como una espantosa 
pesadilla.»

¡Que cuadro tan desconsolador! El pais mas favorecido 
por la naturaleza: el que encierra en su seno en abundan
cia infinita los mas preciosos metales; el que en su exu
berante suelo ve producirse todos los frutos de los distin
tos puntos de la tierra; el que pudiera llamarse paraíso del 
mundo, se encontraba al terminar el año, no por culpa de 
los pueblos, no por falta de ilustración en sus hijos, sino 
por la ambición de los revolucionarios y  por el ningún 
acierto de sus gobernantes, en el estado de postración mas 
lamentable. ¡Ah!... ¡CuAnta responsabilidad debe pesar 
sobre los trastornadoros de la paz, asi como sobre los go
biernos que en vez del bien, labran la desdicha de sus 
gobernados!
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C o n t i n ú a  l a  p r e s i d e n c i a  d e  A r i s t a . — L a  s i t u a c i ó n  p o l í t i c a  p i n t a d a  p o r  é l  ñ u t o  

e l  c o n g r e s o . — I n v a d e n  l o s  i n d i o s  b á r b a r o s  e l  M e z q u i t a ]  y  N o m b r e  d e  D io s ,  

e n  e l  E s t a d o  d e  D u r a n g o . — L o s  n o r t e - a m e r i c a n o s  f o m e n t a b a n  l a s  i r r u p c i o 

n e s  d e  l o s  b á r b a r o s  p a r a  c o m p r a r l e s  e l  g a n a d o  q u e  r o b a b a n  y  a u n  lo s  c a u t i 

v o s .— V u e l v e  C a r b a j a l  á  r e b e l a r s e  y  e s  d e r r o t a d o  c o n  s u s  a v e n t u r e r o s  p o r  

l a s  t r o p a s  d e l  g o b i e r n o . — S e  f u n d a  u n a  a c a d e m i a  d e  l i t e r a t u r a . — Q u e d a  e s 

t a b l e c i d o  e l  t e l é g r a f o  e n t r e  V e r a c r u z  y  O r i z a b a . — P r i m e r a s  p a l a b r a s  q u e  s e  

l l e g a r o n  á  t r a s m i t i r  p o r  e l  t e l é g r a f o . — M o v i m i e n t o  r e v o l u c i o n a r i o  e n  M a z a 

t l á n ,  p i d i e n d o  l a  d e r o g a c i ó n  d e  l a  c o n t r i b u c i ó n  p e r s o n a l . — L a  s i t u a c i ó n  d e  l a  

c o s a  p ú b l i c a  p i n t a d a  p o r  e l  m i n i s t r o  d e  l a  g u e r r a . — S e  r e d u c e  á  p r i s i ó n  á  v a 

r i o s  i n d i v i d u o s  p o r  s o s p e c h a s  d e  c o n s p i r a c i ó n . — L l e g a  á  G u a i m o s  e l  c o n d e  

K a o u s s e t  B o u l b o n  c o n  d o s c i e n t o s  e m i g r a d o s  f r a n c e s e s . — S e  d a n  a l g u n a s  n o 

t i c i a s  r e l a t i v a s  a l  c o n d e  R a o u s s e t  B o u l b o n . — A l g u n a s  c o n t e s t a c i o n e s  d e l  j e 

f e  d e  l o s  i n m i g r a n t e s  c o n  e l  c o m a n d a n t e  g e n e r a l . — S e  p o n e  p r e s o s  á  v a r i o s  

p e r i o d i s t a s . — S a n g r i e n t a s  i r r u p c i o n e s  d e  l o s  i n d i o s  s a l v a j e s . — V u e l v e  á  h a 

b e r  o t r o  m o v i m i e n t o  r e v o l u c i o n a r i o  e n  M a z a t l á n . — P r o n u n c i a m i e n t o  d e  P l a n 

e a r t e  e n  G u a d a l a j a r a . — R e v o l u c i ó n  e n  e l  E s t a d o  d e  M ic h o a c á n . — S e v e r a  l e v  

d e  i m p r e n t a . — E x p o s i c i ó n  e l e v a d a  a l  g o b i e r n o  p o r  l a  s u p r e m a  c o r t e  d e  j u s 

t i c i a  p i d i e n d o  q u e  r e v o c a s e  l a  l e y  d e  i m p r e n t a . — A c t o s  a r b i t r a r i o s  d e l  g o 
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b i e r n o . — P l a n  d e  l o s  p r o n u n c i a d o s  d e  G u a d a l a j a r a . — E n  61 s e  i n v i t a b a  á S a n -  

t a - A n n a  á  q u e  r e g r e s a s e  a l  p a í s . — A c t i t u d  h o s t i l  d e l  c o n d e  R a o u s s e t  B o u l b o n  

e n  s u  m a r c h a  á  S o n o r a . — A t a c a  y  t o m a  l a  c i u d a d  d e  H e r m o s i l l o . — S e  u n e  (i 
J a  r e v o l u c i ó n  d e  G u a d a l a j a r a  e l  g e n e r a l  U r a g a . — R e c i b e  n u e v a  m o d i f i c a c i ó n  

e l  p l a n  d e  l o s  p r o n u n c i a d o s  d e  G u a d a l a j a r a . — S e  a d h i e r e  a l  p r o n u n c i a m i e n 

to  l a  c i u d a d  d e  A g u a s c a l i e n t e s . — C o n v e n i o  c e l e b r a d o  e n t r e  e l  c o n d e  R a o u s 

s e t  B o u l b o n  y  l a  a u t o r i d a d  m e j i c a n a . — V u e l v e  e l  p r i m e r o  íi l o s  E s t a d o s - U n i 

d o s . — R o b o  c é l e b r e  c o m e t i d o  p o r  e l  s a c r i s t á n  P a b l o  M o r a l e s . — V a r i o s  p r o 

n u n c i a m i e n t o s  a d h i r i é n d o s e  a l  p l a n  d e  G u a d a l a j a r a . — E s  r e c h a z a d o  M iñ ó n  

p o r  l o s  p r o n u n c i a d o s  d e  G u a d a l a j a r a  y  s a l e  é l  h e r i d o . — P e t i c i ó n  d e  lo s  h a b i 

t a n t e s  d e  V e r a c r u z  s o l i c i t a n d o  l a  n i v e l a c i e n  d e  d e r e c h o s  c o n  l o s  a s i g n a d o s  

o n  e l  p u e r t o  d e  T a m p i c o .

1863.

1852. El año de 1852 empezaba su carrera. Un 
nuevo congreso entraba á legislar; pero como las eleccio
nes liabian adolecido, como todas las anteriores, de los de
fectos de intriga que se liabian puesto siempre en juego en 
las luchas electorales, no podían inspirarles mas fé los 
nuevos representantes, que lo que habían alcanzado de los 
salientes. Para el gobierno sin embargo el nuevo congre
so debía encerrar simpatías; puesto que la inmensa mayo
ría de sus miembros profesaban ideas liberales que esta
ban de acuerdo con las del presidente Arista. A la una de 
la tarde del 1 de Enero abrió sus sesiones ordinarias el 
nuevo congreso. El presidente de la república, D. Maria
no Arista, que concurrió á la apertura de ellas, pronun
ció un discurso en que pintaba, aunque con suave colori
do. los conflictos y escaseces por los cuales bahía cruzado 
el gobierno en el año que había terminado. Aunque en 
este discurso decía, como era cierto, que. con ligeras alte
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raciones, se disfrutaba en el interior del país, á pesar de 
los continuos perturbadores del reposo público, de seguri
dad y paz. con respecto á movimientos políticos, no debía 
creerse que estos dejasen de aparecer muy pronto, ¿juzgar 
por las palabras que inmediatamente agregaba. En ellas 
manifestaba que el foco de las reacciones se conservaba, 
aunque impotente, y  que contaba en su seno con personas 
llamadas por su deber A reprimirlas; pero que el gobierno 
las conocía, seguía sus pasos, sabia cuanto hacían y pro
yectaban, y  que confiaba en que. ó les obligaría á volver 
a) buen camino para que fuesen útiles á la patria, ó que la 
justicia nacional ejercería su imperio sobre delincuentes 
que, por su rango, liarían mas saludable el escarmiento.

ta s a . Como se desprende de lo expuesto, la paz 
política que se disfrutaba, no era mas que la aparente 
calma de la mar, puesto que, personas de elevado rango 
y  de respetable posición social, trabajaban por derrocar al 
gobierno por medio de una revolución. Hablando luego 
de las obligaciones de los Estados, y de la falta de cum
plimiento de ellas de parte de los últimos para con el go
bierno general, abrió con sus observaciones ancho campo 
& los enemigos del sistema federal, para que declamasen 
largamente contra éste. «Es verdad.» decía, «que desde 
el restablecimiento de la constitución federal, los Estados 
han conservado entre si la mas completa fraternidad, y 
que sus autoridades, lejos de dar aliento á los agitadores, 
les han salido esforzadamente al encuentro para contener
los y escarmentarlos; pero la ocasión y el deber me fuer
zan ¿deciros que la otra, y no menos importante parte de 
las obligaciones que les impone su pacto de unión, ha
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sido débilmente cumplida por los mas, y  enteramente des
cuidada por no pocos; habiendo alguno que ba desplega
do una abierta resistencia al poder federal. Asi es que 
nuestro ejército no se encuentra bajo el pié que urgente
mente demandan la defensa y  la seguridad de la uacioD,. 
porque los Estados no dan sus reemplazos: el gobierno su
fre las mas extremas penurias, porque muchos, y  de los 
mas desahogados, no pagan religiosamente su contingente, 
y  también porque en algunos, ó se desapropia al gobier
no de sus rentas, ó se le impide recaudarlas. En fin, mu
chos Estados, ó porque se exceden de sus atribuciones, 6 
porque erróneamente extienden sus facultades, aumentan 
frecuentemente los conflictos del congreso, del gobierno 
y  del exhausto tesoro federal con las reclamaciones nacio
nales y  extranjeras á que dan lugar, especialmente por 
los gravámenes que imponen á la industria y  al comer
cio, tanto exterior como interior. Con estos y  otros actos, 
de graves trascendencias, no solo entorpecen y  recargan 
las fatigas de la administración, sino que perturban el ér- 
den y  el concierto que, si en toda forma de gobierno son 
necesarios, en la nuestra se hacen indispensables por el 
complicado engrano de sus ruedas motrices. Esta es, se
ñores, la llaga peligrosa; esta la enfermedad que amenaza 
de muerto nuestra confederación y  la orilla al mas temi
ble de todos los abismos: al de la anarquía y  disolución. 
Ella, relajando los vínculos de respeto, de estimación y  
de obediencia, corroerá insensiblemente los resortes del 
poder de la administración, basta reducirla á una impo
tencia tal, que sea mas débil que el último de sus territo
rios. ¿Cóal será entonces la suerte, no de la confedera-
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cion, quo desaparecerá, sino de cada uno de los Esta
dos?... Recordad lo que ha sido de algunos, aun fuertes, en 
sus pasados vaivenes, y vereis quo cuando se han en
contrado reducidos á sus solos recursos, en cualquiera de 
sus interiores conñictos, no bao podido sobreponerse ¿ 
ellos sído  anudados por el poder de la confederación. La 
unioQ da la fuerza, la u d ío h  es la 9ola que puede sal
varlos de tantos peligros como los rodean, de tantos ene
migos como los acechan; y  para conservarla es necesario 
que todos concurran proporcionalmente á sus cargas, que 
la sostengan con su respeto y  obediencia, que no la gra
ven con obligaciones y responsabilidades que no le perte
necen; porque hay hasta injusticia en que el todo reporte 
las consecuencias de actos ejecutados por una sola de sus 
partes. Yo os recomiendo que penséis muy siriamente 
sobre este punto, para que apliquéis el conveniente re
medio.»

i8 sa . La anterior confesión hecha por uno de los 
presidentes mas adictos al sistema federal, manifestando 
los conflictos que por causa de los abusos de los Estados 
en sus facultades, acumulaban sobre el gobierno y la na
ción, fué á desvanecer ilusionasen muchos apasionados al 
sistema, no porque este no fuese halagador, sino porque 
veiau que los gobernantes abusaban de él, produciendo, 
en consecuencia, efectos contrarios á los que se habían 
esperado. ¡&si por arrogarse cada Estado facultades que 
no le correspondían, desconceptuaban el sistema federal 
entre sus mismos partidarios, y prestaban impulso y fuer
za á las ideas de los periódicos conservadores! No se debe 
culpar de inconsecuencia ni de falta de firmeza en los
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principios, á los que prefiriendo el bien y la buena mar
cha de la nación & todo, y  desalentados de no encontrar 
estos bienes en las instituciones políticas en que los ha- 
bian esperado en vano, se adberiau & otro credo político, 
creyendo que en él se realizarían sus patrióticos deseos. 
Con el cuerpo social que padece, sucedo lo que con el in
dividuo enfermo. Con fé en un sistema curativo, sigue en 
él por muchos años esperando recobrar su salud; pero 
cuando Ye que sus padecimientos, lejos de ainéDguar, 
acrecen, y que sus dolencias se multiplican, abraza otro 
que le recomiendan como bueno, atribuyendo al sistema 
que siguió, la falta de acierto en los médicos que le diag
nosticaron. «La situación del erario nacional» seguia di
ciendo en su discurso el presidente Don Mariano Arista, 
«es verdaderamente miserable, y sus recursos de todo 
punto insuficientes para llenar las grandes atenciones 
y obligaciones de la nación. El estado de valores de las 
rentas, formado con la mas escrupulosa minuciosidad en 
2ü de Octubre último, solo ha dejado al gobierno para 
atender é los gastos comunes do la administración, la su
ma de 3.673,489 pesos, deducidos los gastos de recauda
ción y los 20 y 25 por 100 de los productos do las adua
nas marítimas, conforme á las leyes de la materia. Aque
lla suma y 2.794,772 pesos de ingresos extraordinarios, 
forman el total de los recursos disponibles dol gobierno en 
el año anterior para afrontar sus numerosas atenciones. 
Estas, reducidas ú lo absolutamente indispensable del pre
supuesto económico, sin incluir las consignaciones de las 
deudas interior y exterior, montan á 7.023,239 pesos de 
los cuales solamente se han cubierto 5.868,501 pesos de
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beiiil, con perjuicio de las clases pasivas que perecían do 
miseria. Sin considerar la precisa necesidad que todo go
bierno tiene de publicar sus providencias, sus leyes, sus 
decretos y sus memorias, la generalidad criticaba esc gas
to como supérfluo, y manifestaba que mas falta hacia para 
atender á los soldados de la frontera, de continuo amaga
da por los barbaros y los aventureros.

Por desgracia del país, era demasiado cierto que del otro 
lado del rio Bravo, en la parte perteneciente A los Esta
dos-Unidos. se estaba disponiendo una nueva expedición 

íeea. de gente perdida norte-americana, para inva
dir A Matamoros. El ambicioso D. José María Carbajal, 
sin haber escarmentado con el mal éxito de su primera 
intentona, se ocupaba en reunir gente para ver si al lin 
alcanzaba sus Unes. Constante en su idea, trabajó sin des
canso; y el dia 21 de Febrero, ú las diez de la mañana, á 
la cabeza de cuatrocientos treinta y ocho aventureros, 
ochenta y cuatro mejicanos, y una pieza de artillería de A 
12, pasó el rio Bravo, penetrando en territorio mejicano. 
Al tener noticia el general D. Antonio Canales del movi
miento del caudillo de la revolución, salió inmediatamen
te A su encuentro con la brigada de su mando y la sección 
del coronel Cruz, con objeto de atacarle. Carbajal, al saber 
que iba Canales A su encuentro, se situó en un terreno 
lleno do barrancas y bosques á la margen derecha del rio 
de San Juan, colocó su gente detrás de cercas y breñales, 
situó su cañón de A 12 en un ligero recodo, y esperó A  la 
fuerza que avanzaba para atacarle. La tropa del gobierno, 
distribuida convenientemente, empezó el combate con de
cisión y  energía, avanzando sobre los aventureros que la
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recibieron con un fuego nutrido. La lucha se hizo A poco ge
neral. v después de un reñido combate, las fuerzas de Car- 
bajnl fueron arrojadas de sus posiciones, excepto del reco
do en que tenían colocada su pieza de A 12. y  se situaron 
en el monte. Lo noche sobrevino en ese momento, y  el 
general Canales dejó para el siguiente dia el continuar sus 
operaciones, tratando sin embargo de inspirarlos, por sus 
movimientos, confianza, A fin de que no se aprovechasen 
de la oscuridad para pasar el rio Bravo, y ver si podia 
atraerlos, para coparlos completamente. Al efecto, en la 
madrugada del dia 22 hizo mover las fuerzas de su man
do por el camino del Azúcar que, siendo el mas visible, 
podia proporcionar mas facilidad A los espías de Carbajal 
para que lo presenciasen y  lo pusiesen en su conocimien
to; haciéndole creer que el temor había dictado aquella 
medida: pero uada se consiguió con esto; pues los aventu
reros que llevaba Carbajal, escarmentados con los terribles 
ataques que habían sufrido el dia anterior, habinn aban
donado ya el campo precipitadamente, dejando su canon 
de A 12, sus pertrechos y municiones, ciento cuarenta y 
tres fusiles y  sus útiles de zapa, de que se apoderaron las 
tropas del gobierno. La gente de Carbajal tuvo en el en
cuentro mencionado, cuarenta y ocho muertos, sin contar 
los que se ahogaron en el rio de San Juan, al cual se ar
rojaron por escaparse de la carga A la bayoneta que les 
<lió el teniente D. Antonio Izaguirre. con la mitad de su 
compañía que era la primera móvil de Ciudad Victoria, y 
la compañía de caballería móvil de la villa de ('amargo, 
al mamlo de su capitán T). Pedro Biaz. La fuerza del go
bierno tuvo seis soldados muertos y nueve heridos, ade
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m á s d e  s e is  j e f e s  y  o f ic ia le s  ta m b ié n  e n tr e  muertos y  llo r i

d o s . ( ’arbajnl y  s u s  deiTO tados a v e n tu r e r o s , v o lv ie r o n  ¡i 

q u e d a r  á s a lv o  d e  tod a  p e r s e c u c ió n , p en e tra n d o  en  terr ito 

rio n o r tc -a m o r ic a n o .

El gobierno mejicano pidió al de Washington el cum
plimiento de los tratados, haciéndole ver los graves con
flictos que podiau provocar aquellas expediciones forma
das A ciencia y paciencia de las autoridades norte-ameri
canas; pero todas sus reclamaciones no alcanzaron otro 
resultado (pie las falsas palabras de amistad con que otras 
veces habia contestado ¡i ¡guales advertencias. Estas in
justas expediciones preparadas impunemente ;i un paso de 
la linea divisoria, expediciones, que serán siempre un pa
drón de infamia para la nación que las consiente, aumen
taban las penurias del gobierno mejicano, que se veiu en 
la imprescindible necesidad de enviar recursos de todo gé
nero A las tropas que custodiaban la frontera. Agotados, 
sin embargo, los medios de poder atender á los gastos de la 
administración pública en todos sus ramos, y  muy espe
cialmente al de la guerra que absorbía casi todos; vién
dose amenazada la república por nuevas invasiones \ a de 
bárbaros ya de aventureros, y  viendo en gran peligro la 
tranquilidad pública, el gobierno, por medio de su minis
tro de guerra D. Manuel Robles, se propuso hacer presen
te A las cámaras los peligros que corría la nación, sino se 
le proporcionaban al gobierno los recursos indispensables- 
para salvarla de ellos.

ta c e . La iniciativa pasada el dia i) de Marzo por 
el ministro de la guerra A los secretarios de la cámara de 
diputados que copio en seguida, dará la idea exacta de
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las aflicciones que agobiaban al poder. «La falta,» les de
cía, «do recursos necesarios para cubrir los gastos de la 
administración pública en todos sus ramos, y muy parti
cularmente en el de guerra, es ya tan grande, y tan grave 
el peligro en que se encuentra la república, de una próxi
ma disolución, que el gobierno faltaría á sus inas sagrados 
deberes, sino lo hiciese asi presente de nuevo á esa au
gusta cámara, por medio de V. EE. No me ocuparé en 
manifestar todas las necesidades del gobierno, porque lo 
be hecho muy por menor, en la memoria que hace poco 
tiempo tuve el honor de presentar. Ahora basta á mi in
tento hacer presente que se adeudan sumas enormes á to
das las fuerzas encargadas de la defensa nacional, y de 
la conservación del érdcu público, y declarar que el go
bierno no tiene medio alguno para cubrir esas cantidades 
y el completo de los futuros vencimientos de las mismas 
fuerzas, declarando igualmente que ya los fondos de los 
cuerpos y colonias están agotados. Tal estado do cosas no 
puede, en consecuencia, subsistir por mas tiempo, y asi 
lo prueba la correspondencia que la secretaría de mi car
go recibe de todas partes. Los resultados son fáciles de 
prever. Agobiado el soldado por la miseria, adandona 
sus banderas para buscar la subsistencia que le debe la 
nación. Nuestras fronteras quedarán indefensas, y  no tar
darán en ser invadidos Tamaulipas, la Baja California y 
Sonora: los Estados fronterizos serán asolados por los bár
baros: en Yucatán volverá á presentarse mas terrible la 
guerra de castas que está pronto á terminar: el Soconus
co, y tal vez todo el Estado de Chiapas, serán segregados 
de nuestro territorio: Tchuantepec podrá ser ocupado por
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los aventureros sin resistencia alguna; y  de los demás 
Estados de la federación se interrumpirá el órden público. 
Estos peligros no son una mera congetura, sino la conse
cuencia precisa de los hechos; y  si hasta ahora ha logra
do el gobierno que no se hagan sentir de una manera 
terrible, ha sido por el espíritu de patrotismo y  de honor 
que afortunadamente reina en las tropas. La situación no 
tiene mas que dos términos posibles: arbitrar prontamen
te recursos suficientes, ó la disolución de la fuerza arma
da, que conducirá á la república. El Kxcmo. Sr. presi
dente no duda que esa augusta cámara lo comprenderá 
así, y  conGado en su patriotismo, espera que se ocupará 
sin descanso en proporcionar al gobierno los fondos que 
tan imperiosamente exige la salvación de la república.»

Apremiantes eran, como se ven, las circunstancias en 
que el gobierno se encontraba y altamente imperiosa la 
necesidad de dinero y de recursos para atender al buen 
servicio de la patria. Parecía, por lo mismo, que el con
greso se ocuparía inmediatamente de proporcionarle los 
medios mas eficaces para salvar la situación; pero nada 
de esto sucedió. Los diputados siguieron tratando de asun
tos de menos vitalidad, y el gobierno continué luchando 
con las mismas escaseces y dificultades que hasta allí. 
El país, pues, caminaba por la senda de su disolución, y 
la sociedad presenciaba su marcha, acongojada y triste.

En medio de aquel oleage do un mar revuelto, venia 
á consolar el espíritu de los hombres pensadores, la infa
tigable laboriosidad que se notaba eu la juventud, por 
los adelantos de las ciencias y  de las letras. Entre las mi
serables pasiones políticas que dominaban á los aspiran
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tes á destinos y empleos, era altamente consolador ver ¿ 
millares de individuos, agenos á toda ambición bastarda, 
reunirse en sociedades literarias, dignas de la cultura de 
un pais que cuenta entre sus esclarecidos hijos á un Alar- 
con, & un Clavijero, á una Sor Juana Inés de la Cruz, á 
un Vela, á un 1). Pedro de la Barreda, verdadera lumbrera 
en jurisprudencia, y á otros cien ilustres varones que han. 
merecido los aplausos del mundo científico y literario. Si; 
en esos dias de tribulación y de trastornos pora la repú
blica, se fundó ana academia de literatura en el colegio 
de San Gregorio, bajo la dirección del rector del mismo 
colegio, que produjo brillantes resultados. En Guadala- 
jara, se habia planteado también otra sociedad literaria 
con el nombre de L a  F alan ge de E studios, la cual empe
zó á publicar un instructivo y ameno periódico intitulado 
E l  E nsayo  L iterario . El gobernador del Estado, amante 
del progreso del pais, contribuyó mucho á 6u publicación.

te se . Entre los jóveues que brillaban por su sa
ber y su amor ¿ las ciencias y á las letras en esa hermosa 
ciudad, sobresalían el apreciable abogado Don Pablo Vi- 
llaseñor, Vigil, Cruz-Aedo, Verdia, Tovar, Gallardo, y 
otros muchos literatos que enriquecieron la literatura del 
país con notables obras dramáticas y científicas. En Mé
jico, además de varias sociedades privadas, existían la 
academia de JLetran, la de Hidalgo y el Ateneo Mejicano, 
entre cuyos miembros se encontraban los inteligentes li
teratos y poetas, Carpió, Pesado, Guillermo Prieto, Quin
tana Roo, Arango y Escandoo, Lacunza, Anievas, Gu
tiérrez, Zarco, Granados Maldonado, el conde de la Cor
tina, D. Lúeas Alaman, D. Ramón Alcaráz, D. Vicente

3 2 6
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y D. Sebastian Sogura. Escalante y  cien y cien inas que 
seria prolijo nombrar. Entre tan distinguidos escritores 
mejicanos se encoutraban tres españoles radicados en el 
pal?, D. Casimiro Collado, poeta correcto y de elegancia, 
D. Alejandro Rivero, enérgico y de valiente imaginación, 
y  el que estas lineas escribe que, si muy inferior A todos 
olios en saber literario y capacidad, no les ccdia en amor 
al país en que viviao, y que consideraban los tres como 
su segunda patria. La mayor parte de los individuos que 
-dejo mencionados, dieron A la prensa obras de reconocido 
mérito, así como vló la luz pública varias de otros que en 
el retiro de su casa se entregaban al estudio de las cien
cias y de la amena literatura. Entre estos últimos debe 
contarse al instruido abogado D. Teodosio Lares, que pu
blicó una obra útilísima, intitulada Lecciones de derecho 
cidm iiiistra lico , y  en Veracruz D. José María Esteva, un 
tomo de apreciablcs poesías que rovelaban su talento, su 
genio y su buen gusto. Como poetas de verdadera inspi
ración que enriquecían las publicaciones literarias del 
país, se encontraban los jóvenes Roa BArcena, Mirón. 
•Cucllary no pocos mas justamente apreciados del público.

Pero dejemos ó esa juventud estudiosa entregada & los 
-encantos que presta la ciencia A. las almas elevadas, y  
volvamos A la penosa tarea de pintar las miserias políticas 
que tenían cu continua aflicción al país. Dos meses y me
dio hacia que el poder legislativo había comenzado sus 
sesiones ordinarias, y  en todo esc tiempo no se habia ocu
pado sino de negocios verdaderamente insignificantes, 
mientras los de interés vital, los de verdadera importan
cia habían permanecido confinados al olvido. La verdad de
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este aserto es tan innegable que E l  M onitor Republicano, 
obligado por la fuerza de los hechos ¿censurar la conducta 
do los representantes del pueblo, decia en un articulo del 
1G de Mareólas siguientes palabras. «Esto,» (la inacción 
del congreso) «ha dado motivo á que la prensa de toda la 
república y de todas las opiniones, haga fuertes cargos al 
poder legislativo, cargos que van adquiriendo tal grado 
de justicia, que según ellos, se puedo concluir muy bien 
con que es ineficaz el sistema representativo para hacer 
la felicidad dol país. En efecto, al ver que en dos meses 
y  medio no se ha podido dictar una medida de ver
dadero interés, necesariamente ocurre la idea de que el 
poder legislativo es un verdadero obstáculo, un positi
vo antemural que se opone á la marcha de la nación. 
Nosotros estamos convencidos de lo contrario, creemos 
firmemente que el mal no consiste en el sistoma ni en la 
institución; como nosotros, habrá otros muchos que ten
gan igual coavicciou; pero al mismo tiempo habrá infi
nitos que de aquí tomarán un poderoso argumento contra 
el actual árdea de cosas. ¿Cárno podria contestarse, cuando 
se dijera que los congresos eran inútiles, poniendo por 
ejemplo el nuestro? ¿qué se podria contestar á los argu
mentos que se hicieran en contra de su eficacia, si podían 
citarse esos dos meses y  medio, y aun mas, sin haber he
cho nada en favor de la nación? Difícil seria hacerlo, al 
meuos mienlras el congreso con su conducta no probara 
cuán injustas serian las deducciones de esta naturaleza. 
El gobierno, agobiado bajo el peso de las circunstancias, 
ba dirigido diversas escilativas á las cámaras, pidiendo el 
pronto despacho de los diversos negocios que se hallan
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pendientes, y de los cuales depende su subsistencia; este 
será otro poderoso argumento, porque todo el que sin pre
vención vea diariamente osas cscitativas publicadas en 
los periódicos, y que al mismo tiempo vea la indiferencia 
con que se escuchan, porque en vez de agitar su despa
cho, se ocupan en asuntos tan insignificantes, natural
mente debe formarse la mas triste idea de nosotros, y de
ducir dos consecuencias, ó que los cuerpos legislativos 
son inútiles, ó que so quiere sacrificar á la nación al es
píritu de partido. Consecuencias son estas tan desagrada
bles, que nosotros no habríamos querido ni aun mencio
narlas si no hubierau sido ya expuestas por otros perió
dicos.»

Y no se engañaban los redactores de El Monitor Repu
blicano al creer que, en vista del abandono en que los re
presentantes del pueblo dejaban los asuntos mas Arduos, 
la idea de que el sistema representativo era ineficaz para 
hacer la felicidad del país, fuese adquiriendo creces en la 
sociedad. Con efecto, el desprestigio en que habian caido 
los congresos era ya grande, y el pueblo murmuraba de que 
la nación llevase ya gastados en los treinta y un años do 
independencia cerca de cinco millones en sueldos de di
putados, pues cada uno de éstos ganaba y gana tres mil 
duros de sueldo al año, sin que el país les debiese ningu
na medida útil, ni ningún adelanto. Entre tanto las aflic
ciones del gobierno crecian rápidamente. Se sabia que el 
no escarmentado Carbajal, trabajaba con nuevo ahinco 

i86d. por formar una tercera expedición filibustera 
para luchar contra ol gobierno. El punto que habia esco
gido para su residencia era Brownsville, población próxi



ma á la linca mejicana. -A. las repetidas reclamaciones he
chas por el gobierno mejicano para que se impidiese á. 
aquel trastornador del órden acumular elementos para 
invadir la frontera, las autoridades de Brownsville le pu
sieron preso; pero esta medida mas fué un rasgo de hipo
cresía hácia las reclamaciones, que un castigo real que se 
trataba de imponerle. Con efecto, después de quede parte 
de las autoridades mejicanas so presentaron ante la corte 
instalada en Brownsville multitud de datos que probaban 
de una manera evidente la culpabilidad de Carbajal como 
caudillo de los quo se habian entregado á las depreda
ciones, se mandó por los funcionarios norte-americanos 
que se le redujese á prisión, y  en cumplimiento de esta 
órden, fué conducido on dase de preso, con otros de sus 
compañeros, ó bordo del estiinbote Commchc, y  todos se 
pusieron á disposición del juez competente. Cuando hecho 
esto, se creia que un terrible castigo se aplicarla al hom
bre que habia causado daños sin cuento al país invadido, 
solo se le exigió una fianza por valor de cinco mil duros, 
otorgada por Mr. Palmer, Mr. Melle y  otro, y  se le puso 
inmediatamente en absoluta libertad, quedándose pascan
do en Brownsville lo mismo que sus secuaces, y  prepa
rando nuevas expediciones.

1868 . V el escándalo de aquella tolerancia por 
parte de las autoridades de Brownsville no paró abi, sino 
que casi llegó al grado de persuadir que simpatizaban y  
protegian indirectamente el filibusterismo. Solamente asi 
se puede explicar el que pocos dias después, un martes, 
por la noche, celebrasen públicamente los filibusteros en 
un café de Brownsville, una reunión con objeto de demos
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trar la Ju stic ia  con que se pronunciaba Carbajal contra el 
gobierno. Esta reunión popular fuó anunciada así como el 
objeto de ella, desde por la mañana, por medio de gran
des carteles que se pegaron en los parajes públicos, y la 
junta se celebró, sin que ninguna autoridad lo impidiese, 
como lo exigía la paz y amistad que reinaba entre ambas 
repúblicas, lista falta de buena fé de parte de los Estados- 
Unidos, aumentaba las inquietudes del gobierno de Méji
co que esperaba A cada instante ver alterado el órden por 
aquel punto. A imprimir un colorido mas triste A la situa
ción del gobierno, venia otra circunstancia importante: 
los proyectos del comercio libre en la frontera del Norte, 
que, reprobado como antes lo habia presentado el gobier
no, Labia vuelto á aparecer con diferente ropaje, siendo 
en su esencia el mismo que fué desechado, y hAcia el cual 
el país Labia manifestado su repugnancia; la cuestión del 
alzamiento de prohibiciones de quo se disponía á tratar la 
cámara de diputados, de acuerdo con el gobierno, con
tra la cual se encontraban todos los fabricantes porquo 
veian en osa disposición la ruina de la industria nacional; 
el asunto del istmo de Tehuantepec. punto verdaderamen
te delicado, y objeto de temores y de alarmas; los tristes 
resultados de la adopción del arancel Avalos, por el cual 
el comercio empezó A sufrir un desnivel ruinoso desde que 
el gobierno pasó por él, y otra porción do cuestiones im- 
portantesy de grande trascendencia que preocupaban, con 
justo motivo, á los mejicanos.

En medio de estos cuidados que inquietaban á la nación 
entera, vino á presentarse un ligoro motivo de satisfac
ción para los amantes de los adelantos del país. A las doce

5 3 1
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del día del 25 de Abril quedó establecido el telégrafo en
tro Veracruz y Orizaba. Las primeras palabras que se lle
garon á trasmitir, fueron honrosas al activo español que 
había introducido aquella positiva mejora en Méjico: las 
palabras fueron las siguientes: «¡Viva Don Juan de la 
Granja!» E l  Eco del Comercio, periódico que veia la luz 
pública en Veracruz, decia con este motivo: «nosotros, 
ahora y siempre repetiremos: ¡Viva el autor de la linea 
telegráfica, puesta sin menoscabo de los fondos públicos, 
para honra y  provecho de la nación.» El 4 de Mayo, ó las 
cuatro y media de la tarde, empezó á funcionar entro Ori
zaba y Veracruz. El primer despacho que se recibió, des
pués del saludo en favor del señor la Granja, de que ya 
he hablado, fué una comunicación del ayuntamiento de 
Orizaba al presidente del de Veracruz, felicitándole por la 
instalación del telégrafo. La oficina no estaba, sin embar
go, abierta aun para el público. ¡Qué situación tan distin
ta hubiera guardado Méjico si, como anhelaba el país, y  
era acreedor & ello, sus hombres públicos, en vez de ha
berse entregado desdo la independencia, á rencillas do
mésticas y  revueltas políticas, so hubieran consagrado ú 
introducir positivas mejoras y á dar impulso al comercio, 
á la agricultura y á la minería que, en un suelo tan exu- 

í e e s .  berante y tan rico en preciosos metales, hu
bieran convertido á Méjico en uno de los países mas po
derosos y felices del mundo! Pero la inesperieucia y las 
ilusiones de los primeros gobernantes y las ilusiones y la 
ambición de los primeros revolucionarios, introdujeron la 
desunión y el desórden, y el mal, por desgracia, fué to
mando proporciones alarmantes que crecieron diariamente
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hasta conducir 4 la nación al estado en que se encontra
ba. Los hombres públicos no supieron corresponder á la 
conlianza y á los deseos de paz y  de prosperidad de la 
ilustrada sociedad mejicana; y el país mas abundante y 
favorecido por la naturaleza, presentaba el aspecto mas 
triste y doloroso. ¡Qué responsabilidad para los que por 
medio de destructoras revueltas y de providencias desacer
tadas le condujeron 4 ese estado!

El que guardaba ol gobierno en aquellos momentos era 
el mas oomprometido y angustioso. Para hacerlo aun mas 
critico se verificó en el puerto de Mazatlán, el 5 de Ma
yo, un movimiento revolucionario, con acuerdo de la au
toridad política y militar de aquella ciudad que tiene 
quince mil almas. De acuerdo toda la población, solicitó 
del gobierno del Estado la derogación de la contribución 
personal que tenia impuesta. El gobernador del Estado 
recibió la solicitud; pero no quiso acceder á la petición, y 
so dispuso 4 marchar sobro la ciudad para imponer silen
cio por medio de la fuerza. Aunque el movimiento era lo
cal, y al parocer pacifico, el gobierno temió que tomase 
un carácter hostil y quo se comunicara 4 otros puntos. 
Mas adelante veremos el giro que tomó el expresado mo
vimiento.

te ea . Ix>s rocursos entre tanto iban siendo mas 
escasos y difíciles para que los hombres que regian los 
destinos de la nación pudieran atender á las necesidades 
de ésta. El ministro de la guerra D. Manuel Robles, que 
no podía hacer frente á los gastos indispensables de su 
ramo, dirigió el dia 8 de Mayo una excitativa 4 la cáma
ra de diputados, pintando con los mas tristes colores la
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situación del país. «El día 9 de Abril,» (decía la expresa- 
de excitativa) «manifesté á esa augusta cámara la falta de 
recursos que experimenta el gobierno, y los medios que 
por esta causa debían resultar, si el congreso no aplicaba 
el oportuno remedio. Hoy tongo que hacerle presente que, 
los peligros que entonces anunció, se presentan cada día 
mas próximos, y que el gobierno no puede dictar las me
didas que requiere la situación, porque el congreso no ha 
acordado todavía las resoluciones que proporcionen recur
sos al ejecutivo, y este no puede proporcionárselos por sí 
mismo, sin abandonar la senda legal que está resuelto á 
seguir el Excmo. Sr. presidente. Las copias quo acompa
ño y los extractos que contendrá esta nota, prueban la 
verdad de mis asertos. Muy conocido es de la cámara el 
peligro que amenaza á la república por consecuencia del 
istmo de Tehuantepec, y por lo mismo creo innecesario 
repetir lo mismo de que recientemente se lo ha dado 
cuenta. La Maja California se halla invadida actualmente 
por algunos aventureros, según las últimas noticias que 
se han recibido, y antes de este suceso ocurrió una su
blevación en la frontera de aquel territorio, quo ha dis
minuido los pocos elementos de defensa con que contaba. 
En Sonora se está esperando que los aventureros norte
americanos que se introdujeron en aquel país, y que 
salieron de él porque no pudieron contrarestar á la fuerza 
que les perseguía, vuelvan de un momento á otro apoya
dos de grandes partidas de indios bárbaros, con quienes 
se han unido para hacer una guerra de esterminio y de
solación. En Chihuahua se anuncia una próxima revolu
ción acaudillada por el gobernador del Estado, quien está
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haciendo una numerosa reunión de hombres, y se asegu
ra que tomarán parte en ella muchos aventureros para 
proteger el contrabando. La frontera de Tamaulipas con
tinúa amagada por la ambición de los aventureros que 
otra vez la invadieron, y se están formando nuevas reu
niones al otro lado del rio Bravo, para emprender sus hos
tilidades. lin tales circunstancias, las tropas encargadas 
de defender aquella parte de la república, se hallan su
friendo las mayores escaseces, pues el restablecí iento en 
Matamoros del arancel vigente de 1845, ha disminuido al 
extremo los derechos de aquella aduana con que se les 
atendía muy regularmente. En Yucatán hay también 
grandes escaseces, y cuando se han emprendido las ope
raciones do la campaña con actividad y vigor, será preci
so suspenderlas por falta de recursos. En el interior se 
han reunido los anarquistas para maquinar contra el Or
den de cosas, y en algunas partes aparecen conatos revo
lucionarios que, si hasta ahora ha podido apagar el go
bierno, acaso mas adelante eucucntren un apoyo en la 

lees, miseria á que van llegando los dependientes 
del gobierno. Todas estas circunstancias exigen providen
cias prontas y eficaces, que en su mayor parte no puedo to
mar el gobierno, lo repito, mientras el congreso no le provea 
de los recursos necesarios. Corto es el período de sesiones 
que queda todavía hasta el 21 del presente. Si en ellas el 
congreso no acordase cosa alguna, el gobierno, sin recur
sos ni facultades, carecerá de todo medio para impedir la 
disolución que nos amenaza, habiendo cumplido con ma
nifestar, anticipada, repetida y clarísimamenlc, cuál es 
la situación de la república, á los que ticucn las faculta
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des y el deber de salvarla.» El ministro concluía pidiendo 
á los secretarios, que se diese cuenta A la respetable cá
mara, de aquella nota que ól les dirigía por órden del 
presidente de la Dación; pero el cuerpo legislativo se ocu
pó muy poco de mejorar la posición critica del gobierno, 
y  en la noche del 22  de Mayo cerró sus sesiones el con
greso sin que se hubiese dictado providencia ninguna quo 
salvase la situación. En el discurso que el presidente do 
la república, D. Mariano Arista, dirigió A los represen
tantes del pueblo al verificarse la clausura de las sesiones 
ordinarias, se pintaba la congojosa situación en que se 
encontraban el gobierno y  el país, y terminaba diciendo 
que el gobierno caminaría, como basta allí, por el estre
cho sendero de la ley, procurando sacar lodo el fruto po
sible de sus recursos; pero deteniéndose donde ellos impi
dieran su acción: que temiendo que aquel evento pudiera 
verificarse muy pronto, por la extrema complicación de 
los negocios de la república, había manifestado, hacia po
co, su situación, proponiendo, mas bien que el ejercicio 
de una facultad discrecional por parte del ejecutivo, la 
simplificación de los poderes reservados al legislativo, si 
alguna apremiante necesidad lo exigía durante su receso; 
pero que no habiendo encontrado aquella iniciativa la 
gracia que había esperado, el gobierno dejaba cubierta su 
responsabilidad para lo futuro, aunque no por esto perdo
naría medio ni sacrificio alguno, A fin de llenar su dificil 
y delicada misión.

Este respeto A la ley, esto de no dar un paso fuera de 
ella en el estado de penuria en que se hallaba el ejecuti
vo, honra A D. Mariano Arista y A sus ministros. El pre-
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sidentc, escudado con la ley, podía responder á ios cargos 
que se le hicieran porque el país no había avanzado un 
paso, sino mas bien retrocedido inucho6, que de él no era 
la culpa; que sus ministros habían presentado al congreso 
varias iniciativas que oo habían sido resucitas por la cá
mara de diputado?; y que, por lo mismo, la responsabili
dad no pesaba de manera alguna sobre él. Los periódicos 
liberales lamentando, como todos los demás, los males 
que agobiaban á la república, y lo nada que se había 
adelantado, celosos del buen nombre del sistema federal, 
y anhelando que la oposición no atribuyese á él, la torci
da marcha de los negocios públicos, trataban do salvar á 
los dos poderes de la acusación que pudiera dirigírseles. 
«No cabe duda,» decia M  M onitor Republicano, «que en 
los asuntos comprometidos, la mayoría de los liberales ha 
estado discorde: esto provendrá del diverso modo de ver 
los negocios que cada udo tiene, pues como sucedo fre
cuentemente, los liberales siempre estáu do acuerdo en 

1652. los priucipios teóricos, y muy rara vez en los 
prácticos. Se argüirá contra esto, que no son verdadera
mente liberales los que asi obran; y eso tendrá algún vi
so de verdad; pero como no es de este momento la clasi
ficación de los señores diputados, nos conformamos con 
apuntar ese hecho. Tampoco faltan personas que atribu
yen al ejecutivo el entorpecimiento do algunos negocios. 
Los que aman sinceramente las instituciones, lamentan 
el desacierto cu que vivimos, y A nadie culpan.» Y des
pués de haber tratado de detener de esa manera el golpe 
de los que culpaban indistintamente al ejecutivo y al le
gislativo, arrojaba la responsabilidad, con objeto de que
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el sistema quedase bien puesto, á la naoion. «¿Quién tie
ne la culpa, so nos preguntará? ¿Vosotros; es decir, toda 
la nación; nuestro carácter apático é indiferentista; esa 
indolencia con que vemos perecer el país, es la causa de 
nuestras desgracias; y esta verdad que nosotros proclama
mos hoy con franqueza, la han conocido ya todos los hom
bres sensatos.»

Con efecto, esa inculpación de apatía, de indiferentis
mo y do indolencia habían hecho ya todos los políticos de 
todos los partidos á la sociedad mejicana; pero preciso es 
decir quo nada estaba mas lejos de la justicia, que esa in
culpación. Que no era apática, indiferentista ni indolen
te, lo habia manifestado durante la guerra de independen
cia, y en las primeras evoluciones políticas que siguieron 
á la emancipación del país: si después, tra9 una larga $é- 
rie de revueltas promovidas por algunos ambiciosos, re
vueltas que no tcnian por objeto mas que la elevación de 
unos pocos, y por resultado las desgracias de los pueblos 
y la experiencia de los desengaños; si después, desangra
da por las devastadoras luchas intestinas y esquilmada 
por todos los gobiernos, en los cuales no vió mas que de
saciertos, despilfarro y abandono, y de los cuales no reci
bid mas que desencantos y arbitrariedades; si después de 
ver defraudadas sus mas lisonjeras esperanzas, se mantenía 
indiferente hácia los gobiernos lo mismo que búcia los 
revolucionarios, no hacia mas que obrar con la cordura 
que le habia enseñado la experiencia. Los pueblos están 
dispuestos á hacer grandes sacrificios, cuando los gobier
nos son prudentes, dictan medidas benéficas, y la socie
dad halla en ellos la garantía de todos los adelantos, y

5 3 8
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oota que la industria, las artes y el comercio prosperan 
bajo su paternal amparo. Cuando los gobiernos no tienen 
ninguna de esas condiciones, los pueblos se resisten á 
favorecerlos. Los mejicanos habian visto desaparecer los 
millones de indemnización dados por los Estados-Unidos 
al gobierno de Méjico, sin que so hubiera llevado A cabo 
la mas ligera mejora material; sin quo se hubiese mejo
rado en lo mas mínimo la hacienda; y estaban convenci
dos de quo cuanto ellos diesen, seria tragado por la vorA- 
jine del desórdon y de la mala administración. La socie
dad mejicana abrigaba la íntima convicción de que los 
sacrificios que hiciera no serian dedicados al bien de la 
patria, sino al provecho de unos cuantos que A su sombra 
medraban, y no habia derecho para exigir de ella un des
prendimiento del cual la patria no disfrutaría.

ta sa . Los síntomas de disgusto, y los amagos de 
revolución se iban dejando sentir A medida que la posición 
del gobierno se iba agravando. Todos los dias se anuncia
ba que iba A haber una revolución, y las autoridades vi
gilaban sin descanso para evitarla. I.os adictos al general 
Santa-Anna eran los que se hacían mas sospechosos para 
el gobierno, y sobre ellos estaba fija de continuo la vista 
de la policía. Pendicnlo esta de todos los pasos que oque- 
llos daban, redujo A prisión, en la noche del 7 de Junio, 
en una casa do la calle de la Merced, A ocho individuos, 
sin mas motivo que el de sospechar que conspiraban con
tra el gobierno. Los aprehendidos fueron los señores 
Tosta, Vidal, Velazquez, Ayllon, un fraile franciscano, y 
otros tres individuos cuyos nombres no han quedado con
signados. Todos ellos eran de ideas santanistas, y fueron
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entregados á sus respectivos jueces. A varios empleados 
que no recibían con puntualidad su paga y se quejaban 
do verse en consecuencia sin recursos para sostener á sus 
familias, se le9 amenazó con privarles del empleo si con
tinuaban en su6 murmuraciones. Siguieron haciéndose 
numerosas prisiones arbitrarias por simples sospechas de 
conspiración, y  las personas de alguna importancia, des
afectas al gobiorno, eran observadas cuidadosamente. Pero 
ostas medidas no impedían quo el descontento siguiera, y 
que el cambio de gobierno se anhelase. La situación de 
éste era cada vez mas tirante; y el ministro de la guerra 
D. Manuel Robles, que veia la imposibilidad de mejorar
la, hizo dimisión de su cartera, quedando encargado in - 
torinainento del despacho de ella, el Sr. Saadoval.

La debilidad en que se hallaba el país, por causa única 
de sus hombres públicos, daba lugar á que muchos de los 
extranjeros que inmigraban a los puntos de la república 
que les brindaba abundancia de ricos metales, se creyesen 
con derecho para obrar libremente, sin acatar los manda
tos de las autoridades mejicanas. Entro estos extranjeros, 
desembarcó en Guaimas, el 1.* de Junio, con doscientos 
cincuenta hombres, todos franceses, perfectamente arma
dos, el conde Raoussct Boulbon, francés también, jóven 
de 34 años de edad, de arrogante figura, do familia ilus
tre, de valor temerario, de esmerada educación, de finos 
y cortesanos modales, de vasta instrnccion, de claro ta
lento y de mirada centellante. Era uno de esos tipos sim
páticos, dotados de todas las cualidades de un héroe de 
leyendas, cuya ambición de mando y de riqnezas le impe
lía á acometer empresas temerarias. El conde Raousset
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itoulbon era, según lo describía un periódico de aquella 
época «un hombre señaladamente ¿propósito para empre
sas arriesgadas, por naturaleza y por educación. Militar 
adiestrado en la primera escuela militar del mundo, la del 
ejército francés en Argel, babia servido en el estado ma
yor del duque d'Aumale, mereciendo las consideraciones 
y  distinciones debidas como oficial instruido y valiente: 
dotado de una fuerza hercúlea y de un entendí iento 
cultivado; ardiente ó intrépito, aunque reflexivo y juicio
so, conociendo perfectamente el país donde iba á obrar: 
acostumbrado ¿ mandar, y con la ventaja de tener un 
buen personal, acometía la empresa con el prestigio bas
tante para ganar la admiración y confianza de los que 
probablemente tenian parte en ella.»

El conde do Raousset y los suyos, iban enviados por la 
compañía restauradora, ¿ proteger la explotación de las 
ricas minas do Arizona, en el Estado de Sonora, que brin
daban inagotables tesoros de preciosos metales. La llega
da, por lo mismo, de los inmigrantes franceses, nada tenia 

la s e . de particular, puesto que su objeto era digno 
y de acuerdo con el gobierno mejicano que anhelaba la 
colonización de los puntos ricos y despoblados; pero si 
tomia el que intentasen dirigirse á los puntos que iban á 
colonizar marchando en actitud militar con que se habían 
presentado. Las leyes del país prohibían que fuerza nin
guna extranjera, entrase armada en terreno mejicano; y 
en consecuencia, el dia 7 del mismo Junio, el comandan
te general de Sonora, le pasó una comunicación, dicién- 
dole que hiciera desaparecer todo lo que condujera & pre
sentarse él y sus compañeros como fuerza regularizada;
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que en Sonora se reoibia con bondad 4 los inmigrados 
extranjeros; que el camino, para una reunión de gente 
como traía, estaba libre de indios bárbaros, y que llegan
do él y  sus compatriotas 4 radicarse en el país, convenía 
que empezasen por actos de obediencia 4 la ley, lo cual le 
proporcionaría las simpatías de las autoridades y  del pue
blo sonorense. El conde Raousset contesté, manifestando 
quo las armas con que so presentaba su gente no tenian 
otro objoto que el de defonderso en el camino, en caso do 
ser atacados por los bárbaros apaches; que dirigirse sin 
ellas á las minas de Arizona, era exponer la vida de sus 
compañeros, poniéndola á merced de las hordas de los sal
vajes que asolaban el Estado; que respetaba y  respetarla 
siempre las leyes del país; pero que juzgaba que estas no 
quedaban atropelladas con que penetrase armado, para 
llegar al sitio á donde le enviaba la compañía restaurado
ra. El comandante general, viendo que su comunicación 
no había sido acatada, pues el conde sin hacer caso de 
ella, se había inlornado ya en el país en la actitud con 
que se había presentado, volvió á dirigirle con fecha 12 
del expresado mes de Junio, otra comunicación, repitién
dole que, las leyes do la república mejicana prohibían 
transitar por ella á ninguna reunión de hombres armada, 
organizada y equipada militarmente sin ol expreso per
miso de la autoridad superior militar del Estado; que el 
coronel Giménez, agente de la compañía que le enviaba, 
conocía esas leyes, y  sabia también que habia cometido, 
una falta (el conde Raousset) al desembarcar é internarse 
al Estado, con el aparato y organización militar que lle
vaba, sin haber solicitado préviamente el permiso de la

5 4 2
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autoridad superior del Estado. «Todos los extranjeros,» 
decia la expresada comunicación, «que han emigrado á 
Sonora, y que han recibido tan buena como franca y  ge
nerosa acogida de la comandancia general, se han inter
nado como simples particulares, sin el aspecto imponente 
de la fuerza militar que, en el caso de que lo permitiera 
4 V., le cnagenaria simpatías con peijuicio del buen éxito 
de su comisión. Yo conüo en que V. obedeceré mi érden 
de 7 del corriente, haciendo desaparecer todo lo que con
duzca 4 presentarse Y. y  sus compañeros como fuerza re
gularizada. Hecho esto, V. debe contar con quo y o  le 
prestaré el apoyo y  protección que necesite, para que sean 
efectivos los derechos legales que tenga en su empresa 
mineral, y que no puedan cumplirse por cualesquiera 
circunstancias.» Esta comunicación concluia previnién
dole su presentación en Arispe. El conde Raousset Boul- 
hon contesté aparentando la mas absoluta conformidad; 
pero resuelto interiormente 4 obrar de una manera con
traria. Pero dejemos al conde y su fuerza dispuestos 4 no 
acatar las leyes del país, y 4 las autoridades de Sonora 
tomando las providencias necesarias para oponerse 4 su 
marcha, para continuar los hechos de la historia por el 
drden cronológico que ellos exigen.

í s e s .  Mientras el gobiorno miraba holladas las 
leyes del país por el audaz conde Raousset Boulbon, otros 
acontecimientos alarmantes se verificaban, que llamaban 
seriamente su atención. En el puerto de Mazatlán se daba, 
como se habia dado en otros puntos, el caso de insubor
dinación do parte del comandante general, 4 las órdenes 
comunicadas por el gobernador del Estado, provocando
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asi un conflicto. El expresado gobernador D. Francisco de 
la Vega, le había enviado una nota al comandante ge
neral Morales, en la que le ordenaba alejase de la ciu
dad á varios individuos sospechosos de desafectos al go
bierno, y en su opinión, promovedores do los desórdenes 
acaecidos el 5 de Mayo en aquel puerto. Pero las dispo
siciones referidas no fueron obsequiadas por ol genoral 
Morales: todo lo contrario; aquellas fueron enervadas por 
su autoridad, y amparando & varios de los individuos de 
los designados como turbulentos, protestando que go
zaban fuero militar, dejó burlada y sin efecto la medida 
del gobierno. En vista de aquella desobediencia, el go
bernador se dirigió hócia Mazatlán, donde entró el dia 19 
con la fuerza de la guardia nacional de infantería y arti
llería que marchó en su auxilio, á las órdenes del diputa
do 1). José Tcllaechc. Varios de los principales subleva
dos huyeron 4 tiempo, y el órden quedó restablecido, aun
que este órden no duró por mucho tiempo, como veremos 
cuando los sucesos nos obliguen ó ocuparnos do Mazatlán.

El gobierno temia nuevas sublevaciones en distintos 
sentidos; pero se encontraba impoteute para conjurar las 
tempestades que por varios puntos del país asomaban. La 
falta de recursos le tenia colocado en una posición difícil, 
y la paralización del comercio, de la industria y de la 
agricultura, so atribuía á poco tino en la dirección de los 
negocios públicos.

El mal que sufría la sociedad era ya tan grande, que la 
prensa liberal, tratando de salvar al ejecutivo de los car
gos que el país entero le hacia, pintaba la situación amar
ga en que se encontraba la república, pero haciendo res-
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ponsablc de ella á los congresos generales. Un periódico 
intitulado La E speranza, en un articulo que llevaba el 
epígrafe de ¡Silencio! trazaba el 22 de Junio, en términos 
los mas desconsoladores, el estado de la cosa pública. 
«Cuando vimos,» decia, «que la república se hallaba ame
nazada por todos los ángulos: cuando consideramos al co
mercio en la mas completa parálisis, ¿ los pueblos en la 
mayor miseria, y prontos á enarbolar el estandarte de la 
revolución, no ya por conquistar un principio ni un siste
ma, sino un mendrugo de pan para saciar el hambre que los 
devoraba, y un pedazo de lienzo para cubrir su desnudez, 
fuimos los primeros, nos honra el decirlo, que llamamos 
la atención del congreso, excitándole á que dictara algu
nas providencias que vinieran á salvar al país de aquel 
conflicto. Ocurrimos ú cuantos medios estaban á nuestro 
alcance; procuramos excitar el patriotismo y la humani
dad de los representantes; los sentimientos generosos que 
abriga todo hombre; en fio, cuantos resortes podian ser 
del caso, tantos movimos; pero todo fué en vano; la mas 
fria indiferencia acogia nuestros clamores; los pueblos 
perecían, y nada so hacia por ellos. Investigamos de bue
na fé; y con el ardiente deseo de ver si de alguna manera 

185&. podíamos contribuir ú la salvación de la re
pública, cual era la causa principal de que tan podero
samente influía en las deliberaciones del cuerpo legisla
tivo, que nÍDguna providencia que tuviese por objeto el 
bien del pueblo podía ser dictada, á pesar de los esfuerzos 
del gobierno y de los representantes que deseaban ser úti
les á su patria; ¿y qué encontramos? Triste es decirlo: 
que el espíritu de partido, y el espíritu ciego de rutina,
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el principal obstáculo que no podria vencerse, ni monos 
corregirse, porque el mal no está en las leyes ni en la 
constitución que podían derogarse ó modificarse, sino en 
las personas, y solo en las personas. Esto nos hizo descon
fiar, y nuestra desconfianza con la misma lealtad que la 
concebimos, la hicimos presente á nuestros conciudada
nos. Encontramos también que al interés privado se le 
daba una injusta preferencia sobre el interés común: esto 
no pudo monos que llamar nuestra atención, investiga
mos la causa, no la encontramos, y nos limitamos á refe
rir simple y sencillamente el hecho; hecho que existió y 
que casi todos los periódicos lo hicimos patente á nuestros 
conciudadanos. De todos estos acontecimientos debia re
sultar una consecuencia necesariamente; que el país debia 
caminar á su ruina, y que alguno debia ser responsable 
inevitablemente. De los tres poderes cuya división san
ciona el código fundamental, no podiamos hacer respon
sable al ¡vd ic ia l, porque su misión está limitada á admi
nistrar justicia: no al ejecutivo, porque hizo cuanto estaba 
de su parte: queda, pues, el Icyisla tñ o , el único que todo 
lo podia hacer, y que nada hizo: nada do extraño tiene 
que por esta razón, lo hallemos como el único responsable 
de los acontecimientos. Nuestra opinión la manifestamos 
sin embozo, y fuó acogida por la prensa de toda la repú
blica, que sin duda encontraron justo lo que nosotros de
ciamos, y convinieron en qne, en efecto, era el congreso 
rosponsable do los males que podrian sobrovenir al país 
por el completo abandono en que lo dejaron sus represen
tantes. En esta opinión nada vemos de criminal; pues si 
alguna criminalidad existe, no es ciertamente en ésta,
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sino en la causa que la motivó, y la causa es muy conoci
da para que pretendamos referirla. Sin embargo, no faltó 
quien nos tachara de imprudentes y de injustos; no faltó 
periódico que, por adular al cuerpo legislativo, y por cap
tarse en la opinión un lugar que no lo corresponde, pro
curó alarmar los ánimos espantadizos y en gran manera 
susceptibles do algunos representantes, para que se nos 
fuera á la mano, para que se nos impusiera silencio, por
que el lenguaje de la verdad siempre incomoda y rubori
za cuando se presenta desnuda. Como se crcia que éramos 
el órgano oficial del ministerio de hacienda, no quisimos 
que cualquiera responsabilidad que pudiera sobrevenir re
cayera sobre una persona inocente, y por lo mismo guar
damos silencio sobre este punto, á pesar de que todavía 
teniamos demasiado que hablar. Pero este propósito de 
ninguna mauera importaba la obligación de guardar silen
cio sobre todas las cuestiones que podian ofrecerse; segui
mos, por lo mismo, tratando las que considerábamos de 
mayor interés para el país: ¿somos culpables de que en to
das ellas aparezca el congreso como la rémora, como el mas 
poderoso obstáculo que impide la marcha do la nación? 
¿somos culpables porque el congreso en vez de conceder 
permiso para la importación de harinas de Veracruz, que 
perece de hambre, en vez de relajar las prohibiciones y 
dictar otras disposiciones de esta naturaleza, hubiera con
cedido indultos y  dispensado estudios?... No volveremos 
á hablar sobre el particular, pues siempre tendremos pre
sente que si antes se decia que, con el rey y  la inquisición 
chiton, en lo sucesivo se dirá, con el congreso convertido en 
inquisición, chiton/»
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te e s . Estos caigos dirigidos por la prensa asi li
beral como conservadora á los representantes del pueblo, 
fueron minando la reputación de los congresos hasta des
prestigiarlos completamente y considerarlos como nulos. La 
prensa conservadora, sacando provecho de la falta de ac
tividad y  do acierto en los diputados, atacaba los princi
pios políticos que regían, haciendo atmósfera á los suyos 
entre los descontentos. La propaganda iba creciendo, y  
en aquellos dias en que el periodismo de todos los colores 
se ocupaba de zaherir al congreso que habia cerrado sus 
sesiones sin haber dictado niDguna medida salvadora, em
pezó á publicarse un nuevo periódico en contra del siste
ma federal.

Viendo el Sr. Olaguibcl la crítica situación en que se 
encontraba el país, y  considerando que solo el cuerpo le
gislativo podia remediarla, propuso el 1 /  do Julio, en el 
consejo de gobierno, que se convocase al congreso á se
siones extraordinarias para el 15 de Agosto. Esta propo
sición contenia las proposiciones siguientes: 1.‘ Que se 
convocase al congreso á las expresadas sesiones extraor
dinarias para el referido 15 de Agosto: 2.* que los nego
cios de que exclusivamente se ocuparia, serian; seguri
dad y  defensa de la frontera do las incursiones de las 
tribus bárbaras; negocios de Tehuantepec, y cumpli
miento del tratado de paz celebrado en la ciudad de Gua
dalupe Hidalgo: (villa de Guadalupe): negocios de ha
cienda y de crédito público: arreglo y protección de la 
minería y do la instrucción pública, primaria y secunda
ria: revisión de los créditos de los Estados: facultades eco
nómicas de las cámaras, y las del gran jurado. Pero estas
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proposiciones fueron desechadas en el consejo de gobier
no, y las cosas continuaron su imperturbable marcha.

El disgusto de los pueblos iba creciendo entre tanto: 
los revolucionarios trabajaban sin descanso, minando los 
poco sólidos cimientos del gobierno, y varios escritores 
manejaban la terrible palanca de la prensa para derribar 
á los hombres del poder. Por tal motivo fueron reducidos 
4 prisión el dia 6 de Julio, y conducidos al cuartel de po
licía. D. Joaquin Villalobos y D. Ladislao Chnvez, res
ponsables del primer número de La P lu m a del D iablo . Pe
ro estas prisiones, si cierto es que contenían la pluma del 
escritor, no menguaban el disgusto de los pueblos, y mu
cho menos el de aquellas poblaciones de la frontera, víc
timas, de continuo, de las invasiones de los indios bár
baros. «Estos,»/ decia E l  M onitor Republicano del dia 13 
de Julio, «no encontrando ya resistencia por hallarse to
dos esos pueblos arruinados, sin medios de defensa, diez
mados por el hambre y por los sufrimientos de tantos 
años, no conocen ya un dique bastante para detener sus 
incursiones, y por eso vemos quo hasla las capitales do 
los Estados mas centrales andan sembrando la muerte v la 
desolación. Los bárbaros que en otras épocas sedirigian á 
las poblaciones de los Estados fronterizos, temerosos de 
ser destruidos por la fuerza de los Estados, que entonces 
se encontraban en el estado mas floreciente, en la actua
lidad. conociendo sin duda su impotencia, nos amenazan 
hasta en las mismas capitales, como ha sucedido en el 
Estado de Zacatecas. Si el congreso hubiera creado los 
recursos extraordinarios que con tanta anticipación se lo 
pidieron, el gobierno no se encontraría reducido á la nu
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lidad, y podría actualmente, do una manera eficaz, auxi
liar al Estado do Zacatecas, y  á los demás que se encuen
tran en su caso. No lo hizo: cargue aquel solo con la res
ponsabilidad. Pero ¿qué bienes le vienen al pueblo, ni de 
qué sirve á los que están pereciendo bajo el hacha del 
salvaje, que haya un editor responsable de sus desgracias? 
De nada; y  por lo mismo nosotros elevamos nuestra voz 
pidiendo al gobierno que, de la manera que pudiere, 
auxilio á esos Estados que actualmente sufren, con todos 
aquellos recursos de que le fuero dado disponer á mas de 
los que ya les ha prestado para que puedan defenderse, 
porque, do lo contrario, tal vez esto será el principio y el 
pretcsto, sino para perder nuestra independencia, al me— 
nos gran parte de nuestro territorio.»

18 B8. El colorido de este cuadro era sombrío y tris
te; poro por desgracia exacto. Aquellas hordas de salvajes 
habian avanzado hasta el mineral del Prosnillo, y allí, 
como en otras partes, habian derramado la sangre do hou- 
rados patricios que, llenos de nobles sentimientos, arros
traron el peligro, siendo victimas de 6u amor á la huma
nidad. «¡Su sangre aun humea!...» decía el ayuntamiento 
de Aguascai¡entes en un manifiesto del dia 13 de Julio, á 
sus comitentes, á fin de que estuviesen alerta, «y todavía 
se oye el grito lastimero que arranca el dolor á la viuda, 
al huérfano, al hermano y al desconsalado amigo... Los 
bárbaros, esa horda de asesinos, como una ola de fuego se 
preoipitan sobre este desgraciado país, y su paso lo dejan 
marcado con el incendio, el robo, el estupro y toda clase 
de crímenes. El terreno que pisan se señala por una línea 
sangrienta, y jamás un solo rasgo de generosidad se ha
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contado do él, por donde ha hecho sus incursiones. Esta 
guerra es sin cuartel, y rio deja mas esperanza at que se 
ve acometido, que salir triunfante en la lucha.» Al dis
gusto que ocasionaba al gobierno tas destructoras invasio
nes do los iüdios bárbaros, se agregó en aquellos dias otro 
de bastante considcraciou.

He dicho, pocas páginas antes, que el órden se habia 
restablecido en el puerto de Mazatlán, con la entrada del 
gobernador del Estado en aquella ciudad; pero que aquel 
órden fuó de muj' corta duración. Con efecto, el espitan 
Don Pedro Valdés volvió 4 alterarlo el 11 de Julio, ha
ciendo armas contra la primera autoridad del Estado, y  
desconociendo al comandante general. El movimiento 
tenia un color local, pues el mismo sublevado Valdós, di
rigió al ministro de la guerra una comunicación desde 
Mazatlán con fecha 12 de Julio,, en que le exponía los mo
tivos que habia tenido para ello. «El vecindario de este 
puerto.» dccia, «se ha visto on la necesidad de declararse 
emancipado del Estado de que era parte, erigiéndose en 
territorio de la federación. Yo he tenido que prestarle mi 
apoyo, iniciando el movimiento al frente de la compañía 
de mi mando, y  de una parte de la de tiradores, porque no 
pude resistir las instancias que los hombres de toda9 las 
clases me haciau continuamente demandando mi coopcra- 
oion 4 un hecho que ya se hacia indispensable. El cúmu
lo de alentados que sin fórmulas legales hacia el gober
nador con todo este pueblo, para disminuir las fortunas 
de algunos, haciéndose el miserable y vil instrumento de 
enconos mal reprimidos; las vergonzosas transacciones que 
celebraba con varios de los que habia encarcelado, ó es-
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pulsado del Estado, y que revelaban la avidez de sacar 
diucro y arruinará esta población; el conflicto en que iba 
¿poner á la nación en sus azarosas circunstancias, con las 
reclamaciones que á esta hora habrán dirigido al supremo 
gobierno los miuistros extranjeros, por los atentados que 
se han cometido aquí con algunos de sus súbditos respec
tivos, son los motivos, Excmo. Sr., que me impulsaron á 
un paso que, si bien ageno de mi carácter como soldado 
de la federación, he creído en mi conciencia, que debia 
darlo en obvio de mayores males con que veia amenazada 
nuestra patria.»

E s c u d a d o  con  este p re te sto  el e x p re s a d o  c a p itá n  D o q  
P e d ro  V a ld é s , y p u e sto  al fr e n te  d e  su s soldados y de u n a  
p a rte  d e l p u e b lo , a ta có  e n  la  m a d r u g a d a  d e l d ia  1 1  el

íssa . cuartel donde estaban las fuerzas de Culia- 
can, y poco después se hizo dueño de ól, apoderándose 
de tres piezas de artillería. EL gobernador que no tenia 
mas que doscientos cincuenta hombres, viendo que era 
imposible oponerse á los sublevados, pidió parlamento, 
concedido el cual resultó de ól un convenio cuyos artícu
los se reducían á que el gobernador del Estado y las perso
nas que le acompañaban, saldrían de Mazatlán á las oinco 
de aquella misma tarde, garantizándoles su inviolabilidad: 
que el armamento y municiones de las fuerzas que siguie
ron al gobierno, so entregasen al oficial que nombrase el 
comandante de las fuerzas pronunciadas: que los caudales 
que por cualquier titulo hubiesen iugresado en las arcas 
del Estado, durante la permanencia del gobernador en 
Mazatlán, los recibiera íntegros un comisionado del jefe 
de las fuerzas sublevadas; y por último, que se reconoce-
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ria como deducible de dichos ingresos, el gasto de cuatro 
mil duros. El gobierno vid en aquel movimiento el prelu
dio de otros nuevos que, por mas que se tratase de dis
frazarlos con un color local, podian consumar su caída. 
Disgustado, puos, de que un subalterno hubiese cambiado 
el estado de cosas establecido en Mazatlán, derrocando á. 
su gobernador; y tratando de ocultar su impotencia para 
que uo cundiese el mal ejemplo, dictó medidas enérgicas, 
ordenando al comandante general de aquel Estado, que 
intimase A los sublevados la vuelta al érden sino querían 
recibir un severo castigo. Al mismo tiempo publicó una 
circular en que decía que, considerando que el movimien
to revolucionario suscitado por el pueblo y una parte de 
la guarnición de Mazatlán ora contrario & la constitución 
y subvertía el órden establecido por ella, á fin de quitar 
toda incertidumbre y prevenir las consecuencias, se de
claraba cerrado para el comercio extranjero, el de escala 
y cabotaje el puorlo de Mazatlán: que la clausura no ce
saría sino cuando el gobierno tuviese á bien anunciarlo: 
que la declaración de cerrado el puerto empezaria A surtir 
sus efectos á los ocho días de publicado aquel decreto en 
la capital del Estado y en el puerto de Mazatlán: que los 
buques que durante el tiempo de la clausura fuesen diri
gidos A Mazatlán, podrian descargar en los puertos de 
Altata, San Días y el Manzanillo, cuyas aduanas exigirían 
los derechos respectivos con arreglo al arancel vigente: 
que los importadores ó consignatarios que en contraven
ción de esto, veriñeasen el pago de derechos en Mazatlán, 
serian obligados A repetirlo en las oficinas que el gobierno 
señalase; y que los sustraídos de la obediencia del gobier
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no, eran responsables de mancomún éinsólidom, con sus 
bienes propios, A las cantidades que tomasen en el senti
do que explicaba la diversa ley de 22 do Febrero do 1832. 
Pero estas medidas no infundian temor ninguno A  los su
blevados, y el pais las miraba con el mas alto desden. 
Este se encontraba en un completo malestar, y anhelaba 
uu cambio. Sabia que los pronunciamientos hechos con 
el color de locales encerraban en su fondo el pensamiento 
de derrocar A los hombres que estaban en el poder, y es
peraba la caida de éstos de un momento A otro.

tooa. También como local se Labia iniciado aD- 
tes la sublevación de D. Chinaco Rebolledo en el listado 
de Veracruz: y  sin embargo, continuaba mas imponente 
cada dia. En su manifiesto, publicado en Córdoba el 23 
de Julio, decía que habia lomado las armas con objeto de 
que los pueblos fuesen regidos por instituciones y leyes 
paternales: que el gobierno del Estado de Veracruz había 
visto A sus pueblos con positivo abandono en lodo lo que 
hacia relación A su fomento y  adelantos, y que todos los 
ramos de riqueza iban A menos cada dia: que se habia es
tablecido un sistema dispendioso para gobernarlos, exi
giendo contribuciones exorbitantes, ya directas sobre las 
fincas rústicas y urbanas, ya indirectas como las alcaba
las que restituyó imponiéndolas do uu modo muy onero
so. multiplicándolas cuantas veces cambiaba el efecto de 
forma y en cuantos lugares circulaba: que so habia plan
teado, además, la contribución de caminos por el simple 
hecho de transitar por ellos, con pretesto de cuidar de la 
seguridad pública, lo cual habia dado por resultado la 
baja notable de trAfieo, con perjuicio de las poblaciones:
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que se habla establecido el servicio de la guardia nacio
nal de una manera contraria á su institución, arrancando 
4 los artesanos de sus talleres, condenándoles á servicios 
penosos, castigándoles con penas graves por faltas ligeras 
que algunas veces habia aplicado el mismo gobernador 
reuniendo el poder judicial al gubernativo, y finalmente 
perpetuando en el mando y  cargos principales de los cuer
pos á determinados individuos que habían abusado y  se
guían abusando de sus puestos para extor»ionar y  opri
mir á los pueblos: que se habia valido el expresado go
bernador do la referida guardia nacional, para hostilizar 
á las poblaciones vecinas, estableciendo, por medio de 
ella, sus leyes sobre exacciones y  secuestros de bienes, 
irritando asi los ánimos y  exasperándolos cada vez mas, 
y  desoyendo con calma fría los justos clamores de los pue
blos: que todas estas arbitrariedades cometidas por el go
bernador del Estado, lo habian impulsado á tomar las 
armas; pero que tanto él como los jefes que le seguían, 
protestaban solemne y sinceramente, respeto y sumisión 
al supremo gobierno constitucional, constitución y leyes 
de la república.

Así, con el color de revolución local, se levantaban por 
todas partes considerables fuerzas que se proponían un 
cambio de gobierno. Lu tempestad asomaba por varios 
Estados, y el 20 de Julio estallé en Guadalajara la que 
debia destruir el poder del presidente D. Mariano Arista. 
El caudillo de aquel movimiento que so verificó á las dos 
de la tarde del dia 26, fuó el coronel de guardia nacional 
0. José María Dlancarte, de oficio sombrerero, y á quien 
el gobernador de Guadalajara y distinguido abogado Don
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Jesús López Portillo le había retirado el mando hacia al
gún tiempo. Blancarte, puesto A la cabeza de un consi
derable número de pueblo, se apoderó del palacio del go
bierno, prevalido de la influencia que ejercía sobre algu
nos soldados. La guardia protegió la sedición: los dos 
oficiales que la mandaban D. Agustín Pcrez y D. Benig
no Villegas, quedaron heridos, y aunque la tropa que se 
hallaba en los patios quiso hacer alguna resistencia, se 
vió obligada A. sucumbir por no haber estado prosentes en 

1868 . aquel momento los jefes que debieron dirigir
la. El secretario de la jefatura ü. Pascasio Lávalos, fuó 
muerto por los sublevados, y la misma suerte corrió Don 
Sebastian Alatorrc, comandante de batallón. El goberna
dor D. Jesús López Portillo, al tener noticia de lo que 
pasaba, salió de su casa, y se dirigió al cuartel del Cár- 
men, donde se encontraba, fiel al gobierno, una compa
ñía de guardia nacional de ochenta hombres, algunos in
dividuos del cuerpo especial de policía y otros ciudadanos 
que se habían reunido para prestar sus servicios al go
bierno. El gobernador después de conferenciar sobre lo 
que debía hacerse, dispuso, oido el parecer de la mayo
ría, evacuar la ciudad en consideración á que la tropa no 
tenia mas que seis cartuchos por plaza, y la artillería se 
componía de un cañón de á dos, igualmente con seis ti
ros. En consecuencia, á las cinco de la tarde quedó eva
cuada la ciudad, dominando por completo en ella los 
sublevados. La fuerza que fiel al gobierno salió de Gua- 
dalajara, no pasaba de cien hombres, y se dirigió A Zapo- 
tlancjo, pueblo próximo A Guadalajara, desde dondo Don 
Jesús López Portillo comunicó al gobierno, con focha 27, 
lo que había acontecido.

506



CAPÍTULO V il. 5 5 7

Dueños los sublevados de la ciudad, ¡Mancarle dió una 
proclama en que decía que ninguna ambición particular 
le habia guiado, que 6U único anhelo había sido salvar al 
Estado de Jalisco de los opresores que á las reclamacio
nes justas del pueblo, habían respondido con el sarcasmo, 
habian jugado con los derechos mas sagrados. y Be rieron 
de los sufrimientos, insultando la miseria con su esplén
dido boato: que todo el poder con que sus conciudadanos 
lo honraban en aquel momento supremo, lo conferia en 
manos del ¡lustre patricio D. Gregorio Dávila, cu jo  solo 
nombre era una garantía (y lo era realmente) para que se 
entregasen sin zozobra á sus tarcas ordinarias. En el mis
mo dia 2G de Julio convocó Blancarte una junta; y  reuni
das las fuerzas mandadas por él y un gran número de 
pueblo, entre el cual se hallaban los individuos que se in
vistieron como representantes de los diversos cuarteles en 
que estaba distribuida la ciudad, se redactó una acta, dan
do á conocer los motivos que habian impulsado el movi
miento ya consumado. Después do sois considerandos en 
que se dccia que á los gobernantes no los habia guiado 
hasta allí mas que el frió cálculo del egoísmo personal, ho
llando la constitución; que la fuente inagotable de recur
sos on que abundaba el Estado de Jalisco para oponer un 
dique á las irrupciones de los indios bárbaros, no solo no 
se habian desarrollado, pero ni siquiera tocado en auxilio 
do los habitantes de Zacatecas. San Luis, Durango y  las 
fronteras todas, y ni aun siquiera dado una medida de 
precaución quo cubriese las líneas contra esas mismas in
cursiones que les amenazaban, en mengua de las obliga
ciones contraídas en virtud del pacto, y á despecho de los
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sentimientos del pueblo jaliscicnse: que las leyes electo
rales y medidas dictadas por la fracción que habia estado 
en el poder habían tendido á la desmoralización pública y  

te e s . 1 la pérdida do la nacioualidad; que no La
bia tenido la administración local que acababa do caer, por 
blanco una sola idea fecunda, ni un solo pensamiooto que 
tendiera 4 la mejora ó bienestar del Estado, quo ni aun 
habia prestado las garantías indispensables al honor é in
tereses do sus habitantes, abrumados con onerosos impues
tos, amenazada su tranquilidad doméstica por el espiona
je mas vergonzoso y repugnante, constituyéndoles en la 
mas violenta posición: despucs de todas estas acusaciones, 
repito, que señalaba la junta on sus considerandos, cou- 
cluia el acta con las siguientes proposiciones: 1 que el 
Estado de Jalisco volvía desde aquel momento al estado 
constitucional de que le habia separado la publicación de! 
decreto número 135: 2 .', que se desconocía, en conse
cuencia, ú la administración que actuaba, por no ser la 
emanación de la ley, por haberse establecido contra la 
expresión legitima de la voluntad del pueblo, y por ha
ber conspirado en sus actos contra la forma de gobierne 
existente: que Ínterin se organizaba el que debia regir al 
Estado, conforme & su constitución, se nombraba al ciu
dadano D. Gregorio Dávila, gobernador provisional, quien 
habiendo ofrecido guardar y hacer guardar la constitución 
general de la nación, la particular del Estado, y el plan 
aquel, quedaba desde luego on el ejercicio del poder; que 
el gobernador provisional expediria dentro de dos meses 
la convocatoria que correspondiera, para la reunión de un 
congreso extraordinario: que este procedería 4 reformar la
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carta fundamental del Estado, debiendo dejar concluidos 
sus trabajos dentro de seis meses, pudiondo ocuparse en 
ese tiempo de las medidas que se considerasen necesarias 
■en el ramo de hacienda; y que quedaban sin efecto todas 
las leyes y disposiciones que, 4 juicio del gobernador pro
visional, pugnaseu con la constitución, debiendo arreglar 
A olla todos sus actos administrativos, en cuanto fuese 
posible y lo permitiera el estado irregular do las circuns
tancias aquellas.

tees. Estos eran los términos en que estaba con
cebida el acta que se publicó inmediatamente, firmada 
por Blancarlc, á qnien la junta proclamó comandante de 
las fuerzas de la ciudad, y  por los representantes de los 
diversos cuarteles do esta. Como toda revolución infun
de temores al comercio, porque ignora las medidas que 
se dictarán para conlener los abusos á que á la sombrado 
ella se suelen entregar algunos que viven del desórden, 
la gente pacifica se mantuvo recelosa basta la tarde del 
siguiente día 27 en que, admitido el cargo de gobernador 
por el honrado abogado Don Gregorio Dávila, publicó un 
euanifieslo que tranquilizóá todos los habitantes.

Don Gregorio Dávila ero un probo ciudadano, uu hom
bre sin aspiraciones, un abogado entendido, cuya honra
dez era la garautia mejor para los hijos de Guadalajara. 
Igual honradez y la misma ilustración concurrían en el 
abogado Don Jesús Lope2 Portillo que era el gobernador 
derrocado y á quien ól sucedía en el mando. Ambos eran 
muy apreciados de la sociedad, y si, por causas políticas, 
la revolución arrojó al segundo del poder, no por esto le 
•arrojó de su alta estimación como ciudadauo digno y pro
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lector de 1 as letras y de las ciencias del Estado. Los hom
bres podrán cometer errores en política dignos.de censura 
y aun de castigo; pero estos erroros no pueden manchar 
la honra ni el limpio nombre del buen patricio que baja 
del poder sin mas fortuna pecuniaria que con la que fué 
elevado. Los cargos pues, hechos en la acta, contra el go
bierno del Estado, no se dirigiau, ni podian dirigirse, al 
hombro probo, sino al político que no había tenido la for
tunado acertar, en concepto de los sublevados.

La sublevación de Blaucarte, alarmó sobremanera al 
gobierno general, y dictó las órdenes que juzgó mas efi
caces para combatirla. La prensa conservadora, al ver 
aquellas sublevaciones en diversos Estados, sin que se de
signase persona ninguna para colocarla en el poder, y que 
á la mayor parle do ellas se les trataba de dar un colorido 
local, empezó á indicar que todo era emanado de la impo
sibilidad de gobernar con el régimen federal. E l  U niver

sa l, encontrando cu aquellos movimientos revolucionarios 
un motivo para combatir el sistema que regia, decia: 
«Desdo el dia nefasto en que se restableció la federación, 
/«aquellos hombres que no se dejan alucinar por nombres 
««vanos, sino que, á través de ellos examinan la verdadera 
««esencia de las cosas, comprendieron el inmenso dcsacier- 
»to del paso que se estaba dando, y la colosal mistifica- 
«íCion de que era victima el dócil é incauto pueblo meji- 
««cano. La verdadera naturaleza de las instituciones fede
ra les , asi como sus funestos resultados que debían traer 
««en pos de si, no eran un secreto, y solo podian descono
cerlos los hombres cándidos que todo lo olvidan al soni- 
««do de una palabra y todo lo creen de una promesa hecha
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«con astucia, y solo podiau ocultarlos los coincrciautes 
apolíticos que veiao en aquellas iostitucioucs el medio 
«fácil de conseguir su prosperidad particular. Tales han 
»sido algunos de los tristes efectos de la federación en el 
»tieinpo, corto aun, que lia transcurrido desde su restablo- 
»ciiniento. Estos efectos todo el inundo los palpa: no es 

te e s . «extraño, pues, que hayan desaparecido las 
«ilusiones. Uua empero había quedado todavía. Decíase 
«que, si en efecto, la máquina gubernamental se habia 
«desquiciado, á lo menos los ciudadanos, individualmente 
«considerados, habían sacado de ello algunas ventajas, 
«puesto que las localidades estaban mejor atendidas, y  
«que no siendo ya indispensable sostener á un gobierno 
«central ni á un ejército numeroso, las gabelas que gra
v itaban  sobre los ciudadanos debían ser menores. Tam- 
«bicn esta ilusión ha sido completamente destruida por la 
«irresistible experiencia. Quizás con una sola excepción, 
«no hay Estado alguno en la federación toda, cuya situa- 
«cion no sea mas precaria y angustiada ahora que autes; 
«cuyos intereses no estén en la actualidad mas compro- 
« metidos; cuya prosperidad no haya dccaido; y, eu fio, 
«cuyos ciudadauos no estén ahora mucho mas oprimidos 
«bajo el peso de gabelas en alto grado aumentadas. Esto 
«era natural. Siendo mayores los gastos públicos á la vez 
«que era mouor la prosperidad pública, el déficit que para 
«cubrir el exceso de aquellos resultaba de los menguados 
«productos de ésta, debía necesariamente cubrirse por 
«medio de contribuciones particulares, puesto que no 
«existia otro medio de cubrirlo. La situación es muy grave. 
«La rovolucion tiene minado el país de uq extremo á otro;
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•> do una revolución fundada en el aspirantismo de algu
n o s  ambiciosos, sino una revolución que nace de la pro- 
efunda y  universal convicción de que es necesario buscar 
«alguna cosa mejor de lo que actualmente existe. Obser
v a d lo  bien: ni un nombre se oye en medio del clamor de 
»la batalla ni después de la victoria: ninguna celebridad 
«sirve de enseña 4 los revolucionarios; y  esta es una prue
b a  evidente de que su revolución so funda en una idea. 
«¡Cuán difícil es contener una revolución cuando es pro- 
»ducida por una idea!»

t e e s  No es la misión del historiador analizar 
cual de los sistemas es el mas conveniente para la feli
cidad de los pueblos, asi es que, dejando 4 El Universal 
atacando el gobierno federal, y  4 los afectos 4 este sistema 
defendiéndolo, me concretaré 4 decir que, aun entre los 
adictos 4 la federación, no faltaron hombres que se lamen
tasen de los abusos que 4 su sombra se cometían en aquel 
instante, por gobernantes imprudentes que perjudicaban 
con sus actos arbitrarios el principio quo debian enal
tecer. XJn escritor 4 quien no se puede tachar de afecto al 
régimen central, en su Historia de la Revolución de Mé

jico contra la dictadura de Santa-Anna; un escritor afecto 
4 los caudillos do uno de los planes mas liberales que se 
han proclamado en la república mejicana, se expresa en 
estos términos, al ocuparse de la administración de D. Ma
riano Arista: «En 1852 so habia exagerado tanto el prin
cipio de libertad, que el gobierno de aquella época se en
contré sin recursos para reprimir la revolución promovida 
por los partidarios del érden amenazado. El sistema fede
ral, mal aplicado y peor comprendido en la república.
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había llevado la descentralización hasta el punto de erigir 
4  los Estados en otras tantas entidades independientes y 
soberanas; y  como al mismo tiempo Labia encadenado á 
la autoridad suprema con trabas invencibles, fácilmente 
pudieron los descontentos alarmar la opinión pública, y 
promover una revolución armada, ponderando los verda
deros peligros que corría el órden, y  con él la unidad y la 
integridad de la nación.» Las anteriores palabras consig
nadas por un adicto al sistema federal, vienen á demostrar 
que, no por defecto del principio, sino por mala inteligen
cia  de los que gobernaban, el malestar del país era la
mentable; pero como los pueblos j uzgan de las causas por 
los efectos, empezaron ú mirar con desden el sistema que 
regia, y  á suspirar por cualquier otro que les proporcio
nase paz y  prosperidad. Por tal motivo, la revolución cun
día rápidamente, y  varias poblaciones importantes del 
Estado de Jalisco se adhirieron á ella. Ea gran cuidado pu
sieron al gobierno general las noticias que recibía respecto 
del incremento que iba tomando la revolución; pero como 
si los males que lo aquejaban no fueran suficientes, le lie 
garon otras no monos fuucstas de la frontera. Una gran 
partida de indios bárbaros había destrozado completamente 
áuna fuerza del escuadrón auxiliar del Estado de Durango, 
en el punto llamado Táscate. Según el aviso de la autori
dad de rio Florido, la tropa dol gobierno había perecido 
casi en su totalidad con 6ujefey tres oficiales. Aquel funes
to acontecimiento había puesto á la comandancia general 
del Estado de Durango en la mas penosa consternación, no 
tanto por el descalabro sufrido, como decía el general Don 
Mariano Morlct al comunicar la noticia ol 29 do Julio ai

0(53
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gobernador del Estado, que era muy común en la guerra,, 
sino por la escasez de recursos para mover prontamentc- 
las fuerzas que tenia diseminadas en los puntos dondo las- 
operaciones de la campaba lo exigían. Reducida la guar
nición de Durango A vivir miserablemente con lo poco 
que el comandante general Morlet podia adquirir entre 
sus amigos, bajo su responsabilidad particular, babia lle
gado el caso de que se resisliesen á favorecerle, por la con
vicción en que estaban do que el supremo gobierno do  le 
enviaba recursos, supuesto que sus rentas estaban muy 
limitadas y  afectas á pagos decretados que le dejaban aun 
sin lo preciso para atender A las exigencias del momento; 
de donde resultaba que cada dia se obstruían mas y  mas los 
arbitrios que podían conseguirse para emplearlos con pro
vecho del servicio público. «Las tropas de mi mando,» 
decía Morlet, «se hallan sumergidas en la miseria: apenas 
están pagadas por el mes do Marzo, y  ya se ve que en los 
cuatro meses subsecuentes se han mantenido como por 
milagro.» I.os indios bárbaros, continuando sus correrlas, 
cayeron sobre la estancia de Salgado, y  dieron muerte & 
Eusebio López, á Francisco Reyes, á JuaD Gallego y  otros, 
hirieron á Juan Cabello, se llevaron cautivo á Nazario 
Villa; incendiaron algunas casas, destru3'eron el ganado, 
robaron cuanto pudieron, y  siguieron su marcha devas
tadora sembrando el terror y  el espanto.

1863. Todo esto indignaba al país contra un go
bierno que no pouia remedio ¡1 tantos males; pero este, 
aunque profundamente afectado por las atrocidades de los 
indios, tenia fija su atención sobre los sublevados de Gua- 
■lalajarn que trabajaban sin descanso pora derrocarle. Dor«
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Jesús López Portillo, no encontrándose con fuerzas sufi
cientes pura permanecer en Zapotlanejo, se dirigió A San 
Juan de los Lugos con los pocos hombres que aun le que
daban fieles al gobierno. Al llegar A Lagos, dió un decreto 
en que manifestaba que el gobierno del Estado fijaba su 
residencia allí mientras durasen las circunstancias que le 
habían obligado 4 salir de Guadalajura; ordenaba que to
das las autoridades, funcionarios públicos y demás habi
tantes del Estado de Jalisco, reconocieran el centro que se 
establecía por el expresado decreto para los negocios del 
resorte del gobierno: hacia saber que todo funcionario ó 
simple particular que prestase auxilios, de cualquiera cla
se, 4 los sublevados, seria considerado como cómplice en 
la sedición, quedando sujeto 4 las cousecuncias 4 quo 
hubiese lugar, conforme á las leves; mandaba que toda 
persona que tuviese á su cargo caudales públicos, por 
cualquier motivo ó titulo, y  los entregase 4 los subleva
rlos, permanecía responsable, y  á la misma, ó A sus fiado
res se les exigiria la devolución, sin peijuicio de lo demás 
4 que hubiese lugar, según el artículo anterior, cxccp- 
tu4ndo.se en esa disposición los casos en que se hubiese 
empleado la fuerza, de una manera material é irresistible, 
y concluía previniendo que las autoridades del Estado, 
comisionarlos de policia y  agentes del gobierno, estaban 
en la obligación de aprehender & los revoltosos y A sus co
misionados y cómplices, poniéndoles á la disposición do 
los jueces respectivos. Estas disposiciones, dictarlas sin la 
suficiente fuerza para hacerlas cumpliv, eran ficticias; y  
los sublevados que trataban de poner en evidencia el nin
gún poder que tenia para hacerlas cumplir quien las dic-
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talia, enviaron una fuerza liácio San Juan de los Lu
gos. Al saber este movimiento, l)ou Jesús López Portillo 
abandonó la ciudad el 26 de Agosto, y  se retiró A León, 
adhiriéndose no bieu abandonó A Lugos, el ayuntamiento 
v  el vecindario de esta ciudad, al plan de Gaiadalajara.

El gobierno general, haciendo esfuerzos inauditos, lo
gró reunir algunos recursos, y  ordenó al general 1). José 
Uraga, que saliese lo mas pronto posible hacia Guadala- 

jara pura combatir á los rebeldes. El referido general Ura
ga, que se hallaba en Puebla, decia con tal motivo al go
bernador de aquel Estado D. Juan Mugica Osorio, con 
fecha 1 .* de Setiembre; que habla recibido la órden de mar
char con su brigada con dirección A Querétaro; que apro
vechaba aquella ocasión para manifestarle su reconoci
miento por las distinciones con que le había favorecido; y 
que salia de Puebla con la confianza de que los recuerdos 
que se hicieran de la estancia de sus tropas en la ciudad 
serian altamente honrosos.

Entre tanto el disgusto contra la administración del 
general Arista continuaba en aumento, y  uu nuevo ene
migo se presentó con intento de derrocarla, en el Estado 
de Michoacán. Las providencias anti-cntólicas de D. Mel
chor Ocampa, gobernador del referido Estado, habian cau
sado una sensación profunda en aquella población alta
mente religiosa, como la de toda lu república mejicana. Don

i s e s .  Melchor Ocampo era hombre de saber y hon
rado; pero con respecto A rtdigion hacia ostentación de no 
tener ninguna y do ser ateo. Desde que tomó posesión del 
gobierno del Estado de Michoacán, minifesturon su rego
cijo los pocos que como él pensaban en materias religiosas,

56G



CAPITULO VII. 5 6 7

asi como su hondo pesar la sociedad en general. Iil dia c» 
(pie lomó posesión del gobierno de Michoacán, se pusie
ron en las casas consistoriales varias inscripciones, entre 
las que se leinn estas: «¡Viva el terror ele los hipócritas 
y malvados! ¡Viva el protector de la humanidad! ¡Viva 
el humilde plebeyo de Michoacán!» Que no es prudente 
que un gobernante se instale permitiendo que un partido, 
cualquiera que sea, trate de herir á otro, lo conoce cual
quiera que medite un poco. Los gobernantes deben ser to
lerantes hasta con las preocupaciones, cuando estas en na
da perjudican 4 la sociedad, y  deber de ellos es prohibir 
que se susciten contiendas que. excitando los ánimos por 
lu imprudencia de algunos que provocando en público, 
puedan dar por resultado asonadas A mano armada. Y esa 
prudencia y tacto que los gobernantes deben observar en 
épocas de reposo público, se hace indispensable de todo 
punto cuando la sociedad está agitada por las cuestione* 
políticas y  religiosas. Por desgracia D. Melchor Ocampo 
creyó que era oportuno introducir las reformas religiosas 
4 que se oponía el sentimiento nacional, imponiendo al 
Estado sus ideas: y  derramando principios contrarios al 
catolicismo cu materias de fe, intentando reformas arbitra
rias en los aranceles parroquiales, dejando circular escri
tos los mas impíos, y  anunciando medidas altamente alar
mantes contra los propietarios de terrenos, alarmó 4 la 
población, al clero y los propietarios, daba poderoso moti
vo 4 que se aumentaran los descontentos contra el estado 
de cosas que existía. Pero no solo era esto lo que tenia 
disgustado 4 los michoaennos, sino también el aumento de 
contribuciones operadas en el sistema que regia de federa-
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cion. Según los cortes de caja, el pueblo michoacuno re
portaba un gasto anual,en tiempo del centralismo en 1842, 
la cantidad de 24,569 duros, en los cuales se incluia el 
importe de sueldos militares que liacian la mayor parte de 
aquella. En 1852, esto es, en aquellos momentos de la 
admiuislracion de Arista, según corte de Junio último, y  
bajo el sistema federal que regia, el misino pueblo mi- 
clioacano reportaba un gasto mensual de 21,439 duros: es 
decir que los gastos de un mes eran iguales i  los que an
tes teuian en uu año. Los gastos y sueldos de la secretaría 
de gobierno importaban cu 1842, cuatrocientos veintiséis 
duros un real; y en aquellos momentos de 1852, mil se
senta y  dos duros un real. Todo esto preparó el combusti
ble de una revolución, que estalló al fin el 9 de Setiem
bre, en la Piedad, población perteneciente al Estado de 
Michoacán. El caudillo de aquel movimiento fné el coro
nel Baliamonde, que se propuso contrariar las ideas que 
D. Melchor Ocampo tenia resuelto llevar A cabo respecto 
A reformas religiosas. El gobierno de Arista vió entonces 
que por todas partes se levantaban en armas contra su ad
ministración y los gobernadores de los Estados. 3' sus apu
ros crecieron notablemente. Sin embargo, creia que dan-

íe sa . do un golpe fuerte A los sublevados de Gua- 
dalajara, los demás cederían pronto, y al efecto ordenó 
que to<las las fuerzas disponibles se dirigieran A aquella 
ciudad.

Puesto en camino el general Uragacon su división, sus 
enemigos empezaron A indisponer contra él al gobierno, 
indicando que no confiase en su conducta; que le quitase 
el maudo de las tropas, porque había sospechas de que se
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adhiriese con ellas A los sublevados; que diese el mando 
de la división A otro. y  que A él no le dejase participación 
ninguna en los hechos de la campana. El gobierno que 
vivía receloso de todo el mundo, acogió el consejo, y  se 
propuso ejecutarlo de una manera que no revelase al que 
se trataba de ofender, que se sospechaba de su con
ducta.

Entre tauto, la cartera de hacienda que se hallaba va
cante. entró á desempeñarla D. Guillermo Prieto, pres
tando el juramento de costumbre el dia 14 de Setiembre. 
Con el nombramiento de D. Guiller.no Prieto, poeta dis
tinguido, pero mas literato que político, el ministerio 
quedó formado de él, de D. José M. Aguirre. ministro de 
justicia y  negocios eclesiásticos, de D. Podro Anaya (pie 
lo era de guerra, y  de D. Mariano Yañez que tenia A su 
cargo la cartera de relaciones. Como la marcha que hasta 
entonces halda seguido el gobierno solo habin alcanzado la 
censura de la mayoría de los ciudadanos; y  como la pren
sa de oposición, examinando todos tos actos del poder, los 
presentaba al público denunciando los desaciertos en que 
aquel incurria, el ministro de justicia Aguirre, publicó 
una ley de imprenta el 21 de Setiembre, imponiendo se
veras penas y castigos A los escritores que incurriesen en 
faltas de respeto al gobierno. En esa ley, dictada por dis
posición del presidente D. Mariano Arista, se hacia saber 
que, «á nadie le era lícito escribir contra las autoridades 
ó funcionarios públicos, ni contra las órdenes ó providen
cias que de ellos emanasen: que aquel que contraviniese A 
lo prevenido, sufriría una prisión de cuatro A seis mesc9 
en el lugar que señalase el gobierno, ó una multa de dos
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cientos A  quinientos pesos.» Un clamor general se levan
tó contra esta ley que imponía silencio ú los periodistas 
que denunciaban los errores de los gobernantes; y los pe
riódicos Ü7 U n iv e r sa l,E l Orden, E l  S ig lo  X I X y  otros, sa
lieron en blanco al siguiente dia de publicada la ley, cau
sando con esto al gobierno un desprestigio mayor que aquel 
que pudieran haberle causado con el articulo mus fuerte. 
A desconceptuar y  presentar como arbitraria y anticons
titucional aquella ley, contribuyó poderosamente una ex
posición que la suprema córte de justicia dirigió al gobier
no el dia 23 contra ella. En esa exposición que copiaron 
varios periódicos, la suprema corte de justicia dccia que. 
«no había podido ver sin el mas profundo é inesplicalde 
sentimiento, que el presidente de la república se hubiese 
avanzado no solo A lo que como poder ejecutivo le estaba 
prohibido por la constitución del país, no solo á lo que 
pudiera hacer revistiéndose del judicial y legislativo, sino 
aventajándolos A todos, pues que había decretado lo que 
ni el último decretar podía, en el hecho de dar una ley 
que establecía pena, cesa que decididamente la prohibía 
la parte segunda del articulo 112 de la constitución.» La 
suprema corte concluia excitando al gobierno A que por el 
interés de la paz y del órden público y por la conservación 
de la honra de él mismo, revocara la expresada ley de im
prenta, respetando asi las instituciones. El gobierno, no 
obstante haber visto el mal efecto que había causado en 
la sociedad su decreto y de encontrarse con la oposición 
de la suprema corle A  aquella providencia, contestó A  esta 
el dia 25 del mismo Setiembre, diciendo que: «el gobier
no descaria ardientemente caminar en entero acuerdo con
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los poderos constitucionales, porque solo así podian en las 
circunstancias porque cruzaba el país, salvarse las institu
ciones amagadas sóriamente, y prestarla su deferencia á 
tan respetable corporación derogando el decreto que habia 
juzgado contrario á la constitución, si esa derogación en 
el estado en que se encontraba la cosa pública, no acar
eara mayores males, desvirtuando al gobierno y  ponién
dole en verdadera impotencia de contrariar la alarma que 
existia, menguando así la dignidad misma do la repú
blica.»

1 8 6 8 . El público dié la interpretación de orgu
llo y  vanidad & la contestación del gobierno, criticando 
acremente que & ellos sacrificase la justicia y  el deber. 
Sin embargo, la prensa adicta al presidente Arista, traté 
de manifestar que la ley se babia hecho necesaria, aten
dido el estado de irrespetuosidad al gobierno A que babia 
llegado el periodismo de la oposición. El Monitor mismo 
que, en gobiernos contrarios á sus ideas, salia A la defen
sa de la libre emisión del pensamiento por medio de la 
imprenta, encontraba justa en aquellos momentos la ley 
que restringía la prensa. «La misión del escritor,» decia 
en un artículo de fondo del 24 de Setiembre, «es suma
mente difícil; y  aun en los países mas cultos de Europa, 
vemos con frecuencia que los periódicos de mejor nota, se 
pierden en el laberinto de las pasiones. ¿Qué sucederá en
tro nosotros, donde todavía se cree que la política es la per
fidia, el valor, la audacia, y  el desenfreno la lealtad? Lo que 
ya hemos presenciado: que la pronsa que se llamado opo
sición, con muy ligeras excepciones, se convierte en libelos 
infamatorios; que la censura razonada de los actos del go 
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bierno, degenera eu acres y sarcásticas recriminaciones; 
que ni aun la vida privada del magistrado está ya á cubier
to de los tiro9 de una oposición ciega y freuática. Con estos 
escritos incendiarios donde el mal gusto y falta de crite
rio se reúnen las pasiones inas extravagantes, se lia emido 
encaminar al pais á su engrandecimiento. ¿Y será esto 
posible? ¿Será lógico? La posición del gobierno era crítica 
en verdad: por un lado tenia que respetarlas leyes vigeu- 
tes, es decir, conformarse con ser pacífico espectador de 
la ruina de la república: por otro encontraba un camino 
de salvación restringiendo algo la libertad de escribir: se 
decidió por este segundo extremo, admitió con valor y re
signación las consecuencias de un deber imperioso. Nos
otros alabamos la conducta del gabinete, y lamentamos 
la necesidad que dictó esa providencia provocada por 
el mas escandaloso desenfreno, por el mas irritante ci
nismo.»

Razones de eterna conveniencia social eran sin duda 
las que esponia E l  M onitor Republicano; pero eran razo
nes que cada partido Labia expuesto ya cuando los suyos 
se habian hallado en el poder, y que Labian combatido 
cuando otros imponian restricciones á la prensa. Ya ve
remos mas adelante á E l  U nicersal que sacaba en esos 
momentos en blanco sus columnas reprobando así la ley 
de imprenta que ponia trabas al escritor de la oposición, 
salir en defensa de otra ley semejante, cuando fuó dicta
da por gobernantes de su credo político. En vano so es
forzó, por lo mismo, E l  M onitor en imponer el peso de su 
raciocinio á la generalidad del público, pintando la mo- 
dida del gobierno como altamente justa para contener los
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abusos de la prensa. La providencia se tomó como contra
ria al sistema que regia, y  cu ella solo vió la sociedad un 
medio injusto de que so echaba mano para imponer silen
cio al ciudadano.

Las prisiones ejecutadas en aquellos dias eu personas 
sobre quienes no pesaba otro delito que la sospecha de que 
conspiraban; el destierro de algunos escritores no nacidos 
en Méjico, haciéndoles salir ¡tor extranjeros jteniiciosos, 
entre ellos el editor de El Eco del Comercio, unido todo A 
la restricción que so le había puesto A la prensa, acabó de 
llevar sobre el gobierno la malquerencia de los pueblos. 
Muchos casos de arbitrariedad se presenciaron en aquellos 
dias, reduciendo A prisión, por la sospecha mas ligera, ó per
sonas que, tal vez, no se llegaban ó mezclar en los asun
tos políticos; pero el que disgustó sobremanera A la socie- 

i 8b s . dad de la capital, fué el cometido en D. Juan 
Cisncros, A quien condujeron A la prisión por sospechas 
únicamente do que conspiraba, no obstante haber mani
festado que se hallaba enfermo. La prensa oposicionista 
reprobó este acto, calificAndolo de inhumano y cruel; pero 
un periódico adicto al gobiorno contestó con las siguien
tes palabras, poco en relación con los sentimientos de ca
ridad y  de justicia: «Esas enfermedades son ya un recur
so muy gastado.»

La llama de la revolución encontrando combustible en 
los desaciertos del gobierno, iba tomando diariamente, 
poderoso incremento. La desconfianza que los enemigos 
del general Uraga habían sabido sombrar en el corazón 
del presidente de la república, presentándole como des
afecto, creció poderosamente; y  al fin escogitó un medio
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que juzgó diplomático para separarle del mando de la di
visión y dejarle contento. Tomada una vez su resolución, 
el ministro de la guerra dirigió una comunicación al ge
neral liraga que se hallaba en Guanajuato, ordenándole 
que entregase el mando de las tropas al general D. Seve
ro Castillo, y  quo él se hiciese cargo, interinamente, de 
la comandancia general del Estado de Guanajuato. El ge
neral Ur&ga comprendió que se desconfiaba de él, y  esto 
le hirió en lo mas vivo de su amor propio. Sin embargo, 
obsequió inmediatamente la órden del gobierno que reci
bió el dia 25 de Setiembre; entregó el mando á D. Seve
ro Castillo; pasó uaa comunicación á los gobernadores de 
los Estados, dándoles cuenta de lo que había pasado; y  
en seguida dirigió desde Guanajuato, al ministro de la 
guerra, una lacónica contestación en que le decia: «Des
pués del desaire que recibo con la separación del mando 
de la brigada que ha llevado mi Qornbre, no estaria nun
ca conforme con la aceptación de ningún otro puesto, ni 
servir en adelante á la actual administración; por esta 
causa no acepto la comandancia general de esto Estado, 
ni ningún otro encargo, y  puede el Excmo. Sr. presiden
te separarme aun del servicio.>> Todos los hombros pensa
dores tomaron á mal la medida dictada por el gobierno, 
destituyendo del mando, en circunstancias taa críticas, al 
general Uraga, puesto que con ella no conseguía otra cosa 
quo sombrar el disgusto en la división que hasta entonces 
habia llevado su nombre, y  crear un enemigo que ejercia 
alta influencia en el ejército; pero el gobierno no lo creyó 
asf, y  las cosas se hicieron como lo habia dispuesto.

Entre tanto la rovolucion de Guadalajara iba toman-
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do dimensiones colosales. Los sublevados que al prin
cipio se habían presentado, como queda diebo, como 
contrarios únicamente á las autoridades del Estado, dan
do A la rebelión un colorido local, creyeron convenien
te declararse enemigos del gobierno general, y en conse
cuencia, el día 13 de Setiembre, reunidos en el cuartel 
de San Francisco todos los jefes y oficiales que forma
ban los batallones de la guardia nacional, levantaron 
una acta en que se declaraba que cesaban, por volun
tad de la nación, en sus funciones, los poderes públicos; 
que se reunirían las cámaras del congreso general para 
nombrar un presidente interino que desempeñase las fun
ciones de Arista que debía ser depuesto, hasta que los 
Estados designasen el modo y forma con que debía crearse 
el gobierno provisional; que se organizaría un poder eje
cutivo depositado en una persona investida de todas las 
facultades que no pugnasen con la constitución federal; y 
que la nación invitaba al general Santa-Anna para que 
regresase al territorio de la república, para que cooperase 
al sostenimiento del sistema federal y al restablecimiento 
del Arden y de la paz. Resuelto esto, se depuso al señor 
Dávila, y se nombró gobernador A D. José María Yañcz. 
Este nuevo plan de los sublevados de Guadalajara, hizo 
que el gobierno tomase providencias mas enérgicas para 
combatirla. El nombre de Santa-Anna ejercía gran in
flujo en el ejército, y trató de que la sublevación termi
nase, antes de que la tropa la viese pujante. Pero si el 
gobierno no perdonaba medios de combatir la subleva
ción, por su parte los que la defendían, tampoco se olvi
daban de atraer A ella A todos los descontentos. Con tal
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objeto, los pronunciados de Guadalajara invitaron al geno- 
ral Uraga á que se adhirieso al plan que habian procla
mado. El gobierno que tuvo noticia de aquella invitación, 
y  que temía fuese aceptada por el bornbre á quien había 
separado del mando de su división, le envió una órden 
para que se presentase en la capital de Méjico. El gene
ral IJraga que sospechó que la idea del gobierno fuese 
la de ponerle preso, contestó que obsequiaria la órden 
cuando se hallase restablecido do su salud. El gobierno 
hubiera querido castigar esta contestación que lo humi
llaba; pero no teniendo fuerzas para hacerse obedecer, 
hizo como que se daba por satisfecho, aunque el público 
tradujo su condescendencia á extrema debilidad.

18 B8 . Prevalido del estado anárquico on que se 
encontraba el país, el conde Gastón Raoussel de Boul- 
bon, continuaba su marcha al frente de su fuerza por el 
Estado de Sonora, despreciando las comunicaciones del 
gobernador y del comandante general. En vista de su 
arrogancia y  su desobediencia, la legislatura del referido 
Estado expidió un decreto por el cual se facultaba al go
bierno del mismo para que auxiliase al comandante ge
neral con los recursos que neccsitaso, para obligar al 
condo Gastón llaousset de Boulbon á respetar las leyes y 
autoridades. El conde, orgulloso de su fuerza, 3' despre
ciando las notas que se le enviaban, seguia so marcha 
sin encontrar obstáculo ninguno áella. Habiendo pasado 
mas allá del pueblo de la Magdalena, 3- hallándose como 
á cuatro millas de distancia del do San Ignacio, el pre
fecto le envió una comunicación con fecha 1.’ de Octu
bre diciéndole, que acababa de saber que la fuerza de
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franceses que se hallabaD a sus órdenes se encontraban 
en los pueblos de aquel partido, & una legua de distancia 
del de San Ignacio: que este supuesto y siendo su obli
gación, como prefecto, procurar y  celar por la seguridad 
y  tranquilidad pública, le suplicaba se sirviese anun
ciarlo cuál era el objeto con que permanecía con sus su
bordinados en aparatos de guerra, y  si podrían ól y  sus 
conciudadanos, que cstabau bajo su jurisdicción, contar 
garantizadas sus personas y sus intereses. La contesta
ción del conde Gastón Raoussetde Boulbon, aunque tran
quilizadora para el prefecto, revelaba la actitud hostil 
que había tomado al verse contrariado por el gobernador 
y el comandante general. «Ya la voz pública, contesta
ba, «os ha de haber enterado sobre los hechos que moti
van la forma y el aparato militar de los hombres que yo 
mando: asi también no habéis de ignorar que nada tienen 
que temer de mi los ciudadanos mejicanos, ni en sus per
sonas ni en sus propiedades. Nunca jarais he tomado cosa 
alguna por la compañía sin que no se pagara inmediata
mente. Si cree el comandante general y su señoría el go
bernador que deben dirigirme amenazas de nna violencia 
extraña, me fuerzan á acudir a las armas para la defensa 
de mis derechos desconocidos, de la justicia y de la liber
tad violadas en mi persona y en la de mis compañeros de 
armas : nosotros haremos uso, no contra vosotros ; pero si 
contra el comandante general y contra un gobierno que 
abusa de su autoridad al beneficio de intereses persona
les. No tengo otros enemigos que estos: me declararon la 
guerra, y fuerza es para mi aceptarla. En cuanto á los 
sonorenses y  i  los pueblos desgraciados que gimen bajo
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la servidumbre y la necesidad, ya saben muy bien todos 
ellos que su causa y  la mia están unidas, puesto que ellos 
y yo somos victimas de la misma tiranía y nos vemos sa
crificados juntos á la rapacidad de los hombres que go
biernan la Sonora. El comandante goneral y el goberna
dor nos llaman piratas. El sentido público confiesa en 
voz alta que nosotros somos los verdaderos apóstoles de la 
civilización, los enemigos de la servidumbre y los solda
dos de la libertad.

i8»s. Esta contestación, como se ve, mas tenia 
el caráctor de una proclama excitando á la rebelión con
tra el gobierno del Estado, quo el de una misión pacifica 
y tranquila. Algunos periodistas de la.oposicion. criticaron 
la conducta observada por el gobernador de Sonora y del 
comandante general, diciendo que su excosivo celo prohi
biendo internarse á una fuerza que, por su corto número 
no podia infundir temores, habia provocado un conflicto. 
Pero, en mi juicio, la crítica era injusta. La gente con 
que 9e presentó el conde Gastón Raousset de Boulbon no 
podia, oou efecto, pretender la conquista de ninguna par
te del territorio mejicano; pero sí podia ser el principio 
ó núcleo de otra faerza mayor, atendida la proximidad 
de la California, receptáculo do todos los aventureros del 
mundo. Sabido era quo la fama de las riquezas que en sus 
minas encerraba la Sonora, habia despertado la codicia de 
muchos; y Méjico tenia la amarga y  reciente experiencia 
de lo quo le habia acontecido con los colonos de Tejas, 
para no temer que sucediera lo mismo con la región aurí
fera que se trataba de poner en explotación, si á los extran
jeros que anhelaban establecerse en ella se les permitía

5 7 8
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entrar armados. Deber del gobierno de Souora era, pues, 
en virlad del corto número de tropas de que podía dispo
ner, de la imposibilidad de que el gobierno general le en
viase recursos, de la distancia A que se bailaba del centro 
del país y del extenso terreno que tenia que vigilar, pre
venir toda eventualidad funesta con los que trataban de 
colonizar. La colonización es un bien para todo3 los paí
ses, porque los brazos llevan el trabajo, y  el trabajo pro
duce la riqueza: las autoridades de Sonora lo comprendían 
asi, y  la daban protección y buena acogida; pero exigían, 
en cambio, una cosa á todas luces justa; que los colonos 
se sujetasen A las leyes que regían el país, y respetasen 
sus autoridades, para mantener incólume el señorío de Mé
jico. Que la conducta del coudc Gastón Raoussetde Boul- 
bon do estaba de acuerdo con los deberes que le imponia 
la condición de colono que tomaba al ir A explotar con su 
gente las minas de ArizoDa, está demostrado en una car
ta que, con fecha de 4 de Setiembre, le dirigió D. José de 
Aguilar, sócio de la compañía restauradora que había 
llamado al expresado conde para proteger la explotación 
del mineral de Arizona. «He sabido,» le decía, «la desa
gradable noticia de su resistencia A presentarse en Aris- 
pe A recibir órdenes y formar compromisos con el señor 
comandante general para la seguridad del Estado y buen 
órdeo de la fuerza extranjera que V. conduce, bajo el 
uombre de auxilio para el reconocimiento de la compañía 
restauradora en el mineral de la Arizona. Esa resistencia, 
señor conde, no puédemenos de ser imprudente y traba
jada con expresa intención de echar por tierra todos los 
cálculos y esperanzas de dicha compañía; ¿pues cómo po
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drá hacer sus reconocimientos y esperar la protección do 
las autoridades del país, en la abierta resistencia de V. a 
obedecer sus disposiciones? ¿y áqué autoridad reconoce V. 
cu el Estado, cuando se niega á los llamados de la co
mandancia general? Bien puede V. seguir en 9u opinión; 
pero advierta que la comandancia general y el Estado tie
nen fuerzas para reprimirle, y que las autoridades de So
nora no son tan pasibles para sufrir la ofensa que V. les 
hace en esa especie de indiferencia con que V. pretende 
verlas, confiado en la hospitalidad que se le dió, al dejar
le iutroducir por el puerto do Cuaimas con uoa fuerza 
extranjera: V. será el único responsable á la compañía 
restauradora del mal éxito de su empresa; y V. también 
lo será al Estado de Sonora á quien pretende ultrajar ha
ciéndose superior á las leyes. Reflexione V., señor conde, 
en los males que su resistencia acarreará á la empresa, 
á V. mismo; y si estas consideraciones no son bastantes, 
téngalas al menos de la suerte de los franceses que le 
acompañan, y de los que se hallan establecidos en Sono
ra; pues un paso imprudente de parte de V. les borraría 
todas las buenas simpatías que han sabido crearse con 
los soQorcnscsy que están á punto de perderse, en la obs
tinación en que Y. se manifiesta para reconocer las lej-es 
del país. Yo, por mi parle, asi como el señor Jiménez 1« 
hahecho, desde luego protesto contra cualquier paso de V. 
que no esté en consonancia con el rcBpcto de la autoridad y 
leyes del país, y ese denuncio que se hizo del mineral de 
la A.rizona, como sécio de la compañía, lo retiro y  doy 
por ninguno, desistiendo de los derechos que á él da, des
de el momento mismo que V. se funde en él para apode



rarse por la fuerza, ó en desconocimiento de las autorida
des del Estado.»/

Ya se ve, pues, que la compañía restauradora, no apro
baba la actitud con que se habia presentado el conde Gas
tón Raousset de Bonlhon, y  que el gobierno do Sonora 
tenia motivos para sospechar de las intenciones de aque
lla fuerza. El condo Raousset de Roulhon siguió su marcha 
liácia la ciudad do Hermosillo, donde se hallaba con sus 
fuerzas el comandante general del Estado Don Miguel 
Blanco. Este, al tener ooticia de aquel avance, se dispuso 
al ataque, haciondo lodos los preparativos que juzgó ne
cesarios. Pronto llegó el conde Raousset al frente de la po
blación, á la cual atacó con impetuoso brio, apoderándose 
al fin de ella. Este revés, auoque sensible, no desmojó á 
las autoridades de Sonora, antes hizo redoblar sus esfuer
zos, y  el osado conde se vió muy pronto con considerable 
número do contrarios, resueltos A arrojarle del suelo que 
ocupaba. Por su parte el conde no perdonaba medio para 
promover una rebelión en el Estado contra el gobernador 
y  el comandante general, ofreciendo á los descontentos su 
apoyo.

lees. Mientras en .Sonora, pues, se preparaban á 
combatir ú ln fuerza capitaneada por el conde, y  éste se 
disponía á continuar la lucha, la revolución de Guadola- 
jara iba cobrando proporciones alarmantes para el gobier
no. Este sabia que el general Traga continuaba recibien
do emisarios de los pronunciados de aquella plaza invitán
dole á que pasase á lomar parte en los acontecimientos; 
pero temiendo una nueva desobediencia, no so atrevía á 
exigirle imperiosamente que se prescnlase en Méjico. El

CAPITULO V il. 5 8 1
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público no ignoraba nada de esto, y  aquella tolerancia y 
disimulo del gobierno denunciaban bien claramente que 
se bailaba impotente y  débil para hacerse respetar, l'n  
acto vino, entre otros muchos, á patentizar mas y  mas la 
debilidad del gobierno, y  ú poner en relieve la ligereza 
con que obraba el poder. El disgusto que habia causado 
el decreto de 21 de Setiembre sobre libertad de imprenta, 
se manifestaba mas pronunciado cada dia; la exposición 
que la suprema corte de justicia habia elevado pidiendo su 
derogación, como contrario á las instituciones que regían, 
dió motivo á que se aumentase el desprestigio del gobier
no; y  al fin éste viendo que habían protestado contra el 
expresado decreto, no solo la suprema corte de justicia, 
sino también el consejo de gobierno, y  las legislaturas de 
los Estados, excepto Michoacán, Querétaro y  San Luis. 
y  encontrándose abrumado con el peso del descontento 
general, se vid obligado 4 derogar el referido decreto el 
13 de Octubre, esto es, 4 los veintitrés dias de haberlo 
publicado. Pero en política los errores cometidos, dejan 
una profunda huella en el sentimiento de los pueblos que 
han sufrido sus consecuencias; y  aun cuando se trate de 
corregirlos, el mal que han causado ya, mantiene vivo 
el disgusto de los ciudadanos contra el que los ha come
tido, pues se tiene por indisculpable la falta de medita
ción cu los hombres que rigen los destinos de una nación. 
El paso, pues, dado por el gobierno al decretar la restric
ción de la libertad de la prensa, denunciaba imprudente 
ligereza: la providencia dictada derogando esc mismo de
creto, extrema debilidad. Con estos dos defectos es impo
sible la duración de ningún gobierno, y el de Arista pa-
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recia, por lo mismo, herido de muerte. liten lo conocían 
sus adictos, y por lo mismo se esforzaba n en dar ú sus 
actos el colorido de la justicia. Pero con los actos de los 
gobernantes sucede lo que con las píldoras: por mas que 
se doren, si son inconvenientes }■ amargas, dejan percibir 
después que se lian tomado, el sinsabor de su esencia, y 
los dolorosos efectos de las malas condiciones de la medi
cina. La prensa oficial, para cumplir con su misión de elo
giar al gobierno, presentaba como convenienlc al bien ge
neral del país, todos sus actos, y pintaba con el colorido 
mas negro las providencias que los sublevados dictaban 
en los punios que ocupaban. Estos, por su parte, no se 
descuidaban en lisonjear los deseos de todas las clases ma
nifestando que el objeto de la revolución era poner termi
no A los abusos del poder y  A los males que aquejaban al 
país. Deseando los que enarbolaron en Gnadalajara el es
tandarte de la rebelión atraer A sus filas á lodos los descon- 

i88a. tentos de influencia, continuaron invitando al 
general Urnga A que tomase parte en la revolución, ha
ciéndole proposiciones honrosas. Comprendiendo el expre
sado general que el gobierno trataría al fin de castigar la 
contestación que le habia dado rehusando presentarse A 
él protestando enfermedad; disgustado al mismo tiempo 
de la marcha que llevaba el poder, y creyendo por último 
que la revolución tenia uu objeto noble, se puso á la ca
beza de una fuerza de 130 hombres de caballería y de una 
sección de artilleros cou un canon, y tomó el camino de 
Gnadalajara el lfi de Octubre.

El dia anterior, por haberlo asi dispuesto el gobierno, 
se abrieron las sesiones extraordinarias de la cámara de
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diputados, con el objeto de ver qué recursos se creaban 
para combatir la revolución.

El plan de esta, proclamado en Guadalajara, recibió una 
tercera modificación el 20 del expresado Octubre. La« per- 
sonas mas caracterizadas de la ciudad de Guadalajara. por 
su saber, su posiciou social y su honradez, ágenos todas al 
ejercicio de las armas, y  animadas dol laudable pensa
miento de evitarla lucha fratricida, se reunieron en junta 
en el Hospicio de pobres, de aquella población, eligiendo 
el expresado local como el mas á propósito por hallarse 
fuera del recinto fortificado por los sublevados. La junta 
se componía de propietarios, comerciantes, eclesiásticos, 
médicos y  magistrados, sin que en ella se encontrase un 
solo militar. Era la primera vez que la gente pacifica, 
honrada y  laboriosa, enemiga de los trastornos públicos, 
se reunia paro presentar su deseo en la marcha que de
bían seguir los asuntos políticos. En el plan formado por 
aquella respetable junta, se decía que los que la suscribían, 
lo hacían estimulados única y  exclusivamente por el de
seo mas vehemente de obtener la pacificaciou del Estado, 
amenazado en aquollos momentos por todos los horrores 
de la guerra civil, y de que aquel paso influyese ou la 
pacificación general de la república: que impuestos dete- 
uidajuente por el abogado D. Lázaro J . Gallardo, de que 
tan importantes objetos se lograrían, haciendo las fuerzas 
de la phizu y el gobierno del Estado algunas modificacio
nes al plan proclamado el 13 de Setiembre; quo conside
rando estos loables fines, era preciso alejar toda afección 
personal, se decidieron á presentar un tanto del plan for
mulado conforme ú las exigencias de la opinión pública.
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lía aquel ¡icio, los eclesiásticos que se hallaban presentes, 
protestaron, que: siendo su misión de paz, y no debien
do mezclarse, por ningún titulo, en las cuestiones políti
cas, se entendiera que su comparecencia en aquella jun 
ta. solo tenia por objeto interponerse para evitar todo 
derramamiento de sangre entre individuos que debían 
considerarse como do uno misma familia: que bajo esta 
inteligencia nuian sus sufragios ú los de los (lomas seño
res presentes, supuesto que todos estaban animados délas 
mas sanas intenciones y  de las ¡impías miras. Bajo estos 
conceptos, los que suscribieron el acta, acordaron dirigir 
al gobernador 1). José María Yañez las bases que. en con
cepto de la junta, eran la expresión de la voluntad nacio
nal, con el objeto de que las aceptasen los sublevados. El 
plan contenía muchos de los artículos proclamados en el 
anterior. En uno de ellos se decía, que al ocupar la capital 
de la república las fuerzas nacionales, el general en jefe, 
á los treinta dias convocaría un congreso extraordinario, 
compuesto de dos diputados por cada Estado, que serian 
nombrados conforme á la ley que sirvió para elegir el con
greso el año de 1842: que este congreso reunido, proce
dería á la elección de presidente interino que duraría lo 
que faltaba al cnutrcnio constitucional: que arreglaría 
el comercio interior y  exterior por medio de moderados 
aranceles que moralizasen el rumo, y acabasen con el con
trabando de que era víctima el comercio de buena fó: que 
sistemara la defensa de la frontera y de los Estados fron
terizos contra las invasiones de los bárbaros: que formara 
la planta general de una administración económica, para 
que los pueblos so librasen de algunas gabelas: que dii-ra
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una ley «le amnistía para todos los delitos políticos: (pío. 
con el fin de que los pueblos comcuzasen A seutir las me
joras de una positiva reforma, cesaban las contribuciones 
de capitación y de excepción de guardia nacional: y  ter
minaban las bases, como terminaban las verificadas en la 
junta celebrada en San Francisco entre Planearte y  los 
jefes sublevados, diciendo que se invitaría al general 
Sanln-Annn A que volviese al país, y A que contribuyese 
al restablecimiento del órden y de la paz.

i esa. Presentado el nuevo plan corregido por los 
vecinos A Blaucarte por el gobernador Yañez. fué acepta
do el mismo día 20 de Octubre por él y la guarnición, con 
regocijo de la ciudad entera. La noticia de haber figurado 
en aquella junta las personas mas notables de Guadalaja- 
ra. dió al movimiento revolucionario una fuer/a moral im
ponderable. El gobierno, al saberla. Irató de ridiculizarla: 
pero nada alcanzó. Como la escasez de dinero en las arcas 
de la hacienda era la que se hacia sentir en la vacilante 
marcha del gobierno, el ministro 0. Guillerno Prieto, con 
el fin de adquirirlo, pasó una iniciativa al congreso con 
fecha 25 de Octubre, pidiendo A la cámara la facultad pa
ra un préstamo de tres m illones de duros, y el aumento de 
las contribuciones directas en un cincuenta por ciento, de 
todos los Estados «le la federación. Esta iniciativa del mi
nistro de hacienda, no halló lnienn acogida ni en la prensa 
adicta al gobierno. El mismo D. Guillermo Prieto confe
saba que el crédito del gobierno estaba perdido, porque ca
si nunca habia cumplido con las estipulaciones que él mis
mo se habia impuesto cuando habia tenido necesidad de 
conseguir alguna suma de dinero; y como sin cródito no
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hay garantía, y sin garantía no puede haber préstamo, el 
que se le concediese á D. Guillermo Prieto tenia por fuer
za que efectuarse pidiendo la suma á prestamistas ¿ quie
nes se les proporcionasen grandes ventajas. Respecto del 
aumento de contribuciones en un 50 por 100, podía ser
vir de pretcsto en algunos listados para resistir el cumpli
miento de la nueva ley. Además, el descontento, como 
decía E l  M oni tur Republicano, se aumentaría considera
blemente en lodos los Estados, pues nadie ignoraba la re
pugnancia con que se pagaban las contribuciones direc
tas, aun por las personas de mejor criterio; y uo seria di
fícil que la expresada ley diese lugar á nuevos disturbios 
y conmociones. La prensa al combutir la iniciativa del 
ministro do hacienda, seguía ocupándose del decreto so
bre imprenta dado por el ministro de justicia Aguirrc, ca* 
liíicudo de anticonstitucional por la suprema corte de jus
ticia. El clamor contra ese decreto halda llegado á tal al
tura. que la cámara de diputados declaró el 2G de Octubre 
con lugar á formación de causa al ministro D. José M. 
Aguirrc. Con motivo de esta declaración, el expresado 
ministro Aguirrc se separó del ministerio de justicia, 
siendo el blanco de algunos pcriódiccs de la oposición que 
anhelaban ver el resultado de aquel negocio. Erigida el 
dia 25 de Noviembre en gran jurado la cámara de sena
dores para declarar si era ó uo culpable, declaró no serlo, 
y, en consecuencia, fué absuclto de todo cargo, aunque do  

por esto lo fué por la opinión pública.
La situación del gobierno era enlre tanto cada vez inas 

comprometida. Sin recursos para atender i  los distintos 
puntos por donde había asomado la revolución, iba siendo
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esta cada vez mas imponente. Los sublevados de Mazatlán, 
se adhirieron al plan proclamado cu Guadalajara: en la Pie
dad. como tengo referido, se liabia pronunciado el coronel 
Rahamonde contra el gobernador de Michoacán D. Melchor 
Ocaiupo; Zamora y otras muchas poblaciones se declararon 
asimismo contra el gobierno; y el 30 de Octubre, se pro
nunció en Aguascalicntcs. por el plan de Guadalajara. 
D. Atan asió Rodrigue-/., quedando dueño de la población.

ta ca . La prcosa oGcial trataba do noutralizar la 
fuerza de cada uno de aquellos golpes de fortuna, publi
cando cartas de varias personas en que se pintaba en com
pleto desconcierto á los revoltosos; víctima de horribles 
depredaciones & los pueblos donde dominaban; sin fuerza 
para resistir á las tropas que iban á combatirles, y  en ese 
estado lamentable en quo los gobiernos procuran presen
tar siempre al partido que les combate. Una noticia plau
sible vino, entre tantas contrarias para el poder, ó pro
porcionarle un instante de satisfacción. £1 teniente coronel 
Don José María Flores, comandante del escuadrón de las 
colonias, habia atacado la retaguardia de los franceses que 
acaudillaba el conde Raousset, en el paraje de las Avis
pas. entre el Pocito y  la Cieneguita, haciéndoles seis 
muertos y  cuatro prisioneros, y logrando quitarles sesenta 
y  cuatro fusiles, tres barricas de pólvora, cuatro rifles, 
algunos equipajes, harina y diez y ocho muías apareja
das. Aunque este golpe & la retaguardia no equivalía 
á un triunfo sobro la expedición, era sin embargo una 
muestra de la actitud hostil y activa que guardaba la tro
pa mejicana contra la expedición, y lo poco que ésta debia 
esperar en su favor.
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El conde Gastón Raousset de UoulhoD, continuó sin 
embargo procurando excitarla rebelión del pais contra el 
gobierno del Estado, presentándole como enemigo de la 
colonización que era el medio poderoso de que Sonora 
prosperase: pero sus osfaerzos eran inútiles, y pronto vió 
que su posición era altamente critica. Persuadido al fío 
de que con la corta fuerza que lo seguía no podría jamás 
llegar al objeto que deseaba, que era dominar el Estado, y 
dando en consecuencia entonces oidos á los consejos de 
varias personas respetables que le escribían para que en
trase en arreglos con las autoridades mejicanas, se resol
vió á esto último. Con efecto, el dia 4 do Noviembre se 
verificaron en el rancho de San José de Cuaimas, los con
venios, por los cuales el conde Gastón Raousset de Houl- 
bon deponia su actitud hostil. En el documento en que se 
firmaron los expresados convenios, decian los subordinados 
al conde Raousset, lo siguiente. «Los abajo firmados, 
miembros déla compañía francesa, de que es comandante 
el conde Gastón Raousset de Doulbon, declaran que han 
venido á este país con una intención sana, y que enga
ñados porque se les aseguraba que no se les quería dejar 
trabajarlas minas, han hecho la guerra, sin saber en rea
lidad por quó combatían, ni á qué aspiraban: declaran 
que se les habia dicho que un partido de los que existen 
en el Estado, les ayudaba, y pretendia que le prestirán 
los franceses la cooperación de su fuerza, para combatir 
A las personas que se hallaban en el poder, de quienes se 
les aseguraba que tenían la intención de atajarles y de 
destruir sus derechos: declaran que fueron engañados, y 
qtio están convencidos de haber obrado de una manera
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ilegal; y que desean reparar lo hecho, una vez que hao 
conocido el error, y  que se les hizo un instrumento de as
piraciones muy ageno á sus ideas: declaran también que, 
en prueba de la buena fó con que obrau, el señor conde 
Raousset, sin otra garantía que la palabra de honor del 
señor general D. Miguel Illanco, solicitó una conferencia; 
y  en ella, ol señor conde, ha hecho una confesión franca 
de 6us errores, y  expresado de uua manera bien clara su 
decisión para repararlos, siempre que no so le exija nada 
que manche su honor: declaran por último, que sus deseos 
son celebrar la paz con el señor general D. Miguel Illan
co, comandante general de Souora; y en consocuencia, los 
abajo firmados, convinieron con el señor capitán D. Eu
genio Barreiro, nombrado para representar en esta nego
ciación al señor comandante general, en los artículos si
guientes. Articulo 1.* Todos, y cada uno de los ciudada
nos franceses que suscriben la presente acta, reconocen y  
protestan obedecer las leyes y autoridades del país, espe
cialmente la del señor Don Miguel Blanco, comandante 
general de Sonora. 2.* Se disolverá hoy mismo la com
pañía francesa, y los fusiles, carabinas, rifles, lanzas, ca
ñones, municiones, y en general todo lo que do  prueben 
pertencccrles por compra legal hecha en el país, se entre
gará á disposición del señor comaodanto general del Es
tado. 3.* El señor general D. Miguel Blanco, comandante 
general del Estado de Sonora, garantiza, bajo so pala
bra de honor, á los ciudadanos franceses que foriuaD la 
compañía, sus vidas y seguridad personal. 4.* Todo punto 
que no está resuelto en el presente convenio, por conduc
to del señor comandante general, se someterá á la deci
sión del supremo gobierno do Méjico.
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te sa . Celebrado el anterior convenio que asegu
raba la tranquilidad del Estado, el conde Gastón Raous- 
set do Doulbon y sus compañeros, se dirigieron á Cuai
mas, y  abandonaron el país, volviendo á los Estados- 
Unidos.

Pero si en Sonora liabian terminado felizmente para el 
gobierno las diferencias entre el conde Ilaousset y  el co
mandante general del Estado, restableciéndose el érden y  
la paz, no se disfrutaba de estos dos últimos bienes en 
■otros puntos de la república. El Estado de Zacatecas ha- 
hia sufrido nuevas incursiones de I09 indios bárbaros, 
viendo destruidos I09 ranchos de la Cabeza, San Javier, 
Perros, San Vicente y  Sania Getrndiz, de donde se lleva
ron varios cautivos, asesinaron á muchos habitantes y  
destrozaron todo lo que no se pudieron llevar. Respecto de 
seguridad pública, pocos eran los Estados que contaban 
con ella. El bandolerismo iba en aumento á medida que 
eran mayores las dificultades del gobierno para atender á 
ios puntos sublevados. Los robos so cometían dentro de 
las poblaciones con una frecuencia que tenia alarmados á 
los habitantes: las diligencias se veian de continuo asal
tadas por malhechores, y hasta en varias casas particu
lares se cometieron robos por los mismos criados que ser- 
vian cu ellas. Entre los robos particulares, merece especial 
mención, por su ingeniosidad, el cometido por Pablo Mo- 
ralos, sacristán de la capilla del Señor de Búrgos, en el 
-convento de San Francisco.

Era Pablo Morales de edad de 22 años, alto, delgado, 
■nervioso, chato, de labios gruesos, especialmente el infe
rior, frente prominente, ojos zarcos, de color moreno, y
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pelo uogro. Llevaba do ser sacristán de la expresada capi
lla del Señor de Burgos, cinco años, y su conducta basta 
ese momento había sido intachable. Amaba ¿ una jóvon 
pobre, llamada Guadalupe Zimbron; pero los padres <le 
ella se oponían á dársela por esposa, porque él también 
carecía de fortuna para poder mantenerla. Pablo Morales, 
para alcanzar su deseo, hizo correr la voz do que había 
sacado la lotería de cincuenta mil duros de la Habana: 
casi al mismo tiempo so dijo que había sacado diversos 
premios de otras loterías de Méjico, y  los periódicos todos 
celebraron la fortuna del sacristán. Una vez propagados 
esos rumores, Morales, para darlos mayor crédito, dispuso 
hacer un triduo solemnísimo en la capilla del Señor de 
Burgos, en acción de gracias por los beneficios que la 
Providencia le habia dispensado. Al efecto, pidió presta
da ¿varias familias principales, vajilla de plata para ador
nar el altar; plata que no le fué negada porque le cono
cían por sacristán de Sau Francisco. Pidió también en la 
Profesa una gran cantidad de cera, que tampoco le fué 
negada, pues la noticia, hábilmenle propagada, de su li
sonjera fortuna, le abrió por todas partea crédito. Verifi
cóse el triduo con gran pompa, y en uno de los dias, el 
ilustrisimo obispo la Madrid, pronunció un sermón domos- 
trando cómo Dios derramaba sus beneficios sobre los bue
nos. Gomo es fácil de suponerse, desde que Pablo Morales 
pareció rico, los padres de lajóven Zimbron no opusieron 
ya para su casamiento, dificultad ninguna, y solo exigie
ron que el novio la dotase, lo cual hizo éste inmediata
mente, otorgando ou su favor una escritura de diez mil 
duros. Desde este momento, Pablo Morales empozó ¿ po-
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1 868. ner ana casa espléndidamente lujosa. Recor
rió las tiendas mejores, entre ellas la de un tal Don Juan 
Jessi. francés, las joyerías, los almacenes de muebles, etc., 
y en todas partes hallaba crédito, todos le fiaban, le 
presentaban lo que pedia, y no ponian obstáculo en nada. 
En pocos momentos Pablo Morales se convirtió de sacris
tán en caballero, presentándose elegantemente vestido. 
Los trajes de regalo á la novia fueron de gran costo y 
gusto. De la carrocería de un inglés llamado Wilson, to
mó una magnifica carroza con dos arrogantes caballos in
gleses. cochero y lacayos, alquilada á buen precio, pero 
con la condición de que Wilson dijera que se la liabia 
comprado al contado, en lo cual no tuvo dificultad, sedu
cido por el crédito que Morales gozaba, atendida su hon
radez notoria como sacristán. En este estado las cosas, se 
comenzaron á hacer los preparativos de la boda: el dia 
de la toma del dicho á la novia, dió Morales un opíparo 
banquete, al cual asistieron muchísimas personas princi
pales, entre ellas su Tima, el obispo la Madrid, á quien ha
bía dado, en una flor, dos onzas de oro por el sermón de 
que ya dejo hecho mención. La fortuna, en una palabra, 
no tenia mas que sonrisas y favores para el intrépido sa
cristán. Se había leído la primera amonestación; muy 
pronto iba á ser el casamiento; pero un grano de arena 
vuelca á veces un carro; una circunstancia insigniGcante 
destruye los planes mas bien combinados; y hay olvidos 
que Dios permite para que el edificio del culpable se der
ribe. Algunas familias enviaron á sus criados al con
vento de San Francisco diciendo que si la plata que ha
bían facilitado no era ya necesaria, tuviesen la bondad, los
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religiosos, de entregarla. Los frailes preguntaron entonces 
á Morales qué cómo la pedian, cuando según ól les había 
dicho, ya la habia entregado. Morales, sin inmutarse y 
con el acento de la mayor sencillez, contestó que en razón 
de haberse abollado algunas piezas que se habiau caído 
dol altar, las dió á componer ó una platería, pero que den
tro de una hora las llovaria á sus dueños. Pasó la tarde, 
y  como & la mañana siguiente no se dejó ver, los frailes 
de San Francisco empezaron á. sospechar, y comenzaron 
á hacer averiguaciones. Entonces la verdad apareció hor
rible y descarnada, yen gran número se presentaban ante 
el señor Thompson, alcalde del cuartel núm. 7, los due
ños de la ropa, do las alhajas, y de todos los objetos fia
dos. ¿e hizo una averiguación, y se vió que entre todos 
los objetos que hasta entonces se echaban de menos y que 
habia robado Morales de la iglesia, se contaban tres ara
ñas, cinco lámparas, cruz alta y ciriales, tres docenas de 
platos, ocho fuentes ó platones, veinticuatro candeloros, 
dos paces, una vara de guión, un plato de tintero, un ace
tre, un platillo de vinageras, todo de plata, y una casulla 
de tisú de oro y plata. Eotre los objetos que habia toma
do á particulares, se contaban un magnifico hilo de per
las, un reloj de oro de dos tapas y otro de mesa, y otras 
muchas alhajas que mas tarde se encontraron en las casas 
de empeño, asi como sicto arrobas y tres libras de plata 
machucada que empeñó en una, y en otra trescientos tre
ce múreos, igualmente de plata.

1688 . Toda esta habia sido encontrada guardada 
en unos baúles que tenían la inarca H . Corboncll, que 
era el dueño de la casa de empeño. Otras muchas cajas,
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Hunos también de plata, pertenecientes al niisuis robo, las 
bahía enviado ya para Veracruz, y  la autoridad puso in
mediatamente un parte telegráfico, para que las detuvie
ran. Pablo Morales había dispuesto salir del pais en el 
momento que se hubiese uuido á la joven que amaba; pero 
al ver que el fraude se habia descubierto, se escondió, sin 
que por mucho tiempo se supiera donde se ocultaba. Por 
fin, la justicia logró aprehenderle, y fue conducido á la 
prisión, donde le dejaremos por ahora para seguir los asun
tos políticos que absorbían la atención del gobierno.

La revolución entre tanto seguía extendiéndose amena
zadora. El 5 de Diciembre se pronuució el puerto de Tam- 
pico, y en el mismo día entraron en Guauajuato algunas 
fuerzas sublevadas del Estado de Jalisco: el 9 del expre
sado mes llegó el general Uraga ú Guadalajara donde fué 
recibido con grandes muestras de júbilo, y pocos dias des
pués se pasaba, una fuerza de las tropas del gobierno per
tenecientes á la división que se disponía á sitiar íi aque
lla ciudad, á engrosar las filas de los sitiados. Viendo el 
mal estado que llevaban los negocios públicos, el se
ñor Yañez, ministro de relaciones, hizo renuncia de su 
cartera y  se separó del ministerio. Llamado por el gobier
no Don Ponciano Arriaga, hombre de instrucción y de 
¡deas altamente liberales, á desempeñar el ministerio de 
justicia y negocios eclesiásticos que liabia tenido á su car
go I). Josó María Aguirrc, admitió la carleni con aplauso 
de la prensa oficial, que hizo grandes elogios de su ins
trucción y  talento. Como para poder combatir la revolu
ción era indispensable que el gobierno se hiciese de re
cursos pecuniarios, el ministro de hacienda D. Guillermo
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Prieto se presentó á la cámara de diputados el dia 14 de 
Diciembre, á excitar al cuerpo legislativo á quo arbitrara 
los expresados recursos, pues que el erario estaba exhaus
to, y no habia dinero ni aun para el socorro de la guarni
ción. Esta iniciativa de D. Guillermo Prieto, dió lugar á 
un incidente digno de referirse. El presidente de la cá
mara de diputados, disgustado sin duda de ver que los 
ministros de hacienda jamás liacian nada por el arreglo 
de esta, y que de continuo ocurrian á la cámara para ad
quirir numerario, contestó entre otras cosas que no eran 
por cierto el panegírico de los hombres hacendistas, que, 
la  cám ara de d i¡m iados no era casa de moneda. I). Gui
llermo Prieto, al escuchar esto, se dispuso á responder; 
pero el presidente de la cámara le interrumpió tocando la 
campanilla para levantar la sesión. El gobierno, en uso 
de sus facultades, al tener noticia de este desagradable 
incidente, excitó, mediante una comunicación, al mismo 
presidente de la cámara de diputados, á fin de que citara 
á sesión extraordinaria para la noche del mismo dia 14.

Todo esto era combustible poderoso para la revolución, 
puesto quo daba lugar á que la sociedad creyese que una 
pugna y desacuerdo empezaba á existir entre el poder 
ejecutivo y el legislativo. En aquellos momentos en que 
mas exhausto que nunca se hallaba el erario, volvió Car- 
bajal, el hombre á quien el lector ha visto invadir varias 
veces el territorio mejicano, pasando el rio Bravo, volvió, 
repito, á entrar, con una fuerza de aventureros norte
americanos, en la línea mejicana. Al saber esto movi
miento, el general D. Francisco Avalos ordenó al coronel 
Basa ve que fuera ó atacarle; pero este contestó que no po

5 9 6



CAPITULO V il.

día separarse de Ciudad Victoria sin grave perjuicio de 
la causa del órdcn, pues se temía de un momento ;i otro 
una sublevación.

Como se ve, las circunstancias en que se encontraba el 
gobierno eran cada vez mas aflictivas, y toda su esperan
za estaba cifrada en las operaciones del general Don José 
Vicente Miñón, ú quien Labia condado el mando de las 
tropas que se dirigian á atacaré los pronunciados de Gua
da lujara, al frente de cuya ciudad llegó el 15 do Diciem
bre, situando su cuartel general en San Pedro, pueblo 
próximo á la población. Pero para atender á los gastos de 
la tropa que tenia á sus órdenes, y para evitar que se in
trodujese en ella el descontento, era indispensable que se 
le atendiese religiosamente con la paga. El gobierno com
prendía perfectamente esto; y á fin de conseguirlo, hizo 
que el ministro de hacienda pidiese ú la cántara de dipu
tados facultades extraordinarias pura que el gobierno se 
proporcionase los recursos neeecarios para restablecer en 
la república el órden legal.

is a s .  La iniciativa presentada con tal motivo 
por D. Guillermo Prieto el 16 de Diciembre, dará al lec
tor la idea exacta del triste estado en que se encontraba el 
país. «En cumplimiento de sus deberes,» decía la inicia
tiva, «y urgido por las mas apremiantes circunstancias, 
me ordena el Exento. Sr. presidente hacer á V. EE. un 
relato de las necesidades del erario, porque los conflictos 
son talos y la trascendencia de las escaseces tan grande, 
que nunca serán suficientemente repetidas mientras no 
obtengan un reiuedio eficaz. Se adeudan dos dividendos 
de la deuda exterior; la falta de este pago compromete el
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honor y el crédito de la república. y puede frustrar una 
operación por cuya causa se grave el erario en 25 millo
nes de pesos, cuyo rédito aumentará el deficiente anual 
en mas de seiscientos mil. El litoral de la república, con
movido por una cuestión económica que pone en acción 
encontrados intereses, sufre el doble azote de los bárbaros 
y de los aventureros que amenazan perpetuamente nues
tra independencia. Las tropas mejicanas que lo custodian, 
se encuentran en la miseria mas espantosa. En Chihuahua 
se ha llegado al extremo de que empeñen sus armas los 
soldados, y se echen al campo los caballos porque no había 
pasturas que darles. En Durango ha sucedido, con poca 
diferencia, lo mismo. Las tropas de la brigada Avalos, en
cargadas hoy de importantísimas operaciones, llevan seis 
meses de no recibir puntuales sus haberes, y tres de no 
tener socorro en lo absoluto. La fuerza a) mando de.l ge
neral Blanco, después de sufrir fatigas inauditas, están 
sin un centavo desde el mes pasado, y la mayor parle fie 
las colonias militares tocan á su aniquilamiento. El señor 
general Vega, que tan señalados servicios presta al país 
en la dilatada península de Yucatán, ha llegado á renun
ciar el mando por no poder sobreponerse ú. su situación vio
lenta, y  por todas partes amaga el abandono total de las 
costas y fronteras que son el baluarte de la independencia, 
de la seguridad y de los intereses de una nación.»

¿Y se podia exigir con este abandono, la lealtad del 
ejército, el cariño de los pueblos limítrofes, la adhesión de 
los ciudadanos, ni el amor y respeto á las autoridades? El 
rico país de la república mejicana, debia su ruina á sus 
malos gobiernos; y era imposible que mientras no apare-

538



CAPITULO V il.

cíese uno que pusiera remedio á los males creados por los 
anteriores, los habitantes viviesen conformes con los g o 
bernantes incapaces de salvar la situación. Méjico, para 
ser feliz, no necesitaba mas que un buen gobierno. Un 
acierto regular en la marcha política, era bastante para 
ponerle, en pocos años, en un estado brillante de prospe
ridad. Esto lo conocían todos los mejicanos; y por eso mi
raban con desprecio á los gobernantes que se desentendían 
de la sagrada obligación de gobernar bien á los pueblos. 
La esperanza, aunque remota, de que llegaría algún go
bierno á remediar todos lus males, hacia que se mirase con 
buenos ojos la revolución de Guadal-ajara, y que los pue
blos se fuesen adhiriendo & ella.

Que el triunfo do los que habían empuñado las armas 
contra el gobierno estaba cerca, lo indicaban los aconteci
mientos.

le s a . Ciudad Victoria fué abandonada por el ge
neral D. Francisco Avalos que se retiró á Matamoros ul 
acercarse á aquella ciudad una fuerza que se había pro
nunciado en ol Estado. Dueños de la expresada población 
los contrarios al gobierno, llamaron á D. Ramón Prieto 
para que se encargase del gobierno del Estado; y en tauto 
que llegaba, continuó empuñando las riendas del poder el 
Sr. Garza. En Durango se pronunció también el general 
Morlel. desconociendo al gobierno y adhiriéndose al plan 
de Guadalajnra.

El gobierno, con el objeto de intimidar ú los que aun 
no tomaban parte en la revolución, y pcusnbau hacerlo, 
publicó en 21 de Diciembre, por medio del ministerio de 
la guerra, una circular a los gobernadores de los Estados
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en la cual se disponía que. los pronunciados, cualquiera 
que fuese su objeto, respondieran con sus bienes propios, 
de mancomún é insólidum, de lodos los perjuicios que 
causaren y  rentas que se apropiasen, fuesen de la federa
ción, de los Estados ó de particulares. En ella se ordena
ba. además, que los gobernadores procediesen inmediata
mente á mandar formar una averiguación sumaria instruc
tiva, de todos los caudales y  bienes que los sublevados 
hubieseu tomado de sus respectivos Estados, bien perte
neciesen á los referidos Estados, bien á la federación, 6 
bien á particulares á quienes hubiesen estorsionado, espe
cificando los que hubiesen tomado ó exigido caudales, ar
mas, caballos ú otros efectos, que se valorizarían. Pero 
esta disposición, asi como otras muchas que se dictaron 
con el fin de contener los progresos de la revolución, no 
produjeron el resultado que se propuso el gobierno. I«is 
armas, pues, eran las únicas que podian oponerse á los 
avances de aquella, y por lo mismo esperaba que el gene
ral P. José Vicente Miñón, obligase á rendirse á los su
blevados de Cuodalajara. C'oji el fin, por lo mismo, de que 
nada faltase á la división que mandaba, insistía en que las 
cámaras le concediesen facultades extraordinarias para ha
cerse de recursos.

El ministro de hacienda 1). Guillermo Prieto volvió á 
presentarse en una de. las sesiones do los diputados, pi
diendo que se le proporcionasen al gobierno cuatro millo
nes de duros. El voto de la cámara de diputados fué favo
rable, y el acuerdo pasó á la cámara del senado, que lo 
reprobó en la sesión del dia 28. El Sr. -Soto, senador adic
to al gobierno, lomó la palabra en pro de! acuerdo de la
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cámara de diputados, procurando convencer de la necesi
dad do la medida. Citó un articulo de la constitución de 
los Estados-Unidos en que aun el derecho de hiOetis co r-  
p u s, se suspende cuando está alterada la tranquilidad pú
blica. Entonces el Sr. Estrada interpeló al ministro de ha
cienda para que dijera ¿quó uso liaría el gobierno de las 
facultades extraordinarias? El ministro contestó que, el 
gobierno no queria sino dictar aquellas medidas que exi- 
gia la situación, y que obtendrin por medio de iniciativas 
á las cámaras, si no fuera por lo apremiante de las cir-  ̂
cunstancias. Declaró que no ocuparia la propiedad del cle
ro ni la particular, y  concluyó insistiendo en la necesidad 
de recursos. El senador, Sr. Olaguihel, protestó en buenos 
términos que, aunque en lo particular apreciaba al señor 
ministro de hacienda, como senador no le inspiraba con
fianza el personal de la administración; que no sabia si 
mañana seria ministro el Sr. Prieto, y  que entonces no 
podria responder del uso que el gobierno baria de la auto
rización: que las facultades eran anticonstitucionales, y 
que no era posible que el gobierno que no había logrado 
proporcionarse cuatrocientos mil duros, lograse conseguir 
cuatro millones; y  acabó diciendo, en contestación á lo que 
dijo el Sr. Soto, que el derecho de «habea corpas>> en los 
Estados-Unidos, se suspendía por un momento nada mas. 
Contrariado asi el ejecutivo en sus proyectos por la poca 
confianza que inspiraba en su duración, se encontraba sin 
poder oponerse A la rápida marcha de la sublevación; en 
tanto que los caudillos de ésta, prometiendo, como todos 
los que levantan una bandera, prosperidad, órden y justi
cia, aumentaban el número de sus adictos.

T o m o  X I I I . 76
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Pocos momentos después que el senado desechó el acuer
do de los diputados, oponiéndose 4 las facultades extraor
dinarias, pedidas para que el gobierno arbitrase los cuatro 
millones de duros, recibió este último una gravísima no
ticia que hacia casi indefectible su cuida. En la noche del 
27 de Diciembre se reunió en Veracruz el pueblo, y de 
acuerdo todos los ciudadanos, hicieron una petición al 
ayuntamiento, solicitando la nivelación de derechos con 
los asignados en el puerto de Tampico, y adhiriéndose al 
plan de Guadalajara. La guarnición, la guardia nacional 
y la fuerza que se hallaba en el castillo de Ulua, acogie
ron el movimiento y se unieron «4 é l.

m e s . Veracruz es el puerto principal de la repúbli
ca mejicana, y el mas próximo 4 la capital, de la cual dis
ta noventa y tres leguas. Aunque su población no pasa de 
diez mil habilantes, es de gran peso en la balanza políti
ca del país, por la gran importancia de su vida comercial. 
El gobierno conoció que se acercaba su completa derro
ta; pero aun esperó en las operaciones del general Miñón 
sobre los sublevados de Guadalajara. Poco le Juró esta 
esperanza, puesto que en aquel misino dia 27, el general 
Miñón vió rechazada su tropa al atacar 4 Guadalajara, 
fuó él mismo herido en la nariz, y se vió precisado 4 sus
pender por entonces sus operaciones sobre la plaza. Asi 
llegó el 31 de Diciembre, dia en que el congreso cerró 
sus sesiones extraordinarias, dejando rebeladas mas de las 
tres cuartas partes del país, y sin haber dictado nada útil 
para la nación durante todo el tiempo parlamentario.

El año terminó, dejando 4 la república mas desangra
da y débil. Cuando un país se encuentra perfectamente



c a p it u l o  v i i . 603

constituido, y  cu su marcha solida camina con segura 
regularidad A una mejora positiva, un año que transcurro 
no es nada en la larga existencia de los pueblos; como no 
es nada en la vida de un joven dotado de una privilegiad^ 
naturaleza, el corto espacio de un dia. Pero cuando se 
encuentra esquilmado por sus gobernantes y  sus revolu
cionarios ; cuando exangüe y desfallecido lia cnconlrado 
en vez de tónicos, debilitantes, entonces un año que aca
ba, es un acontecimiento de altísima importancia, porque 
en su transcurso lia empeorado acaso la situación trabajosa 
do su sór político, como el transcurso de una sola hora ope
ra un alarmante y  notable cambio en el estado de un en
fermo agonizante. listo le pasaba á Méjico. F.l año termi
nó sin que los encargados de su salud política le hubiesen 
propinado una sola medicina provechosa.
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1853. El congreso que Labia terminado el año 
de 1852 sin dejar liuella plausible de su legislación, abrió 
sus sesiones el día 1.” de Enero de 1853. sin que inspirase
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en el país ni la mas leve confianza de que acudiría al re
medio de los males que venían trabajando A la sociedad. 
El discurso pronunciado por el presidente de la república 
A los representantes de los pueblos, al abrirse de nuevo las 
cámaras, fue el quejido que lanza el paciente A la vista 
del médico en cuya ciencia no se tiene fé, y que ha per
dido para el enfermo basta el prestigio que tenia su nom
bre. Como entre los diputados habia personas que se inte
resaban vivamente porque Arista se sostuviera en el po
der, uno de ellos, el Sr. Rivera Franquiz, pasó el dia 4 de 
Enero, A la comisión, un proyecto para que se concediera 
al gobierno la facultad de hacerse de un millón de duros, 
mediante una combinación de arancel que trató de expli
car, pero que á nadie satisfizo. En el breve discurso que 
pronunció, dijo: que eran tan aflictivas las circunstancias, 
que se debian dar recursos al gobierno, sin  pen sar, sin  
leer, s in  d iscu rr ir . El público que escuchaba, se rió gran
demente de lo que el diputado proponía, celebrándolo con 
mil festivos ocurrencias.

l e s a  Viendo el presidente de la república Don 
Mariano Amta, que las cámaras le negaban las faculta
des extraordinarias para crear recursos, cámaras en las 
cuales no podía contar ya con ninguno de sus muchos y 
antiguos amigos, renunció la presidencia; y  á la una y 
media de la mañana del dia 6 de Enero, dejando el poder 
en manos de D. Juan Bautista Ccvallos, presidente de la 
suprema corte de justicia, se evadió de la capital, llevan
do una escolta de cincuenta dragones del escuadrón de po
licía, un piquete del 5.* regimiento, y  dos ayudantes de 
él. Salió por el camino de Nuestra Señora de Guadalupe, 
y  se dirigió á su hacienda de Anacamilpa.
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Asi desapareció de la escena política el hombre en 
^uien su partido había cifrado las mas risueñas esperan
zas. Pero si nada pudo avanzar el país bajo su adminis
tración, no seria justo culpar á él de los males de la cosa 
pública, puesto que no vió obsequiadas por el congreso 
las mas importantes iniciativas, como el lector ha visto 
en los discursos pronunciados por él en la apertura de las 
cámaras y en los de algunos de sus ministros. Una cua
lidad laudable y  digna de ser imitada resaltó en D. Ma
riano Arista: la de un respeto constante á la constitución. 
Acatando siomprc la representación nacional, no dió un 
solo paso fuera de las disposiciones de ésta, subordinando 
su voluntad ó las determinaciones de las cámaras. Aman
to del brillo de las armas, introdujo algunas mejoras en 
el ejército y  aun escribió algo referente A la táctica mili
tar. El colegio de medicina tomó mayor impulso: se esta
bleció el telégrafo; se hizo el 16 de Agosto do 1852 el 
derrumbamiento de los arcos del acueducto desde la es
quina de la Maríscala y Santa Isabel basta San Fernan
do, que fuó el primer tramo, sustituyendo el acueducto 
con cañerías subterráneas de fierro, ampliando asi nota
blemente las calles déla Santa Veracruz, Portillo de San 
Diego y San Hipólito; y el 28 de Sctioinbre de 1852 se 
trasladó la colosal estátua ecuestre de ("irlos IV desde 
la Universidad, hoy Conservatorio de Música, en cuyo pa
tio había sido guardada al hacerse la independencia, al 
paseo de Bucareli en que actualmente se encuentra. La 
obra material quo alcanzó una fuerte censura de parte 
del público de las mandadas hacer por el presidente Don 
Mariano Arista, fué la do algunas alteraciones verificadas
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en el interior de palacio, en que se invirtieron cerca de ciei> 
mil duros, sustituyendo á la vez el balcón exterior del me
dio de la fachada que era de fierro, con el de bronco que- 
hoy ostenta. Nadie tuvo por acertadoque, en las críticas 
circunstancias en que so bailaba el erario, se gastara aque
lla suma en una obra que era meramente de lujo.

Reunidos los diputados en el salón de su congreso el 
mismo día 6 de Enero, se procedió inmediatamente & la 
elección de presidente interino. Votaron veinte Estados y 
el distrito federal, y los sufragios se dividieron del modo 
siguiente: 16 por Don Juan Bautista Cevallos; 2 por Dor. 
Mariano Riva Palacios; 2 por el general D. Juan A. Al- 
monte, y uno por el general Don Juau Alvarez. Que
dó pues electo Don Juan Bautista Cevallos, que ya ocu
paba, como hornos visto, la silla de la presidencia por 

1853 ministerio do la ley, como presidente de la 
suprema corto de justicia. Aunque no se pudo organizar 
inmediatamente el ministerio, sin embargo, el dia8 que
dó formado éste, haciéndose cargo de la cartera de guerra 
el general D. Santiago Blanco; de la de justicia Don Joa
quín Ladrón de Guevara; de lado relaciones D. Juan An
tonio de la Fuente, y de la de hacionda Don José María 
Urquidi.

Como la situación del gobierno era crítica, y el pen
samiento del presidente interino era poner término & la 
lucha fratricida, por medio de medidas conciliadoras, la 
cámara de diputados fué citada para el dia 9, domingo, á 
una sesión extraordinaria. Reunido el congreso, el minis
terio pidió facultados extraordinarias para establecer la 
paz. Declarada la cámara en sesión permanente para de
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liberar sobre la petición hecha, se aprobaron los dos ar* 
ticulos siguientes: «1.* Se faculta al gobierno para que 
dicte todas las medidas que crea convenientes á Un de res
tablecer la paz pública y conservar la integridad del territo
rio nacional, sin atacar la forma de gobierno, ni impedir 
ni alterar el ejercicio de los supremos poderes de la Union, 
niel de los Estados, ni resolver los negocios eclesiásticos, 
ni negociaciones pendientes con la corte de Roma: tam
poco podrá intervenir en las atribuciones judiciales, ni 
atacar la propiedad, ni alterar los tratados existentes. 
9 . 'Esta autorización terminará á los tres meses de conce
dida, dando cuenta el gobierno al congreso del uso que 
hubiere hecho de ella.» Los anteriores artículos fueron 
aprobados por el senado, dando asi el congreso una prue
ba de confianza á la administración de D. Juan Bautista 
Uevallos. Pero por mas facultades que se concedieron al 
gobierno, la revolución seguia, y los pronunciamientos 
del distrito de San Pedro Toliinan, en el Estado de Que
rétaro, adhiriéndose al plan de Guadalajara, asi como el

i8B3. pronunciamiento de Ourango, en el mismo 
-sentido, manifestaban quo la revolución anhelaba un nue
vo órden de cosas.

Animado D. Juan Bautista Cevallos de los mas patrió
ticos sentimientos, se propuso adoptar una política de con
ciliación; y para alcanzar sus nobles fines, pasó, con fecha 
12, una circular á los gobernadores de los Estados, en 
<jue reconocía que, entre los elementos de la revolución 
iiabia algunas exigencias justas que era preciso satisfacer; 
y  expresaba el propósito de hacerlo por medios pacífi
co; y conciliadores, lo cual honra altamente á Cevallos.
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Otro Jo los pasos primeros de su administración con que 
abrió su gobierno de paz y de concordia, fué el poner en 
completa libertad ó los presos políticos que babia en
carcelado el gobierno de Arista, inaugurando asi de una 
manera noble y honrosa, el sistema do conciliación que 
nadie hasta entonces babia puesto en práctica. Pero la 
revolución habia tomado demasiada pujanza para con
tenerla, y ni Veracruz, ni Guadalajara, ni nadie quiso 
volver al órdon porque en vez de Don Mariano Arista se 
hallase en el poder Don Juan Bautista Cevallos. Siendo, 
pues, preciso obrar, el gobierno nombró general en jefe 
de las tropas que sitiaban Guadalajara, al general D. Ma
nuel Robles; y el 14 de Enero salió para aquella ciudad 
con objeto de reemplazar al general Miñón que, como he 
dicho, habia salido herido en el primer ataque dado ú 
la plaza. Pero su salida fuó tardía, pues en el mismo dia 
14 levantaba el sitio el referido general Miñón que ya es
taba restablecido do su herida. El nuevo presidente que 

i « B 3 . trataba de evitar ol derramamiento de sangre 
en una luoha que no podia acarrear á Méjico mas que 
irreparables males, continuó meditando la manera de po
ner término á aquella guerra civil, y creyó encontrar un 
medio que llenarla los deseos del país entero. En esta con
vicción, el gobierno deD. Juan Bautista Covallos presen
tó el dia 19 de Enero á la cámara do diputados una ini
ciativa, en cuyos artículos se decia; que se convocase una 
convención nacional, compuesta do representantes do to
dos los Estados, elegidos en el número, en la forma y 
según las reglas establecidas por el decreto do 10 do Di
ciembre de 1841: que esia convención debería estar rcu-
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nida en la capital de la federación el 15 de Junio del año 
quo corría; y al efecto se haría en todos los puntos de la ' 
república, el nombramiento de los electores el primer do
mingo de Abril, el de los secundarios el mismo mes, y 
el de diputados, el segundo domingo del raes de Mayo. 
Que el primer día útil de las sesiones de la convención, 
so le duria cuenta por la administración, del uso que ha
bía hecho de la autorización que se le concedió por la ley 
de 11 de Enero de aquel año: que la convención nacional 
no podría durar mas de un año. y que sus funcioaes se
rian. la de reformar la constitución, conservando la forma 
de gobierno republicano representativo popular fodoral, la 
de nombrar dentro de los tres primeros dias de sus sesio
nes, el presidente interino que rigiera á la república 
mientras se expidiese la nueva constitución, y se eligiese 
el propietario que debía entrar, conforme ó lo que ella 
dispusiera, y ejercer las demás facultades que en aquel 
momento teniau las dos cámaras del congreso general: que 
los gobernadores de los Estados que existían en algunos 
de ellos por virtud do la revolución, cuidarían de reunir, á 
la mayor brevedad posible, á las respectivas legislaturas, 
las cuales se ocuparían inmediatamente do resolver el tiem
po por el que debian aquellas continuar, y  de volver á sus 
Estados el órden constitucional, conforme á sus leyes par
ticulares. No bien acabó uno de los secretarios de la cá
mara do leer esta iniciativa, so escuchó entre los diputa
dos no sordo murmullo que se ignoraba si fuese de in
dignación ó de asombro. La cámara dispuso que pasase la 
iniciativa á una comisión especial, compuesta de los seño
res Verdusco, León, Guzman y Haz, quienes propusieron
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en bu  diclámen. que do debía tomarse en consideración la 
expresada iniciativa, y que pasara á la sección del gran 
jurado, por envolver un ataque & las iustituciones. La 
sección pasó un oficio al presidente interino de la repú
blica Don Juan Bautista Cevallos, previniéndole que á las 
nueve de la oocbe iria á tomarle declaración sobre el par
ticular; pero á esa hora el presidente interino se encon
traba indispuesto, y al cabo de media hora salió para ma
nifestar que aun no era llegado el tiempo de dar su decla
ración. La sección se retiró, y poco después continuó su 
discusión la cámara, que se Labia declarado en sesiou 
permanente, notándose en ella la agitación que era natu
ral en semejante caso; pero la sorpresa do los represen
tantes subió de punto cuando se les leyó un decreto por 
el cual se declaraba suspenso el congreso y se mandaba 
llevar á cabo todo lo propuesto en la iniciativa, porque la 
volundad de los pueblos era que la constitución se refor
mase.

En aquel decreto, publicado por D. Miguel María Az- 
cárate, coronel retirado y gobernador del distrito federal, 
se dccia, que: considerando que ningún gobierno tiene el 
derecho de oprimir á los pueblos, sofocando y contravi
niendo por la fuerza la voluntad y opinión pública; que 
esta se hallaba clara y abiertamente manifestada en toda 
la república, en el sentido de que se reformase pronta
mente su constitución, sin que esto se verificase por los 
trámites ordinarios ni por el congreso general que actua
ba, sino por otro extraordinario que se convocase al efec
to, como explícitamente se habia declarado en todas las 
actas de todos los pueblos y fuerzas pronunciadas: que
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atendiendo á que se habían malogrado los deseos del go
bierno de que tales peticiones obsequiadas de común 
acuerdo con las cámaras de la Union, pues la de diputa
dos había desechado la iniciativa que en aquel mismo dia 
se le dirigió con aquel objeto; que teniendo presente que 
al hacerlo se dejaba entender suficientemente quo tal era 
su designio y no que se reconociera sus facultades para 
expedir la declaración iniciada: que cu consideración á 
que lejos de C60 tenia la conciencia de quo podía tomar 
todas las medidas quo condujeran á restablecer la paz pú
blica en virtud de la expresada autorización de 11 de 
aquel mes: que teniéndola aun mas intimamente de quo 
nunca llegaría á recobrarse sino era atendido un principio 
tan generalmente proclamado como el que antes se men
cionaba, al cual además acababa de adherirse la guarni
ción de la capital, manifestando su resolución de sostenor 
la iniciativa del ejecutivo eD la acta que levantaron en 
la misma noche; y  en uso de las facultades extraordina
rias que le concedía la citada ley de 11 de aquel mes,

i bb3. decretaba: que cesara inmediatamente en sus 
funciones, por voluntad de la nación, el actual poder le
gislativo de la república.

Al ver la órden para que se disolviesen las cámaras, 
la indignación de los miembres de estas estalló de una 
manera terrible. Entonces se hicieron varias proposicio
nes que denotaban claramente el disgusto que había cau
sado entre los diputados aquel brusco ataque á la repre
sentación nacional. Eran las diez y media de la noche. 
La asamblea, según la relación de un periódico, parecía 
un mar agitado por la tempestad, cuaudo se preseutó á
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sus puertas el general Marín, con cien hombres armados, 
y  llamando aparte al Sr. Montes, presidente de la cáma
ra, le dijo que iba á disolver el congreso, en virtud del 
decreto quo acababa de expedirse. El Sr. Montes volvió & 
su puesto, y  manifestó lo quo acababa de pasar. Enton
ces hizo su explosión la ira de que estaban poseídos los 
diputados. ¡ Traición! gritaban unos: ¡no nos retirarnos! 
exclamaban otros; ¡este es un alentado á la  representación 
nacional! deciau no pocos. Al escuchar estos gritos, el 
general Marín avanzó hasta el centro del salón con la es
pada desenvainada, y  con voz templada, pero firme, dijo: 
Señores, tengan ustedes la  bondad de retirarse. Señor p r e 
sidente, ordene T*. que se d isuelva  esta reunión. El señor 
Guzman quo había ocupado la silla presidencial de la cáma
ra, propuso que se votase una protesta contra aquella dis
posición del gobierno, y  que los representantes del pueblo 
se reuniesen en San Francisco para contiuuar sus trabajos 
legislativos. Admitido el consejo, la cámara formuló una 
protesta contra la violenta disolución que el gobierno ba
cía de las cámaras, añadiendo que, en atención á que la 
fuerza armada le impedía deliberar en el salón de sus se
siones, pasaba al convento do San Francisco á continuar 
en el desempeño de sus funciones. Acto continuo se salie
ron los diputados del local de palacio en que estaba el sa
lón del congreso. }• se dirigieron a! expresado convento de 
San Francisco, á donde fueron seguidos de una fuerza ar
mada que les impidió penetrar en el edificio. Este golpe 
do estado, si hubiera sido dispuesto por un hombre con
trario 4 las instituciones que regian, hubiera dado ori
gen á interpretaciones desfavorables; pero no sucedió asi
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al ver que había sido dictado por el nueve presidente in
terino. D. Juan B. Cevallos, era, como ya tendremos oca
sión de verlo mas adelante, de ideas verdaderamente re
publicanas y adicto al sistema popular federal; pero era 
liberal de recta intención, y  al ver generalizada la opi
nión de los pueblos respecto á reformas constitucionales 
y  elección de nuevo congreso, quiso obsequiar el voto de 
la nación que se manifestaba claramente, y  esto sirvió á 
que se conürmase mas la idea de que, cou efecto, la cons
titución adolecía do defectos, que era indispensable re
mediar.

El paso dado por D. Juan Bautista Cevallos revelaba 
una entereza, una energía y  una presencia de ánimo que 
no se encuentran en hombres comunes, y  su disposición 
fuá aplaudida por la sociedad, para la cual habían perdi
do su prestigio los congresos. No estando 9in duda de 
acuerdo el ministro de relaciones D. Juan Antonio de la 
Fuente con la providencia llevada á cabo por el presidente, 
renunció la cartera, que entró á desempeñarla el oficial 
mayor del ministerio D. José Miguel Arroyo.

Indignados los miembros de ambas cámaras de haberse 
visto arrojados de ellas por el golpe de estado, se propu
sieron seguir sus sesiones: protestar contra lo hecho por el 
Sr. Cevallos; nombrar un nuevo presidente, y acusarlo 
de traidor, pidiendo nn castigo ejemplar. Dominados por 
este pensamiento, se reunieron los senadores en la ca6a 
de D. Francisco Alaria Olaguibel, senador también, pa
ra poner en planta la idea. Mientras se ocupaban de la 
manera de llevarla á feliz término, se pronunciaron todos 
los cuerpos de la capital por el plan de Guadalajara, re
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conociendo á D. Juan Bautista Cevaltos como presidente 
interino de la república. Este, al haberse verificado el 
movimiento, presentó su renuncia; pero todos los jofes, 
asi como otras muchas personas respetables de la socie
dad, le suplicaron que siguiese en su puesto, y so vió 
precisado á condescender.

18 B3 . I.os miembros del senado, sin arredrarse 
por ver pronunciada la capital, volvieron á reunirse al 
siguiente din 21 eu la misma casa do D. Josó María Ola- 
guíbel. Una fuerza de policía mandada por el señor La- 
gardo, fuó i  intimarles do parte del presidente de la re
pública, que se presentasen arrestados en la diputación, 
por ocuparse de asuntos que ya no les pertenecían. Don 
Francisco María Olaguibel, exaltado por aquella órdeu que 
calificó de arbitraria, contestó que ellos no se presentarían 
jamás voluntariamente; que les llevasen presos entre ba
yonetas para que asi el pueblo viese el atropello que se 
cometía on sus represoutantes. Entonces el señor Lagar- 
de les hizo entrar entro filas, y tomó con ellos el camino 
de la diputación. Entre los senadores que marchaban pre
sos se hallaban el expresado señor Olaguibel, D. Josó Ma
ría Lacunza, D. Josó María Lafragua, el señor Valle, y 
D. Ignacio Yillaseñor. Al llegar á la esquina de la calle 
de Plateros y Portal de Mercaderes que desemboca en la 
Plaza de Armas, Don José Maria Olaguibel, viendo agru
pada multitud de gente que acudía á verles pasar, excla
mó con voz fuerte, deseando despertar el ódio do la mul
titud contra los que habiau dictado aquella prisión: «Pue
blo soberano, mira como trata el gobierno revolucionario 
á tus representantes.» La contestación á estas palabras
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que él consideré que causarían una emoción profunda, fuó 
la muy inesperada que salió de entre la multitud, pronun
ciada por diferentes voces, y dirigida á. los que ibau pre
sos, diciéndoles que «so callasen; que carocian de delica
deza, y que los llevaban á donde debiau haber llevado á 
todos los congresos.» Esta amarga respuesta y los insultos 
con que fué acompañada, hicieron enmudecer á. los sena
dores, que siguieron callados ya hácia la diputauioa. Las 
palabras que acababan de oir, les patentizó el desprestigio 
en que habian caído las cámaras, y devoraban en silencio 
la ira de que estaban poseídos al verse seguidos do la mul
titud que les silbaba y ofendía.

Con efecto, el desfavorable concepto que de los repre
sentantes del pueblo tenia formado el país en general, era 
terrible. No había folleto, no había periódico que do les 
presentase como gravosos al erario, y de ninguna utilidad 
(¡. la nación. Hasta en un calendario que se publicó en 
aquellos días, se encontraba un artículo intitulado: «Má
quina para hacer diputados,» donde se les presentaba de 
la manera menos favorable. Que la sátira contra ellos en
contraba benévola acogida, lo prueba ol que en ocho dias 
se vendieron dol expresado calendario, veinte mil ejem
plares, y so hizo una reimpresión de ocho mil mas que 
desaparecieron también inmediatamente.

El ejomplo de los senadores, no retrajo á los diputados 
do continuar reuniéndose en diferentes puntos. En uñado 
sus sesiones, celebrado el 21 de Enero, declararon tra id o r  
á Don J uan Bautista Cevallos; y después, usando de las 
facultades concedidas á la cámara por el articulo 96 y 99 
de la constitución, decretaron: «Es presidente constitu
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cional <le la república, el ciudadano Juan Mugica y Oso- 
rio.» Pero el individuo nombrado tuvo el buen juicio de 
do aceptar aquel nombramiento.

El gobierno, A fin de evitar que siguieran tratando de 
asuntos que ya no les correspondía, dió el mismo dia 21 
una Orden diciendo, que se los vigilase con la mayor efi
cacia; que se impidiese sus reuniones donde quiera que 
tratasen de verificarlas, asi dentro como fuera de la capital; 
y que en caso de que continuasen reuniéndose y conspi
rando como lo habian hecho hasta entonces, se les apre
hendiese inmediatamente, y so les pusiera A disposición 
de sus jueces ordinarios, puesto que ya no podían gozar del 
fuero de representantes, para que fuesen juzgados y cas
tigados con todo el vigor de las penas que las leyes im
ponían A los delitos de sedición y desobediencia A las au
toridades.

Asi el presidente iutcrÍDO D. Juan Bautista Cevallos puso 
término A las sesiones clandestinas de los diputados. Que 
estas órdenes, lo mismo que oí golpe de estado, alcanza
ron la censura de aquella parte de la prensa adicta al go
bierno do Arista, no es necesario decirlo; pero si es indis
pensable hacer saber que el país, casi entero, por dura 
que boy parezca la medida tomada por ol presidente in
terino. aplaudió el lincho, sin cuidarse de si era ó no un 
acto atentatorio contra la constitución que regia.

Cuatro dias después de haber dictado la órden prohi
biendo la reunión de los diputados, se recibió la noticia 
de haberse declarado por el nuevo órden de cosas, varias 
ciudades, eutre ellas Oajaca, Tepeaca y Querétaro.

1 863. E' general D. Manuel Robles Pezuela. que
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había salido, antes de quo se declarara Méjico por el plan 
de Guadalajara, & tomar el mando de las tropas que sitia
ban esta última ciudad, para combatir á los sublevados, 
comprendió, al notar la opinión dol pais, que su misión 
era opuesta al sentimiento dominante, y se propuso aca
tar este, En consecuencia, el dia 31 de l-mcro, levantó en 
Celaya una acta adhiriéndose al movimiento general. 
Unida su división á la del general Uraga en Arroyozar- 
co. á 28 leguas do la capital de Méjico, ambos generales 
que hablan defendido el primero la revolución y el segun
do al gobierno de Arista, convinieron en poner término á 
la lucha fratricida. Con este ñu acordaron un plan que 
presentaron al presidente Cevallos el dia 5, eu cuya fe
cha llegaron á la capital ambos generales. En las confe
rencias que tuvieron con el presidente, tropezaron con 
varias dificultades que habia para llevar á cabo el plan 
dispuesto por los expresados generales en Arro}:ozarco. 
Para modificarle convenientemente fueron comisionados 
por la división del general Lombardini, los generales Don 
Martin Carrera, D. Santiago Blanco, y el abogado D. Jo
sé María Revilla y Pedregucra, comandante del batallón de 
Independencia de la guardia nacional. Después de confe
renciar detenidamente el dia C, que fuó domingo, con los 
geuerales Uraga y Robles, acordaron por fin un convenio 
en que se ratificaba en todas sus partes el plan proclama
do en Guadalajara el 20 de Octubre de 1852, con algu
nas amplificaciones. Entro estas se indicaba que babria 
un depositario del poder ejecutivo, que había de expedir 
convocatoria dentro del término de un año para la con
vención nacional señalada por el articulo 4.' del plan de
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Guadalajara, cuya convocatoria, respetando, como era de
bido, la opÍDÍon nacional, tendría Amplias facultades para 
constituir republicanamente á la nación: y que tan luego 
como se bailase establecido el gobierno provisional, se 
llamaría de una manera solemne al general D. Antonio 
López de Santa-Anna. debiendo seguir desempoñando Don 
Juan Bautista Ccvallos el poder ejecutivo en tanto que 
las legislaturas de los Estados bacian la elección de pre
sidente interino. Ratificado el anterior convenio por la 
guarnición de la capital de Méjico, D. Juan Bautista Cc
vallos bizo renuncia de la pjesidencia.

Como se ve, muy corta habia sido la permanencia en 
el poder del D. Juan Bautista Cevallos; pero justo es decir 
que en esa corta permanencia, además de haber evitado 
el derramamiento de sangre, logró un gran bien para el 
país, con el arreglo hecho con respecto al istmo de Te- 
huantepec. Si; este asunto que habia sido una constanle 
amenaza para Méjico, y que el gobierno de Arista no ha
bia podido arreglar, quedó terminado por el Sr. Cevallos 
satisfactoria y ventajosamente para la república mejicana 
el dia 5 de Febrero, un dia antes de que renunciase á la 
presidencia. Investido su gobierno de las facultades ex
traordinarias que se le habian dado, aprobó las proposi
ciones de la compañía mixta nacional y extranjera, á la 
cual estaban agregadas las compañías particulares de 
Oajaca y de García, y los Estados del mismo Oajaca, 

18B3. Chiapas y Tabasco, quitando al gobierno de 
Washington toda ingerencia cd aquel negocio. Esta me
dida fué acertada y muy aplaudida, pues con ella libró al 
país de los desastres de una guerra con los Estados-Unidos,
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que acaso hubiera sido inevitable, á juzgar por lo mucho 
que se habia empezado A complicar aquel asuDto duran
te la pasada administración. D. Juan Bautista Cevallos, 
ageno á la ambición de mando y de riquezas, después de 
haber cumplido con lo que su amor á. la patria le dicta
ba, volvió ú la suprema corte de justicia de que era pre
sidente. Vacante por renuncia del Sr. Cevallos la silla 
presidencial de la república, se reunieron en la noche del 
7 de Febrero los generales Uraga, Robles, varios jefes 
distinguidos y  algunas personas de buena posición social, 
para elegir el depositario del poder mientras se hacia la 
elección de presidente interino. De esta re.union resultó 
nombrado depositario del poder, el general D. Manuel Ma
ría Lomba rd i ni, hombre honrado y de muy buen corazón si. 
pero de escasa capacidad para puesto tan alto y delicado, 
( ’on el completo triunfo de la revolución, cayó el sistema 
federal. Hecho cargo el Sr. Lombardini de las riendas del 
gobierno al siguiente dia 8 de Febrero, empezó á. dictar 
medidas que revelaban su poco tino cu los negocios pú
blicos. Casi en los mismos instantes en que ól se encar
gaba del poder, se recibia la noticia de que Méjico habia 
perdido uno de sus hombres mas aprcciablcs. Este hom
bre era el general D. Anastasio BustamaDte, bajo cuyo 
gobierno, siendo presidente desde 1830 á 1832, la repú
blica habia visto desarrollar todos los elementos de su ri
queza. La muerte del general Bustamante. acaecida en 
SaD Miguel de Allende el 6 de Febrero, fué sentida por 
todos los mejicanos de todos los colores políticos. La hon
radez y ol honor habían sido su divisa: murió pobre eu 
bienes de fortuna; pero rico en o) aprecio de sus conciu
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dadanos; no lavo la dicha de espirar viendo establecido 
ya un gobierno que llenase las justas exigencias de uu 
rico país sedieuto de paz y  de adelanto; pero eu la socie
dad dejó el imperecedero recuerdo de que su administra
ción babia sido la única de engrandecimiento que presen
ció la nación entera.

Como el estado de discordia civil en que se habia en
contrado la república, habia hecho que los gobiernos tu 
viesen casi sin tropas las provincias lejanas situadas cu 
las fronteras para tener cerca de ellos toda la fuerza ar
mada posible, á íiu de contener todo movimiento revolu
cionario, dejando asi abandonadas aquellas, las referidas 
provincias se veian de continuo amenazadas, y no pocas 
voces invadidas por vandálicos aventureros. Valiéndose 
de esas circunstancias D. José María Carbajal, el mismo 
á quien vimos atacar la ciudad de Matamoros y retirarse 
á territorio de los lÜstados-Unidos, habia vuelto á pasar el 
rio líravo con trescientos norte-americanos de la hez del 
pueblo, y numero igual de mejicanos, llevado de sus ini
ras ambiciosas. Casi al mismo tiempo, en los primeros 
dias del mes de Febrero, algunas tropas de Guatemala, 
sin que el gobierno de Méjico supiese el motivo, invadian 
el departamento de Soconusco. Al notar esta invasión, el 
gobierno del listado de Chispas hizo las reclamaciones 
convenientes al comandante guatemalteco de los Altos. 
I^as diferencias adquirieron bien pronto un carácter alar
mante, pues hubo serios encuentros en la frontera entre 
las tropas de Guatemala y las nacionales de Soconusco. 
£1 presidente interino de Méjico L). Manuel María Lom- 
bardini, no bien tuvo noticia de aquel acontecimiento,
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empezó á tomar las disposiciones necesarias para enviar 
\xna sección respetable de tropas on auxilio de las de Chis
pas, sin olvidar por esto el pedir explicaciones al gobierno 
de Guatemala sobre aquel hecho.

Todas estas violaciones cometidas con Méjico, sin cau
sa justificada, hacia desear mas y mas la formación del 
nuevo gobierno que se esperaba. El hombre que se juz
gaba mas á. propósito para dar respetabilidad al país, era 
el general D. Antonio López de Santa-Auna, y  todos de
seaban. por tal motivo, que la elección de presidente de la 
república recayese, como se esperaba, en él. Participando 
el presidente provisional Lombardini de las mismas espe
ranzas que la mayoría, y deseando que el general Santa- 
Anna tuviese al volver á su país una recepción halagado
ra, se nombró una comisión que le recibiese al desem
barcar en Veracruz, compuesta del coroucl D. Antonio 
Corona, del abogado D. Bibiano Bcltran, D. Miguel Ler
do de Tejada }• D. Juan N. Govantes: el primero por la 
guarnición do Méjico, los dos segundos por el gobierno, 
y el último por la guardia nacional. Casi todos los Esta
dos, & imitación de la capital de la república, enviaron 
también sus comisionados á. Veracruz para felicitar por su 
regreso á la patria al hombre que en aquellos momentos 
era mirado como el remedio á los males públicos.

i8S3. Pero no paró aquí el anhelo de manifestar 
la adhesión al hombre en quien se tenian cifradas todas 
las esperanzas, sino que se llevó hasta el grado do salir á 
buscarle al sitio en que se hallaba. Con efecto, el día 21 
de Febrero, Don Manuel Serrano, jefe político de Vera
cruz y algunas otras personas, salieron de Veracruz en
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ana goleta liácia la Habana, donde creían que se encon
traría ya Santa-Anna; pero en caso de no encontrarle en 
aquel puerto, habían dispuesto fletar un vapor para con
tinuar su viaje á Cartagena de Indias, residencia del 
general durante su ausencia del país. ¡Cuántas nuevas 
esperanzas! ¡Qué evoluciones tan caprichosas de la for
tuna!

Aunque nadie dudaba de que Santa-Anna seria el ele
gido para regir los destinos de la patria, sin embargo se 
anhelaba con impaciencia que llegase el dia 17 de Mar
zo, que era el señalado por los convenios para abrir los 
pliegos en que constaban los votos de los Estados para pre
sidente do la república. Llegado que fuó ese dia, el acto se 
verificó en el salón de la cámara de diputados. Fueron in
vitados para asistir á la ceremonia, el cuerpo diplomático, 
las autoridades, corporaciones, y los generales.Uraga y 
Robles. Los votos fueron, 18 por Sauta-Anua, 3 por Ura- 
ga, uno por Cevallos y otro por Trias. Quedó, pues, elec
to Santa-Anna; y la multitud que ocupaba las galerías 
del salón del congreso saludó aquel nombre con eutusias - 
tas vivas. Seis dias después de esta elección, Don Lúeas 
Alaman, quo había mantenido una correspondencia con 
Santa-Anna, informándole de los pasos quo la cosa públi
ca llevaba en el país, le escribió la que copio á continua
ción, y quo es la expresión viva de lo que acontecía y de 
lo que esperaban del nuevo presidente las gentes trabaja
doras y de arraigo. «Muy señor mió y de toda mi consi
deración: Por la carta que he escrito á V. por mano del 
señor coronel D. Manuel Escobar, le he manifestado las 
razones que me hicieron iulerruuipir la correspondencia
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que habíamos seguido durante la permanencia do V. en 
Jamaica, y lo he dado alguna idoa de lo que le importa 
saber acerca de lo que lia pasado y  está pasando aquí, de
jando que el mismo señor Escobar informe 4 V. mas por
menor, de todo lo que por sí propio ha visto y palpado. 
Ahora la presente sirve de credencial para que el amigo 
Don Antonio Tíaro, que será el portador de ella, exponga 
á V. mas particularmente cuales son las disposiciones en 
quo se encuentra con respecto á V. y al país, esto que se 
llama el partido conservador, habiendo pensado que estos 
informes no podría V. recibirlos de persona que le fuese 
á V. mas grata, y en que mayor confianza pudiera tener, 
ni para nosotros mas segura, pues el señor Maro está uni
do con nosotros en opiniones y deseos. Acaso le acompa
ñará otro amigo, que el mismo señor Haro presentará 
á  V. No estando los conservadores organizados como una 
masonería, no debo V. entender quo el señor Ilaro lleva 
la voz de cuerpo que le cavia; mas estando relacionados 
todos los que siguen la misma opinión, de mauera que 
nos entendemos y  obramos de acuerdo de un extremo á otro 
de la república, puedo V. oir todo lo que le diga, como la 
expresión abreviada de toda la gente propietaria, el clero 
y todos los que quieren el bien de su patria. Usted encon
trará á su llegada á eso puerto y en diversos puntos de su 
tránsito á esta capital, multitud de personas que han sa
lido ó van á salir en estos dias á recibir á V., entre los 
cuales se encuentran enviados de todos los que por algún 
camino están especulando á expensas del erario nacional; 
los de todos los que quieren comprometer á V. en especu
laciones, de las cuales á ellos les quedará el provecho y
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A V. la deshonra, y otros muchos que van A alegar méritos 
para obtener premios. Estos le dirán á V. que ellos han 
hecho la revolución para llamar á V., siendo asi que han 
sido pocos, y entro ellos el señor ílaro, los que han hecho 
esfuerzos y se han puesto en riesgo con aquel fin; muchos 
los que han hecho traición y vendido á los que de buena 
fé trabajaban, y los mas han sido un obstáculo para que 
la revolución so efectuase, por el temor que inspiraba de 
que cayoso cu las manos mas á propósito para desacredi
tarla, como por desgracia ha sucedido. Quien impulsó la 
revolución, en verdad, fué el gobernador de Michoacán 
Don Melchor Ocompo, con los principios impíos que der
ramó en materias dé fé, con las reformas que intentó cu 
los aranceles parroquiales y con las medidas alarmantes 
que anunció contra los dueños de terrenos, con lo que su
blevó al clero y propietarios do aquel Estado; y una vez 
comenzado el movimiento por Dahamonde, estalló por un 
accidente casual lo de Guadalajara, preparado de antema
no por el mismo señor Maro; pero aunque Suarez Navarro 
fué á aprovechar oportunamente la ocasión, no habría 
progresado aquello sino se hubiera declarado por ol plan 
el clero y los propietarios, movidos por ol señor Don 
N. P ., que tomó parte muy activa, franqueando dinero 
por sus relaciones; desde entonces los cosas se han ido 
encadenando, como sucede en lo !as las revoluciones cuau- 
do hay mucho disguto, fiesta terminar en el llamamiento 
y elección do V. para ia presidencia, nacida de la espe
ranza de que V. venga á poner término á este malestar 
general que siente teda la nación. Esta, y no otra, es la 
historia de la revolución por la que vuelve Y. á ver el 
suelo de su patria.»
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1853. «Nuestro? enviados, á diferencia de lodos 
esos otros, no van & pedirlo á V. nada ni ú alegar nada; 
van únicamente á manifestar A. V. cuáles son los princi
pios que profesan los conservadores, y que sigue por im
pulso general toda la gente de bien. E* el primero con
servar la religión católica, porque creemos en ella, y  
porque auu cuando no la tuviésemos por divina, la con
sideramos como el único lazo común que liga A todos los 
mejicanos, cuando todos los demás han sido roto?, y  como 
lo único capaz de sostener á la raza hispano-americana, 
y  que puede librarla de los grandes peligros á que está 
expuesta. Entendemos también que es menester sostener 
el culto con esplendor y los bienes eclesiásticos, y  arre
glar todo lo relativo A la administración eclesiástica con 
el Papa; pero no es cierto, como han dicho algunos pe
riódicos por desacreditarnos, que queremos inquisición, 
ni persecuciones, aunque si nos parece que se debe im
pedir por la autoridad pública la circulación de obras 
implas é inmorales. Deseamos que el gobierno tenga la fuer
za necesaria para cumplir con sus deberes, aunque sujeto 
á principios y responsabilidades que eviten los abusos, y 
que esta responsabilidad pueda hacerse efectiva, y no 
quede ilusoria. Estamos decididos contra la federación; 
contra el sistema representativo por el órden de eleccio
nes que se ha seguido basta ahora; contra los ayunta
mientos electivos y contra todo lo que so llama elección 
popular, mientras no descanse sobre otras bases. Creemos 
nccosaria una nueva división territorial, que confunda 
enteramente y haga olvidar la actual forma de Estado y 
facilite la buena administración, siendo este el medio efi
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caz para que la federación no retoñe. Pensamos que debe 
baber una fuerza armada en número competente para las 
necesidades del país, siendo una de las mas esenciales la 
persecución do los indios bárbaros, y la seguridad de los 
caminos; pero esta fuerza debe ser proporcionada á los 
medios que baya para sostenerla, organizando otra mucho 
mas numerosa de reserva como las antiguas milicias pro- 
vinciales, que poco 6 nada costaban eti tiempo de paz, 
y se tenian prontas para caso de guerra. Estamos persua
didos que nada de esto puede hacer un congreso, y qui
siéramos que V. lo hiciese, ayudado por consejos, poco 
numerosos, que preparasen los trabajos. Estos son los 
puntos esenciales de nuestra fé política, que hemos debi
do exponer franca-y lealmente, como que estamos muy 
lejos de pretender hacer misterio do nuestras opiniones; 
y para realizar estas ideas se puede contar con la opinión 
general, que está decidida en favor de ellas, y que diri
gimos por medio de los principales periódicos de la capi
tal y de los Estados, quo todos son nuestros. Contamos 
con la fuerza moral quo da la uniformidad del clero, de 
los propietarios y de toda la gente sensata, que. está en el 
mismo sentido. Estas armas, que se han empleado con 
buen éxito, no las pudo resistir Arista, aunque gasté mu
cho dinero en pagar periódicos que le sostuviesen, y en 
ganar las elecciones para formarse un partido de gente 
que dependiese solamente de él, que fuó precisamente 
lo que acabó de perderle. Creemos que la energía de ca
rácter do Y., contando con estos apoyos, triunfalá de to
das las dificultades, que no dejarán de figurarle á V. muy 
grandes los que quieren hacerse de su influjo para con

»628
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serrar el actual desórden; pero que desaparecerán luego 
que V. se decida á combatirlas, y para ello ofrecemos 
á V. todos los recursos que tenemos á nuestra disposición. 
Todos los puutos relacionados que puedan redactarse en 
forma de ley orgánica provisional, so tendrán arreglados 
para que, si V. adoptase estos principios, la encuentre 
hecha á su llegada á esta. Las mismas ideas las encon
trará V. apoyadas por multitud de representaciones de 
ayuntamientos y vecinos de los pueblos que no dudamos 
reciba, y creemos que la misma opiniou le manifestarán 
las comisiones de varios cuerpos que le felicitarán á su 
llegada á esta capital. Tememos, á la verdad, por otro lado 
que, cualesquiera que sean sus convicciones, rodeado siem
pre por hombres que d o  tienen otra cosa que hacer que 
adularle, ceda á esa continuada acción, pues nosotros, ni 
hemos de ir A hacernos presentes, ni hemos de luchar con 
ese género de armas. Tememos igualmente que vayan á 
tener su cumplimiento algunos negocios de que acaso es
té V. impresionado, por no haberlos examinado bastante, 
los que han sido ya demasiado onerosos á la república, 
y de quedar peodicnto la parto mus desesperada, capaz 
por sí sola de acabar con el crédito de V. Tememos no 
menos que, llegado aquí, vaya V. A encerrarse en Tacu- 
baya, dificultándose mucho verle, haciendo muy gravoso 
para todos el ir allá, y que por fin haga V. sus retiradas 
á Manga de Clavo, dejando el gobierno en manos que 
pongan la autoridad en ridiculo y acaben por precipitar 
A V., como antes sucedió. Tiene V., pues, á la vista lo 
que deseamos, con lo que contamos y lo que tememos. 
Creemos que estará por las mismas ideas; mas, si asi no
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fuere, tememos que será gran mal para la nación y aun 
para V. En ese caso le suplico que eche al fuego esta car
ta, no volviéndose á acordar de ella. En manos de V., 
señor general, está el hacer feliz á su patria, colmándo
se V. de gloria y de bendiciones. El señor Haro dará 
á V. inas menudas explicaciones sobre todos estos puntos: 
yo ene he extendido ya demasiado para quien, acabando 
de llegar, se hallará rodeado de cumplimientos. Estamos 
deseando la pronta venida de Y. para que haga cesar tan
tos desaciertos, que están comprometiéndolo todo. No me 
resta mas que desear que haya hecho su viaje con toda 
felicidad, y que con la misma llegue á esta capital, y sa
tisfaga las esperanzas que han concebido todos los bue
nos. Me protesto do V. uiuy atento S. S. Q. D. S. M.»

1853. La anterior carta que le fué entregada á 
Santa-Anna en el mismo dia que desembarcó en Vera
cruz. es la confesión mas explícita de fé política y de fran
queza patricia que revelan la firme convicción de princi
pios del hombre que la habia escrito, y  de la lealtad con 
que exponía sus ideas al encargado del poder, huyendo de 
la vil adulación con que generalmente se suele hablar al 
poderoso á quien se anhela atraer al partido á que so per
tenece. La franqueza y la lealtad son virtudes que no son 
exclusivas de un solo partido; son, mejor dicho, patrimo
nio de todo hombre honrado, y al ensalzar, por lo mismo, 
el sincero lenguaje de Don Lúeas Alaman al dirigirse al 
poderoso, he hecho completa abstracción del político, para 
presentar al digno ciudadano que, así como otros de dis
tinto credo político no han faltado á Méjico en medio de 
sus vicisitudes.
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Desdo que la clecciou llegó á designar al general Santa- 
Auaa como presidento de la república mejicana, el deseo 
de quo llegase pronto, se manifestó mucho mas vivo que 
antes. La causa de este deseo era justísima. Las medi
das dictadas por el presidente provisional Lombardini, no 
habían satisfecho á nadie, y el disgusto halda crecido con 
ellas. El periódico intitulado E l  U niversal, no obstante 
mostrarse adicto 4 cuanto (manaba del nuevo estado de 
cosas, dccia quo el depositario intento del poder, habia 
estado inoportuno en algunas disposiciones quo habia dic
tado; y  que aunque algunas de óstas pudieran ser buenas 
en si, no coirespondian al carácter provisional que tenia 
el general Lombardini, mero depositario accidental del 
supremo poder ejecutivo. Entre las muchas providencias 
que el expresado periódico le reprochaba, se encontraban 
algunas que delian ser, por su importancia, el resultado 
de mucha meditación y  de un profundo conocimiento de 
los hechos, lo cual, en aquellos momeutos, no podía tener
se. puesto que no se habia organizado un ministerio ni un 
consejo en que pudieran examinarse detenidamente las 
materias delicadas. Entre los decretos expedidos, llamó 
mucho la atención uno dado el 31 de Marzo, relativo á 
los bienes pertenecientes á las parcialidades de Santiago 
y  de San Juan, en la capital de Méjico. Los expresados 
bienes habían sido largo tiempo objeto de codicia de mu
chos particulares. Antes de la independencia, habían per
tenecido á las parcialidades cuyos nombres llevaban, esto 
es, á las municipalidades de indios que, conforme á las 
leyes del tiempo en que Méjico fué colonia de Espaíía, so 
gobernaban separadamente de los españoles, como bacia
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presente E l  U niversal, tenían una administración propia 
al cuidado de un oidor, y con todas las precauciones con
venientes para que no se abusase de aquellos fondos, des
tinados á los gastos de las mismas municipalidades, á. los 
del culto en las diversas festividades que se hacían, yá. 
los extraordinarios que exigían las epidemias, hambres 
y otras calamidades públicas. Declarados los indios al ha
cerse la independencia, y aun antes de ella por la consti
tución española, ciudadanos iguales en derechos á todos, 
debió cesar esta separación de propiedades, debiéndose 

i8B3. incorporar en las de las municipalidades en 
que se incorporaron las parcialidades mismas, debiendo 
unirso, en consecuencia, los bienes de San Juan y San
tiago 4 los fondos del ayuntamiento de Méjico. Pero no 
se hizo asi, sino que quedaron, como aseguraban los re
dactores del periódico que he mencionado, en un absoluto 
abandono; y como si las parcialidades existieseu todavía 
politicamente, nombraron administradores de sus bienes, 
hasta que durante el gobierno del vice-presideDte Don 
Anastasio Bustamante, se estableció una junta, bajo cuya 
dirección estuviese la administración, sujetos los encarga
dos de ella, 4 presentar cuentas que debían ser examina
das y glosadas por la contaduría de propios. Pero como 
este arreglo no les convenía 4 los quo se aprovecharon del 
desórden en que todo se encontraba, no duró mucho 
tiempo, y á poco de la caída de la expresada administra
ción de Don Anastasio Bustamante, se abrió campo á los 
que apetecían apoderarse de las propiedades, en especial 
de la «hacienda de Aragón,» y de los potreros destinados 
á pastos de ganados. Por e9le continuo desórden habian
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audado variando de mano, y era muy probable que por la 
nueva disposición de D. Manuel María Lombordini, que 
se acababa de dar, se abriese nuevo campo á las especu
laciones particulares, para las cuales se aprovechaba la 
oportunidad de un gobierno provisional, que no se crcia 
sujeto á responsabilidad, y que, procediendo, por desgra
cia, precipitadamente, sin examinar con la debida deten
ción los negocios, dictaba inadvertidamente, pues en el 
Sr. Lombordini no babia mala intención sino falta de ca
pacidad, providencias que eran de la mayor trascenden
cia. ¡Triste suerte de Méjico, que estaba condenado A ver 
caminar 4 sus gobernautes de error en error, de desacier
to en desacierto! Otras muchas ventas de bienes se habían 
hecho en aquellos dias; ventas cuyos derechos se dispu
taban ante los tribunales; y bienes que, en caso de ser 
propiedad nacional, como observaba justamente un perió
dico, estaban aplicados al crédito público, habiéndose ve
rificado las expresadas ventas, sin avalúo, subasta ni re
mate, infringiendo todas las leyes que preveniau el modo 
de hacer veutas en que se interesase la hacienda uacio- 
nal. Las desacertadas providencias del presidente provi
sional D. Manuel María Lombardiui, hacia que se espe
rase con mas y mas ahinco la llegada de ¡ion Antonio 
López de Santa-Anna, en quien estabaa cifradas tojas 
las esperanzas de remedio. Por fia llegó el instante desea
do de que el hombre nombrado por los Estados presidente 
de la república, pisase el territorio de su patria. El dia 
1.* de Abril llegó 4 Voracruz, eu ol paquete inglés, Don 
Autonio López de Santa-Anna. A la una de la tardo se 
avistó el vapor, y 4 las tres desembarcó con su familia,
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en medio de las aclamaciones do un pueblo lleno de en
tusiasmo, de los salvas de artillería, del repique general 
de las campanas, y de los atronadores cohetes voladores. 
E d  la capital de Méjico se celebró la noticia de la llegada 
con el mismo regocijo y  demostraciones que en Veracruz, 
y  la gente se daba mutuamente el parabién por aquel 
acontecimiento. Todos los errores pasados de Santa-Anna 
se habían olvidado: existía una convicción de que la au
sencia j  el estudio de los hechos le habían aleccionado en 
el gobierno de la patria, y todos se prometian grandes bie
nes de aquel hombre favorecido por la fortuna.

is b 3. Al siguiente dia de haber desembarcado, 
dió una lisonjera proclama en que manifestaba que iba á 
consagrarse exclusivamente á remediar los males que aque
jaban al país y  & conducirle por el sendero de la felicidad 
y del engrandecimiento social. Bien necesitaba la nación 
que so realizasen las promesas hechas en la proclama y  
á que era doriamente acreedora. El abandono en que se 
encontraban los diversos ramos do la administración y la 
inseguridad de la frontera, amenazada siempre de codi
ciosos aventureros, exigían el pronto remedio que se in
dicaba. Un acontecimiento verificado ¿ los dos dias de la 
proclama puso do manifiesto los buenos resultados produ
cidos por las enérgicas reclamaciones de un gobierno que 
se había anunciado como fuerte y digno. Poco después de 
haber caido del poder el presidente Arista, babia pasado 
el rio Bravo, como tengo referido, D. José María Carbajal, 
á quien de continuo hemos visto amenazar la ciudad do 
Matamoros. La gente á cuya cabeza marchaba, no se 
ocupó mas que de devastar las poblaciones,amenazar otra

6 3 4
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vez la expresada plaza de Matamoros, saquear las aldeas 
do sus alrededores y tratar de sublevar 4 los habitantes 
con la seductora palabra de libertad que la empleaba en 
todas sus proclamas. El gobierno mejicano hizo reclama
ciones fuertes al de Washington, pidiendo el castigo de los 
aventureros que así fallaban á los tratados de paz y de ar
monía entre las des repúblicas; y al fin fué reducido 4 
prisión el revoltoso Carbajal, por las autoridades norte
americanas. La petición fué atendida, y en virtud de ella, 
fueron aprehendidos, en la madrugada del 4  de Abril, en 
la ciudad do Rio-Grande (Dévis), por las tropas de los Es
tados-Unidos, Carbajal y  los norte-americanos Dovrd y 
ltovomdtrec, para impedir que continuasen cometiendo 
contra Méjico las depredaciones que tenian de costumbre. 
Los presos fueron conducidos 4 Bronswille, para ser ju z 
gados. Aunque se tenia en Méjico casi la convicción de 
que aquel acto de justicia no era mas que aparente, y  que 
Carbajal saldría al fin de la prisión bajo alguna üanza, 
como había salido ya en otra ocasión de que tenemos ha
blado, sin embargo, fué satisfactorio aquel acto, porque 
demostraba siquiera que el gobierno de W ashington mani
festaba deseos de mautener bien las relaciones con la re
pública mejicana.

Entro tanto los preparativos para recibir 4 Santa-Anna 
en Puebla, 4 su tr4osilo para la capital de Méjico, asi co
mo oi de todas las poblacioues quo tenia que atravesar 4 
su paso, eran extraordinarias. Las autoridades rivalizaban 
en el afan de manifestarle una adhesión inquebrantable. 
El presidente provisional de la república, no queriendo 
aparecer menos admirador que aquellas, nombró 4 Sauta-
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Anna, por un decreto que dió el día 11 de Abril, capitán 
general de mar y tierra, con facultades omnímodas en to
do lo relativo al ramo, señalándole doce mil duros al año 
por el empleo, sin perjuicio del sueldo que como A presi
dente de la nación le correspondía. Este empleo, descono
cido en la gerarquia militar de la república, llevaba ade
más de lo ridiculo, el recargo de un sueldo que se debia 
evitar en las estrechas penurias en que se encontraba el 
erario. Por fortuna el general Santa-Anna tuvo el buen 
juicio de no admitir, cuando al llegar á la villa de Gua
dalupe le presentó una comisión, enviada por el Sr. Loru- 
bardini aquel nombramiento.

El viaje de Santa-Anna desde su salida de Veracruz 
hácia la capital, fuó una continua ovación y una no in
terrumpida fiesta de regocijos públicos. En medio de es
tas demostraciones de entusiasmo llegó A la villa de Gua
dalupe, distante una legua de Méjico, el dia 16 de Abril. 
Un gentío inmenso le esperaba. La multitud, ávida de 
verle, rodeó el cocho en que llegaba, y atronó el viento 
dando ¡vivas!, siguiéndole basta el edificio que le habian 
destinado para alojamiento. Pocos instantes después de 
haber bajado del carruaje, se dirigió al suntuoso templo 
llamado la Colegiata, donde dió gracias & Dios por su re
greso al país: y en seguida volvió á su alojamiento, acom
pañado del limo. Sr. arzobispo, del clero de la catedral 
y de la misma Colegiata, de las comisiones que habian 
salido á recibirle, y de un inmenso cortejo formado de las 
personas mas distinguidas de la capital. Después do ha
ber recibido los plácemes de todas las comisiones de los 
diversos Estados de la república y de las mas respetables
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corporaciones, Santa-Anna formó su ministerio, antes de 
salir de la villa de Guadalupe, de la manera siguiente. 
De relaciones, con la presidencia del gabinete, D. Lúeas 
Alaman: de guerra, el general D. José María Tornel: de 
hacienda, D. Antonio Haro y Tamariz: de justicia, el abo
gado D. Teodosio Lares.

El nombramiento de estas personas mereció la aproba
ción del público, muy especialmente el de D. Lúeas Ala
man, cuya instrucción y acierto en los negocios de go
bierno eran bien conocidos.

1863. Después de Iros dias de haber permanecido 
en la villa de Guadalupe, Santa-Anna marchó á la capi
tal. donde entró á. las once y media «le la mañana del dia 
20 del mismo ines de Abril. Inmenso filé el gentío que se 
agolpó en la espaciosa Plaza de Armas. Atrio de la Cate
dral. calles del Einpcdradillo. Santo Domingo y deuiús 
del tránsito. En la de Santo Domingo se habia colocado 
uu arco triunfal de hermosa construcción. Los balcones 
de las casas se veian adornados, todos, sin excepción, «lo 
vistosas colgaduras. Cuando el estampido del cañón y el 
eco de las músicas militares anunciaron su llegada; cuan
do el general Santa-Anna se dejó al íin ver en su carrua
je ante la multitud que le esperaba ansiosa, el pueblo, 
lleno de entusiasmo, desunció. A pesar de la escolta, los 
caballos de la carroza, y le condujo en triunfo, atronando 
el aire con estrepitosos vivas. ¡Aquel mismo pueblo habia 
arrastrado su pierna nueve años antes y habia derribado 
sus estatuas dando ¡mueras! al que en aquellos momentos 
llevaba en triunfo! ¿Cruzarla por la mente del agasajado 
general este pensamiento? Tal vez no, por desgracia. Las
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lisonjas presentes borran la memoria de los desprecios 
pasados, y estos se atribuyen i  un número corto de envi
diosos enemigos, mientras aquellas nos persuadimos que 
son la viva expresión del cariño de los pueblos. ¡Esta ha 
sido, es. y  seguirá, siendo la débil humanidad!

Cuando el general Santa-Anna llegó á palacio seguido 
de la numerosa comitiva, se dirigió al salón de la cámara 
de diputados, ocupada por las corporaciones, jueces y  al
tos jefes de la administración, cuya galería llenaba in
menso gcutio; y ante la suprema corte de justicia, y en 
manos de D. Marcelino Castañeda, quo fungia de presi
dente por hallarse enfermo D. Juan Bautista C'evallos, 
prestó el juramento correspondiente; tomó en seguida el 
asiento que le correspondía bajo el solio: y  el oficial ma
yor de relaciones D. José Miguel Arroyo, por hallarse en
fermo de la garganta Santa-Anua, leyó, á su nombre, el 
discurso correspondiente.

Después de todo el ceremonial, el presidente, seguido 
de la comitiva y rodeado de sus ministros, se dirigió á la 
catedral, donde el limo. Sr. arzobispo cantó el T c-D eu m . 
Eu la noche hubo cu palacio un banquete de ochenta cu
biertos dado por Santa-Anna al general Lombardini, que 
presidió la mesa; pero no pudo el lisonjeado presidente 
asistir á él. por continuar enfermo de la garganta.

Asi fuó recibido el general Santa-Anna. Las mas li
sonjeras esperanzas teuia la patria en él. ¿Se realizarían? 
Los hechos nos responderán sin embozo á esa pregunta .

Una vez entregado el timón del Estado al presidente 
D. Antonio López de Santa-Anna, el geueral Lombardini 
se retiró del alto puesto que provisionalmente habia ocu
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pado. Pocos fuero» los (lias qnc estuvo en el poder; pero 
muchos los desaciertos que en ellos cometió, no por mal 
deseo ni falta de honradez, sino por escasez de capacidad 
para cargo de la importancia que interinamente se le ha
lda confiado.
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P r e s i d e n c i a  d o  D . A n t o n i o  L ó p e z  d e  S a n t a - A n n a . — A c e r t a d a s  p r o v i d e n c i a s  d e l  

m i n i s t r o  d e  h a c i e n d a . — L e y  d e  i m p r e n t a . — S u s p e n d e n  s u  p u b l i c a c i ó n  v a r i o s  

p e r i ó d i c o s . — S e  d a  d e  b a j a  ¡i l o s  o f i c i a l e s  q u e  h a b i e n d o  c a i d o  p r i s i o n e r o s  e n  

l a  i r u e r r a  c o n  l o s  E s t a d o s - U n i d o s ,  p r o m e t i e r o n  n o  t o m a r  l a s  a r m a s  c o n t r a  

e l l o s . — S e  n o m b r a  u n  C o n s e jo  d e  E s t a d o  d e  p e r s o n a s  r e s p e t a b l e s . — S a l e  e l  

e x - p r e s i d e n t e  A r i s t a  d e s t e r r a d o  d e l  p a í s . — D e c r e t o  p a r a  l a  s u p r e s i ó n  d e  l a  

g u a r d i a  n a c i o n a l . — S s  c e n t r a l i z a n  l a s  r e n t a s  d e  l o s  E s t a d o s . — P r e p a r a  e l  

c o n d e  R a o u s s e t  B o u l b o n  t i n a  e x p e d i c i ó n  f i l i b u s t e r a  p a r a  i n v a d i r  l a  S o n o r a .  

— D i s p o s i c i o n e s  e n é r g i c a s  d e  S a n t a - A n n a  p a r a  c o m b a t i r l a . — B u e n  r e s u l t a d o  

p r o d u c i d o  p o r  e s a  e n e r g í a . — S e  p r e s e n t a  á  S a n t a - A n n a  e n  M é j i c o  e l  c o n d e  

R a o u s s e t  B o u l b o n . — M o v i m i e n t o  h o s t i l  e n  V e r a c r u z  c o n t r a  e l  d e c r e t o  r e l a 

t i v o  á  l a  g u a r d i a  n a c i o n a l . — S u c u m b e n  lo s  p r o n u n c i a d o s  d e  V e r a c r u z . — E s  

f u s i l a d o  u n o  d e  l o s  j e f e s  d e  ! a  a s o n a d a . — L e y  s o b r e  l a d r o n e s . — B u e n o s  r e s u l 

t a d o s  d e  e l l a . — F a l l e c i m i e n t o  d e  D .  L ú e a s  A l a m a n . — P r o y e c t o  d e  m o n a r q u í a  

e n  M é j i c o  c o n  u n  p r i n c i p e  e s p a ñ o l . — V a r i o s  d e c r e t o s  a c e r t a d o s . — M o t í n  m i 

l i t a r  e n  G u a n a j u a t o . — E s  s o f o c a d a  l a  r e v o l u c i ó n ,  y  f u s i l a d o  u n o  d e  l o s  j e f e s  

d e  e l l a . — S e  d e c l a r a  p o r  u n  d e c r e t o ,  q u e  J a r a u t a  l i a b i a  m e r e c i d o  b i e n  d e  l a  

p a t r i a ,  y  s e  m a n d ó  e r i g i r  u n  s e p u l c r o  e n  q u e  d e s c a n s a s e n  s u s  r e s t o s . — R e 

n u n c i a  e l  S r .  H a r o  l a  c a r t e r a  d e  h a c i e n d a . — E n t r a  e n  s u  l u g a r  D .  I g n a c i o
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• S ie r r a .— F n l l e o i  m i e n t o  d e l  m i n i s t r o  d e  l a  g u e r r a  D . J o s é  M a r í a  T o r n e l . —  

E n t r a  & o c u p a r  s u  p u e s t o  e l  g e n e r a l  Y i l l a m i l . — F i e s t a s  p a t r i ó t i c a s  d e l  18  y  

2 7  d e  S e t i e m b r e . — J u i c i o s o s  d i s c u r s o s  p r o n u n c i a d o s  e n  e l l a s . — M e d id a s  a r 

b i t r a r i a s  y  d e s t i e r r o s . — S e  d a  u n  d e c r e t o  r e s t a b l e c i e n d o  i o s  j e s u í t a s . — E i 

c o n d e  R a o u s s e t  B o n l b o n  n o  a l c a n z a  d e  S a n t a - A n u a  l o  q u e  d e s e a . — S a l e  d e  

M é j i c o  c o n  i n t e n c i ó n  d e  v e n g a r s e . — N u e v a s  p r i s i o n e s . — Q u e d a  a r r e g l a d a  l a  

d e u d a  c o n  E s p a f i a . — S e  r e s t a b l e c e  l a  O r d e n  d e  G u a d a l u p e . — D e s p o j a  S a n t a -  

A n n a  d e  s u s  e m p l e o s  d  D .  J u a n  B a u t i s t a  C e v a l lo s  y  íi D .  M a r c e l i n o  C a s t a 

ñ e d a  p o r q u e  n o  a d m i t e n  e l  n o m b r a m i e n t o  d e  c a b a l l e r o s  d e  l a O r d e n  d e  G u a 

d a l u p e . — T o m a  S a n t a - A n n a  e l  t r a t a m i e n t o  d e  A l t e z a  S e r e n í s i m a . — I n v a d e  

W a l k e r  l a  B a ja  C a l i f o r n i a . — E s  d e r r o t a d o  p o r  l o s  m e j i c a n o s . — F e l i c i t a c i ó n  

d e  D . J u a n  A l v a r e z  ¡i S a n t a - A n n a ,  p o r  la  p r ó r o g a  i n d e f i n i d a  d e  l a s  f a c u l t a d e s  

d i s c r e c i o n a l e s  q u e  s e  l e  l i a b i n n  c o n c e d i d o . — F a l l e c i m i e n t o  d e l  g e n e r e !  L o m -  

b a r d i n i .

1853.

1853. Va tenemos rigiendo otra vez los destinos 
de la república mejicana al general D. Antonio López de 
Santa-Anna que tomó posesión de la presidencia el dia 20 
de Abril de 1853. Ya están satisfechos los deseos de los 
que en él tenian puesta la esperanza de un porvenir de 
felicidad para el país. Se encuentra al frente del gabinete, 
presidiendo á este, un hombre de ideas verdaderamente 
conservadoras; á D. Lúeas Alaman; la prominente figura 
de su partido; al hombre ciertamente de Estado, recto en 
sus ideas, firme en sus convicciones, justo en su proce
der. (1) Veamos si los resultados correspondieron á la idea
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lisonjera de los que esperaban el remedio á los males del 
nuevo órden de cosas, y si el hombre á cuyas manos ha
bía pasado ed timón del Estado, dirigía la nave por mas 
acertado rumbo que su antecesor en el mando. El sistema 
federal liabia vuelto á caer otra vez con el triunfo de la 
revolución. Hablando de ese sistema de gobierno liabia 
manifestado pocas semanas antes D. Lúeas Alaman en el 
iiltimo tomo de su obra intitulada Historia, de Méjico, las 
dificultades de labrar la prosperidad de los pueblos. «Des
pués de todas las vicisitudes de que hemos dado alguna 
idea.» dice en la expresada obra, «ha venido á restable- 
»cerse el sistema federal, habiendo sido reformada en algu-

e s c r i t o s  h a b í a  m a n i f e s t a d o  am or á  la  dom in ación  españ o la  y  d isg u s to  p o r  la  inde- 
p e n d e n c ia .»  X o  e n c u e n t r o  a c e r t a d a  l a  c a l i f i c a c i ó n  d e l  s e ñ o r  R i v e r a  C a m b a s ,  y  

e s  s e n s i b l e  q u e  c o n  e l l a  l l e g u e  a l g u n o  d e  s u s  l e c t o r e s  á  f o r m a r  u n  c o n c e p t o  

e r r ó n e o  d e l  p a t r i o t i s m o  d e  u n o  d e  l o s  m e j i c a n o s  j u s t a m e n t e  a p r e c i a d o  p o r  s u  

s a b e r  e n  t o d a s  p a r t e s .  H e  l e i d o  m u c h a s  v e c e s  y  d e t e n i d a m e n t e  l a s  D is e r ta c io 

nes  y  l a  H is to r ia  d e  M é jico ,  p o r  D . L f i c a s  A l a m a n ,  y  n o  l ie  e n c o n t r a d o  e n  e l l a  n i  

u n a  s o l a  p a l a b r a  q u e  I n d i q u e  d is g u s to  p o r  la  in d ep en d en c ia  d e  s u  p a t r i a .  V e o .  

s i ,  q u e  c e n s u r a  l o s  m e d i o s  q u e  a l g u n o s  c a u d i l l o s  q u e  l u c h a b a n  p o r  l a  e m a n c i 

p a c i ó n ,  p u s i e r o n  e n  p l a n t a ;  p e r o  n a d a  c o n t r a  e l  i n a p r e c i a b l e  b i e n  d e  l a  i n d e 

p e n d e n c i a .  T a m p o c o  h a l l o  e n  s u s  e s c r i t o s  r a m o r  á  J a  d o m i n a c i ó n  e s p a ñ o l a ,»  

p u e s  a u n q u e  c o m o  h i s t o r i a d o r ,  s e  v e  p r e c i s a d o  á  e l o g i a r  e l  a f a n  q u e  e l  g o b i e r 

n o  e s p a ñ o l  m o s t r ó  s i e m p r e  p o r  l a  p r o s p e r i d a d  d e  M é j i c o ,  n o  e n c u e n t r o  n i  u n a  

p a l a b r a  e n  q u e  i n d i q u e  q u e  a n h e l a  q u e  s u  p a í s  v u e l v a  á  s e r  c o lo n i a .  P o r  lo  

q u e  h a c e  á  s u  n o m b r a m i e n t o  c o m o  h o m b r e  d e  E s t a d o ,  e l  p a í s  c o n s e r v a b a  g r a 

t o s  r e c u e r d o s  d e  lo  f l o r e c i e n t e  q u e  s e  h a l l ó  l a  n a c i ó n  c u a n d o  p e r t e n e c i ó  a l  g a 

b i n e t e  d o  1830 á  183¿. H a b l a n d o  D . C a r lo s  M a r í a  B u s t a m a n t e  d e  a q u e l  m i n i s 

t e r i o ,  d i c e  e n  l a  p r i m e r a  c a r t a  d e  s u  o b r a  i n t i t u l a d a  E l (/« b ín e te  M ejican o , r e 

f i r i é n d o s e  a l  p r e s i d e n t e  D . A n a s t a s i o  B u s t a m a n f e :  « R e c o n o c í  y  c o n f e s é  o t r a  

v o z  q u e  s u  p r i m e r a  a d m i n i s t r a c i ó n  ( la  d e l  e x p r e s a d o  p r e s i d e n t e  B u s t a m a n t e )  

l i a b i a  s i d o  i n m e j o r a b l e ; m a s  y o  i g n o r a b a  q u e  s u s  a c i e r t o s  l o s  l i a b i a  d e b i d o  ñ  

s u  b u e n  m i n i s t e r i o . »
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»nos puntos importantes de la constitución de 1824. A las 
«ventajas efectivas que esta forma de gobierno, reducida á 
»sus justos limites debiera producir, se ha unido para fo- 
«mcntarla el espíritu de provincialismo, y sobre lodo la 
«multitud de empleos que ella proporciona. En un pais en 
»que tanto ha prevalecido la ambición de obtenerlos, y  en 
«que los nativos de él no pueden entrar en competencia 
«con los extraños,en el comercio yen los demás profesio
n e s  productivas, debe tener muchos adictos un sistema 
»quc, como dccia la audiencia de Méjico desde 1814. hace 
«quo«haya tantas cortes c-omo pueblos,}-que sea poco menor 
»cl número de gobernadores que el de gobernados:» gober- 

it»63. «nador, vice, consejeros, un congreso, en algunos 
«Estados de dos cámaras; en algunos también un ministe
r io  con ministros de relaciones, de guerra y de hacienda, 
«tribunales superiores é inferiores, tesoreros, contadores, 
«directores de caminos, inspectores de enseñanza pública, 
«son atractivos muy poderosos, y mucho mus, teniéndola 
«facultad de imponer por si mismos contribuciones para 
«pagar todos estos sueldos, y de hacer sin oposición, todos 
«los gastos que el congreso del Estado quiera decretar. De 
«estos, algunos lian sido invertidos en objetos de utilidad; 
«otros en cosas supérfluas y de mera ostentación: en algu- 
«nos Estados también su gubierno y administración de ha- 
«cienda se ha organizado satisfactoriamente; de suerte que, 
«en cuanto á los Estados en particular, y  dejando aparte 
«las revueltas que en ellos mismos ha habido, y las cucs- 
«tiones suscitado entre sus propias autoridades, todavía po- 
»dría decirse que este sistema, uunque muy dispendioso, 
«pudiese sostenerse. El inconveniente gravísimo que él
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«ofrece, consiste en las relaciones de los Estados con el go
bierno general, y entre ellos mismos. Las facultades de 
»los congresos y los gobiernos de estos, tienen, en algunos 
»casos determinados por la constitución, cierta limitación 
»y dependencia del congreso y gobierno generales, estan- 
»do obligados á contribuir á los gastos comunes con las su- 
«mas que por eslos se les asignen, y aquellos puntos de 
«interés reciproco entre ellos, como el comercio que bucen 
«cutre si. deben ser arreglados por el congreso general. 
«Todo esto, que aun en mera teoría seria difícil de combi- 
»nar, lia quedado reducido á completa nulidad en la prúc- 
«tica, no teniendo medios para hacerse obedecer las auto- 
«ridudes generales, y babieudo usurpado un poder absoluto 
«las locales; de donde resulta que. con «Estados libres, so- 
«beranos ó independientes.» no puede haber ni hacien- 
»da, ni ejército, y, en suma, ni nación. Este funesto esta- 
»do de cosas, es la causa de la indiferencia completa que 
«se observa respecto al bien general y al de los demás Es- 
«lados: si se necesitan recursos para cubrir los gastos or- 
«diuarios de la nación, ó para alguna necesidad extraordi- 
«uaria. el gobierno general, por mas que los pida, no los 
«encuentra: si un Estado padece todos los males que son 

1853. «consiguientes á las destructoras invasiones de 
«los bárbaros, los inmediatos no se mueven á socorrerle, 
«esperando tranquilamente que el mal venga sobre ellos 
«sin prevenirse puní precaverlo; y si la pérdida ele las co- 
«sccbas pone en riesgo de morir de hambre á los habitan- 
«tes de alguuos de aquellos, los vecinos no se mueven á 
«dictar otras medidas, que impedir la salida de granos de 
«sus graneros, para aumentar la miseria del que carece de



«ellos. I-as circunstancias locales <lan también ocasión á 
«rivalidades, que mas tarde ó mas temprano terminarán 
»por hostilidades abiertas, cuando los intereses opuestos en- 
>.tre Estados vecinos vengan ¿ ser de mucha cuantía, como 
«entre los Estados agrícolas y fabricantes, y los mercanti
le s , como ya sucede en Puebla y en Veracruz. Mas cuan- 
»do en alguna se ha emprendido entrar en el campo de las 
«reformas eclesiásticos, ó establecer modificaciones en el 
«derecho de propiedad, como en Jalisco y en Zacatecas, ó 
«cuando todos de acuerdo, movidos por un resorte secreto, 
«como la masonería yorkina, han adoptado medidas de per- 
«sccucion, como en 1823. decretando la expulsión de es- 
«pañolcs. ó pidiendo la cabeza del general Bravo, la fede- 
>.ración se ha transformado en una máquina de destrucción 
«la mas poderosa que puede imaginarse, pues su fuerza ha 
«sido representada por el terrorismo y  la arbitrariedad mas 
«absoluta, multiplicado por una cifra igual al número de 
«los Estados, además del congreso general, no habiendo 
«muro, por sólido que sea, capaz, de resistir al embate de 
«veinte arietes impulsados por el fanatismo político, ó por 
«el espíritu de impiedad; y como nunca falta algún gober
nador que, con pretcnsiones de filósofo, aspira á la gloria 
«de reformador, ó algún congreso en que se promuevan las 
«mismas especies, de todas estas causas procede que el sis- 
«tenia federal sea el paraíso de los aspirantes, y el terror 
»del clero y de los propietarios. Por consecuencia de la fa- 
«cnltad que tienen los Estados para arreglar su hacienda, 
«no hay sistema general alguno de esta, y los diversos y 
«muchas veces opuestos principios adoptados en cada uno, 
«son un obstáculo para que pueda haberlo.» Después dice
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cuales eran los principales ramos <|c las reñías públicas 
durante el ¿/obierno vireinal. v continúa de esta manera:•7  * w

«De estos ramos, lian cesado los tributos extinguidos en 
¿1810; la parle decimal, espolios y  vacantes, con la snpre- 
»sion «le la coacción civil para el pago de diezmos y  las 
¿propiedades nacionales, que casi todas han sido enagena- 
»das. Los ramos que existen han sido distribuidos entre la 
¿federación y los listados, aplicando á la primera las casas 
¿de moneda, que se han multiplicado considerablemente; 
¿el tabaco y  los naipes, únicos artículos que han quedado 
¿estancados; el papel sellado, la lotería y  las aduanas ma- 
¿rilimas, comprendiendo tanto los derechos de importación 
¿como los de exportación; si á esto se agregan las rentas 
¿del distrito federal y los contingentes de los Estados, esto 
¿es lo que constituye el erario federal: para el de los Esta- 
¿dos quedaron las alcabalas interiores y  los derechos de 
¿platas, con otros ramos menores. >\ que se han agregado 
¿las muchas contribuciones directas é indirectas que todos 
¿han establecido. Hasta aquí parece haber cierto orden en 
¿esta distribución, y  las cosas caminaron con regularidad 
¿en los primeros años, mientras las rentas se conservaron 
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¿antes de la ¿dependencia; pero todo ha sido confusión des- 
¿de que se han intentado en ellas innovaciones, que noes- 
¿láu calculadas sobre un mismo plan. La parte aplicada á 
¿la federación ha quedado reducida casi á nulidad: las ca- 
¿sas de moneda han sido todas arrendadas A particulares, 
¿recibiendo adelantado el arrendamiento de algunos años; 
¿el tabaco estancado y  desestancado alternativamente, se 
¿repartid el monopolio por algún tiempo cutre la federa-
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«cien que exclusivamente compraba la rama á loscosnebe- 
«ros, y los Estados que la recibían 4 un precio fijo, la ela
boraban y vendían los labrados. Pera los mas de ellos no 
«satisfacían el valor de la primera materia, causando una 
«deuda de uias de siete millones de pesos A favor de la l'e- 
«deracion: ésta, A su vez, quedó debiendo sumas considera- 
»bles 4 los cosecheros en 1829, que separaron durante el 
«gobierno del general Bustamante, y ahora, arrendada la 
«reuta á particulares, solo percibe el erario el quince por 
«ciento de las ventas; mas no habiendo admitido el eslanco 
«los Estados de Jalisco, Puebla y Veracruz, el espendio de 
«ellos es escaso, no pudiendo haber protección alguna con- 
«tru el contrabando: los naipes casi no producen utilidad 
«alguna, y la fabricación de la pólvora ha quedado libre: 
»el papel sellado y la lotería están aplicados á otros obje- 
«tos, y  como son pocos los Estados que pagan el contin- 
«gcnlc, el erario federal no cuenta masque con las rentas 
«de Méjico y su distrito, y los producios de las aduanas 
«marítimas, reducidos 4 menos de la mitad, por estar 
«aplicada la mayor parto al pago de los dividendos de la 
«deuda exterior y  A los fondos del crédito público, de 
«donde resulta que. el gobierno general, está en la im - 
«posibilidad de cubrir las preciosas atenciones del servi- 
«cio público, y pagar los intereses de la deuda nacional.

íeea. «Las alcabalas, que hasta el año de 1810, 
«fueron de seis por ciento, duplicadas después por el virey 
«Veoegas por la necesidad de atender A los pagos de la 
«guerra, aumentadas todavía mas por Calleja con diversos 
«nombres, y reducidas & la primitiva cuota por Iturbide 
«con el fin de hacer popular la independencia, se volvie-
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«ron á aumentar por el congreso; y fluctuando entre diver
so s  reglamentos, fueron suprimidas por órden del general 
«Scott en 1848 en Méjico, y en todos los lugares ocupados 
«por las tropas norte-americanas. Posteriormente A la reti
nada  de estas, han subsistido en uuas partes y  quedado 
«suprimidas en otras, siguiéndose de aqui mayores gravá
dmenos y dificultades para el comercio interior, pues no 
»habiéndolas y estando sustituidas por contribuciones di- 
^rectas en uno6 Estados, como el do Méjico, el azúcar y 
además productos agrícolas comerciables de éste, pagan en 
»él contribución directa, y conducidos á otro donde sub
sisten  las alcabalas, como en el de Guanajuato, hacen 
«nuevo pago satisfaciendo estas. Los Estados, sin einbar- 
»go, en medio de estas irregularidades, aumentando las 
»contribucioues A costa de hacer muchos desconten tos, que, 
«como en el de Veracruz, han tomado las armas para resis
t i r  el pago, han llegado casi todos al punto de cubrir los 
«gastos do su administración: el de Méjico tiene un so
b ran te  considerable, yol de Guanajuato disfruta do gran 
«superabundancia por los derechos de platas de sus minas 
«que se hallan en la mayor prosperidad; mas como se ha 
«hecho asignación de contingente, A los Estados fronteri
zo s  expuestos A las hostilidades de los indios bárbaros, en 
«la misma proporción que á los demás, sin hacer reflexión 
«que en tiempo del gobierno español las provincias de que 
«se han formado estos Estados no solo no contribuían con 
«nada, sino que se invortia en su defonsa la cuarta parte 
«de los moderados gastos de la administración de aquella 
«época, ha sido menester después dispensarlos del pago, y 
«no habiéndose recargado esta parte sobro los quo se hallan
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»cn probabilidad de contribuir, esta circunstancia aumen
t a  el deficiente que sufreu las reutas federales.»

Pues bien, el sistema federal del que se expresaba Don 
Lúeas Adaman en los términos que dejo referidos, no por
que no lo lisonjease en la teórica, sino porque en la prác
tica le habia visto producir resultados muy contrarios ft 
los que de él se esperaban, ya no existia. La nación iba 
A juzgar si el que. siguiese el presidente Don Antonio Ló
pez de Santa-Anua era ó no mas favorable A los pueblos.

Entregada la silla presidencial por el general Don Ma
nuel María Lombardiui que la habia ocupado provisio
nalmente, el gobierno de Santa-Anna le encomendó la 
comandancia general en el distrito y el Estado de Méjico, 
para lo cual era mas apto que para el delicado cargo que 
había desempeñado.

Como el arroglo de la hacienda era uno de los puntos 
importantes, el ministro del ramo Don Antonio Ilaro y 
Tamariz empezó á dictar desde luego las medidas que 
creyó mas convenientes para la realización de su objeto, 
debiendo decir, en obsequio de la justicia, que fueron muy 
acertadas. Entre esas medidas, se encontraba, como eco
nómica y muy plausible, una por la cual se ordenaba que 
no hubiese agregados en las oficinas, ni se pagasen otros 
sueldos que los que fijaban las respectivas plantas, A fin 
de evitar de este modo el abuso que, por desgracia, se 
habia introducido de sobresneldos y gratificaciones. Esta 
medida daba por resultado que se alcanzase una verdade- 

1853 ra economía, y que se impidiesen los abusos, 
hijos del favoritismo, que habia causado grandes males al 
país. También se dió por el ministerio respectivo, el 25
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de Abril, una ley sobre imprenta, que se llamó la ¡cy-La- 
ics, por ser esto el nombre del ministro que la firmó. En 
ella se ordenaba que todo dueüo de imprenta se presenta
se á la autoridad respectiva para que esta anotara su nom
bre, con peua de cincuenta ó cien duros de multa al que 
faltase á esta disposición: toda obra, boja suelta ó folleto 
debia llevar el verdadero nombre y  apellido del autor ó 
editor responsable: para ser editor responsable de un pe
riódico se necesitaba tener veinticinco años de edad, lle
var uu año de vecindad en la población en que iba á 
hacerse la publicación, estar en el pleno goce de los dere
chos civiles, no verse privado ni suspenso de los politices, 
y dejar en depósito uoa cantidad que respondiese de la 
inulta que se impusiese ¿ algún artículo, en el caso de quo 
incurriese en ella el autor. Se calificaban como abusos de 
imprenta los ataques á la religión católica, que era la 
única que profesaba el país entero, ya fuera satirizando 
sus dogmas, bien mofándose de su culto ó bien del carác
ter de los ministros de la iglesia; los que se dirigiesen al 
supremo gobierno de la nación a*¡ como á las bases para 
la administración del pois, ofendiesen el decoro de las 
autoridades cualesquiera que estas fuesen, usando dedic
terios, dirigiendo imputaciones ofensivas ó las atacasen en 
los asuntos pertenecientes á la vida privada, aun cuando 
fuesen envueltas en el ropaje de las alusiones ó de la sá
tira. Estaban reputados como escritos sediciosos todos los 
que tendieran á turbar la tranquilidad pública, trastornar 
el órdeD, ó incitasen, bien fuese á la desobediencia de las 
leyes, bien á la de las autoridades. En la calificación de 
escritos inmorales se hallaban todos los que faltasen á la

g:>i
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decencia pública ó las buenas costumbres; y en los cali
ficados de injuriosos, aquellos con quo se atacase la vida 
privada de cualquier ciudadano, revelando Lechos que 
perteneciesen á ella, para menoscabar la honra del indi
viduo. Clasificados los delitos, se señalaba la pena que les 
correspondía. La nueva ley de imprenta prohibía que se 
publicasen las actas y procesos criminales, sin prévia 
licencia de los tribunales.

ies3. Aunque el público juzgó conveniente 
que se pusieran restricciones á la imprenta para conte
ner los abusos en que una parte del periodismo Labia caí
do, la ley disgustó á los escritores de la oposición y al par
tido contrario al gobierno. La ley-Lares, ora, con efec
to, severa; pero casi se Labia hecho indispensable para 
que la censura se contuviera en los justos limites, presen
tando los errores sí, en que incurriesen los gobernantes, 
pero sin pretender desprestigiar la autoridad por medio 
del insullo, ni de los actos de su vida privada. La nece
sidad de procurar el respeto á las personas encargadas de 
los destinos de la patria, era tan conocida de todos, que 
un escritor altamente republicano, y nada adicto por cier
to al general Santa-Anna, decía en una de sns obras (1) 
coa respecto á la época que nos ocupa, que «Labia en
trado en los designios do la revolución do 1852, forti
ficar convenientemente el poder público, y que no había 
hombre imparcial que dejara de reconocer la necesidad de 
restituir á la autoridad suprema el respeto que le habian 
arrebatado las exageraciones democráticas.»

(I) Historia <le la revolución de Méjico contra la dictadura de íjauta-Anna: 
1813-18».
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1 053 . Con motivo de esta ley que se promulgó el 
'¿8 del mismo Abril, se despidió del público E l  M onitor 
Jiepublicano, campeón infatigable de las doctrinas demo
cráticas. Sus redactores eran los mismos que en Setiem
bre del año anterior babian manifestado, estando Arista 
en el poder, la necesidad de la restricción de la prensa; y 
el periódico que ahora elogiaba esa restricción, era el mis
mo U niversal que entonces la desaprobó. «Se ha publica
do,» docia este último diario, «la ley de imprenta; y otro 
dia haremos algunas observaciones para probar la necesi
dad que habia de reprimir vigorosamente los abusos de la 
libertad de escribir que ha existido hasta ahora. I.a re
pública necesita, para regenerarse, remedios tan fuertes 
y poderosos, cuanto son profundas y envejecidas sus lla
gas.» Aquí tememos W E l  U niversal exponiendo las mis
mas razones que. expuso E l  M onitor fie¡rv.blimito siete 
meses antes, y  que entonces desaprobó aquel, como ahora 
desaprobaba éste. Así las pasiones de partido ciegan has
ta á los hombres de mas clara inteligencia, teniendo por 
buenos los actos que en los contrarios reprobaron seve
ramente. E l  U niversal, no solamente juzgó conveniente 
y aplaudió la ley de imprenta que restringía la libertad 
de escribir, sino que se complació en llevar la burla á los 
periódicos que con motivo de la expresada ley dejaron de 
salir, diciendo en aire zumbón con tal motivo el dia 20 
las siguientes palabras. «A consecuencia de la ley expe
dida para reprimir los abusos de la prensa, bau falleci
do E l  M onitor, E l  In stru ctor del Pueblo y  E l  Telégrafo. 
También ha pasado á mejor vida la Jlibliotcco po¡ndar »ie- 
jiro n a  que publicaba el Sr. Garcta Torres.» . •
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La ley de imprenta hizo desaparecer de ia escena pe
riodística muchas publicaciones de un colorido altamente 
pronunciado de oposición; pero quedaron viendo la luz. 
pública no pocos que no eran adictos al nuovo gobierno. 
Entre estos periódicos que aun pcrmanecian dispuestos 
á combatir al reciente gobierno, so encontraba E l  ,Si
g lo  X I X ,  quo so propuso, sin faltar á la ley de imprenta, 
hacer observaciones á todos los actos que no juzgase con
venientes.

No descuidó tampoco por su parte el ministro de la 
guerra en dictar decretos que diescu por resultado evitar 
que, en las guerras extranjeras, los oficiales que cayesen 
prisioneros imitasen la conducta poco noble que obser
varon algunos oficiales durante la guerra con los Estados- 
Unidos. Con tai pensamiento expidió el gobierno el 25 de 
Abril una ley, dando de baja y privándoles de sus em
pleos á los militares que en la lucha con los norte-ameri
canos, juraron, al caer prisioneros, no volverá tomar las 
armas contra ellos. También pasó una circular, con el 
objeto de que los pocú9 mejicanos que, sacados de las cár
celes por Scott, sirvieron al ejército invasor con el nom
bre de contra-guerrilleros, fuesen castigados. En esa cir
cular que firmaba el ministro de la guerra D. José María 
Tornel, se decia á los gobernadores de los Estados, que, 
habiendo llegado á oidos del presidente Santa-Anna que 
algunos de los traidores que sirvieron en el ejército inva
sor con el nombre de contra-guerrilleros, habian queda
do impunes después de haber cometido el mayor crimen 
que cometerse puede contra la patria, Labia rcsuolto que 
se .dictasen las medidas mas eficaces para que fuesen
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aprehendidos, y puestos inmediatamente con la compe
tente seguridad, á la disposición del comandante general 
■dol Estado on que fueran aprehendidos, á fin de que pro
cediese á juzgarles con el rigor de las leyes, satisfacien
do, como era debido, á la vindicta pública.

En conveniente contraste con esto, y á fin de mantener 
vivo el amor á los deberes y á la patria, dió el gobierno 
un decreto, dos dias después, donde se dccia, que los ca
dáveres de los jefes, oficiales y tropa del ejército perma
nente, cuerpos activos y guardia nacional que sucumbie
ron gloriosamente en las acciones do guerra dadas á los 
norte-americanos desde 1846 hasta 1849, serian exhu
mados y colocados en sepulcros dignos de tan beneméri
tos mejicanos; que los restos que se hallasen en Palo-Alto 
y la Resaca de Guerrero, se conducirían al puerto de 
Matamoros; los del Sacramento, á Chihuahua; los de la 
Angostura, al Saltillo; los do Monterey se depositasen en 
la misma ciudad; los de Cerro-Gordo, se llevasen á Ve
racruz; los del valle de Méjico, á la capital del mismo 
nombre; y los de los demás puntos donde se hubiesen da
do acciones de guerra, á la población mas inmediata. 
Esto era justo, y tenia por objeto estimular el patriotismo.

i8B3. Entre las acciones do guerra, se declara
ron distinguidas, las que se sostuvieron contra los inva
sores en el Molino del Rey y CUurubusco; y á los que en 
ellas murieron, se les consideró con el grado inmediato, 
para favorecer así 4 sus familias. Siendo indispensable 
para la buena marcha de los negocios un consejo de es
tado que inspirase aprecio por el buen concepto que de 
ios miembros de él tuviese formado el país, se nombró uno
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el 26 de Abril, formado de la manera siguiente. Presi
dente. El limo. Sr. obispo de Michoacán, D. Clemente do 
Jesús Munguia, que seria también presidente de la sec
ción de justicia, instrnccion pública y negocios eclesiás
ticos. Vice-presidenle. D. Manuel Diez de Bonilla, minis
tro de Estado y plenipotenciario que fuá en Guatemala y 
Roma. Presidente de la sección de hacienda. D. Luis Gon- 
zaga Cuevas, ministro de estado varias veces y encargado 
de negocios que fuá en Prusia y Francia. Presidente de 
la sección de relaciones exteriores. D. Agustín de lturbi- 
de (hijo del emperador lturbide) encargado de negocios que 
fué en Londres. D. José Antonio Romero, consojero y mi
nistro de estado que fué, y en aquellos momentos magis
trado del tribunal superior de justicia de Jalisco. El 
general Don Miguel Cervantes, gobernador que fué del 
distrito. Don José Palomar, comerciante é industrial de 
Jalisco, diputado que fué al congreso general. D. Grego
rio de Mier y Terán, hacendado, y diputado varias veces. 
D. José María Godoy, abogado, y diputado varias veces. 
El general Don Gregorio Gómez Palomino. D. José Igna
cio Esteva, ministro que fué de hacieuda. D. Ramón Mu
ñoz y Muñoz, diputado que fué al congreso general. Don 
Luis Gonzaga Medina, canónigo de Guadalupe y diputado 
que fué al congreso general. Don Tomás López Pimentel, 
senador varias veces. D. Juan M. Fernandez de Jáuregui. 
gobernador que fue de Querétaro. D. Manuel Baranda, mi
nistro de estado, gobernador de Guanajuato y consejero. 
D. Juan Mngica y Osorio, gobernador que fué del Estado 
de Puebla. Presidente de la sección do fomento. D. José 
Julián Torne), diputado que fué al congreso general. Don
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Antonio Florentino Mercado, abogado. D. Pedro Ramírez, 
senador varias veces. El general D. Martin Carrera, di
rector de artillería. Presidente de la sección de guerra.

En seguida de estas personas, ventajosamente conocidas 
en la sociedad, se nombraban á otras no menos aprecia
bles que debían reemplazarlas en caso de ausencia ó de 
enfermedad. El público quedó altamente satisfecho do que 
hubiese caido el nombramiento de individuos tan dignos 
para formar el consejo de estado, viendo en aquella exce
lente elección la mano del entendido ministro de relacio
nes D. Lúeas Alaman.

Como la prensa veia al gobierno, por la justicia bocha 
4  los excelentes patricios que habían combatido contra los 
norte-americanos, empeñado on premiar el mérito para 
estimular los buenos actos de los ciudadanos, señalaba á 
algunos do éstos como dignos de ser atendidos. Entre los 
individuos que merecieron fijar la atención de la prensa, 
se encontraba D. Juan Ncpomuccno RAbago, del cual ha
cia E l  U niversal grandes y  merecidos elogios. «Ha sido,» 
decia, «tan purificada la conducta do este señor en los 
empleos que ha desempeñado de las aduanas marítimas, 
que llamamos la atención del supremo gobierno para que 
de preferencia le coloque de una manera proporcionada A 
su mérito. El Sr. Rábago no solameuto es de una probi
dad intachable, sino que posee la muy rara cualidad de 
ser intolerante con los empleados que no cumplea exacta
mente con sus deberes.»

Teugo suma satisfacción en consignar estos hechos, por
que ellos prueban que, en medio de las convulsiones polí
nicas, Méjico tenia hijos dignísimos que hubieran honrado
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cualquiera otro país; hechos que sou la mejor contesta
ción á las calumnias de aquellos escritores extranjeros que 
se han complacido en ensañarse contra todo lo que perte
nece á aquel rico país que no conocen.

Otro rasgo de abnegación y de desprendimiento que pa
tentiza quo la delicadeza no andaba desterrada del corazón 
do los mejicanos, es el que dió 4 conocer Don José María 
Blancarte, caudillo priucipal que llevó ó efecto el plan de 
Guadalajara. Kn premio ¿ los servicios que habia presta
do al nuevo órden de cosas, le fué conferido por el presi
dente provisional D. Manuel María Lombardini, antes de 
la llegada de Santa-Anna, el empleo de coronel efectivo 
y grado de general en el mes de Febrero; y poco después, 
por el gobierno do Santa-Anna, el empleo de coman
dante general de Guanajunto. El Sr. Blancarte, en una 
nota llena de modestia, fechada el 23 de Abril, dió las 
gracias por aquellas señaladas distinciones, manifestando 
que estaba muy lejos do considerarse con las luces necesa
rias para ocupar el alto puesto que se le destinaba, y que 
en tal concepto, no podía aceptarlo. Eu seguida pedia su 
licencia absoluta para poder retirarse del servicio de las 
armas y entregarse & sus trabajos y al cuidado de su fa
milia. El gobierno leyó con interés aquella desinteresada 
solicitud; pero conociondo la necesidad que habia de ro
dearse de hombres de aquel desinterés, no admitió la 
renuncia, y suplicándole, por el contrario, que continuase 
en el servicio, Blancarte accedió mas por obedecer, que 
por deseo de mando.

1853 En el mismo dia 23 de Abril en que Blau- 
cartc pedia el relevo de todo cargo, salió de Méjico una
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fuerza para escoltar al ex-prcsidcutc D. Mariano Arista has
ta el puerto de Veracruz, donde debía embarcarse para ol 
extranjero, como lo veriGcó el 5 de Mayo. Pocos dias an
tes, y mientras él se preparaba para salir desterrado, se 
embarcaba el 28 de Abril el general Uraga. que tanto La
bia inñuido en su caída, con dirección á Prusia, para don
de fué nombrado ministro plenipotenciario. En la misma 
época salieron de ministros, para la legación de Roma, 
D. Manuel Larraiüzar; para Lóndres, I). Joaquin del Cas
tillo y Lanzas; y cerca del gobierno de "Washington, Don 
Juan Ncpomucono Almontc.

Creyendo el gobierno quo la institución de la guardia 
nacional no era conveniente, dió un decreto para la su
presión de ella y agregación de la móvil que percibia 
paga, ú los cuerpo del ejército. En este decreto creyó ver 
la guardia nacional un acto de desconfianza báeia ella, y 
aunque la mayor parte se propuso obsequiar el deseo del 
gobierno, no faltó alguna que se propuso contrariarlo, 
siendo la de Veracruz una de las que no estaban de acuer
do con la disposición gubernativa.

Queriendo el gobierno ocupar en su servicio á varios 
de los que habían tomado parte en los movimientos que, 
habiendo empezado por ser puramente locales y  no polí
ticos, acabaron por tomar este carácter ¿ consecuencia 
del plan de Jalisco, dió un empleo en el ejército á D. Jo
sé María Cobos, no solo porque lo juzgó apto para desem
peñarlo, sino también en consideraciou á que Labia com
batido contra los norte-ame ríe anos en la injusta guerra 
que estos llevaron ¿ Mójico. Asi el que por una cuestión 
local en que habia estado interesada la subsistencia de
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los cosecheros de tabaco y la suya, que se contaba entre 
ellos, tomó parte en una contienda agena á la política, 
se encontró afiliado en el partido conservador, on el que 
siguió ya constantemente. Sin embargo, como en aque
llos momentos el país se hallaba completamente tranqui
lo, D. José María Cobos siguió atendiendo á sus negocios 
particulares, fomentando una corta hacienda de campo ó 
ranchería llamada el Jaca l, de que era dueño, y en que 
vivía un hermano suyo, muy inteligente en la agricul
tura.

La prensa de oposición entre tanto seguia guardaudo el 
decoro á que estaba obligada por la ley de imprenta; pero 
sin que por esto descuidase de hacer observaciones & las 
medidas que do estaban de acuerdo con lo quo juzgaba 
conveniente. La condición impuesta A todo periódico po
lítico do teuer que depositar sus editores una suma de mil 
A tres mil duros, según la importancia de la ciudad en 
que se publicaba, hizo que muchos dejasen su titulo de 
políticos por el de literarios, comerciales y religiosos, de 
los cuales no se exigia depósito. lÍDtre los que tomaron 
esta determioaciou, se contó E l  Omnibus, periódico de 
ideas conservadoras de que era redactor y propietario Don 
Vicente Segura Arguelles, que estaba por el órden de co
sas establecido. «Habiendo triunfado,» decía en un pár
rafo de su periódico, el 3 de Mayo, «los sanes principios 
que con firmeza y lealtad defendió E l  Omnibus en el bre
ve espacio de dos años que cuenta de vida, persuadidos 
sus redactores de que nunca habrá gobierno posible entro 
nosotros, si se toleran como hasta aquí los desmaues de 
la prensa, hau resuelto, para acatar el último decreto so
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l)rc imprenta, sin exponerse á violarlo, tal vez por inad
vertencia ó ignorancia, no tra ta r  de, m aterias politice.* ó 
de adm inistración pública . En lo sucesivo. E l  Omnibus, 
despojado voluntariamente del rango de periódico político, 
cuya definición está bieD marcada en el articulo 9.', t í -

1603. lulo 2.’ de la cláusula 5.' de la ley de 25 de 
Abril último, se convertirá en una publicación literaria, 
comercial, religiosa y de avisos.»

El nuevo gobierno entre tanto continuaba su mnrclia 
por el sendero que se habia trazado. El ministerio de fo
mento trabajaba con actividad en la mejora de los ca
minos y de los demás ramos de su pertenencia, mientras 
el ministro de la guerra trataba de separar del ejército á 
todos los oficiales cuyo comportamiento no hubiese sido 
digno duraDto la guerra con los Estados-Unidos, y el de 
hacienda procuraba crear recursos que mejoraran el esta
do del erario. Ocupado el gobierno en sus proyectos, ex
pidió el 14 de Mayo un decreto, declarando centralizadas 
las rentas de los Estados.

Entre las cosas que, en su concepto, debían alcanzar 
su especial cuidado, so hallaban las provincias limítrofes, 
teatro de las incursiones sangrientas de los indios bárba
ros. Cuando, pues, á mediados del mes de Mayo se en
contraba el gobierno proyectando la manera de poner al 
abrigo de los indios salvajes unos listados y al de los 
aventureros otros, recibió la noticia de que el conde Gas
tón Raousset de Boulbon, de quien ya me he ocupado en 
otro capitulo, se estaba preparando para salir del puerto 
de San Francisco, en la Alta California, con una expedi
ción de aventureros, para invadir el Estado de Sonora.
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Inmediatamente que llegó 4 conocimiento del gobierno de 
Santa-Anna la proyectada invasión, dirigió una órden, 
con fecha 16 de Mayo, al gobernador y comandante gene
ral de Sonora, coronel D. Manuel María de Gándara. En 
la expresada órden le decía que sin duda tendría ya co
nocimiento de que en la Alta California, á vista, ciencia 
y paciencia de ^aquel Estado norte-americano, $c Labia 
costeado, preparado y equipado una expedición, según 
unos avisos, con la fuerza de mil y quinientos hombros, 
y según otros, do mil doscientos, con el objeto do invadir 
el Estado do su mando, y do pososionarsc do su territorio, 
marchando bajo las órdenes del mismo conde Raousset de 
JBoulboo, que era tan conocido por sus anteriores agresio
nes. «S. E. se ha servido disponer,» continuaba diciendo 
la comunicación, «con presencia de estas ocurrencias, que 
V. E. ponga sobre las armas á todo el Estado, llamando 
al servicio á los hombres de 16 años hasta cincuenta, to
mando todas las rentas, creando y apurando todos los re
cursos, á fin do que sea salvado ú toda costa el territorio 
nacional; en el concepto de que la mas pequeña omisión 
en el desempeño de obligaciones tan sagradas, compro
meterá toda su responsabilidad.»

1863. Eu la misma nota se le hacia sabor que se 
Labia prevenido á los gobernadores y comandantes gene
rales de Sinaloa y de Chihuahua, lo cual era cierto, asi 
como al comandante principal de la Baja California, que 
le auxiliasen con armas, municiones, hombres y cuanto 
mas le fuese posible, mientras el mismo presidente Santa- 
Anna organizaba y hacia marchar una fuerte división, 
que dejase bien puesto el nombre de la república, y sos

l»(>2
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tuviese sus imprescriptibles derechos. «Si contra toda 
esperanza,/; anadia la nota, «algún mejicano, directa ó 
indirectamente favoreciere las miras de los invasores, le 
hará, castigar V. E. con el rigor y con las penas que Jas 
leyes imponen á los traidores, y á los extranjeros que in
vaden y hostilizan á la nación bajo una bandera descono
cida, cuaudo la república se encuentra felizmente en paz 
y relaciones con todas las naciones del globo, los tratará 
y castigará irremisiblemente como á piratas./; Estas me
didas enérgicas dictadas para poner á raya á los que tra
taban de bollar el suelo mejicano, fueroD recibidas con 
entusiasmo por toda la nación.

Tiempo hacia que la política de los Estados-Unidos, 
siempre insidiosa y mal intencionada, continuaba susci
tando conflictos para realizar su perenne sistema de usur
paciones. Nadie dudaba que las miras ambiciosas de los 
hijos de Washington estaban fijas, tiempo hacia, en el 
rico Estado de Sonora, y que tras la expedición del conde 
Raousset de Itoulbou, estaba la mano de los Estados-Unidos, 
pronta á anexarse aquel rico territorio. Reciente estaba el 
atentado cometido por el general norte-americano Lañe, 
gobernador de Nuevo-Méjico, que deciará propiedad de 
los Estados-Unidos el territorio llamado la M esilla , cor
respondiente al Estado de Chihuahua. Si; reciente estaba 
aquel atentado, á todas luces injusto, puesto que el terri
torio expresado estaba en la parle perteneciente á la re
pública mejicana, conforme al tratado de Guadalupe, y 
de haberlo declarado asi la comisión de límites. A esta 
arbitrariedad contestó el señor Trias, gobernador de Chi
huahua, probando los indisputables derechos de Méjico,

<50 s
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cu las notas quo pasó al general norte-americano, prepa
rándose á resistir con la fuerza, cualquier tentativa que 
tuviese por objeto consumar aquella usurpación. El go
bierno norte-americano, si bien retiró al general Lañe de 
¿suevo-Méjico, se mantenía sin embargo resuelto 6 apoyar 
su proceder, tomando al efecto algunas medidas para con
sumar el atentado. La conducta dol gobierno norte-ame
ricano, hizo que se entablasen contestaciones eutre las 
dos repúblicas. Pero el gobierno del general Sauta-Anna, 
al mismo tiempo que reclamaba al de los Estados-Luidos 
el cumplimiento de los tratados, dictaba las órdenes inas 
ú propósito para rechazar con las armas la invasión de la 
gente mandada porol conde Raousset do Boulboo. Merced 
á la  actitud enérgica que el gobierno habia tornado, termi
nó el negocio de la expedición del modo mas honorífico 
para el gobierno, y mas satisfactorio para la república 
mejicana. Luego que el ministro plenipotenciario de Fran
cia en Méjico, tuvo noticia de la circular oxpedida para 
rechazar la mencionada expedición, se presentó al presi
dente D. Antonio López de Santa-Anna, para manifestarle 
que babia escrito al conde Raousset de Boulbou, hacién
dole ver la mancha que sobre su nombre recaería, lle
vando á cabo una invasión que no podria menos que con
denar todo el inundo civilizado, y exponiéndole otras mu
chas y poderosas razones. El conde Raousset do Boulbon 
contestó al ministro de Francia, diciéndole que habia conce
bido aquel proyecto para vengarse de la administración de 
Don Mariano Arista, quien después de haberle ofrecido apo
yo como A jefe de las fuerzas que debian proteger la explo
tación de las minas de Sonora, le habia engaüado complc-
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tamente; poro que pesando las razones que el ministro de 
Francia le había presentado, y en vista de que era otro ya 
el gobierno establecido en Méjico, no solo reuuuciaba á la  
expedición, síqo que ponía su espada á disposición dol nue
vo jefe de la república. SaDta-Anna comprendió que valia 
mas tener de amigo que de enemigo & un hombre inquieto 
y  valeroso como era el conde Raou''set de Doulbon, y  que
riendo complacer A la logaciou francesa que iutcrviuo cu 
aquel asunto, se manifesté dispuesto a admitir los servicios 
del expresado conde. Pronto se puso ésta cu marcha para 
la capital de Méjico, y habiendo llegado á ella, se presenté 
inmediatamente á Santa-Anna que le recibió con mues
tras de aprecio.

i863. Este desenlace, quo nadie podia haberse es
perado, aumenté el prestigio de los hombres que estaban 
en el poder. La actitud resuelta y digna del gobierno de 
Santa-Anna para combatir contra los enemigos de la pa
tria, inflamé el corazón de los mejicanos que sintieron 
hócia Santa-Anna mayor adhesión que antes. Aun la 
prensa de oposición, viendo la buena marcha con que em
pezaba á caminar el gobierno, empezó á manifestarse me
nos severa en el oxámeu de las providencias que dictaba. 
Que todas estas estuviesen exentas de defectos, no seria 
justo decirlo; pero que cu su mayor parte eran acertadas 
y bien recibidas, obligación es afirmarlo. Sin embargo, 
preciso es decir que, algunas que ¿ una parte de la so
ciedad parecían convenientes, para otra no merecían sino 
la reprobación. Entre esas providencias que encontraban 
opositores y adictos de bueua fé, se encontraba el decreto 
sobre supresión de la guardia nacional que, ooino he di



cho; babia Jado lugar á que los nacionales de Veracruz 
empezasen á murmurar de ella, y aun A prepararse para 
no obsequiarla. Con efecto, el día 17 de Mayo, la guardia 
nacional de aquella plaza se sublevó contra ol gobierno, 
al recibir la orden del comandante general de Veracruz 
para que la fuerza móvil de la expresada guardia nacio
nal, que recibia paga, se incorporase al 7.* de lioea, de
biendo disolverse la que nada rccibia. A las ocho y me
dia de la mañana del mencionado dia 17, se reunieron 
varios nacionales y el populacbo en la plaza de armas, y 
tomaron posesión del palacio y do la parroquia: el coman
dante general se fuó al cuartel del 7.* en donde se parapetó, 
couscrvando además los baluartes de la Concepción y de 
Santiago, y los puntos de la maestranza y el hospicio, 
contando con una fuerza de doscientos hombres. El cas
tillo de Ulna se mantuvo fiel al gobierno. Al ver á la 
guardia nacional en actitud hostil, el comandante gene
ral del Estado, D. Antonio Corona, que, con la tropa que 
tenia á sus órdenes se dispuso á obligará que entrasen al 
órden á los sublevados, dirigió una proclama al pueblo 
veracruzano, antes de romper las hostilidades, en que le 
decía, que volviese á la obcdieucia; que el gobierno de 
Santa-Anna, lo mismo que el del Estado, tenían el mas fir
me propósito de labrar, por todos los medios posibles, la fe
licidad y bienestar del pueblo, y que A tal fin so encami
naban todas sus disposiciones; que el gobierno, asi como 
toda la nación, reconocian los brillantes servicios presta
dos por la guardia nacional de Veracruz, durante la in 
vasión norte-amcricaua, y que en la órden últimamente 
expedida para que los individuos de la guardia nacional
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que estaba A sueldo de la autoridad suprema, se agregase 
provisionalm ente al batallón d .* 7. se babia llevado la 
idea de cubrir las necesidades de la guarnición de aquella 
plaza, mientras se disponía en ella de la competente fuer
za veterana. Manifestado esto, les llamaba al órden v i  
que depusieran toda hostilidad, para evitarle, decia, el 
ponerle en el duro coso de dictar providencias severas A 
que se resistían sus sentimientos en favor de la heróica 
Veracruz. Los amotinados, lejos de obsequiar el deseo del 
comandante general, siguieron aumentando el número 
de gente, y pronto rompieron las hostilidades, procuran
do apoderarse de la plaza. Hasta las cuatro de la tarde, 
los sublevados estuvieron luciendo fuego desde las boca
calles y  azoteas, sobre los puntos ocupados por las fuerzas 
del gobierno. Dejando abandonada la guardia de P u erta  
tle Méjico, que estaba guardada por nacionales de artille
ría, tomaron posesión de Puerta  N u era , y  se lanzaron 
sobre los cuartolcs defendidos por las tropas del gobierno. 
Estas, al verles llegar, dispararon un caSonazo con me
tralla que, causando la muerte de diez y ocbo asaltantes, 
obligó A retirarse A los otros, l'no de los jefes de los in
surrectos, D. Cristóbal Ilousin, aleman, fué muerto al 
apoderarse de las armas de la maestranza.

i8B3. A las cuatro de la tarde marchó del casti
llo de Ulua un destacamento de A cay m an  para reforzar 
un baluarte, protegido por este, y fué atacado por una 
fuerza de sublevados que se hubia situado en el muelle. 
Entre tanto que la guardia nacional luchaba coutra las 
tropas del gobierno, el populacho, prevalido del desór- 
den. se entregó a los mayores excesos. El gobierno, al te
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ner por el telégrafo. noticia de aquella sublevación, dió 
las órdeues mas eficaces para reprimirla, disponiendo que 
mnrchaseu sobre Veracruz cuatro mil hombres con diez 
piezas de artillería, que partieron inmediatamente de Ja
lapa y de varios puntos. Sea por las medidas prontas y  
enérgicas que tomó el gobierno, sea porque las palabras 
del comandante general hubiesen hecho reflexionar & los 
amotinados, es lo cierto .que la mayor parlo se retiraron ¿i 
sus casas, quedando solamente luchando, aquellos mas in
transigentes que, exaltados por la voz. de algunos jefes, 
hahian resuelto triunfar ó morir en la demanda. Pero las 
fuerzas del gobieruo iban aumentando su número consi
derablemente por instantes, y al verse acosados por to
das pnrtes. no tuvieron al fin mas remedio que rendirse. 
Juzgados los que asi se habían opuesto hasta el último 
instante al restablecimiento de la tranquilidad: juzgados, 
repito, con arreglo ú la ordenanza, resultaron jefes, Apari
cio González y Victoriano Valle. Condenado aquel íi la 
última pena, fué fusilado á los pocos dias; libro de ella el 
segundo por haberse acogido al llamamiento que con fe
cha 10 volvió á hacerles el comandante general, fué pues
to en libertad. De acuerdo con la citada ordenanza y con 
lo dispuesto por el supremo gobierno, se diezmó 4 los de
más prisioneros de la clase de tropa que, sin ser cabeci
llas. fueron cogidos con las armas cu la mano durante la 
sedición; pero por fortuna se les indultó. La guardia na
cional que percibia sueldo, fuó incorporada al 7.' de linea 
v á la artillería.
v

< ‘orno la inseguridad en los caminos y en las haciendas, 
por causa de los malhechores que en todos los países apa
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recen en épocas aciagas de revolución, seguía como en la 
administración pasada, el gobierno, con la recta mira de 
poner remedio ó tupid mal, expidió el 28 de Mayo una 
ley sobre ladrones. I’or esa ley. se sujetaba á todos ellos 
ú la jurisdicción militar; pero con la circunstancia de qnc. 
por ningún titulo, dejarían de conocer los tribunales de 
guerra, de las causas por el delito, ya fuese que la aprehen
sión de los delincuentes se hiciera por la autoridad civil, ó 
bien por la militar. .Se prevenía también que en las sen
tencias pronunciadas contra ladrones, no se podría conce
der. por ninguu motho. la gracia del indulto, que elude 
el rigor de la justicia. Mucho contuvo esa ley los delitos, 
pues castigados severamente los primeros malhechores que 
cayeron en manos de lu justicia, los demás abandonaron 
la empresa del despojo, y ñ poco los caminos se vieron ca
si libres de malvados.

le e s . Cuando el país empezaba á ver realizado al
go de lo que deseaba. D. Lúeas Alaman, ministro de rela
ciones; el alma, por decirlo así. del gobierno; el hombre 
que cr.i la garantía de que la arbitrariedad y el abuso 
no dictarían medida ninguna en la administración, cayó 
gravemente enfermo de pulmonía el dia 29 de Mayo. 
Viendo los médicos en gran peligro su vida, se le admi
nistraron los sacramentos, á cuyo solemne acto asistieron 
los ministros. La noticia cundió al instante por toda la 
ciudad, difundiendo una verdadera alarma. I.u tenacidad 
con que D. Lúeas Alaman se había dedicado ó los traba
jos de su ministerio, casi sin tomar un momento de des
canso. á pesar «le lo quebrantado de su salud, le acarreó la 
gra\c enfermedad, de la cual murió el 2 de Junio, á los
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cuatro dias >¡c haber caidocn cama. No bulto persona nin
guna que no juzgase que la falta de D. Lúeas Alaman era 
una calamidad para el pais; porque él hacia las esperan
zas del remedio, porque se teniafé en su saber, en su ex
periencia. en su honradez y en su patriotismo. Los pasos 
que el gobierno había dado hasta aquel instante, fueron 
acertados y habían alcanzado la aceptación general. La 
vida entera de D. Lúeas Aloman Labia sido una serie con
tinua de estudios y trabajos literarios; una consagración 
incesante, como decía un periódico, un perenne sacrilicio 
á la felicidad y engrandecimiento de su patria. Dotado de 
clarísimo talento, de un espíritu profundamente observa
dor y de una actividad prodigiosa, su saber no era la pa
sajera chispa que resplandece un momento y se apaga; no 
era el vano oropel que encanla el oido mientras dura el 
efímero son de una frase bella y armoniosa; era un siste
ma de constante aplicación á la ciencia del gobierno, á 
los progresos del espíritu y á los mejoramientos sociales. 
Entre los ilustres hombres que houran á Méjico, el nom
bre de D. Lúeas Alaman figura muy distinguidamente. 
Al expresarme así debe enlctulersc que hago completa 
abstracción de la política y de las diversas ideas de princi
pios en que estaba y está dividido aquel país. Libre de toda 
pasión de partido, ni diré con sus correligionarios en po
lítica, que fnó el hombre mas distinguido que en talento, 
ciencia, saber y buen juicio ha producido Méjico; ni que 
sus obras no contienen error ninguno, ni tampoco sosten
dré. con los que militan en las filas contrarias á su credo 
político, que era un hombre que escribía sin conciencia, 
dominado por el deseo único de que prevaleciesen sus doe-
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Trinas;, juzgándole dispuesto á cualquier exceso, si asi jkj- 
ilia llegar ú la consecución de sus fines. Colocado en un 
terreno neutral que nunca podrá invadir la política, y no 
recibiendo mas inspiración que la de la luz de la ver
dad que sigo para marchar, sin torcer, por el recto sende
ro de la justicia, mi manera de examinar los hombres que 
han figurado en Méjico en los diverns bandos que se lian 
disputado el poder, lien© que diferir por fuerza Je aquello 
con que cada part ido juzga 4 los individuos de su partido y 
•leí opuesto. Sin dejar pues, de ver en 1). Lúeas Alamau, 
como ha visto otro escritor impurcial. (1) <«al hombre de 
partido que, desde los altos puestos del poder, ó por me
dio de la poderos;! imprenta trataba de hacer triunfar sus 
ideas, para lo cual estaba en su derecho, sin que por esto 
tomase parte en la traición de que fuá víctima el general 
(¿uerrero. como lo probó, absolviéndole la suprema corte 
de justicia, en 1831;» sin dejar, repito, de ver lodo esto, 
admiro «su laborosidad y constancia para la introducción 
de mejoras cu la república, sus trabajos en la minería y 
su mérito literario que reclainau sin duda alguna gran 
consideración de parte de sus compatriotas.» y respeto en 
el extranjero. En la muerte de I). Lúeas Alaiua» vio su par
tido uu golpe á sus esperanzas; los contrarios, destruido el 
obstáculo que se oponia al triunfo de sus ideas. Hasta en
tonces se sabía que el presidente Santa-Anna liabia acep
tado los consejos del hombre en cuyas manos, por decirlo 
asi, había puesto el timón de la nave del Estado. ¿Segui
ría en lo sucesivo la senda de justicia y de prudencia que

(i, ;x»i> Marovs Arronls .(.'Merla do lioiabrwt cvlebr-ís di Klvjicv >
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hasta aquel momento liabia observad»? Los hechos res
ponderán á mi pregunta.

t o a s .  Don Lúeas Ajaman, A pesar del cambio de 
gobierno verificado, creía de la mejor buena fé. porque 
es preciso hacer justicia A su houradez y amor A  la patria, 
que el único medio de dar paz duradera, prosperidad y 
poder A Méjico, era establecer una monarquía con un 
príncipe espaüol A la cabeza. En esta firme convicción, 
insinuó A  Santa-Anua el pensamiento. Santa-Auna es
cuchó las razones que su ministro le proponía, y aunque, 
contra su voluntad, se unió A  su idea, y desde aquel mo
mento empezaron A trabajar ambos, pero con el mayor 
secreto, en el delicado asunto de llevar al país un princi
pe español, solicitando para conseguirlo, la intervención 
do Inglaterra, Francia y España. Era presidente de mi
nistros entonces en España, el conde de San Luis, con 
quien se empezaron A dar los pasos oficiales con la mayor 
reserva. Don Lúeas Alainan dió instrucciones oficiales A  
D. José María Gutiérrez Estrada, y particulares A  D. Jo
sé Manuel Hidalgo, que estaba de secretario en la lega
ción mejicana en Madrid, para que trabajase con afan en 
el logro del expresado objeto. El asunto se trataba con 
reserva tan escrupulosa, qne nada sabían de él la mayor 
parte délos miuistros. D. José María Tornel, que era el de 
guerra, ignoraba todo, y lo misino les sucedía A  los demAs. 
No es de extrañar, por lo mismo, que en el público na
die se percibiera de aquel pensamiento. Vacante la car
tera de relaciones por muerte de D. Lúeas Alamau, entró 
A  ocuparla D. Manuel Diez de Donilla que, íutimo amigo 
de aquel y de acuerdo en un todo en ideas, era uno de los
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pocos que estaban en el secreto <le los pasos que se Labian 
empezado á dar para conseguir la intervención indicada. 
El nuevo ministro de relaciones, de acuerdo con lo acor
dado entro su predecesor y el presidente 1). Antonio Ló
pez de Santa-Anna, envió nuevas instrucciones 0 D. José 
María Gutiérrez Estrada y á (Jon José Manuel Hidalgo, 
secretario éste, como ya be dicho, do la legación mejica
na, en Madrid, para que continuaran trabajando eu conse
guir que las tres potencias antes mencionadas, convinie
sen en enviar á Méjico un principe español. El asunto 
siguió tratándose con la misma reserva con que Labia 
empezado, sin que ninguno de los otros miembros del mi
nisterio llegase ni siquiera á sospecharlo. Ni aun el mismo 
Sr. Toruel, ministro de la guerra, no obstante ser cuñado 
de 1). Manuel Diez de Bonilla, llegó á saber nuuca nada 
respecto de aquel negocio. En igual ignorancia estuvie
ron Sierra y ltosso, Olasagarre, Alcorta, Blanco, y otros 
varios que habian ido entrando á desempeñar las diversas 
carteras, seguu iban renunciando á ellas los que las ba- 
biau desempeñado. En el secreto de lo que se trataba 
para alcanzar la intervención tripartita, solo estaban Don 
Tomás Murphy, ministro mejicano en Lóudrcs, Don José 
Gutiérrez Estrada y D. José Manuel Hidalgo que, como 
he repetido, era secretario de la legación mejicana, en Ma
drid. Pero todo fracasó con la caida del ministerio del 
conde de San Luis, que era el que uias favorable se mos
traba en el gabinete español al pensamiento. Aunque na
da se ha publicado sobre esc asunto de intervención soli
citada entonces y al cual puso término la caida, como he 
dicho, del ministerio presidido por el conde de San Luis,



el hecho es indudable. I). Francisco do Paula de Arran- 
goiz, de opiniones altamente monarquistas, muy amigo 
de D. Lúeas Alaman, no menos que de D. Manuel Hidal
go, y que habia desempeñado elevados puestos, trac las 
siguientes palabras en su Relación de los acontecimientos 
po líticos de la  república mejicana, hablando de la proyec
tada intervención: «Como el señor Bonilla negó mas tar
de, por medio de su abogado 1). Manuel Siliceo, republi
cano, de quien he de volver A ocuparme en el curso de 
esta obra, que hubiese escrito sobre monarquía, debo ase
gurar al lector que tengo á la vista su carta de 1 .* do 
Agosto, de aquel año, que contieno las instrucciones re
servadas sobre el asunto al señor Hidalgo, eu cuya fecha 

1863. no se podia saber todavía en Méjico la salida 
del conde de San Luis del ministerio.»

Que Santa-Anna se alegró do que fracasase el negocio 
en que habia entrado contra su voluntad, no hay para qué 
decirlo, puesto que así quedaba en el poder que tanto le 
lisonjeaba, después de haberse manifestado desprendido.

Terminado por la causa iudicada todo lo que tenia re
lación con el establecimiento de una monarquía, siguió 
despachando su cartera de relaciones Don Manuel Diez 
de Bonilla que, aunque hombro de instrucción, honrado 
y laborioso, carecia de la entereza que era el distintivo 
de su predecesor en el ministerio, para oponerse A cual
quiera providencia que indicase Santa-Anna, si aquella 
providencia la consideraba contraria A los principios de 
justicia. Como todo gobierno necesita tener un periódico 
que sea el órgano de sus ideas, el único que puede contes
tar á las preguntas que la prensa pueda dirigirlo para el

6 7 4  HISTORIA DE MÉJICO.
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esclarecimiento de alguna* dudas, y el que dé á conocer 
los decretos, leyes y providencias del poder, el de Santa- 
Anna estableció el suyo el 5 de Junio, con el titulo de 
E l  D ia rio  del Gobierno.

i s a s  Una de las cosas que cou mas imperiosa
urgencia exigían la atencioD de los encargados del poder, 
y por la cual la prensa babia estado clamando de conti
nuo, era la administración de justicia. Con el fio, pues, 
de mejorar el estado de abandono en que basta entouces 
babia estado, el ministerio respectivo pasó el 8 de Junio 
una circular á los gobernadores de los Estados y jefes po
líticos de los territorios, cometiéndoles la facultad de 
cuidar que se administrase pronta y cumplida justicia. 
La misma disposición se circuló ¿ todos los tribunales de 
la república para su debida inteligencia, excitándoles á 
que, por su parte, diesen el debido cumplimiento al recto 
fin que se babia propuesto el gobierno. Eu el mismo dia 
se publicó la circular que fijaba el tiempo eu que se debia 
verificar el sorteo para la formación del ejército perma
nente que basta entonces se babia formado por medio de 
la leva. En la referida circular se decía que el expresado 
sorteo se debia baccr según so explicaba en la ley que 
sobre la materia se publicó el 19 de Mayo próximo pasa
do. Por justa que fuese, como lo era, esta ley que nivela
ba á todos los ciudadanos en el deber de servir á su patria, 
carga que basta entonces solo se babia bocho pesar de uu& 
manera la mas injusta y dura sobre el infeliz indio, sin 
excepción do casados, tomándoles de leva y arrancándoles 
del trabajo del campo, no fué recibida bieu por los habi
tantes de las ciudades y grandes poblaciones. Acostum
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brado9 A ver A los indios como inferiores, crcian que estos 
solos debian servir de soldados: y  desde el momento que 
se dió la ley, se dejó ver el mal efecto que había causado. 
Aquella oposición, y la dificultad de plantear una cosa 
enteramente nueva en el país, hizo que no se llevase A 
efecto la ley. y que los indios siguiesen siendo, como has
ta allí, los único? destinados al servicio de las armas, en 
clase de soldados.

Mientras el ministro de la guerra se ocupaba del arre
glo del ejército, el de hacienda presentaba proyectos que 
juzgaba eficaces para mejorar el erario. Sin embargo, do 

pareciéndoles bien A los redactores de E l S i  y!o X I X .  pe
riódico de oposición, las disposiciones que sobre, arreglo 
de hacienda iba ú dictar el gobierno, presentó razones 
que convencían de la inconveniencia de llevarlas ó cabo. 
El gobierno que. durante el corto tiempo que fuó minis
tro Alaman, había oido con reposo las observaciones de la 
prensa, no quiso j-a escucharlas; y, en consecuencia, 
pasó un oficio al editor de E l  S i  y  ¡o X I X .  con fecha 11 de 
Junio, en que le decía, que el supremo gobierno habia 
visto con desagrado las especies ofensivas que se conte
nían en el editorial del número 1,622 del periódico cita
do, así como también el carácter de odiosidad con que se 
querian hacer aparecer las disposiciones que sobre el ar
reglo de la hacienda pública se iban A dictar; que en tal 
concepto, el gobernador habia dispuesto se, le advirtiese 
que, si en lo sucesivo no se ouoiiia en el expresado perió
dico el lenguaje injurioso, se harian efectivas las penas 
de la ley de imprenta.

Que la calificación de injurioso dado al lenguaje, no
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ora mas que un protesto para justificar la prohibición de 
que hablase sobre las disposiciones que no le parecían 
bien, casi es evidente. Si este no hubiera sido su objeto. 
E l  U niversa!, que era el defensor de todos los actos del 
gobierno, en vez do contentarse, como se contentó, con 
decir simplemente que, en efecto, el lenguaje de E l S i-  
¡¡lo X I X  fuó ofensivo, hubiera tenido buen cuidado 
en marcar las palabras en que estaba envuelta aquella 
ofensa.

Desde aquí se empezó á sentir la falta de prudencia que 
hacia sensible la falta de Don Lúeas Alaman. Durante la 
vida de éste, la prensa, aunque restringida en todo lo que 
hacia referencia al desbordamiento de las pasiones políti
cas, no hahia tenido mas que concretarse A lo expresado 
en la ley que permitía la discusión decente y razonada; 
pero nunca 9C le impuso silencio por medio de hipócritas 
advertencias privadas.

Pero si en esto habia cambiado la política del gobierno, 
respecto de las medidas dictadas sobre mejoras materiales, 
se seguía la marcha iniciada desde el principio, y  los tra
bajos sobre reposición de caminos continuaban con lauda
ble actividad.

Con igual empeño se procuró libertar A los pueblos de 
la terrible pinga de malhechores que A la sombra de la 
impunidad y  de las revueltas habia crecido hasta allí, y  
la persecución contra ellos fué activa, y el castigo pronto 
y  severo. Ante aquella actitud, el bandolerismo, con el fin 
de patentizar al gobierno que su rigor seria vano, colocó 
en distintos puntos de la capital insultantes pasquines, en 
que lo retaba á ver quién se cansaba antes; si el gobier-
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no en su propósito de csteminar á los ladrones, ó ellos 
> en continuar sus asaltos. Pero & pesar de este reto, dicta

do únicamente por el despecho de verse perseguidos, los 
robos fueron disminuyendo considerablemente, dejando 
prever que dc-saparecerian del todo.

ie e 3  Por lo que hace á la administración de 
justicia, tampoco se descuidó el gobierno en nada do lo 
que pudiera mejorar su estado en bien del público. Ani
mado de este deseo y con el fin de evitar los abusos que 
con demasiada frecuencia se coinctian por los jueces cuan
do actuaban por receptoría, el gobierno expidió, con fe
cha 12 de Julio, una circular en que decía que, ha
biendo tenido noticia el presidente Snnta-Anna de que 
algunos escribanos y jueces, cuaudo actuaban por recep
toría, se valian para la práctica de diligencias, de sus 
escribientes ó de otras personas extrañas, con lo cual re
sultaba grave perjuicio á la administración de justicia, 
se ordenaba que por todos los tribunales y juzgados de la 
república so vigilase, y se hiciese quo los referidos fun
cionarios cumpliesen con los deberes que las leyes Ies 
imponían, castigándoles, en caso contrario, por las faltas 
que cometiesen, y participando a! ministerio de justicia 
las providencias que se dictasen, ó infirmando de todo lo 
demás que se ofreciese sobre el particular. También ex
pidió en el mismo mes de Julio un decreto por el cual se 
abolían todas las leyes y decretos que concedían cruces, 
escudos y condecoraciones por hechos de armas en las 
guerras civiles. Esta providencia era altamente acertada. 
Nada mantiene mas los rencores de los partidos, que ver 
condecorados á sus contrarios por acciones en que algu-
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no de ellos ha quedado vencido y humillado. Prétniese de 
otra manera los servicios que cada credo político juzgue 
diguos do recompensa; poro no se haga ostentación de 
haber vertido la sangre de sus conciudadanos en contien
das civiles. Las condecoraciones cuadran bien únicamen
te en el pecho de un patricio que lo ha presentado á las 
balas de los enemigos de su patria. Las cruces alcanza
das combatiendo contra estos, honran, enaltecen al hom
bre; las conseguidas en las luchas intestinas, recuerdan 
tristes desavenencias de hermanos.

1683. Para completar del todo el objeto que el 
gobierno se había propuesto de excitar el patriotismo y  
bacer odioso todo acto contrario ti esc sentimiento sagrado 
y  santo, declaró con fecha 9 del expresado mes de Julio, 
por medio de un decreto, traidores á todos los mejicanos 
que pasasen del otro lado de la linea limítrofe con los Es
tados-Unidos. y que hiciesen armas contra la república. 
Este decreto se expidió á cansa de las invasiones lteehas 
por Carbajal. y á fin do contener otras nuevas que prepa
raba. En virtud, pues, de esa medida del gobierno. Car- 
bajal y sus compañeros fueron declarados traidores, y co
mo á tales se les prohibía pisar el territorio mejicano, bajo 
la pena de ser juzgados militarmente, y castigados como 
traidores íi su patria, listas disposiciones de honrar la me
moria de los que combatieron por la integridad del terri
torio nacional y hacer despreciable el nombre, de aquellos 
que so manifestasen enemigos de su patria, mereció la 
aprobación de los hombres honrados de todos los colores 
políticos. Casi en los mismos dias se publicó un decreto 
mandando que no pudiesen tener ayuntamiento las pobla
ciones de menos de diez mil almas.
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Cuauilo el gobierno se ocupaba en meditar otras provi
dencias relativas á diferentes ramos importantes, estalló 
un motín militar en la ciudad de Guanajuato, cuya noticia 
alarmó sobre manera al vecindario. El movimiento se ve
rificó ó la una de la madrugada del dia 17 de J ulio. La fuer
za sublevada fué el tercer batallón ligero de Guanajuato 
cjue se hallaba en el cuartel de San Ledro. Los autores del 
inotin fueron el capitán D. José María Jordán, y el subte
niente 1). Clemente Cabeza ele Vaca, ambos del mismo 
cuerpo menciouado. El gobernador, l). Francisco Pache
co, salió inmediatamente de su alojamiento y  se dirigió & 
su guardia principal; pero fué desobedecido por ésta, que 
se declaró por los amotinados, y  arrestando al gobernador, 
marchó inmediatamente al cuartel de San Pedro á unirse 
A. los amotinados. El gobernador permaneció en la prisión 
hasta las tres de la tarde en que, declarándose en favor 
suyo la mayor parte de las compañías de la fuerza pro
nunciada que quiso volver al orden, pudo obligar á aban
donar el cuartel á los jefes del motín, los cuales al ver que 
los pocos soldados que aun tenian, les abandonaban, hu
yeron de la ciudad para salvarse. Lo consiguió, en efecto, 
Cabeza de Vaca; pero menos feliz que él I). José María 
Jordán, fué capturado en Lagos pocos días después, y 
pasado por las armas, según fué resuelto en consejo de 
guerra.

Como se ve, apenas llevaba tres meses de establecido 
el gobierno de Sanlu-Anna, y  ya se habían verificado dos 
sublevaciones á mano armada; una en Veracruz por la 
guardia nacional, y otra en Guanajuato por una fuerza 
del ejército. Cierto es que ambas fueron sofocadas; pero
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ellas indicaban que el resjicto ú la autoridad estaba aun 
muy lejos de haberse establecido; y auguraban nuevas y  
mas fuertes revoluciones.

Entre tanto el gobierna, anhelando reparar los daños su
fridos por los habitantes de la iVouicra á causa de las in
cursiones de los bárbaros, mandó á los gobernadores de 
los Estados fronterizos, previniesen á los habitantes de

i8B3. ellos promoviesen la justificación de los daños 
y  perjuicios que habiau recibidos de los indios bárbaros, 
para que en vista de todos los expedientes que al efecto so 
formasen, y  se remitieran al supremo gobierno, pudiera 
éste hacer las reclamaciones al de los Estados-Unidos, 
puesto que por el articulo 11 del tratado do Guadalupe te
nia la obligación de impedir el paso á las hordas bárbaras. 
Por supuesto que todas estas reclamaciones no alcanzariun 
del gobierno de Washington mas que frases lisonjeras y 
fútiles disculpas; pero siquiera se lograba hacer patentizar 
el derecho que le asistió, á la república mejicana para ha
cerlas. Todo esto era muy conveniente y acertado, y hacia 
levantar el espíritu público. El aíau de .Santa-Anna, has
ta aquel momento, se habia manifestado decidido en uo 
dejar sin recompensa los sacrificios hechos en aras de la 
patria; y con el íin de patentizar que no daba ul olvido 
ni los servicios que los extranjeros, naturalizados mejica
nos, habian prestado á la patria adoptiva en la guerra con
tra la invasión norte-americana, dió un decreto el 2 de 
Agosto para honrar la memoria del español D. José Cele
donio Ja rauta, intrépido jefe de guerrilla que hizo nota
bles daños al ejército invasor. En ese decreto so dccia, que 
Jarautu liabiu merecido bien de la patria por’la decisión y
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valor distinguido con que luchó en la guerra contra los 
norte-americanos; que sus restos fuesen conducidos 4 la 
iglesia parroquial de Gnauajuato, en la que se le erigiría 
un modesto sepulcro por cuenta.de las rentas del Estado, 
«para honrar la memoria del que supo sacrificarse en de
fensa de su patria adoptiva. >> V, con efecto, el dia 26 del 
mismo Agosto, los restos de D. Josó Celedonio Jarauta 
fueron trasladados con toda sclcmnidad 4 la iglesia parro
quial de Gnauajuato.

Otra de las cosas en que el gobierno de Santa-Anna fi
jó la atención como muy importante y digna de su pro
tección, fue la minería: esa fuente inagotable «le pros
peridad con que cuenta Mójico. y que á estar siempre 
protegida por los hombres del poder, daria resultados bri
llantes. Con el fin. pues, de fomeutar esc ramo, dió el go
bierno de Santa-A una un decreto por el cual se creaba la 
escuela práctica para los alumnos que estudiaban en el co
legio de Minería la ciencia del minero y beneficiador de 
metales. Pero si en ciertas materias la nave del Estarlo 
marchaba, aunque lentamente, con buen rumbo, se puede 
decir que el motor principal para dar mayor impulso á 
ellas y mover otras, era de escasa fuerza. Kste molor era la 
hacienda que. 4 pesar de los esfuerzos del ministro Haro, 
continuaba con las mayores escaseces. Bien conocieron los 
agiotistas, desde un principio, que al gobierno le seria 
imposible, por de pronto, hacerse de recursos pecuniarios, 
puesto quo los millones de los Estados-Un idos hahinn de
saparecido desdo la administración de Arista; y con esta 
seguridad se acercaron al ministro «le hacienda 4 proponer
le negocios en que ellos sacasen inmensas ventajas. El

6 8 2



CAPÍTULO IX. < 5 8 3

S r. Maro, resucito á no Jar uu paso inconveniente, hizo 
frente & los que á precio de onerosos sacrificios de parte 
del país, le ofrecinn dinero, rechazando sin cesar cuantos 
negocios aquellos 1c presentaban. Firme en esta determi
nación, y  viendo que le era imposible adquirir los medios 
indispensables para proporcionar al gobierno los recursos 
que necesitaba, hizo renuncia de la cartera, con sentimien
to de todos los que conociau su aptitud y capacidad para 
desempeñar aquel delicado puesto. A ocupar su lugar en
tró 1). Ignacio Sierra que. aunque hombre honrado, ca
recía de la euergia de su antecesor en el ministerio.

ib&3. Dos individuos enérgicos ilesa parecieron, 
como veincs. en menos de cuatro meses, de la dirección 
del gobierno: 1). Lúeas Alaman, y D. Antonio Haro y  Ta
mariz. Faltaban, por lo mismo, ú Santa-Anna, dos hom
bres de inquebrantable voluntad que no se doblegaban á 
la suya. y  cuyos consejos le habían sido de suma utilidad. 
Las personas que quedaban al frente de los negocios eran 
honradas; pero carecían déla suficiente energía para opo
nerse i  nada que indicase el presidente de la república.

Como se luihian dado algunos casos de asonadas que. 
aunque, como hemos visto, fueron sofocados iumediatu- 
rnentc. el gobierno recelando que so tramasen nuevas su
blevaciones, y  juzgando que para evitarlas el remedio 
mas eficaz era el rigor, expidió el 1.’ de Agesto, cuatro 
dias antes de que 1). Antonio Haro y  Tamariz se separa
se del ministerio, una ley sobre conspiradores. Eran con
siderados como tales, los que cu cualquier punto de la re
pública, c o ji cualquier objeto y bajo cualquier motivo ó  

preteslo, se sublevasen ó pronunciasen contra la autoridad
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«leí gobierno de la república, ó para variar el órden esta
blecido, ya fuese que proclamasen por escrito ó de pala
bra algún plan. 6 ya fuese que la sublevación ó pronun
ciamiento se verificase sin proclama ni plan alguno: los 
que firmasen el plan ó el acta de la sublevación ó pronun
ciamiento: los que ron el fin de conspirar concurriesen 
ú la junta ó reunión (juc se tuviese para el pronuncia
miento. aunque no firmasen el plan ni el acta: los que 
llevasen gente, anuas ó municiones dol extranjero con 
el designio de destruir ó trastornar el órdon de cosas, ú 
«le promover ó auxiliar cualquiera revolución, pronun
ciamiento. sublevación <3 motín iuterior contra la autori
dad del gobierno dr la república, ó de resistir ú sus dis
posiciones. ó de subvertir el órden público bajo cualquier 
motivo ó protesto: los que alterasen los aranceles de las 
aduanas marítimas, facilitando en los puertos la introduc
ción de efectos, ya fuese la alteración el solo objeto del 
pronunciamiento, ó ya se alterasen con el fin de proteger 
cualquiera otra revolución ó molin, ó para apoderarse de 
los derechos que pagasen los efectos introducidos: los 
que ocupasen las rentas, bienes, A caudales públicos, ó de 
las corporaciones, ó de los particulares, para invertirlos en 
sostener ó fomentar cualquiera revolución, pronunciamien
to ó motin: los que sedujesen ó procurasen seducir á cual
quier individuo del ejército: los quo corrompiesen á los 
funcionarios ó empleados públicos, para salier los secretos 
del gobierno relativos ú la revolución; y  en fin, los que 
celebrasen reuniones ó juntas públicas ó secretas con el 
designio de conspirar contra el órden establecido, contra 
la autoridad del gobierno de la república, ó con el fin de
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oponerse ó resistir i  sus decretos, órdenes y disposiciones. 
Todos los comprendidos en esas disposiciones, como cons
piradores. ya fuesen nacionales ó extranjeros, serian juz
gados militarmente en consejo de guerra ordinario, y cas
tigados con la pena de muerte.

Aquí se empieza ya á notar de una manera mas marrada, 
la faltado justa prudencia que durante la vida de D. Lú
eas Alaman y la corta permanencia del Sr. Haro habían 
llevado los actos del gobierno.}- 4 insinuarse un excesivo 
rigor que nunca debe indicar un gobierno, sino pretende 
hacerse temer en vez de amíir. Nueve dias después, esto 
es. el 10 del mismo Agosto, pasó el gobierno á los coman
dantes generales de los departamentos una circular, or
denándoles que no permitiesen de manera ninguna 4 los 
confinados por causas políticas, vivir en las capitales, ui 
en poblaciones de alguna importancia, sino que les seña
lasen para permanencia, sitios insignificantes de muy cor
ta población, y que se les vigilase, á fin de que no se ale
jasen de ellos. La misma órden se repitió con fecha G de 
Setiembre, mandando 4 los comandantes generales que 
cada semana dieran al gobierno cuenta de los confinados.

ibs3 . pues de esta manera se podría estar al tanto 
de si seguian ó lio en los mismos puntos.

Mientras el gobierno mejicano se ocupaba en dictar 
estas y otras medidas, en la frontera, cu la linca divisoria 
entre los Estados-l'nidos y la república mejicana, se sus
citaban cuestiones de alta importancia y trascendencia. 
]>icho dejo ya que el general norte-americano Lañe se 
liabia apoderado del territorio llamado la Mesilla, situado 
en los coufines de Chihuahua, y que no obstante haberle.

G 85
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quitado el gobierno «le Washington de aquel punto, por 
motivo de las justas reclamaciones do M«'jico, no por eso 
dejó de continuar el Norte manifestando dudas sobro & 
quién correspondía el terreno en cuestión. No cediendo, 
por este motivo, en abandonar lo usurpado, y continuan
do cu su idea de extender mas y mus svi linea, dió lugar á 
que las hostilidades se rompiesen en el mismo mes do 
Agosto entre las fuerzas mejicanas que había en aquellas 
inmediaciones al mando del comandante general de Chi
huahua I). Angel Trias, y  las tropas norte-americanas. Esta 
agresión injustificable, pues de parte de los Estados-Unidos 
uo existia para ella otro motivo que el deseo de usurpar ter
reno, puesto que entre ambos países existian buenas las re
laciones, dió lugar ;i nuevas reclamaciones que el gabinete 
de Washington procuraba entretener y prolongar sin quo- 
nada definitivo se decidiese. A estos cuidados y ó la conti
nua alarma que causaba por la parte del rio Bravo el inquie
to Carvajal, se agregaban los nuiles causados por las incur
siones de los indios bárbaros en los Estados limítrofes que 
seguían en el mismo triste estado que anteriormente. En. 
circunstancias tan criticas, murió en Tacubaya.á una legua 
déla capital, el 11 de Setiembre, el ministro de la guerra 
D. José María Torncl que, aunque uias apto para lus letras 
que pura las urinas, gozaba de buen prestigio en la tropa, 
y  era en aquellos momentos útil por el buen concepto quo 
de hombre honrado disfrutaba en la sociedad. 1). José 
María Tornel filé un hombre instruido, atento, de muy 
buena presencia, de modales distinguidos, de vasta ins
trucción, elocuente orador, y protector de la juventud es
tudiosa. A desempeñar la cartera de guerra, que con su



muerte quedó vacante, entró el general I). Ignacio Mora 
v Villa.mil.

te e s . Así llegaron las fiestas nacionales del 16 y 
27 de Setiembre en que. como tengo referido, $e celebran 
los dos hechos mas importantes para Méjico, el grito de 
independencia dado en el pueblo de Dolores por el cura 
1>. Miguel Hidalgo y Costilla en 1810, y la realización do 
■esa independencia en 1821 por Don Agustin de Iturbide. 
Si los discursos patrióticos pronunciados por los oradores 
■nombrados al efecto en la administración de Don Mariano 
Arista, buscando los efectos del entusiasmo de las masas 
populares, sacrificaban la verdad histórica, sin compren
der que podian provocar la guerra de castas, los dirigidos 
ahora, guardando los fueros ;'i la verdad, encerraban a la 
vez que el sincero patriotismo, el respeto á la histtfria. En
tre esos discursos pronunciados por los oradores del parti
do conservador en 1853, merece ser conocido el del ins
truido abogado Don Luis G. Gago, ante el pueblo vera- 
cruzano. El expresado orador, echando una mirada sobre 
los tiempos en que apareció Hernán Cortés en el suelo de 
Anáhuac, examinando los sucesos de aquella época con la 
•clara luz de la recta filosofía, y siguiendo exactamente la 
historia antigua, sin que por esto se manifestase menos 
contento dol supremo bien de la emancipación de su pa
tria, dccia al ocuparse del estado que guardaba el país al 
pisar sus playas Hernán Cortés. «La situación de la Aroé- 
»rica en tiempo de la conquista, era tristísima con res
pecto  ó la religión: era el culto del sol con mas ó menos 
^alegorías y prácticas peregrinas, con adoraciones mate
rnales, con degradantes supersticiones y bárbaros sacri-

CAPITULO IX. 6 8 7
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»ücios. El pueblo mejicano, sobre todo, se distinguía por 
«la multitud de sus divinidades, por su afición deseu- 
»frenada á los sacrificios humanos, por su gorarquia 
«eclesiástica, por un enlace intimo entro el trono y el 
«altar, y por la multitud de sus templos <J leocallis.»

«Asi la gloriu de Colon y de Cortés, no se limita 4 ha- 
wber descubierto uu mundo, sino que descansa en el hecho 
«de haberlo conquistado para la íé y la civilización. Los 
«guerreros quo levantaron el santo emblema de la cruz 
«sobro las ruinas de los templos paganos, al estirpar las 
«supersticiones gentílicas, al abolir los sacrificios huma
dnos, regeneraron con la civilización del antiguo cooti- 
«Donte las fértiles campiñas do la América; y las ciuda- 
»des. templos, palacios, fortalezas y demás monumentos 
«que levantaron en el pais de su domiuio, atestiguan á 
«las generaciones su magnificencia y su generosidad: uu 
«pueblo ruiu hubiera explotado la tierra conquistada y 
«dejado solo por recuerdos de su paso, los rastros de la 
«devastación; un pueblo cristiano y grande como el espa- 
»ñol, no podía apartar de su vista el porvenir de sus hijos 
» y  gloria de su religión.«

«No podré decir otro tanto respecto á la dominación 
«política ejercida por la España en sus colonias. Y sin 
«embargo, c d v u c Ivc una injusticia hacer cargos 4 la me- 
«trópoli, porque no plaDteó eu nuestro suelo instituciones ó 
«elementos de que ella misma estaba privada 4 desconocía. 
«El gobierno que impuso al pais conquistado, fué casi 
«estacionario, es verdad; pero ¿las colonias han alcanza
ndo alguna vez mejor suerte? ¿En cualquier otra comarca 
«del universo administrada bajo un pié de dependencia,
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»1ian podido desarrollarse los elementos de la civilización? 
«¿Los habitantes de la India, de Jamaica ó de Argel, han 
«disfrutado ó disfrutan mayores prerogativas de las que

1803 «tuvimos concedidas? No atribuyamos, pues, 
»á ignorancia ni á tiranía, lo que fué obra de la ¿poca y 
«de las circunstancias. » Luego hablando de los indios 
decía: «Hoy, al sentir preñados de lágrimas los ojos al 
»solo recuerdo de tan puras glorias, con una mano descu
brim os nuestras frentes como débil homenaje de respeto 
«y gratitud tributado A los valientes caudillos que consu- 
« marón nuestra independencia, y con la otra estrechamos 
«leal y sinceramente las manos de los españoles que han 
«llegado á ser nuestros mejores amigos. Entre mejicanos 
«y españoles, calmados los ánimos, fenecidos los resenti- 
«mientos, ha llegado á establecerse la mas cordial armo- 
»nia y la mas dulce fraternidad.«

«Y no podia ser de otra manera cuando en la cuna es- 
«pañola está la cuna de nuestra raza: cuando los deaccn- 
«dicntcs de los conquistadores fueron nuestros padres, y 
«cuando los que hoy nos congregamos á celebrar las glorias 
«de la nación, cualesquiera que hayao sido los cambios 
«que con el transcurso del tiempo y de los acontecimien- 
«tos, fijan la vida y la política de los pueblos, tenemos 
«orgullo de decir que somos hijos de los españoles, que 
«conservamos su religión y sus costumbres como funda- 
«mentos de la dignidad, do la libertad y de las nobles 
«facultades del hombre, y como base de la civilización mo
rral y material de nuestra sociedad. El gobierno colonial 
«prestaba auxilio á los individuos de la raza indígena; 
«prevenía que se les tratase con amabilidad y dulzura;



«vedaba severamente que se le impusieran trabajos pei¿o- 
»sos, quo se le redujese á la esclavitud, que se traficase 
»con su ignorancia; y  en honor á la verdad, al ludo de 
»los soldados de la conquista y  de los gobernantes de la 
«época colonial, hubo sacerdotes venerables cuja inter- 
»vención religiosa y caritativa, recomendaba la clemen
c i a  y  la piedad.»

Después de manifestar que los adelantos do la civiliza
ción y el deseo instintivo de gobernarse por sí misinos y 
entrar en posesión de todos sus derechos impulsaron á los 
mejicanos & independerse de la metrópoli, anadia: «lié 
«aquí el origen de esos brillantes hechos de la indepen- 
»dencia que no necesito recitar, porque la historia de 
«aquellas hazañas que llamaron la atención del mundo 
«entero, que nos atrajeron las simpatías de todas las al- 
»mas generosas y que abrieron ñ nuestro pueblo la entra- 
»da en el catálogo de las naciones libres, está escrita en 
»el corazón de todo mejicano.» Asi el orador Don Luis 
G. Gago, haciendo justicia al gobierno español que dió & 
Méjico cuanto liabia que dar en la época en que goberné 
la Nueva-Espafia, ensalzaba el glorioso acontecimiento de 
la independencia de la patria.

1863. Otro discurso pronunciado el 27 del mismo 
Setiembre de 18ó3 en elogio de Ilurbidc en Morelia, por 
el abogado D. Miguel Martínez, coucilia igualmente el 
amor á la independencia consagrado por el autor, y la 
justicia debida á los gobiernos españoles que hasta 1821 
habian gobernado la Nucva-España. Voy á copiar algu
nos párrafos de ese discurso, para que el lector pueda apre
ciar debidamente el buen juicio del orador. - Decirla ver-
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«dad es un deber de todas tiempos y circunstancias; y 
«principalmente al hablar y  escribir para los pueblos. 
«Esconder á éstos la verdad, <5 inculcarles errores, es un 
«delito público. Las sociedades como los individuos, solo 
»sc reforman por la verdad y la justicia. Esta tribuna sir- 
«vid á veces para infundir errores, fomentar preocupacio
n e s , é injuriar ¿ naciones y clases respetables, cncen- 
»diendo asi la discordia entre los partidos. No imitaré 
»yo esos modelos. Quiero que el asunto de mi discurso sea 
«enteramente nacional y de algún provecho para nuestra 
«pobre república. Todas las naciones tienen sus grandes 
«hombres, cuya vida política es buena lección para los 
«ciudadanos, y Méjico no carece de ellos. Os hablaré del 
«que corresponde á esta solemnidad, considerándole como 
«pocos le han considerado, y como se mira mas grande, y 
«mas digno de nuestra admiración general.«

El orador después de recordar con júbilo el grandioso 
día de la independencia y el entusiasmo que en él ani
maba á todos ios mejicanos, decia: «La independencia 
«mejicana es un hecho consumado, radicado en las ideas 
«y costumbres nacionales, reconocido por las principales 
«potencias del orbe, afianzado por un tratado iuternacio- 
«nal garantizado por el derecho público y de gentes. Pero 
«hay gran discrepancia sobre el derecho que tuvo la Nue- 
«va-España para separarse de la antigua. Pintase á ésta 
«como ignorante, codiciosa y opresora, y á la otra como 
«empobrecida, llorosa y tiranizada. Mas estas ficciones 
«románticas no hallan correspondencia en la historia, le- 
«gislacioD y literatura de ambas naciones. Los pueblos do  

«necesitan ser esclavizados para tener derecho á ser inde-
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«pendientes; y os poco honor á Méjico fingir que procla- 
»mó su independencia, en fuerza de apremiarlo tres siglos 
«con injurias y crueldades. Dejémonos de preocupacio
n e s . Méjico independiente y soberano, no lia menester 
«títulos apócrifos para ser admitido en la gran sociedad de 
«las naciones. Exhibamos por fiu los títulos irrefragables 
«de nuestra nacionalidad, sin exponernos á la ironía del 
«mundo y sin contradecir la historia y códigos naciona- 
«les, y para no parecemos á los gentiles que festejaban 
«una deidad desconocida. >>

«El Sr. Iturbide no apoyó su gran revolución cu va- 
«nas declamaciones, en falsas imputaciones, en fingidas 
«tiranías: bien comprendía que así desnaturalizaba su pro- 
«pia obra; y sin calumniar á la .Xacion-mctrúj/uU, justi— 
«ficé plenamente la independencia de la Vacio»-colonia. 
«Habló de la conquista como del principio de nuestra verda- 
«dera civilización; de la dominación española, como de una 
«saludable tutela. V' ciertamente, la filosofía de la histeria 
«no desmentirá nunca los conceptos del entendido libcr- 
«tador. La conquista en sí, á los trescientos años de con- 
«sumada, del modo que se practicó, y confundidos en una 
«raza conquistadores y conquistados, no podía ser en 1821 
«el título inconcuso de nuestra emancipación. Las na- 
«cioncs deben ser cautas al hablar de conquistas, porque 
«sucesivamente haD sido conquistadoras y conquistadas. 
«A. los hombres, como á las naciones, se les juzga por las 
«ideas de su tiempo. En la antigüedad, en la edad media, 
«en el siglo xvi, en el mismo siglo nuestro, so han visto 
«conquistas. Los Estados que conquistó Cortés, habían sido 
«conquistados de otros: hace cinco años estaba en Méjico
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»uq conquistador enviado por la república federal del 
¿¿Norte; v nosotros preparamos la conquista de las tribus 
/¿bárbaras que destrozan üuestros Estados fronterizos. Las 
¿¿naciones no tienen gobierno humano; la autoridad de las 
¿¿armas es el poder á que recurren en sus diferencias; y  
¿¿por eso la conquista es un recurso reconocido en el de- 
»rocho de gentes. ¿Sabéis lo que se debe examinar en las 
¿¿conquistas? El titulo 3' la manera con que se hagau: cod- 

¿¿quistar sin razón y de modo contrario al derecho de la 
¿¿guerra, merece reprobarse. Eu la conquista de Cortés, 
¿>ni todo puede justificarse, ni todo se debe condenar. No 
»trato de abonar la conquista; no es de mi objeto esa 
¿¿cuestión: quiero manifestar, quo los excesos cometidos 
>¿cn ella, no dan lioy derecho á nuestra independencia.¿> 

Eu seguida el orador pasa á narrar á grandes rasgos la 
18 6 3 . historia nacional: pinta al rey de Cempoala 

convidando á Cortés á su corte, donde le recibid con dis
tinción y afecto, aliándose con él para guardarse del po
der opresor do Moctezuma: la alianza de los tlaxcaltecas 
con los españoles para derrocar del poder al mismo empe
rador cuyo dominio se hacia sentir en multitud de na
ciones pequeñas que Labia conquistado; naciones tribu
tarias que se ponen con sus tropas y recursos á disposición 
de Hernán Cortés á quieD veian ya como á su salvador; y  
después de patentizar todos esos hechos, continúa de esta 
manera. «Notad, señores, que no en todo medié violen- 
¿;cia, codicia ni crueldad. Sin aprobar cuanto sucedié 
¿¿entonces, pensemos no mas, que muchos Estados ame
ricanos se aliaron al conquistador, y por lo resolución 
¿¿de sus gobiernos y asentimiento suyo, quedaron sujetos
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»al gobierno de Castilla: reflexionemos también, que la 
«mayoría de las poblaciones mejicanas fueron formadas 
»por los misioneros y pobladores civilizados. Atiéndase 
»que en los trescientos años pasados, la raza conquista- 
»dora se nníé A la conquistada por vínculos indisolubles 
» y  sagrados: y  que proscribir A los españoles por la con- 
«quista, es castigar A los bijos los hechos de los padres, 
chollar derechos adquiridos, condenar A la raza hispano- 
»amoricana, encender una guerra de castas, y  despreciar 
v í a  sociedad.» Esta era la manera con que los hombres 
del partido conservador juzgaban de los hechos de la con
quista y  del gobierno español durante los trescientos años 
en que Méjico fué la mas preciosa de sus colonias. Sin 
dejar de manifestarse patriotas esos oradores, sabian ser 
justos con los esfuerzos que babia hecho la metrópoli en 
dar A la Nueva España todo lo que tenia la aDtigua.

Entre tanto el presidente D. Antonio López de Santa- 
Anna, falto de los dos hombres que babia respetado en el 
ministerio, abrazó una política dictatorial que hizo com
prender bien pronto quo en su nueva administración se
guiría los mismos pasos que babia observado siempre quo 
dirigió la nave del Estado. Como A pesar de la severa ley 
sobre conspiradores los enemigos del gobierno trabajaban 
porque se operase un cambio completo en todo el personal, 
las autoridades vigilaban constantemente para evitar to
do movimiento. Bastaba una simple denuncia, para proce
der A la prisión de aquellas personas A quienes se indicase 
que tramaban una conspiración. En Puebla se hicieron 
varias aprehensiones en el mes de Setiembre, sin mas mo
tivo que la denuncia hecha al gobierno por algunos indi
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viduos del ejército. La denuncia era que en Puebla exis
tía una junta con el objeto de seducir la tropa y tras
tornar el órden, y basté esto para proceder & reducir ú 
prisión á todos los que se creiau complicados en ese com
plot. Sin necesidad de ser acusados de tramar algo contra 
lo que existia, y por solo la marcada nota de desafectos, 
fueron desterrados de la capital de Méjico algunos indivi
duos, entre ellos D. Viceute García Torres, editor de E l  
M onitor Republicano, periódico que habia defendido siem
pre el sistema federal, pero que suspendió su publicación 
desde quo el gobierno de Sanla-Auna publicó su ley de 
imprenta.

1853. Era, pues, iudispensable mucho tino y tac
to para hablar y escribir de purte de los contrarios & las 
ideas de los que estaban en el poder. Pero a pesar de esta 
severidad del gobierno, los enemigos de él no cesaban de 
promover asonadas para derribarle. En Tizimin, pueblo 
do Yucatán, hubo con tal motivo un movimiento el 15 de 
Setiembre en favor de la federaciou. con Santa-Anna por 
presidente, que fué secundado el 16 y 17 por la guarni
ción de Espita y Valladolid. La revolución fué contraria
da por el general D. Rómulo de la Vega, quien logró 
aprehender a los principales jefes Barbachuuo y Zotina. 
mandándoles presos al castillo de Ulua. El gobierno, al 
recibir noticia de aquel movimiento, envió al general Don 
Miguel Blanco con una fuerza respetable, el cual salió á 
la mayor brevedad de Veracruz para Yucatán. El moliu 
fué vencido, y fusilados tres jefes de los que combatieron 
hasta el último. Los Sres. Barbaohano y Zetina fueron 
puestos en libertad.
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Con el fin de que desapareciese del todo hasta la menor 
cosa que recordase el sistema federal, el ministro de la go
bernación previno á las autoridades correspondientes, pa
ra que en lo sucesivo se llamase Departamentos los que 
se liabian llamado Estados de la república en la adminis
tración pasada. Estos cambios de nombres y oirás peque- 
ñeces semejantes so veian en cada diverso gobierno que 
se establecía. Bastaba que uno dictase una cosa para que 
el que le succdia la proscribiese. Y lo que sucedia con las 
cosas mas triviales, acontecía con otras de mayor entidad. 
Entre esta9 so contaba la cuestión con respecto A los je
suítas. Los gobiernos federales los proscribían; los conser
vadores los restablecían: estos los juzgaban útiles para la 
instrucción sólida de la juventud, y  para contener con su 
prédica los avances de los bárbaros en los Estados limí
trofes; aquellos los juzgaban opuestos á los avances de las 
ideas. Los pueblos, sin embargo, como esencialmente ca
tólicos que eran, y  aun lo son en su inmensa mayoría, 
les juzgaban útiles y deseaban su establecimiento. Por es
to, d o  bien subió Santa-A.nna al poder, le dirigieron, de 
la mayor parte de los Estados, representaciones pidiendo 
que se les permitiese establecer en el país. Los primeros 
individuos que trataron de su restablecimiento fueron los 
que formaban la sociedad de mejoras materiales y mora
les, y en ella se admitió el 11 de Julio uua proposición 
para que se pidiese al gobierno el expresado restable
cimiento de los jesuítas en la república. Habiendo sido 
unánimemente aprobada , se nombró para presentar el 
proyecto al gobierno, los Sres. D. Santiago Moreno y Vi
cario, D. Patricio Pevidal, y el instruido abogado, que
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varias veces figuró de senador, D. Bibiano Beltran, hom
bro probo y do vasta instrucción. Como después de esto, 
el gobierno, como he dicho, siguió recibiendo varias re
presentaciones do los Estados manifestando el mismo de
seo, dió un decreto el 23 de Setiembre, por el cual so 
dispuso el restablecimiento de la Compañía de Jesús en 
la república; y  á las once de la mañana se publicó el de
creto con toda solemnidad. Casi en los mismos dias, el mi
nistro de gobernación, celoso de la moral y  do las buenas 

1863. costumbres, dió una circular dirigida á los 
gobernadores, á fin de que en sus Departamentos respec
tivos, prohibiesen, bajo penas severas, la circulación y  
exposición al público de pinturas inmorales ó que tuvie
sen algunas alusiones ofensivas á la religión.

Todas estas medidas, justo es decirlo, que tendían á vi
gilar por la sana moral, eron muy bien recibidas por la 
sociedad mejicana entera, que, en obsequio de la ver
dad, era altamente morigerada. Las que no cruu bieu re
cibidas ni parecían convenientes al público eran aquellas 
en que se prodigabau los ascensos militares de una ma
nera abusiva á todos los jefes y oficiales que habían con
tribuido & la caída de D. Mariano Arista y  á. la elevación 
de Santa-Anna al poder. Se acababan de derogar las leyes 
y decretos que hasta entonces concedían cruces y conde
coraciones por acciones de guerra civil, con el laudable 
objeto de hacer odiosas las ludias intestinas, ¡y so daban 
grados militares á los que acababan de derrocar uu go
bierno por medio de una revolución! Esto, sin duda algu
na, era aun peor que aquello, puesto que las condecoracio
nes no gravaban la hacienda, y los grados militares au- 

Touo XIII. 88
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mentaban el gasto del erario. El gobierno de Santa-Aona 
no tuvo presente, que es mayor estimulo, para la mayor 
parte, el ascenso productivo que además aumenta la ca
tegoría del individuo, que una simple condecoración, jY 
entre lauto que á los que babian operado el cambio poli- 
tico pronunciándose en las grandes capitales se les aseen- 
dia en su carrera, los militares que sin recursos, sin pa
ga, sin vestido casi, luchaban en la desierta frontera con
tra los indios bárbaros defendiendo los intereses de la 
sociedad eDlera, no alcanzaban ningún premio á sus ex
celentes servicios! No parecía sino que aquellos lejaoos 
pueblos, lo mi<mo que sus defensores, no eran uua parte 
integrante de la república mejicana, según el abandono 
con que los habiau visto todos los gobiernos y les seguía 
mirando el que se acababa de establecer. Y no es que los 
males no siguieran en aquellos Estados limítrofes, no: las 
incursiones de los salvajes continuaban con la misma fre
cuencia, y  la devastación y  la ruina do ellos eran mayo
res cada día. Esto afligía á la sociedad pensadora que veía 
aumentar considerablemente el ejército en la capital, sin 
que se enviase un solo soldado á la frontera que era, y es. 
donde baciau y hacen falta.

18S3. No estaban menos amenazadas la iíaja 
< ‘alifomia y Sonora por los aventureros que de coutinuo 
so armaban en San Francisco para invadir aquellos dc- 
purlameutos. El mismo conde Raousset de Uoulbon que 
se encontraba en Méjico, y que nada había podido arre
glar de lo que deseaba con Santa-Anna, meditaba en vol
ver a los Estados-Unidos para emprender nuevas expe
diciones. Preciso es, por lo misino, que nos detengamos un
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poco en dar á conocer lo que había pasado con este inquie
to personaje. Cuando por medio de lo dispuesto por la le
gación francesa y el general Santa-Anna; se presentó á 
este en la capital, como dije ú su tiempo, hizo algunas 
gestiones para que se le diera un mando en el ejército, 
poniendo á sus órdenes un cuerpo de tropas y una canti
dad de cincuenta mil lluros, con cuyos recursos se propo
nía ir A. los departamentos amenazados, donde á la vez 
prestaría el servicio de snmcler á los salvajes y rechazar 
ú los aventureros. Santa-Anua escuchó las proposiciones, 
pero procurando entretener el tiempo, porque no le inspi
raba confianza el hombre, le dió esperanzas de que algo se 
podría hacer. Asi transcurrieron los días sin que el conde 
viese que se resolvía nada; y sospechando ni fin que de 
lo que se trnluha era de entrenerlc, tomó la resolución do 
vengarse, y con fecha 27 de Octubre, escribió una carta 
ó uno de los individuos que él trataba de interesar en sus 
proyectos, en que le decia que dejaba á Méjico sin haber 
podido concluir nada con el gobierno, al cual, calificaba, 
en sudespecho.de infame. «Regreso á Californias.» ilecin. 
« y  vo3' A consagrarme á derribar por todos los medios po
sibles. el imbécil sistema que cierra ¡l la industria del 
hombre verdaderamente digno de llamarse asi. uno de los 
países mas ricos de la tierra.» Pronto, en efecto, dejó el 
conde la capilal de Méjico, y se dirigió á los Estados- 
Unidos para formar una expedición de filibusteros.

En medio de la aflicción que causaban las continuas 
invasiones de los aventureros y la devastación de los de
parlamentos limítrofes por las hordas salvajes, apareció en 
la capital la mortífera epidemia del cólera asiático el 27 de

Oílí.»



Octubre, causando considerable número de victimas. 131 
gobierno dictó medidas convenientes para minorar sus es
tragos; pero mayor cuidado que la epidemia le inspiraba 
el temor 4 los revolucionarios quo trabajaban por un cam
bio político. Receloso el gobierno, y avisado de continuo 
por la policía secreta, de todo lo que se hacia, mandó re
ducir ú prisiou. en los primeros dias de Noviembre, á Don 
Francisco Modesto Olaguíbol y Si 1). Policiano Amaga, 
enviándoles inmediatamente á Veracruz.

Habiendo marchado por aquellos días á Méjico como 
ministro de España en aquella república, el marqués do la 
Rivera, con objeto de arreglar la deuda española, el go
bierno puso lodo empeño en terminar esc delicado asunto, 
y  el 12 de Noviembre quedó arreglada la expresada deu
da entre el ministro español y I). Manuel Diez Bonilla, 
ministro de relaciones del gobierno de Patita-Anua, que
dando asi establecida la buena armonía entre ambos países.

Como uno de los deseos mas ardientes de Santa-Anna 
era rodear á la autoridad de un prestigio y respeto que hi
ciesen estables los gobiernos, al menos el suyo, hizo que 
con toda solemnidad se publicase el 12 de Noviembre, 
por baudo nacional, un decreto expedido el 11 del mismo 
mes por conducto del ministro de relaciones, en virtud del 
cual se restableció la órdeu mejicana de Guadalupe, reco
nociendo por jefe supremo y gran maestre al jefe supremo 
de la nocion, único que podía conferir esta órden. La idea 
de fortificar convenientemente el prestigio de la autoridad 
era no solamente justa, sino necesaria. «No había hombre 
imparcial,» decía un escritor liberal en su R isto r ia  de la  
Revolución de Méjico contra la  (Heladura del general S a n -

7 0 0  HISTORIA DE MÉJICO.



CAPITULO IX.

l e - A  una, «que dejan» de conocer la necesidad de restit uir 
■á la autoridad suprema el respeto que la liabian arrebatado 
las exageraciones democráticas. » El deseo de Snnta-Annn 
era. pues, laudable, y  la institución de la «jrden de Gua
dalupe bu))iera dado buenos resultados si se hubiera esta
blecido para distinguir con ella, sin fausto ni pompa, sino 
con la seriedad de que es inseparable el mérito, las virtu
des del ciudadano, los grandes servicios prestados á la 
patria, lus notables rasgos de filantropía, las ilustres obras 
del talento, de la industria y de las grandes mejoras he
chas en pro de la sociedad. I’ero. por desgracia, en vez de 
la sencillez, se decretaron trajes ridiculos, mantos suntuo
sos, sombreros de forma rara con inmensos plumajes cou los 

te e s . cuales debían presentarse en las notables fies
tas los caballeros de la expresada orden. Lo que hubiera 
producido un buen resultado si la sencillez no se hubiera 
desterrado. Jió. por ol contrario, como mas adelante vere
mos. el ridiculo y la caricatura. «En algoso lian de distin
guir.» decía el autor de la obra que ya dejo indicada, «los 
<|ue mandan de los que obedecen, y es preciso confesar que 
la respetabilidad del poder público pende en gran parte de 
■estas señales exteriores; pero el gobierno de Santa-Anna 
se excedió en esto, y la nación no pudo ver sin pesadum
bre que se perdiera el tiempo en tales pequeneces.» Con 
•efecto; la gente pensadora vió con disgusto que mientras 
negocios de la mayor importancia yacían en el olvido, el 
gobierno se ocupase en expedir decrelos señalando el tra
je de los caballeros de la órden. el tratamiento oficial que 
«n lo privado se habia de dar ti los ministros; el color de 
la librea que debía distinguir A sus criados; el lugar que

'O I
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sus familias habían do ocupar en los templos eu las gran
des fiestas religiosas, y otras pequeneces impropias de una 
república. Cuando aun no acababu de disiparse la ínnla 
impresión que babiu causado, no el que se restableciese 
la Arden de Guadalupe, sino la pomposa etiqueta estable
cida y la indicación de los trojes, sombreros y mantos. c> 
decir, el 17 de Noviembre, se levantó en Guadalupe una 
acta por las autoridades y umi parte de! pueblo, seduci
da por ellas, en que se declaraba, que no siendo bastante 
el plazo de un año señalado en los convenios de 6 de Fe
brero paro el completo arreglo de los ramos todos de la 
administración nacional, se prorogaba por el que fuese 
necesario, ¿juicio del « E n c u j o ,  :>r. presidente de la repú
blica, general D. A n t o n i o  L o p i í k  i »i í  ¿ \ i n t a - A n n a . »  Que 
al efecto quedaba investido el misino Sr. presidente, «con 
la plenitud de facultades que babiu ejercido basta allí;» 
que para el caso de fallecimiento ú otro impedimento que 
pudiera inhabilitar física ó moraliuente «al ilustre jefe de 
la nación.» cuidaría éste de escoger persona que creyese 
digna de reemplazarle, y señalada en pliego cerrado y se
llado. se depositarla en el ministerio de relaciones, bajo 
las convenientes formalidades y seguridades: que en aten
ción A los muchos y muv distinguidos míritos v relevan- 
tes servicios del mismo presidente, se le proclamaba, no 
obstante la resistencia que en otra vez manifestó, con el 
empleo militar, que solo él obtendriu de, C a p i t á n  c . i : n k -  

a,v i ,  d e  i .a  R e p i m - i c a .  con los honores y preeminencias 
anexas a! cargo, conforme al decreto de 11 de Abril de 
aquel año. Siguieron el ejemplo Guanajuato. Aguase»- 
líenles, Méjico, £au Luis Potosí, Puebla, Michoacán, Que
rétaro, Zacatecas y otros muchos puntos.
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1853. Esto era contrariar el pensamiento de la 
revolución, perpetuar en el poder, con facultades de dic
tador, á quien el plan aceptado no le concedía mas de uu 
año de mando discrecional; bastardear, en una palabra, 
la idea délos que habían derrocado á Arista, y por lo mis
mo no podia agradar á la mayoría del país. Investir de 
un poder discrecional al hombre que está en la suprema 
altura del mando, es peligroso; y el país temía que Santa- 
Anua, con unos ministros débiles que se doblegaban á su 
voluntad, no toniendo ya á su lado á D. Lúeas Alaman, 
al hombre de entereza y rectitud que había sido la garan
tía do órden y de justicia durante los pocos dias que estuvo 
en el ministerio, se manifesté alarmado. Santa-Anna, 
desde la muerte de Alaman, á quien respetaba, se rodeé 
de la camarilla de aduladores y ambiciosos que en sus an
teriores gobiernos le acompañaban, muy especialmente 
de aquella que le cercó desde 1841 á 1844, y la sociedad 
que esto veia, empezó á temer arbitrariedades y despo
tismo. Un hecho, poco normado á la justicia y á los sa
grados fueros de la conciencia política, vino á los pocos 
dias á patentizar el uso arbitrario que baria de su poder 
el personaje investido con la dictadura. Había vuelto 
D. Juau Bautista Cevallos. después do haber desempeña
do interinamente la presidencia de la república que dejé 
en su9 manos Arista, como dije en su lugar, á desempe
ñar sus obligaciones en la suprema corte do justicia, pues 
era presidente de ella. A la misma suproma corte perte- 
iiocia también D. Marcelino Castañeda. Santa-Anna, juz
gando que todos anhelarían pertenecer á la órden de Gua
dalupe y sor nombrados caballeros de ella, en vió, con fecha
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22 Jo Noviembre, el nombramiento A Don Juau Bautista 
Ccvallos, en que le decia que. en uso do las facultades 
que como Gran Maestre de la Nacional y distinguida 
Orden Mejicana de Guadalupe le estaban concedidas, y  
teniendo en consideración «la lealtad, patriotismo y  bue
nos servicios que babia prestado A la naciou,» so babia 
servido nombrarlo caballero de la expresada Arden, pro
metiéndose que cumpliría con las obligaciones que le 
imponía tan distinguido nombramiento, para lo cual le 
acompañaba nn ejemplar de los estatutos do la Arden. 
Don Juan .Bautista Cevallos que teuia ideas altamente 
republicanas, y que si había dado el golpe de estado 
disolviendo las cámaras, fué porque viA pronunciada cla
ramente la opinión nacional en contra del gobierno de 
Arista y de lo que había dejado, juzgA contrario A sus 
principios admitir la gracia que se juzgaba concederle, y  
lea], honrado y franco, dirigid al gobierno, con fecha 2 t  
del mismo mes do Noviembre, una respetuosa y sincera 
contestación. Kn ella le decia al ministro de relaciones, 
que había recibido la nota oficial en que le comunicaba 
que el presidente le babia nombrado caballero de la Ardeu 
de Guadalupe; que la lealtad y franqueza con que debe 
proceder un hombre honrado le precisaban A manifestar 
que, como sus convicciones, errAneas tal vez, pero pro
fundas y de toda su vida, juzgaba que no podía convenir 
uoa institución de aquella clase A un país constituido ba
jo la forma republicana y con las tradiciones en que du
rante treinta años se había nutrido la presente genera
ción. se encontraba sin fé en la consecución de los fines 
que se había propuesto el presidente en el rcstablocimien-
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to de la expresada Orden, y que su cooperación, por lo 
mismo, la consideraba del todo inútil. Que en atención á 
lo expuesto, crcia que el presidente no querria exigirle el 
sacrificio de sus convicciones, «costosísimo para mí,» de
cía, «y cuteramente estéril para S. E. y para la causa pú
blica,» sino que antes llevaría á bien el que se excusase 
de admitir la condecoración de que se trataba, seguro, 
como debia estarlo, de su reconocimiento por la benevo
lencia con que se le habia querido distinguir.

Esta contestación que otro gobernante hubiera respeta
do, hirió el amor propio de Santa-Auna; y dejándose con
ducir de la mala consejera pasión de la ira, le envió una 
nota insultante, y le despojó de su empleo. En esa nota 
enviada por el ministro de relaciones el 26 de Noviembre, 
por órden del presidente Santa-Anna, se le decía al refe
rido D. Juan l’autista Cevallos, que al conferirle el dis
tinguido bouor de caballero de la órden de Guadalupe, 
creyó el presidente que estaría adornado de las cualidades 
que, como requisitos indispensables, eran necesarios para 
merecerlo, como eran la lealtad, la virtud, el mérito y 
patriotismo en todas las clases de la nación, según se ex
presaba en el preámbulo de los estatutos; mas que al re
chazar esa condecoración, se habia confesado exento de 
tan nobles y distinguidas cualidades. Que esto habia he
cho indagar al presidente los antecedentes del señor Ce
vallos, «y ha tenido,» continuaba, «el triste desengaño 
de saber que niDgun servicio le liabia merecido la patria, 
pues que aun su elevación á la magistratura, que se le 
confirió en la suprema corte de justicia, fué efecto de una 
de osas intrigas parlamentarías de partido en que, con
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harta vergüenza, se eligen los reprobados medios de la su
plantación de sufragios, A la manifestación de la verdade
ra voluntad de esos cuerpos deliberantes.;/ Se continuaba 
diciendo en la nota, que el presidente croyó que sus con
vicciones eran muy contrarias de las quo manifestaba eu 
su contestación, porque «no se combina bien con ellas,// 
decia, «el ataque A la representación nacional ,/> al disolver 
un congreso que, según sus principios, obraba legalmen
te bajo las instituciones entonces existentes.

1863. En esta comunicación se nota por de pron
to una ligereza reprensible eu la rnauera de obrar del ge
neral Santa-Anua, y después una intolerancia despótica 
hAcia las opiniones políticas de los particulares. Si no era 
digno Don Juan Bautista Cevallos de ser nombrado caba
llero de la órden de Guadalupe, ¿por qué le confirió el 
nombramiento, siu estar seguro antes, de que reunía las 
cualidades para serlo? ¿No arguye la segunda nota, ad
mitiéndose lo que en ella se dice, la ligereza con que fué 
escrita la primera? Respecto de-la intolerancia, fácilmen
te se alcanza que si no era digno Don Juan Bautista Cc- 
vallos de la condecoración, no se debió ofonder porque uo 
la admitiese; y si lo era, debió respetar los sagrados fue
ros de la conciencia respecto A sus ideas políticas. Pero 
que el amor propio y el orgullo heridos obraban en aquel 
asunto, lo vino A patentizar otra nota que por el ministe
rio de justicia se le pasó al expresado Don Juan Dautista 
Cevallos con fecha 30 del mismo mes de Noviembre, des- 
pojAndole de su empleo. La uota A que me refiero decia 
a9i. «Con esta fecha digo al señor ministro on turno de la 
suprema corle de justicia, lo que sigue: «Habiendo maní-

7 0 0
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festado el señor magistrado Don .luán H. Cevallos en la 
comunicación de 21 del corriente, dirigida al ministro de 
relaciones, no estar conformes sus convicciones con las 
medidas dictadas por el gobierno supremo para excitaren 
los ánimos de los mejicanos los sentimientos de honor, 
que por desgracia han sido sofocados, merced á teorías y 
doctrinas anárquicas y disolventes; y no conviniendo de 
manera alguna se empleen en ningún ramo personas que 
profesan principios opuestos á los que lia adoptado el mis
mo supremo gobierno para restablecer el órdeu social y 
reorganizar la administración pública, el Excmo. señor 
presidente, en uso de las ámplias facultades con que está 
investido, y de conformidad cou lo prevenido en la circu
lar de 22 de Agosto para que el empleado que repruebe ó 
desprecie de cualquier modo los actos de! supremo gobier
no, sea inmediatamente depuesto de su desliuo, ha tenido á 
bien mandar: que el expresado I,ic. D. Juan B. Ccvallos 
quede desde luego depuesto de la magistratura que des
empeñaba en la suprema corte, y que su falta se supla 
como previene la ley, mientras se procede al nombramien
to de la persona que debe sustituirle. •>

Esta disposición disgustó generalmente á todos, sin ex
cepción de partidos. El Sr. Ccvallos era estimado por su sa
ber y probidad; y despojarle del empico que desempeñaba 
dando proporciones colosales de desobediencia al gobierno 
á lo que no era otra cosa que una simple apreciación do si 
estaban conformes ó no cou las instituciones republicanas 
qoe regían el restablecimiento de la órden referida, pare
ció injusto y altamente arbitrario. Y no solamente pare
ció, sino que realmente fuó injusto y  arbitrario. Los ma
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gistrados de la suprema corte de justicia eran inamovi- 
blcs por las leyes; y el acto de Santa-Anna fué, por lo 
mismo, un atropello á estas, al destituir de sus empleos á 
los señores Don Juan Bautista Cevallos y Don Marcelino 
Castañeda. Toda la sociedad habia visto con sumo pesar 
que Santa-Anna se ocupaba con verdadero empeñe y for
malidad, como si se tratase del asunto mas grave, del 
color y corte de la órden, de la forma y corte de los man
tos, de las ceremonias y de la etiqueta que debian obser
varse, cosas todas harto pequeñas y triviales, cuando los 
Estados limítrofes so veiau asolados por los indios bárba
ros, amenazada por ambiciosos aventureros la linea meji
cana del otro lado del rio Bravo, y ambicionada la Mesi- 

1853. lia por el gobierno do los Estados Unidos. No 
daría pruebas de muy entendido arquitecto quien empe
zase una casa haciendo las vistosas almenas de ella antes 
de colocar los sólidos cimientos del edificio. Esto me pa
rece aplicable al gobierno que, antes de formar la hacien
da y echar los cimientos del órden y de la marcha segura 
de los negocios públicos al edificio social, se ocupa de la 
formación de órdenes fastuosas, de trajes, de mantos y de 
condecoraciones. No estoy yo contra nada que estimulo 
al hombre á distinguirse cu las virtudes cívicas, en el 
saber y en la ciencia: creo, por el contrario, que las ins
tituciones planteadas para premiar el mérito con un dis
tintivo que. á la vez que honroso, en nada grava el 
erario público, dan resultados brillantes; pero todo esto 
debe establecerse después de que todos los ramos públicos 
se encuentren en perfecto órden. Tengo la convicción, por 
lo mismo, de que el restablecimiento de la órden de Gua
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dalupe, fué prematuro: y que al verla criticada por la 
mayoría de la nación, Don Juan Bautista C'evallos obró 
con cordura, do aceptando el nombramiento de caballero 
de ella; y que su respetuosa disculpa, no merecía la ter
rible pena do privarle de su destino. Igual castigo reci
bid, como bo diclio, Don Marcelino Castañeda que perte
necía á la suprema corte, y que no había creido conve
niente el nombramiento de caballero de la órden con que 
le agraciaba Santa-Anna. La razón que para no admitir 
aquel nombramiento expuso el señor Castañeda fué, que 
su escasa fortuna le impedia llevar aquel distintivo con 
el conveniente decoro y brillo que correspondía. El go
bierno de Santa-Anna, no creyó conveniente tener en 
consideración esta observación, y lo privó del destino co
mo Labia privado & I). Juan Bautista Ccvallos.

Estos hechos inauguraron el poder discrecional y  casi ab
soluto con que trataban de investirle los que, separándose 
del plan proclamado por la revolución que derrocó al presi
dente Arista, estableció el nuevo estado de cosas. Santa- 
Anna debió manifestarse desprendido de toda ambición opo
niéndose á admitir el poder con que se trataba de investirle, 
manifestándose resuelto á acatar únicamente lo que en el 
plan que le elevó ú la presidencia se había dispuesto; 
pero la lisonja unida á la ambición triunfó de lo que el 
deber debía aconsejarle, y el 1G de Diciembre se publicó 
un decreto en que decía que: «en vista de la voluntad 
nacional emitida en todas las actas remitidas por las au
toridades, corporaciones y personas mas notables de todos 
los departamentos y pueblos de la república, admitía el 
seguir con las facultades de que se hallaba investido por
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todo el tiempo que lo creyóse necesario, y poniendo el tí
tulo alteza serenísim a anexo al cargo de presidente de la 
república.» Asi so abusaba de la palabra voluntad nacio
n a l, cuando esta jamás se viá ni se ha visto consultada 
por ningún gobierno ni por ningún revolucionario. La 
voluntad nacional era el ejército que veia en él su pro
tector mas decidido. Como rasgo de magnanimidad y 
clemencia por el nuevo poder que se le confería, dió un 
decreto de amnistía á todos los presos por causas po
líticas.

18S3. No perdiendo de vista los aventureros que 
abundaban en los Estados-Unidos la marcha que llevaba 
la cosa pública en Méjico, para apoderarse de los ricos 
terrenos de Sonora, creyeron que podian continuar sus 
expediciones piráticas sobro el país, vicudo desamparada la 
frontera lo mismo que en los anteriores gobiernos. El aban
dono en que los gobernantes de la república mejicana 
tenían los puntos limítrofes, y la tolerancia de las autori
dades norte-americanas en permitir que se armaran expe
diciones para invadir el territorio mejicano, eran circuns
tancias que favorecían á los aventureros. Contando con 
ellas hizo un desembarco, el 28 de Noviembre, en la Baja 
California, un norte americano llamado Walker, á. la ca
beza de una partida de filibusteros que se embarcaron eu 
San Francisco y desembarcaron en el cabo de San Lúeas. 
Una vez en tierra, se dirigieron á la Paz. donde cometie
ron varios robos y otros atentados, reembarcándose en se
guida para la E nsenada, á cien millas de San Diego, en 
donde se estacionaron, así como en Todos los Santos. 
Dueños absolutos de aquellos puntos, entraron en la ran-
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citoria de la Grulla, cuatro leguas distante de la Ensena
da, donde amarraron 4 los habitantes que encontraron, 
saquearon las casas, y  se llevaron un número considerable 
de caballos. Esta noticia llegó en breve á Santo Tomás, 
capital de la frontera, 4 seis leguas de la Ensenada, que 
la mandaba el capitán primero de la colonia militar Don 
Francisco (.'astillo Negrete. Activo y  valiente, dispuso sin 
pérdida de tiempo el expresado capitau, que se preparase 
la escasa tropa que tenia, para combatir contra los inva
sores. Auimados los vecinos de uu laudable patriotismo, se 
armaron también; y  llenos de confianza salieron al en
cuentro de los aventureros que marchaban ya sobre la 
población. La acción se empeñó con valor por uoa v otra 
parte; pero atacados simultáneamente los filibusteros por 
todas partes con un arrojo que no esperaban, y  viendo 
muertos á varios de sus compañeros, emprendieron la fu
ga, dejando cu poder de los mejicanos algunos prisioneros 
y  porción de caballos. Al siguiente dia. los mejicanos 
fronterizos, sin permitir descansar á sus contrarios, vol
vieron á atacarles, siguiéndoles hasta la misma Ensena
da, logrando aislarles del buque en que habiao ido, 
echándoles á pique uua embarcación menor, y  poniéndo
les fuera de combate cosa de doce hombres entre muertos 
y heridos. El aventurero Walker comprendió que 4 per
manecer mas tiempo, caeria prisionero con toda su gente, 
y  para evitar este triste desenlace, abandouó el territorio 
que habia invadido, volviendo al de los Estados-Unidos. 
Esto probaba 4 los invasores que el soldado mejicano era 
bueno, que sabia batirse, y que d tener el país un go
bierno que supiese aprovechar los excelentes elementos
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coo que cuenta, la nación se vería respetada y preponde
rante.

18B3. El gobierno de Santa.-Anna dirigid, con 
motivo de esa expedición pirática hecha por ciudadanos 
norte-americanos, una nota sumamente enérgica al mi
nistro de los Estados-Unidos, residente en la capital de 
Méjico, con el fin de reprimir tantos avances por parle de 
los individuos de una nación cou quicu la mejicana uian- 
teoia pacificas relaciones de amistad y bueua armonio. El 
ministro contesté con excusas, y  prometiendo que se pon
dría remedio á aquel mal. Promesas hechas constante
mente en todas las reclamaciones, pero que nunca se cum
plían.

La derrota de los filibusteros se atribuyó, además de al 
valor de los soldados y  vecinos de la frontera, á medidas 
que aseguraba la prensa oficial que el gobierno había to
mado anticipadamente. Esto abrió nuevo campo á la adu
lación para felicitar á Santa-Auna por el buen resultado 
de las armas contra Walker, y de lo mucho que la patria 
debia esperar de verle investido del mando supremo con 
ámplias facultades para obrar.

Cuatro dias antes de que hubiese admitido la próroga 
indefinida de las facultades discrecionales, esto es, el 12 
de Diciembre, día en que se celebra la fiesta de la Virgen 
de Guadalupe, Santa-Anna y todos los individuos que 
formaban la órden de Guadalupe, asistieron, vestidos con 
sus raros trajes y mantos, al espacioso santuario que, como 
he repetido varias veces, se encuentra á una legua de la 
capital. Un gentío inmenso se agolpaba á ver álos caba
lleros, no por el deseo que se tiene de conocer á persona-
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jes distinguidos por su saber y  renombre, sino por la sola 
curiosidad do ver sus trajes, como se agoipa la muche
dumbre á ver pasar uua comparsa de máscaras para di
vertirse con la rareza de sus vestidos. Pronto la voz hue- 
hw nckcs pronunciada por alguna gente del bajo pueblo, 
al ver á los referidos caballeros de la órden, se Tepitió por 
todas partes, provocando la espontánea hilaridad de la 
multitud. Asi una institución que se halda restablecido 
con el objeto de rodear de prestigio á la autoridad, sirvió, 
por no haber tenido tiuo en la elección de traje, de po
nerla en caricatura. Pero Sauta-Anna no lo creta asi, y  
quedó altamente satisfecho de su obra. Pero lo que los 
magnates y  los gobernadores no veían, lo veía el buen 
sentido del pueblo que necesitaba remedio ú sus males y  
no oropeles con que engañar sus necesidades. Asi es que 
mientras los sitnplc9 ciudadanos criticaban aquella ficti
cia pompa que era una ironía á las miserias públicas, los 
gobernadores felicitaban á Santa-Anua por el poder con 
que se le había investido. Entre las felicitaciones figu
raba una del general Don Juan Ah arez, fechada en la 
Providencia el dia 24 de Diciembre. En esa felicitación, 
del hombre que poco después seria su mas implacable 
contrario, lo decia, que «Guadalajara, el dia 17 del mes 
anterior, fuó testigo de un suceso grande é importante, 
dictado por el patriotismo y  sancionado por la mas libre 
y  espontánea voluntad. Pronto los demás pueblos, atentos 
á la árdua empresa de su regeneración política, empren
dida por V. E. con un distinguido y  noble empeño, se
cundarán el voto de Guadalajara, y  á este voto tan subli- 

1 8 6 3 .  me y  popular, V. E., que tanto ama la patria
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que rige, d o  puede ser indiferente, ui dejar de aceptarlo. 
El prorogar á V. E. las facultades extraordinarias que le 
confirieron los convenios del 6 de Febrero, en virtud de los 
cuales V. E. ha empezado una obra, cuya conclusión glo
riosa á V. E. exclusivamente pertenece. El departamento 
do Guerrero, de cuyo mando me encuentro separado tem
poralmente, se ha adherido ya al voto unánime de los pue
blos: las actas y demás documentos relativos, deben á es
ta fecha haberse remitido al supremo gobierno: y cuando 
me lie felicitado por un acontecimiento en el cual los me- 
jicuuos todos fuudan las mas lisonjeras esperauzas, yo no 
puedo resistir al deseo de manifestar á V. E., como tengo 
el honor de hacerlo, que de acuerdo en todo con el plau 
do Guadalajara y la acta levantada en Bravos, se digne 
considerarme como uno de tantos ciudadanos que en V. E. 
depositan toda su confianza para la salvación y progreso 
de la república, cuyos destinos se hallan encomendados á 
sus diestras inaoos. Felicito 4 V, E. de la manera mas 
cordial por la confianza que ha merecido de sus compa
triotas; por el distinguido titulo de capitán general con 
que lia sido proclamado unánimemente; y al disfrutar el 
honor de manifestarlo á V. E., me honro en reprodu
cirle las protestas de mi alta, respetuosa consideración y 
justo aprecio.»

Asi se expresaba el hombre á quien después se ha tra
tado de presentar como severo censor de todo lo que ten
diese á la dictadura. La historia debe ser el espejo doade 
se. reflejen los actos de los ciudadanos que han figurado 
eu la escena política para que se les juzgue de la manera 
misma como fueron; y yo por eso he creido conveniente

1 14
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presentar ese documento que patentiza su asentimiento á
10 hecho entonces en favor de Santa-Anna, y  á les actos 
del mismo Santa-Anna. Pero no solamente el documento 
indicado está denunciando la aprobación del general Don 
Juan Alvarez en favor de la marcha de la cosa pública, 
sino que existe además otra circunsíaucia que viene á 
confirmarnos en esa idea. La circunstancia á que une re
fiero es la de haber admitido el nombramiento do comenda
dor de la órden do Guadalupe.

Aun existia como materia de la conversación enlre los 
habitantes de la capital la pomposa fiesta de los caballeros 
de la óiden de Nuestra Señora de. Guadalupe, cuando el 
general D. Manuel Maria Lombardini, á quien vimos fi
gurar de presidente provisional antes de la llegada do 
Santa-Anna, falleció, víctima de una aguda enfermedad. 
Su muerte acaeció el 22 de Diciembre. Como simple ciu
dadano fué buen amigo y  útil á la sociedad. Como hom
bre público, le sobró buena voluntad, pero le faltó acierto 
en las disposiciones dictadas.

Entro tanto que el gobierno mejicano se ocupaba de 
los triviales asuntos que dejo consignados, el de los Jísta- 
dos-L’nidos trabajaba por hacerse dueño del terreno de la 
Mesilla por medio de una indemnización pecuniaria que 
diera al primero, con el objeto de quitarse de esta mane
ra la responsabilidad que pesaba sobre ól por el articulo
11 de los tratados de paz celebrados en la villa de Gua
dalupe. No encontró gran oposición en el gobierno do 
Santa-Anna para escuchar las proposiciones de venta de 
la expresada Mesilla, y  el día 31 de Diciembre, empezó 
á tratar con el ministro plenipotenciario de los Estados-
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Unidos, los términos en que so debía ceder aquella parte 
que poseía en sus confines el Estado de Chihuahua. La 
noticia de que el gobierno de Santa-Anna estaba en con
venios con el de Washington para el arreglo de venta de 
aquella parto de la república mejicana, causó un disgus 
lo profundo en el pai?; y aunque A7 U niversal, periódico 
entonces favorable á la administración, se osfoTzó en ma
nifestar que era de poca importancia el pedazo en cues- 
tion, el público consideraba las cosas de muy distinta 
manera.

1853. El año, pues, terminó de una manera poco 
satisfactoria para el país. Los primeros actos del gobierno 
habian alcanzado la aprobación pública; pero la mayor par
te do los subsiguientes estuvieron muy lejos de satisfacer
la. Sin embargo, la justicia exige que se consigne que las 
mejoras materiales tuvieron algún impulso; especialmente 
en lo concerniente á caminos y carreteras: que la seguri
dad pública mejoró notablemente por la persecución acti
va hecha á los malhechores y por el pronto castigo que se 
los imponia; que la administración de justicia adquirió 
reformas útiles; que algo se impulsó la minería, y por 
último, que algo se hizo también por la agricultura. Por 
lo. demás, los Estados fronterizos seguían sufriendo como 
hasta allí las incursiones sangrientas de los bárbaros; la 
hacienda se encontraba exhausta; los pueblos recargados 
de contribuciones; y los indios, á pesar de la ley dada so
bre sorteo, siendo los únicos destinados al servicio de las 
armas, arrancándoles de sus hogares, y cogiéndolos de le
va para conducirles amarrados en cuerda á los cuarteles. En 
resúmen, el gran cambio operado en el país por la revolu-
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cion de Guadalajara que habia hecho concebir lisonjeras 
esperanzas, so redujo <1 un dictador en vez de presidente: 
al restablecimiento de la Orden do Guadalupe; al nombra
miento de muchos y nuevos caballeros, y  á designar los 
vistosos trajes y mantos con que debían presentarse en las 
grandes fiestas nacionales. La arbitrariedad bajo el régi
men dictatorial había usurpado, lo mismo que en ol segui
do por el régimen anterior, sus fueros á la justicia. Las 
aspiraciones de los pueblos hácia el bienestar, habían sido 
defraudadas como siempre; y el país entero, semejante á 
un enfermo que ve que el médico receta medicinas que em
peoran su salud, levantaba un continuo quejido de desa
probación y angustia. Preciso es, sin embargo decir que, 
á  pesar de la terrible ley sobre conspiradores, hasta en
tonces no se habia derramado la sangre sino de algunos 
caudillos que se habían propuesto, con las armas en la 
mano, derrocar al gobierno de Santa-Auna. No creo, por 
lo mismo, que es justa la acusación que le hace el autor 
de la «Historia de la revolución de Méjico desde 1853 á 
1855,» cuando dice: «Asi fué que desde muy temprauo, 
v aun antes que el poder dictatorial desplegara aquel lu
jo de represión que se notó después, hiciéronse en Pue
bla, Guanajuato, Yucatán y Veracruz, tentativas mas ó 
menos formales para sacudir un yugo que desde entonces 
se presumía ya insoportable,» y  el autor agrega en una 
llamada que hace, las siguientes palabras. «Los que pro
movieron las conspiraciones de Veracruz y Yucatán, fue
ron fusilados. Fué muy sentido el jóven D. Sebastian Mo
las, jefe del movimiento de Yucatán, cuya saDgre fué la 
primera que se derramó en las conspiraciones contra la 
dictadura de Santa-Anna.»
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De los caudillos del movimiento de Veracruz, única
mente fué fusilado D. Aparicio González, que se mantu
vo hostil hasta caer hecho prisionero. Los demás fuero» 
puestos en libertad. Igual cosa sucedió con los soldados 
diezmados, pues fueron indultados, como dije en ol pasa
je referente á esa sublevación. De los amotinados en 
Guanajuato ol 17 de Julio, nadie fuá fusilado, sino el ca
pitán del tercer batallón ligero, D. José María Jordán,, 
que fué capturado y fusilado en Lagos. Respecto del mo
vimiento de Yucatán, dicho dejo que los principales mo
tores Barbecha no yZctina, fueron llevados presos á XMua, 
y  puestos poco despees en libertad. Pero no sucedió lo 
mismo con respecto al jóven Molas, pues luchando con- 

1863. tra las tropas del gobierno, y  hecho prisione
ro, fué pasado por las armas como jefe de los sublevados. 
Que estos movimientos no fueron porquo odiasen ¿ San- 
ta-Anna, se desprendo de que los sublevados de Yucatán 
le proclamaban como presidente, pero bajo el sistema fe
deral; que los de Veracruz lo hicieron en la creencia de 
que iban á veteranizar la guardia nacional, y  los de Gua
najuato, sin plan ninguno, pues los mismos soldados su
blevados se pusieron á los pocos instantes á las órdenes 
del gobierno. Justo es criticar los actos malos de cual
quier gobernante; pero no lo es de ninguna manera atri
buirle medidas y  crueldades que no ha cometido. Bastan
te le echará, en cara la historia los errores en que haya 
incurrido. «Cosa es clara y conocida ser la historia luz de 
la verdad y testimonio de las edades y siglos,» dice un 
cronista español, «pues las cosas que ol tiempo consume y 
deshace, ella las conserva y guarda, y hace que sirvan y
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sustituyan, á pesar suyo, A la memoria de I09 hombres.» 
Apreciando en todo lo que vale la verdad que encier
ran esas palabras, he creido, de justicia, hacer las anterio
res observaciones que están en completa armonía con los 
hechos.

Respecto de destierros, poco económico anduvo el go
bierno de Santa-Anna desde que murió Alaman hasta la 
terminación del año. Esos destierros á distintos puntos de 
la república habian sido demasiado numerosos : bastaba 
la menor sospecha para hacer salir á un individuo del lu
gar en que estaba para confinarlo á otro, recomendando 
A las autoridades vigilasen sobro la conducta de las per
sonas confinadas.

7 1 9
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1 854. Poco ante? de terminar el ano de 1853 vi
mos admitir al general Santa-Anna las facultades extraor-
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diñarlas con que los gobernadores se empeñaron en in
vestirle, para que continuase cu el poder con el mando 
discrecional que terminarla cuando él juzgase convenien
te. Estas facultades concedidas sin haber consultado con 
la voluntad do los pueblos, era un atentado cometido con
tra el plan de Jalisco y los conveuios de 6 de Febrero de 
1853 que marcaban ni poder discrecional solo un uño, 
que debía terminar en Abril de 1854. Los que promovie
ron. pues, el asunto de prolongar indefinidamente la dic
tadura de Sauta-Anna, pisotearon el plun por el cual subió 
á la presidencia el hombro que anhelaban. Sauta-Anna, 
al admitirlo, rasgó los derechos de legitimidad que le ha
bía dado el pueblo, puesto que. desatendiendo el plazo que 
éste le liabia señalado en el poder discrecional, admitía el 
que los hombres que tcnian la fuerza de las armas y del 
mando le daban.

Sauta-Anna, pues, no observaba ningún sistema; ui el 
central, que anhelaba el partido conservador, ui el federal, 
que deseaba el denominado liberal. Uno y otro eran con
trarios ó la dictadura; y ninguno de los dos quería entro
nizado el poder discrecional de un hombre que muy pocas 
veces estaba dispuesto á. oir los consejos de los hombres im
parciales y rectos. Pudiera decirse que el partido de San- 
ta-Anna no pertcnecia ú. la sociedad dedicada á. los ramas 
de la industria, de la agricultura, de las artes y el comer
cio. sino que existía únicamente en el ejército. Siempre 
que liabia estado en el poder, había gobernado con facul
tades extraordinarias; y casi siempre se sirvió de ellas pa
ra iiMjKtncr préstamos ó fuertes contribuciones con que sos
tener numerosas tropas, recargando de impuestos ú los



Ca p it u l o  x . 7 2 3

pueblos. La prolongación, por lo mismo, dol poder discre
cional que los sanlanislas le acababan de dar sin consultor 
ni con el partido conservador ni con el federal, fné visto 
90U disgusto de la generalidad.

Esto en» dar A sus enemigos un protesto licito para re
belarse contra su gobierno. No se le ocultaba á Santa- 
Anna esta verdad, y por lo mismo redobló la policía se
creta para que vigilase sobre las personas que estaban se
ñaladas como desafectas á él. El punto que mas recelos le 
¡uspirnba era el Estado del Sur. donde existían hombres 
que aspiraban a un cambio completo en el sistema de go
bierno. Sin embargo, manifestaba la mayor conlianza en 
ellos; pero sin descuidarse de tener bien guarnecidas, con 
tropos y jefes de sn confianza, las poblaciones mas impor
tantes del Estado. Queriendo favorecer á sus mas adictos, 
como hacen todos los gobiernos, nombró administrador de 
la aduana de Acapulco A D. Rafael í ’astro, cuyo destino lo 
habia desempeñado con inteligencia y honradez 1). Igna
cio Comonfort. á quien veremos desempeñar un papel im
portante cu los acontecimientos que mas tarde se opera
ron. El gobierno de Sanla-Anna. con el liu de no herir el 
amor propio de l). Ignacio Comonfort, que ejercía bastante 
influencia en el Sur, le confirió otro empleo digno, que 

18B4. aceptó, desempeñándolo con el mismo acierto 
que el anterior. Sin embargo, Comonfort conocía uniy bien 
que. A pesar de haberle dado aquel nuevo empleo. Hanta- 
Anna desconfiaba de él. por ser sus ideas políticas diame- 
tralmentc opuestas. Esta creencia tomó creces con lo que 
de Méjico le escribian sus amigos respecto A la manera 
con que de él se expresaba el gobierno, como A sn tiempo 
veremos.
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Entre tanto los males del país seguían en el estado mis
mo que anteriormente. Los indios bárbaras continuaban 
asolando los departamentos limítrofes, las contribuciones 
se aumentaban, los destierros seguían ejerciéndose en gray 
escala por las sospechas mus ligeras, y  el asunto de la 
Mesilla en que se trataba de ceder aquella parte del terri
torio mejicano á los Estados-Unidos por una suma mas é> 
menos considerable, tenia disgustados los ánimos. Nuda 
so había adelantado, pues, respecto de segundad territo
rial. Nuevas expediciones piráticas; se preparaban en los 
Estados-Un idos para invadir la Baja California y  Sonora, 
no obstante las protestas del gobierno de Washington he
chas al de Méjico do que se opoudria á ellas. Se tenia no
ticia de que una partida de 250 filibusteros luibian salido 
de San Francisco en la barca «Auita». con dirección á las 
costas mejicanos, á la vez que otras fuerzas, también de 
filibusteros, habían salido tanto por inur como por tierra 
con el mismo objeto. Esta conducta desleal de los norte
americanos; tenia indignados á los habitantes de Méjico, 
viendo que en la república vcciua se formaban sociedades 
destinadas exclusivamente á favorecer las ilusiones de 
un territorio que los tratados de paz y  el derecho hacían 
sagrado. Se sabia que en San Francisco y  en otros puntos 
de los Estados-Un idos se fija lian carteles llamando á los 
aventureros para que se alistasen bajo las 1 tanderas pirá
ticas; que habin un movimiento continuo de guerra con
tra Méjico, como si estuviese esta declarada va entre las 
dos repúblicas, y que de allí salían impunemente los bu
ques cargados de gente armada, que iba ú turbar el sosie
go de los habitantes mejicanos de la frontera, á saquear
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el país y  á derramar la sangre de los que en ijada les ha
blan ofendido. Todo esto lo sabia el gabinete de Washing
ton. puesto que se hacia todo públicamente á la vista de 
las autoridades de California, sin que los lilibusteros se 
tomasen el trabajo de recatarse, y  haciendo ostentación de 
sus desmanes, como si aquellos actos fueran del agrado 
del gobierno norte-americano.

i «54 . lint re los aventureros que se disponían á 
iuvadir el territorio mejicano, se encontraba, como jefe de 
una fuerza de lilibusteros franceses, el conde Rauossot de 
Houlbon. Unas comunicaciones interceptadas por algunos 
mejicanos, pusieron de manifiesto aquel intento y los pro
testos que hacia valer para poner en planta su pensamien
to. Su objeto era despertar la ambición de algunos hom
bres de prestigio eu el departamento de Sinaloa. llevando 
él una fuerza de aventureros para sostenerles; que esos 
hombres de indujo se pronunciasen contra el centralismo 
3' en pro de la federación, para que asi. viendo empeñado 
al país en una nueva revolución, se proclamase una repú
blica formada con ¡Sinaloa. Sonora, Chihuahua v Duran- 
go. El premio que por esto pedia, según las instrucciones 
que daba á la persona á quien iban dirigidas las expresa
das comunicaciones, se verán en las palabras mismas de 
él, que copio al pié de la letra y  decían asi: «Si pregun
ta» (alude á la persona de mas influjo A quien trataba de que 
su corresponsal indujera á que entrase eu el plan).» cual 
será la recompensa que deberá, dar á estos auxilios extran
jeros. se le puede decir que el sueldo señalado en el ejér
cito mejicano y  además un donativo de tierras en Sono
ra.» El gobierno de .Santa-Anna, reclamó enérgicamente
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al «le Washington respecto de esos preparativos que se es
taban haciendo pora invadir un país que descansaba en 
la buena fé de los tratados, y el gabinete uortc-amoricauo 
publicó un decreto amenazando con fuertes castigos á los 
que se les cogiese dispuestos á invadir el territorio mejica
no. Pero Santa-Anna confiaba poco en las promesas de la 
república vecina; y con el fin de escarmentar severamen
te íl los filibusteros, expidió una órden á los comandantes 
generales de la frontera en que se les decía «pie. «consi
derando que era el acto mas cscándoloso de agresión el que 
comctian las partidas de aventureros «pie se reunían v ar
maban para invadir el territorio mejicano, y que era pre
ciso castigar severamente A los filibusteros, se ordenaba 
que á todos aquellos que se les cogiese cou las armas en la 
mano, se les fusilase en el acto; pues siendo piratas, no 
se les debia tratar con consideración ninguna.» Al misino 
tiempo que dictaba esüis órdenes, Santa-Anna hizo que 
se pusieran en marcha algunas tropas hacia los puntos 
que se juzgaban amenazados y tomó otras precauciones- 
acertadas que en este punto le honran.

No se puede negar á Santa-Anna un patriótico celo en 
todas las cuestiones en que se trataba deeombatir toda in
vasión extranjera. Si algunas veces no fué afortunado, 
siempre al menos fué activo y empeñoso en crear obstá
culos al enemigo común y en combatirle. Justo es pre
sentar al lado de los defectos de todo hombre, las bellas 
cualidades que le adornan. El historiador no debe lison
jear las pasiones políticas ni de los adictos ni de los con
trarios A. un individuo, sino presentar A éste con los luna
res y  bellezas que le eran propias. El que estas líneas os-
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cribe no tiene Odios ni lisonjas para nadie: pinta con 
exactitud los actos de cada gobernante, para que el lector 
pueda juzgarlos desapasionadamente, y la posteridad les 
coloque en el lugar que les corresponde.

Como la hacienda presentaba grandes dificultades para 
su arreglo, ó como éste, mejor dicho, se liabia hecho yu 
casi iinposil.de. el ministro de ella 1). Ignacio Sierra y 
Rosso hizo dimisión de la cartera, y entró á desempeñar
la i). Luis Parres, que era hombre de vastos conocimien
tos y altamente laborioso. Nadie sin embargo abrigaba la 
esperanza do que por esc cambio ni por otros que se ope
rasen. mejoraría la crítica situación hacendarla, sino que 
estaban persuadidos lodos de que los gravámenes sobre los 
ciudadanos irían en escala ascendente. Pero estos tristes 
presentimientos no cruzabau por la mente de los que ha
llándose muy próximos A la silla presidencial, se veian 
deslumbrados por los rayos del poder del hombre que ro
deaban y del cual muchos, de buena fé, esperaban gran
des cosas para el país. El conde de la Cortina era uno de 
los que, no obstante su instrucción y talento, miraba por 
un prisma favorable cuauto se relacionaba con el aparato 
de que se trataba de rodear lu autoridad para darla mayor 
prestigio. Contento, pues, con el restablecimiento de la 
orden de Guadalupe, dió un suntuoso banquete y un gran 
baile en el palacio nacional, en la noche del 2 de Febre
ro, al presidente de la república mejicana, que era el Gran 
maestre de la órden. El lujo brilló en todo su ostentación 
en la escogida y nmuorosa concurrencia; pero el público 
que desde la plaza miraba el regocijo y abundancia do los 
magnates, hacia tristes comparaciones entre aquella gran
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deza v la miseria pública: entre el regocijo «lo los (pie brin
daban. y el triste clamor de las victimas de los salvajes 
en los Estados fronterizos. Era un obsequio de un parti
cular; el obsequio del conde de la Cortina que quiso gas
tar doce mil duros en maniíiestar su aprecio al hombre 
que estaba en el poder; no perteneció aquel dinero A la 
nación, es verdad; pero el pueblo no se detiene en el exa
men de estas cosas, y solo ve que los grandes gozan cuan
do los pequeños sufreu, y esto les irrita y  disgusla. Por 
eso es prudente que los que mandan no se entretengan A 
banquetes públicos, cuando I» miseria aflige á las clases 
numerosas.

1864. Mientras en palacio disfrutaban de los ex
quisitos manjares y  de las dulces melodías do la música, el 
general D. José Joaquín Herrera; el que hacia pocos años 
ocupó la silla presidencial, hecha la paz cou los Esta
dos-Unidos, se encontraba postrado en el lecho del dolor 
y  próximo á la muerte. Con efecto, ocho dias después, el 
10 de Febrero, dejó do existir, tras una larga y pe.nosa en
fermedad. Hacia tiempo quo estaba retirado de la política 
y  del servicio de las armas. I'ué un hombre de grandes 
virtudes que bajó al sepulcro sentido de todos, sin excep
ción de credos políticos. Los periódicos de los diversos co
lores en ideas políticas que veian la luz pública, le dedi
caron honrosos artículos, y  la sociedad entera sintió la 
muerte de uno de sus mejores hijos. Solamento el D iario  

Oficial, se manifestó envidioso de que se prodigasen elo
gios A otro que no fuera Santa-Anna. Asi es que después 
de convenir en todo lo que respecto á sus virtudes decian 
los periodistas, agregó estas palabras: 'Pero el Sr. Herré-
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ra, muy recomendable por su piedad cristiana y otras cua
lidades dignas de loa, no puede ser considerado como pe
rito en el arte de la guerra.» En esta última palabra 
aludia á los elogios que la prensa cu sus arUculos ne
crológicos había hecho respecto de algunas acciones en 
la guerra de independencia en que había figurado el ge
neral Herrera, deteniéndose en seguida en rebajar el mé
rito militar de éste, tratando de manifestar quo en todas 
las acciones había sido auxiliado por Santa-Aona. ¡Mez
quinas miserias de las pasiones políticas y de la ruindad 
del corazón humano!

Don José Joaquin Herrera murió pobre, lo cual arguye 
la intachable honradez con que se liabia mauejado al en
contrarse cu el mas alto puesto de la nación.

Esta contiuuaba perdiendo cada dia las ilusiones de 
bienandanza que habia concebido al elevar al poder al 
general Santa-Anna. El descontento, por lo mismo, cre- 
cia visiblemente; pero mientras los pacíficos y laboriosos 
ciudadanos lamentaban las disposiciones dictadas por el 
gobierno, que aumentaba los impuestos y  las contribucio
nes, los gobernadores de los departamentos le enviaban 
lisonjeras manifestaciones de aprobación á cuanto hacia. 
¡Cómo poder escuchar los lamentos del pueblo que se ha
lla retirado, entre las ruidosas lisonjas de los que rodean 
la silla presidencial! Pocos son los hombres que no se de
jan arrastrar de la perniciosa lisonja, y Santa-Anna era 
hombre que no pertenecía al número de esos pocos, y la 
lisonja tenia para él una melodía do irresistible encanto. 
Se habia hecho creer que todos los departamentos le pro
clamaban su salvador y el regenerador del país; y solo
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sospechaba que no le eran adictos algunos hombres de 
i n Buen cía en el Estado de Guerrero. Esta idea que había 
llegado á convertirse en convicción por los informes que 
de continuo le daban sus adictos, le hizo concebir un 
plan que juzgó le daría el dominio completo sobre el Sur, 
y la sumisión de los descontentos. Que algo lemia por 
aquel rumbo el gobierno, lo revelan las siguientes pala
bras que con fecha 23 de Febrero, traia el D iario  Oficial. 
'< Parece que los alborotadores de aquel rumbo» docia, 
«han tomado por pretexto la marcha de la tropa de linea 
-.le la plaza de Acapulco para intentar alguua asonada; 
pero como el gobierno supremo atiende & todo, ha tomado 
sus medidas para escarmentar de una manera ejemplar ú 
los que tengan la audacia de alterar el órden bajo cual
quier pretexto. ¡Desgraciados de los que conspiren para 
contrariar la voluntad nacional!» Entre las personas de 
que desconfiaba el gobierrio, se contaba Don Ignacio Co- 
monfort, que como dije en otro lugar, era de gran influen
cia en el Sur. Ya hemos visto como Santa Anna le quitó 
el empleo de administrador do la aduana de Acapulco, 
dándole otro, y  nombrando en su lugar á D. Rafael Cas
tro: ahora vamos áver, por las contestaciones que se cru
zaron entre el expresado Comonfort y  el gobierno, lo que 
entre ellos pasaba.

íses-i Don Ignacio Comonfort, bien porque algu
nos tratasen de indisponerle con Sauta-Auua, bien por 
que fuese cierto que éste se expresase contra él, estaba 
en la persuasión de que se trataba do mancillar su buen 
nombre. Honrado, y lleno de justa delicadeza, quiso sa
ber si lo que sus amigos le decían era cierto, y con este
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motivo envió desde Acapulco al ministro de hacienda, con 
fecha 23 de Febrero, un oficio digno y respetuoso. En él 
decia que en 21 de Enero, en el momento que recibió la ór- 
den de que entregase la administración de la aduana a Don 
Rafael Castro, obsequió el deseo del gobierno; que aque
lla disposición no le sorprendió, pues la atribuyó al deseo 
del gobierno en colocar en aquel empleo & cualquiera 
mas digno do los favores de su Alteza, mucho mas cuan
do le confiaba otro destino en que se manejaban cauda
les. «Pero después,» anadia, «he tenido el sentimiento de 
saber, por conductos particulares que, de varios indivi
duos muy allegados á la administración presente, ha sali
do la voz dn que mi destitución reconocia por origen ha
ber malversado los caudales públicos en los últimos me
ses que desempeñé la aduana; y excuso encarecer á V. E. 
toda la indignación y sorpresa que semejantes especies 
habrán producido en mi ánimo.» Después de algunas ob
servaciones juiciosas en que se manifestaba indignado 
contra la calumnia inventada para manchar su nombre, 
le decia al ministro, que, couociendo el noble carácter de 
éste, no solo como alto funcionario público, sino como 
simple caballero, no seria capaz de negarle la contesta
ción terminante que le pedia « cd que con toda claridad y  
franqueza se diga si ha sido ó do integro y honrado mi 
manejo en el empleo que fué á mi cargo.» «Pósame sobre 
manera,» añadía el Sr. Comonfoit en su último párrafo, 
«que los nombramientos con que ha querido distinguirme 
S. A. S., los que jamás solicitó, y de los cuales renuncié 
algunos, hayan sido el pretexto, ya que no la causa, pa
ra que se pretendiera arrojar una mancha de oprobio en
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mi carrera oscura si, y humilde, pero integra y  honrada. 
Espero, sin embargo, que no lo conseguirán muy fácil
mente; que la verdad lucirá pronto, desvaneciendo la im
postura; y que V. E. mismo se dignará cooperar á ese 
üd, obrando en el particular con la rectitud que le es pro
pia.»

La contestación que Santa-Anna dispuso se diera al 
anterior oficio, fuá impolítica y dora. En ella se mani
fiesta quo la honradez de D. Ignacio Comonfort, en el 
manejo de caudales, habia sido intachable, pero se le apli
caba, en política, un epíteto quedebia ofenderle. «Su Al
teza me manda decir,» eran las palabras de la contesta
ción dada por el ministro, «que ningún anuncio se tuvo 
acerca de que V. se malversara en el destino que obtenía: 
que se le separó de él ¡w r tra id o r , cuyo crimen está ya 
manifiesto y suficientemente comprobada la justicia con 
que el gobierno obró; y que en el patíbulo espere V. la 
satisfacción que solicita en su citado oficio, y de que es 
digno el mejicano que sacrifica á su ambición la paz y 
prosperidad de su patria, y muy particularmente el que 
para satisfacer pasiones tan indignas, osa, como V. lo ha 
hecho, invocar el auxilio de los piratas de la Alta Cali
fornia, titulándose gobernador de un departamento suble
vado, y dictando medidas que comprometen sériamente 

1054 . los intereses mas sagrados de la sociedad.» 
Este oficio, escrito el 3 de Marzo, era mas un desahogo de 
ira por lo que, como veremos, empezaba entonces á pasar 
en el Sur, que uua contestación justa y debida como cum
plía darla á todo gobierno que estima su buen nombre. 
El primer magistrado de un país no debe arrojar la infa-
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ihante palabra de tra id o r  sobre ningún ciudadano, sin el 
pleno conocimiento, sin la segura convicción de que ba co
metido aquel negro delito, ¿Existían pruebas irrecusables 
que formasen esa convicción en el presidente Santa-Anna 
contra D. Ignacio Comonforl? Ni una sola, pues & haberla 
tenido, hubiera tenido buen cuidado de publicarla para 
auiquilarlc en el concepto público. Había únicamente an 
pretexto que se presentaba como artna de partido, y San- 
ta-Auna se apresuró á echar mano de ¿1, con el objeto do 
presentar á. los hombres que en el Sur no le eran adic
tos, como en relaciones con los filibusteros para separar 
aquella parte del territorio de la nación mejicana, y  for
mar una república aparte. Muchos creyeron de buena fé 
en que oxistia ese acuerdo entre algunos magnates del 
Estado del Sur y los aventureros de los Estados-Unidos, 
que entonces, con el conde Raoussct de Boulbon A la ca
beza, habió salido de la Alta California, seguu unos, con 
dirección ¿Acapulco, y según otros, hácia un punto con
veniente para invadir la Sonora. El mismo D. Francisco 
do Paula de Arrangoiz, no ha titubeado en presentar en 
su «Relación de los principales acontecimientos políti
cos,» publicados en Madrid on 1873, como un hecho 
cierto, lo que absolutamente carece de sólido fundamento. 
«El conde Raousselde Boulbon.» dice, «francés de un es
píritu aventurero, se habia ido á la Alta California y 
reunido una partida de aventureros. So puso de acuerdo 
con Alvarez, y en marcha para Sonora con objeto de pro
clamar la independencia de aquel Estado, para unirlo en 
seguida ¿ la república vecina.» Nada, repito, era mas 
inexacto que este convenio entre los hombres do influen-

733
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cía en el Sur y el conde Rnousset de Boulbon. I.» noticia 
no descansaba mas que sobre cartas de aduladores de San- 
ta-Anna y  enemigos de Alvarez y de Comcnfort. Yo be 
revisado escrupulosamente en el archivo nacional do Mé
jico todos los documentos de aquella época reunidos por 
el gobierno de Santa-Anna, y no existe uno solo que ven
ga en apoyo de esa injusta acusación

Lo que babia de cierto era, según so vid por unos do
cumentos interceptados al conde Raoussctdc Boulbon, que 
éste trataba, por medio de un amigo suyo, atraer 4 su fa
vor, con promesas halagadoras, al gobernador de Sin aloa 
D. Francisco Vega, que al saber lo .que pasaba se manifes
tó indignado de que se le creyese capaz de acción tan in
fame. Hé aquí uno de esos documcutos interceptados, que 
patentizan que nunca pensó el conde Raousset de Boulbon 
dirigirse al general Alvarez ni á Comonfort. «Señor.— En 
»dos palabras: dejo 4 Méjico sin haber podido concluir 
»nada con este gobierno infame: no quiero, sin embargo, 
«prescindir de ejecutar una obra en este país, que seré 
«provechosa ó la civilización yr ú la humanidad. Regreso 
»á Californias, y voy á consagrarme á derribar por todos los 
«medios posibles, el imbécil sistema que cierra á la indus
t r i a  del hombre verdaderamente digno de llamarse así, 
«uno de los países mas ricos de la tierra. V. puede contri- 
«buir poderosamente ó secundar una empresa que, si sale 
«de las comunes, es por lo misino tan honrosa como aire- 
«vida. Espero que V. consentiré en hacer el viaje á Culia- 
»cftu para tener una entrevista con Vega. En las instruccio- 
>nos que van adjuntas, encontrará V. mi idea, mi objeto. 
¿y una parte de mis medios. La edad de V., sus relaciones,
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»9U carácter, su habilidad, le colocan en uua situación 
»raejor que á cualquiera otro para lograr ol feliz éxito de 
«esta importante negociación. Excuso decir á V. que mi re
conocimiento no tendrá limites. Sin embargo, si V. no

18B4. «quisiese absolutamente encargarse de mi co- 
«raision, le acompaño una carta que le suplico entregue 
«en mauos propias.»

La empresa era, como ya tengo dicho en otra parte, y 
coosta entre los documentos interceptados, proclamar una 
república formada «con Sinaloa, Sonora, Chihuahua y 
Durango*» Ya se ve, por lo expuesto, que no entraba en 
su plan invitar á los prohombres dol Estado de Guerrero 
para llevar á  cabo su empresa, puesto que ni mención ha
ce siquiera de este Estado. Lo que había de cierto era que 
se tenían noticias seguras de que el conde Raousset de 
UoulboD tenia dispuesta su gente para invadir el territo
rio mejicano, y que Santa-Anna, bien fuera por temor á 
cualquier pronunciamienio en el Sur contra la dictadura, 
bien porque tratase de evitar que los filibusteros atacasen 
el puerto de Acapulco, ordené que se dirigiesen hácia 
aquel rumbo tropas do toda su confianza. Firme en esta 
idea, hizo que saliese de la capital de Méjico el 23 do Fe
brero. con direcciou al Sur, una fuerte sección de tropas, 
al mando del teniente coronel de caballería Don Ignacio 
Yalenzuela. Todos los departamentos de la república pa~ 
Teda que trataban de rivalizar en las demostraciones de 
adhesión al gobierno de Santa-Auoa. De todas partes se 
enviaban felicitaciones oficiales al supremo jefe de la 
nación por la prolongacioo indefinida de sus facultades 
■extraordinarias. Parecía que los hombres de las diver
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sas comuniones políticas quo algo valían, se hallaban 
conformes con la marcha adoptada en la cosa pública. 
Esta verdad innegable, se encuentra confirmada en las 
siguientes palabras del mencionado autor de la «Histo
ria de la revolución de Méjico contra la dictadura del 
general Santa-Anna desde 1853 á 1855,» y cujas ideas 
liberales son bien conocidas. «Aunque sea tristo consig
narlo,» dice en esa obra, «es preciso decir que el general 
Santa-Anna no solo tuvo el apoyo de santanistas y  con
servadores, sino también el de muchos liberales que no se- 
desdeñaron de servir con celo á aquella administración, 
ni de dar su voto á. favor del poder unitario, ni de llevar 
la cruz de Guadalupe. Si después que cayó la tiranía, han 
querido todos pasar por Brutos y por Catones en puDto 
& dignidad republicana, no por eso deja de ser verdad 
que andaban muchos entonces menos erguidos que ahora, 
tomando parle en el coro general que entonaba las ala
banzas del ídolo.»

1 8ts-4. El poder de Santa-Anna parecía consoli
dado para siempre. Todos los departamentos de la repú
blica reconocían el poder central. Los gobernadores y  co
mandantes generales eran fieles adictos & la persona del 
dictador, y constituían las mas firmes columnas de su go
bierno dictatorial. La fuerza de las localidades concurrían 
en compacta unión ¿ dar mayor poderío á la del centro. 
Eran las arterias que enviaban su sangre al corazón, para 
recibir después la que él les repartiese.

Ho dicho que solamente de la fidelidad do algunos 
hombres de influencia del departarmonlo del Sur, descon
fiaba: pero sagaz y prudente, se guardó muy bien do nía-
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uifestarso receloso de ellos. Sabia muy bien que á pesar 
de las protestas de adhesión de Don Juan Alvarez, que era 
el todo, por decirlo asi, para los habitantes del Sur, y á 
quien para halagarle habia nombrado gobernador y co
mandante general de aquel departamento, fácilmente po
dría cambiarlas en proclamas contra la dictadura. Igual 
desconfianza abrigaba del general D. Tomás Moreno que 
por enfermedad de Don Juan Alvarez quedó encargado 
interinamente de los destinos de gobernador y comandan
te general; pero á fin de hacerle creer que tonia en él la 
mas plena confianza, le envió varias comunicaciones con 
respecto A la expedición dol conde Raousset de lioulbon, 
dicióndole. con fecha 10 de Febrero, las providencias que 
pensaba tomar, contando con su patriotismo, para evitar 
quo aquel osado aventurero hollase el suelo de la repúbli
ca. En la comunicación mencionada del 10 de Febrero le 
hacia saber que iba el 2.* batallón activo de Puebla á 
guarnecer la plaza de Acapulco, que se aseguraba era la 
que los filibusteros se proponían atacar, y que en ella 
quedaria de jefe político y comandante priucipal el coro
nel D. Rafael Espinosa. Al mismo tiempo, y con el obje
to de obligarle por medio do manifestaciones de confianza 
á tenerle por adicto, ordenaba al comandante general de 
Guerrero, que atendiese eficazmente, y con cuanto fuese 
necesario, á las tropas quo para defensa y en auxilio de 
aquel departamento enviaba contra los aventureros, reco
mendando quo se cuidase eficazmente de que en Tejupil- 
co y en otras poblaciones que el gobierno comprendía quo 
vivían algunas personas que no lo eran adictas, se con
servase, como hasta allí, el órden público.
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El afan da Santa-Aana por tener de su parte, con hala
gos. á los mas notables prohombres dol Sur, era altamente 
político en aquellos momentos. Habia disgustado privan
do de sus empleos A algunos funcionarios, hijos del Sur, 
al principio de su presidencia, y  temia que estos trabaja
sen para derrocarle del poder. Entre esos ¡lijos del Sur se 
encontraban el coronel Villareal, A quien en 31 de Octu
bre del año anterior habia destituido, ordenándole que se 
presentase inmediatamente en la capital de Méjico. Yilla- 
real se encontraba enfermo y se excusó, alegando ese mo
tivo para no dar cumplimiento 4 la órden. Esta le fue repe
tida varias veces cuando el gobierno supo que estaba resta
blecido, eligiéndole por fin con fecha 11 de Febrero de 
1854 que acatase lo dispuesto poniéndose en camioo para 
Méjico, «aur.quc sea en camilla.>> Viendo que su mandato 
no era obedecido, ordenó al comandante general del depar
tamento, el 13 del expresado Febrero, para que proce
diese al arresto del que asi se mostraba rebelde & su man
dato; y  por último comunicó al comandante general de 
Oajaca una órden terminante, diciéndole que comisionara 
A Don Francisco Armcngol, que era teniente coronel y 
residía en Jamiltcpoc, para que se apoderara «vivo ó 
muerto» del expresado Villareal, donde quiera que se en
contrase.

1864. Este empeño del gobierno de Santa-Anna 
en hacerle ir A la capital, reconocia un motivo poderoso. 
Sabia positivamente que el 3 de Enero habia tenido una 
entrevista Villareal con el general Alvarez en la hacien
da de la Providencia, y  que en esa entrevista se habia 
tratado de promover una revolución contra la dictadura,
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como se desprendía de una información que el día 28 se 
levantó en Puebla. Sabia además el gobierno, que Alva
rez y  Villareal habían tenido ea la estancia de Sau Mar
cos otra entrevista el dia 20 , en la cual se trató de opo
nerse al paso de las tropas que se disponía A enviar San- 
ta-Anoa, según se venia en conocimiento por u d  aviso 
que el comandanto de batallón Don Francisco Suarez dió 
el 2 de Febrero, diciendo que con aquel fin le Labia ma
nifestado situarse en Mescala con el batallón que manda
ba, el gobernador y  comandante general de Oucrrcro. No 
tenia necesidad el gobierno de estas noticias para saber 
que en el Sur su disponian A sublevarse contra su poder. 
Lo sospechó desde que el general D. Juan Alvarez redu
jo A prisiou al comandante militar de la demarcación de 
Acapulco, Don José María Zambouino y  Don Sebastian 
Holzinger, primer teniente de marina de aquel puerto. 
Eran ambos altamente adictos A Santa-Anna. y  temiendo 
Alvarez que pudiesen destruir los planes de revolución 
que meditaba, les redujo A prisión, como comandante ge
neral que aun era del departamento, y  les confinó A la 
mortífera y  desierta isla de Caballos, pretextando motivos 
del servicio que el gobierno de Santa-Anna fingió creer, 
por no obligarle A que se sublevara. Sin embargo, bien 
comprendió la causa de aquel hecho que causó grau sen
sación en la capital. Era el tínico gobernador y  coman
dante general que obraba sin cuidarse de que sus provi
dencias fuesen ó no de la aceptación del gobierno. La 
prisiou de Zambonino y  de Holzinger, unida A otros actos 
del general Alvarez, estaban indicando que se estaban 
dando en el Sur los pasos necesarios para una subleva-
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cion. Nada de esto ignoraba el gobierno; pero á pesar de 
ello no se dió por entendido de nada, 3- continuó mani
festándose confiado de las autoridades y  halagando el amor 
propio de ellas. Sin embargo, al misino tiempo que asi 
disimulaba, daba órdenes el 15 de Febrero al comandan
te general de Oajaca, para que enviase al general D. Luis 
Noriega, segundo cabo de aquella comandancia, á que se 
situase en Jainiltepec con 400 soldados do infantería 3' 
cien de caballería: el dia 22 comunicaba órdenes al ge
neral Don Angel Perez Palacios para que marchase á en
cargarse del mando de las tropas que se habían enviado A 
aquel departamento, que eran el 1 1  do línea y  el 2 .’ ac
tivo de Puebla; y  el ministro de la guerra Don Santiago 
Illanco le decia oficialmente estas palabras: «Puede suce
der que por las circunstancias en que se halla el departa
mento de Guerrero, sea necesario que V. S. se encargue 
de su gobierno político y  militar, y  para ese evento le 
acompaño una órdeu en que se nombra A V. S. para ud o  3- 
otro destino.» Seguro casi el gobierno de que se disponia 
una sublevación poderosa en aquella parte de la repúbli
ca que por sus elevadas montañas, sus difíciles caminos 
3' sobre todo por su clima mortífero se hace inconquista
ble para los que ban nacido en los demás puntos del país, 
envió al expresado general Don Angel Palacios instruc
ciones reservadas que le sirviesen de guia en las provi
dencias que debia tomar en caso de que D. Juan Alvarez 
trabajase en pw^'ectos de sublevación. Encargábale mu 
cho que vigilase sin descanso para observar todos sus 
pasos; y en la quinta de las instrucciones se le decia: «De
clarada la sublevación, y  satisfecho de que el general
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Don Juan Alvarez sea la causa de ella, procurará asegu
rarlo, mandándole en seguida á esta capital; pero esta 
operación procurará que se haga hábilmente, para que no 
se escape un hombre que puede hacer mucho mal." En 
las mismas instrucciones se le ordenaba que si el general 
Don Tomás Moreno «obraba de una manera insidiosa» se 
hiciese con él lo que con Alvarez. «Obre V. con mucha 
malicia,» lo decia en fin el ministro de la guerra D. San
tiago Illanco al referido Perez Palacios, en carta particu
lar escrita el 24 de Febrero; «de ninguna manera externe 
el verdadero objeto de su misión: divulgue que lleva los 
mejores intenciones.»

1 954. Mientras dictaba el gobierno todas estas 
providencias que debían efectuarse en el interior de la 
Tierra-caliente, se ocupaba también de disponer algunos 
otros elementos por mar. con el objeto de quitar todo recur
so á D. Juan Alvarez en caso de que se sublevase. Al efec
to previno el gobierno, con recluí 24 del mismo Febrero, á 
D. Pedro I)inz Mirón, comandante de marina, que tuviese 
dispuesto un buque para bloquear el puerto de Acapulco, 
pues, según la comunicación oficial que se le dirigió, po
día «ser necesario en el caso de que se llegue á alterar el 
orden en algún punto del departamento de Guerrero.>.■ 
Tres dias después de esta comunicación, se le envió va 
una órden para que con las goletas C arolina y  Guerrero. 
estableciese el bloqueo del expresado puerto.

El gobierno, con una sagacidad admirable, había toma
do todas las providencias para impedir todo movimiento er¡ 
el Sur. v aun para apoderarse de los que lo promovieran, 
manifestando al mismo tiempo la mayor confianza y defe
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rencia hácia tas autoridades de aquel departamento, á fin 
de adormecerlas hasta estar seguro de haber dominado por 
completo la situación. Pero por grande que fuese la astu
cia del gobierno, uo era menor la de aquellos A  quienes 
trataba de envolver con ella, y establecido de una y  otra 
parte el disimulo, cada cual se preparaba A los buenos re
sultados que esperaba del suyo. El gobierno, como ya di
je en su lugar, empezó A enviar sus tropas de la capital, 
manifestando que se dirigían A Acapulco y  otros puntos 
del Sur, á fin de evitar un desembarco de los filibusteros 
mandados por el conde Raousscl de Doulbon. Las prime
ras fuerzas salieron de Méjico, como queda ya dicho, en 23 
de Febrero, al mando del teniente coronel de caballería. 
|). Ignacio Valenzuola. En vista de esto, y A  fines del 
mismo mes, se dirigió 1). Ignacio Comonfort desde Aca
pulco A  Texca, donde se hallaba el general I). Juan 
Alvarez. Descontentos ambos con la dictadura de Santa- 
Anna, y sospechando que se trataba de poner en el depar
tamento autoridades que obedeciesen ciegamente las dis
posiciones del dictador, convinieron en la necesidad de 
que se verificase lo mas pronto posible una sublevaciou. 
Comonfort manifestó la necesidad de proclamar un plan 
que sirviese de garantía á los pueblos respecto de la po
lítica que so pensaba seguir, y siendo de la misma opi
nión Alvarez, el primero partió para la hacienda de la 
Providencia para conferenciar allí con el general D. Tomás 
Moreno, que había renunciado el día 27 á su empleo de
2.’ cabo de la comandaucia general de Guerrero, por «mo
tivos de delicadeza» dccia el abogado D. Trinidad Gómez, 
D. Diego Alvarez, hijo de 1). Juan, y  D. Eligió Romero,
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todos amigos s u y o s  y  enemigos del gobierno que regia, 
fíespues de haber meditado lo mas conveniente para for
mar los artículos del plan, fué redactado este allí misino, y 
proclamado el 1.* de Marzo de 1854 en la villa de Avu- 
tla, por lo cual le lia quedado el nombre de «Plan de 
Ayutla.» El hombre elegido para que lo proclamase, fué el 
coronel P. Florencio Villareal con cuatrocientos pintos, y 
la oficialidad perteneciente ¿distintos batallones. (1 )

El movimiento fué. pues, militar, como lodos los que 
se han verificado en Méjico. Como lodos los planes procla
mados hasta allí desde la independencia para derrocar á 
algún gobierno, el de Ayutla lisonjeaba las justas aspira
ciones de los pueblas; ofrecía garantías individuales, jus
ta libertad, cesación de las gabelas impuestas á los pue
blos con el nombre de capitación, y cnanto teudia al 
mejoramiento social. V sin embargo, en aquel mismo plan, 
existían dos arlículos que eran una verdadera contradic
ción de los que prometían garantías individuales, liber
tad y justicia. Esos dos artículos eran el 7.* y el 8 /  Por 
el primero de estos artículos que decía, «cesan desde lue
go los efectos de las leyes vigentes sobre sorteos.» que 
nuncasc han llevado ¿efecto en la república mejicana, 
quedaba en pié el sistema de leva, ejercido siempre sobre 
el humilde y laborioso indio, qne era como, á pesar de la 
ley dada por el dictador, formaba también Sanla-Aunuen 
aquellos momentos su ejército. ¡Siempre la arbitrariedad so- 
bre aquella raza humilde que no menos que los otras tiene 
derecho A que se respete la igualdad do los derechos del
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ciudadano! El articulo 8.* decía: «Todo el que se oponga al 
presente plan. 6 que preste auxilios directos ¡V los poderes 
que en él so desconocen, será tratado como enemigo de la 
independencia nacional.» De suerte que si todos los ha
bitantes del país, exceplo los veinticinco que firmaban el 
plan, no estaban conformes con él. iban A ser tratados 
como enemigos do la patria. Disposición era esta bien 
opuesta á la libertad que. sin embargo, proclamaban. No 
era iuas liberal ese articulo que los que formaban la ley 
dictada por el gobierno de Santa-Anna respecto ¡V cons
piradores. Aquel y estos parecían inas bien dictados en 
un pais regido por un sultán, que en uno de institucio
nes republicanas.

IB M  Eo los momentos en que en Ayutla se pro
clamaba el plan que desconocía al gobierno de Santa- 
Auna, D. Ignacio Comonfort se dirigia hácia Acapulco, 
meditando en los medios de que se valdria para hacer que 
en aquel puerto se secundase el pronunciamiento; y  el 
gobierno mandó en el mismo dia l . 'd e  Marzo, dar de 
baja en el escalafón del ejército, en una circular del mi
nistro de la guerra, á D. Juan Alvarez y  A los oficiales 
que le seguían. También se dispuso que se borrase su 
nombre del gran registro, pues teaia el diploma de co
mendador. Al siguiente dia 2, el gobierno dió un decre
to, por ol cual quedaba cerrado el puerto de Acapulco.

Desde el instante en que se declaró la revolución, Sau- 
ta-ADna desplegó un rigor terrible contra todos los que 
manifestaban simpatías por ella. Se redobló la vigilancia 
de la policía; se couiunicarou órdenes severas á Los go
bernadores y  comandantes generales para que se juzgase
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sin compasión á los conspiradores; se desterraba por la 
mas ligera sospecha, y la denuncia de un cualquiera, te
nia la fuerza de una prueba reconocida. Entre las muchas 
personas que salieron' desterradas en esos primeros dias, 
se contaban tres notables, el Sr. Silíceo y el Sr. la Rosa, 
que fueron confinados & Yucatán, y D. Octaviano Muñoz 
Ledo que lo fuó á Atlixco. La dictadura mas intransigen
te quedó establecida desde ese momento.

Comonfort entre tanto Labia llegado al puerto de Aca
pulco, y tuvo varias entrevistas con el coronel D. Rafael 
Solis, que era comandante general de aquella plaza, in
clinándole á que se adhiriese al plan de Ayutla. G'oufor- 
me con la ¡dea, Don Rafael Solis reunió el diu 11 del 
mismo Marzo A los jefes y oficiales de la guarnición en el 
castillo de San Diego; les manifestó la invitación que el 
coronel Villareal le Lacia para que todos tomasen parte 
en el movimiento contra el poder dictatorial, les dijo que 
emitiesen con franqueza su opinión, y habiendo manifes
tado todos estar conformes con el plan, lo aceptaron con las 
reformas que D. Ignacio Comonfort había propuesto. (1) 
Dispuesto asi el desconocimiento al gobierno, se levantó 
inmediatamente una acta, que vino á ser verdaderamente 
el plan político que la revolución adoptó con gusto. Don 
Ignacio Comonfort, fuó nombrado en el mismo dia por los 
sublevados, gobernador de la plaza y  comandante princi
pal de la demarcación. Los generales D. Nicolás Bravo, 
D. Juan Alvarez y D. Tomás Moreno fueron invitados pa
ra ponerse al frente de las tropas sublevadas. Los dos 
últimos que se hallaban en Venta Vieja, manifestaron su

t)} Véan* en el Apún<L>:‘: con el i:.’ 3, el plan rerormr.de en Acapulco.
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aprobación á todo lo dispuesto; pero el primero, cuyo 
nombre era pronunciado con respeto por todos los parti
dos, no pareció dispuesto á entrar en aquolla lucha. Por 
el contrario, viendo antes de que estallase la revolución, 
que se echaba inano de su nombre para dar popularidad 
al movimiento, dió en Chichihualco uu manifiesto, con 
fecha 10 do Mano, & los habitantes del departamento de 
Guerrero cuque decía: «Compatriotas: En el seno do) ho
lgar doméstico, agobiado de una penosa enfermedad que 
sufro desde hace cuatro meses con poca esperanza de ali
vio, be recibido la noticia de que amenaza & nuestro rum
bo una alteración de órdeu público, una desobediencia al 
supremo gobierno, y que se ha tomado mi nombre para 
figurarlo entre los que sean autores de su movimiento, 

tu s* . animando á los pueblos con asegurarles mi 
cooperación. Con tal motivo creo de mi deber dirigiros la 
palabra para manifestaros que es absolutamente falsa esa 
especie; que no tengo compromiso de ninguna clase en 
ese sentido; que mis deseos son que se conserve inaltera
ble la tranquilidad pública, y que el Sur goce de una 
paz duradera en medio do la cual pueda hacerse su feli
cidad. Si los pueblos quieren prosperar, es preciso que 
vivan en quietud, que obedezcan las leyes y al supremo 
gobierno, y no desmoralicen sus costumbres. Este es, en 
breves palabras, el programa que os aconseja seguir vues
tro conciudadano y amigo.—Nicolás Bravo.»

Como so ve, no estaba el general Bravo por el pensa
miento de provocar una revolución en el departamento do 
Guerrero, y consecuente con su idea de paz, no quiso ad
mitir la invitación que se le hizo. El general Alvarez,
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por el contrario, manifestó que aceptaba él cargo <le pri
mer jefe do las fuerzas dispuestas A combatir contra las 
del dictador, y  dijo que desde aquel instante las tropas 
que estaban bajo su mando se denominarían E jercito  res

taurador de la  libertad.
Pronunciada la plaza de Acapulco, fueron reducidos A 

prisión el coronel ZambouiDo y  el primer teniente de la 
armada HolziDger que estaban allí empleados por el go
bierno. Admitida por el general D. Juan Alvarez la invi
tación de ponerse al frente de las tropas, se dirigió el 14 
al P eregrino, donde dió ásus tropas una proclama llenado 
entusiasmo y  de vigor.

Por su parte los generales de Santa-Anna, exactos en 
el cumplimiento de las instrucciones de éste, marchaban 
con sus tropas bácia el campo de los disidentes, avanzan
do de todos los departamentos limítrofes de Guerrero so
bre éste, que era el departamento rebelde. En Chilpan- 
eingo, que es la capital del Estado, con una población do 
3,000 almas, y  que dista de Méjico 67 leguas, situó el 
cuartel general D. Angel Pérez Palacios, ó. quien Santa- 
Ar.na nombró comandante general del departamento, en 
lugar de Alvarez. Para el mismo punto marchó también 
el general D. Miguel Blanco, hermano del ministro de la 
guerra, con otra división: bAcia Ometepec se dirigió de 
Oajaca, el general 1). Luis Noriega, para situarse allí co
mo jefe político y  comandante principal de Costa-Chica, 
y  perseguir al coronel Villareal: de Morclia salió para 
Huetamo, con objeto de observar ¿los insurrectos del Sur, 
el coronel D. Francisco Cosío Baliamonde que liabia con
tribuido poderosamente A la caida de Arista, y  los coman
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dan tes generales de Méjico y Puebla babian recibido Or
denes terminantes para que observasen con gran cuidado 
los movimientos de los snblcvados, y reforzasen los pue
blos que colindaban con el Estado de Guerrero.

ioo4. Queriendo el goneral Santa Anna alcanzar 
la gloria deponer término & la revolución, dirigiendo por 
si mismo la campaña, dispuso una división de cinco mil 
hombres, y & las cuatro de la tarde del dia 1G, veintidós 
cañonazos anunciaban su salida lidcia el Sur, al frente de 
sus tropas. Aquella noche durmió en la hacienda de San 
Gabriel, situada ya en la Tierra-caliente: y el dia 17, A 
las seis de la tarde, llegó á Cucrnavaca que se halla A 
17 leguas de Méjico. Su marcha desde su salida de la 
capital habia sido una no interrumpida ovación, pues no 
había aldea oi pueblo que no saliese A victorearle en me
dio de las músicas y de los cohetes. Al acercarse A Cuer- 
navaca, las calles estaban literalmente apretadas de gen
te, y con arcos de triunfo; los balcones de los edificios 
adornados de vistosas colgaduras, y por donde quiera so 
veian gallardetes y enramadas dispuestos para adornar la 
carrera de su tránsito. Antes de llegar A la ciudad, en un 
punto avanzado, le esperaba una comitiva y un gran nú
mero de pueblo; y desde allí, en medio de un gentío in
menso, rodeado de su estado mayor, y precedido de un 
lucido cortejo con tres bandas de música militares, llegó 
Alas puertas de la ciudad, doode fué recibido bajo de ma
zas por el ayuntamiento, las autoridades civiles y milita
res, varios particulares acomodados y distinguidos de la 
ciudad y de la9 cercanías. Un gran número de gente del 
pueblo rodeó el coche, y quitando los caballos, arrastró el
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carruaje hasta la casa que le estaba destinada para aloja
miento. En la hacienda de Tcmisco fuó obsequiado con un 
magnífico banquete, por el propietario de ella Don Felipe 
Neri del Barrio, mioistro de Guatemala: y en la de San 
Gabriel recibió iguales demostraciones de aprecio. Su lle
gada 4 iguala se celebró con mayores muestras do rego
cijo que en Cuernavaca; siu presenciar en lodo el camino 
que Labia cruzado, inas que demostraciones de placer y de 
regocijo, ni mas obstáculo que el ligero que le opuso el 
guerrillero D. Faustino Villalva, que se Labia situado en 
las márgenes del rio Mescala. Vencido fácilmente cslc tro
piezo, continuó su marcha á Chilpancingo obsequiado por 
las autoridades del tránsito como lo había sido Lasta allí. 
Pero donde se dispuso un recibimiento verdaderamente 
regio fuécn CLilpaucingo, capital, como Le dicho, del de
partamento de Guerrero, punto á donde llegó el 29 de Mar
zo. y en que alcaozó los honores y los festejos que la adu
lación sabe proporcionar á los podérteos y magnates.

Da obcecación ó el espíritu de partido que ofuscan los 
entendimientos mas claros, dió lugar á que, á un aconte
cimiento vulgar acaecido al llegar Santa Anna á Chil- 
pancingo en medio de los mas pronunciados festejos, se le 
diera un colorido maravilloso y una importaucia casi mi
lagrosa. El hecho, por curioso, y porque revela en si la 
especie de culto que ios adictos al hombre que estaba en 
el poder tributaban á éste, merece ser conocido de la ma
nera que Jo publicaron los periódicos, insertando en sus 
columnas las relaciones que del acontecimiento les envia
ron de la misma ciudad de Chilpancingo. «Pero lo que 
llamó la atención de los circunstantes,*/ decía una corres
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pondencia del 31 de Marzo, « y  es objeto aun en estos 
momentos de las conversaciones de toda la población, fué 
na incidente sumamente notable. Queremos hablar do la 
aparición do una Aguila real de extraordinarias dimensio
nes que, en los momentos en que S. A. S. el general pre
sidente verificaba su entrada en la garita de esta ciudad, 
llegó ¿ colocarse entre las filas de la tropa que formaba la 
extensa valla, y como si estuviese domesticada, no se 
asustó de todo aquel ruido, y antes por el contrario, se de
jó coger por un cabo del 2.* batallón activo de Puebla lla
mado Benito Ricardo Rodríguez, que se apoderó de ella, y 
pidió A uno de sus jefes, (el comandante Don Luis G. So- 
moza) el permiso para presentarla ól mismo alSr. general 
presidente, como lo hizo, dándole en el acto S. A. S. una 
gratificación. Acontecimiento ha sido este verdaderamen
te admirable, y al cual se ha dado diversas aplicaciones, 
interpretándose como un augurio á que cada uno ha dado 
diversa interpretad «ti. Unas personas recordaban la an
tigua tradición del águila mejicana, que esplayando su 
majestuoso vuelo, traspasó el extenso lago de Ja hermosa 
Tcnoxtitlan para irse á reposar en un Dopal donde se fun
dó la capital de los antiguos aztecas. Otros hacían recaer 
una diversa similitud alegórica sobro semejante accidente. 
Pisa reina de las aves, decian, es el águila del Sur que 
vieno á prosternarse ante el hombre de Méjico, el B éro r  
<hl Panuco que ha venido á ser el L ibertador del S u r . 
Otras, en fin, se perdían en conjeturas y predicciones que 
seria sumamente extenso referir aquí. Admirable fué cier
tamente la aparición de esta águila, que venia desde lo 
alto en la misma dirección que traía S. A., á manera de 
ud precursor, á pararse en medio de las tropas.»

7 ¿ 0
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185-*. Esta y otras muchas correspondencias re
cibidas de Chilpanciugo y  publicadas en los periódicos 
ministeriales y adictos Santa-Annn, dieron á aquel su
ceso una importancia que solo en el delirio de las pasio
nes políticas de que estaban dominados los que las escri
bían, podían concederle, por mucho que esos comentarios 
estuviesen en pugna con la razón, el sano criterio y aun 
«•on el sentido común. ¡Los hombres de mus claro talento 
se vuelven niños crédulos cuando la preocupación de una 
idea les vela los ojos del entendimiento!

El alan de la prensa adicta ú la persona del general 
Santa-Anna. no satisfecho con todas las demostraciones 
<lo aprecio que las autoridades le hacían por los pueblos 
por donde pasaba, propuso un medio de eternizar la me
moria del supremo gobernanle. á quien consideraba como 
el único digno de regir los destinos de la nación mejicana. 
«El lábaro.» periódico que se publicaba en Querétaro, 
admitiendo la idea de otro intitulado'«El Tabasqueño,» y 
de «El Registro oficial* de Durango, proponía que, en lo 
sucesivo, en la moneda mejicana, se presentase el busto 
•le Santa-Anna. en vez del gorro de la libertad. «Alas 
grandes pruebas de coufiauza,» decía, «que la república 
ha dado, de la que tiene en el héroe ¡lustre de Tampico y 
Veracruz, debiérase añadir esta que seria un tributo pú
blico, por el cual la grata memoria de S. A. y de sus no
bles y beneméritos hechos, se transmitiese A la posteridad.» 
Todo era lisonjas y alabanzas de parte de la prensa minis
terial y de las autoridades hacia Santa-Anna. Se pintaba 
ó la revolución sin prestigio y sin fuerza, y 4 los revolu
cionarios como A aliados del conde Raoussetde Boulbou que
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trataba de formar una nueva república con la reunión d<» 
varios Estados. El D ia rio  oficial del 26 de Marzo, con el 
objeto ele hacer odioso el movimiento del Sur, decia que 
«el pronunciamiento de aquel Estado no era una simple 
resistencia al gobierno, sino una negra traición, como em 
la de buscar apoyo en Raonsset y  sus aventureros, c u y »  

auxilio habían pedido, dándoles en cambio tierras.v Ks1a 
acusación que, como lie dicho, es falsa, y  lanzada única
mente como anna terrible de partido para desconceptuar 
la sublevación, había sido ya desmentida por el mismo 
D. Juan Alvarez en una proclama que dió el día 15 á sus 
soldados en el Peregrino. «La prensa ministerial,» decía, 
«para desconceptuarnos, un$ denomina villana y  torpe
mente ante el mundo como traidores, asegurando que «■» 
nuestras filas se hallan los filibusteros que invadieron úl
timamente la Baja California, y  que estuinos en conniven
cia con el conde Ihiousset. ú quien hemos abierto la entra
da por el puerto de Acapulco... ¡Soldados! ved ahi al ge
neral Sonta-Anua; esa es su vieja táctica en la guerra 
civil que siempre lia fomentado.»

Cumpliendo los jefes que Santa-Anna tenia situados en 
distintos puntos, con las órdenes de perseguir sin descan
so ú los partidarios de la revolución, uno do ellos, acom
pañado de una corta fuerza, hizo prisionero, en el punió 
de Yestla, al coronel 0. José María Torres, queso hallaba 
entre las fuerzas sublevadas. Al tener noticia 1). Juan 
Alvarez de esta captura, dirigió una nota al comandante 
general D. Angel Perez Palacios en que decia A ósle con

1654. fecha 21 de Marzo, desde Dos Caminos. «Al 
teniente coronel D. José María Torres se le ha asallado
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traidoramenle en el punto de Vestía, y lievsido ante V. S. 
Se me asegura que se encuentra en peligro su existencia. 
Esto me obliga á decir ñ V. S. que. si contra dicho jefe se 
cometiere un hecho sanguinario. 4 V. S. hago responsa
ble con su propia vida, y buró además que en mi campo, 
sufran la misma pena el coronel Zamboniuo. el primer 
teniente de la armada Ilolzingery demás oficiales á quie
nes tengo presos. Si acatando los derechos de la guerra, 
V. S. quiere que se haga un cange. daré dos de mis pri
sioneros por el citado señor Torres. » El comandante ge
neral I). Angel I’erez l’alacios, comunicó al gobierno lo 
que pasaba, pidiendo instrucciones sobre lo que debía ha
cer; y la contestación del ministro de la guerra fué: que 
aunque al presidente le era sensible verter la sangre de 
los que habiaíi tomado las armas para trastornar el órden 
público, estaba persuadido de que el objeto de que fuesen 
ejemplarmente castigados los autores ó cabecillas de la re
belión, era evitar que cayesen en ridiculo las leyes que 
les condenaban, y contener por aquel medio los excesos á 
que arrastra el aspirantismo. «En conclusión, S. A. quie
re que las leyes tengau su debido cumplimiento á cual
quier costa: que Y. E. baga saber al cabecilla D. Juan 
Alvarez, que no tiene que dirigirse i  V. E. ni á ningún 
jefe militar de los leales y  fieles de la república, sino es 
en el cuso de que solicite la gracia del supremo gobier
no, acogiéndose ¿ su generosidad, y  protestando sincera
mente su arrepentimiento.»

La prensa adicta al gobierno, aunque lamentando la 
suerte que les esperaba á Zambonino y  Holzinger. aplau
dió la energía de Santa-Anna, de no pararso ante ame

1 5 3
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nazas de ningún género; y el D ia rio  Oficial, decía con 
el titulo de «Raras pretensiones,» que la amenaza he
cha por Alvarez era ridicula: que Don José María Tor
res fuó hecho prisionero con las armas en la mano, como 
jefe de la rebelión, y  que Zambonino y  Holzingcr eran 
simplemente empleados puestos por el gobierno en Aca
pulco, cuando D. Juan Alvarez fungia de gobernador en 
el departamento de Guerrero; que no Icnian mas culpa 
que la de no haber faltado A sus deberes, y que fueron 
aprehendidos por Alvarez en medio de la paz de que go
zaba toda la república. Todo esto seria muy razonado; 
pero no por eso salvaba el terrible peligro en que se ha
llaba la vida de los dos individuos amenazados por Alva
rez. Cuanto mas leales hubiesen sido al gobierno y menos 
motivo existiese para fusilarles, mayor debia ser el empe
ño del gobierno por salvarles: pero este juzgaba que dar 
un paso atrás hubiera sido declararse débil en su política, 
y en consecuencia comunicó la orden de que se cumpliese 
la ley A todo trance. Por fortuna, una circunstancia de
tuvo el golpe que debia caer sobre las victimas. Todo es
taba dispuesto para que sufriese la pena de muerte el ex
presado coronel I). José María Torres, cuando solicitó 
hablar al general Illanco, hermano del ministro de la guer
ra. En la entrevista le reveló que era hijo natural de Don 
Agustiu de Iturbide, que consumó la independencia de Mé
jico en 1821, y le pidió proveyese después de su muerte 
á la subsistencia de su pobre madro. El general Blanco 
mandó que se suspendieran los preparativos de la ejecución, 
con el objeto de salvarle, si cou efecto era lo que decia, y 
habiendo resultado ser verdad lo que afirmaba, logró sal



var la vida, y  salvar asimismo la do Xamboniuo y  la de 
ITolzingcr.

1864- Menos afortunado que Torres fué Don Gor
diano Guzman. Este antiguo guerrillero de la primera 
época do la independencia, con objeto de que el fuego de 
la revolución del departamento de Guerrero se extendiese 
al do Michoacán, levantó en el Potrero, cerca de Coa- 
huayano, una fuerza como de trescientos hombres. A fin 
de apagar aquella chispa antes de que produjese un in
cendio, el gobierno dió órden para que se persiguiese sin 
descanso al nuevo sublevado; pero nada de esto fué nece
sario, pues el día 23 de Marzo, hallándose con su gente 
en la hacienda de la Orilla, su misma fuerza se apoderó 
de él, y  le condujo preso á. Iluetamo, donde se encontra
ba el coronel Don Francisco C o s ío  Ilahamonde. jefe de los 
mas leales A Santa-Anna. Gordiano Guzman fué fusilado 
el dia 12 de Abril después de haberle juzgado conforme á 
la ley sobre sublevados. Mucho se afanaron por salvar la 
vida de Gordiano Guzman respetables sacerdotes de algún 
prestigio con el comandante general; pero la órden res
pecto de jefes sublevados era terminante, y  nada alcanza
ron. Las observaciones sobre cualquier decreto eran inú
tiles. Lo dispuesto por Santa-Anna, era lo único conve
niente, al decir de sus adictos.

Nada se permitía escribir que inclinase & amenguar el 
alto concepto que los adictos & Santa-Anna querian que 
se tuviese de su prohombre. Respecto de la revolución, 
nadie podia decir la menor palabra favorable & ella, ni 
dar la mas ligera noticia de los acontecimientos, si estos 
no eran en pro del gobierno. Ningún documento publi
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cado por los insurrectos era permitido tcucr ni leer. Sobre 
este punto, y con el epígrafe do ¿'Amonestación.» traia 
precisamente el D ia rio  o/icial, con fecha 31 de Marzo, un 
articulo en que decía, que las personas que tuviesen en 
su poder ejemplares del plan de Ayutla, y  la proclama de 
Don Juan Alvarez, acudiesen á ponerlos cu manos de las 
autoridades, pues «si alguien es cogido» añadía «con ese 
cuerpo de delito, sufrirá irremisiblemente la pena de los 
conspiradores.»

Transcurridos algunos dias en medio de las fiestas que 
le prepararon cu Cbilpaucingo, Saula-Anna salió de esta 
ciudad el 8  de Abril con dirección á  Acapulco, puerto 
del Pacifico, distante 110 leguas de la capital de Méji
co, con una población de tres mil almas. Sabedor de que 
en un punto llamado los Cajones, á dos jornadas de Chil- 
pancingo, se bailaban algunas fum as de los sublevados, 
envió al general Don Miguel Illanco al frente de uua co
lumna para foizar el punto: pero no bailando mas que una 
débil oposición, siguió Sauta-Anua su marcha hasta el 
punto llamado Puerto del Coquillo, que era la primera 
posición que los sublevados se habian propuesto defender 
para oponerse al paso de las tropas del gobierno. Con 
efecto, el día 13 de Abril, la división de Sauta-Anua se 
encontró con las tropas insurrectas que tenia situadas en 
el Coquillo el coronel Villares], y ambos ejércitos se dis
pusieron para el combate. Los pronunciados ocupaban un 
punto fuerte, amparadas las defensas naturales por cinco 
fortines, con una fuerza de mas de mil hombres. Villa- 
real que mandaba el punto, arengó á sus soldados. San- 
ta-Anna y Don Miguel Illanco, ambos de acuerdo, dicta-

-/¿r»



CAPITULO X.
■“w •
/O/

roa las disposiciones para el ataque. Este empozó con 
bastante vigor; y después de algunas horas de combate, 
los fortines fueron tomados por las fuerzas del gobierno, y  
los pronunciados se vieron obligados 4 retirarse. En esta 
función do armas cayeron prisioneros dos oficiales de los 
insurrectos, Don José Miguel Indart y D. Nicanor Var
gas, capitán éste de la plana mayor del batallón de Costa 
Chica, y capitán aquel de la primera compañía de San 
Márcos. En la noche del siguiente día 14 hubo otro en
cuentro en Dos Arroyos, entre las tropas de Santa-Anna 
y las del Sur que se retiraban del Peregrino háeia Aca
pulco. Nada hasta entonces se oponia al avance del ejér
cito dictador. Sin embargo, las tropas de Sanla-Anna 
tenían un enemigo invisible que diezmaba sus filas sin 
estruendo y sin ostentación. Este euemigo que se ha 
constituido por siempre en el mas invencible defensor de 
las montañas del Sur, era el clima mortífero qneiba sem
brando en las filas de los santanistas las enfermedades, 
las calcuturas, la debilidad, la fatiga y la muerte. En 
aquellos abrasados caminos, calcinados por la fuerza po
derosa de un sol quemante, sin arroyos doude apagar la 
sed, sin vivens con que alimentarse, el ejército de San- 
ta-Anna llegó el 19 de Abril, 4 las once de la mañana, 
después de una marcha penosísima, al frente de la plaza 
de Acapulco que la defendia D. Ignacio Comonfort.

i8£>4 No habia descuidado éste ninguna de las 
cosas que pudieran contribuir & la defensa de la ciudad. 
Desde que Santa-Anna emprendió su marcha háeia el Sur, 
se dispuso él 4 resistirle, y mandó hacor alguna» repara
ciones on las obras de fortificación que hacia tiempo se
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bailaban en muy mal estado: declaró mas tarde, el 16 de 
Abril, la plaza en estado de sitio, reuniendo las faculta
des de las autoridades civiles en la autoridad militar; pro
hibió que A nadie se permitiese salir de la ciudad sin pa
saporte; sometió A un consejo do guerra A los que auxi
liaran al enemigo; y  ofreció su protección A los agentes 
consulares de las naciones extranjeras, A quienes se de
jaba en libertad para que fijasen su residencia donde juz
gasen mas conveniente en aquellos instantes críticos. To
do esto era justo, y ninguno pudo censurar las expresadas 
disposiciones indispensables para la defensa de la plaza. Pe
ro no alcanzó igual aprobación otra medida que, aunque 
se quiera hallar disculpa A ella en las circunstancias, siem
pre es criticable porque lleva el sello de la arbitrariedad. 
La medida A que me refiero y que alcanzó censura, fuó 
aquella por la cual declaró obligados A todos los varones 
desde diez y  seis hasta cincuenta años, A tomar las armas 
ó A prestar cualquier otro servicio que se les exigiese. En 
las guerras sostenidas contra una potencia extranjera, 
justo es decretar que todos empuñen las armas para de
fender la patria, porque en esa lucha no hay diversidad 
de opiniones, sino que todos están dominados de una mis
ma y santa idea; la de la independencia de la nación; 
pero en las contiendas civiles, donde las opiniones polí
ticas están encontradas aun entre las mismas familias, 
obligar A los ciudadanos A que defiendan la causa que 
uno proclama, es atacar su conciencia, y precisarles A quo 
sean traidores A sus principios que, sean cuales fueren, 
deben ser respetados.

1864. Santa-Anna, con su ejército bastante mer-
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maJo por las enfermedades producidas por aquel clima 
abrasador de la Tierra-caliente, se situó al Norte de Aca
pulco, por el rumbo de las Huertas, extendiendo su linea 
hasta un sitio denominado el Farellón. El ejército sitia
dor se componia de cinco mil hombres, fatigados y rendi
dos por una marcha do 110 leguas desde la capital de 
Méjico, por un país escabroso, malsano, y cuyo clima 
abrasador solo es soportable ú los que en él han nacido. 
La guarnición de Acapulco formaba uu número de seis
cientos hombres. Santa-Anna situó sus tropas fuera del 
alcance de la artillería del castillo do San Diego, y elevó, 
en los puntos mas avanzados, banderas blancas en señal 
de parlamento. Comonfort. comprendiendo que la manera 
de infundir valor en los suyos y desaliento en los contra
rios era manifestarse altanieute confiado en su poder, 
mandó hacer fuego sobre aquellas señales, que fueron 
quitadas por los sitiadores al ver que no eran admitidas. 
Llegada la noche, Santa-Anna dispuso todo lo necesario 
para dar uu ataque repentino á la fortaleza; y á las tres 
de la mañana del 20, envió sobre la plaza una columna 
de 900 hombres, pertenecientes, en su mayor parte, 4 la 
brigada de Costa Chica. La columna avanzó con valor á 
dar el asalto; pero fuó recibida con uu fuego nutrido y 
mortífero por los sitiados que tenian establecidas tres li
ncas de defeosa, y cubiertos con avanzadas todos los pun
tos por donde los sitiadores pudierau penetrar en la ciu
dad. Cuatro fortines, denominados Alvarez, Moreno, Co
monfort y Solis, formaban la linea exterior, y se habia 
estado con gran vigilancia en ellos, temiendo un ata
que. Después de cuatro horas de fuego, los asaltantes se
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vieron obligados A retirarse con pérdida de algunos muer
tos y prisioneros. Santa-Anna vió que Comonfort vigilaba 
de continuo, quo era imposible sorprenderle, y que se ne
cesitaba buscar un medio de hacerle desistir de aquella 
defensa. Comprendía que un sitio largo acabaría con la 
tropa sitiadora en un clima mortífero como era aquel, y 
que falto de víveres, incomunicado, como estaba, con el 
interior dol país, y teniendo siempre Ala vista las fuorzas 
del general Alvarez que se habían situado para observar
le, en unas alturas de X. E. de Acapulco, su retirada, en 
caso de no tomar la plaza pronto, seria imposible. Resuel
to, pues, A poner corto término A aquella situación, envió 
de parlamentario, A las cuatro de la tarde del mismo dia 
20, al general D. Manuel Céspedes, en compañía de Don 
José Gener, empleado de la casa de Escandon. Céspedes 
llevaba un oficio de Santa-Anna dirigido A Comonfort, don
de se le intimaba la rendición de la plaza en el término 
de doce horas, pues estaba resuelto, de lo contrario, A to
marla A viva fuerza. Don Ignacio Comonfort se negó A 

1804 rocibir la comunicación del general sitiador; 
pero obsequiando el deseo del parlamentario que le instó 
en nombre de la patria A que lo leyese, accedió, y se im
puso de su contenido. Céspedes se aventuró entonces A 
dirigirle algunas palabras de transacción; pero Comonfort 
cou afable sonrisa y fina cortesanía, le suplicó que no con
tinuase, añadiendo, que no estaba facultado para oir pro
posición ninguna de arreglo sin previa autorización del 
general en jefe, quo lo era 1). Juan Alvarez: que por me
dio de un oficio impondría A éste de todo lo que Santa- 
Anna le decia en aquella comunicación, y que según su
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tcsoIucíod, so obraría: «Entre tanto,// añadió, «puede V. 
decir al general SaDta-Anna que, por mi parte, las hos
tilidades quedan abiertas, y que él puedo emprender su 
ataque sobro la fortaleza cuando guste, seguro do que los 
defensores de Acapulco sabrán morir combatiendo contra 
sus asaltantes.» A una resolución tan decisiva, los comi
sionados no se atrevieron á contestar; pero deseando cum
plir con las instrucciones quo llevaban, hicieron recaer 
la conversación sobre la falta de recursos en que se halla
ba la revolución; ponderaron los males que por ella sufría 
el país entero; manifestaron el ningún eco que la suble
vación habia encontrado en los demás departamentos; que 
fuera del departamento de Guerrero nadie pensaba sino 
en sostener al gobierno de Santa-Anna; que la defen
sa de Acapulco era una temeridad que no podia dar por 
resultado mas quo la muerte de sus valientes defensores; 
terminando con decirle que la patria le deberia mucho 
si, merced ásu abnegación, se evitaba que corriese la san
gre de los mejicanos en aquella contienda polilica. Co- 
monfort que no podia manifestarse disgustado por aque
llas observaciones hechas con el deseo mas sincero, las 
escuché con afabilidad ; y  alentado Céspedes por eela, 
continué pintando los sacrificios que los defensores del 
plan de Ayutla habían hocho ya en defensa de su princi
pio, y añadiendo que sabia que él mismo habia consumi
do casi toda su fortuna en sostener aquel levautamiento. 
Al llegar á este punto, Gener tomé la palabra, dicieudo 
«quo tenia érden de poner á disposición del gobernador 
de Acapulco la cantidad de cien mil pesos, para que cu
briera los compromisos que en la empresa habia contrai-

7 6 1



HISTORIA DB MÉJICO.

«lo, y como una indemnización de los gastos y  sacrificios 
que hal>ia hecho por ella; que aquella suma, garantizada 
por la casa de Escaudon, se pondría en el punto que el 
•Sr. Comonfort dcsiguaso. dentro ó fuera de la república, 
en la inteligencia de que él podría vivir en su patria ó 
on el extranjero, honrado siempre por el gobierno de su 
país, v mereciendo la gratitud de sus conciudadanos, & 
quienes habría libertado de una guerra civil, intcrinina- 
blo y  desastrosa. Geuer dijo también que podria Comon
fort continuar en Acapulco con el mismo destino de gober
nador y  comandante principal do la demarcación.» (1) 

íe s* . Comonfort agradeció; pero no admitió nin
guna de aquellas ofertas, y los comisionados volvieron al 
campo sitiador sin haber alcanzado nada.

Al siguiente día se dirigió el general Céspedes á verse 
con 1). Ignacio Comonfort á fin de saber la contestación 
que el general I). Juan Alvarez liabia darlo á la intima
ción del dia anlcrior. y pocas horas después volvió con 
otra comunicación de Sanla-Anna que Comonfort no quiso 
recibir. Céspedes, sin embargo, pidió, en nombre de San
ta-Anna. que se suspendiesen las hostilidades hasta las 
seis de lo mañana del dia siguiente 22 en que se esperaba 
la contestación de Ib Juan Alvarez. Comonfort convino 
en esa treguo, y, en consecuencia, los fuegos se suspen
dieron. En uua actitud especiante pasó el ejército de San
ta-Anna los dias 22 y 23, sin que hiciese movimiento 
ninguno sobre la plaza: el 24 se dirigió hácia Icacos una
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sección de infantería; el 25 situó su ejército en las lomas 
del Herrador, sitio mas distante de la plaza que el que La
bia ocupado basta entonces en el campo de las Huertas; y 
el 2f> do Abril levantó el sitio, emprendiendo su marcha 
•le retroceso hacia la capital de Méjico.

Al ver este movimiento, D. Juan Alvarez, cuyas fuer
zas. como lie dicho, so habiun situado en unas alturas al 
X. E. de Acapulco, dió orden al general Moreno para que 
hostilizara alas tropas de balita-Anna en su retirada, y 
dispuso que el coronel D. Encarnación Alvarez se coloca
se en el cerro llamado el Peregrino, con el liu de cortar
le la retirada. Cuando Comonfurt observó el movimiento 
retrógrado de las tropas sitiadoras, envió una guerrilla ex
ploradora para cerciorarse de si era un ardid ó una reali
dad, el levantamiento del sitie. J.a guerrilla, mandada 
por el capitán Hernández, llegó al Herrador. En este si
tio. y colgados de dos árboles, se bailaban los capitanes 
Indar! y Vargas que las fuerzas de £nntn-Anna habían 
hecho prisioneros el dia 13 en la acción deK’oquilto. Lle
vados hasta Acapulco, él 25 se les hizo consejo de guerra 
por mandato del general presidente, y. sentenciados á 
muerte, fueron fusilados á las siete de la mañana del 2G, 
poco antes de que se emprendiese la retirada. ¡Funestos 
resultados de los implas guerras civiles! Y como si la san
gre no bastase ft satisfacer el despecho causado por la re
sistencia de Acapulco, se agregó á ella el incendio de al
gunos cortos pueblos como las Cruces, la Venta, Dos- 
Arroyos, Cacahuatepec y Venta Vieja.

Los fusilamientos de los capitanes Imlarly A argas. lle
naron de indignación el corazón de D. Juan Alvarez, quien
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se propuso fusilar, en represalias, al coronel Zambonino y 
al primer teniente de marina D. Sebastian Holzinger, 
confinados en la mortífera isla de Caballos. No ora justo 
ejercer semejante represalia en hombres que habían sido 
reducidos ¡i prisión en plena paz; pero sin duda se hubiera 
llevado A cabo, si 1). Ignacio Coraonforl no se hubiera 
interpuesto para salvarles. Resuelto á conseguirlo, solicitó 
del general Alvarez que les dejaso bajo su custodia; y 
viendo que éste se rcsislia, acabó por decirle que, si en 
algo estimaba sus servicios y la defensa que había hecho 
de Acapulco, le entregase los dos presos. I>. Juan Alvarez 
no pudo negarse al fin á los deseos de Comonfort, y éste 
puso en libertad ó, Zambonino y Holzinger tan luego como 
le fueron entregados. Este rasgo de humanidad honra 4 
D. Ignacio Comonfort, que desde entonces alcanzó un gran 
prestigio en el concepto público.

El día 29 de Abril llegó Santa-Anna al rancho deno
minado A g u a  del P e n  o, molestado siempre en su marcha, 
por las fuerzas del general D. Tomás Moreno. Al saber que 
el cerro del Peregrino, que distaba aun legua y media, se 
encontraba defendido por los sublevados, dispuestos á ata
jarle en su marcha, dió descanso á su tropa; y en la ma
drugada del 30 marcharon, con Santa-Anna á la cabe
za, 1800 infantes escogidos y cuatro piezas de artillería 
sobre las posiciones de los disidentes. Mientras Santa- 
Anna combatía contra las fuerzas que le oponia el coronel 
1). Encarnación Alvarez, su convoy que había quedado 
en A g u a  del P erro  custodiado por fuerzas del 11.’ bata
llón, fué atacado por I). Tomás Moreno; pero auxiliado 
aquel punto por tropas que envió Sauta-Anna, se vió pre



cisado A retirarse. Del éxito de este combate se habló 
■coa variedad, atribuyéndose cuda partido la victoria. El 
gobierno, por su parte, lo hizo pasar por uu gran triun
fo que había alcanzado, y se celebró con grandes demos
traciones de regocijo en todas las ciudades de la repú
blica.

1864. La capital de Méjico que desde la salida de 
Sunta-Anna de Chilpancingo para .Acapulco, uo había te
nido noticias de la suerte que habia corrido el ejército, A 
causa de haber cslodo interceptados los caminos por guer
rillas de sublevados, empezó A saber los sucesos ocurridos. 
Entre estos, uno de los que sintió con todas veras fué la 
muerte del apreciable general D. Nicolás Bravo, una de 
las glorias de la independencia, acaecida el 22 de Abril, 
después de una larga y penosa enfermedad. El gobierno, 
lo mismo que todo el pois, sintió la muerte de aquel exce
lente patriota, y Santa-Anua se esmeró en manifestar, por 
medio del D ia rio  Oficial, el aprecio que A su memoria con
sagraba. E l  U niversal y otros periódicos presentaron de 
luto sus columnas por espacio de nueve dias. ¡Digno tri
buto de justicia que se debe consagrar A las virtudes de 
todo hombre público, sin distinción de credo político, que 
so ha dedicado al bien de la sociedad!

Con motivo de la muerte del expresado general Bravo, 
los enemigos del gobierno hicieron correr las voces mas 
ofensivas contra Santa-Anna; voces ú que dió origcu un 
artículo publicado en el B oletín  oficial del ejército restau
ra d o r  de la  libertad, periódico de los sublevados, que salía 
A luz en Acapulco, y voces que, por estar consignadas en 
una obra que habla de los acontecimientos de aquel pe

CAPITULO X. 7 0 5
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ríodo, (1) necesitan desvanecerse. «Eu aquellos días,»: di
ce lu expresada obra (2) o apareció una proclama del ge
neral Bravo á los habitantes del Sur, aconsejándoles que 
abandonaran la revolución y prestaran obediencia al go
bierno; y con este motivo, el B oletín  oficial del ejército  
restau rador de la  libertad , que se publicaba en Acapul
co, dijo cosos que verdaderamente estremecen, sobre la 
muerte de Bravo. Dijo que al pasar por Chilpancingo el 
general Santa-Anna, habia exigido del ilustre veterano 
que le ayudara cou su influjo y experiencia en la campa
ña que emprendia, y que Bravo se había negado á ello 
prctcstondo sus enfermedades; que le había excitado á que 
dirigiese la palabra A sus compatriotas contra la revolu
ción, y que habiéndose negado también, se le forzó en el 
lecho del dolor A que firmara un manifiesto, so pena de 
ser conducido preso it Iguala; que poco satisfecho Santa- 
Anna v los suvos de la forzada condescendencia de Bravo, 
dispusieron deshacerse de él, cuando ya estuvieran dis
tantes de Chilpancingo, para alejar toda sospecha; que al 
efecto redoblaron cou él sus atenciones, le hicieron gran
des ofrecimientos, y le comprometieron ú que aceptara los 
cuidados de un cirujano del ejército, á quien quedaba re
comendada la curación; que el general Bravo, admitiendo 
aquella prueba de fingida amistad, no sospechó un mo
mento que su existencia y la de su esposa quedaban en pe-

(1) «Historia Je la revolución Je Méjico, contra la dictadura del general 
Santa-Anna. 1SKMÍB5»

(2) «Historia do la revolución de Méjico, contra la dictadura del general 
•Santa-Anna. l8KM83£r.»
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ligro; que este era el secrelo «le la desaparición del gene
ral, y que la historia esclarecería y relataría los pormeno
res del atentado.» Pues bien, voy á esclarecerlos en pro de 
la verdad y  de Injusticia. Que Santa-An na no pudo, al 

1864 pasar por Chilpancingo exigir con amenazas 
que el general Bravo diese el manifiesto. se desprende de 
que éste fué publicado, como dejo consignado en su lugar, 
el 10 do Marzo, cu í.’hichihualco. y  el dictador llegó á 
(.'hilpancingo el 29. Pero aun suponiendo, sin conceder, 
que hubiese llegado el misinodia, ¿puedo hacerse el ultra
je al general Bravo, cuyo noble carácter y entereza todos 
reconocen, de que hubiera cedido A las amenazas de nin
gún poder? No menos fácil do destruirse es la acusación 
de que, o poco satisfecho Santa-Amia y los suyos de la 
forzada condescendencia de Bravo, dispusieron deshacerse 
de él. cuando ya estuvieron distantes de Chilpaleingo.» Si 
alguno hubiera estado interesado en la muerte de Bravo, 
seguro es que uo hubiera comunicado á nadie su proyecto 
de asesinarle. ¿V era posible que Bravo se dejase curar, 
alejado ya Sanla-Anaa, de un facultativo que con tanto 
empeño le había dejado el hombre que, al decir de los di
sidentes. le había obligado á publicar un documento con
trario á su conciencia? ¿V uo está arguyendo falsedad el 
callar el nombre del facultativo que tomó parte en aquel 
supuesto hecho? ¿Por qué esa omisión? ¿No salta á la 
vista del menos pensador que fué para evitar que la noti
cia quedase desmentida por él, para no cargar también con 
la nota de asesiuo? Los hombres dominados por sus pa
ciones políticas arrojan sobre sus contrarios la calumnia 
para desprestigiarles en el concepto público. La acusa-
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ciou arrojada por el B olctia  oficial del ejercito restau ra
d or de la  lib er ta d , es á todas luces injusta. Puesto en 
claro el hecho que ha dado lugar A las anteriores reflexio
nes, sigamos la marcha del dictador en su retirada de Aca
pulco.

1 8&4. Santa-Anna, después de la acción del Pe
regrino, iba siendo recibido en las poblaciones por donde 
pasaba, con las mismas muestras de aprecio que se lo hi
cieron cuando se dirigid á Acapulco. Los nombres de l i 
bertador y  de sa lvador, se escuchaban en todos los dis
cursos y  se lcian en todos los periódicos oficiales y  ofi
ciosos. Todas las autoridades procuraban demostrarle su 
adhesión de una manera sorprendente. Las de Méjico, 
deseando que su llegada A la capital tuviese el brillo de 
una recepción régia que superase A todas, hicieron publi
car. con fecha 12 de Mayo, en el D ia rio  Oficial, el pro
grama do su recepción para ol dia en que, según aviso 
que habían recibido, debia efectuarse su entrada en la 
populosa ciudad. Los artículos principales de ese progra
ma que dictó la adulación y  aceptó la vanidad, defectos 
ambos de quo deben huir, de aquel, los que rodean el 
poder, y  de éste, el que lo ejerce, presentaban vasta ma
teria A los contrarios al dictador y  A todo hombre impar
cial y  recto, A  la censura y  A la critica. El programa era, 
en todas sus partes, la expresión de la lisonja y  de nin
guna manera de la verdad. Poniendo el órden con que se 
había de hacer la recepción decía: «El dia 16, A las 9 de 
la mañana, se dirigirán al santuario de la Piedad, todas las 
corporaciones é individuos que fueson convidados para 
acompañar A  S. A. S. en su ontrada triunfal A esta capi
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tal. Reunidos allí, serán colocados los coches según las 
órdenes que dictará el gobernador del distrito, para que 
sin embarazo alguno puedan emprender la marcha en el 
órdeu siguiente: Al frente vendrán cuatro batidores de 
caballería. En seguida, los vítores, ordenados por el go
bernador del distrito, según la numeración de los respec
tivos cuarteles, y solo desde la garita, donde se incorpo
rarán con la comitiva. Los coches de particulares convi
dados, bajo las mazas del ayuntamiento, guardándose la 
precedencia que un ayudante de plaza señalare cu aquel 
lugar; bien entendido que no scráQ admitidos coches sin 
libreas ó con número. Los miembros de la órden de Gua
dalupe, comenzando por los caballeros, siguiendo los co
mendadores y después los grandes cruces, distinguiéndo
se cada una de estas clases por las rosetas de los laca
yos que se emplearon en el dia de la instauración de la 
misma órden. Los secretarios de estado y del despacho. 
S. A. S. solo en su coche, acompañado del gobernador 
del distrito á caballo, á la derecha, y del que haga las 
veces de comandante general, del mismo modo, á la iz
quierda. Detrás del coche de S. A., los ayudantes de cam
po con su jefe á la cabeza. Después de estos, y á cierta, 
distancia, el mayor de plaza á caballo, seguido de sus 
ayudantes. Un escuadrón do lanceros con estandarte y 
música. Un ayudante de plana mayor, de la clase de jefes, 
cuidará de que se observe este órden y se guarden las 
distancias debidas: de que el camino esté libre, para lo 
cual irá á caballo con dos subalternos y cuatro ordenan
zas fuera de la comitiva y sin mezclarse con ella: recor
rerá el espacio que esta vaya ocupando, y acudirá á re
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parar la falta donde la uotare. Todas las autoridades, 
corporaciones y demás empleados, estarán en la iglesia 
Catedral en punto del medio dia en sus respectivos luga
res. para salir á recibir á S. A. al apearse en el arco do 
triunfo y  acompañarlo al Tv-Demn. S. A. S. pasará solo 
bajo de dicho arco y  sin ninguna compañía.»

1S54. Como se ve. la recepción que se le dispouin 
rivalizaba en esplendor con la que el pueblo romano pro
paraba á sus emperadores cuando volvían triunfantes. Pe
ro mientras en unos punios se hacían grandes preparati
vos para recibirle con la mas inusitada pompa,, en oíros se 
trabajaba por derrocarle del elevado puesto que ocupaba; 
y  en tanto que eu Méjico se disponían sus adictos 4 obse
quiarle espléndidamente, en íocneo, el dia G de Mayo, se 
sublevaban contra él muchos descontentos, capitaneados 
por Huerta. Guerrero, Arias y Pueblito. Sin embargo, 
pocos se atrevían á levantar el estandarte de la rebelión 
fuera del Estado de Guerrero, bien porque nada bueno es
perasen de un nuevo Orden de cosas después de los amar
gos desengaños que en cada cambio de gobierno recibía el 
país, bien por el terrible rigor desplegado contra los su
blevados que eran hechos prisioneros. La pena de muerte 
se aplicaba á lodos los cabecillas 0 promovedores de cual
quier motín, y el temor al castigo era una barrera que 
conteuia aun á los adictos 4 la revolución. En Arro3-o de 
la Luna, algunos soldados que se amotinaron provocando 
uua sedición, fueron aprehendidos, y varios de ellos fusi
lados eu el acto. También fuerou fusilados los cabecillas 
que tomaron parle en una asonada verificada en Taaci- 
taro: eu ülua fui* fusilado el sargento Manuel González

770
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por haber promovido un motín; y en todos los puntos, en 
fin, en que se aprehendía ú cualquiera que figuraba como 
oficial, se le pasaba á éste por las armas. Si es cierto, como 
alguno ha dicho, y yo lo croo también, que el gobierno 
mejor es aquel que menos se hace sentir, preciso serft con
fesar que el de Santu-Ann» no era el mas acreedor al hon
roso calificativo del autor. puesto que se hacia sentir de
masiado.

Y no solo con los conspiradores se ejercía un duro ri
gor, sino también con la prensa que se atrevía A no ir de 
acuerdo con algunas medidas que se dictaban. A los re
dactores del Tra il D'I'niOii, periódico francés, se les im
puso una multa de cuatrocientos duros y se recogieron to
dos los ejemplares del número del dia 13 de Mayo, por un 
articulo intitulado c( rúnica de Méjico;* á los de E l  S i 

g lo  .17.1' se les impuso otras por diversos artículos, y A va
rios editores se les hizo salir desterrados.

La tirantez en que se tenia á la sociedad no podia ser, 
como se ve, inas extrema: pero á pesar de conocerlo asi el 
país entero, se resignaba á sufrirla, por temor de que el 
triunfo de la revolución colocase en el poder A los hombres 
de 1828 y 1833, A  quienes Santa-Annu acaudilló enton
ces, y de los cuales muy pocos lo siguieron al abandonar 
sus banderas. ¡Trislc suerte la de un pueblo, obligado por 
las circunstancias y los continuos desengaños, A soportar 
A  un mal gobernante, temiendo no mejorar de situación 
con otro nuevo!

Lus excesos que se cometían por algunos jefes de la re
volución, y que los periódicos presentaban con exagerado 
colorido, no eran los mas ú propósito para infundir con

/ <1
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fianza en los hombres pensadores. Las crueldades que se 
referían del guerrillero José Abarca, presentándole como 
niartirizador de sus prisioneros, y las arbitrariedades y 
exacciones que se contaban de otros, causaban un efecto 
que despopularizaba la revolución. Abarcase había hecho 
notable por su crueldad, y las cortas poblaciones le temian. 
Habiéndole recibido mal los habitantes del rumbo de Chi- 
lapo, quemó, por venganza, la hacienda de Nanzinotla y 
el trapiche de Tlaziuga. Esta fué su última obra de de
vastación; pues al tener noticia del suceso el jefe Jcl go
bierno que se hallaba en f'hilapa. envió una fuerza de 
doscientos infantes y ochenta de caballería para batirlo. 
Abarca tenia trescientos hombres, y esperó á sus contra
rios, pues aunque cruel, era valiente, y se trabó la lucha. 
Abarca combatió con denuedo, pero al fin su gente fué 
derrotada, y él quedó muerto en la acción.

1864. La prensa adicta al gobierno daba á cono
cer esos excesos de algunos guerrilleros con objeto de eua- 
genarle á la revolución toda simpatía, y  se olvidaba que 
iguales actos habían cometido las tropas de Santa-Anna 
en su retirada de Acapulco. En los misinos instantes casi 
en que so pintaban los incendios de Abarca con el negro 
colorido que realmente les correspondía, aplaudían los pe
riódicos ministeriales la devastación del pueblo de Tena- 
masapa, reducido ú cenizas por una fuerza del gobierno. 
El hecho se encontraba referido en el B oletín  Oficial de 
C’hilpancingo, de la manera siguiente. «Sublevados los 
indígenas del pueblo de Tcnamasapa. en el distrito de Tla- 
pa. por las sugestiones do los agentes de D. Juan Alva
rez, marchó contra ellos una sección al mando del capitán
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de granaderos L>. José Francisco Montano, y habiendo 
balido A los revoltosos, fueran puestos en una completa 
dispersión, y perseguidos en su fuga por los auxiliares de 
los pueblos de Solomitlahuca y Tlacuapa. quienes, después 
de este hecho, destruyeran el pueblo rebelde, reduciéndolo 
ó escombros. Esta medida rigorosa parece que ha tranqui
lizado á aquellos pueblos.» ¡Así cada contendiente trata
ba de justificar aquellos mismos actos que calificaba de 
inhumanos y crueles en sus contrarios, y que realmente 
lo eran! ¡Como si la iuiquidad dejase de ser iniquidad, y 
la virtud virtud, cualquiera que sea el hombre 0 el par
tido político por quien se ejerzan! La sociedad, que era la 
única víctima, reprobaba todo lo que no estaba en rela
ción con la justicia, y temía la destrucción del país si la 
contienda se prolongaba por mucho tiempo. No parecía 
siuo que. todo se había conjurado contra la felicidad de una 
nación que realmente mcrecia disfrutarla, por la buena ín
dole do sus amables habitantes y ¡>or la inagotable rique
za de su suelo. Como si no bastasen á la ruina del país los 
incendios cometidos por algunos jefes de uno y otro par
tido político, se agregaban otros incendios y nuevas de
vastaciones cometidos por los indios bárbaros en los de
partamentos limítrofes, lira una época luctuosa, en que 
la gente honrada y pensadora, llegó á perder hasta la mas 
remota esperanza de bien social. Pero entre tanto que la 
sociedad sufría, los aduladores y ambiciosos que vcu las 
cosas por un lado muy distinto del laborioso ciudadano: 
por el lado de la especulación y del provecho propio, se 
disponian á salir al encuentro del dictador, para darle la 
bienvenida á la capital después de la penosa campaña.
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T.os preparativos cu la capital para recibirle, se liacian 
con una actividad asombrosa. Arcos triunfales, funciones 
de teatro, corridas de toros, todo se disponia para demos
trarle la mas intima adhesión. Por fin llegó el 1G de Ma
yo ; y á las cuatro y  media de la tarde hizo Santa-Anna 
su entrada triunfal en la capital de la república, en me
dio de las músicas, de los cohetes, del repique geueral de 
campanas, de las salvas de artillería. Un gran arco triun
fal se levantó en medio de la plaza de armas, que enton
ces no tenia los jardines que hoy la adornan; y  por debajo 
de él. cual si volviese de haber alcanzado grandes triun
fos sobre extranjeros enemigos, pasó satisfecho, recibiendo 
los ¡ticu s!  de sus adictos. Por la noche se iluminó la ciu
dad, y el presidente recibió las felicitaciones de un gran 
número de personas que desempeñaban elevados puestos 
públicos.

Pasados algunos dias, eslo es. el 21 del mismo mes de 
Mayo, se celebró en la colegiata de la villa de Guadalu
pe, una fiesta religiosa en acción de gracias por el regre
so de Snntn-Auna á la capital; y sucesivamente, por es
pacio de mas de un mes, se ocuparon los periódicos de 
publicar las felicitaciones de los gobernadores de lodos los 
departamentos, al general presidente por su feliz regreso 
á la capital.

Se hubiera dicho al ver los plácemes y las lisonjeras 
enhorabuenas que recibia al volver de la campaña, que la 
victoria le había acompañado en su marcha y que no de
jaba contrarios íl quienes combatir. Que la paz y la abun
dancia. la seguridad y el órdeu reinaba por todos los ám
bitos de la república. Que los pueblos habiau encontrado 
al hombre que les conducía á la felicidad completa.
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to lo s  q u e  d e n  s u  v o t o  s o b r e  s i  q u i e r e n  q u e  s i g a  ó  n o  g o b e r n a n d o  S a n t a - A n n a  
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1854.

1854 Nunca gobernante ninguno se ba visto en 
Méjico mas agasajado que Santa-Anna después de su re
greso de la campaña del Sur. A dar vivo aumento á la 
satisfacción que disfrutaba por los multiplicados pláce
mes que á todas horas recibia de las autoridades por él 
nombradas, llegó, en aquellos momentos la, para él, gra
ta noticia de haber aprobado el senado de los Estados- 
Unidos el tratado de la Mesilla. Dicho dejo en otra parte 
de esta obra, que el general norte-americano Lañe, gober
nador de Nuevo-Méjico, declaró que el territorio de la Me
silla no pertenecia á la república mejicana sino á la de 
los Estados-Unidos; que, prevaliéndose de la fuerza, ocupó 
militarmente aquella zona; que el gobierno mejicano re
clamó entonces enérgicamente al de Washington por aquel 
atentado; y por último, que entraron en negociaciones pa
ra que, mediante una indemnización pecuniaria, Méjico 
cediese aquella parte á la nación vecina. Presentado el 
primer arreglo, el gobierno de Wasbington no pasó por 
la indemnización estipulada primitivamente, y pidió una 
rebaja. Concedida esta por el gobierno de Méjico, aquel 
bailó excusas para exigir que la indemnización fuese aun 
menor, hasta que definitivamente quedó determinado que



dariaa siote millones de duros al contado por la posesión 
de la expresada Mesilla. La venta de una parte del terri
torio nacional lastimó lionda y justamente el corazón de 
los mejicanos, y atrajo sobre Sauta-Anna el disgusto ge
neral. l£n vauo la prensa adieta al gobierno se esforzó en 
probar que el convenio liabia sido ventajoso para la na
ción, manifestando que estando de hecho los Estados- 
Unidos en posesión de aquel punto, lo mas prudente era, 
sin provocar una guerra funesta, sacar las ventajas pecu
niarias que se habían alcanzado. La misma opinión emite 
D. Francisco de Paula de Arrangoiz en su '< Relación do 
los principales acontecimientos» en las siguientes pala
bras, al hablar del asunto de la Mesilla. «Bien que no le 
pesara á Santa-Anna,» dice, «el haber encontrado un me
dio de hacerse de siete millones de duros al contado, tam
poco le quedaba otro para terminar este negocio; pues 
sino hubiera cedido, los Estados-Unidos se habrían apo
derado del territorio de la Mesilla por el derecho del mas 
fuerte.»

Pero yo creo que mas que Jos siete millones do duros, 
valia el couscrvar incólume la dignidad del país: la hon- 

1864 ra, ni el buen nombre ni el derecho, se debe, 
en mi concepto, venderse por suma ninguna de dinero; y 
si Mójico tenia el derecho, como realmente tenia, debió 
protestar contra cualquiera usurpación & mano armada, 
aplazando la recuperación del territorio usurpado, para 
cuando las circunstancias se presentasen favorables. La 
vida de las naciones no es de un día, sino de siglos; y en 
las evoluciones que en ellas se operan, cambios hay ma
ravillosos. El país sabia que los siete millones desapare-

c a pít u l o  x i . 777
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ccrian sin dejar huella ninguna de mejora en la sociedad; 
la Mesilla, en poder de los norte-americanos, podia ser re
cobrada un dia.

Aunque el ejército era el objeto de todas las atenciones 
do Santa-Anna, como qno en él veia su mas poderoso 
apoyo, no por eso dejaban de encontrarse en sus filas al
gunos individuos de tropa 4 quienes les pesaba el servicio 
«le las armas, y anhelaban la vida del pacifico ciudadano. 
Los batallones todos se formaban, como ya tengo referido 
en otra parle de esta obra, con infelices y trabajadores in
dios, cogidos de leva, sin consideración 4 que fueson pa
dres de familia é tuviesen cualquiera otra causa para la 
excepción. Para los indios no hay excepciones; es la gen
io de quien únicamente se ocha mano para formar el ejér
cito. Este sistema injusto y arbitrario, ha dado, aunque 
pocas veces, motivo á sublevaciones de los soldados contra 
sus jefes; y una de estas sublevaciones se verificó en Tlal- 
pan, á cuatro leguas de la capital de Méjico, el dia 23 do 
Mayo. Cansados de una penosa campaña, separados de sus 
familias, no porque la suerte lo hubiese dispuesto, sino por
que la arbitrariedad les habia obligado, una fuerza de no
venta hombres del batallón de Matamoros, hizo armas con
tra sus jefes, y  los amotinados lograron de esta manera de
sertarse. Pronto una fuerza salió de Méjico en persecución 
de ellos, y habiendo sido aprehendidos algunos on su fuga, 
fueron pocos dias después pasados por las armas. Igual 
pena sufrieron en distintos puntos otros soldados que pro
curaron recobrar su libertad de la misma manera. El go
bierno, al dar cuenta de aquellas ejecuciones, manifestaba 
que le obligaban á ser inflexible, la necesidad de conser
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var la disciplina. Justa era esta observación; pero era 
triste que se viese obligado á ejercer su severidad sobre 
hombres que habiau sido arbitrariamente arrancados del 
scuo de sus familias. Al cogerles de leva, se había faltado 
al deber do respetar los derechos de todo ciudadano; al 
fusilarles por pretender recobrar la libertad de que sin 
justicia se les babia privado, se eometia casi un crimen.

tes-*. Como & medida que se prolongaba la guer
ra se iba aumeataudo el ejército, y en consecuencia lo> 
gastos del gobierno, el ministro de hacienda Parres, que 
nada liabia podido crear en medio de la situación agitada 
en que se hallaba el país, hizo dimisión de la cartera, 
que entró á desempeñarla poco después D. Manuel Oloza- 
garre. La necesidad de recursos era cada día mas apre
miante: y  no teniendo disponibles el gobierno aun los 
siete millones que los Estados-Un idos dieron por la Mesi
lla, se sacaban aquellos do los pueblos, recargándolos mas 
y  mas de contribuciones. Imposible habia llegado á sor 
para muchos el pagar ya el crecido número de estas; pe
ro nada bastaba á contener á los encargados de cobrarlas. 
El abuso y la crueldad de los empleados en ese ramo lle
gó á un grado tan alto de inhuraaoidad, que E l  U niver
sa l mismo, do obstante ser el defensor de todas las medidas 
dictadas por el gobierno, decía que seria «muy conve
niente que los empleados de aquel ramo, procurasen 
ablandar lo mas que fuese posible, la dureza que por sí 
mismas tieDen las exacciones.» Pero el poder se ocupaba 
muy poco de obsequiar las adverícncias que se atrevían á 
indicarlo; y las vejaciones continuaron con el rigor mis
mo con que habían empezado.

7 “ »
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En medio de aquellos dias de adicción para los que d o  

podían satisfacer sos contribuciones, llegó el del cumplea
ños do I). AntonioJ.opezde Santa-Anna, 13 de Junio, en 
que la pompa y los suotuosos banquetes debian presentar la 
ironía de la triste situación de los pueblos. La víspera de 
él, pero en felicitación de su natalicio, el conde déla Cor
tina le regaló el manto de Gran Maestre de la órdon de 
Guadalupe. Era de raso blanco, bordado de oro, obra de 
gran mérito y de un trabajo y primor exquisitos. En el 
lado izquierdo tenia bordada la placa de la órden, en 
cuyo centro se veia una diminuta litografía que represen
taba ó la Virgen de Guadalupe. Además del manto, el 
conde le regaló un magnífico corte de cbaleoo blanco, de 
los que en la exposición de I.óndres llamaron altamente 
la atención. Santa-Anna aceptó con marcadas pruebas de 
estima el magnífico regalo, como admitió con gusto las 
lisonjas que la prensa y sus adictos le prodigaron aquel 
día. E l  U niversal, olvidándose sin duda de la triste situa
ción en que se encontraban los pueblos, de la guerra civil 
que desolaba el país, de las fuertes contribuciones que 
pesaban sobre la sociedad, y sin tener en cuenta la devas
tación de los departamentos limítrofes asolados por los 
indios bárbaros, dccia: <'Uoy es el dia de nuestro ilustre 
presidente, y este debo ser por mil motivos uno de los 
dias de la patria, un dia de fiesta nacional. ¿Cuál otro so 
encuentra en nuestra historia que pueda aventajarse á 
éste, ni por los recuerdos que excita, ni por las esperan
zas que infunde, ni por los sentimientos de noble orgullo 
que despierta en el corazón de los buenos mejicanos? El 
general Santa-Anna no solo es padre de nuestro pueblo,
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sino nuestro salvador. Glorioso seria el primer título si 
este hombre ilustre hubiera tenido la fortuna de venir al 
mundo en épocas de sosiego y de calma; pero harto mas 
espléndido es el segundo, una vez que le ha merecido 
desarrollando su genio en una época de agitación y tem
pestades. La Providencia lo quiso así, porque manda el 
remedio después de las dolencias, y  hoy cumplimos el 
dulce deber de bendecirla, porque al permitir en su justi
cia que brotáran en nuestro suelo tantos genios de perdi
ción y que se contaminara con su aliento nuestra genera
ción desatentada, quiso que, altravésde nuestros infortu
nios, crecieray se fortificara el quo habia de ser instrumento 
de sus misericordias. Excusado es recordar aquí lo que la 
patria debe al general presidente. En él se personifican 
sus grandes glorias militares; en sus manos quedé puro y 
sin mancilla el pabellón nacional, cuando el extranjero, 
auxiliado por la demagogia, lo arrastraba por el suelo: él 
vino á dar muerte al ménstruo de la anarquía y a derra
mar el mágico poder de su palabra conciliadora en medio 
de nuestras disensiones: él nos salvé de ignominiosa rui
na, nos dié la paz quo anhelábamos, restableció nuestro 
crédito ante el mundo, y nos ha puesto en la senda donde 
están nuestra ventura, nuestro porvenir y  nuestra gloria. 
Por eso la patria le ha confiado sus poderes, le ha delega
do su soberanía, le lia encomendado la custodia de su ho
nor y de su independencia. El representa á la nación con 
todo el poder que da Píos á las sociedades, con toda la sa
biduría que producen los desengaños, con todo el aliento 
que infunden las nobles aspiraciones, con toda la energía 
que le dan sus magnificas esperanzas; y siendo él la au
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gusta personificación de todo lo grande que existe en el 
presente y en el porvenir de nuestro pueblo, es claro que- 
éste celebra su propio gozo y pide al cielo su propia dicha, 
cuando celebrad cumpleaños del iuclito geueral,y cuan
do agradece á Dios que derrame sus bendiciones sobre tan 
preciosa existencia.»/

1064. Los redactores de E l U niversal, al preten
der trazar en las anteriores lincas las cualidades del hom
bre encargado de los destinos del país, no fijaron el claro 
criterio que les distioguia, en los rasgos que pudierau 
perjudicar la belleza del retrato con que trataron de ob
sequiar á Santa-Anna en su dia. No era la figura presen
tada por la iinparcial fotografía; era el retrato al óleo, 
donde el hábil pintor, buscando la manera de ocultar lo> 
lunares del individuo, le colocó diestramente del lado en 
que el rostro presentaba inas atractivo. Era un retrato do 
obsequio; y la lisonja y no el amor á la verdad dirigió el 
brillante pincel del retratista. Hubiera sido imposible co
nocer al individuo por el retrato, á no haber constado en 
el marco, el nombre del favorecido. Helios rasgos hay 
ciertamente en la vida pública de Santa-Anna; y estos 
rasgos que le honrarán siempre y que yo me complazco en 
darlos á conocer, se encuentran en su acendrado patriotis
mo, en su actividad, en su valor, eu todas las guerras con 
enemigos extranjeros. Pero al lado de esos bellos rasgos 
que la palria nunca debe olvidar, se encuentran oscuros 
lunares de su administración como presidente. Palpitan
tes estaban aun sus desaciertos y agobiada la sociedad por 
onerosos impuestos, ardiendo en guerra civil el país, y  
devastados por les indios bárbaros los pueblos de los de
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partamentos limítrofes, para que se pudiese hacer creer á 
la nación que todo era felicidad y  ventura para ella. No 
seré yo el que me esfuerce en patentizar la inexactitud 
del bello cuadro presentado por los redactores de E l  U ni
versa l. Amante de la verdad histórica, voy A dejar que 
ellos mismos sean los que confiesen que fuó trazado por 
la lisonja. Pocos renglones después de haber pintado la 
felicidad y bienestar de los pueblos: en el mismo número 
o.n que so publicaba el laudatorio editorial cuyos lisonje
ros trozos he consignado, insertaba el expresado periódico 
un articulo dando A conocer los estragos causados en el 
departamento do Durango por las hordas bArbaras, y los 
incendios y asesinatos cometidos por ellos. «Entre las tres 
y  cuatro de la tarde del dia 20 do Mayo,» decía, «asalta
ron los indios bárbaros al presbítero Don Mariano Rustos. 
con los mozos que le conducían, en la puerta del Potre
ro, como á tres cuartos de legua del punto de Chinacatcs, 
quitándole la vida en el asalto.» El mismo periódico, co
piando uQa correspondencia de Durango decía: «Mace 
cuatro dias que nos tienen en alarma los indios que ha
bían recorrido los Remedios y otros puntos, causando los 
horrores de costumbre. En Huahuapan incendiaron los 
indios varias casas, entre ellas la de Don Juan Cenevas; 
le destrozaron la tienda, sacando las piezas de indiana y 
otros efectos que tendían en la calle, y luego los quema
ban: mataron cuanto animal encontraron que no podía 
servirles, y so llevaron muías y caballos. La gente po
bre pudo escapar huyendo, porque tuvieron la noticia de 
acercarse los indios, con anticipación. Pero D. Juan Ce
nevas y otros señores que tenían intereses, no quisieron
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abandonarlos, sino que trataron de defenderse en sus casas. 
Don Juan Cenevas, con unos pocos hombres, se defendió 
poco tiempo, porque los indios prendieron fuego á su 
casa, y tuvo que abandonarla huyendo para el rio, y lue
go á un cerro inmediato. En Sinaloa, los indios apaches 
dieron rnnerte, en el pueblo de los Remedios, al cura Don 
Pascual Valenzuela, á Don José Lorelo y á. otras personas, 
y quemaron la iglesia. Después pasaron al rancho del 
Limón, y mataron en él á  nueve porsonas, robaron todas 
las reses, y se llevaron varios cautivos.»

La relación do los anteriores hechos están, como se ve, 
arguyendo claramente la falta de exactitud que existe en 
el cuadro presentado por E l  U niversal al trazar sin defec
to niuguuo la figura del general presidente, y al país, 
regido por él, como nn bello paraíso cubierto de fragantes 
flores sin ninguna espina. Pero no era solamente entre 
los habitantes de los departamentos amenazados por los 
indios donde se hacia sentir el malestar de la sociedad. 
En la península de Yucatán so experimentaba la misma 
inseguridad; y la falta de buena administración hizo que, 
entre otros males, el secuestro do niños, llamado en el país 
p lag io , tuviese inquietas á las familias por la frecuencia 
con que se cometía. Desde muchos años atrás so venia la 
sociedad de Yucatán lamentando de aquel delito repug- 
naute; pero el mal habia seguido lomando creces, y en 
1S54 la población estaba alarmada con la repetición de 
aquel bárbaro crimen. Con el humanitario objeto de que 
la autoridad pusiese remedio á él, traía E l  Regenerador 
del mes de Mayo de 1854 un artículo en que sus redac
tores deciau las siguientes palabras: <vOtra vez, aunque
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do en este periódico, hemos denunciado al público los 
hurtos que se hacen de huérfanos en la misma capital de 
la península (VucataD), apuntando la circunstancia alar
mante do que los plagiarios no se contentaban ya con el 
robo de los niños de la raza aborigene, sino que se atre
vían i  cometer igual crimen en otra raza, que al incoos 
por los servicios que ha prestado eu la guerra actual (de 
castas) merece ser mas considerada. Nosotros nos hemos 
limitado ó estos robos de niños en la capital, porque con 
esto se deja presumir lo que se haré en el interior del 
departamento eu que, si se pudiese dar crédito á las noti
cias sobro el particular, no hay duda que se han come
tido horribles abusos respecto de los huérfauos.»

ISO'*. Justas eran estas advertencias de la pren
sa, y justo también que el gobierno las atendiera para 
tranquilizar los espíritus de la gente honrada; pero, por 
desgracia, el clamor de los que sufrían no llegaba basta 
las alturas del poder: y cuando los pueblos se miraban 
agobiados por todas las calamidades, el gobierno se ocu
paba de condecorar con la cruz de comendador de la ór- 
den de Guadalupe á los generales, gobernadores y coman
dantes generales como D. Pedro Ampudia, y con la cruz 
de caballeros, ú los doctores D. Félix García Serralde, 
1). Bernardo Góralo y D. Braulio Sagaceta, canónigo de 
!a iglesia metropolitana de Méjico.

Aunque los sublevados habían recibido grandes golpes 
eu el departamento de Michoacán, uo por esto había ter
minado allí la revolución. Después del fusilamiento de 
D. Gordiano Guzmau, levantó el estandarte de la rebelión 
contra ol gobierno, desde el mes do Abril, D. Antonio 
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Díaz Salgado, y puesto mas tarde cu combinación con los 
guerrilleros Tavarcs y Berdeja, emprendió una campaña 
aotiva en que logTÓ derrotar varias veces i  sus contrarios. 
Alentado con el buen éxito de algunos encuentros, se di
rigió sobre Huetamo, atacó esta población, y el coronel 
Bahamonde se vio precisado á abandonarla, retirándose & 
larga distancia. Después de esto, y  en unión de Tejada, 
Pinzón y Guzman, se apoderó de Iztapa de la Sal, derro
tando al coronel Romero. En este encuentro, Salgado hizo 
algunos prisioneros, y siguiendo el sistema de sangre es
tablecido por desgracia en aquella campaña, hizo fusilar 
á dos capitanes que figuraban entre aquellos. Acariciado 
por la fortuna, Salgado siguió su marcha de triunfos, y 
en ella derrotó á D. Rosendo Moreno en San Miguel Amu
co, dando por resultado toda esta série de hechos, que mu
chos de los pueblos de Michoacán, limítrofes con el depar
tamento de Guerrero, se adhiriesen al plan de Ayutla. El 
gobierno comprendió toda la importancia que aquellos he
chos de armas podían dar á la revolución, y para atajar 
sus progresos por aquel rumbo, hizo que saliese de la ca
pital, el 6 do Julio, una fuerza respetable de tropas hácia 
Michoacán, á las órdenes del general Zenea. Respecto del 
departamento de Guerrero, dió órdenes importantes al co
mandante general Perez Palacios para que se hiciese una 
guerra incesante á los Villalvas y demás jefes do la revo
lución, y dispuso al mismo tiempo la salida de otras fuci  ̂
zas de la capital.

Los pueblos entre tanto sufrían horriblemente el peso 
de la revolución. Sin tener fó ni en el gobierno ni on los 
sublevados, se veian obligados á sacrificarse por ambos.
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El gobierno imponía duras contribuciones y leva, y leva 
y  contribuciones imponían á la vez los disidentes para 
poder combatir contra el gobierno. La verdad de esa tris
te situación de los pueblos, teatro de la guerra civil, se 
palpa claramente on un documento de los sublevados, y 
en uüa circular del gobierno de Micboacan. I*)l primero 
dccia asi. «República mejicana.—Prefectura del Sur.— 
Estados de Micboacan.—República mejicana.—Juzga
do 1 .* de (Juiroga en turno.—Documento n.’ 1.—Sección 
federal.—Va el capitau Rafael González con solo el obje
to de traer la cantidad asignada de dinoro do los vecinos 
de esa, según la lista adjunta, pues la tropa quo es de mi 
mando carece hoy de recursos, y estos es de necesidad 
proporcionarlos de la manera que he dicho antes; bajo la 

i8B4. inteligencia que si dichos vecinos no se pres
tan, tendré que ir yo personalmente, y tendrán quo su
frir pcDas pesadas, y estas serán gravosas.—Dios y li
bertad y federación. Yillafuenles, Julio 12 do 1854.— 
Epitacio Huerta.—$r. Juez primero.»

La circular del gobierno dada casi en los mismos ins
tantes, ordenaba á los prefectos quo exigiesen á los dueños 
<> arrendatarios do haciendas ó rancherías, entregasen dos- 
do uno hasta cinco caballos. La situación do los pueblos 
pacíficos no podía ser mas penosa, pues so veian obligados 
á proporcionar recursos á las fuerzas del gobierno y á las 
de los caudillos do la revolución.

La guerra civil se hacia sentir horriblemente on toda la 
república; pero muy particularmente en el departamento 
de Michoacán. Una carta escrita por una persona radica
da en él, y que publicaron los periódicos, pintaba la si-
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tuacion de la manera siguiente. «La revolución de Mi
choacán es tan desastrosa que no puede compararso cen
ia do la independencia de que fui testigo, y si dura si
quiera seis m eses, es segura la ruinado la agricultura en 
el deparlamento, y  por consiguiente la de los particu
lares. La semana pasada en el valle de Tcretan impu
sieron los pronunciados UDa contribución do 48,000 pe
sos. amenazando á los scQalados, con llevarles ¿i Aca
pulco sino daban el dinero, y  esta contribución es des
pués de las muchas quo han exigido; lian repartido 
10,000 A la hacienda do Tercian, 10.000 á la do Tomen- 
dán, y  los 28,0ü0 restantes A. los vecinos del pueblo, y el 
resultado ha sido que los últimos abandonaron sus giros 
quo son de ranchos de caña, y la primera hacienda lo 
mismo, perdiendo A mas del capital quo tienen invertido 
en los llenos de las fincas, el valor de las cuentas do los 
operarios, que es otro capital. La hacienda de Arapari- 
cuaro la han dejado tambicn paralizada, pues no habien
do podido el administrador pagar una contribución que 
le impusieron, mandaron los pronunciados que les ven
tearan toda9 las muías, y cargadas con lo que quisieron 
de la hacienda, se las llevaron. Las haciendas de Tamo, 
la Balsa y Capirio han acabado completamente, y las de 
Oropeo y Poturo, tocan A su fin, porque no so han con
formado con dar órdenes, sino que han puesto administra
dores de los mismos pronunciados.»

18B4. Las cartas en que se referian las exaccio
nes y empréstitos impuestos por el gobierno A los propie
tarios no eran mas lisonjeras. Las semillas, los caballos, 
las pasturas, todo era cogido por las tropas que combatían
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a u n  p a r a  q u e j a r s e .

Mientras tenían lugar estas tristes escenas en el cora
zón de la república, se verificaban otras de gran impor
tancia en Guaymas, puerto importante de la llaja Cali
fornia. íse hollaba de gobernador y comandante general 
de Sonora el general Don José María Yoñcz, que tenia su 
residencia en el expresado puerto. Deseando el gobierno 
mejicano atraer la inmigración extranjera al país, hizo un 
conveuio con un número de franceses que anhelaban pa
sar de San Francisco, perteneciente d los Estados-Unidos, 
d Guaymas. Los franceses se comprometieron d servir con 
las armas, en defensa del territorio mejicano, si se les da
ba la paga que indicaron. Admitida la proposición, se em
barcaron en í?au Francisco, y fueron acogidos en Guaymas 
con aprecio y alegría. Todo había marchado eu la mayor 
armonía basta el dia 1.* de Julio en que el conde Raous- 
set do Roulbon, de quien ya he hablado eu otros puntos 
de esta obra, desembarcó en Guaymas. Jóven, de ilustro 
cuna, de noble presencia, de vasta instrucción, de un ta
lento claro, de maneras distinguidas, de noble porte y do 
un valor temerario, pronto logró atraerse las simpatías de 
sus compatriotas en aquel puerto. Ambicioso y de un 
espíritu aventurero, proyectó el atrevido plan de apode
rarse del comandante genoral Yaüez; hacer prisionera ú 
la guarnición mejicana, y dueño de la situación, procla
mar la independencia de Sooora, do la república mejica
na. Este proyecto que de tiempo atrás bullía en su pensa
miento y cuya realización acariciaba, lo comunicó d la 
fuerza francesa que, como he dicho, acogió la población
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de Guaymas con la mas alta benevolencia. Halagados por 
el conde aquellos aventureros á quienes habia prometido 
un porvenir brillante consumada la empresa, abrazaron 
coq entusiasmo la idea de Raousset, y le eligieron por su 
caudillo. El intrépido conde se ocupé desde aquel instante 
de prepararlo todo con el mayor sigilo; pero siu embargo de 
esto, el general Yañez llegó ú sospechar que algo se tra
maba contra la tranquilidad, aunque no pudo imagiuarse 
lo que realmente se pensaba hacer. Deseando, pues, que 
no se alterase la armoiiia entre la fuerza extranjera y la 
mejicana, trató con la mayor prudencia de conservarla, 
enviando atentos recados 4 Raousset y ¿ los olioiales de 
aquella. Todavía en la mañana del 13 de Julio intentó 
con nuevos esfuerzos separar á los franceses y alemanes 
que se habian unido en sus proyectos; pero esto no pro
dujo mas que un resultado ficticio. Insistiendo los aven
tureros en su propósito, enviaron unos comisionados al 
alojamiento del general Yañez con una comunicación en 
que le decian: «General, en vista de las disposiciones que 
usted toma contra nosotros, y comprendiendo muy bien 
que dentro de algunos dias seriamos atacados y á la mer
ced de V., lo pedimos formalmente garantías, es decir, 
rehenes, municiones y artillería. En el caso contrario nos 
veremos obligados á garantizamos con las armas: unos 
cuantos minutos deben bastarle & V. para responder.» 
Semejante procedimiento, como decia muy bien el señor 
Yañez en su parte al gobierno, era no solo un ataque di
recto, sino una abierta rebelión que quiso, siguiendo su 
sistema de respeto por la paz, contestar, como contestó, con 
una nota digna y prudente. En esa nota ofrecia dar el
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general Yañcz una resolución definitiva á las seis de la 
tarde. Los comisionados franceses aparentaron conformar
se con esta resolución, y ofrecieron volver á la hora cita
da. Pero tal conformidad no fue mas que un ardid fragua
do por el conde Raoussct y los suyos. Apenas se hal>ian 
separado dol general Yañez tos comisionados, cuando éste 
tuvo noticia muy oportuna de que ol conde, puesto d la 
cabeza de sus aventureros, que eran cerca de cuatrocien
tos entro franceses y alemanes, se disponía atacar las po
siciones mejicanas. ,Los avisos eran ciertos. Con efecto, el 
condo ilaousset de Houlbon, había repartido entre sus ofi
ciales las siguientes instrucciones para dirigirse en el 
combate. «Obrar al primer tiro sin escuchar parlamentario. 
Formar en cada compañía una sección compuesta de los 
mejores tiradores. Hacerles marchar por las azoteas con
vergiendo háciael cuartel mejicano. Los tiradores tendrán 
que proteger la marcha de sus camaradas y tirarán espe
cialmente sobre la artillería.»

«Se asaltará el fortin del muelle por la cuarta compañía. 
Tomado el fortin quedará allí media compañía, y mar
chará la otra media sobre el cuartel enemigo, dando 
vuelta por el lado del mar, dondo se reunirá cou los ale
manes.»

«La primera y  la 6cgunda compañía atacarán el cuartel 
por la parte del cerro; la tercera pasará mas adelante, do 
modo de rodeaT el cuartel por el camino de Hermosillo. 
dirigiendo el paso de carrera una sección sobre dicho ca
mino.»

18S4* «Tirar lo menos posible. Correr sobre la ar
tillería, cargando á la bayoneta, l'na vez tomada la arti-
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Hería, volverla inmediatamente contra los mejicanos.»
«El negocio hecho, perseguir enérgicamente al enemigo, 

y  hacerles prisioneros. El cuartel seré ocupado por la ar
tillería.»

El conde Raousset de Roulbon al ponerse, como be di
cho, á la cabeza de los sujos, recomendó ó los oficiales lu 
ejecución precisa y  exacta de aquel plan, y ordenadas ya 
sus filas, so dirigieron estas, al paso de ataque, sobre las 
posiciones que ocupaba el general Yañez. Este, avisado 
oportunamente, había tomado sus disposiciones para reci
birles. Su gente, compuesta de soldados del ejército y 
urbanos de Guaymas ascendían 4 300 hombres: la fuerza 
cou que contaba el conde se componia de 400 individuos, 
según el parte que el general Yañez envió al gobierno 
después de la acción.

Esta empezó de una manera terrible; pero para que el 
lector pueda apreciar todos los pormenores de ella, voy íi 
darle á. conocer la parte principal de la relación que de 
ella envió al gobierno el expresado general Yañez. I-fé 
aquí como éste refirió el suceso de armas. «En mi comu
nicación anterior he dicho, cómo pendiente una negocia
ción, y apenas idos los comisionados del batallón francés, 
el conde pensó sorprenderme, atacándome cuando era na
tural que yo esperase algún resultado de la respuesta y 
proclamas que habia dirigido en eso momento & los su
blevados. Avisos oportunos tuve instante por instante, de 
las operaciones del cuartel enemigo, y una tras otra fui 
recibiendo noticias de que Raousset se armaba, de que 
dejaba su alojamiento particular al de sus compatriotas: 
que arengaba á estos, reinando en todos la mayor exal-
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tacion: y por último, que va formados y en gran silencio 
al paso de carga contra mis posiciones, marchaban resuel
tamente. Ya no era posible la duda. Había llegado la 
hora suprema de confiar 6 las armas la resoluciou defini
tiva del arduo problema que pesaba sobre los ánimos, 
preocupando todas las imaginaciones, desde la llegada del 
conde Raousfel. Era preciso combatir, y combatir con 
denuedo en defensa de la mas santa de las causas, la cau
sa de la patria. A, loda carrera tomé mis últimas disposi
ciones para esperar al enemigo, y ya listos, dirigí la pala
bra á los valientes que mandaba, exhortándoles al cum
plimiento de sus deberes en ocasión tan solemne: un solo 
grito compuesto de 300 voces unánimes, un grito de en
tusiasmo. presagio feliz de la victoria, cubrió mi voz en 
ese inslante; sonaron repetidas descargas; el combate es
taba empeñado. Los extranjeros, al dejar su cuartel, se 
habían dirigido, como lo dispouia el plan do Raousset, en 
diversas secciones. Una de estos secciones se dirigió liácia 
la mar como para tomar el fortiu que domina el mue
lle, y fué la primera que rompió el fuego, haciéndolo so
bre un boto en que se encontraba el comandante de bata
llón Don Manuel Maraboto, con varios marineros del 

i864  resguardo marítimo. Dicho señor Maraboto, 
mutilado del brazo izquierdo, que perdió en la guerra con 
los Estados-Unidos, fuó pasado de una pierna, y do los 
que le acompañaban, uno fué muerto, y otro gravemen
te herido. Mientras que dicha sección amenazaba el for- 
tin, beria y mataba á algunos de sus defensores marchan
do después sobre luis posiciones; otras secciones aparecie
ron simultáneamente por uno y otro extremo de la calle
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principal, enfilando el cuartel, y otras mas asomaron por 
las calles laterales que daban á mi línea de defensa. En 
esta linca se hizo luego el combate general. Los france
ses cargaron con Ímpetu extraordinario sobro la infante
ría y artillería, pretendiendo á todo tranco arrollar cuan
tos obstáculos detenían su paso para penetrar basta el 
cuartel. Era el momento do oponer la resistencia mas vi
gorosa y  decidida. Ardía la callo con el vivísimo fuego 
que se cruzaba, y  ol enemigo, con un arrojo digno do me
jor causa, lejos de retroceder al principio del encuentro, 
logró avanzar por la derecha del cuartel, cejando los 
nuestros corto trecho. La artillería que había obrado per
fectamente, sufrió mucho de los tiradores contrarios; y  
escasísimo el número de artilleros, herido mortalmente 
desde las primeras descargas el capitán Don Mariano Al
varez, sin dotación suficiente las tres piezas que jugaban 
en la acción, fué forzoso minorar y aun apagar los fuegos 
de cañón. Hubo entonces un momento angustiosísimo. 
Vacia por tierra la mayor parte de los artilleros. Loa de 
nuestras posiciones á la derecha del cuartel y en su mis
ma linca (la casa de D. Miguel Diaz) asaltada por el con
de en persona, fué tomada, hiriendo allí al teniente de 
urbanos de Guaymas, D. 'Wenceslao Iberri, que defendía 
aquel punto con unos cuantos soldados do la misma mili
cia, y de cuyos soldados fueron alguuos gravemente he
ridos. Por el lado del cerro, los franceses hubian avanzado 
hasta caer sobre la calle principal, como apoderándose del 
camino que conduce á Hermosillo y de las norias que sur
ten de agua á esta población. Por la izquierda del cuar
tel, el hotel de Sonora los abrigaba, y desde dicho hotel
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hacían un fuego cortero sobre las guerrillas que estaban 
á. su alcance, y basta sobre los soldados que se movían eu 
el frente del mismo cuartel. En aquella critica situación, 
sosteniendo siempre el fuego y el vigor de la defensa, 
tuve que meter la artillería para evitar que cayese en 
poder del enemigo, y con objeto de habilitarla 4 toda pri
sa de artilleros improvisados que pudiesen volverla 4 po
ner en actividad. Mientras tanto, habia aflojado el pri
mer Ímpetu de los franceses: no adelantaron mas, y 
enardecidos los nuestros, tomaban la ofensiva, en algunos 
puntos con tanto valor, que mirando su imprudencia, tra
bajo me costaba contenerlos. Los soldados, colocados so
bre las azoteas y los que se movían en guerrilla, mani
festaban singular animación, y continuando en la pelea 
con el mayor ardor, prorumpian continuamente en vivas 
entusiastas, rechazando en todas partes 4 los contrarios.»

1 864. «Por el lado de la mar, en la parte frente 
al cuartel, fueron también briosamente rechazados. Nue
vamente habilitada la artillería, mandé batir con ella la 
casa de D. Miguel Diaz y hotel de Sonora, donde estaban 
parapetados en buen número los enemigos. Durante estas 
operaciones, el fuego se habia extendido en un rúdio de 
grande magnitud. El capitán del 5.° batallón D. Fran
cisco Espino, mayor de esta plaza, con una sección, atacó 
y deshizo á la fuerza contraria que obraba por la calle del 
cuartel, como cerrando el camino de liermosillo. Otras 
varias secciones, y con ellas valientes oficiales, veteranos 
y  urbanos, y alguno que otro esforzado auxiliar, persi
guieron sin descanso las guerrillas de los sublevados, cau
sándoles gran daño, desalojándolos de varios puntos su -
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chivamente, y haciéndoles prisioneros, que conducían 
inmediatamente al cuartel. En esta persecución se por
taron bizarramente, entre otros, el referido enpitan Es
pino, el teniente del 5 .' batallón Don Camilo Ilijar, 
subteniente del mismo cuerpo Don Miguel Gutiérrez, 
teniente del 2.* activo de Guadalajara Don Anastasio 
Mesa, subtenientes de uroauos do Guayruas Don lluo- 
naventura Márquez, Don Sebastian Chacón y  Don Anto
nio de la Cruz, teniente de urbanos de Mermosillo Don 
pedcrico Larena9, que resultó pasado do un muslo, por
tándose con igual valor los particulares D. Juan Bazosá- 
bal y  D. Manuel Sosa, y  distinguiéndose por su serenidad 
y constante intrepidez en el peligro, eljóven español Don 
Jorge Marlinon, preceptor do la escuela pública de este 
puerto. Mientras los hechos que lie relatado se cum
plían en diversas direcciones, el fortin se sostuvo, guar
necido por unos cuantos bravos al mando del subte
niente del 5.* batallón Don José María Prieto. Otro pi
quete que, bajo las órdenes del de igual clase del mismo 
cuerpo Don Pablo Palomares cubría la cárcel, tomó par
te en la acción, y  los presos pelearon con el mismo brio 
que los soldados contra el enemigo extranjero, resul
tando un herido de dichos presos. Pero vuelvo á la lu
cha que aun duraba en el centro de las operaciones. Ba
tiendo la casa do Don Miguel Díaz, á la derecha del 
cuartel, tuvimos aun muchos esfuerzos que hacer. Allí 
sufrió nuevamente la artillería, y  fueron heridos de gra
vedad el subteniente de esta arma Don Antonio Arce, 
y sargento de la misma Antonio Cortés. Por fin, fué to
mada A viva fuerza esta posición, defendida obstinada
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mente por el conde Raousset, quien al abandonarla con 
los suyos, fué perseguido vivamente del lado del cerro por 
una sección que encabezaban el subteniente D. Miguel 
Gutiérrez y D. Jorge Martinon. Derrotados los contrarios 
en ese punto, se defendiao aun en el hotel de Sonora. 
Rara aniquilar de una vez este su último refugio, ordené 
el asalto, mandando quo la infante)ia atacase por reta- 
guardia a) edificio susodicho, mientras de frente era bati
do por la artillería. Mis órdenes fueron exactamente eje
cutadas, y el hotel de Sonora cayó en nuestro poder, 
costando su defensa á los franceses, numerosos muertos, 
heridos y prisioneros. A tal punto habian llegado los 
sucesos, cuando dispuse que el Ss\ comandante militar 
general D. Domingo Ramirez Avellano, fuese á reforzar 
el fortín con cuarenta soldados y una pieza de á 4. En 
los momentos de ocupar esa altura el Sr. Arellano, la go
leta BcUc que trajo d Raousset de San Francisco, se daba 
á  la vela con algunos prófugos de la banda do los suble
vados. Varios tiros de cañón se le dispararon, aunque sin 
éxito, y pudo la B d k  salir sin tropiezo por la falta abso
luta de embarcación que la persiguiese. Al mismo tiem
po que esto pasaba, los sublevados, que huían poseídos 
do uu terror púnico, mirándose perdidos, sin remedio y 
sin esperanza alguna, se metieron en casa del Sr. vice
cónsul do Francia, solicitando su amparo para merecer 
alguna consideración, y declarando que estaban rendidos 
ú discreción. Se puso bandera blanca en el cuartel fran
cés. Mandé cesar los fuegos, y  ú poco, el referido señor 
vice-cónsul se me presentó, dándome parte de la rendi
ción de sus nacionales, y pidiéndome en nombre de S. M.
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el emperador de los franceses, gracia para los rendidos 
que el conde Raousset había engañado, empleando para 
seducirlos maquinaciones inicuas, puestas en juego desde 
Californias y continuadas en este puerto. E q nombre de 
S. A. S. el general presidente, ofrecí la vida i  esos se
cuaces seducidos de la revuelta, verdaderos instrumeutos 
del conde y de sus perversas miras.»

En esta acción, los aventureros tuvieron 48 muertos, 
78 heridos y 813 prisioneros, incluso ol conde ltaousset 
de fioulbon. La pérdida de los mejicanos fue de 19 muer
tos y  55 heridos.

1864. El conde Uaousset pudo haberse salvado hu- 
yendo on la goleta «Belle.» como le aconsejaban algunos 
de los oficiales suyos: pero prefirió caer prisionero a dejar 
abandonados á los que habia comprometido. Conducido al 
sitio que le destinaron de prisión, se manifestó sereno y 
tranquilo. 8abia que le esperaba la muerte, pcTO la aguar
daba con imperturbable calma. La gallarda figura del 
conde, su fina educación, sus maneras distinguidas, su 
alto valor, y sobre todo, la desgracia en que se veia, in
teresaron en favor de él al general Vailcz, cuyo corazón 
abrigaba los mas nobles sentimientos. No le era posible 
evitar su muerte; pero se esmeró en endulzar los últimos 
momentos de su prisionero, tratándole con todas las consi
deraciones debidas al infortunio, prodigándole todo gé
nero de auxilios, permitiéndole que conferenciase con el 
vice-cónsul de Francia y otro de sus compatriotas; que 
hiciese su testamento y  en él dispusiese libremente de los 
objetos que poseia en Guaymas. El conde líaousset agra
deció en el alma aquella marcada deferencia de su vence
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dor, y se manifestó con él, lo mismo que con todos los 
oficiales mejicanos que A él se acercaban, sumamente re
conocido. Después de veintisiete dias de hallarse prisione
ro, el conde fué sentenciado A muerte. Raousset oyó su 
sentencia sin inmutarse, con la tranquilidad de aquel que 
estaba ya preparado para recibirla. Entonces pidió permi
so al general Yañez para escribir A. su hermano Víctor, 
residente en Francia, y á otras personas muy amadas de su 
familia. ;Es tan dulce en los últimos instantes pensar en 
los objetos mas caros del corazón! El general Yañez accedió 
con marcada benevolencia al justo deseo del simpático 
conde, y le proporcionó todo lo que necesitaba. El conde 
Gastón Raousset de Boulbon, escribió entonces A su her
mano Víctor una sentida carta, en la cual se encontraban 
los siguientes párrafos, que juzgo serán leidos con agrado, 
porque ellos revelan los sentimientos de una alma tierna 
y generosa.

«Guaymas, Agosto 10 de 1854. Mi bueno y querido 
hermano: Cuando recibas esta carta ya no perteneceré al 
mundo. Hé aquí en resúmen las circunstancias que han 
ocasionado mi muerte. Dejó A San Francisco el 2o de Ma
yo; te he escrito ya el cómo y el por qué. Después de un 
viaje azaroso durante el cual naufragué, permaneciendo 
doce dias en una isla desierta y sin agua, acabé por lle
gar A Guaymas, donde desembarqué el 1.* de Julio. El 
13 se sublevaron los franceses en número do unos 300. 
Los mejicanos se han batido con mucho valor. Su gene
ral es hombre de valor incontestable, que ellos han sabi
do secundar. El combate comenzó á las cuatro de la tar
de; A las seis, los franceses, desalentados, y habiendo
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perdido entre muertos heridos, una tercera parte de su 
efectivo, se refugiaron cu la casa del agente consular 
francés, y se rindieron 4 discreción. Varios me aconseja
ron que huyese: yo podía hacerlo, me era fácil reunir una 
docena de marineros, apoderarme de un buque y ganar el 
mar. Perdóname, mi querido hermano, que no lo hubie
se hecho; hubieran llamado á esto una fuga. Ayer, 0 de 
Agosto, he sido juzgado por un consejo do guerra y con- 

1854. denado ó muerte: mañana ó pasado mañana 
seré fusilado. l£l general Yañez ha tenido á bien permi
tirme que te escriba y darme seguridades de que sin su
frir Dinguna humillación seré fusilado do pié, con las 
manos libres y sin vendarme los ojos. Cuando me dejé 
hacer prisionero, sabia que hacia el sacrificio de mi vida. 
Después de veintisiete dias que he permanecido preso é 
incomunicado, he touido tiempo suficiente para ver venir 
la muerte 3’ peusar en lo que es cuando uno la recibe á 
los treinta y  seis años, con sangre fria, cou certeza, en la 
plenitud de la vida y de la fuerza. No va3'as ú creer que 
esta situación ha3'a sido para mí un motivo de sufrimien
to; no te afecto la idea do que sea preciso considerar este 
tiempo como una larga y  dolorosa agonía. No, hermano 
mió, to engañarlas; muero con grande serenidad. Hay en 
mi vida una suma de bien y de mal. y considero el supli
cio como una expiación del mal. Kl poco bien que he hecho, 
y sobre todo que he querido hacer, me dan la calma de 
la conciencia. Tengo una fé profunda en la inmortalidad 
del alma: creo firmemente que la muerto es la hora de la 
libertad, y creo formalmente en la infinita misericordia 
del Criador hácia sus criaturas. Cuando rae engolfo al-
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gun tiempo en este órden de ideas, llego á exaltarme has
ta el punto de creer que la hora de mi muerte será la mas 
feliz de mi vida. Ya ves, pues, hermano inio, que muero 
tranquilo, y no dehe apesadumbrarte el pensar de qué 
manera pasaré mis últimos instantes. He rogado á un ofi
cial mejicano que recoja de mi cadáver una medalla que 
llevo at cuello. Te la remitirá con un amigo suyo que va 
á París; la entregarás á mi sobrina como un recuerdo raio, 
y le dirás que, al contemplarla, se acuerde siempre de 
que la mejor belleza de la mujer es la prudencia. En cuan
to á tus hijos, dales una carrera; procura dar á su vida 
ocupación y objeto, ó tiembla por su porvenir; desconfía 
de la educación universitaria, la mas detestable que co
nozco. Di á tu buena y excelente esposa, que haga á sus 
niños orur por mi; que acostumbre á esos angelitos á ha
blar de su tio Gastón y á amar su memoria. ¡Excelente 
Lorenza! ¡cuántas veces en el curso de mis azares he pen
sado que hubiera sido mejor para mi, vivir tranquilo y 
retirado en las alegrías santas de la familia con una espo
sa tan buena como ella! Tú sabes quienes eran mis amigos; 
diles que no les he olvidado; eu el dintel de la tumba á 
que mañana debo bajar, todos aquellos que me han ama
do me vienen á ser mas caros; y de lo mas profundo de mi 
corazón les agradezco las horas de alegría que su afecto me 
proporcionó. No olvides sobre todo á Edmundo deNazey, 
que es quien mas tnc ha querido y  á quien mejor he pa
gado su afecto. Adiós, hermano mió, continúa viviendo 
como lo has hecho hasta hoy, y seguirás el verdadero ca
mino; sigue consagrándote á tu mujer y á tus hijos; 
hazme volver al seno de tu familia por ol pensamiento; y
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cree que el do pasar algunas horas coa ella antes de mo
rir, es la toas viva pena que me atormcuta. ¡Adiós, toda
vía, adiós por la última vez y hasta vemos on un mundo 
mejor.— Gastón Jiaoasset de IiottUm i.»

ie»4 . Tiernos y dulces sentimientos estáu reve
lando las anteriores líneas escritas por el conde Raoussct; 
pero aun se manifiestan con mas unción cu otras dos car
tas que, estando ya en capilla, escribió. Una de ellas era 
para su excelente madre política recomendándola que ve
lase por la suerte y la honradez de una hija natural, y 
pidiéndola sus oraciones, de que él. decia. podría aprove
charse, puesto que moria religiosamente. La otra para sn 
hermano Víctor. Como en esta última se destaca la dulce 
y poderosa inlluencia que mas temprano ó mas tarde ejer
ce una esmerada educación religiosa en el destino del 
hombre, voy A darla á conocer, seguro de que á toda al
ma noble interesará su lectura.

«Gua3'mas 10 de Agosto de 1854. Mi buen hermano: 
El señor Calvo te dará sobre mi muerte los pormenores 
que tú deseas saber, y podrá asegurarte, de visa , que me 
he conducido en esc supremo momento como corresponde 
á un caballero ahora que mo hallo en capilla. El mismo 
señor Calvo te explicará lo que eso quiere decir. Acaba 
de salir de aqui el cura de Guaymas, que es un hombre 
inteligente, instruido y amable; un hombre como es ne
cesario para endulzar lo quo hay de extraño é incorregi
ble en mi. Pasado mañana veré el último disparo de fusil. 
Mis últimas horas que dobiao solo pasarse tranquilas, las 
ha endulzado este excelente sacerdote. Recuerdo las ideas 
religiosas de mi juventud, y veo aproximarse la hora de
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mi muerte como la de una fiesta. Si el padre Dcscliatups 
se encuentra siempre en Aviüon ó está en Lion, redórelo 
lo que digo, pues estoy seguro que se alegrará mucho. Si 
tus hijos incurrieran alguu dia en errores religiosos, como 
algunas veces mo ha sucedido á mí, léeles esta carta y 
di les que su tio Gastón, lleno de vida, de fuerza y de ra
zón, murió recibiendo los consuelos de un sacerdote, y se 
manifestó intrépido; y francamente no es el temor el que 
me hace obrar do este modo. No veo en Dios un sér terrible; 
considero en él un sér infinitamente bueno y misericor
dioso. y si me acerco á él es arrastrado por el sentimiento 
y la necesidad de amarle. Es necesario, hermano mió, 
deciros adiós por última vez. Si el señor Calvo va 4 Fran
cia, recíbele como á un amigo, pues tu hermano, próximo 
á morir, te lo pide.— (Firmado).—G astón .»

Pocas horas antes do salir de la capilla para ser fusila
do, el conde Raousset de Boulbon, agradecido á la atenta 
deferencia con que habia sido tratado por el general Ya- 
ñez, le dirigió la siguiente carta.

«Guayinas Agosto 11 de 1854. General: Es para mi un 
deber el expresaros cuán reconocido cstoj' ¡1 los buenos 
procederes de que habéis usado conmigo. Os doy la9 gra
cias á nombre de mi familia y por el honor de mi nom
bre. No tengo tampoco sino elogios para los oficiales del 
ejército mejicano, con quienes me he hallado en relacio
nes durante mi prisión, y después de mi sentencia, me 
es satisfactorio pagar este homenaje á su cortesanía. No 
obstante las circunstancias fatales que me han armado 
contra vos, creed, general, que abrigo, respecto de vues
tro carácter, sentimientos de aprecio cuya expresión so-
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lcmnc y sincera os dirijo.— E l  conde Raov.ssel de B o v .l-  
bon.»

Al siguiente día de haber escrito la anterior carta, el 
agradecido prisionero salia do la capilla hácia el punto 
designado, donde debia ser pasado por las armas. El conde 
llaousset. con la serenidad que da el valor, pero sin hacer 
vana ostentación de él, caminé tranquilo, con el consue
lo que inspira la religión de que al arrepentimiento de las 

1 804. faltas le sigue un premio eterno. Eran las seis 
de la mañana cuando Uegé al sitio de la ejecución. Los 
rayos de la primera luz hacían resaltar el brillo de su ru
bia cabellera. El conde con sus grandes ojos descubiertos, 
colocado en pié eufrente á los soldados que debian hacer 
fuego sobre él. esperó el último instante, manifestando los 
mas cristianos sentimientos. Una descarga de fusilería se 
oyó á poco, y el conde cayó sin vida cuando se hallaba en 
todo el vigor y fuerza de ella.

El general mejicano Don José María Yañez, lleno de 
los mas hidalgos sentimientos, ordenó que se diese sepul
tura eclesiástica al desdichado conde, y cuidó, en la parte 
que le correspondía, del cumplimiento de las disposiciones 
testamentarias de aquel.

Asi terminó su vida el conde Gastón Raousset de Roul- 
bon. Dotado de un genio aventurero, se había lanzado á 
la carrera de los peligros y de los azares, dejándose arras
trar de sus novelescas inclinaciones. Dotado de vasta ins
trucción y de un talento claro, se había hecho estimar de 
todos cuantos le habían tratado. No es do extrañar, por lo 
mismo, que, al tener noticia del trágico fin que había 
tenido, las personas con quienes cultivó su amistad antes
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de abandonar la Francia para entregarse en América á 
sus temerarias empresas, sintieran su muerte. Los redac
tores de L a  Prense de París, que le liabian tratado cuan
do aun no habia abandonado su suelo natal, anunciaron, 
al saber su muerte, que iban á publicar una preciosa 
novela intitulada Una conversión, que escribió cu 1851, 
antes de lanzarse á sus aventuras por América. Al anun
ciar la publicación de ella, decían las siguientes pala
bras: «El conde Gastón Raoussct de Boulbon, el noble 
é intrépido aventurero, cuyo nombre y cuyas expedicio
nes heróicas llenan de dos años á esta parte los periódicos 
americanos, y que—si se ha de dar crédito á las últimas 
noticias—acaba de ser fusilado en Méjico, dejó, antes de 
salir de Francia en 1851, para emprender lejos de su país 
la reparación de los desastres de una fortuna consumida 
en su mayor parle en Argel; dejó, decimos, uDa novela 
manuscrita intitulada: «Una conversión,» obra escrita 
con un talento que hace todavía mas doloroso el triste fin 
de un hombre á quien la naturaleza, la fortuna y  la ins
trucción habian colmado de todos sus dones.»

Algunos dias antes de quo fuese fusilado el conde 
Raousset, salieron para la capital de Méjico los prisione
ros fraoccscs que fueron sentenciados á diez años de pri
sión cq la fortaleza de Perote. Por todos los pueblos donde 
estos desgraciados pasaban, eran objeto de las atenciones 
de los benévolos mejicanos, cuyo corazón compasivo les 
dictaba socorrer sus necesidades. Ante aquellas pruebas 
do humanidad, los prisioneros franceses se arrepentían de 
haber provocado un conflicto en país tan hospitalario. 
Aun el mismo gobierno quiso manifestarse generoso con
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ellos, y después de haberles tenido algunos días en Pero- 
te, Santa-Anna. en los primeros días de Diciembre, mandó 
ponerles en libertad, dejándoles que se embarcasen para 
su pais natal en un buque francés.

1864. Respecto del general 1). .José María Yaiicz, 
la nación entera se esmeró en dar testimonio de su afecto 
hdeia él por medio de la prensa; y los comerciantes de 
Similoa y  de Tcpic reunieron una sumu para regalarlo 
una espada, encargando la construcción de ella á los me
jores artilices. Concluida la obra, los admiradores del ge
neral Yañez se apresuraron á presentarle su obsequio. La 
espada regalada al expresado general D. José María Ya- 
fiez por el triunfo alcanzado sobro el conde Rnoussct de 
JJoulbon, era de un trabajo exquisito. La hoja era toleda
na, de las mejores que en España se fabrican. El puño de 
la hoja y las conteras de la hermosa y charolada vaina, 
eran de oro puro con grabados y cinceladuras de gran 
mérito que bacimt honor al artista. En el puño hnbia una 
cadena de ore también, y en él se lciuii las iniciales del 
nombre del general. Esta espada era en un todo igual A 
la que la municipalidad de París regaló i  Luis Napoleón. 
En la lioja de la espuda se leiau las inscripciones siguien
tes: «Al general D. José María Yaücz, salvador de la in
tegridad del territorio nacional el 13 de Julio de 185-1, en 
Guayólas.» En el reverso de la hoja se lcia: «Algunos do 
sus amigos en Sinaloa y Tcpic.» La espada le fué presen
tada en una hermosa caja de caoba con filetes y adornos 
de plata, en cuya tapa, entre dos laureles, se velan las 
iniciales del general Yañez. Este regalo, verdaderamente 
patriótico, costó la cantidad de mil setecientos duros. Este
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justo tributó do cariño y los elogios que la sociedad dedi
caba al hombre prudente antes de la acción, valiente en 
el combate v magnánimo eu el triunfo, despertó, por des
gracia. los celos en uno de los miembros del gabinete. 
■Santa-Anna. agradecido al servicio que Yañez acababa de 
prestar A la patria, se dispuso á premiar con largueza su 
heroico hecho. Comprendía toda la importancia del favo
rable acontecimiento verificado por el valor del general 
Yañez. y se propuso premiarlo como realmente merecía. 
Todos los ministros, excepto uno. como dejo indicado, es
tuvieron de acuerdo en el pensamiento de Santa-Anna; y  
este uno, influyó en el ánimo de él para que se pagase 
con ingratitud un servicio tan importante. El mal conseje
ro ministro, en una entrevista á solas con Santa-Anna. 
hizo creer A éste que la popularidad que había dado A Ya- 
ñez aquel triunfo, podía perjudicar los intereses del go
bierno, y aun rebajar el prestigio de éste, puesto que el 
pueblo empezaba A aplaudir al vencedor del conde Raous- 
set como al general mas distinguido de Méjico. Este tor
cido consejo encontró, por desgracia, acogida en el cora
zón de Santa-Anna, y aunque le apenaba tener que pagar 
con un castigo un hecho que merecia un premio distin
guido, tuvo la debilidad de disponer que se le sometiese á 
un consejo de, guerra, para que diese cuenta de su conduc
ta antes de la batalla, en esta y  después. Cuando en el 
D ia r io  Oficia! vió el público el artículo en que se vitupe
raba la conducta del general Yañez, y que se le sujetaba 
A no consejo de guerra, después de destituirle del destino 
de gobernador y comandante geueral de Souora, el disgus
tó contra Santa-Anna se manifestó sin embozo. I.a nota
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de destitución y  en que se le hacia saber á Yañcz que se 
le sujetaba á un consejo de guerra, fuó expedida el 20 
de Agosto. El digno general recibió aquel escrito con la 
resignación del hombre honrado, pero con la amargura 
que causan la injusticia y la ingratitud. Firme en su con
ciencia, y  haciendo á un lado lodo resentimiento, contes
tó el 23 de Setiembre al gobierno, diciendo que quedaba 
enterado de que el general presidente había ordenado se 
practicase averiguación sumaria del origen y circunstan
cias anteriores y jjosteriores ¡V la completa victoria sobre 
el conde Raoussct. «Abrigando la convicción mas firme.» 
anadia, «de que he cumplido liel y lealmente con todos y 
cada uno de mis deberes respecto de la nación y del su
premo gobierno, debo asegurar A  V. K. que me someto 
tranquilo A las resoluciones superiores, dispuesto A  rendir 
la nías clara y completa cuenta de mis procedimientos.»

Aun este lenguaje digno, alcanzó la cen
sura de los redactores del D iario  Oficial, calificándolo de 
irrespetuoso y altanero.

El corazón de Santa-Anua era en extremo accesible A 
la adulación, y los que le rodeaban, explotaban ventajosa
mente esta debilidad de que debieran estar despojados los 
que gobiernan á los pueblos. Cuando la lisonja afectaba 
su amor propio militar presentándole como competidor de 
sus glorias A  quien se prctcndia nulificar, entonces se de
jaba llevar de los celos que despertaban en su alma los 
aplausos consagrados A otro, y llegaba á castigar con in
justos desaires. los actos mas dignos de recompensa.

Pero volvamos á tomar el hilo de los acontecimientos 
que se operaban en el Sur. y que habíamos interrumpido
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para 'lar á conocer el desenlace <|uc tuvo la expedición <lel 
conde Raoussot y la suerte que corrieron los que le acom
pañaron.

Los jefes que operaban en el Estado Je Guerrero y  en 
el de Michoacán contra los pronunciados, cumpliendo con 
las órdenes que habian recibido del gobierno, hacían una 
campaña activa, aunque llenado privaciones y de padeci
mientos. Al mismo tiempo que el general 1). Félix Zuloa- 
ga hacia diversos movimientos por el rumbo que había 
juzgado conveniente, se dirigia por otro el general D. Ro
sendo Moreno, con objeto lamhien de perseguir d los pro
nunciados. Pero como si la revolución se hubiera propues
to llamar la atención del gobierno por todas partes, estalló 
un nuevo pronunciamiento el 13 de Julio en Ciudad Vic
toria. capital del departamento de Tamaulipas. El hombro 
«pie se puso á la cabeza de aquel movimiento, secundan
do el plan de Ayutla, fué el jóven abogado D. Juan José 
de la Garza. Comprendiendo el gobierno toda la impor
tancia de sofocar la chispa revolucionaria en aquel punto, 
hizo salir inmediatamente numerosas fuerzas contra el 
nuevo caudillo de la revolución.

Entre tanto el general 1). Rosendo Moreno, llegó á -en
contrarse en Coyuya el 21 de Julio, con una fuerza de 
disidentes mandada por D. Diego Alvarez, hijo de Don 
Juan. Emprendida la acción, que fué baslaule reñida, la^ 
tropas de Moreno alcanzaron el triunfo, cansando á los 
pronunciados sesenta bajas entre muertos y heridos, y ha
ciéndole varios prisioneros que fueron fusilados, lil si
guiente dia 22 atacó el general D. l-Vlix Zuloaga el cer
ro del Limón, donde le aguardaba el coronel disidente Don
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Faustino Villolva. dispuesto á resistirlo. Las tropas del 
gobierno atacaron con ímpetu. D. Faustino Villalva reci
bió ¡1 sus contrarios con un fuego nutrido de fusilería que 
detuvo el paso de los soldados de Zuloaga; pero después 
de cuatro boras de combate, un casco do granada le hirió 
mortalmeute en el rostro: y  los soldados al perder á su jefe, 
emprendieron la retirada, y el general I). Fólix Zuloaga 
ocupó el cerro del Limón tan hcróicaincntc disputarlo. Los 
pronunciados tuvieron en esto encuentro 16 muertos, in
clusos los fusilados, y  bastante número de prisioneros. El 
botin consistió en mil cargas de maíz, armas, caballos y 
algunas municiones. El general Zuloaga tuvo siete muer
tos y  siete heridos. El gobierno mandó que la cabeza del 
coronel D. Faustino Villalva se llevase ;í Mcscala y que 
se clavase, como se hizo, en un poste, á corta distancia 
de aquel pueblo. Asi estuvo expuesta al público hasta la 
uoclie del 26 de Diciembre, en que una fuerza de disiden
tes consiguió apoderarse de ella después de una escara
muza con un destacamento que allí tenia el gobierno.

La fortuna parecia favorecer en aquellos instantes á las 
armas del gobierno. Las tropas enviadas & Ciudad Victo
ria contra 1). Juan Josó de la Garza se apoderaron de ella 
después de mi vigoroso y rudo ataque, y el caudillo del 
movimiento se vió precisado á retirarse al Norte del depar
tamento con un corto número de gente que quiso seguirle.

El gobierno, con el fin de quitar los recursos á los su
blevados del Sur. expidió el 21 de Julio, por medio del 
ministerio de la guerra, una órden, prohibiendo que los 
habitantes de Chilpancingo, Ckilapa y otros pueblos co
marcanos. hiciesen ningún tráfico con los disidentes. Los
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que llegasen i  infringir la anterior disposición, debían ser 
juzgados como conspiradores, y confiscados sus bienes. 
¡Triste suerte la de los habitantes pacíficos, obligados á te
ner muerto su comercio y  su agricultura, para no caer en 
la pena de ser castigados por nuo y otro bando!

A las calamidades de la guerra ci\ ¡1. se agregaron otras 
no menos terribles: el hambre y el cólera morbo cu algu
nos departamentos. En el de Veracruz la escasez de maíz 
llegó á un grado absoluto; y  el gobierno, para aliviar la 
miseria de sus habitantes, dió el permiso de que entroso 
por Veracruz la cantidad necesaria de los Estados-Unidos.

i854. En medio de la critica situación en que se en
contraba el erario, recibió el gobierno la. para él, grata no
ticia de que podía disponer de los siete millones que tos Es
tados-Unidos le habían dado por el territorio de la Mesilla. 
El gobierno, con el objeto de desmentir la especie que 
había corrido, de que ya parle de aquella suma la babia ne
gociado con gran quebranto con los agiotistas, manifestó 
que trataba de hacer por si mismo los giros para percibir 
el dinero que tenia en Washington, ahorrando así el era
rio una cantidad considerable que podria importar el ne
gocio entregado 4 otros banqueros. Cou este motivo, la 
secretaría de estado y del despacho de hacienda y crédito 
público publicó el 19 de Julio el siguiente aviso, eDe
seando el general presidente que en beneficio de la ha
cienda pública, se saquen las mayores ventajas al dispo
ner de siete millones de pesos que tiene el supremo go
bierno en los Estados-Unidos por el último tratado celebrado 
con aquella nación; y queriendo á la vez favorecer y dar 
la mas ómplia protección á los giros mercantiles, ha re
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suelto se liaga saber al público que los que quieran tomar 
letras para ser pagadas en los Estados-Unidos, se les dará 
con el mayor beneficio en cambio y plazos, á cuyo fin 
podrán ocurrir al ministro de hacienda para que se los ex
pida las que necesiten.» Hecho de estos recursos, Sonta- 
Aona no dudó eu dar pronto término ó la revolución, y  
se entregó á proyectar la formación de nuevos batallones 
que aumentasen el ejército. El pais comprendía muy bien 
que aquellos siete millones desaparecerían muy pronto 
con Santa-Anna, como habian desaparecido los quince en 
las administraciones de Herrera y do Arista, sin propor
cionar al pais la menor mejora; y tuvo nuevo motivo pa
ra murmurar de la venta hecha de la Mesilla.

El gobierno siguiendo su sistema de rigor para tener ó 
raya ó los que no estaban conformes con sus providen
cias, publicó el 29 del mismo mes de Julio un bando se- 
voro contra los que divulgasen noticias alarmantes, y los 
que censurasen las disposiciones de él ó de los demás au
toridades déla nación. El baudo contenía cuatro artícu
los que decían: l .v Toda aquella persona 4 quien se pro
bare que ha divulgado noticias falsas ó alarmantes, sea 
cual fuere la clase á que pertenezca, será reducido á pri
sión, considerada como conspirador, y por esto juzgada 
con arroglo ó la ley de 1.* de Agosto de 18G3. 2." El que 
se ocupare de censurar los actos del supremo gobierno, ó 
los de alguna de las demás autoridades de la nacioD. será 
reducido áprisión, y juzgado y sentenciado como faccio
so. 3.* Incurrirá en la pena de doscientos pesos de multa 
ó eu la de dos meses de prisión, todo aquel que no denun
ciare á los que se ocupau en snponer descalabros que su
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fren las tropas del gobierno ó en aplaudir ó ensalzar la 
revolución. 4.* Las autoridades sujetas á este gobierno 
cuidarán de la exacta observancia do las precedentes dis
posiciones.»

1864. Estas disposiciones eran verdaderamente 
duras, y abrierou el abuso á venganzas ruines y mise
rables.

Muchos destierros se llevaron á cabo con esa ley en 
cada departamento, basta con personas pacificas que no 
eran del agrado de los gobernadores. So habia establecido, 
pues, el terror para que la sociedad, contenida por el ce
tro de hierro de la dictadura, do  externase la tempestad 
do su ódio y se manifestase tranquila, como contiene Nep- 
tuno con su tridente do hierro las olas del hirviente Océano 
manteniendo en calma la superficie de los ni&Tes, que 
rugen en el fondo. No se debe extrañar, por lo mismo, que 
cuando ese rigor se ejercia sobre individuos ágenos á la 
milicia, se castigase ejemplarmente, con todo el rigor de 
la ordcoaDza, las faltas de subordinación ó el crimen do 
insurrección cu los soldados. Frecuentes eran los fusila
mientos de éstos, y aunque fuese precisa esa severidad 
para que do  se relajase la disciplina, se sentia que se 
practicase por quien se habia cnagenado con su desacer
tado gobierno, las simpatías de la sociedad. El mismo dia 
"39 de Julio en que se publicó el bando para tratar como 
á conspiradores á los que censurasen cualquier medida 
del gobierno, se pasaba por las armas, en Veracruz, en 
el baluarte de San José, al sargento segundo del 9.* de 
línea, Antonio Cerdio, acusado y confeso do haber atenta
do seducir ó algunos soldados de su cuerpo para hacer
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una revolución; y pocos días antes, el '20 de Julio, fue
ron fusilados cu Oajaca, por deserción, los soldados del 
batallón activo de aquella ciudad Dionisio Luis y Maña
no Justo Hernández. Los destierros 3- confinamientos es
taban á la órden del dia; y entre el crecido Dúmero que 
salieron desterrados de la capital en aquellos dias. se en
contraban Don Mariano Riva Palacio, persona de gran 
estima en la sociedad, D. Cipriano de las Cajigas, escri
tor, el abogado D. Florentino Mercado y el coronel Don 
Joaquin Zarco. Para que nada faltase á hacer temible el- 
poder, el gobierno mandó con fecha 11 de Agosto, que se 
recordase, por medio del ministerio de gobernación, á los 
comandantes generales de Guerrero, Michoacán y Ta
maulipas, lo prevenido relativamente á los bienes de los 
sublevados, á fin de que tuviesen puntual cumplimiento.

íes-i. Cuando con mas rigor se estaba llevando a 
efecto el decreto de pasar por las armas a. todos los que- 
trabajasen en promover pronunciamientos, fuó aprehen
dido en una población del Sur de Puebla, el teniente co
ronel Don Enrique Angón. Acusado de conspirador y en
viado á Puebla, se le sujetó ajuicio; y habiendo resul
tado probada la acusación, se le condenó á ser pasado por 
las armas. Aunque se tenia por inútil cualquier paso que- 
se diera por salvar á un conspirador, el defensor de An
gón quiso probar fortuna, y ocurrió al gobierno solicitan
do indulto para su defendido. A la solicitud, se agregó 
la súplica del limo, señor obispo de aquella diócesis Don 
Pelagio Antonio de la Bastida, el empeño de las personas- 
mas caracterizadas y  de mejor posición social, y aun 1» 
mediación del comandante general del departamento Don
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francisco Perez; pero todo fué inútil; y la sentencia de 
muerte so mandó que se llevase & cabo, no obstante ser la 
esposa del sentenciado, hija del general D. Joaquín Rea, 
intimo amigo de Saota-Anna. Puesto en capilla en el 
cuartel del batallón de Querétaro que le había servido de 
prisión, se dispuso A recibir la muerte. Desde que A Angón 
se le puso preso,se hizo apreciar por sus nobles sentimientos 
y  fina educación. del general D. Ignacio Udaeta, que tenia 
d  su cargo la custodia del acusado. Pronto se cruzó entre 
ellos una amistad sincera, lo cual dió motivo á que el se
ñor Udaeta, al saber la suerte que le esperaba A su preso, 
redoblase las atenciones de aprecio con él. Don Enrique 
Angón era esposo y padre, y la memoria de su esposa y 
«le sus hijos lo tenia afligido. Ver A los caros objetos de su 
corazón, estrecharles contra su pecho, y  darles un tierno 
adiós de despedida, era su vehemente anhelo. ¿Cómo con
seguirlo? La bondad y  deferencia con que se veia tratado 
por el general Udaeta le alentaron para pedir A éste la 
gracia de ir A su casa la noche, Yispera del dia en que 
debía ser pasado por los armas, protestándole que volve
ría A la prisión antes de la hora señalada para su muerte. 
1 .a solicitud sorprendió al general Udaeta; poro conmovi
do por el dolor de aquel tierno padre y leal esposo que 
deseaba pasar unas cuantas horas con su familia antes de 
morir, y sobro todo, creyéndole incapaz de faltar A la pa
labra de honor de volver, que le Itabia dado, le manifestó 
quo estaba dispuesto A complacerle. Acababan de dar las 
siete de la noche, cuando el general Udaeta entró en la 
capilla donde habia sido puesto \'a Don Enriqiie Angón. 
—«Sígame V.,>' le dijo. Angón siguió al general sin
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proaunciar una palabra: üdaeta so dotuvo en la puerta 
de la calle, haciendo lo mismo Angón.—«Está V. servi
do:» le dijo el primero: «vaya V. á ver A su esposa y á sus 
hijos: después, le espero á V.» D. Enrique Angón, pro
fundamente emocionado, estrechó, lleno do gratitud, la 
mano de su favorecedor, y so dirigió apresuradamente 
hácia su casa. Pasados los primeros momentos, el general 
Udaeta reflexionó que habia andado imprudente en acce
der A los deseos del preso. ¿No podía valerse óslo de aque
lla libertad para huir de Puebla?—«Nó;» se contestó A si 
mismo de repente: «es hombre de honor, y  cumplirá su 
palabra.» No se equivocó el general Udaeta en el buen 
concepto que habia formado de I). Enrique Angón. Eran 
las tres de la mañana cuando se escucharon en la puerta 
del cuartel alguuos golpes como de alguien que llamaba. 
El general Udaeta corrió á ver quién era.— «Me habéis 
concedido el favor mas grande, mi general, y os doy las 
gracias por ¿I;» exclamó Angón estrechando la mano del 
señor lidaeta; «he cumplido mi palabra; tenga V. la bon
dad de conducirme A la capilla.» El general Udaeta, 
comprendiendo todo el heroísmo de aquella acción, se di
rigió á la casa del comandante general Perez en cuanto 
dejó en la capilla al preso. Al pasarle recado al general 
Perez de que deseaba hablarle Udaeta, no dudó de que al
go grave debía pasar cuando á hora tan importuna iba ú 
verle, y salió á recibirle preguntándole el motivo de aque
lla visita. El general Udaeta, sin detenerse un instante, 
le refirió lo que acababa de pasar con Angón, suplicán
dole pusiese de su parte todos los medios para salvar á un 
hombre que asi habia cumplido con su palabra de honor.
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El general Perez, no menos admirado que el general 
Udacta, y no menos interesado quo ésto en salvarle, di
rigió al presidente Santa-Anna un telegrama, dándole 
cuenta de lo acontecido, y ordenó al mismo tiempo que la 
ejecución se suspendiese hasta que llegase la respuesta. 
Santa-Anua, admirado de un hecho que llevaba el sello 
del heroísmo mas sublime, y comprendiendo que un hom
bre que asi se sabia sacrificar en aras del delicado pun
donor, merecia el respeto de todo el mundo, mandó que 
no se le quitaso la vida, y que se le tuvieseu las conside
raciones debidas á un militar que rendía tan alto culto á la 
palabra de honor. Este hecho, honroso á cuantos tuvieron 
que tomar parto en él, revela que Méjico produce hom
bres de elevados pensamientos y de noble corazón; y que 
si la paz llegase á echar allí sólidos cimientos por medio 
de un gobierno justo y no de partido, el pais llegaría á 
ser uno de los mas poderosos y felices de la tierra.

i 8G4. Entre tanto los asuntos de la campaña se 
presentaban favorables al gobierno. La revolución carecía 
de recursos; y obligados los caudillos á sacarlos de los 
puntos que ocupaban, perdían el prestigio para con el pue
blo. D. Ignacio Comonfort, comprendiendo que era nece
sario acopiar elementos mas vastos en otra parte para con
ducirlos al teatro de la guerra, había salido de Acapulco 
desde el mes de Junio, con dirección á San Francisco. Se 
necesitaban armas y dinero, y en busca de ambas cosas 
se dirigió á la república de los Estados-Unidos. Pero na
da de lo que deseaba alcanzó en San Francisco; y despe
chado de su mala fortuna, marchó á Nueva-York. La suer
te parecía oponérsele también en esta última ciudad para 
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que no pudiese lograr lo quo anhelaba. En los Estados- 
Unidos no se crcia que la revolución, reducida como es
taba al departamento de Guerrero y A algunos cortos pue
blos de los de Michoacán y  Tamaulipas, pudiese triunfar 
nunca; y  esta creencia daba por resultado que ninguno 
franquease A Comonfort los recursos de armas y  de dinero 
que necesitaba. Asi permaneció por bastante tiempo, per
dida la esperanza de conseguir lo que anhelaba, cuando 
la suerte dispuso que se encontrase con un español amigo 
suyo, llamado D. Gregorio Ajuria, de bastante buena po- 
siciou social. Ajuria le progunló el motivo do su viajo A 
los Estados-Unidos; Comonfort le contó el objeto de ¿I, y  
su resolución de volverse A  embarcar para Acapulco y  
combatir al lado de sus compañeros, yaque nada le había 
sido posible conseguir. Ajuria, aunque ageno A la política, 
quiso hacer cuanto estaba do su parte con su amigo; vió 
A otra persona de su amistad residente en Nueva-York, 
y  volviendo con ella A la habitación de Comonfort, le di
jo que podía disponer de la cantidad que necesitase. Co
monfort aceptó el generoso ofrecimiento do D. Gregorio 
Ajuria, y so entregó inmediatamente A comprar las armas 
y las municiones que juzgó convenientes.

Entre tanto que Comonfort se ocupaba de la compra do 
armas, la revolución seguia con alternativas ya favorables 
ya adversas, pero causando siempre grandes cuidados y 
gastos al gobierno. D. Anacleto Tavares, jefe do los disi
dentes, que se habia apoderado el 9 de Julio do Coyuca, 
reunía el mes de Agosto, en aquel punto, gran número de 
gente que se fortificó en los cerros próximos. El objeto de 
Tavares, era hostilizar constantemente A la guarnición do 
Ajuchitlan, y privarla do todo recurso.
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En ese mes de Agosto, Alvarez y VUlareal se dirigie
ron con respetables fuerzas hécia la Costa Chica para ata
car al coronel Tejada que se hallaba en Ayutla. Tejada 
comprendió que con la poca fuerza que tenia era imposi
ble defender la población, y se retiró i  otro punto, entran
do las tropas disidentes en Ayutla el 5 de Setiembre. 
Destruidas por órden de sus jefes las fortificaciones, aban
donaron la población, que volvió á ser ocupada por fuerzas 
del gobierno.

1864 Otro encuentro desgraciado paro las tropas 
de éste acaeció en el camino del pueblo de San Miguel. 
Al dirigirse liócia éste el comandante de Teloloapan Don 
Jesús Valladares, se encontró con el coinaudante disiden
te Lagunas. Empeñada la acción entre las fuerzas de los 
sublevados y las del gobierno, estas fueron derrotadas, 
quedando muerto en el campo de batalla su jefe D. Jesús 
Valladares. Para completar el cuadro, la escuadrilla que 
bloqueaba & Acapulco pereció victima de un fuerte tem
poral el 19 de Agosto. Pero en cambio de estas ventajas, 
sufrieron los sublevados duros reveses. En ellos habian 
perecido muchos de sus guerrilleros mas intrépidos. Cuan
do aun no se reponían de estos descalabros, sufrieron otro 
muy terrible. El comandante de batallón D. Juan Cien- 
fuegos, al frente do una fuerza, compuesta de auxiliares 
del batallón do Bravos y do los pnoblos do Mochillan y 
Quecbultenango, se dirigió á un punto llamado Nacaz- 
tlan donde se habian reunido varios jefes de guerrilla. Don 
Juan Cienfuegos les atacó con brío, y llegó i  hacer pri
sioneros á. Pánfilo Bello, & Hilario y á Manuel Astudillo, 
jefes los tres de guerrilla, calificados como de los mas va
lientes y activos.

8 1 0
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El gobierno, con el objeto de estimular 4 la oficialidad 
dándola pruebas de que sabia honrar la memoria de los 
que morian en campaña, y de que no olvidaba á sus fa
milias, expidió un decreto el 10 de Agosto, por conducto 
del ministerio de la guerra, relativo á Jarauta, fusilado 
en Guanajuato, y que habia combatido con notable arro
jo contra los norte-americanos en la invasión de éstos. 
Por esc decreto se concedia á D.‘ Ignacia Micaela Ortiz, 
madre de D. Celedonio Domcco de Jarauta, y, en su de
fecto, á su hermana D.' Polonia, la pensión mensual de 
treinta y dos duros siete reales fuertes, por considerarse A 
Jarauta muerto en campaña sirviendo ¿ la nación con el 
carácter de capitán de caballería. La pensión se dispuso 
que fuese satisfecha á la interesada por la agencia en la 
corte de Madrid. E9tc cuidado de parte de Santa-Ánna en 
premiar los sen-icios de su oficialidad, lo crearon un apre
cio grande y  justo en todo el ejército que le fué leal cons
tantemente. Por desgracia y contra sus sentimientos, se 
dejaba dominar algunas veces por personas que no le 
aconsejaban rectamente, y entonces llegaba á manifestar
se ingrato con aquellos quo mas derecho tenían á dignas 
recompensas. Entre esos individuos que no alcanzaron el 
premio que era de esperarse, se encontró, como ya hemos 
visto, el general D. José María Yañez; el vencedor del 
conde Raousset de Boulbon.

íes-*. La fortuna entre tanto continuaba acari
ciando las armas del gobiorno contra los disidentes, y la 
pena de muerte aplicada A los caudillos que caian prisio
neros se llevaba con todo rigor. Sin embargo, no por esto 
cejaba la revolución, y todos los dias aparecían nuevos
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conspiradores contra la dictadura de Santa-Anna, y casi 
todos los dias era fusilado alguno de ellos que llegaba á 
caer en poder de las autoridades del gobierno. En Sulte- 
poc fueron fusilados, el 14 de Setiembre, por conspirado
res, Antonio Acosta y Alberto Arcllano. Llegó el mes de 
Octubre, y no fuó mas lisonjero para los disidentes que 
el anterior. Las armas del gobierno alcanzaban constan
tes triunfos sobre sus contrarios que empezaban 6 esca
sear de armas y municiones. En Tlanquistepoc y en el 
puente de Cocuy a, el general Rosas Landa y el coronel 
Moreno, derrotaron ú los disidentes, haciéndoles muchos 
muertos y prisioneros. Entre estos se hallaban los jefes de 
guerrilla Frias y Miranda.

En vista de las ventajas conseguidas por las tropas del 
gobierno, y con el noble fin de que volviesen ó su hogar 
los individuos que por sospechosos ó desafectos & la admi
nistración de Santa-Anna habian sido desterrados, E l  

U niversal y E l  Omnibus indicaron el 8 de Octubre, en 
razonados artículos, la conveniencia de que el gobierno 
diera una Amplia amnistía á todos los confinados por cau
sas políticas. El gobierno, juzgando que el rigor era el 
único sistema que podia dar buenos resultados para acabar 
por completo con la revolución, no admitió la indicación 
de los redactores de aquellos periódicos; y el D ia rio  Ofi
c ia l del dia 12 del mismo Octubre, decia con este motivo 
lo siguiente: «Cierto es,» como dicen los redactores, y lo 
comprueban las comunicaciones oficiales que hemos pu
blicado, «que la rebelión armada está ya vencida, y que 
nada se puede temer de las insignificantes partidas que 
aun permanecen con las armas en la mano. Pero ¿será.



HISTORIA DE MÉJICO.

justo, será conveniente y útil al país quo vuelvan A su 
seno los desterrados por causas políticas? Sinceramente 
opinamos por la negativa, por triste y doloroso que sea 
continuar aplicando un castigo A miembros de la familia 
mejicana.»

Resuelto, pues, Santa-Anna A no cejar cu su sistema 
de rigor, siguió castigando severamente A cuantos disi
dentes caían en poder de sus tropas.

Con el fin de dar un golpe mortal A los caudillos suble
vados y do manifestar su abnegación y desprendimiento 
del poder do que se hallaba investido, Santa-Anna medi
tó un medio de halagar al pueblo, manifestAndose dispues
to A dejar la presidencia, si no era voluntad de la Dación 
que continuase en ella. Se propuso hacer ver que si había 
admitido el primer puesto de la nación, fué porque esía 
le había manifestado su ardiente deseo de que lo admitie
ra, pero de ninguna manera porque él hubiese aspirado A 
un puesto que lo consideraba rodeado de sinsabores. No 
dudó que do esta manera quitaba todo íd flujo y todo pre
texto A la revolución, presentando A los jefes de ella, como 
rebeldes, no A él, sino A la voluntad nacional. Con este 
fin pasó el 20 de Octubre una circular A todos los depar
tamentos, en la cual decía que el día 1 / de Diciembre 
próximo, fuesen convocadas y se reuniesen bajo la presi
dencia de los gobernadores, prefectos, subprefectos y de- 
más autoridades políticas, juntas populares A que debían 
concurrir todos los mejicanos de cualquiera clase y con
dición que fuesen, que estuviesen en el pleno ejercicio do 
sus derechos; quo las reuniones se verificarían en la casa 
consistorial, ó on cualquiera otro sitio ó edificio público
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de todas las capitales, ciudades, villas, pueblos y lugares 
de la república, coa objeto de que cu el mismo dia expre
sasen cou plena y  absoluta libertad, y  en el concepto de 
que serian inviolables por sus opiniones en aquel acto so
lemne, cuál era su voluntad úuicamente sobre los puntos 
que siguen: •<Primero: Si el actual presidente de la repú
blica lia de continuar en el mando supremo de ella con 
las mismas Amplias facultades que entonces ejercia. Se
gundo: En caso de que no continúe ejerciendo las mismas 
Amplias facultades con que en la actualidad se halla in
vestido, á quién entrega inmediatamente y  desde luego el 
mando.» El D ia r io  O/iciul, después de ensalzarla anterior 
disposición dictada por Sauta-Auna, decía: «S. A. S. en la 
parte expositiva de la circular, manifiesta los motivos que 
tiene para apelar al juicio de la nación, ú fin de saber si 
todavía es su voluntad que continúe en el poder, con las 
mismas facultades que boy tiene. 8. A. S. entiendo, por 
otra parte, que le importa dar un testimonio público de 
su respeto A la voluntad de la nación. Vemos. adoinAs, 
que su gloria y su prestigio los viuoula en mostrar su de
ferencia en un asunto tau vital.»

iso 4 . Cou esta medida trató Sanla-Anna. como 
ya he dicho, de manifestar su abnegación y su acata
miento á la voluntad nacional. La prensa y los partida
rios del gobierno ensalzaron aquel hecho como uno de los 
mas dignos de alabanza. Si los jefes sublevados, decían, 
estAn auimados de un sentimiento patriótico, ahora es 
momento á propósito de que lo manifiesten, deponiendo 
su actitud hostil,, y esperando á que los pueblos expresen 
su deseo. Pero los jefes de la revolución ó bien porquo no
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tenían fé cu que se dejase obrar libremente A la voluntad 
nacional, ó bien porque anhelasen el triunfo de sus ideas, 
es lo cierto qxie continuaron la lucha contra el gobierno.

Pocos dias después de esa disposición de Santa-Anna, el 
29 de Octubre, el jefe disidente D. Epitacio Huerta, ata
caba el Valle de Santiago, población perteneciente al de
partamento de Guanajuato. La defensa fué tenaz; pero al 
iiu la población fué tomada por los disidentes que la sa
quearon. Las pérdidas sufridas por los vecinos en aquel 
saqueo excedió de doscientos mil duros. ¡Asi el país se 
veia aniquilado por uno y otro bando!

En el mismo mes de Octubre el coronel Zambonino, ú 
quien Comonforl puso en libertad cuando se trataba de 
fusilarle para vengar la muerte de los dos olicialcs pasa
dos por las armas frente á Acapulco, fué nombrado jefe 
político y comandante militar del distrito de Tepic. Su 
compañero HolziDger habia marchado ya en 20 de Agos
to de comandante de la escuadrilla que bloqueaba el puer
to de Acapulco.

Así llegó el 2 de Noviembre; y Santa-Anna, vieudo 
que se aproximaba el día que habia señalado para las jun
tas, dió otra circular de acuerdo en un todo con la prime
ra, recomendando se observasen las prevenciones siguien
tes. «Primera. A las ocho de la mañana del dia 1 /  de Di
ciembre próximo, la primera autoridad popular de cada 
población, habiendo nombrado ya dos vecinos de toda su 
conliauza que funcionen de secretarios, se instalará en la 
casa consistorial, edificio ó sitio público que 4 su juicio 
convenga, y abrirá desde luego el registro correspondien
te. Al efecto tendrá dispuesto con anticipación, dos cua-
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Jemos, encabezado el uno Je la manera siguiente: «¿El 
actual presidente Je la república ha de continuar en el 
mando supremo de ella con las mismas amplias facultades 
que hoy ejerce?»

«Votan por la afirmativa los que abajo suscriben.»
El otro cuaderno tendrá el misino encabezamiento, sin 

mas diferencia que donde en el primero dice: «Votan por 
la afirmativa,» en este se pondrá: «Votan por la nega
tiva.»

Se ordenaba en seguida que cada votante pusiera su 
nombre y apellido en la negativa ó eu la afirmativa.

Al mismo tiempo que trataba de esta manera de mani
festarse desprendido de ambición, dirigía, por medio do 
su ministro P. Ignacio Aguilar, una carta circular á lo- 
gobernadores de todos los departamentos, con el fin do 
que la votación diese por resultado la permanencia de 
Santa-Anna en el poder con las mismas facultades ex
traordinarias. Aquel era un juego indigno de un gobier
no recto que desea conocer la franca opinión de sus go
bernados. Tai carta dirigida por el ministro 1). Ignacio 
Aguilar ú los gobernadores de los departamentos, respec
to á la conducta que debían observar eu el voto popular, 

18B4. decia asi: «Excmo. Sr. 1).... gobernador y co- 
»mandante general del departamento...—Méjico. Noviem- 
»brc 15 de 1854.—Mi apreciable amigo y señor: Xo dudo 
»quc á la penetración de V. E. se haya presentado con to- 
»da claridad el verdadero objeto político de la circular ox- 
»pedida por este ministerio con fecha 20 del mes próximo 
»pasado, para consultar el voto público por medio dejun- 
»tis populares. Cualquiera percibo desde luego que ella
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»no es sino la mas solemne protesta de parte del jefe supre
m o  de la nación, de resiguar el poder que ejerce, y tal 
»vcz de abandonar su misma patria, antes de separarse un 
»punto de los principios que lia adoptado, del camino de 
moralidad y reforma que lia emprendido, y del ejercicio 
»de una autoridad que para no ser el objeto del desprecio 
»y del ludibrio de todos, necesita, cu medio de los clcmen- 
»los disolventes que germinan por desgracia en nuestra so
ciedad, una amplitud omnímoda y que por aliora no tenga 
»otro limite que la prudencia y patriotismo del hombre 
«ilustre que preside los destiuos de Méjico y las exigencias 
»de nuestro país, victima del cáncer de las revueltas intes
t in a s  y de las asechanzas de sus enemigos exteriores. Fá
c i l  es el preverse, sin embargo, que la turbulenta dema- 
>,gogin. que se ve combatida con su urina favorita de las 
«reuniones populares, agote sus depravados recursos paro 
«triunfar del buen sentido de los mejicanos, comenzando 
«por traducir ú su favor la circular de que se trata, y ha
ce r la  aparecer como presagio de uu cambio radical de po
lí t ic a  del gobierno, ó como una muestra de su decadencia 
»y debilidad. Contra estas maniobras es preciso que V. 12. 
«fortalezca y prepare el espíritu de las autoridades y de los 
«habitantes todos de su departamento, valiéndose de los 
«medios quejuzgue mas A propósito, y muy particnlarmcn- 
»te el poderoso influjo de la imprenta. Es conveniente ade
m á s  que los funcionarios destinados para abrir.el registro 
«público de la votación, no permitan que los ciudadanos se 
«salgan un punto de lo prevenido por el supremo gobierno, 
»n¡ hagan otra cosa que contestar categóricamente á las 
«dos interpelaciones que se les dirijan, sin extenderse por
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«ningún inolivo á otras explicaciones ó restricciones, ni á  

«ningún otro punto cualquiera que sea. y por inas intima- 
»inentc ligado que se suponga con las referidas preguntas 
»qne contiene la circular. Rueño será también advertir á 
»los prefectos, snb-prerectos, etc., que á los individuos que 
»voten por la negativa y que en consecuencia designen la 
«persona á que quieren que se entregue el mando, no les 
>:es licito nombrar para este efecto, áS . A. S .. el actual 
«presidente de la república, debiendo recaer su elección 
«precisamente en cualquier otro individuo, sea de la clase 
«que fuere. V. I!. conoce mejor que yo, el sumo interés do 
>;quc estas y otras precauciones (pío le sugiera el conoci- 
xmicnlo especial de las localidades, se observen con la ína- 
»yor escrupulosidad, pues que el supremo gobierno solo se 
«resolvió á dar el paso de que se trata, por la convicción 
«que tenia del celo, actividad y experta inteligencia de que 
«tantas pruebas lian dado los Sres. gobernadores de losde- 
«partamentos y jefes políticos de los territorios. l>as medi- 
»das trascedentales casi siempre tienen sus peligros; pero 
«V. E. en esta vez sabrá dejar burladas las intrigas délos 
«anarquistas, haciendo que de ellas triunfe la sana opinión 
«de los hombres sensatos que constituyen la mayoría de 
«esos habitantes. En cuanto á la tranquilidad pública, su 
«conservación á todo trance es la primera y  inas urgente 
«necesidad: las órdenes de V. E. en este sentido deberán 
«ser por tanto tan terminantes como claras y explícitas. En 
«Cu, S. A. S. el general presidente conlia tranquilo en el 
«buen éxito que se obtenga en esa demarcación; porque lo 
«son sobrado conocidas las brillantes cualidades que V. E. 
«ha desplegado en su gobierno, y porque no teme en ma-
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»ncra alguna que las doctriuas desacreditadas y  los gasta- 
»dos subterfugios de los perturbadores so sobrepongan iV 
»los multiplicados medios de represión y respetabilidad 
>»quc V. E. tiene en sus monos. Cumpliendo al escribir es- 
»ta carta con las órdenes supremas del S. Sr. presidente. 
>,satisfago al mismo tiempo mi deseo de suscribirme de V .E . 
»muy adicto, amigo y seguro servidor Q. B. SS. MM.— 
»/. A g u ita r .»

ieB 4 . Al mismo tiempo que de esa manera poco 
leal se trataba de engañar al país entero, se dictaban ór
denes severas contra los sublovudos, que eran ejecutadas 
con lamentable puntualidad. El mes anterior liabia sido 
incendiada, cumpliendo con ellas, la hacienda de Tierra 
Colorada, y  fué pasado por las armas D. Ignacio Campos, 
vecino de Tixtla, sin que valiesen á librarle de la muerto 
las representaciones que se hicieron cu su favor.

Como los hombres de influencia entre los disidentes eran 
el general D. Juan Alvarez y  sus dos lujos, Santa-Aunu 
dió al general Castillo instrucciones, autorizándole en la 
tercera de ellas para ofrecer un premio al que entregase 
al primero. Pero nada de esto intimidaba ú los jefes de la 
revolución. Varios «le estos, reunidos, atacaron el 2A de 
Noviembre la ciudad de Morelia defendida por el general 
D. Domingo Echcagarav. Los disidentes lograron, des
pués de seis lloras de fuego, apoderarse de los principales 
puntos, muriendo en uno de estos el general Echcagaray. 
Va se consideraban dueños de la población, cuando llegó 
en socorro de esta el general Tavcra que les desalojó de 
los puntos que habian ganado, obligándoles 4 huir en com
pleta derrota.
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Llegó por fin el dio 1.* de Diciembre, señalado para 
que los ciudadanos emitiesen libremente su voto, respecto 
ú si era ó no la voluntad del país que Santa-Anna siguie
se ejerciendo el mando con las facultades extraordinarias 
de que se hallaba investido. En la capital de Méjico so 
levantó una gran tienda de campada en la plaza de ar
mas, enfrente íi palacio, paro que acudiesen A dar su voto 
los habitantes de la ciudad. Todos temieron que aquel 
fuese un lazo tendido por el gobierno para saber quiénes 
eran sus enemigos, y  en esta creencia ninguno se atrevió 
A poner su nombre en el libro desfavorable á Santa-Anna. 
Asi es que al siguiente dia E l  U niversal copiaba la si
guiente noticia de otro periódico. «Ayer empezó la vota
ción sobre si lia de continuar ó no gobernando á la repú
blica el serenísimo señor presidente con la plenitud de 
facultades de que se halla investido. S. A. tuvo d o c e  m u .

CVATROCTBXTOS CTXCTESTA Y DOS VOTOS. COJltlU UU0. S ig U C

la votación hoy y  mañana.» El resultado fué el dia 27. el 
mismo que había sido el primero, dando casi por unani
midad la capital su voto en favor de las facultades. Vera
cruz votó unánimemente. En Oajaca, solo dos votos hubo 
en contra; y el mismo resultado favorable y casi unánime 
tuvo la votación en los demás departamentos. Habiendo 
votado algunos en San Luis Potosí por D. Juan Alvarez, 
se le comunicó al comandante general de aquel punto lo 
siguiente, por el ministro de la guerra. «Excmo. Sr.— 
»Con sorpresa é indignación ha vistoS. A. S. que algunos 
^individuos, haciendo alarde de sus ideas anárquicas, ó in
dultando con escandaloso descaro A la suprema autoridad 
•/de la nación, han osado votar para presidente de la repú-
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«blica en la elección verificada del 1 al 3 del presente. 
»por las juntas populares, al cabecilla de los rebeldes Don- 
«Juan Alvarez. En consecuencia ha dispuesto S. A. S. que 
«todos los que hayan emitido semejante voto, sean apre
hendidos y  juzgados como conspiradores, supuesto que en 
«¿1 han demostrado su adhesión A la rebelión. Dios y  liber
ta d .  Méjico Diciembre l ld e l8  >4.—B lanco.—Exorno. Sc- 

1854. «ñor comandante general do San Luis Potosí.» 
Palta fné sin duda la cometida por los que votaron por 
otro presidente, puesto que no se había hecho un llama
miento para elegir nuevo jefe supremo, sino para que sim
plemente se dijera quién estaba y  quién no porque siguie
se Santa-Anna con las facultades extraordinarias; pero me 
parece que fué un exceso de rigor que se les considerase 
como conspiradores y  se les juzgase como A éstos.

Que todos los que no estaban porque continuase Sautn- 
Auna con aquellas facultades, que hasta allí, teminn po
ner su nombre, lo prueba una disposición dada el dia 2  de 
Diciembre, al notar que no constaba la firma de muchos 
empicados. En la disposición ú quo me refiero so decía 
que. cualquier funcionario público, empleado <3 agente del 
gobierno, fuese militar ó civil que bajo cualquier pretexto 
dejase de volar dentro ó fuera de la capital en los dias de
signados para la celebración de juntas populares, fuese 
destituido del empleo que cjorcicse. Esto equivalía A exi
gir el voto favorable do millares de individuos que, sospe
chando que aquel fuese una red tendida para hacer caer en 
ella A los descontentos, se veian obligados A  firmaren pro 
de $antn-Anna. Que el pensamiento do éste fué alcanzar 
por aquel medio el voto unAnime de la nación para conti

8 3 0
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nuar ejerciendo el poder sin traba alguna, se despreude 
de la carta reservada que, como liemos visto, dirigió el 
ministro de gobernación A los gobernadores de los depar
tamentos, en que se les dccia, «que ya debiun compren
der de lo que se trataba con aquella medida, y que de ellos 
dependia el buen resultado que el gobierno esperaba de 
ella.»

Pocas ó ningunas fueron las personas que desconocieron 
las miras que en aquel plan se balda propuesto el gobier
no; y pocas fueron también las que se propusieron descor
rer el velo de aquella falsía, arrostrando los enojos del dic
tador. líntre esas pocas personas debe contarse el instruido 
y  recto abogado D. José María García Aguirre. Admitien
do la promesa solemne del gobierno, publicó c imprimió 
el 2 de Diciembre su voto en contra de la continuación 
en el poder del general Sanla-Anna. 1?1 impreso fué reco
gido, y D. José María García Aguirre reducido A prisión, 
juzgado luego como malhechor en consejo de guerra, y 
sentenciado por último A prisión. Con estos antecedentes, 
de suponerse era que nadie imitase la franqueza del ex
presado García Aguirre.

Recogida la votación, resultó, como todo el muudo se 
esperaba, facultado Sauta-Anna, casi por uaAuimidad de 
la nación, para continuar con el poder omnímodo que la 
voluntad  nacional le había couferido antes.

leo-*. Cuando en virtud de esta nuera prueba de 
confianui que le daba el país, se ocupaba en recibir los 
plácemes de todas las autoridades de los departamentos, 
C'oinoufort desembarcaba en Acapulco ol d ia", con las ar
mas y  municiones que había comprado en Nueva-York.
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Los recursos llegaron en los momentos mas críticos para 
la revolución: 4 no llegar tan 4 tiempo. acaso hubiera ter- 
miuado ésta. El gobierno, antes <lc la llegada de Comon- 
fort, había enviado numerosos tropas con el fin de apro
vecharse de la falta de recursos en que se hallaban los 
disidentes. Las combinaciones de los generales de Sanla- 
Anua. perfectamente meditados, parecía que iban á dar 
un resultado completo. Mientras el general llarhcrena 
avanzaba por la Costa Chica, desde Omctepcc hasta el Co- 
quillo y el Peregrino, en combinación con otras brigadas 
del gobierno, el general D. Félix Zuloaga se dirigia ha
cia la Costa Grande desde Ajuchitlan, con una división es
cogida. Al salir de Ajuchitlan, el general Zuloaga tomó 
el camino de la costa y  llegó al Calvario. El general disi
dente 1). Tomás Moreno, con el objeto de impedir aquel 
movimiento, le salió al encuentro el dia 9 de Diciembre, 
y  le presentó batalla en el mismo Calvario. Empeñada es
ta con ardor por una y otra parte, la victoria so decían» 
por Zuloaga, y  el general disidente se vió precisado á re
tirarse después de sufrir grandes pérdidas. El general Don 
Félix Zuloaga siguió su marcha sin tropiezo ninguno, y  
llegó el 13 del mismo Diciembre á la hacienda del Nuzco. 
Pero durante aquellos pocos dias de marcha, los disiden
tes provistos ya de los recursos llevados por Comonfort, 
tomaron la ofensiva, y reforzado el general I). Tomás Mo
reno con fuerzas del general Villarcal, del coronel Don 
Encamación Alvarez y del mismo general en jefe D. Juan 
Alvarez que tomó el mando de aquellas tropas, sitiaron 4 
Zuloaga en la hacienda del Nuzco. La situación del gene
ral Zuloaga fue bien critica desde aquellos momentos:
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incomunicado con el cuartel general de Chilpancingo, sin 
víveres y en un pais altamente malsano, se propuso com
batir hasta que el gobierno enviase fuerzas en su socorro. 
Sin embargo, pronto llegó A convencerse de que el auxi
lio que esperaba no podría llegar con la prontitud que se 
necesitaba. La sublevación de D. Marcial Caamaüo en 
Huamustitlan el 12 de Diciembre; la del coronel D. Fran
cisco Herrera en Huajapan el 19 del mismo mes; el pro
nunciamiento de los habitantes de Cuantía, y los movi
mientos de varios jefes de guerrilla acosando á las fuerzas 
del gobierno en distiutos punios, le dieron la triste per
suasión de que no debia contar nías que con sus propias 
fuerzas.

1804 Al mismo tiempo que el general Zuloaga 
se hallaba rodeado de enemigos en la hacienda del Nuzco, 
sitiaba el disidente D. Mariano Nava A C'hilapa, A la vez 
que Tasco y Tclolapan se veían amagadas por fuerzas de 
varios guerrilleros disidentes. El gobierno, disgustado con 
el mal aspecto que presentaba la cosa pública, y  temiendo 
se aumentase el número de obstAculos que se le presenta
ban en su marcha, redobló la vigilancia sobre las personas 
que le inspiraban sospechas. Entre estos se hallaba Don 
Antonio Haro y Tamariz, A quien se creyó que era el al
ma de la revolución do Michoacán, quien prentendia ex
tenderla hasta Jalisco, trabajando en este proyecto desde 
la capital de Méjico. El gobierno, mandó, en tal concep
to, ponerle A  disposición do la comandancia general del 
distrito, A fin de que fuese juzgado según las leyes; pero 
D. Antonio H oto advirtió do lo que se trataba, y se au
sentó de la capital burlando los pasos de la policía. Esta,
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se apresuró entonces A  arrestar A todas las.personas que se 
creía estaban do acuerdo con el Sr. Hato, contándose en el 
número de las reducidas A prisión D. Antonio Muñoz Le
do y D. Manuel Payno.

Al mismo tiempo que aumentaba el gobierno el núme
ro de la policía para cuidar que no se alterase el órden, 
aumentaba también los impuestos y las contribuciones 
con el objeto de proporcionarse todos los recursos necesa
rios para hacer la guerra A los disidentes y  mantener el 
boato rógio que ostentaba. Un periódico de ideas conser
vadoras. intitulado ¿ a  Verdad, haciéndose eco de las jus
tas quejas de la sociedad, se atrevió el dia 7 de Diciembre 
A encabezar su publicación con la siguiente respetuosa in
vitación: «Los redactores y el editor de Im  Verdad, con 
el mas profundo respeto suplican A S. A. S. el general 
presidente, se sirva librar sus órdenes A fin de que en lugar 
de aumentarse las contribuciones para el año entrante so
bre giros mercantiles, ramos industriales, etc., como lo ha 
hecho la oficina recaudadora, se disminuvan cuanto fue- 
re posible, en atención al notorio estado de atraso y de
cadencia en que se encuentran todos los ramos de comer
cio.» La prensa toda, excepto E l  U niversal, reprodujo el 
anterior aviso, recomendando el bieu que resultaría A  la 
nación si el gobierno obsequiaba lo que en él se pedia. 
Era el clamor del público, representado por la voz de las 
escritores de los diversos colores políticos; el clamor justo 
de la sociedad que, viendo cegadas las fuentes de la agri
cultura y del comercio, pedia que no se la agobiase con 
impuestos superiores A sus recursos y sus fuerzas; pero 
aquel clamor, si es que llegó A  los oidos de los gobernantes,



no conmovió sus corazones, que siguieron cerrados i  toda 
súplica en favor de los afligidos pueblos.

El añude 1854 terminó con la misma falta de equilibrio 
con que habia empezado. La nación con un pedazo menos de 
su territorio. 3' con la guerra de castas en Yucatán. Mengua
da en gran parte la suma en que los Estados-Unidos com
praron la Mesilla. Oou un grande aumento en las contri
buciones. Con los campos incendiados por uno y  otro pnr- 
1 ido. Asolados los departamentos fronterizos por las hordas 
de indios bárbaros. Desiertos los campos por los hombres 
arrancados de leva. Sin arreglo ninguno en la hacienda. 
Sin protección la industria. Sin vida el comercio. Arrui
nada la agricultura. Con un gobierno dictatorial que el 
país no habia pedido, y  con un plan de gobierno procla
mado por la revolución que tampoco inspiraba confianza. 
A la uacion, colocada en medio de dos contendientes que 
se declaraban eco de la voluntad de ella. 3- que la desan
graban, sin que su voluntad, sin embargo, estuviese re
presentada por ninguno de los dos.

CAPITULO XI. 835
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DOCUMENTO NUM. 1.

Tratado de y a ,  amistad, limites y arreglo defi,úlioo entre la República Mejicana- 
y los Estados-Unidos de América.

A r t íc u l o  I. Habrá paz firme y universal entre la Re
pública Mejicana y los Estados-Unidos de América, y 
entre sus respectivos países, territorios, ciudades, villas y 
pueblos, sin excepción de lugares ó personas.

A rt. II. Luego que se firme el presente tratado, ha
brá un convenio entre el comisionado ó comisionados del 
gobierno mejicano, y él ó los que nombre el general en 
jefe de las fuerzas de los Estados-Unidos, para que cesen 
provisionalmente las hostilidades, y se restablezca en los 
lugares ocupados por las mismas fuerzas el órden cons
titucional en lo político, administrativo y judicial, en 
cuanto lo permitan las circunstancias de ocupación mi
litar.
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A r t .  III. Luego que este tratado sea ratificado por el 
gobierno de los Estados-Unidos, se expedirán órdenes á 
sus comandantes de tierra y mar, previniendo 4 estos se
gundos (siempre que el tratado haya sido ya ratificado 
por el gobierno de la República Mejicana) que inmediata
mente alcen el bloqueo de todos los puertos mejicanos, y 
mandando á  los primeros (bajo la misma condición) que 
á la mayor posible brevedad comiencen á retirar todas las 
tropas de los Estados-Unidos que so hallaren entonces en 
el interior de la República Mejicana, á puntos que so ele
girán de común acuerdo, y que no distarán de los puer
tos mas de treinta leguas: esta evacuación del interior de 
la república se consumará con la menor dilación posible, 
comprometiéndose á la vez el gobierno mejicano á facili
tar, cuanto quepa en su arbitrio, la evacuación de las 
tropas americanas; á hacer cómodas su marcha y su per
manencia en los nuevos puntos que se elijan, y á promo
ver una buena inteligencia entre ellas y los habitantes. 
Igualmente se librarán órdenes á las personas encargadas 
de las aduanas marítimas en todos los puertos ocupados 
por las fuerzas de los Estados-Unidos, previniéndoles (ba
jo la misma condición) que pongan inmediatamente en 
posesión de dichas aduanas á las personas autorizadas por 
el gobierno mejicano para recibirlas, entregándoles al 
mismo tiempo todas las obligaciones y constancias de deu
das pendientes por derechos de importación y  exporta
ción, cuyos plazos no estén vencidos. Además se formará 
una cuenta fiel y  exacta, que manifieste ol total monto 
do los derechos de importación y exportación recaudados 
en las mismas aduanas marítimas ó en cualquiera otro
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lugar «le Méjico, por autoridad de los Estados-Unidos des
de el dia do la ratificación de este tratado por el gobier
no de la República Mejicana, y también una cuenta de 
los gastos de recaudación; y la total suma de los dere
chos cobrados, deducidos solamente los gastos de re
caudación, se entregará al gobierno mejicano er» la ciu
dad do Méjico A los tros meses del cange de las ratifica
ciones.

La evacuación de la capital de la República Mejicana 
por las tropas de los Estados-Unidos, en consecuencia de 
lo que queda estipulado, se completará al mes do re
cibirse por el comandante de dichas tropas las úrdenos 
convenidas en el presente articulo, 6 .antes si fuere po
sible.

Aut. IV. Luego qoo 6e verifique el cange de las ra
tificaciones del prescute tratado, todos los castillos, for
talezas, territorios, lugares y posesiones que hayan to
mado ú ocupado las fuerzas do los Estados-Unidos en la 
presente guerra, dentro do los límites que por el siguien
te artículo van á fijarse á la República Mejicana, se de
volverán definitivamente 4 la misma república, con toda 
la artillería, armas, aparejos de guerra, municiones y 
cualquiera otra propiedad pública existente en dichos 
castillos y fortalezas cuando fueron tomados, y que se 
conserve en ellos al tiempo de ratificarse por el gobierno 
de la República Mejicana el presente tratado. A este efec
to, inmediatamente después que so firme se expedirán 
órdenes á los oficiales americanos que mandan dichos cas
tillos y fortalezas, para asegurar toda la artillería, armas, 
aparejos de guerra, municiones y cualquiera otra propio-
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dad pública, la cual no podrá en adelante removerse de 
donde se baila, ni destruirse. La ciudad de Méjico, den
tro de la linca interior de atrincheramientos que la cir
cundan, queda comprendida en la precedente estipula
ción, en lo que toca á la devolución de artilloria, aparejos 
de guerra, etc.

La final evacuación del territorio de la República Meji
cana por las fuerzas do los Estados-Unidos, quedará con
sumada á los tres meses del cange do las ratificaciones, 
ó antes si fuere posible; comprometiéndose á la vez el go
bierno mejicano, como en el articulo anterior, á usar de 
todos los medios que estén en su poder para facilitar la 
total evacuación, hacerla cómoda á las tropas americanas 
y  promover entre ellas y  los habitantes una buena inte
ligencia.

Sin embargo, si la ratificación del presente tratado por 
ambas partes no tuviere efecto en tiempo que permita que 
el embarque de las tropas de los Estados-Unidos se com
plete antes de que comience la estación mataana en los 
puertos mejicanos del golfo de Méjico; en tal caso se hará, 
un arreglo amistoso entre el gobierno mejicano y  el ge
neral en jefe de dichas tropas, y  por medio de este arre
glo se señalarán lugares salubres y  convenientes (que 
no disten de los puertos mas do treinta leguas) para 
que residan en ellos hasta la vuelta de la estación sa- 
ua las tropas que aun no se hayan embarcado. Y que
da entendido que el espacio de tiempo de que aquí se 
habla, como comprensivo de la estación malsaua, se ex
tiende desde el dia 1 .* do Mayo hasta ol dia 1 .* de No
viembre.

8 4 2
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Todos los prisioneros do guerra tomados en mar 6 tier
ra por ambas partes, se restituirán á la mayor brevedad 
posible después del caD g e  de las ratificaciones del presen
te tratado. Queda tombien convenido que si algunos meji
canos estuvieren ahora cautivos en poder de alguna tribu 
salvaje dontro de los limites quo por el siguiente articulo 
van & fijarse & los Estados-Unidos, el gobierno de los mis
mos Estados-Unidos exigirá su libertad, y los hará resti
tuir á su pais.

A r t . V. La linea divisoria entre las dos repúblicas 
comenzará en el golfo de Méjico, tres leguas fuera de 
tierra frente á la desembocadura del Rio-Grande, llamado 
por otro nombre rio Bravo del Norte, <5 del mas profundo 
de sus brazos: si en la desembocadura tuviere varios bra
zos correrá por mitad de dicho rio, siguiendo el canal mas 
profundo donde tenga mas de un canal, hasta el puDto en 
que dicho rio corta el lindero meridional de Nuevo-Mé- 
jico: continuará luego hácia Occidente, por todo este lin
dero meridional (que corre al Norte del pueblo llamado 
P aso) hasta su término por el lado de Occidente; desde 
allí, subirá la linca divisoria hácia el Norte por el linde
ro occidental de Nuovo-Méjico, hasta donde este lindero 
esté cortado por el primer brazo del rio Gila: (y si no está 
cortado por ningún brazo del rio Gila, entonces, hasta el 
punto del mismo lindero occidental mas cercano al tal 
brazo, y de allí en una linea recta al mismo brazo, con
tinuará después por mitad de este brazo); y del rio Gila 
hasta su confluencia con el rio Colorado; y desde la con
fluencia de ambos rios la linea divisoria, cortando el Co
lorado, seguirá el limite qne separa la Alta de la Baja Ca
lifornia hasta el mar Pacifico.
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Los linderos meridional y occidental do Nuevo-Mójico 
de que habla este articulo, son los que se marcan en la 
carta titulada: «M apa de los E stallos-U nidos de M éjico, 
según lo o'cganizado y  definido ¡>or las va r ia s  actas del con

greso de d icha república, y  construido p or las mejores au 
toridades; edición revisada  (jue jniblicó en M ueva- Y o rk  en 
1847 J . D is h m ie ll ,» do la cual se agrega un ejemplar al 
presente tratado, firmado y sellado por los plenipotencia
rios infrascritos. Y para evitar toda dificultad al trazar 
sobre la tierra el limite que separa la Alta de la Baja Ca
lifornia, queda convenido que dicho limite consistirá en 
una linea recta, tirada desde la mitad del rio Gila en el 
punto donde se une con el Colorado, hasta un punto en 
la costa del mar Pacifico distante una legua marina al 
Sur del punto mas meridional del puerto de San Diego, 
según este puerto está dibujado en el plano que levantó el 
año de 1782 el segundo piloto de la armada española Don 
Juan Pantoja, y se publicó en Madrid el de 1802 en el 
Atlas para el viaje de las goletas S u ti l  y M ejicana; del 
cual plano se agrega copia firmada y sellada por los pleni
potenciarios respectivos.

Para consignar la linca divisoria con la precisión debi
da en mapas fehacientes, y para establecer sobre la tierra 
mojones que pongan á la vista los limites de ambas re
públicas, según quedan descritos en ol presente articulo, 
nombrará cada uno de los dos gobiernos un comisario y  
un agrimensor quo se juntarán antes del término de un 
año, contado desde la focha del cangc de las ratificacio
nes de este tratado, en el puerto de San Diego, y proce
derán á señalar y demarcar la expresada línea divisoria
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en todo su curso, hasta la desembocadura del rio Bravo 
del Norte. Llevarán diarios y levantarán planos de sus 
operaciones; y el resultado convenido por ellos se tendrá 
por parte de este tratado, y tendrá la misma fuerza que 
si estuviese inserto en él; debiendo convenir amistosa
mente los dos gobiernos en el arreglo de cuanto necesiten 
estos individuos, y en la escolta respectiva que deban lle
var siempre quo se crea necesario.

La linea divisoria que so establece por este articulo, 
será religiosamente respetada por cada una de las dos 
repúblicas; y ninguna variación so hará jamás en ella, 
sino de expreso y libre consentimiento de ambas nacio
nes , otorgado legalmente por el gobierno general de 
cada una de ellas, con arreglo á su propia constitu
ción.

A u t . VI. L o s  buques y  ciudadanos de los Estados- 
Unidos tendrán en todo tiempo un libre y  no interrumpi
do tránsito por el golfo de California y  por el rio Colorado 
desde su confluencia con el Gila, para sus posesiones y 
desde sus posesiones sitas al Norto de la liDea divisoria 
que queda marcada en ol articulo precedente; enten
diéndose que este tránsito se ha de hacer navegando 
por el golfo do California y  por el rio Colorado, y no 
por tierra, 9in oxpreso consentimiento del gobierno meji
cano.

Si por reconocimientos que se practiquen se comproba
re la posibilidad y  conveniencia de construir un camino, 
canal 6 ferro-carril, que en todo 6 en parte corra sobre ol 
rio Gila ó sobro alguna de sus márgenes, derecha ó iz
quierda, en la latitud de una legua marina de uno ó de
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otro lado del rio, los gobiernos de ambas repúblicas so 
pondrán do acuerdo sobre su construcción, á Gn de quo 
sirva igualmente para el uso y provecho de ambos países.

AnT. VII. Como el rio Gila y la parlo del rio Bravo 
dol Norte que corre bajo el lindero meridional de Nuevo- 
Méjico, so dividen por mitad entre las dos repúblicas, se
gún lo establecido en el articulo quinto; la navegación 
en el Gila y en la parte que queda indicada del Bravo, 
será libre y común á los buques y ciudadanos de ambos 
países, sin que por alguno de ellos pueda hacerse (sin con
sentimiento del otro) ninguna obra que impida 6 inter
rumpa en lodo ó en parte el ejorcicio do este derecho, ni 
aun con motivo de favorecer nuevos métodos de navega
ción. Tampoco se podrá cobrar (sino en el caso de de
sembarco en alguna de sus riberas) ningún impuesto 6 
contribución, bajo ninguna denominación ó titulo, á los 
buques, efectos, mercancías ó personas que naveguen en 
dichos ríos. Si para hacerlos 6 mantenerlos navegables, 
fuere necesario ó conveniente establecer alguna contribu
ción ó impuesto, no podrá esto hacerse sin el consenti
miento de los dos gobiernos.

Las estipulaciones contenidas en el presente articu
lo, dejan ilesos los derechos territoriales de una y otra 
república, dentro de los limites que les quedan mar
cados.

A ht. VIII. Los mejicanos establecidos hoy en territo
rios pertenecientes onles á Méjico y que queden para lo 
futuro dentro de los límites señalados por el presente tra
tado á los Estados-Unidos, podrán permanecer en donde 
ahora habitan, ó trasladarse en cualquier tiempo á la Re
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pública Mejicana; conservando en los indicados territorios 
los bienes que poseen, ó cnagenándolos y pasando su 
valor á donde les convenga, sin que por esto, pueda exi- 
girseles ningún género de contribución, graváinen ó im
puesto.

Los que prefieran permanecer en los indicados territo
rios podrán conservar el titulo y derochos do ciudadanos 
mejicanos, 6 adquirir el título y derechos de ciudadanos 
do los Estados-Uuidos. Mas la elección entre una y otra 
ciudadanía, deberán hacerla dentro de un año contado des
de la fecha del congo de las ratificaciones do este tratado. 
Y los que permanecieren en los indicados territorios des
pués de transcurrido el año sin haber declarado su inten
ción de retener el carácter do mejicanos, so considerará 
que han elegido ser ciudadanos de los Estados-Unidos.

Las propiedades de todo género existentes en los ex
presados territorios, y que pertenecen ahora á mejicanos 
no establecidos en ellos, serán respetadas inviolablemen
te. Sus actuales dueños, los herederos de éstos, y los me
jicanos quo en )o venidero puedan adquirir por contrato 
las indicadas propiedades, disfrutarán, respecto de ollas, 
tan ámplia garantía, como si perteneciesen á ciudadanos 
de los Estados-Un idos.

Anr. IX.. Los mejicanos quo on los torrilorios ante
dichos no conserven el carácter de ciudadanos de la Re
pública Mejicana, según lo estipulado en el precedente 
articulo, serán incorporados en la unión de los Estados- 
Unidos, y se admitirán lo mas pronto posible, conforme 
á  los principios de su constitución federal, al goce de la 
plenitud de derechos do ciudadanos de dichos Estados-
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Unidos. En el entre tanto, serán mantenidos y protegidos 
en el goce de su libertad, de su propiedad y de los dere
chos civiles que hoy tienen, según las leyes inojieanas. 
En lo respectivo á derechos políticos, su condición será 
igual A la de los habitantes de los otros territorios de los 
Estados-Unidos, y tan buena á lo menos como la de los 
habitantes de la Luisiana y las Floridas, cuando estas 
provincias, por las cesiones que de ellas hicieron la re
pública francesa y la corona de España, pasaron á ser 
territorios do la Union norte-americana.

Disfrutarán igualmente la mas Amplia garantía todos 
los eclesiásticos, corporaciones y comunidades religiosas, 
tanto en el desempeño de las funciones de su ministerio, 
como en el goce de su propiedad de todo géuero, bien 
pertenezca esta á las personas en particular, bien á las 
corporaciones. La dicha garantía se extenderá á todos los 
templos, casas y edificios dedicados al culto católico ro
mano, asi como á los bienes destinados á su manteni
miento y al de las escuelas, hospitales y demás funda
ciones de caridad y beneficencia. Ninguna propiedad de 
esta clase so considerará que ha pasado á ser propiedad 
del gobierno americano, ó que puede dste disponer de 
ella, ó destinarla á otros usos.

Finalmente, las relaciones y comunicaciones de los 
católicos existentes en los prcdichos territorios, cou sus 
respectivas autoridades eclesiásticas, serán francas, libres 
y  sin embarazo alguno, aun cuando las dichas autorida
des tengan su residencia dentro de los limites que que
dan soñalados por el presente tratado á la República Me
jicana, mientras no se haga una nueva demarcación de

8 4 8
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distritos eclesiásticos, con arreglo á las leyes de la Iglesia 
católica romana.

Anr. X. Todas las concesiones de tierras hedías por 
el gobierno mejicano ó por las autoridades competentes, 
en territorios que pertenecieron antes á Méjico y quedan 
para lo futuro dentro de los limites de los Estados-Unidos, 
serán respetadas como válidas, con la misma extensión 
con que lo serian si los indicados territorios permanecie
ran dentro de los limites de Méjico. Pero los concesiona
rios de tierras en Tejas que hubieren tomado posesión de 
ellas, y que por razón de las circunstancias del país des
de que comenzaron las desavenencias entre el gobierno 
mejicano y Tejas, hayan estado impedidos de llenar todas 
las condiciones de sus concesiones, tendrán la obligación 
de cumplir las mismas condiciones dentro de los plazos 
señalados en aquellas respectivamente, pero contados aho
ra desde la fecha del cangc de las ratificaciones de este 
tratado: por falta de lo cual las mismas concesiones no 
serán obligatorias para el Estado de Tejas, en virtud de 
las estipulaciones contenidas en este articulo.

La anterior estipulación respecto de los concesionarios 
de tierras en Tejas, se extiende á todos los concesionarios 
de tierras cu los indicados territorios fuera de Tejas, quo 
hubieren tomado posesión de dichas concesiones; y por 
falta de cumplimiento de las condiciones de alguna de 
aquellas, dentro del nuevo plazo que empieza á correr el 
dia del cange de las ratificaciones del presente tratado, 
según lo estipulado arriba, serán las mismas concesiones 
nulas y de ningún valor.

El gobierno mejicano declara que no se ha hecho nin-
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guaa concesión de tierras en Tejas desde el dia dos de 
Marzo de mil ochocientos tricuta y seis, y que tampoco 
se ha hecho ninguna en ios otros territorios mencionados 
después del trece de Mayo de mil ochocientos cuarenta y  

seis.
A.r t . XI. En atención á que una gran parte de los 

territorios que por el presente tratado van á quedar para 
lo futuro dentro de los límites de los Estados-Unidos, se 
halla actualmente ocupada por tribus salvagcs. que han 
de estar en adelante bajo la exclusiva autoridad del go
bierno de los Estados-Unidos, y  cuyas incursiones sobre 
los distritos mejicanos seriau eu extremo perjudiciales, 
está solemnemente convenido que el mismo gobierno de 
los Estados-Unidos contendrá las indicadas incursiones 
por medio de la fuerza, siempre que asi sea necesario: y  
cuando no pudiere prevenirlas, castigará y escarmentará 
á los invasores, exigiéndoles además la debida reparación: 
todo del mismo modo y con la misma diligencia y ener
gía con que obraría si las incursiones se hubiesen medi
tado <* ejecutado sobre territorios suyos ó contra sus pro
pios ciudadanos.

A ningún habitante de los Estados-Unidos será» licito, 
bajo ningún pretexto, comprar ó adquirir cautivo alguno, 
mejicano é extranjero, residente en Méjico, apresado por 
los indios habitantes en territorios de cualquiera de las 
dos repúblicas, ni los caballos, muías, ganados ó cual
quiera otro género de cosas que hayan robado dentro del 
territorio mejicauo; ni en fin, venderles 6 ministrarles 
bajo cualquiera titulo armas de fuego é municiones.

V en caso de que cualquier persona ó personas cautivadas
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por los indios dentro del territorio mejicano, sean llevadas al 
territorio de los Estados-Unidos, el gobierno de dichos Esta
dos-Unidos so compromete y liga de la manera mas solemne, 
en cuanto le sea posible, A rescatarlas y A restituirlas A su 
país, ó entregarlas al agente ó representantes del gobierno 
mejicano; haciendo todo esto tau luego como sepa que los 
dichos cautivos se hallan dentro de su territorio, y emplean
do al efecto el leal ejercicio de su influencia y poder. Las 
autoridades mejicanos darán A los Estados-Unidos, según 
sea practicable, una noticia de tules cautivos: y el ageute 
mejicano pagará los gastos erogados en el mantenimiento 
y remisión de los que se rescaten, los cuales, entretanto, 
serán tratados con la mayor hospitalidad por las autorida
des americanas del lugar cu que se encuentren. Mas si el 
gobierno de los Estados-Unidos antes de recibir aviso de 
Méjico, tuviere noticia por cualquiera otro conducto de 
existir cu su territorio cautivos mejicanos, procederá des
de luego A verificar su rescate y entrega al ageute meji
cano, según queda conveuido.

Con el objeto de dar A estas estipulaciones la mayor 
fuerza posible, y afianzar al mismo tiempo la seguridad y 
las reparaciones que exige el verdadero espíritu é inten
ción con que se han ajustado, el gobierno de los Estados- 
Unidos dictará siu inútiles dilaciones, ahora y en lo de 
adelante, las leyes que requiera la naturaleza del asunto, 
y vigilará siempre sobre su ejecución. Finalmente, el go
bierno de los Estados-Unidos tendrá muy presente la san
tidad de esta obligación, siempre que tenga que desalojar 
A  los indios de cualquier punto de los indicudos territo
rios, ó que establecer en él á ciudadanos suyos; y cuidará

8 5 1
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muy especialmente de que no se ponga á los indios que 
ocupaban antes aquel puuto, en necesidad de buscar nue
vos hogares por medio de las incursiones sobre los distri
tos mejicanos, que el gobierno de los- Estados-Unidos se 
ha comprometido solemnemente á reprimir.

A kt. XII. En consideraciou á la extensión que ad
quieren los límites de los Estados-Unidos, según quedan 
descritos en el articulo quinto del presente tratado, el go
bierno de los mismos Estados-Unidos se compromete á pa
gar al de la República Mejicana la suma de quince mi
llones de pesos, de una de las dos maneras que van á ex
plicarse. El gobierno mejicano, al tiempo de ratiücareste 
tratado, declarará, cual de las dos maneras de pago pre
fiero; y  á la que asi elija, se arreglará el gobierno de los 
Estados-Unidos al verificar el pago.

Primera manera de pago. Inmediatamente después que 
este tratado haya sido ratificado por el gobierno de la Re
pública Mejicana, se entregará al mismo gobierno por el 
de los Estados-Unidos en la ciudad de Méjico, y en mo
neda de plata ú oro del cuño mejicano, la suma de tres 
millones de pesos. Por los doce millones de pesos restan
tes, los Estados-Unidos crearán un fondo público, que go
zará rédito do seis pesos por ciento al año. el cual rédito 
ha de comenzar á correr el dia que se ratifique el presen
te tratado por el gobierno de la República Mejicana, y  se 
pagará anualmente en la ciudad de Washington. El ca
pital de dicho fondo público será redimible en la misma 
ciudad de Washington en cualquiera época que lo dispon, 
ga el gobierno de los Estados-Unidos, con tal que hayan 
pasado dos años contados desde el caDgc de los ratifica-
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cioaes del presente tratado, y dándose aviso al público con 
anticipación de seis meses. Al gobierno mejicano se en
tregarán por el de los Estados-Un idos los bonos correspon
dientes 4 dicho fondo, extendidos en debida forma, divi
didos en las cantidades que señale el expresado gobierno 
mejicano y  cnagenables por éste.

Segunda manera de pago. Inmediatamente después que 
este tratado haya sido ratificado por el gobierno Je 1a Re
pública Mejicana, se entregará al mismo gobierno por el 
de los Estados-Unidos, en la ciudad de Méjico, y en mo
neda de plata ú oro de cuño mejicano, la suma de tres 
millones de pesos. Los doce millones de pesos restantes se 
pagarán en Méjico en moneda de plata ú oro del cuño 
mejicano, en abonos de tres millones de pesos cada año 
con un rédito de seis por ciento anual: este rédito comen
zará 4 correr para toda la suma de los doce millones el dia 
de la ratificación del presente tratado por el gobierno me
jicano, y con cada abono anual de capital se pagará el ré
dito que corresponda 4 la suma abonada. Los plazos para 
los abonos de capital corren desde el mismo dia que em
piezan 4 causarse los réditos. El gobierno de los Estados- 
Unidos entregará al de la República Mejicana pagarés ex
tendidos en debida forma, correspondientes 4 cada abono 
anual, divididos en las cantidades que señale el diebo go
bierno mejicano, y enagcnablcs por éste.

Aht. A llí. Se obliga además el gobierno de los Es
tados-Unidos 4 tomar sobre si, y satisfacer cumplidamen
te 4 los reclamantes, todas las cantidades que hasta aquí 
se les debon y cuantas se venzan en adelante por razón de 
las reclamaciones ya liquidadas 3' sentenciadas contra la
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República Mejicana, conforme á los convenios ajustados 
entre ambas repúblicas el once de Abril de mil ochocien
tos treinta y nueve, y  el treinta de Enero de mil ocho
cientos cuarenta y  tres; de manera que la República Me
jicana nada absolutamente tendrá que lastar en lo venide
ro por razón de los indicados reclamos.

Art. XIV. También exoneran los listados-Unidos á 
la República Mejicana de todas las reclamaciones de ciu
dadanos de ios Estados-Unidos no decididas auu contra el 
gobierno mejicano, y  que puedan haberse originado antes 
de la fecha de la firma del presente tratado: esta exonera
ción es definitiva y  perpetua, bien sea que las dichas re
clamaciones se admitan, bien sea que se desechen por el 
tribunal de comisarios de que habla el articulo siguiente, 
y  cualquiera que pueda ser el monto total de las que que
dan admitidas.

Aut. XV. Los Estados-Unidos, exonerando á Méji
co de toda responsabilidad por las reclamaciones de sus 
ciudadanos mencionadas en el artículo precedente, y  con
siderándolas completamente chanceladas para siempre, 
sea cual fuere su moDto, toman á su cargo satisfacerlas 
hasta una cantidad que no exceda de (res millones dos
cientos cincuenta mil pesos. Para fijar el monto y  validez 
de estas reclamaciones, se establecerá por el gobierno de 
los Estados-Unidos un tribunal de comisarios, cuyos fa
llos serán definitivos y concluyentes, con tal que al decir 
sobre la validez de dichas reclamaciones, el tribunal so 
baya guiado y gobernado por los principios y reglas de 
decisión establecidos en los artículos primero y quinto do 
la convención, no ratificada, que se ajustó en la ciudad
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de Méjico el veinte de Noviembre de mil ochocientos cua
renta y tres; y  en ningún caso se daré, fallo en favor de 
ninguna reclamación quo no esté comprendida en las re
glas y  principios indicados.

Si en juicio del dicho tribunal de comisarios, 6 en el 
de los reclamantes, se necesitaren para la justa decisión 
de cualquier reclamación algunos libros, papeles de ar
chivos é documentos que posea el gobierno mejicano, ó 
que estén en su poder, los comisarios, A los reclamantes 
por conduelo de ellos, los pediréo por escrito (dentro del 
plazo quo designe el congreso) dirigiéndose al ministro 
mejicano de relaciones exteriores, é quien transmitiré las 
peticiones de esta clase el secretario de Estado de los Es
tados-Unidos: y el gobierno mejicano se comprometo é 
entregará la mayor brevedad posible, después de recibida 
cada demanda, los libros, papeles de archivo ó documen
tos así especificados, que posea 6 estén en su poder, ó co
pias A extractos auténticos de los mismos, con el objeto 
de que sean transmitidos al secretario de Estado, quien los 
pasaré inmediatamente al expresado tribunal de comisa
rios. Y no se haré petición alguna de los enunciados li
bros, papeles ó docnmeutos, por 6 é instancia de ningún 
reclamante, sin que antes se baya aseverado bajo jura
mento ó con afirmación solemne la verdad de los hechos 
que con ello se pretende probar.

Aht. XVI. Cada una de las dos repúblicas 6e reser
va la completa facultad de fortificar todos los puntos que 
para su seguridad estimo convenientes en su propio terri
torio.

Aut. XVII. El tratado de amistad, comercio y na-
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vegacion. concluido en la ciudad de Méjico el 5 de Abril 
del año del Señor 1831, entre la República Mejicana y 
los Estados-Unidos do América, exceptuándose el articulo 
adicional, y  cuanto pueda baber en sus estipulaciones in
compatible con alguna de las contenidas en el presente 
tratado, queda restablecido por el periodo de ocho años 
desdo el dia del cauge de las ratificaciones del mismo 
presente tratado, con igual fuerza y  valor que si estuvie
se inserto en él; debiendo entenderse que cada una do las 
partes contratantes se reserva el derecho de poner término 
al dicho tratado de comercio y  navegación en cualquier 
tiempo, luego que haya espirado el período do los ocbo 
años, comunicando su intención á la otra parte con uu año 
de anticipación.

Aut. XVIII. No se exigiráu derechos ni gravámen 
do ninguna clase á los artículos todos que lleguen para 
las tropas de los Estados-Unidos á los puertos mejicanos 
ocupados por ellas, antes de la evacuación final de los 
mismos puertos, y  después de la devolución A Méjico de 
las aduanas situadas en ellos. El gobierno de los Estados- 
Unidos so compromete á la vez, y  sobre esto empeña su 
fé, á establecer y mantener cou vigilancia cuantos guar
das sean posibles para asegurar las rentas de Méjico, pre
caviendo la importación á la sombra de esta estipulación, 
de cualesquiera artículos quo roalmento no sean necesa
rios, 6 que excedan en cantidad de los que se necesiten 
para el uso y consumo de las fuerzas de los Estados-Uni
dos mientras ellas permanezcan en Méjico. A este efecto, 
todos los oficiales y agentes de los Estados-Unidos tendrán 
obligación de denunciar á las autoridades mejicanas en
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los mismos puertos, cualquier coDato de fraudulento abu
so de esta estipulación, que pudieren conocer 6 tuvieren 
motivo de sospechar; así como de impartir & las mismas 
autoridades todo el auxilio que pudieren con este objeto. 
V cualquier conato de esa clase que fuere lcgaltncntc pro
bado, y declarado por sentencia de tribunal competente, 
será castigado con el comiso de la cosa que haya intenta
do introducir fraudulentamente.

A i i t .  XIX. Respecto de los efectos, mercancías y pro
piedades importados en los puertos mejicanos, durante el 
tiempo que han estado ocupados por las fuerzas de los Es
tados-Unidos, sea por ciudadanos de cualquiera do las 
dos repúblicas, sea por ciudadanos ó súbditos do alguna 
nación neutral, se observarán las reglas siguientes:

1. Los dichos efectos, mercancías y propiedades, siem
pre que se hayan importado antes de la devolución de 
las aduanas á las autoridades mejicanas, conformo á lo 
estipulado en el articulo tercero de este tratado, quedarán 
libres de la pena de comiso, aun cuando sean de los pro
hibidos eu el arancel mejicano.

2. La misma exención gozarán los efectos, mercancías 
y propiedades que lleguen á los puertos mejicanos des
pués de la devolución á Méjico de las aduanas marítimas, 
y antes de que espiren los sesenta dias que van á fijarse 
en el artículo siguiente para que empiece á regir el aran
cel mejicano en los puertos; debiendo al tiempo de su im
portación sujetarse los tales efectos, mercancías y propie
dades, en cuanto al pago de derechos, á lo que on el indi
cado siguiente articulo se establece.

3. Los efectos, mercancías y propiedades designados
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en las dos reglas anteriores, quedarán exentos de todo de
recho, alcabala ó impuesto, sea bajo el titulo de interna
ción, sea bajo cualquiera otro, mientras permanezcan en 
los puntos donde se hayan importado, y á su salida para 
el interior; y on los mismos puntos no podrá jamás exi
girse impuesto alguno sobre su venta.

4 . Los efectos, mercancías y propiedades desiguadas 
en las reglas primera y segunda, que hayan sido interna
dos á cualquier lugar ocupado por fuerzas de los Estados- 
Tjoidos. quedarán exentos de todo derecho sobre su venta 
<J consumo, y de todo impuesto ó contribución, bajo cual
quier titulo ó denominación, mientras permanezcan en el 
mismo lugar.

5. Mas si algunos efectos, mercancías ó propiedades 
de los designados en las reglas primera y segunda, se tras
ladaren á un lugar no ocupado á la sozon por las fuerzas 
de los Estados-Unidos; al introducirse á tal lugar, <J al 
venderse ó consumirse en él, quedarán sujetos á los mis
mos derechos que bajo las leyes mejicanas deberían pagar 
en tales casos si se hubieran importado en tiempo de paz 
por las aduanas marítimas, y hubiesen pagado en ellas 
los derechos que establece el arancel mejicano.

6. Los dueños de efectos, mercancías y propiedades 
designadas en las reglas primera y segunda, y existentes 
en algún puerto de Méjico, tienen derecho de reembar
carlos, siu que pueda exigírselcs ninguna clase de im
puestos, alcabala ó contribución.

Respecto de los metales y de toda otra propiedad ex
portada por cualquier puerto mejicano, durante su ocupa
ción por las fuerzas americanas, y antes de la devolución
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de su aduana al gobierno mejicano, do  so exigirá á nin
guna persona por las autoridades de Méjico, ya dependan 
del gobierno general, ya de algún Estado, que pague 
ningún impuesto, alcabala ó derecho por la indicada ex
hortación, ni sobre ella podrá exigírsele por las dichas 
utoridades cuenta alguna.

Art. XX. Por consideración á los intereses del co- 
iercio de todas las naciones, queda convenido que si pa
seen menos de seseóla dias desde la fecha de la firma de 
ese tratado hasta que se haga la devolución de las adua- 
nt marítimas, según lo estipulado en el articulo tercero, 
tO)s los efectos, mercancías y propiedades que lleguen á 
loouertos mejicanos desde el dia en que se verifique la 
deducion de dichas aduanas, hasta que se completen 
senta dias contados desde la fecha de la firma del pre
sen tratado, se admitirán no pagando otros derechos que 
los;tablecidos en la tarifa que esté vigente en las expre
sad aduanas al tiempo de su devolución, y se extende- 
rándichos efectos, mercancías y propiedades las mismas 
reg establecidas en el artículo anterior.

A. XXI. Si desgraciadamente en el tiempo futuro 
se pitare algún punto de desacuerdo entre los gobier
nos las dos repúblicas, bien sea sobre la inteligencia 
do una estipulación de este tratado, bien sobre cual- 
quhotra materia de las relaciones políticas ó comercia
les cas dos naciones, los mismos gobiernos, á nombro 
de e, se comprometen á procurar de la manera mas 
sinc y empeñosa allanar las diferencias que se presen
ten jnservar el estado do paz y amistad en que ahora 
se po los dos países, usando al efecto de representa-
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cionos múluas y de negociaciones pacificas. Y si por cslos 
medios no se lograre todavía ponerse do acuerdo no por 
eso se apelará á represalia, agresión ni hostilidad de nin
gún género de una república contra otra, hasta que el 
gobierno de la que se crea agraviada haya considerad' 
maduramente y en espíritu de paz y buena vecindad, si n- 
seria mejor que la diferencia se terminara por un arbitre 
mentó de comisarios nombrados por ambas parles, ó e 
una nación amiga. Y si tal medio fuere propuesto pr 
cualquiera de las dos partes, la otra accederá á él, á no >t 
que lo juzgue absolutamente incompatible con la natut- 
lczay circunstancias del caso.

A iit. XXII. Si (lo quo no es do esperarse y Dioso 
permita) desgraciadamente se suscitare guerra entreas 
dos repúblicas, estas para el caso de tal calamidad se c i- 
prometen ahora solemnemente ante si mismas y an el 
mundo á observar las reglas siguientes, de una mara 
absoluta, si la naturaleza del objeto á que se contraelo 
permite, y tan estrictamente como sea dable en toddos 
casos en que la absoluta observancia do ellas fuere iio- 
siblc.

1. Los comerciantes de cada una de las dos repli
cas que á la sazón residan en territorio de la otra, p'án 
permanecer doce meses los que residan ea el inter: y 
seis meses los que residan en los puertos, para rccogsus 
deudas y arreglar sus negocios: durante estos plazcis- 
frutarán la misma protección y estarán sobre el misipié 
en todos respectos que los ciudadanos ó súbditos de na
ciones mas amigas; y al espirar el término ó antes él, 
tendrán completa libertad para salir y llevar toesus
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«tactos sin molestia ó embarazo, sujetándose en este par
ticular á las mismas leyes ¿ que estén sujetos y deban ar
reglarse los ciudadanos é súbditos de las naciones mas 
amigas. Cuando los ejércitos de una de las dos naciones 
entren en territorios de la otra, las mujeres y niños, los 
eclesiásticos, los estudiantes de cualquier facultad, los la
bradores y comerciantes, artesanos, manufactureros y 
pescadores que estén desarmados y residan en ciudades, 
pueblos 6 lugares no fortificados, y en general todas las 
personas cuya ocupación sirva para la común subsistencia 
y  beneficio del género humano, podrán continuar en sus 
ejercicios sin que sus personas sean molestadas. No serán 
incendiadas sus casas ó bienes é destruidos de otra mane
ra, ni serán tomados sus ganados, ni devastados sus cam
pos por la fuerza armada, en cuyo poder pueden venir á 
caer por los acontecimientos do la guerra; pero si hubie
re necesidad de tomarles alguna cosa para el uso de la 
misma fuerza armada, se les pagará lo tomado á un pre
cio justo. Todas las iglesias, hospitales, escuelas, cole
gios, librerías y demás establecimientos de caridad y 
beneficencia serán respetados, y todas las personas que 
dependan do los mismos serán protegidas en el desem
peño de sus deberes y en la continuación de sus profe
siones.

2. Para aliviar la suorte de los prisioneros de guerra, 
so evitarán cuidadosamente las prácticas de enviarlos á 
distritos distantes, inclementes é malsanos, é do aglome
rarlos en lugares estrechos y enfermizos. No se confina
rán en calabozos, prisiones ni pontones; no so les aherro
jará ni so les atará, ni se les impedirá de ningún otro
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modo el uso de sus miembros. Los oficiales quedarán en 
libertad bajo su palabra de honor, dentro de distritos con
venientes, y tendrán alojamientos cómodos; y los soldados 
rasos se colocarán en acantonamientos bastante despe
jados y  extensos para la ventilación y el ejercioio, y se 
alojarán en cuarteles tan ámplios y cómodos como los 
que use para sus propias tropas la parte que los tenga en 
su poder. Pero si algún oficial faltare á su palabra salien
do del distrito que se le ha señalado, ó algún otro prisio
nero se fugare de los límites de su acantonamiento des
pués que estos se les hayan lijado, tal oficial ó prisionero 
perderá el beneficio del presente artículo por lo que mira 
á su libertad bajo palabra ó acantonamiento. Y si algún 
oficial faltando asi á su palabra, ó algún soldado raso sa
liendo de los limites que se le lian asignado, fuere encon
trado después con las armas en la mano antes de ser de
bidamente cangcado. tal persona en esta actitud ofensiva 
será tratada conforme á las leyes comunes de la guerra. 
A. los oficiales se proveerá diariamente por la parto en 
cuyo poder estén, de tantas raciones compuestas délos 
mismos artículos como las que gozan en especio ó eu 
equivalente los oficiales de la misma graduación en su 
propio ejército: á todos los demás prisioneros se proveerá 
diariamente de una ración semejante á la que se ministra 
al soldado raso en su propio servicio: el valor de todas 
estas suministraciones se pagará por la otra parte al con
cluirse la guerra, ó en los períodos que se convengan 
entre sus respectivos comandantes, precediendo una mu
tua liquidación de las cuentas que se lleven del manteni
miento de prisioneros: tales cuentas no se mezclarán ni

8 6 2
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■compensarán con otras, ni el saldo que resulte de ellas se 
rehusará bajo pretexto de compensación ó represalia por 
cualquiera cansa, real ó figurada. Cada una de las partes 
podrá mantener un comisario de prisioneros nombrado por 
olla misma en cada acantonamiento de los prisioneros 
-que estén en poder de la otra parte: esto comisario visita
rá á los prisioneros siempre que quiera; tendrá facultad 
de recibir, libres de lodo derecho é impuesto, y de distri
buir todos los auxilios que pueden enviarles sus amigos, 
y libremente transmitir sus partes en cartas abiertas á la 
autoridad por la cual está empleado.

Y se declara que ni el pretexto de quo la guerra des
truye los tratados, ni otro alguno, sea el que fuere, se 
■considerará que auula ó suspende el pacto solemne con
tenido en este artículo. Por el contrario, el estado de 
guerra es cabalmente el que se ha tenido presente al ajus
tarlo, y durante ol cual sus estipulaciones se han do ob
servar tan santamente, como las obligaciones mas reco
nocidas de la ley natural 6 de gentes.

Aut. XXIII. Este tratado será ratificado por el presi
dente de la República Mejicana, prévia la aprobación de 
su congreso general; y por ol presidento de los Estados- 
Unidos de América con el consejo y consentimiento del 
-senado; y las ratificaciones so caogearán en la ciudad 
de Washington, á los cuatro meses de la fecha de la fir
ma del mismo tratado, ó antes si fuere posible.

En fé de lo cual, nosotras los respectivos plenipoten
ciarios hemos firmado y sellado por quintuplicado este 
tratado de paz, amistad, limites y  arreglo definitivo, en 
la ciudad de Guadalupe Hidalgo, el dia dos de Febrero
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del año de Nuestro Señor mil ochocientos cuarenta y ocho.

BERNARDO COUTO, (L. S.)
MIGUEL ATRISTAIN, (L. S.)
LUIS G. CUEVAS, (L. S.)
NICOLAS P. TRIST, (L. S.)

A rticu lo  adicional y  secreto del tratado de p a z , am istad, 
lim ites y  arreglo definitivo entre la República Mejicana 
y  los distados-U nidos de Am érica, firmado hoy -por sus  
respectivos plewipo terciarios.

En atención á la posibilidad de que el cange de las 
ratificaciones de este tratado se demore mas del térmi
no de cuatro meses fijados en su artículo veintitrés, por 
las circunstancias en que se encuentra la República Me
jicana, queda convenido que tal demora no afectará de- 
ningún modo la fuerza y validez del mismo tratado, si 
no excediere de ocho meses contados desde la fecha de su 
firma.

Este artículo tendrá la misma fuerza y valor que si es
tuviese inserto en el tratado, de que es parte adicional.

En fé de lo cual, nosotros los respectivos plenipotencia
rios hemos firmado y sellado este artículo adicional y  se
creto. Hecho por quintuplicado en la ciudad de Guadalu
pe Hidalgo, el dia dos de Febrero del año de Nuestro Se
ñor mil ochocientos cuarenta y ocho.

BERNARDO COUTO, (L. S.)
MIGUEL ATRISTAIN, (L. S.)
LUIS G. CUEVAS, (L. S.)
NICOLAS P. TRIST, (L. S.)
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Y que este tratado recibid en el seDado de los Estados- 
Unidos de América, el dia 10 de Mareo de 1848, las mo
dificaciones siguientes:

So insertará en el artículo 8.' después de las palabras 
■''República Mejicana,» donde primero se encuentren las 
pal abras—y cangcadas las ratificaciones.

Se borrará el artículo 9.* del tratado, y en su lugar 6e 
inserta el siguiente.

Aut. IX . Los mejicanos que eu los territorios antedi
chos no conserven el carácter de ciudadanos de la Repú
blica Mejicana, 6egun lo estipulado en el articulo pre
cedente, serán incorporados en la Union de los Estados- 
Unidos, y se admitirán en tiempo oportuno (á juicio del 
congreso de los Estados-Unidos) al goce de todos los de
rechos de ciudadanos de los Estados-Unidos, conforme 
¡i los principios de la constitución, y entre tanto serán 
mantenidos y protegidos en el goce de su libertad y  pro
piedad, y asegurados en el libre ejercicio de su religión 
sin restricción alguna.

Se suprime el articulo 10 del tratado.
Se suprimen en el articulo 11 del tratado las palabras 

siguientes:
»ni en fin. venderles 6 ministrarles bajo cualquier 

titulo armas de fuego ó municiones.»
Se suprimen en el articulo 12 las palabras siguientes: 

«de una do las dos maneras que van á explicarse. El 
gobierno mejicano, al tiempo de ratificar este tratado, de
clarará cual de las dos maneras de pago prefiere ; y á la 
que asi elija, se arroglará el gobierno de los Estados-Uni
dos al verificar el pago.

8 6 5
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Primera inauera de pago. Iamcdiatamenle después 
que este tratado haya sido ratificado por el gobierno de la 
República Mejicana, se entregará al mismo gobierno por 
el de los Estados-Tnidos en la ciudad de Méjico, y eu 
moneda de plata ú oro del cufio mejicano, la suma de tres 
millones de pesos. Por los doce millones de pesos restan
tes, los Estados-Unidos crearán un fondo público que go
zará rédito de seis pesos por ciento al año, el cual rédito lia 
de comenzar á correr el dia que se ratifique el presente tra
tado por el gobierno de la República Mejicana, y se pagará 
anualmente en la ciudad de Washington. El capital de 
dicho fondo público será redimible en la misma ciudad de 
Washington en cualquiera época que lo disponga el go
bierno de los Estados-Unidos, con tal que hayan pasado 
dos años contados desde el cange de las ratificaciones del 
presente tratado, y  dándose av iso al público con anticipa
ción de sois meses. Al gobierno mejicano se entregaráu 
por el de los Estados-Unidos los bonos correspondientes á 
dicho fondo, extendidos en debida forma, divididos en las 
cantidades que señale el expresado gobierno mejicano, y 
enagenable por ésto.

Segunda manera de pago. El gobierno de los Estados- 
Unidos entregará al de la República Mejicana pagarés ex
tendidos en debida forma, correspondientes á cada abono 
anual, divididos en las cantidades que señale el dicho go
bierno mejicano, y enagenable por éste.»

Se insertarán en el articulo 23, después de la palabra 
«'Washington,» las palabras siguientes:

<‘ó ilvufe csliwicre elgubieruo mejicano.»
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Se suprime el articulo adicioual y secreto del tratado.
Visto y examinado dicho tratado y las modificaciones 

hechas por el senado de los Estados-Unidos de América, y 
dada cuenta al coDgrcso general conforme á lo dispuesto 
en el párrafo 14 del articulo 110 de la constitución fe
deral de estos Estados-Unidos, tuvo ¡v hieu aprobar en 
todas sus partes el indicado tratado y  las modificaciones; 
y  en consecuencia, en uso de las facultades que me con
cede la constitución, acepto, ratifico y  confirmo el referi
do tratado con sus modificaciones, y  prometo en nombre 
de la República Mejicana cumplirlo y  observarlo y hacer 
que se cumpla y observe.

Dado en el palacio federal de la ciudad de Santiago de 
Querétaro. firmado do mi mano, autorizado con el gran 
sello nacional y  refrendado por el secretario de estado y 
del despacho de relaciones interiores y exteriores, á los 
treinta dias del mes de Mayo del año del Señor de mil 
ochocientos cuarenta y ocho, y de la independencia de la 
república el vigésimo octavo.—(L. S.) M anuel de la  P e
ña y  P eñ a .— L u is  de la  P osa , secretario de estado y del 
despacho de relaciones interiores y  exteriores.

Por tanto, y habiendo sido igualmente aprobado, con
firmado y ratificado el enunciado tratado con las modifi
caciones, por S. E. el presidente de los Estados-Unidos de 
América, prévio el consentimiento y aprobación del sena
do de aquella república en la ciudad de Washington el 
día diez y seis de Marzo del presente año de mil ochocien
tos cuarenta y ocho, mando se imprima, publique, circu
le y se le dé el debido cumplimiento. Dado en el palacio 
nacional de Santiago de Querétaro, á treinta de Mayo de
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mil ochocientos cuarenta y  ocho.— M anuel de la  Peña y  
P eñ a .—A D. Luis de la Rosa.

Y lo traslado á V. para su inteligencia y  fines consi
guientes.

Dios y  libertad. Querétaro, Mayo 30 de 1818.

R o s a .



PROTOCOLO

De las conferencias que previamente á la ratificación y  can- 
ge del tratado de p a z se tuvieron entre los Excmos. Seño
res D . L u is  de la Rosa, m inistro de relaciones interiores 
y  exteriores de la República Mejicana, y  Ambrosio IT. 
Sevier y  Maúllan C lifford, comisionados con el rango de 
m inistros plenipotenciarios del gobierno de los E stados-  
Unidos de Am érica.

En la ciudad de Querétaro, á los 26 dias del mes 
de Mayo del año de 1848, reunidos el Exemo. Sr. Don 
Luis de la Rosa, ministro de relaciones de la República 
Mejicana, y los Excmos. Sres. Nathan Clifford y Ambro
sio H. Sevier, comisionados con plenos poderes del gobier
no de los Estados-Unidos de América para hacer al de la 
República Mejicana los explicaciones convenientes sobre 
las modificaciones que el senado y gobierno de dichos Es
tados-Unidos han hecho al tratado de paz, amistad, li
mites y arreglo definitivo entre ambas repúblicas, firma
do en la ciudad de Guadalupe Hidalgo el dia 2 de Fe
brero del presente año; después de haber conferenciado 
detenidamente sobre las indicadas variaciones, han acor
dado consignar en el presente protocolo las siguientes ex
plicaciones, que los expresados Excmos. Sres. comisiona
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dos bao dado en nombre de su gobierno y desempeñando 
la comisión que éste les confirió cerca del de la República 
Mejicana.

1. ' El gobierno americano, suprimiendo el articulo 
9.° del tratado do Guadalupe, y  sustituyendo á él el ar
ticulo 3.’ del de la Luisiaua, no ha pretendido disminuir 
en nada lo que estaba pactado por el citado articulo 9.’ 
en favor de los habitantes de los territorios cedidos por 
Méjico. Entiende que todo esto está contenido en el arti
culo 3.* del tratado de la Luisiana. En consecuencia, to
dos los goces y garantías que en el órden civil, en el po
lítico y religioso tendrían los dichos habitantes de los 
territorios cedidos, si hubiese subsistido el artioulo 9.* del 
tratado, esos mismos, sin diferencia alguna, tendrán bajo 
el articulo que se ha sustituido.

2 .  ‘ El gobierno americano, suprimiendo el articulo 10 
del tratado de Guadalupe, no ha intentado de ninguna 
manera anular las concesiones de tierras hechas por Mé
jico en los territorios cedidos. Esas concesiones, aun su
primiendo el artículo del tratado, conservan el valor le
gal que tengan; y los concesionarios pueden hacer va
ler sus títulos legítimos ante los tribunales americanos.

Conforme á la ley de los Estados-Unidos, son títulos le
gítimos en favor de toda propiedad, mueble ó raíz, exis
tente en los territorios cedidos, los mismos que hayan si
do títulos legítimos bajo la ley mejicana hasta el día 13 
de Mayo do 18-16 en Californias y en Nuevo-Méjico, y 
hasta el dia 2 de Marzo de 1836 en Tejas.

3. * El gobierno de los Estados-l'nidos, suprimiendo 
el párrafo con que concluye el artículo 12 del tratado,
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no ha entendido privar á la República Mejicana de la li
bre y expedita facultad de ceder, traspasar ó enajenar en 
cualquier tiempo (como mejor le perezca) la suma de los 
doce millones de pesos que el mismo gobierno de los Es
tados-Unidos debe entregar en los plazos que expresa el 
artículo 12 modificado.

Y habiendo aceptado estas explicaciones el ministro de 
relaciones de la República Mejicana, declara en nombre 
de su gobierno, que bajo los conceptos que ellas importan, 
va á proceder el mismo gobierno á ratificar el tratado de 
Guadalupe, según ha sido modificado por el senado y go
bierno de los Estados-Unidos. Ea fó de lo cual firmaron 
y sellaron por quintuplicado el presente protocolo los Ex
celentísimos Señores ministros y comisionados antedi
chos.

(L. S.) (F irm a d o .)  LUIS DE LA ROSA.
(L. S.) (F irm a d o .)  NATHAN CLIFFORD. 
(L. S.) (F irm a d o .)  AMBROSIO H. SEVIER.





DOCUMENTO NUM. 2.

l 'I .A N  J>K A Y C T I .A .

Los jefes, oficiales é individuos de tropa que suscriben, 
reunidos por citación del Sr. coronel D. Florencio Villa- 
real, en el pueblo de Ayutla, distrito de Ometepec, del 
departamento de Guerrero;

Considkrando:—Que la permanencia de D. Antonio Ló
pez de Santa-Anna en el poder es un amago constante para 
las libertades públicas, puesto que con el mayor escán
dalo, bajo su gobierno, se ban bollado las garantías indi
viduales que se respetan aun en los países menos civili
zados:

Que los mejicanos, tan celosos de su libertad, se hallan 
en el peligro inminente de ser subyugados por la fuerza 
de un poder absoluto ejercido por el hombre á quien tan 
generosa como deplorablemente confiaron los destinos de 
la patria:
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Que bien distante de corresponder á tan honroso llama
miento, solo ha venido á oprimir y  vejar á los pueblos, 
recargándolos de contribuciones onerosas, sin considera
ción á la pobreza general, empleándose su producto en 
gastos supériluos, y  formar la fortuna, como cu otra épo
ca. de unos cuantos favoritos:

Que el plan proclamado en Jalisco, y  que le abrió las 
puertas de la república, lia sido falseado en su espíritu y  
objeto, contrariando el torrente de la opinión, sofocada 
por la arbitraria restricción de la imprenta:

Que ha faltado al solemne compromiso que contrajo con 
la nación al pisar el suelo patrio, habiendo ofrecido que 
olvidaría resentimientos personales, y jamás se entregaría 
en los brazos do ningún partido:

Que debiendo conservar la integridad del territorio de 
la república, ha vendido una parte considerable de ella, 
sacrificando á nuestros hermanos de la frontera del Nor
te, que en adelante serán extranjeros en su propia pa
tria, para ser lanzados después como sucedió á los cali
fornios:

Que la nación no puede continuar por rúas tiempo sin 
constituirse de un modo estable y  duradero, ni depen
diendo su existencia política de la voluntad caprichosa de 
un solo hombre:

Que las instituciones republicanas son las únicas que 
convienen al pai3, con exclusión absoluta de cualquier 
otro sistema de gobierno:

Y por ultimo, atendiendo á que la independencia nacio
nal se halla amagada, bajo otro aspecto no menos peli
groso, por los conatos notorios del partido dominante le
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vantado por el general Santa-Anna, asando de los nmmos 
derechos de que usaron nuestros padres en 1821 para 
conquistar la libertad, los que suscriben proclaman y pro
testan sostener hasta morir, si fuere necesario, el siguien
te plan:

1 Cesan en el ejercicio del poder público Don Anto
nio López de Santa-Anna y  los demás funcionarios, quo 
como él, hayan desmerecido la confianza de los pueblos, 
é se opusieren al presente plan.

2.* Cuando éste baya sido adoptado por la mayoría de 
la Dación, el general en jefe de las fuerzas que lo sosten
gan, convocará un representante por cada Estado y Ter
ritorio, para que reunidos en el lugar que estimo con
veniente, elijan al presidente interino de la república, y 
le sirvan de consejo durante el corto periodo de su en
cargo.

3 /  El presidente interino quedará desde luego inves
tido de ámplias facultades para atender á la seguridad ó 
independencia del territorio nacional, y  á los demás ramos 
de la administración pública.

4 /  En los Estados en que fuere secundado este plan 
político, el jefe principal de las fuerzas adheridas, asocia
do de siete personas bien conceptuadas que elegirá él 
mismo, acordará y promulgará, al mes do haberlos reuni
do, el Estatuto provisional que debe regir en su respectivo 
Estado 6 Territorio, sirviéndole de base indispensable para 
cada Estatuto, que la nación es y será siempre una, sola, 
indivisible é independiente.

5.* A los quince dias de haber entrado en sus fun
ciones el presidente interino, convocará el congreso ex

8 7 5
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traordinario, conforme & las bases de la ley que fué ex
pedida con igual objeto en el año de 1841, el cual se 
ocupe exclusivamente de constituir ¿ la nación bajo la 
forma de república representativa popular, y de revisar 
los actos del ejecutivo provisional de que so habla en el 
art. '2 :

ij." Dobiondo ser el ejército el apoyo del érden y de 
las garantías sociales, el gobierno interino cuidará de con
servarlo y atenderlo, cual demanda su noble instituto, asi 
como de proteger la libertad del comercio interior y exte
rior, expidiondo ú la mayor brevedad posible los aranceles 
que deben observarse, rigiendo entre tanto para los adua
nas marítimas el publicado bajo la administración dol se
ñor Covallos.

7 .' Cesan desde luego los efectos de las leyes vigentes 
6obrc sorteos y pasaportes, y la gabela impuesta á los pue
blos con el nombre do capitación.

8 /  Todo el que se oponga al presente plan, ó que 
prestare auxilios directos á los poderes que en él se des
conocen, será tratado como enemigo de la independencia 
nacional.

9." Se invita á los laxemos. Sres. generales D. Nicolás 
Bravo, Don Juan Alvarez y D. Tomás Moreno, para que 
puestos al fronto de las fuerzas libertadoras que proclaman 
este plan, sostengan y lleven á efecto las reformas admi
nistrativas que en él se consignan, pudiendo hacerle las 
modificaciones que crean convenientes para el bien de la 
nación.

Ayutla, Marzo 1." de 1854.—El coronel Florencio Yi- 
llareal, comandante en jefe de las fuerzas reunidas.—Es-
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tóban Zambrano, comandante do batallón.—José Miguel 
Indart, capitán de granaderos.—Martin Ojendiz, capitán 
■de cazadores.—Leandro Rosales, capitán.—Urbano de los 
Reyes, capitán.—José Jijón, subteniente.—Martin Ro
sa, subteniente.— Pedro Bedoya, subteniente.—Julián 
Morales, subteniente.—Dionisio Cruz, capitán de auxilia
res.—Mariano Terraza, teniente.—Toribio Zamora, sub
teniente.—José Justo Gómez, subteniente.—Juan Die
go, capitán.—Juan Luesa, capitán.—Vicente Luna, ca
pitán.—José Ventura, subteniente.—Manuel Momblan. 
teniente ayudaute de S. S.—Por la clase de sargentos. 
Máximo Gómez.—Teodoro Nava.—Por la clase de ca
bos, Modesto Cortés.—Miguel Perea.—Por la clase de 
soldados, Agustin Sánchez.—El capitán Cárlos Crespo, 
secretario.

Es copia. Ayutla, Marzo 1.' do 18,H .— Cortos Ores 
secretario.

8 ~ 7





DOCUMENTO NUM. 3.

P1.AX AYUTLA, REFORMADO EN ACAPULCO.

En la ciudad de Acapulco, á los once dias del mes de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y cuatro, reunidos en 
la fortaleza de San Diego, por invitación del Sr. coronel 
D. Rafael Solis, los jefes, oficiales, individuos de tropa 
permanente, guardia nacional y matrícula armada que 
suscriben, manifestó el primero: que habia recibido del 
Sr. comandante principal de Costa Chica, coronel D. Flo
rencio Villareal, una comedida nota, en la cual le exci
taba á secundar en compañía de esta guarnición, el plan 
político que habia proclamado en Ayutla, al que en se
guida se dió lectura. Terminada ésta, expuso S. S.: que 
aunque sus convicciones eran conformes en un todo con 
las consignadas en ese plan, que si llegaba á realizarse, 
sacaria pronto á la nación del estado de esclavitud y aba
timiento á que por grados la habia ido reduciendo el po-
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dcr arbitrario y despótico del Excmo. Sr. general D. An
tonio López de Santa-Anna; sin embargo, deseaba saber 
antes la opinión de sus compañeros de armas, á fin de 
rectificar la suya y proceder con mas acierto en un nego
cio tan grave, y que en tan alto grado afectaba los intere
ses mas caros de la patria. Oida esta sencilla manifesta
ción, expusieron unánimes los presentes, que estaban de 
acuerdo con ella, juzgando oportuno al mismo tiempo, 
que ya que por una feliz casualidad se bailaba en esto 
puerto el Sr. coronel 1). IgDacio Comonfort, que tantos y 
tan buenos servicios ba prestado al Sur, se le invitara 
también para que en el caso de adherirse á lo que esta 
junta resolviera, se encargase del mando de la plaza, y  
se pusiera al frente de sus fuerzas; á cuyo efecto pasara 
una comisión á instruirle de lo ocurrido : encargo que so 
confirió al comandante de batallón D. Ignacio Perez Var
gas, al capitán D. Genaro Yillagran, y al de igual clase 
D. José Marín, quienes inmediatamente fueron á desem
peñarlo. A la media hora regresaron exponiendo: que en 
contestación les babia manifestado el Sr. Comonfort, que 
supuesto que en el concepto de la guarnición de esta plaza, 
la patria exigía de él el sacrificio de tomar una parte ac
tiva en los sucesos políticos que iban á iniciarse, lo haría 
gustoso en cumplimiento del deber sagrado que todo ciu
dadano tiene de posponer su tranquilidad y sus intereses 
particulares, al bienestar y felicidad de sus compatriotas; 
pero que á su juicio, el plan que trataba de secundarse, 
necesitaba algunos ligeros cambios, con el objeto de que 
se mostrara á la nación con toda claridad, que aquellos 
de sus buenos hijos que 6e lanzaban en esta vez los pri



meros á vindicar sus derechos tan escandalosamente con
culcados, no abrigaban ni la mas remota idea de impo
ner condiciones á la soberana voluntad del pais, resta
bleciendo por la fuerza de las armas el sistema federal, ó 
restituyendo las cosas al mismo estado en que se encon
traban cuando el plan de Jalisco se proclamó; pues todo 
lo relativo a la forma en que definitivamente hubiere de 
constituirse la nación, deberá sujetarse al congreso que 
se convocará con ese fin, haciéndolo asi notorio muy ex
plícitamente desde ahora. En vista de estas razones, que 
merecieron la aprobación de los señores presentes, se re
solvió por unánimidad proclamar, y en el acto se pro
clamó el plan do Ayutla, reformado en los términos si
guientes:

Consideranuo:—Que la permanencia del Excmo. Se
ñor general I). Antonio López de Santa-Anna en el po
der es un constante amago para la independencia y la 
libertad de la nación, puesto que bajo su gobierno se ha 
vendido sin necesidad una parte del territorio de la re
pública, y se han hollado las garantías individuales, que 
se respetan aun en los pueblos menos civilizados:

Que el mejicano, tan celoso de su soberanía, ha que
dado traidoramente despojado de ella, y esclavizado por 
el poder absoluto, despótico y caprichoso de que indefini
damente se ha investido á sí mismo, el hombre á quien 
con tanta generosidad como confianza, llamó desde el 
destierro á fin de encomendarle sus destinos:

Que bien distante de corresponder ¿ tan honroso lla
mamiento, solo se ha ocupado en oprimir y vejar á los 
pueblos, recargándolos de contribuciones onerosas, sin

AI'KNim K. 881
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consideración á au pobreza general, y empleando los pro
ductos de ellas, como en otras ocasiones lo ba hecho, en 
gastos supérfluos y en improvisar las escandalosas fortu
nas de sus favoritos:

Que el plan proclamado en Jalisco, que le abrió las 
puertas de la república, ha sido falseado en su espíritu y 
objeto, con manifiesto desprecio de la opinión piiblica, 
cuya voz se sofocó de antemano, por medio de las odiosas 
y tiránicas restricciones impuestas á la imprenta:

Que ha faltado al solemne compromiso, que al pisar el 
suelo patrio contrajo con la nación, de olvidar resenti
mientos personales y no entregarse ó partido alguno de 
los que por desgracia la dividen:

Que ústa no puede continuar por mas tiempo sin cons
tituirse de un modo estable y  duradero, ni seguir depen
diendo su existencia política y su porvenir de la volun
tad caprichosa de un solo hombre:

Que las instituciones liberales son las únicas que con
vienen al pais, con exclusión absoluta de cualquiera 
otras; y que se encuentran en inminente riesgo de per
derse bajo la actual administración, cuyas tendencias al 
establecimiento de una monarquía ridicula, y contraria á 
nuestro carácter y costumbres, se ha dado á conocer }*a 
de ana manera clara y terminante con la creación de ór
denes, tratamientos y privilegios abiertamente opuestos 
á la igualdad republicana;

V por último: considerando que la independencia y li
bertad de la nación se hallau amagadas también bajo 
otro aspecto no menos peligroso, por los conatos notorios 
del partido dominante qac hoy dirige la política del gene
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ral Santa-Anna; usando los que suscribimos de los mismos 
derechos de que usaron nuestros padres para conquis
tar esos dos bienes inestimables, proclamamos y protes* 
tamos sostener hasta morir, si fuese necesario, el si
guiente

PLAN.

1. ” Cesan en el ejercicio del poder público, el Exce
lentísimo Sr. general Uon Antonio López de Santa-Anna 
y  los demás funcionarios que como él hayan desmerecido 
la confianza de los pueblos, ó se opusieren al presente plan.

2. ° Cuando éste hubiere sido adoptado por la mayoría 
de la nación, el general en jefe de las fuerzas que lo sos
tengan, convocará un representante por cada departa
mento y territorio de los que hoy existen, y por el distri
to de la capital, para que reunidos en el lugar que estime 
oportuno, elijan presidente interino de la república, y le 
sirvan de consejo durante el corto período de su encargo.

3. “ El presidente interino, sin otra restricción que la 
de respetar inviolablemente las garantías individuales, 
quedará desde luego investido de ámplias facultades para 
reformar todos los ramos de la administración pública, 
para atender á la seguridad é independencia de la na
ción, y para promover cuanto conduzca á su prosperidad, 
engrandecimiento y progreso.

4. ° En los departamentos y territorios en que fuere 
secundado este plan político, el jefe principal délas fuer
zas que lo proclamaren, asociado de cinco personas bien 
conceptuadas, que elegirá él mismo, acordará y promul
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gará al me9 de haberlas reunido, el Estatuto provisional 
que debo regir en su respectivo departamento é territo
rio, sirviendo de base indispensable para cada Estatuto, 
que la nación es y será siempre una, sola, indivisible é 
independiente.

5. * A, los quince dias de haber entrado á ejercer sus 
funciones el presidente interino, convocará un congreso 
extraordinario, conforme á las bases do la ley que fué 
expedida con igual objeto en 10 de Diciembre de 1841, 
el cual se ocupará exclusivamente de constituir á la na
ción bajo la forma de república representativa popular, 
y de revisar los actos del actual gobierno, asi como tam
bién los del ejecutivo provisional de que habla el art. 2 .’ 
Este congreso constituyente deberá reunirse á los cuatro 
mesos de expedida la convocatoria.

6. * Debiendo ser el ejército el defensor de la inde
pendencia y el apoyo del érden, el gobierno interino cui
dará de conservarlo y atenderlo, cual demanda su noble 
instituto.

7. " Siendo el comercio una de las fuentes de la ri
queza pública, y  uno de los mas poderosos elementos para 
los adelantos de las naciones cultas, el gobierno provi
sional se ocupará desde luego de proporciona ríe todas las 
libertades y franquicias que á su prosperidad son nece
sarias, á cuyo fin expedirá inmediatamente el arancel de 
aduanas marítimas y fronterizas que deberá observarse, 
rigiendo entre tanto el promulgado durante la adminis
tración del señor Cevallos, y sin que .el nuevo que haya 
de sustituirlo, pueda basarse bajo un sistema menos li
beral.
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8. * Cosan desde luego los efectos de las leyes vigentes 
sobre sorteos, pasaportes, capitación, derecho de consumo, 
y  los de cuantas se hubieren expedido que pugnen con el 
sistema republicano.

9. " Serán tratados como enemigos do la independen
cia nacional, todos los que se opusieren á los principios 
que aquí quedan consignados; y se invitará & los Exce
lentísimos Señores generales D. Nicolás Bravo, D. Juan 
Alvarez y Don Tomás Moreno, é fin de que se sirvan 
adoptarlos, y se poDgau al frente de las fuerzas libertado
ras que los proclaman, hasta conseguir su completa rea
lización.

10. * Si la mayoría de la nación juzgare conveniente 
que se bagan algunas modificaciones á este plan, los que 
suscriben protestan acatar on todo tiempo su voluntad 
soberana.

Se acordó además, antes de disolverse la reunión, que se 
remitieran copias de este plan á los Excmos. Sres. gene
rales Don Juan Alvarez, Don Nicolás Bravo y D. Tomás 
Moreno, para los efectos que expresa el art. 9.*; que se 
remitiera otro al señor coronel Don Florencio Villareal, 
comandante de Costa Chica, suplicándole se sirva adop
tarlo con las reformas que contiene; que se circulara á 
todos los Excmos. Srcs. gobernadores y comandantes ge
nerales de la república, invitándolos á secundarlo; que 
se circulara igualmente á las autoridades civiles de este 
distrito con el propio objeto; que se pasara al señor coro
nel Don Ignacio Comonfort, para que se sirva firmarlo, 
manifestándole que desde este momento se le reconoce 
como gobernador de la fortaleza y comandante principal

8 8 5



886 HISTORIA DB MÉJICO.

do la demarcación; y  por último, que se levantara la pre
sente acta para la debida constancia.—Ignacio Comon- 
fort, coronel retirado.—Idem, Rafael Solis.— Idem te
niente coronel, Miguel García.—Comandante de bata
llón, Ignacio Perez Vargas.—Idorn de artillería, espitan 
Genaro Villagran.—Capitán de milicias activas, Juan 
Hernández. — Idem de la compañía de matriculados, 
Luis Mallani.—Idem de la primera compañía de nacio
nales, Manuel Maza.—Idem de la segunda, José Ma- 
r in .— Teniente, Francisco Pacheco.— Idem, Antonio 
Hernández.—Idem, Rafael González.—Idem, Múcio Te- 
llechea.— Idem, Bonifacio Meraza.— Allerez, Mauricio 
Frias.—Idom, Tomás do Aquino.—Idem, Juan Vázquez. 
—Idem, Gerardo Martínez.—Idem, Miguel García.—Por 
la clase de sargentos, Mariano Bocanegra.—Jacinto Ada
me.— Concepción Hernández.— Por la de cabos, Josó 
Márcos.—Atanasio Guzman.— Marcelo Mcdrano.— Por 
la de soldados, Atanasio Guzman.—Felipe Gutiérrez.— 
Rafael Rojas.
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